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ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUAN
DO HA PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO 
DE UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVI
SIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO 
OTORGADO A UN MIEMBRO DE ESA CORPORA
CIÓN, CONFORME A LA LEY QUE LA REGULA. PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS 
PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTABLECIDOS EN EL 
AR TÍCU LO 737 D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VUL
NERAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
SEGURIDAD JURÍDICA E IGUALDAD. 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ ACA
DÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MI
NATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMENTE A 
UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MATRICU
LADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ASÍ 
COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002). PC.X. J/12 A (11a.) 3056

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA ORDEN DE 
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SUSPENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y OR
FANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. I.5o.T.27 L (11a.) 6307

ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
QUEJOSO TIENE CONOCIMIEN TO COMPLETO, DI
RECTO Y EXACTO DEL ACTO CONSISTENTE EN EL 
ILEGAL EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO NATURAL, 
PARA EFECTOS DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA 
EL OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS, UNA VEZ QUE SE 
LE DÉ VISTA CON LAS CONSTANCIAS ANEXAS AL 
INFORME JUSTIFICADO. VI.2o.C.1 K (11a.) 6308

ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABO
RAL. SU IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LOS TRA
MITADOS EN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE Y LOS SUSTANCIADOS ANTE LOS TRI
BUNALES LABORALES, NO DEBE LLEVAR A CON
CLUIR EL ASUNTO Y ARCHIVARLO CUANDO SE 
ACTUALICE LA CONEXIDAD (AR TÍCU LO NOVENO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). (IV Región)1o.42 L (11a.) 6310

AMNISTÍA. CUANDO LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE CONDENA AL JUSTICIABLE POR EL DELITO 
RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA ESTE BENEFI
CIO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN, EL 
CONOCIMIEN TO DEL ASUNTO CORRESPONDE AL 
JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL CON COMPETENCIA 
EN EL CENTRO PENITENCIARIO DONDE SE EN
CUENTRA RECLUIDO, Y NO AL JUEZ DEL TRIBU
NAL DE ENJUICIAMIEN TO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO). II.3o.P.17 P (11a.) 6311

AMNISTÍA. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA A 
LAS PERSONAS SENTENCIADAS POR DELITOS QUE 
ATENTEN CONTRA LA VIDA, LA LIBERTAD O LA 
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INTEGRIDAD PERSONAL, NO OBSTANTE QUE MA
NIFIESTEN TENER LA CALIDAD DE INDÍGENAS Y 
QUE DURANTE EL JUICIO NO CONTARON CON LA 
ASISTENCIA DE UN ABOGADO ESPECIALIZADO EN 
CULTURA INDÍGENA NI DE UN INTÉRPRETE (INTER
PRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 4o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMNISTÍA DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.42 P (11a.) 6312

AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO INTERESADO 
NO LO PROMUEVE A FIN DE FORTALECER LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPARO PRINCI
PAL, QUE DETERMINARON EL RESOLUTIVO FAVO
RABLE A SUS INTERESES, COMO LO ES LA CON
DENA DE SU CONTRAPARTE EN COSTAS EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL, PRECLUYE SU DERE
CHO PARA HACERLO Y DEBE SOPORTAR LAS CON
SECUENCIAS DE SU OMISIÓN, SI EN LA SENTEN
CIA DE AMPARO SE DETERMINA QUE ESA 
CONDENA RESULTA ILEGAL. VII.1o.C.2 K (11a.) 6314

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE PRE
VÉN EL COBRO DE DERECHOS POR INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA POR UN AUXI
LIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UN 
NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO CONTRA LAS DISPOSICIONES QUE CONDI
CIONAN SU PROCEDENCIA A QUE SE PRESENTE 
OPORTUNAMENTE RESPECTO DE LA AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL, NO ES APLICABLE A LOS CASOS EN 
QUE AÚN NO SE OTORGA EL INSTRUMENTO O LA 
ESCRITURA PÚBLICA QUE DA PIE A LA EROGA
CIÓN DE LOS RECURSOS [INTERPRETACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 81/2019 (10a.), 2a./J. 
82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.)]. PC.XXII. J/5 A (11a.) 3138

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUAN
DO SE RECLAMAN CONJUNTAMENTE LA  INCONS
TITUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO DE SU 
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PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE SE HIZO CON
SISTIR EN LA EMISIÓN DE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, Y SE DE  SECHA LA DEMANDA RESPEC
TO DEL MANDATO DE CAPTURA, AL HABER SIDO 
SUSTITUIDO PROCESALMENTE POR LA EMISIÓN 
DE DICHO AUTO, ESA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
ANALIZAR LA PORCIÓN NORMATIVA IMPUGNADA. II.3o.P.25 P (11a.) 6316

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFICIO 
INFORMATIVO DE LA APLICACIÓN DE DICHA NOR
MATIVA PARA EL CÁLCU LO DEL AGUINALDO 
CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. PC.I.A. J/21 A (11a.) 3321

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, 
DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMA
DOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO ES 
PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA 
FIJACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL ANÁLI
SIS DE LA EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRESCRIP
CIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR DIFERENCIAS 
POR PAGO DE AGUINALDO. PC.I.A. J/23 A (11a.) 3323

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS 
POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO 
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POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIEN TO RELATIVA A 
LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS 
DEL AMPARO. PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326

APROVECHAMIEN TOS A LAS EMPRESAS DEDICA
DAS AL TRANSPORTE, ALMACENAMIEN TO, DISTRI
BUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349B903, 
QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) REA
LICE SU COBRO, SE ERIGE MATERIALMENTE 
COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA SU 
EFICACIA JURÍDICA. PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO EN NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A 
QUIENES ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CI
VIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI.1 C (11a.) 6317

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINA
CIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. SU CELE
BRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSONA 
IMPU TADA Y SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO 
CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIEN
CIA Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL AR TÍCU
LO 218 DEL PROPIO CÓDIGO). I.9o.P.61 P (11a.) 6318
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AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIO
NES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PREVISTA EN EL 
AR TÍCU LO 409 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. LA SALA SE ENCUEN
TRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIEN TO SU CELEBRACIÓN, CUANDO RE
VOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA RECURRIDA 
Y CONDENE AL SENTENCIADO, A FIN DE RESPE
TAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. XV.1o.2 P (11a.) 6320

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO MÁXIMO 
DE DIEZ DÍAS NATURALES PARA SUSPENDERLA, 
ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 351 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, SÓLO 
ES APLICABLE A PARTIR DE QUE FORMALMENTE 
AQUÉLLA SE DECLARÓ ABIERTA. I.4o.P.8 P (11a.) 6321

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN 
REITERADA O SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ 
DÍAS NATURALES, EN CONTRAVENCIÓN AL AR
TÍCU LO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES Y A LOS PRINCIPIOS DE 
CONCENTRACIÓN Y CONTINUIDAD, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA REINICIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIEN TO DISTINTO. I.4o.P.9 P (11a.) 6323

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
LOS ASCENDIENTES TIENEN A SU FAVOR LA PRE
SUNCIÓN LEGAL DE DEPENDENCIA ECONÓMICA, 
POR LO QUE LA SUCESIÓN DEL PROGENITOR DE 
AQUÉL DEBE DECLARARSE COMO BENEFICIARIA 
CUANDO EL ALBACEA DEMUESTRE EL PARENTES
CO ENTRE EL DE CUJUS QUE REPRESENTA Y EL 
TRABAJADOR FALLECIDO. (IV Región)1o.44 L (11a.) 6325

CÁLCU LO DE PRESTACIONES LABORALES (PARA 
VALORES QUE NO SON EN NUMERARIO). LAS OPE
RACIONES ARITMÉTICAS CON CANTIDADES FI
NITAS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL DEBEN 
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REALIZARSE SIN REDONDEAR NI ELIMINAR DÍGI
TOS Y, CUANDO ÉSTOS DESPUÉS DEL PUNTO DE
CIMAL SEAN INFINITOS, DEBE REALIZARSE SU 
REDONDEO A DOS, SIEMPRE HACIA ARRIBA. I.13o.T.5 L (11a.) 6350

CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DE PRESTACIO
NES EXTRALEGALES. CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR QUE EL ACTOR NO SE ENCUENTRA 
EN LOS SUPUESTOS PARA SU PERCEPCIÓN, 
CUANDO RECONOCE SU EXISTENCIA. I.5o.T. J/5 L (11a.) 6092

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR PAR
TICULARES EN UN JUICIO LABORAL. PARA TENER 
VALIDEZ DEBEN SER RATIFICADOS POR SUS EMI
SORES, DE CONFORMIDAD CON EL AR TÍCU LO 785 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012. 2a./J. 70/2022 (11a.) 2386

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAU
TITLÁNTEXCOCO. CONFORME A LA INTERPRETA
CIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA DEL MANUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA PREVÉ, CUANDO EL 
ELEMENTO YA GOZA DE LA PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN, NO TIENE DERECHO A SU PAGO. PC.II.A. J/5 A (11a.) 3437

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICI
TUD DE TRASLADO VOLUNTARIO QUE SE SUSTEN
TA EN LA NECESIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA RE
QUERIDA POR UNA RECLUSA. SE SURTE A FAVOR 
DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DONDE SE EN
CUENTRA INTERNA. I.10o.P.8 P (11a.) 6351

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
EN MATERIA MIGRATORIA. SE SURTE EN FAVOR DE 
LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA CUANDO NO EXISTE DATO CIERTO QUE 
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ACREDITE UNA DEPORTACIÓN O UNA CAUSA PE
NAL. IV.1o.A. J/4 A (11a.) 6136

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
SUSPENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y OR
FANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 
NO EN MATERIA DE TRABAJO. I.5o.T.28 L (11a.) 6352

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCE
DIMIEN TO PARAPROCESAL PROMOVIDO POR UNA 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE (SO
FOM), ENTIDAD NO REGULADA, O DE UN JUICIO 
LABORAL EN EL QUE PARTICIPE COMO DEMANDA
DA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES LOCALES 
EN MATERIA LABORAL. VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLA
ME LA REGLA 2.4.1. DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. CORRES
PONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA GENÉRICA. 2a./J. 69/2022 (11a.) 2419

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO 
AGOTARLA CUANDO SE RECLAMA LA REVALORA
CIÓN DEL GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO 
FUNCIONAL DERIVADO DE UN ACCIDENTE PREVIA
MENTE CALIFICADO COMO PROFESIONAL POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCU LO 685 TER DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PARA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EL JUEZ DEBE 
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CONSIDERAR EXCLUSIVAMENTE LAS PRUEBAS A 
QUE HIZO ALUSIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
EL PLIEGO RELATIVO, SIN ANALIZAR OTRAS, AUN 
CUANDO OBREN EN AUTOS, DE LO CONTRARIO, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE FUNCIO
NES COMPETENCIALES (SISTEMA PENAL TRADI
CIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.34 P (11a.) 6357

CONCURSO APARENTE DE NORMAS. LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO 
DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO 
CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, EJECUTADO DE 
NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE CONSERVAN 
CAUDALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL AR
TÍCU LO 308, FRACCIONES I, II Y VII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, AMBOS DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, CUAN
DO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACUSADO EN SU 
CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPONER INDEBIDA
MENTE DE RECURSOS DE ESA INSTITUCIÓN ME
DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE DIGITAL DE 
ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMA
NOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL ES
PECÍFICO PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 113 BIS DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESEN
TADO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTI
BLE DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRAR
SE PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS 
DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIEN TO, GRADUACIÓN 
Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS. PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

CONCURSO REAL DE DELITOS. LA INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA SANCIÓN DEBE REALIZARSE CONFOR
ME A LA REGLA ESTABLECIDA EN EL AR TÍCU LO 
410, PÁRRAFO NOVENO, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, AL SER MÁS 
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BENÉFICO PARA EL SENTENCIADO, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE EL PROCESO SE HAYA SEGUIDO 
BAJO EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL MIXTO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.23 P (11a.) 6361

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TE
RRITORIO. ES INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑA
LA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AM
PARO, PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE 
RECLAME ACTO CONCRETO ALGUNO. XXVIII.1o. J/1 K (11a.) 6156

CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGAR
SE DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIEN TO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE ME
DIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS. I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARI
DAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DE 
SAHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS 
DIRIGIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL 
DE LOS VÍNCU LOS DE LOS TRABAJADORES CON 
LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA 
UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR 
Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING). I.5o.T.35 L (11a.) 6362

CONSTANCIA DE LA RELACIÓN LABORAL DE TRA
BAJADORES DERECHOHABIENTES DEL SISTEMA 
DE RECAUDACIÓN FISCAL (TRM). TIENE PLENO 
VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LA RELA
CIÓN LABORAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO EN LOS CASOS DONDE EL INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES INTERVIENE COMO ÓRGANO FISCAL 
AUTÓNOMO Y DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL. 2a./J. 65/2022 (11a.) 2461

CONTRATO DE DONACIÓN. EL ANIMUS DONANDI 
ES PARTE DEL CONSENTIMIEN TO, POR LO QUE NO 
EXISTE AQUÉL SI LA MANIFESTACIÓN DE VOLUN
TAD DEL DONANTE NO SE REALIZA EN EL SENTIDO 
DE TRANSMITIR GRATUITAMENTE LOS BIENES. I.5o.C.31 C (11a.) 6364

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. ES IMPRO
CEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS CUANDO NO FUERON PACTADOS 
COMO SANCIÓN POR EL INCUMPLIMIEN TO DE 
UNA CARGA POR PARTE DE LA DONATARIA. I.5o.C.32 C (11a.) 6366

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. LAS CAR
GAS IMPUESTAS A LA PERSONA DONATARIA NO SON 
OBLIGACIONES, YA QUE AQUÉL TIENE COMO ORI
GEN UNA LIBERALIDAD Y SU CUMPLIMIEN TO NO 
SE ESTABLECE COMO UNA CONTRAPRESTACIÓN 
POR EL BIEN DONADO. I.5o.C.30 C (11a.) 6368

CONVENIO DE DIVORCIO CELEBRADO EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO EN UN ASUNTO DE ORDEN 
FAMILIAR. PREVIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS POSI
BLES SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE 
LA MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZ
GANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU 
CASO, ORDENAR EL DE  SAHOGO DE PRUEBAS QUE 
PERMITAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUS
CRIBIRLO. XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

COSTAS EN MATERIA CIVIL. LOS AR TÍCU LOS 7o. Y 
8o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES LAS REGULAN BAJO EL PILAR DEL SISTE
MA DE VENCIMIEN TO, PERO NO SE TRATA DE UN 
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SISTEMA PURO U OBJETIVO, PUES EL TRIUNFO EN 
UNA CONTROVERSIA JUDICIAL NO ES POR SÍ CAU
SA GENERADORA Y SUFICIENTE DE UNA PENA 
ADICIONAL PARA LA PARTE VENCIDA. I.5o.C.33 C (11a.) 6371

CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. CUAN
DO ÚNICAMENTE SE ORDENA EL PAGO POR CON
CEPTO DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIO
NES A QUE TIENE DERECHO LA PARTE QUEJOSA 
CON MOTIVO DE SU SEPARACIÓN INJUSTIFICADA 
DE ALGUNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLI
CA ESTATAL, RESULTA INNECESARIO QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE EXHIBA LA CONSTANCIA 
QUE ACREDITE EL ENTERO RELATIVO POR CON
CEPTO DE PENSIONES, SI LOS EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN NO VERSAN SOBRE ESTA CUESTIÓN. PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566

DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. LA ESPECIA
LIZACIÓN DEL DEFENSOR A TRAVÉS DE LA PRÁC
TICA PROFESIONAL EN LA MATERIA DEBE 
COMPROBARSE OBJETIVAMENTE. II.3o.P.28 P (11a.) 6375

DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. PROCEDIMIEN
TO A SEGUIR PARA VERIFICAR QUE EL DEFENSOR 
QUE ASISTIÓ A LA PERSONA ADOLESCENTE EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ES
PECIALIDAD ACADÉMICA O POR PRÁCTICA PROFE
SIONAL EN LA MATERIA. II.3o.P.29 P (11a.) 6377

DELITO DE INSUBORDINACIÓN PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 283, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 
284 Y 285 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 
NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN ELEMENTO DE 
LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO O COMISIONADO 
A LA GUARDIA NACIONAL. I.9o.P.59 P (11a.) 6379
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DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUS
TICIA COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL AR TÍCU LO 225, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIEN
TE DE TAXATIVIDAD. 1a. I/2023 (11a.) 1997

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO PREVIA, DEBE COMPU TARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJO
SA GENERA LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN III DEL AR TÍCU LO 31 DE LA LEY DE AM
PARO, RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNI
CA DEL ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA 
CON DICHA SENTENCIA, DE CONFORMIDAD CON 
EL AR TÍCU LO 196 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.7o.A.4 K (11a.) 6450

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CUANDO LA QUEJOSA TENGA 
SU DOMICILIO FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE 
LA SALA RESPONSABLE Y SE DEPOSITA EN LA OFI
CINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO DENTRO 
DE LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DEL VENCIMIEN TO DEL PLAZO, SI CON MOTIVO 
DE SU HORARIO DE LABORES SE RESTRINGEN LAS 
VEINTICUATRO HORAS. I.21o.A.2 A (11a.) 6454

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESEN
TACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL 
VIRTUAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CON
TRASEÑA DE LA PERSONA AFECTADA POR LA RESO
LUCIÓN RECLAMADA O POR SU REPRESENTANTE 
LEGAL, ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 
SE CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PAR
TE AGRAVIADA, AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA 
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ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (FIREL). PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA ORDE
NADORA O EMISORA DEL ACTO RECLAMADO, NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUI
CIO EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 176, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE 
PREVALECER SOBRE UNA EJECUTORIA DE AM
PARO DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ REITE
RAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI 
LA MATERIA DE LA REITERACIÓN NO PUDO SER 
ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO POR CAUSAS IMPU TABLES A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE. I.2o.T.7 L (11a.) 6483

DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCI
SO M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
PREVÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTOR
GAMIEN TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRE
SAS CERTIFICADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 78/2022 (11a.) 2357

DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PRE
VÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIEN
TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTO
RIZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN 
XVIII, DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFI
CACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE CO
MERCIO EXTERIOR PARA 2020, NO TRANSGREDEN 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358
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DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PRE
VÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIEN
TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORI
ZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, 
DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO
NES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360

DE  SOCUPACIÓN O DE  SAPARICIÓN DEL DOMICILIO 
FISCAL. EL REFERENTE TEMPORAL DE MÁS DE UN 
AÑO PARA QUE SE CONFIGURE ESE DELITO PRE
VISTO EN EL AR TÍCU LO 110, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SOLAMENTE ES 
APLICABLE PARA LA HIPÓTESIS RELATIVA A QUE 
EL CONTRIBUYENTE HUBIERA REALIZADO ACTIVI
DADES POR LAS QUE DEBA PAGAR CONTRI
BUCIONES Y HAYA TRANSCURRIDO ESE LAPSO 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LEGAL
MENTE TENGA LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EL 
AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC). (IV Región)1o.14 P (11a.) 6486

DETENCIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN 
SOLO ACTO, CUANDO SE IMPU TA LA COMISIÓN 
DE DELITOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS 
EN LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO, LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES 
DE CONTROL DEL CONOCIMIEN TO LA CALIFICA DE 
ARBITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y 
EFECTOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN 
QUE EN EL DIVERSO PROCEDIMIEN TO LOS DATOS 
DE PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E IN
MEDIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL 
FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE. IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

DILIGENCIA DE REQUERIMIEN TO DE PAGO, EMBAR
GO Y EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU LEGALIDAD 
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ES QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE PRAC
TICARLA SE IDENTIFIQUE CON LA PARTE DEMAN
DADA, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 1068 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. III.2o.C.9 C (11a.) 6490

DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LAS DA POR CONCLUIDAS 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.1o.C.T.4 C (11a.) 6491

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. CUAN
DO EN EL PROCESO PENAL LAS PERSONAS IMPU
TADAS REFIEREN QUE LA SUFRIERON POR PARTE 
DE LOS POLICÍAS APREHENSORES, PROCEDE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE REALICE 
LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. II.3o.P.31 P (11a.) 6492

ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL TRANSFERI
DOS A LA GUARDIA NACIONAL. SE LES DEBE RES
PETAR LA PRERROGATIVA QUE ESTABLECE EL 
AR TÍCU LO 23 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, 
CONSISTENTE EN QUE AL HABER ALCANZADO LA 
EDAD LÍMITE PARA LA PERMANENCIA PREVISTA EN 
LAS DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, PODRÁN 
SER REUBICADOS, A CONSIDERACIÓN DEL HOY 
CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA NACIO
NAL, EN OTRAS ÁREAS DE LOS SERVICIOS DE LA 
PROPIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERECHO 
ADQUIRIDO. I.11o.A.10 A (11a.) 6528

ESTÍMULO ECONÓMICO A LA PERSEVERANCIA 
PREVISTO EN LOS AR TÍCU LOS 81 DEL REGLA
MENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALIS
CO Y 44 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL POR
CENTAJE OTORGADO DE CONFORMIDAD CON 
LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS EN LA CARRE
RA POLICIAL DEBE SER CALCULADO DE ACUERDO 
CON EL SALARIO MENSUAL QUE PERCIBA EL 
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ELEMENTO OPERATIVO AL MOMENTO DE SU 
OTORGAMIEN TO. PC.III.A. J/21 A (11a.) 3652

ETAPA CONCILIATORIA EN EL JUICIO LABORAL. LAS 
PARTES DEBEN COMPARECER PERSONALMENTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 2a./J. 64/2022 (11a.) 2491

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA 
CON EL EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN 
AQUÉL QUE SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL Y NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGEN
CIA, ANTE LA AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE EL AR TÍCU LO 3o., PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCE
DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR 
VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURI
DAD JURÍDICAS. XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA EN
TRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS 
CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ COMO DE 
LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL AR TÍCU
LO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM
PARO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NOR
MAS DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA EN
TRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS 
CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO PUEDE EVITAR
SE CON LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
AR TÍCU LO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
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DE AMPARO, CUYA OBLIGACIÓN CORRESPONDE 
A LA PERSONA SECRETARIA RESPONSABLE DEL 
SUMARIO. XVII.1o.P.A.7 K (11a.) 6535

FACULTAD REGLADA. LA CONSTITUYE LA ATRIBU
CIÓN DESCRITA EN EL AR TÍCU LO 99, FRACCIÓN 
I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBU
ROS, PUES LA INFLEXIÓN VERBAL "PODRÁ" CON
TENIDA EN ESA PORCIÓN NORMATIVA DENOTA 
OBLIGATORIEDAD. I.11o.A.9 A (11a.) 6537

FIANZAS PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DERIVA
DAS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CON
TRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL REQUERIMIEN TO 
DE PAGO NO RESULTA NECESARIO QUE SE ACOMPA
ÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DEL AR TÍCU LO 95 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. PC.I.A. J/30 A (11a.) 3757

FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMINISTRATIVA DEL PO
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS RELATIVAS, 
EMANADAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO. PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

FRAUDE. FORMA DE ANALIZAR LOS HECHOS EN 
QUE SE SUSTENTA LA ACUSACIÓN POR ESE DELI
TO ANTE UNA ESTAFA PIRAMIDAL TIPO "ESQUEMA 
PONZI". XVI.1o.P.33 P (11a.) 6538

GUARDIA NACIONAL. AL HABERSE CONSTITUIDO 
COMO UNA INSTITUCIÓN POLICIAL DE CARÁCTER 
CIVIL, EL ACTUAR DE SUS ELEMENTOS, AUN 
CUANDO PROVENGAN DE UN CUERPO MILITAR, 
DEBE SUJETARSE A LA DISCIPLINA, FUERO CIVIL Y 
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CADENA DE MANDO ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
LA GUARDIA NACIONAL Y SU REGLAMENTO Y NO 
A LA LEGISLACIÓN CASTRENSE. I.9o.P.60 P (11a.) 6541

HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL JUZGADOR 
DE AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE REGIRSE 
POR EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y LIMITAR
SE A CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE CONOCIMIEN
TO ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SOBRE EL CUAL NO 
SE ADVIERTA DISCUSIÓN. I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207

HOSTIGAMIEN TO SEXUAL DE UN PROFESOR A ME
NORES DE EDAD. ES UNA CAUSA GRAVE QUE JUS
TIFICA LA RESCISIÓN LABORAL A PESAR DE QUE 
EL TRABAJADOR TENGA UNA ANTIGÜEDAD MA
YOR A VEINTE AÑOS EN EL CENTRO DE TRABAJO. I.5o.T.36 L (11a.) 6543

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS", CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DE  SARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD. 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS", ESTÁ REDACTADO EN 
TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO CONLLE
VA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA EN LA 
PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS. 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698
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IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTA
GIOSAS O HEREDITARIAS", NO ES ABSOLUTO, EN 
TANTO QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRITO, 
PERO ES EXCESIVO, AL NO RECONOCER TODAS 
LAS MANERAS EN QUE PUEDE EXPRESARSE EL 
CONSENTIMIEN TO. 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN EL LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIEN TO A UNA 
EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE 
ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA 
CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPU TABLES 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.2o.T.6 L (11a.) 6484

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 
EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE RESUELVE 
SOBRE ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, YA QUE 
ESA DECISIÓN NO IRROGA PERJUICIO A LA PARTE 
QUEJOSA. II.3o.P.36 P (11a.) 6545

INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES IM
PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS. I.5o.T.32 L (11a.) 6546
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INDEMNIZACIÓN POR ENFERMEDAD PROFESIO
NAL PREVISTA EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. PARA 
RECLAMARLA, CUANDO NO SE EXHIBE EL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL BIENIO 
APLICABLE, PERO ÉSTE SE ENCUENTRA PUBLICA
DO, CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO, POR LO 
QUE NO HA LUGAR A CUANTIFICAR DICHA INDEMNI
ZACIÓN CONFORME A LA LEY LABORAL. PC.X. 1 L (11a.) 6061

INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 
DERIVADA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL DE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. DEBE 
CALCULARSE DE ACUERDO CON EL CONTRATO 
COLECTIVO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE EL 
TRABAJADOR SE SEPARÓ DE LA EMPRESA Y LA 
CALIFICACIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD 
ACONTECE DESPUÉS DE CONCLUIDA LA RELA
CIÓN LABORAL. PC.X. J/11 L (11a.) 3886

INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVA
DOS DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUE
BLE ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE 
DEMANDARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO 
PROCEDIMIEN TO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.2o.C.7 C (11a.) 6548

INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVA
DOS DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUE
BLE ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO SE 
CONTRAVIENE LA REGLA PREVISTA EN EL AR TÍCU
LO 27 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE OBLIGA A LA PAR
TE ACTORA A EJERCER EN UNA MISMA DEMANDA 
TODAS LAS ACCIONES CONTRA UNA MISMA PER
SONA RESPECTO DE UNA MISMA COSA, POR RE
CLAMARLA EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNOMO, SI 
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DICHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE LA LITIS 
NI DE LA CONDENA EN AQUEL PROCEDIMIEN TO. III.2o.C.8 C (11a.) 6549

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. EL CONTRATO VERBAL DE COMPRA
VENTA ES DE FECHA CIERTA PARA ACREDITARLO 
CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN INMUEBLE 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA (SAT), A PARTIR DE LA SENTENCIA EJECUTORIA
DA EMITIDA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DONDE 
SE TUVO POR ACREDITADO ESE ACTO TRASLATI
VO DE DOMINIO. XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. LO TIENE EL QUEJOSO CONTRA EL EMBAR
GO DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), AL ACREDITAR 
QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
DECLARÓ FUNDADA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO Y FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL 
DE COMPRAVENTA CON CALIDAD DE EJECUTORIA
DA, SI ES ANTERIOR A LA DILIGENCIA DE EMBARGO. XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553

INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDI
CATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO EMI
TIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE EN 
EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANIFIES
TAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN. I.13o.T.6 L (11a.) 6590

JUICIO AGRARIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDI
CIOS DE QUE LAS PARTES PERTENECEN A UNA 
COMUNIDAD O PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGADOR 
DEBE OBSERVAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL 
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CONTENIDA TANTO EN EL AR TÍCU LO 2o., APARTA
DO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. II.1o.A.13 A (11a.) 6593

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS 
GENERALES. CUANDO EN EL INFORME JUSTIFICA
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ADMITE SU 
APLICACIÓN, PUEDEN RECLAMARSE EN LA AM
PLIACIÓN DE LA DEMANDA. X.A.1 A (11a.) 6595

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IMPROCE
DENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTIGADO 
ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE QUE 
SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUNCIADOS 
Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA COMO 
IMPU TADO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
107, FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, AM
BOS DE LA LEY DE AMPARO. PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIEN TO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y LA 
RESOLUCIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN QUE 
SEA NECESARIO UN PRONUNCIAMIEN TO POR 
PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE CUMPLIERON 
O NO LOS EXTREMOS ORDENADOS EN ESOS FA
LLOS. PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN
TAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA REVISIÓN 
DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPIDEN LA EJE
CUCIÓN DEL LAUDO. (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596
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JUICIO ORAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
EL HECHO DE QUE TENGA UNA DURACIÓN MAYOR 
A UN AÑO NO CONLLEVA, EN AUTOMÁTICO, LA 
NULIDAD DE LAS ACTUACIONES POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO A SER JUZGADO EN LOS TÉRMINOS 
Y PLAZOS LEGALES. II.3o.P.30 P (11a.) 6598

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 
13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES EX
PRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CONSIDE
RAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS AFIR
MACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR ESE 
REQUISITO SE DE  SECHARÁN, ES INCONSTITUCIO
NAL. III.2o.C.12 C (11a.) 6599

JUICIO ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MANI
FESTACIONES FORMULADAS POR LAS PARTES EN 
LAS AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELA
CIONADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE 
POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PRO CE
DIMIEN TO. III.2o.C.11 C (11a.) 6601

JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL AR TÍCU LO 332 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO CE DIMIEN TOS CIVI
LES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE RES
PECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRODUCE 
LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA 
PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO FUE EM
PLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO O REPRE
SENTANTE LEGAL. III.2o.C.10 C (11a.) 6603

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
MUJERES EXTRANJERAS PROVENIENTES DE PAÍ
SES EN GUERRA (UCRANIA) SE ENCUENTREN EN 
UNA SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD, 
ELLO OBLIGA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES A EVALUAR CON SENSIBILIDAD EL MATERIAL 
VIDEOGRÁFICO QUE PRETENDA EXHIBIRLAS 
COMO MADRES VIOLENTAS E INMORALES. I.15o.C.92 C (10a.) 6605

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E INFAN
CIA. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL AL SENTENCIADO POR UN DELITO 
SEXUAL COMETIDO CONTRA UNA NIÑA, POR 
TRANSGREDIR LA SENTENCIA RECLAMADA EL 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, PROCEDE INS
TRUIR AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE, AL 
DAR CUMPLIMIEN TO AL FALLO PROTECTOR, HAGA 
USO DE ESAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA. II.3o.P.18 P (11a.) 6607

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FERROCARRILES 
NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN (FNML), 
POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), ACTUAL
MENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO 
ROBADO (INDEP), CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE EMITIR UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN UNA CAUSA PENAL EN LA 
CUAL LE ASISTE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA Y AC
TÚA EN DEFENSA DE SU PATRIMONIO. (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SO
BRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABOGADO, 
REALIZADAS EN UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFOR
ZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, 
POR LO QUE NO AFECTAN EL HONOR DEL PROFE
SIONISTA. PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE AC
TUALIZA RESPECTO DE LAS INSTITUCIONES BAN
CARIAS QUE APARECEN COMO DESTINATARIAS DE 
LOS CARGOS O TRANSFERENCIAS CUYA NULIDAD 
SE DEMANDA. XXXII.3 C (11a.) 6611

LOG DE TRANSACCIONES. PARA QUE EL DOCU
MENTO CON TECNICISMOS EN MATERIA DE 
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INFLUYA EN 
EL ÁNIMO DEL JUZGADOR Y PUEDA DÁRSELE EL 
VALOR PRETENDIDO POR SU OFERENTE, ES NECE
SARIO QUE SE ACOMPAÑE DE LA INTERPRETA
CIÓN DE UN PERITO EN MATERIA DE INFORMÁTI
CA. I.3o.C. J/3 C (11a.) 6220

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES QUE AMPA
RAN COMPROBANTES A LOS QUE LOS CONTRIBU
YENTES DIERON EFECTOS FISCALES. PARA ACRE
DITARLA EN EL PRO CE DIMIEN TO PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ES INSUFICIENTE CON DEMOSTRAR EL 
PAGO CORRESPONDIENTE. XXX.1o.2 A (11a.) 6613

MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCAN
TIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE DIC
TAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, 
SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR 
NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

MIGRANTE. CUANDO SE RECLAMA SU DETEN
CIÓN, LA COMPETENCIA RECAE EN UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI NO 
EXISTE DATO CIERTO DE SU DEPORTACIÓN NI 
CAUSA PENAL QUE LA JUSTIFIQUE. IV.1o.A. J/3 A (11a.) 6138

MIGRANTES. AL ANALIZAR LA COMPETENCIA EN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
ATENDER AL CONTEXTO REAL DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS, YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLU
CRADOS LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DE AUDIENCIA. IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141



Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas 7631

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

MIGRANTES. AL TRATARSE DE PERSONAS EN ES
TADO DE VULNERABILIDAD, LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
DEBE DETERMINARSE DE MANERA ÁGIL, SIN FOR
MULISMOS Y FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, CONFORME AL PRIN
CIPIO PRO PERSONA. IV.1o.A. J/6 A (11a.) 6143

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL MONTO DE 
LA GARANTÍA PARA QUE NO DEJE DE SURTIR EFEC
TOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES NECESARIO TRAMITAR EL INCIDEN TE 
RELATIVO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL HE
CHO SUPERVENIENTE SEA EL "TRANSCURSO DEL 
TIEMPO", A EFECTO DE RESPETAR SU DERECHO 
DE AUDIENCIA. PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275

MULTA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE
DENTE SU IMPOSICIÓN SI EL DEFENSOR DEL QUE
JOSO QUE PROMOVIÓ EL JUICIO TIENE RECONO
CIDO ESE CARÁCTER DENTRO DEL EXPEDIENTE 
PENAL, AUNQUE SEA EN UNA INSTANCIA DISTINTA 
A AQUELLA EN LA QUE SE EMITIÓ EL ACTO RECLA
MADO, AL NO LIMITAR DICHO PRECEPTO SU RE
PRESENTACIÓN A UNA ETAPA PROCEDIMENTAL 
ESPECÍFICA. II.3o.P.39 P (11a.) 6614

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y AU
TÓNOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR POR 
ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PERSO
NALES O POR LISTA. PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353

NULIDAD DEL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITA
CIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDA
LES DE USO COMÚN. EL ALLANAMIEN TO A LA DE
MANDA DEL JUICIO AGRARIO POR PARTE DEL 
COMISARIADO EJIDAL ES INSUFICIENTE PARA DE
CLARARLA, SI EL ACTOR NO ACREDITA LOS ELE
MENTOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN. VIII.1o.P.A.5 A (11a.) 6617
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OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA LABO
RAL. POR REGLA GENERAL ES INCOMPATIBLE OB
JETAR LA FALSEDAD DE LAS FIRMAS Y/O HUELLAS 
DE UN DOCUMENTO Y, SIMULTÁNEAMENTE, INDI
CAR QUE SE SUSCRIBIÓ EN BLANCO Y FUE ALTE
RADO, POR LO QUE SI NO SE EXPONEN LAS RAZO
NES QUE JUSTIFIQUEN ESA DUALIDAD, LA 
AUTORIDAD DEBE REQUERIR AL OBJETANTE PARA 
QUE ELIJA UNA DE ESAS DOS POSTURAS. X.1o.T.18 L (11a.) 6619

OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL AMPARO PROMOVI
DO EN SU CONTRA NO ES FACTIBLE DECRETAR EL 
SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO POR INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO, A PARTIR DE ANALI
ZAR SI LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS TIENEN 
O NO LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE LE
GISLAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE EL QUEJO
SO. II.3o.P.19 P (11a.) 6620

OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN AMPA
RO INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR EL AR
TÍCU LO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA DEJAR DE TENER COMO DELITO 
GRAVE EL IMPU TADO AL QUEJOSO, POR NO AME
RITAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CONJUN
TAMENTE CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN RES
PECTIVA, PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI HA 
SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU ES
FERA JURÍDICA. II.3o.P.20 P (11a.) 6622

PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIE
NEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE KARTISMO, ASOCIA
CIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA FEDERACIÓN MEXICANA 
DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, ASOCIACIÓN 
CIVIL, CUANDO EJERCEN, POR DELEGACIÓN, 
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FUNCIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER ADMINIS
TRATIVO CONSIDERADAS DE UTILIDAD PÚBLICA, 
AL ACTUAR, EN ESOS CASOS, COMO AGENTES 
COLABO RADORES DEL GOBIERNO FEDERAL. PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

PETRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE 
LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFOR
ME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA 
VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUIRI
DO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE 
UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR. I.5o.T.31 L (11a.) 6625

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN 
SENTIDO ESTRICTO. PARA EFECTOS DEL INICIO 
DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, SI 
LA DEMANDA SE SUSTENTA EN PRESUNTOS DE
FECTOS DE UN PRODUCTO Y QUE, POR VIRTUD DE 
ELLO, SE HAN CAUSADO DAÑOS A LOS CONSUMI
DORES, PERO NO SE PRECISAN HECHOS CON
CRETOS QUE EVIDENCIEN AFECTACIONES A UNO 
DE ELLOS EN ESPECÍFICO O DE TRACTO SUCESI
VO, DEBE ESTIMARSE QUE LOS POSIBLES DAÑOS 
SE GENERARON EN LA FECHA DE FABRICACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS, ESTO ES, EN UN SOLO 
ACTO. I.11o.C.170 C (10a.) 6627

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA. DESDE EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PRO CE DIMIEN TO, LA AUTORIDAD PUEDE CLASIFI
CAR COMO GRAVE LA CONDUCTA REPROCHADA 
AL SERVIDOR PÚBLICO, A PESAR DE QUE ÉSTA NO 
HAYA SIDO DEFINIDA EXPRESAMENTE COMO TAL 
POR EL LEGISLADOR EN UNA NORMA. PC.I.A. J/25 A (11a.) 4536

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE 
DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE GRATIFICACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE LA 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), INI
CIA A PARTIR DEL RECONOCIMIEN TO EXPRESO DE 
ÉSTA. VII.2o.T.11 L (11a.) 6630

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL CONVENIO DE INCORPORACIÓN PAR
CIAL VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) CELEBRADO ENTRE ESTE ORGA
NISMO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ES INCONSTITUCIONAL, AL NO PREVER LA INS
CRIPCIÓN AL RÉGIMEN DE RETIRO Y VIVIENDA. I.5o.T.33 L (11a.) 6631

PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU PROCEDEN
CIA DEBE SER ACREDITADA POR EL ACTOR, SALVO 
CUANDO EL PATRÓN O TERCEROS SE ENCUEN
TREN EN MEJOR POSICIÓN PARA DEMOSTRAR SU 
FUNDAMENTO Y LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, 
CONFORME A LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUE
BA QUE OPERA EN MATERIA LABORAL. I.5o.T. J/4 L (11a.) 6093

PREVENCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD QUE PROMUEVEN POR DERECHO PRO
PIO Y SIN ASESORÍA JURÍDICA, EL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA DE  SAHOGARLA INICIA A PARTIR DE 
QUE EL DEFENSOR DE  SIGNADO ACEPTA Y PRO
TESTA EL CARGO Y SE LE NOTIFICA EL RE QUE
RIMIEN TO RESPECTIVO. II.3o.P.32 P (11a.) 6632

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA TENERLO POR 
SATISFECHO, PREVIO A INTERPONER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, DEBE AGOTARSE EL RECUR
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 135 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE DIMIEN TOS PENA
LES, EN CONTRA DE LAS OMISIONES DE LOS JUE
CES DE CONTROL, CUANDO ESTAS OMISIONES 
CONSTITUYEN EL ACTO RECLAMADO. PC.VI.P. J/4 P (11a.) 4642
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PRO CE DIMIEN TO ABREVIADO. EL JUEZ DE CON
TROL NO PUEDE AUTORIZARLO CUANDO EL IN
CULPADO NO ACEPTA LAS PENAS PROPUESTAS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y APROBADAS POR 
SU SUPERIOR JERÁRQUICO, NI SIQUIERA SO PRE
TEXTO DE INAPLICAR EL AR TÍCU LO 206, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE
DIMIEN TOS PENALES. I.9o.P.63 P (11a.) 6634

PRO CE DIMIEN TO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN 
EL AR TÍCU LO 357 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. ES INAPLICABLE A LAS ES
TACIONES DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE (GASO
LINERAS) QUE IMPUGNAN UNA LICENCIA EMITIDA 
EN FAVOR DE OTRA PARA CONSTRUIR, DENTRO 
DE UNA DISTANCIA NO PERMITIDA LEGALMENTE, 
UN DIVERSO ESTABLECIMIEN TO CON EL MISMO 
GIRO COMERCIAL. PC.III.A. J/27 A (11a.) 4688

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. EL CUESTIONARIO PROPUESTO POR LA 
PARTE OFERENTE NO PUEDE MODIFICARSE A PE
TICIÓN DEL PERITO DE  SIGNADO POR EL JUZGADO 
DE DISTRITO. IX.2o.C.A.3 K (11a.) 6636

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL AR TÍCU LO 1390 BIS 46 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO PARA 
SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE PROPOR
CIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTITUYE 
UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO DEL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL AR TÍCU LO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON EL FIN 
PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE REGULAN SU 
PRO CE DIMIEN TO. III.1o.C.5 C (11a.) 6638

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
EN SU DE  SAHOGO NO ES POSIBLE QUE LAS DE
MÁS PARTES ADICIONEN PREGUNTAS AL CUES
TIONARIO DEL OFERENTE, SIN QUE ELLO PUEDA 
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CONCEPTUARSE COMO UNA LIMITANTE AL DERE
CHO DE ACCESO A LOS MEDIOS NECESARIOS DE 
DEFENSA Y A LA POSIBILIDAD PROBATORIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA 
RENDIDA POR UN SUPERVISOR DE LA EMPRESA 
NO PUEDE GENERAR VALOR PROBATORIO EN FA
VOR DE LA PARTE PATRONAL, DEBIDO A QUE EL 
VÍNCU LO Y LAS FUNCIONES QUE LLEVA A CABO 
IMPIDEN QUE GOCE DE LAS CONDICIONES DE IN
DEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD NECESARIAS EN 
EL DE  SAHOGO DE LA PROBANZA. 2a./J. 72/2022 (11a.) 2513

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA ADMISIÓN DE LA PERICIAL EN MATERIA CON
TABLE OFRECIDA CONTRA EL OFICIO EMITIDO 
POR AUTORIDADES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO (ISSSTE), EN CUMPLIMIEN TO A 
UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y A LA QUEJA POR 
DEFECTO, ESTÁ EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR TÍCU
LO 75 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743

RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CON
FORME AL ACUERDO GENERAL 21/2020, DEL PLE
NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
PARA LLEVARLA A CABO LOS JUZGADORES DEBEN 
ORDENAR EL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓ
GICAS COMO LAS VIDEOCONFERENCIAS, CUAN
DO SE DEBA ATENDER AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR DE EDAD O DERIVADO DE LA EXISTENCIA 
DE DE  SIGUALDAD RELACIONADA CON ALGÚN 
ROL DE GÉNERO O DISCAPACIDAD, A EFECTO DE 
CUMPLIR CON EL ACCESO COMPLETO A LA JUS
TICIA. I.10o.A.3 K (11a.) 6643

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PRO CE DIMIEN TOS PENALES. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE 
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AGOTARSE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPEN
SIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL 
QUEJOSO NO SE ENCUENTRE SUJETO A UNA ME
DIDA CAUTELAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. I.8o.P.2 P (11a.) 6644

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES INEXISTENTE 
EL CARGO DE "SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIO
SO, TITULAR DE ASUNTOS CONTENCIOSOS" EN EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y, POR LO 
TANTO, QUIEN SE OSTENTE CON ESE CARÁCTER 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DI
CHO RECURSO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA 
DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN NORMATIVA DE PRO
CE DIMIEN TOS LEGALES Y DEL TITULAR DE ASUN
TOS PENSIONARIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA DEL INSTITUTO. 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO. II.1o.A.14 A (11a.) 6646

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMI
NAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN DEBE 
CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓSITO EN LA 
OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, CONTENIDA EN 
LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON SELLO ORIGINAL. XV.4o.1 A (11a.) 6647

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO 220 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS. POR REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE SI PREVIO A SU INTERPOSICIÓN 
NO SE AGOTÓ EL DIVERSO DE APELACIÓN REGU
LADO EN LOS AR TÍCU LOS 215 AL 219 DEL CITADO 
ORDENAMIEN TO. PC.I.A. J/28 A (11a.) 4783

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA FRAC
CIÓN IV DEL AR TÍCU LO 69 DE LA LEY DE PRO CE
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
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ESTADO DE QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES O SENTENCIAS DE
FINITIVAS QUE DERIVEN DE PRO CE DIMIEN TOS DE 
SEPARACIÓN DE INTEGRANTES DE LAS CORPORA
CIONES POLICIALES POR IN CUM PLIMIEN TO A LOS 
REQUISITOS DE PERMANENCIA. PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE
DIMIEN TOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA DE TER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLARAR 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DEL 
AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. I.7o.P.9 P (11a.) 6649

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIA SIN SUPER
VISIÓN. NO DEBE FIJARSE EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, ANTE LA 
EVIDENCIA DE CONFLICTO ENTRE LOS PADRES DE 
LA MENOR DE EDAD, PUES PARA ELLO ES NECE
SARIO TOMAR EN CUENTA CIERTAS CARACTERÍS
TICAS RELACIONADAS CON EL CASO CONCRETO. I.8o.C.7 C (11a.) 6650

REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIEN TO 
DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑA
LAR FECHA Y HORA PARA LLEVARLA A CABO A 
SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
AFECTAR SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL. (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMA
TADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE 
NO ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
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CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATEN
TO A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CON
CENTRACIÓN DEL PRO CE DIMIEN TO RELATIVO. I.12o.C.161 C (10a.) 6653

REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL QUE LA INSTI
TUCIÓN DE SALUD DEL ESTADO QUE OTORGÓ A 
LA VÍCTIMA LA ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA, 
CON MOTIVO DE LOS HECHOS DELICTIVOS, SEA 
BENEFICIARIA DE LA CONDENA RELATIVA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.33 P (11a.) 6655

REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN FORMULADO POR AUTORIDADES ESTATA
LES COORDINADAS EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 
DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA SU CUMPLIMIEN
TO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO VACACIONAL DE 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, CONFORME AL 
AR TÍCU LO 12, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INDEPENDIENTEMEN
TE DE QUE AQUÉLLAS HAYAN LABORADO EN ESE 
LAPSO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 163/2004). XXX.1o.1 A (11a.) 6656

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVA
DA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN RE
SOLVER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRU
DENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR 
REGLA GENERAL, RECONOCER COMO TERCERA 
INTERESADA A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN. I.5o.T.30 L (11a.) 6658

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA ATRIBUIDA A LA 
COMISIÓN DE AMNISTÍA. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CARECE DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE ELLA POR FALTA DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL BENEFICIO DE EX
TINCIÓN DE LA PENA FORMULADA POR PERSO
NAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN ALGÚN CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL (CEFERESO). PC.III.A. J/22 A (11a.) 4910
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RESOLUCIONES DICTADAS EN EL JUICIO DE AM
PARO. SON NULAS CUANDO LAS FIRMAS ELECTRÓ
NICAS DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL Y DE LA SECRETARIA O SECRETARIO 
SON DE DIVERSA FECHA A LA DE SU EMISIÓN E, 
INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL CONFORME A LA 
LEY DE AMPARO Y A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL AR TÍCU LO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL AR TÍCU LO 116, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL AR TÍCU LO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 66 DEL CÓDIGO DE 
PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, SE ENCUENTRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚ
BLICO A QUIEN SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL. 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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JALISCO. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE AL FUN
CIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA NU
LIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 
REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MAR
CA LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXI
CO. LA DIRECCIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y RESO
LUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA LOCAL ES COMPE
TENTE PARA SUBSTANCIAR EL PRO CE DIMIEN TO 
POR FALTAS GRAVES. I.10o.A.15 A (11a.) 6662

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA 
AUTORIDAD INVESTIGADORA SE ENCUENTRA LE
GITIMADA PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO Y REGULADO EN LOS AR
TÍCU LOS 215 A 219 DE LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PC.I.A. J/27 A (11a.) 4784

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS SEN
TENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS ORDINARIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
PRONUNCIADAS EN EL PRO CE DIMIEN TO RESPEC
TIVO POR FALTAS GRAVES, NO SON DEFINITIVAS. PC.I.A. J/26 A (11a.) 4787

RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR SU FINA
LIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFICACIA DE 
LA SENTENCIA, DEBE PROVEERSE EN EL INCIDEN
TE, PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE SU DESTINA
TARIO, AUN CUANDO SE PIDA CON LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA. PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969

ROBO DE VEHÍCU LO AUTOMOTOR Y DE LA MER
CANCÍA TRANSPORTADA. ESTE DELITO, COMETIDO 
POR EL CHOFER QUE POR SU TRABAJO TENÍA LA 
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POSESIÓN PRECARIA DE LOS BIENES PARA 
TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A OTRO, SE CON
SUMA CUANDO ABANDONA, SIN CAUSA JUSTIFI
CADA, LA RUTA ESTABLECIDA QUE DEBE SEGUIR 
PARA EL TRASLADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE  MÉXICO). II.3o.P.37 P (11a.) 6664

ROBO DE VEHÍCU LO AUTOMOTOR Y DE LA MER
CANCÍA TRANSPORTADA. SE CONFIGURA ESTE 
DELITO RESPECTO DE UN CHOFER QUE SÓLO TIE
NE LA POSESIÓN PRECARIA DE LOS BIENES, SI 
CON MOTIVO DE SU TRABAJO LOS RECIBE PARA 
TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A OTRO, PERO 
ABANDONA, SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA RUTA 
ESTABLECIDA QUE DEBE SEGUIR PARA EL TRAS
LADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.38 P (11a.) 6665

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA. CUENTAN CON ATRIBUCIONES 
PARA ACTUAR CON PLENA JURISDICCIÓN EN LOS 
JUICIOS DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO 
DE SU CONOCIMIEN TO, PARA ESTABLECER LA 
TASA DE DEPRECIACIÓN APLICABLE A LAS PLATA
FORMAS DE PERFORACIÓN MARINA, EN TÉRMI
NOS DE LO ESTABLECIDO EN EL AR TÍCU LO 41 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
EN DOS MIL SIETE. PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. LAS IMPUESTAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA CON MOTIVO DE LA REPOSICIÓN TOTAL 
DEL PRO CE DIMIEN TO ORDENADA POR EL TRIBU
NAL DE ALZADA EN CUMPLIMIEN TO A UNA EJE
CUTORIA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO ÚNI
CAMENTE POR EL SENTENCIADO, NO DEBEN 
SUPERAR A LAS QUE YA HABÍAN SIDO DECRETA
DAS PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL PRIMIGENIO. II.3o.P.40 P (11a.) 6669

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. REGLAS PARA SU IMPOSICIÓN, LUEGO DE 
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UNA REPOSICIÓN TOTAL DEL PRO CE DIMIEN TO 
ORDENADA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN CUM
PLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. II.3o.P.41 P (11a.) 6670

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA INADMITIR LA DEMANDA Y ARCHIVAR EL 
ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 
PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). PC.II.L. J/3 L (11a.) 5176

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETEN
CIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL 
PARA CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA 
SEA PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEP
TARLA. 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. EL AR TÍCU LO 94, PRIMER PÁ
RRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL 
DISPONER QUE EL DERECHO PARA RECLAMAR EL 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO PRESCRIBE EN 
DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL MILITAR CAUSE BAJA DEL ACTIVO Y 
ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, VIOLA EL DERE
CHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL PREVIS
TO EN LOS AR TÍCU LOS 123, APARTADO B, FRAC
CIONES XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
Y 9 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA
LES Y CULTURALES "PROTOCOLO DE SAN SALVA
DOR". XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN 
LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA O 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
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VIOLA LAS REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN 
LOS AR TÍCU LOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDE
RAL DE PRO CE DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y 
E/JGA/41/2020, Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SE PROMUEVAN CONJUNTAMENTE POR 
DOS O MÁS QUEJOSOS CONTRA UN MISMO ACTO. XXX.1o.1 K (11a.) 6676

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIA
CIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONTIENE 
DISTINCIONES BASADAS EN LAS CATEGORÍAS SOS
PECHOSAS DE CONDICIÓN SO CIO ECO NÓMICA Y 
ESTADO CIVIL, PROHIBIDAS POR EL AR TÍCU LO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. XVII.2o.P.A. J/11 A (11a.) 6271

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL SISTEMA NORMATIVO 
COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS AL SERVI
CIO MÉDICO QUE BRINDA DICHO INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXI
GENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIARIO AS
CENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE NO CUEN
TE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA DIVERSA 
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SUPERA 
EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ES
TRICTO. XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273
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SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NORMA
TIVIDAD QUE RIGE LA AFILIACIÓN DE LOS ASCEN
DIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONSTITUYE UN 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO. PC.XVII. J/7 A (11a.) 5298

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISPO
SICIONES QUE REGULAN LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES 
COMO BENEFICIARIOS CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO. XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN CON 
UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO ESTÁN ESTRECHA
MENTE VINCULADAS CON UNA FINALIDAD CONS
TITUCIONALMENTE IMPERIOSA. XVII.2o.P.A. J/14 A (11a.) 6279

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS, NO SON LA MEDIDA 
MENOS RESTRICTIVA POSIBLE PARA CONSEGUIR 
UNA FINALIDAD VIABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/15 A (11a.) 6280
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SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO SUPERAN EL TEST 
DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XVII.2o.P.A.2 A 
(11a.)]. XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS REQUI
SITOS PARA LA AFILIACIÓN DE ASCENDIENTES A 
DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE 
DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, SON 
VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SE
GURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCE
DENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE 
SE IMPUGNEN LAS NORMAS GENERALES QUE RI
GEN A LA AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CITADO 
SERVICIO MÉDICO. PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS AR TÍCU LOS 10, FRACCIÓN IV, ÚL
TIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCD
MX/25/2021, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIEN TOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL 
SUSTANTIVO A DICHO SERVICIO, NO SON SUSCEP
TIBLES DE ANALIZARSE A TRAVÉS DEL DERECHO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.10o.A.18 A (11a.) 6678

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS AR TÍCU LOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN TOS 
PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A 
DICHO SERVICIO, SON DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA. I.10o.A.17 A (11a.) 6680

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE REVIS
TE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE 
SER EMPLAZADO POR CONDUCTO DE SU COMITÉ 
COORDINADOR. PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
AR TÍCU LOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABRO
GADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO FUE
RA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CE
SACIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRE
TARLO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
RESPONSABLE DE INTEGRARLA HAYA SOLICITADO 
AUDIENCIA PARA LA FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN SIN DETENIDO. II.3o.P.22 P (11a.) 6681

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PE
NAL. PROCEDE RESPECTO DE LOS QUE FORMULE 
EL ASESOR JURÍDICO EN DEFENSA DE LOS INTE
RESES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO QUE REPRE
SENTA. II.3o.P.24 P (11a.) 6683

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE 
CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE APLICAR 
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LA VACUNA EN CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD CO
VID19 A NIÑAS Y NIÑOS DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD CON COMORBILIDADES O ENFERME
DADES SUBYACENTES. PC.XXII. J/4 A (11a.) 5505

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
DE SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CON
TRA UNA ORDEN DE REAPREHENSIÓN GIRADA EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE PENAS BAJO EL SIS
TEMA PENAL TRADICIONAL, EL JUZGADOR ÚNICA
MENTE DEBE ATENDER AL AR TÍCU LO 166 DE LA 
LEY DE AMPARO, EL CUAL NO PREVÉ MÁS CIR
CUNSTANCIA QUE LA DIFERENCIACIÓN DE DELI
TOS QUE IMPLIQUEN O NO PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. II.3o.P.27 P (11a.) 6685

SUSPENSIÓN EN EL DICTADO DE RESOLUCIONES. 
LOS PLENOS DE CIRCUITO CARECEN DE FACULTA
DES PARA DECRETARLA RESPECTO DE LOS JUI
CIOS DEL CONOCIMIEN TO DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ 
RELACIONADA CON UNA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS PENDIENTE DE RESOLUCIÓN. PC.III.A.3 K (11a.) 6062

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
QUE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS Y LAS AUTO
RIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO, REALICEN LOS 
ACTOS Y GESTIONES NECESARIAS PARA CONTI
NUAR Y CONCLUIR EL PRO CE DIMIEN TO DE EXPE
DICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE LA ENTREGA DE ESOS DOCU
MENTOS. PC.III.A. J/24 A (11a.) 5557

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES 
Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTO
RES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN 
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XVII, DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUS
PENSIÓN NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA 
NI EN SU REGLAMENTO. II.1o.A.12 A (11a.) 6686

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO CONSTITUYE DOBLE GA
RANTÍA LA CAUCIÓN FIJADA COMO REQUISITO 
PARA SU EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 132, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, A PESAR DE QUE PREVIAMENTE SE HUBIERA 
EXHIBIDO UNA DIVERSA EN EL PRO CE DIMIEN TO 
CIVIL DE ORIGEN PARA LA EFICACIA DE UNA ME
DIDA CAUTELAR CUYA VIGENCIA SE PRETENDE 
PREVALEZCA COMO PARTE DE LOS EFECTOS 
DE AQUÉLLA. III.2o.C.4 K (11a.) 6688

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA EX
PEDICIÓN DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PERMI
SO PARA URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR UNA 
NUEVA OBRA, CUANDO DICHOS ACTOS SE RECLA
MAN COMO UNA INMINENTE CONSECUENCIA DEL 
DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS, AUTO
RIZADO A UN TERCERO. PC.III.A. J/26 A (11a.) 5627

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGAR
LA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS AR TÍCU
LOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL. PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER LA EMPRESA DE
MANDADA EN UN JUICIO LABORAL QUE CONOCIÓ 
DE ÉSTE A TRAVÉS DEL APODERADO DE OTRA 
QUE SÍ COMPARECIÓ, SI AMBAS UNIDADES 
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MERCANTILES SE ENCUENTRAN VINCULADAS 
JURÍ DICAMENTE. (IV Región)1o.45 L (11a.) 6691

TRABAJADOR DE CONFIANZA. SI EN EL JUICIO LA
BORAL ESTÁ ACREDITADO QUE QUIEN OCUPÓ EL 
PUESTO DE ANALISTA POLÍTICO DE LA SECRETA
RÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
 SARROLLÓ ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES PRE
VISTAS EN EL AR TÍCU LO 7o. DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, DEBE CONSIDE
RÁRSELE CON ESE CARÁCTER AUN CUANDO LAS 
ESTABLECIDAS A SU CARGO EN EL MANUAL ESPE
CÍFICO DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DE POLÍTICA REGIONAL NO SEAN APTAS 
PARA ATRIBUIRLE DICHA CALIDAD [ALCANCE DE 
LA TESIS AISLADA VII.2o.T.256 L (10a.)]. VII.2o.T.14 L (11a.) 6692

TRABAJADORA AL SERVICIO DEL ESTADO. SUPRE
SIÓN DE PLAZA (NO ACREDITADA), VIOLA EL DE
RECHO AL TRABAJO. I.5o.T.34 L (11a.) 6694

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN
TIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO PRI
VADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIEN TO, 
DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA MATERIAL DE 
UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJERZA 
FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN PERSO
NAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITACIONES 
TEMPORALES. I.9o.P.62 P (11a.) 6695

VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA O TER
CERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA CON
TRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA INDEM
NIZACIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON 
MOTIVO DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y DISTRI
BUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRESTA LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
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DETERMINADO EN UN CONTRATO DE SEGURO 
CONTRA LA RESPONSABILIDAD, EN TÉRMINOS 
DEL AR TÍCU LO 147 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO. PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL AR TÍCU LO 273, PÁ
RRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA 
MÁXIMA DE CINCO AÑOS ENTRE LA VÍCTIMA (ME
NOR DE QUINCE Y MAYOR DE TRECE AÑOS) Y EL 
IMPU TADO, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA EX
CLUYENTE DE ESTE DELITO, ES CONSTITUCIONAL. II.3o.P.26 P (11a.) 6699

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL AR TÍCU LO 273, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTA
DO DE MÉXICO, AL PREVER COMO UNO DE LOS 
ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA VÍCTIMA SEA 
MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. II.3o.P.21 P (11a.) 6700

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS 
EN EL PRINCIPAL Y EN EL ADHESIVO DEBE REALI
ZARSE CONJUNTAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA RELACIÓN CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y 
LA PROBABILIDAD DE DECLARAR FUNDADAS LAS 
DEL AMPARO PRINCIPAL, EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y JUSTICIA 
COMPLETA. III.2o.C.3 K (11a.) 6702

VIOLACIONES PROCESALES. TRATÁNDOSE DE AM
PARO DIRECTO DONDE OPERA EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTO DERECHO, PARA JUSTIFICAR SU TRAS
CENDENCIA SON INSUFICIENTES LAS MANIFESTA
CIONES GENÉRICAS DEL QUEJOSO (AR TÍCU LOS 
171 Y 174 DE LA LEY DE AMPARO). XVI.2o.T. J/1 K (11a.) 6302

VIOLENCIA FAMILIAR. PARA LA ACREDITACIÓN 
DEL SUJETO PASIVO CALIFICADO "MUJER EMBA
RAZADA", PARA EFECTOS DE LA PERSECUCIÓN 
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OFICIOSA DE ESE DELITO, BASTA QUE LA VÍCTIMA 
SE ENCUENTRE EN CUALQUIER FASE DEL ESTADO 
DE GRAVIDEZ, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN ESTÉ O NO VIVO, 
O SEA O NO VIABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.32 P (11a.) 6704

VISTA A QUE SE REFIERE EL AR TÍCU LO 64, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO ES 
OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL DI
VERSO PRECEPTO 61, FRACCIÓN IX, DE ESE 
ORDENAMIEN TO, CUANDO SE RECLAMA UNA RE
SOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO CUMPLIMIEN TO 
A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTERIOR, TOTAL
MENTE VINCULATORIA. I.2o.C.1 K (11a.) 6706
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Contradicción de tesis 348/2021.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Los Mochis, Sinaloa, en auxilio del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito, y el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis
tro Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Relativa a la tesis P./J. 10/2022 (11a.), de rubro: 
"HUELLA DACTILAR. SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ 
ACOMPAÑADA DE UNA FIRMA A RUEGO VÁLIDA, 
ES APTA COMO ELEMENTO PARA MANIFESTAR EL 
CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE CON
TRATOS ESCRITOS DE ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 23 de sep
tiembre de 2022 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 17, Tomo I, septiembre de 2022, página 5, con 
número de registro digital: 2025270. P. 5

Contradicción de tesis 207/2020.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Décimo Quinto 
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Relativa a la tesis P./J. 3/2021 (11a.), de rubro: "RECUR
SO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
LA PARTE RECURRENTE PRESENTA DESISTIMIENTO 
DEBIDAMENTE RATIFICADO EN ESA INSTANCIA, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE TENERLA POR 
DESISTIDA DEL RECURSO Y DECLARAR LA FIR
MEZA DEL AUTO IMPUGNADO.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Undécima Época, Libro 5, Tomo I, septiembre de 
2021, página 5, con número de registro digital: 2023594. P. 45

Contradicción de tesis 160/2021.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Decimo
séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Ana Margarita 
Ríos Farjat. Relativa a la tesis P./J. 5/2022 (11a.), de rubro: 
"SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA APA 
RIENCIA DEL BUEN DERECHO NO PUEDE INVO
CARSE PARA NEGARLA (LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, septiembre 
de 2022, página 9, con número de registro digital: 
2025294. P. 74

Contradicción de tesis 255/2021.—Entre las susten
tadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito.—Ministra 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a las 
tesis P./J. 6/2022 (11a.) y P./J. 7/2022 (11a.), de rubros: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE TRA
MITARSE OFICIOSAMENTE EN LA VÍA INCIDENTAL 
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CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE SE 
APLIQUE LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 
A ADOLESCENTES DE ENTRE DOCE Y DIECISIE
TE AÑOS DE EDAD." y "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA 
CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE 
SE APLIQUE EL ESQUEMA COMPLETO DE VACUNA
CIÓN CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 A ADOLES
CENTES DE DOCE A DIECISIETE AÑOS, SIN COMOR
BILIDADES, DE LA VACUNA AUTORIZADA POR LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), Y AÚN NO 
HA SIDO PROGRAMADO EL PERIODO DE VACUNA
CIÓN PARA ESE GRUPO POBLACIONAL.", que apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 23 de septiembre de 2022 a las 
10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, sep
tiembre de 2022, páginas 11 y 15, con números de 
registro digital: 2025292 y 2025295, respectivamente. P. 111

Contradicción de tesis 8/2022.—Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Nove
no Circuito.—Ministra Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Relativa a la tesis P./J. 8/2022 (11a.), de rubro: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCE
DE CONCEDERLA CUANDO SE SOLICITA PARA EL 
EFECTO DE QUE SE APLIQUE EL ESQUEMA COM
PLETO DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 A NIÑAS Y NIÑOS DE ENTRE CINCO Y ONCE 
AÑOS, SIN COMORBILIDADES, SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA LA VACUNA AUTORIZADA POR PARTE DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CON
TRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 23 de septiembre de 2022 a las 
10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, 
septiembre de 2022, página 13, con número de regis
tro digital: 2025293. P. 165
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Amparo directo en revisión 716/2020.—Ministra Ponen
te: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a la tesis 1a./J. 
12/2023 (11a.), de rubro: "ACCIÓN DE NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMO
VERLA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 737 D DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERAN LOS DERE
CHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E IGUALDAD." 1a. 1609

Amparo directo en revisión 670/2021.—Ministro Po
nente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a las 
tesis 1a./J. 5/2023 (11a.), 1a./J. 6/2023 (11a.) y 1a./J. 
7/2023 (11a.), de rubros: "IMPEDIMENTO PARA CON
TRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURA
BLES QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, 
CONTRA VIENE LOS DERECHOS A LA SALUD Y 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.", 
"IMPE DIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2022, CONSISTENTE EN PADECER ‘ENFERMEDA
DES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TA GIOSAS O HEREDITARIAS’, ESTÁ REDACTADO 
EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO CONLLE
VA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA EN LA 
PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS." e "IMPE
DIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PRE
VIS TO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓ
DIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2022, CONSISTENTE EN PADECER ‘ENFERMEDA
DES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTA
GIOSAS O HEREDITARIAS’, NO ES ABSOLUTO, EN 
TANTO QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRITO, 
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PERO ES EXCESIVO, AL NO RECONOCER TODAS 
LAS MANERAS EN QUE PUEDE EXPRESARSE EL 
CONSENTIMIENTO." 1a. 1638

Amparo en revisión 346/2021.—Omar Guadalupe Bri
zuela Medina.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativo a las tesis 1a./J. 10/2023 (11a.), 
1a./J. 9/2023 (11a.), 1a./J. 11/2023 (11a.) y 1a./J. 8/2023 
(11a.), de rubros: "RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUN
CIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CONTRARIO 
AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA CONSTI TU
CIÓN GENERAL.", "RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRA TIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUN CIO
 NARIO RESPONSABLE DE ELLA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.", "RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE ENCUEN
TRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE 
ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDI
CIAL." y "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE 
AL FUNCIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA 
LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 
REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA 
LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO." 1a. 1704
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Contradicción de tesis 341/2021.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a la tesis 1a./J. 
158/2022 (11a.), de rubro: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. LA FALTA DE PROVISIÓN LEGAL DE UN 
REQUERIMIENTO PREVIO A SU DECLARACIÓN PARA 
QUE LAS PARTES IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO 
ES ACORDE CON LA NATURALEZA DE LA INSTI
TUCIÓN Y CON EL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC
CIONAL EFECTIVA.", que aparece publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
diciembre de 2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 20, Tomo I, diciembre de 2022, página 1203, 
con número de registro digital: 2025558. 1a. 1803

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 26/2022.—Entre los sustentados por el Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa.—Ministra Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Relativa a la tesis 1a./J. 134/2022 (11a.), de 
rubro: "CONTRATO DE OBRAS A PRECIO ALZADO 
PREVISTO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
SINALOA. PROCEDE LA VÍA MERCANTIL PARA 
RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
SU INCUMPLIMIENTO CUANDO ES CELEBRADO 
POR UNA EMPRESA DEDICADA A LA CONSTRUC
CIÓN Y EL OBJETO DE DICHO CONTRATO ESTÁ 
RELACIONADO DIRECTAMENTE CON SU OBJETO 
SOCIAL, PUES SE TRATA DE UN ACTO DE COMER
CIO.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 2 de diciembre de 
2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, 
Tomo I, diciembre de 2022, página 1208, con núme
ro de registro digital: 2025566. 1a. 1852
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Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 139/2022.—Entre los sustentados por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y el Pleno del Decimoprimer Circuito.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a la tesis 1a./J. 
159/2022 (11a.), de rubro: "CONTRATO DE SE GU
RO. PARA QUE SURTA EFECTOS PROBATORIOS 
CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN LAS CONDICIONES 
GENERALES, ES NECESARIO QUE SE ACREDITE 
FEHACIENTEMENTE QUE TALES CONDICIONES 
FUERON CONOCIDAS POR LA PERSONA ASEGU
RADA.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 2 de diciembre de 
2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, 
Tomo I, diciembre de 2022, página 1211, con número 
de regis tro digital: 2025567. 1a. 1891

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 100/2022.—Entre los sustentados por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito y, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Vigésimo Se gundo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 
127/2022 (11a.), de rubro: "INDEMNIZACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. PROCEDE LA 
VÍA CIVIL CUANDO SE DEMANDA EN EL MISMO 
ACTO TANTO A LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DIRECTAS, COMO A SUS EMPRESAS ASEGURA
DORAS, AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 145 Y 
147 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 2 de diciembre de 2022 a las 
10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 20, Tomo I, 
diciembre de 2022, página 1216, con número de regis
tro digital: 2025593. 1a. 1925

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 134/2022.—Entre los sustentados por el Tercer 
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Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a la 
tesis 1a./J. 152/2022 (11a.), de rubro: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE DEJA SIN 
EFECTO LA DECISIÓN QUE DECRETA EL DIVOR
CIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA Y ORDENA LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER 
LAS CUESTIONES INHERENTES A LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, AL SER UN ACTO QUE 
AFECTA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 
de diciembre de 2022 a las 10:14 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé
cima Época, Libro 20, Tomo I, diciembre de 2022, pá
gina 1219, con número de registro digital: 2025597. 1a. 1966

Amparo en revisión 305/2022.—Autopartes Walker, 
S. de R.L. de C.V.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 78/2022 (11a.), 
2a./J. 76/2022 (11a.) y 2a./J. 77/2022 (11a.), de rubros: 
"DERECHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ 
SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO 
DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZA
CIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFI
CADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS 
EJER CICIOS FISCALES DE 2015 A 2020).", "DERE
CHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU 
PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE 
INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZA
CIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFI
CADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE 
LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020, NO TRANSGREDEN LOS PRINCI
PIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS 
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EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." y "DERE
CHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU 
PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE 
INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZA
CIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFI
CADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA 
PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRE TRO ACTIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJER  CICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a. 2313

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 217/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Quinto Circuito, Tercero en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y Primero 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 70/2022 (11a.), de rubro: "CERTIFICADOS 
MÉDICOS EXPEDIDOS POR PARTICULARES EN UN 
JUICIO LABORAL. PARA TENER VALIDEZ DEBEN SER 
RATIFICADOS POR SUS EMISORES, DE CONFOR
MIDAD CON EL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM
BRE DE 2012." 2a. 2363

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 64/2022.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis
trativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repú
blica, y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Admi nistrativa del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Loretta Ortiz Ahlf. Relativa a la tesis 2a./J. 69/2022 
(11a.), de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS 
QUE SE RECLAME LA REGLA 2.4.1. DE LA SÉPTIMA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 
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CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA GENÉRICA." 2a. 2388

Contradicción de tesis 326/2021.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Pri
mer Circuito y Segundo del Segundo Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Relativa a la tesis 2a./J. 65/2022 
(11a.), de rubro: "CONSTANCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL DE TRABAJADORES DERECHOHABIEN
TES DEL SISTEMA DE RECAUDACIÓN FISCAL (TRM). 
TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACRE
DITAR LA RELACIÓN LABORAL EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS CASOS 
DONDE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES INTER
VIENE COMO ÓRGANO FISCAL AUTÓNOMO Y DE
TERMINA UN CRÉDITO FISCAL." 2a. 2422

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 201/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito y Primero del Trigésimo Cir
cuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Rela
tiva a la tesis 2a./J. 64/2022 (11a.), de rubro: "ETAPA 
CONCILIATORIA EN EL JUICIO LABORAL. LAS PAR
TES DEBEN COMPARECER PERSONALMENTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019)." 2a. 2463

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 286/2022.—Entre los sustentados por el Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativa a la tesis 2a./J. 72/2022 (11a.), de rubro: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA 
RENDIDA POR UN SUPERVISOR DE LA EMPRESA 
NO PUEDE GENERAR VALOR PROBATORIO EN 
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FAVOR DE LA PARTE PATRONAL, DEBIDO A QUE EL 
VÍNCULO Y LAS FUNCIONES QUE LLEVA A CABO 
IMPIDEN QUE GOCE DE LAS CONDICIONES DE 
INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD NECESARIAS 
EN EL DESAHOGO DE LA PROBANZA." 2a. 2493

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 190/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Vigésimo Primero del Primer Cir
cuito y Primero del Séptimo Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis: 2a./J. 68/2022 (11a.), 
de rubro: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES 
INEXISTENTE EL CARGO DE ‘SUBDIRECTOR DE LO 
CONTEN CIOSO, TITULAR DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS’ EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SO CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO Y, POR LO TANTO, QUIEN SE OSTENTE 
CON ESE CARÁCTER CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO, EN SUPLEN
CIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 
DEL TITULAR DE ASUNTOS PENSIONARIOS, EN RE
PRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
DEL INSTITUTO." 2a. 2516

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 268/2022.—Entre los sustentados por el Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Relativa a la tesis 2a./J. 74/2022 (11a.), de rubro: "SE
CRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETENCIA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PARA 
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CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA PARA 
DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEPTARLA." 2a. 2544

Contradicción de tesis 2/2022.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, Sexto, 
Noveno, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Adalberto Eduardo Herrera González. Relativa a la 
tesis PC.I.C. J/24 C (11a.), de rubro: "ACCIÓN CAU
SAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO HA PRES
CRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO DE UN PA GA
RÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTORGADO A 
UN MIEMBRO DE ESA CORPORACIÓN, CONFORME 
A LA LEY QUE LA REGULA." PC. 2649

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 21/2022.—Entre los sustentados por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Jaime Flores Cruz. Rela
tiva a la tesis PC.X. J/12 A (11a.), de rubro: "ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RE CO MENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ ACA
DÉ MICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MI
NATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMENTE 
A UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MA
TRICULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
ASÍ COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002)." PC. 2955

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 1/2022.—Entre los sustentados por el Primer, el 
Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, todos en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segun
do Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Hernández 
García. Relativa a la tesis PC.XXII. J/5 A (11a.), de 
rubro: "AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE 



Índice de Sentencias 7665

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

PREVÉN EL COBRO DE DERECHOS POR INS CRIP
CIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA POR UN 
AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO 
UN NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
REGULA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA LAS DISPOSICIONES 
QUE CONDICIONAN SU PROCEDENCIA A QUE SE 
PRESENTE OPORTUNAMENTE RESPECTO DE LA 
AFECTACIÓN PATRIMONIAL, NO ES APLICABLE A 
LOS CASOS EN QUE AÚN NO SE OTORGA EL INS
TRUMENTO O LA ESCRITURA PÚBLICA QUE DA PIE 
A LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS [INTERPRE
TACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 81/2019 
(10a.), 2a./J. 82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.)]." PC. 3059

Contradicción de tesis 36/2019.—Entre las sustenta
das por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segundo y 
el Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Magis
trada Ponente: María Guadalupe Molina Covarrubias. 
Relativa a las tesis PC.I.A. J/21 A (11a.), PC.I.A. J/23 A 
(11a.) y PC.I.A. J/22 A (11a.), de rubros: "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CON
CEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABE
RES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GO BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFICIO IN
FORMATIVO DE LA APLICACIÓN DE DICHA NORMA
TIVA PARA EL CÁLCULO DEL AGUINALDO CONSTI
TUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", "AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CON
CEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
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OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GO BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO ES PRO
PIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA 
FIJACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL 
ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR DIFE REN
CIAS POR PAGO DE AGUINALDO." y "AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CON
CEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
OPERA TIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLI CÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NIS TRA CIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GO BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO RELA TIVA A 
LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS 
DEL AMPARO." PC. 3142

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 10/2022.—Entre los sustentados por el Cuarto, 
el Quinto y el Séptimo Tribunales Colegiados, todos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis
trada Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/23 A (11a.), de rubro: "APROVE
CHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDICADAS AL 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN 
Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349B903, 
QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) REA
LICE SU COBRO, SE ERIGE MATERIALMENTE COMO 
UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, SU PUBLICA
CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA SU EFICACIA 
JURÍDICA." PC. 3328

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 3/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 



Índice de Sentencias 7667

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

Materia Administrativa del Segundo Circuito.—Magis
trado Ponente: Benjamín Rubio Chávez. Relativa a la 
tesis PC.II.A. J/5 A (11a.), de rubro: "COMPENSA
CIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL CUERPO DE 
GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA 
Y CO MERCIAL DEL VALLE CUAUTITLÁNTEXCOCO. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA 
Y SISTEMÁTICA DEL MANUAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL QUE LA PREVÉ, CUANDO EL ELEMENTO 
YA GOZA DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, NO 
TIENE DERECHO A SU PAGO." PC. 3389

Contradicción de tesis 7/2022.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Quinto y Noveno, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/25 C (11a.), de rubro: "CONCURSO 
MERCANTIL. EL CONVENIO PRESENTADO EN LA 
ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTIBLE DE 
SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRARSE PEN
DIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS DE APE
LACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC. 3440

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 6/2022.—Entre los sustentados por el Primer y 
el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponen
te: René Olvera Gamboa. Relativa a la tesis PC.III.A. 
J/20 A (11a.), de rubro: "CUMPLIMIENTO DE LA SEN
TENCIA DE AMPARO. CUANDO ÚNICAMENTE SE 
ORDENA EL PAGO POR CONCEPTO DE INDEMNI
ZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TIENE 
DERECHO LA PARTE QUEJOSA CON MOTIVO DE 
SU SEPARACIÓN INJUSTIFICADA DE ALGUNA INS
TITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL, 
RESULTA INNECESARIO QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EXHIBA LA CONSTANCIA QUE ACREDITE 
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EL ENTERO RELATIVO POR CONCEPTO DE PEN
SIONES, SI LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN NO 
VERSAN SOBRE ESTA CUESTIÓN." PC. 3520

Contradicción de tesis 1/2022.—Entre las sustentadas 
por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales Cole
giados, todos en Materia Civil del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Relativa a 
la tesis PC.IV.C. J/2 K (11a.), de rubro: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR 
MEDIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA DE LA PER
SONA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN RECLA
MADA O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, ES SUFI
CIENTE PARA CONSIDERAR QUE SE CUMPLE CON 
EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN (FIREL)." PC. 3569

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 7/2022.—Entre los sustentados por el Primer, el 
Segundo, el Tercer y el Séptimo Tribunales Colegiados, 
todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Jacob Troncoso Ávila. Relativa 
a la tesis PC.III.A. J/21 A (11a.), de rubro: "ESTÍMULO 
ECONÓMICO A LA PERSEVERANCIA PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 81 DEL REGLAMENTO DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO Y 44 DE LA LEY 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. EL PORCENTAJE OTORGADO 
DE CONFORMIDAD CON LOS AÑOS DE SERVICIO 
PRESTADOS EN LA CARRERA POLICIAL DEBE SER 
CALCULADO DE ACUERDO CON EL SALARIO MEN
SUAL QUE PERCIBA EL ELEMENTO OPERATIVO AL 
MOMENTO DE SU OTORGAMIENTO." PC. 3623

Contradicción de tesis 19/2021.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Ojeda Veláz
quez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/30 A (11a.), de rubro: 
"FIANZAS PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DERI
VADAS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL REQUE
RIMIENTO DE PAGO NO RESULTA NECESARIO 
QUE SE ACOMPAÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO 
DEL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU
CIONES DE FIANZAS." PC. 3654

Contradicción de tesis 6/2022.—Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Trigésimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Relativa a la tesis PC.XXX. 
J/7 A (11a.), de rubro: "FÍAT NOTARIAL. LA SALA 
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS RESOLU
CIONES DEFINITIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC. 3760

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 13/2022.—Entre los sustentados por el enton
ces Tribunal Colegiado del Décimo Circuito (actual 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito) y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, 
Yucatán.—Magistrado Ponente: Jerónimo José Martí
nez Martínez. Relativa a las tesis PC.X. J/11 L (11a.) 
y PC.X. 1 L (11a.), de rubros: "INDEMNIZACIÓN POR 
INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA DE ENFER
MEDAD PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES 
JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS. DEBE CALCULARSE DE 
ACUERDO CON EL CONTRATO COLECTIVO VIGENTE 
EN LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR SE SEPA RÓ 
DE LA EMPRESA Y LA CALIFICACIÓN DEL GRADO DE 
INCAPACIDAD ACONTECE DESPUÉS DE CONCLUI
DA LA RELACIÓN LABORAL." e "INDEMNIZACIÓN 
POR ENFERMEDAD PROFESIONAL PREVISTA EN 
LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE 
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PETRÓLEOS MEXICANOS. PARA RECLAMARLA, 
CUANDO NO SE EXHIBE EL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO DEL BIENIO APLICABLE, PERO 
ÉSTE SE ENCUENTRA PUBLICADO, CONSTITUYE 
UN HECHO NOTORIO, POR LO QUE NO HA LUGAR 
A CUANTIFICAR DICHA INDEMNIZACIÓN CONFOR
ME A LA LEY LABORAL." PC. 3853

Contradicción de tesis 1/2022.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: Manuel Díaz Infante Márquez. 
Relativa a la tesis PC.VI.P. J/3 P (11a.), de rubro: "JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTIGADO 
ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE QUE 
SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUNCIA
DOS Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA 
COMO IMPUTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVER
SO 107, FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." PC. 3888

Contradicción de tesis 16/2020.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Primero, 
Décimo Sexto y Décimo Segundo, todos en Mate
 ria Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponen te: Juan Manuel Díaz Núñez. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/34 A (11a.), de rubro: "JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA SEN
TENCIA DE NULIDAD Y LA RESOLUCIÓN DE QUEJA 
POR DEFECTO, SIN QUE SEA NECESARIO UN PRO
NUNCIAMIENTO POR PARTE DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE 
SI SE CUMPLIERON O NO LOS EXTREMOS ORDENA
DOS EN ESOS FALLOS." PC. 3939
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Contradicción de tesis 10/2021.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circui
to.—Magistrada Ponente: Martha Gabriela Sánchez 
Alonso. Relativa a la tesis PC.I.C. J/26 C (11a.), de 
rubro: "LIBER TAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIO
NES SOBRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABO
GADO, REALIZADAS EN UN JUICIO EN EL EJERCI
CIO DEL DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN 
REFORZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE SE 
EJERCEN, POR LO QUE NO AFECTAN EL HONOR 
DEL PROFESIONISTA." PC. 4050

Contradicción de tesis 18/2021.—Entre las sustentadas 
por el Sexto y el Decimosexto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Relativa a la tesis 
PC.I.C. J/23 C (11a.), de rubro: "MEDIDAS CAUTE
LARES DECRETADAS EN FORMA PREVIA A LA INS
TAURACIÓN DEL JUICIO MERCANTIL. LA PERSONA 
EN CONTRA DE LA CUAL SE DICTAN NO SE EN
CUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE AGOTAR EL 
RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, SI LA CUAN
TÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR NO UBICAR
SE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO." PC. 4164

Contradicción de tesis 3/2022.—Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados 
en Materia Civil, ambos del Cuarto Circuito.—Magis
trado Ponente: Francisco Eduardo Flores Sánchez. 
Relativa a la tesis PC.IV.C. J/3 K (11a.), de rubro: 
"MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL MONTO DE 
LA GARANTÍA PARA QUE NO DEJE DE SURTIR 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUI
CIO DE AMPARO. ES NECESARIO TRAMITAR EL 
INCIDENTE RELATIVO, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL HECHO SUPERVENIENTE SEA EL ‘TRANS
CURSO DEL TIEMPO’, A EFECTO DE RESPETAR SU 
DERECHO DE AUDIENCIA." PC. 4228
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Contradicción de tesis 16/2022.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis
trada Ponente: Hortensia María Emilia Molina de la 
Puente. Relativa a la tesis PC.I.C. J/27 C (11a.), de 
rubro: "NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUI
CIO DE AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE 
Y AUTÓNOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR 
POR ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PER
SONALES O POR LISTA." PC. 4277

Contradicción de tesis 17/2022.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Noveno y 
Vigésimo Primero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco 
García Sandoval. Relativa a la tesis PC.I.A. J/33 A 
(11a.), de rubro: "PARTICULARES EQUIPARADOS 
A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISA
RIOS DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILIS MO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDE RA 
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GO BIERNO FEDERAL." PC. 4355

Contradicción de tesis 9/2022.—Entre las sustenta
das por el Décimo Octavo y el Primer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Elena Rosas 
López. Relativa a la tesis PC.I.A. J/25 A (11a.), de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. DESDE EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, LA AUTORIDAD PUEDE CLA SI
FICAR COMO GRAVE LA CONDUCTA REPROCHADA 
AL SERVIDOR PÚBLICO, A PESAR DE QUE ÉSTA 
NO HAYA SIDO DEFINIDA EXPRESAMENTE COMO 
TAL POR EL LEGISLADOR EN UNA NORMA." PC. 4463



Índice de Sentencias 7673

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

Contradicción de tesis 3/2022.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: Arturo Mejía Ponce de León. 
Relativa a la tesis PC.VI.P. J/4 P (11a.), de rubro: "PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA TENERLO POR 
SATISFECHO, PREVIO A INTERPONER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBE AGOTARSE EL RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, EN CONTRA DE LAS OMISIONES DE LOS 
JUECES DE CONTROL, CUANDO ESTAS OMISIO
NES CONSTITUYEN EL ACTO RECLAMADO." PC. 4539

Contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 
16/2022.—Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Primero, Quinto y Sexto, todos en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Óscar Hernández Peraza. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/27 A (11a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 357 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALIS
CO. ES INAPLICABLE A LAS ESTACIONES DE SER
VICIO DE COMBUSTIBLE (GASOLINERAS) QUE 
IMPUGNAN UNA LICENCIA EMITIDA EN FAVOR 
DE OTRA PARA CONSTRUIR, DENTRO DE UNA 
DISTANCIA NO PERMITIDA LEGALMENTE, UN DI
VERSO ESTABLECIMIENTO CON EL MISMO GIRO 
COMERCIAL."  PC. 4644

Contradicción de tesis 4/2022.—Entre las susten
tadas por el Tercer, el Décimo Octavo y el Décimo 
Séptimo Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Admi nis tra tiva del Primer Circuito.—Magistrada Po
nente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/24 A (11a.), de rubro: "PRUEBAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA ADMISIÓN DE 
LA PERICIAL EN MATERIA CONTABLE OFRECIDA 
CONTRA EL OFICIO EMITIDO POR AUTORIDADES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIA LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE), EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
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DE NULIDAD Y A LA QUEJA POR DEFECTO, ESTÁ 
EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
DE AMPARO." PC. 4690

Contradicción de tesis 16/2022.—Entre las sustenta
das por el Décimo Segundo y el Vigésimo Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Antonio Cam
puzano Rodríguez. Relativa a las tesis PC.I.A. J/28 A 
(11a.), PC.I.A. J/27 A (11a.) y PC.I.A. J/26 A (11a.), de 
rubros: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS. POR REGLA GENE
RAL, ES IMPROCEDENTE SI PREVIO A SU INTERPO
SICIÓN NO SE AGOTÓ EL DIVERSO DE APELACIÓN 
REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 215 AL 219 DEL 
CITADO ORDENAMIENTO.", "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LA AUTORIDAD INVESTIGA
DORA SE ENCUENTRA LEGITIMADA PARA INTER
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO Y 
REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 215 A 219 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRATIVAS." y "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS. LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS 
ORDINARIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE RESPONSABILI
DADES PRONUNCIADAS EN EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO POR FALTAS GRAVES, NO SON DEFI
NITIVAS." PC. 4746

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 6/2021.—Entre los sustentados por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
y el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Relativa 
a la tesis PC.XXII. J/3 A (11a.), de rubro: "RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
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QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEM
BRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES O SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE 
DERIVEN DE PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE 
INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES POLI
CIALES POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
DE PERMANENCIA." PC. 4789

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 9/2022.—Entre los sustentados por los Tribuna
les Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Óscar Hernández Peraza. Relativa a la tesis PC.III.A. 
J/22 A (11a.), de rubro: "RESOLUCIÓN NEGA TIVA 
FICTA ATRIBUIDA A LA COMISIÓN DE AMNISTÍA. EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE ELLA POR FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICI
TUD DEL BENEFICIO DE EXTINCIÓN DE LA PENA 
FORMULADA POR PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD EN ALGÚN CENTRO FEDERAL DE READAP
TACIÓN SOCIAL (CEFERESO)." PC. 4854

Contradicción de tesis 21/2022.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y 
Décimo Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito.—Magistrada Ponente: María Amparo Hernández 
Chong Cuy. Relativa a la tesis PC.I.C. J/28 C (11a.), 
de rubro: "RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR 
SU FINALIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFI
CACIA DE LA SENTENCIA, DEBE PROVEERSE EN 
EL INCIDENTE, PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE 
SU DESTINATARIO, AUN CUANDO SE PIDA CON LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." PC. 4912

Contradicción de tesis 14/2022.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Vigésimo, Décimo 
y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa Gon
zález Valdés. Relativa a la tesis PC.I.A. J/32 A (11a.), 
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de rubro: "SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA. CUENTAN CON ATRIBUCIO
NES PARA ACTUAR CON PLENA JURISDICCIÓN 
EN LOS JUICIOS DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE 
FONDO DE SU CONOCIMIENTO, PARA ESTABLE
CER LA TASA DE DEPRECIACIÓN APLICABLE A 
LAS PLATAFORMAS DE PERFORACIÓN MARINA, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE EN DOS MIL SIETE." PC. 4971

Contradicción de tesis 2/2022.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito.—Magistrada Ponente: 
María Soledad Rodríguez González. Relativa a la tesis 
PC.II.L. J/3 L (11a.), de rubro: "SECRETARIO INSTRUC
TOR. CARECE DE FACULTADES PARA INADMITIR 
LA DEMANDA Y ARCHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE 
MAYO DE 2019)." PC. 5090

Contradicción de tesis 3/2022.—Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Sép
timo Circuito.—Magistrado Ponente: Amílcar Asael 
Estrada Sánchez. Relativa a las tesis PC.XVII. J/10 A 
(11a.), PC.XVII. J/7 A (11a.), PC.XVII. J/9 A (11a.) 
y PC.XVII. J/8 A (11a.), de rubros: "SERVICIO MÉDICO 
ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO 
BENEFICIARIOS AL SERVICIO MÉDICO QUE BRINDA 
DICHO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL.", "SER
VI CIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NORMATIVIDAD 
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QUE RIGE LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES 
COMO BENEFICIARIOS, CONSTITUYE UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO.", "SERVICIO MÉDICO 
ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTA
DO DE CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA 
AFILIACIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVI
CIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA 
ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, SON VIOLATORIOS 
DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A 
LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD SO
CIAL." y "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
PROCEDENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS 
QUE SE IMPUGNEN LAS NORMAS GENERALES QUE 
RIGEN A LA AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CI
TADO SERVICIO MÉDICO." PC. 5179

Contradicción de tesis 21/2021.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y 
Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Alma Delia 
Aguilar Chávez Nava. Relativa a la tesis PC.I.A. J/31 A 
(11a.), de rubro: "SISTEMA NACIONAL ANTICORRUP
CIÓN. LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO Y PUEDE SER EMPLAZADO POR CONDUCTO 
DE SU COMITÉ COORDINADOR." PC. 5308

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 13/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero, Tercero y Quinto, todos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Jacob Troncoso Ávila. Relativa a las 
tesis PC.III.A. J/25 A (11a.) y PC.III.A. 3 K (11a.), de 
rubros: "SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. 
LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO 
(ABROGADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." y "SUSPENSIÓN 
EN EL DICTADO DE RESOLUCIONES. LOS PLENOS 
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DE CIRCUITO CARECEN DE FACULTADES PARA DE
CRETARLA RESPECTO DE LOS JUICIOS DEL CONO
CIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ RELACIONADA 
CON UNA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS PEN
DIENTE DE RESOLUCIÓN." PC. 5416

Contradicción de tesis 2/2022.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados en Materias Adminis
tra tiva y Civil Primero, Segundo y Tercero; el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa; y el 
Tri bu nal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo, todos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magis
trado Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Relativa a 
la tesis PC.XXII. J/4 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 
DE OFI CIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPA RO 
IN DIREC TO. DEBE CONCEDERSE CUANDO SE RE
CLA    MA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA EN 
CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PRE
VENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19 A NIÑAS Y 
NIÑOS DE CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD CON CO
 MORBILIDADES O ENFERMEDADES SUBYACENTES." PC. 5453

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 11/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponen
te: Moisés Muñoz Padilla. Relativa a la tesis PC.III.A. 
J/24 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE LAS UNIVERSIDADES 
PRIVADAS Y LAS AUTORIDADES DE LA SECRE
TARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO, REALICEN LOS ACTOS Y GESTIONES 
NECESARIAS PARA CONTINUAR Y CONCLUIR EL 
PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO Y 
CÉDULA PROFESIONAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
LA ENTREGA DE ESOS DOCUMENTOS." PC. 5508

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 15/2022.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Segundo, Cuarto y Séptimo, todos 
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en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Roberto Charcas León. Relativa a la 
tesis PC.III.A. J/26 A (11a.), de rubro: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA EXPEDICIÓN 
DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PERMISO PARA 
URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR UNA NUEVA 
OBRA, CUANDO DICHOS ACTOS SE RECLAMAN 
COMO UNA INMINENTE CONSECUENCIA DEL DIC
TAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS, AUTORI
ZADO A UN TERCERO." PC. 5561

Contradicción de tesis 4/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, Cuarto, 
Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Déci
mo Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, y Vigé
simo, todos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Relativa a la tesis PC.I.A. J/29 A (11a.), 
de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE 
OTOR GARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNE
RACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE 
LOS ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." PC. 5629

Contradicción de tesis 6/2022.—Entre las sustenta
das por el Quinto, el Décimo Cuarto y el Décimo Sexto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero. Relativa a la tesis 
PC.I.C. J/22 C (11a.), de rubro: "VÍA CIVIL. PROCEDE 
CUANDO LA VÍCTIMA O TERCERO DAÑADO EJERCE 
LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA ASEGURADORA 
PARA EXIGIR LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS CON MOTIVO DEL SERVICIO DE TRANS
MISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
QUE PRESTA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD (CFE), DETERMINADO EN UN CONTRATO 
DE SEGURO CONTRA LA RESPONSABILIDAD, EN 
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TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SEGURO." PC. 5928

Amparo directo 411/2022.—Magistrado Ponente: 
Antonio Rebollo Torres. Relativo a las tesis I.5o.T. J/5 L 
(11a.) y I.5o.T. J/4 L (11a.), de rubros: "CARGA DE LA 
PRUEBA RESPECTO DE PRESTACIONES EXTRA
LEGALES. CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR 
QUE EL ACTOR NO SE ENCUENTRA EN LOS SU
PUES TOS PARA SU PERCEPCIÓN, CUANDO RECO
NOCE SU EXISTENCIA." y "PRESTACIONES EXTRA
LEGALES. SU PROCEDENCIA DEBE SER ACREDITADA 
POR EL ACTOR, SALVO CUANDO EL PATRÓN O 
TER CEROS SE ENCUENTREN EN MEJOR POSI
CIÓN PARA DEMOSTRAR SU FUNDAMENTO Y LOS 
HECHOS CONTROVERTIDOS, CONFORME A LA 
CAR GA DINÁMICA DE LA PRUEBA QUE OPERA EN 
MATERIA LABORAL." TC. 6071

Conflicto competencial 47/2022.—Suscitado entre el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
y el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal, 
ambos en el Estado de Nuevo León.—Magistrado 
Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Relativo a las tesis 
IV.1o.A. J/4 A (11a.), IV.1o.A. J/3 A (11a.), IV.1o.A. J/5 
A (11a.) y IV.1o.A. J/6 A (11a.), de rubros: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA ACTOS EMITIDOS EN MATE
RIA MIGRATORIA. SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
CUANDO NO EXISTE DATO CIERTO QUE ACREDITE 
UNA DEPORTACIÓN O UNA CAUSA PENAL.", "MI
GRANTE. CUANDO SE RECLAMA SU DETENCIÓN, 
LA COMPETENCIA RECAE EN UN JUZGADO DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI NO EXISTE 
DATO CIERTO DE SU DEPORTACIÓN NI CAUSA 
PENAL QUE LA JUSTIFIQUE.", "MIGRANTES. AL ANA
LIZAR LA COMPETENCIA EN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RECLAMADOS AL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN 
MATE RIA ADMINISTRATIVA DEBEN ATENDER AL 
CON TEXTO REAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
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YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS LOS 
DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA 
Y DE AUDIENCIA." y "MIGRANTES. AL TRATARSE 
DE PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AM PARO INDIRECTO DEBE DETERMINARSE DE 
MANERA ÁGIL, SIN FORMULISMOS Y FAVORE
CIENDO EN TODO TIEMPO LA PROTECCIÓN MÁS 
AMPLIA, CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA." TC. 6096

Conflicto competencial 5/2022.—Suscitado entre el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco y el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Tampico.—Ponente: Alejandro Bernal Valdés, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para des
empeñar las funcio nes de Magistrado. Relativo a la 
tesis XXVIII.1o. J/1 K (11a.), de rubro: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TERRITORIO. ES 
INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑALA COMO AU
TORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AMPARO, 
PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE RECLAME 
ACTO CONCRETO ALGUNO." TC. 6146

Amparo directo 758/2022.—Magistrado Ponente: 
Roberto Ruiz Martínez. Relativo a la tesis I.5o.T. J/6 L 
(11a.), de rubro: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGU
RIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE PRUE BAS 
IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA 
EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL 
DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOL
VER CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATE
RIAL DE LOS HECHOS." TC. 6159

Queja 193/2022.—Magistrada Ponente: Michele Franco 
González. Relativa a la tesis I.9o.P. J/13 K (11a.), de 
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rubro: "HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL 
JUZ GADOR DE AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE 
REGIRSE POR EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y 
LIMITARSE A CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE CO
NOCIMIENTO ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SOBRE 
EL CUAL NO SE ADVIERTA DISCUSIÓN." TC. 6197

Amparo directo 908/2018.—Magistrada Ponente: Paula 
María García Villegas Sánchez Cordero. Relativo a 
la tesis I.3o.C. J/3 C (11a.), de rubro: "LOG DE TRAN
SACCIONES. PARA QUE EL DOCUMENTO CON 
TECNICISMOS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN INFLUYA EN EL ÁNIMO DEL JUZ
GADOR Y PUEDA DÁRSELE EL VALOR PRETEN
DIDO POR SU OFERENTE, ES NECESARIO QUE SE 
ACOMPAÑE DE LA INTERPRETACIÓN DE UN PERITO 
EN MATERIA DE INFORMÁTICA." TC. 6210

Amparo en revisión 697/2021.—Magistrado Ponente: 
Rafael Rivera Durón. Relativo a las tesis XVII.2o.P.A. 
J/11 A (11a.), XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.), XVII.2o.P.A. 
J/10 A (11a.), XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.), XVII.2o.P.A. 
J/14 A (11a.), XVII.2o.P.A. J/15 A (11a.) y XVII.2o.P.A. 
J/12 A (11a.), de rubros: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO 
QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIEN
TES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFI
CIARIOS, CONTIENE DISTINCIONES BASADAS EN 
LAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS DE CONDICIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y ESTADO CIVIL, PROHIBIDAS 
POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENE
RAL.", "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA 
EXIGENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIA
RIO ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE 
NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA 
DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, 
NO SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ES
CRUTINIO ESTRICTO.", "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
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CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES QUE REGU
LAN LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE 
LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS 
CONS TI  TUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COM
PLEJO.", "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS 
DISTINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE 
LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN TES 
COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN CON UNA 
FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA CONSTITUCIONAL.", "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 
EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE RE
GULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE 
LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS 
NO ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE IMPE
RIO SA.", "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS 
DISTINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE 
LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES 
COMO BENEFICIARIOS, NO SON LA MEDIDA 
MENOS RESTRICTIVA POSIBLE PARA CONSEGUIR 
UNA FINALIDAD VIABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONSTITUCIONAL." y "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN 
EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGU
LA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
SUPERAN EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRU
TINIO ESTRICTO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]." TC. 6222

Amparo directo 832/2021.—Magistrado Ponente: Celes
tino Miranda Vázquez. Relativo a la tesis XVI.2o.T. J/1 K 
(11a.), de rubro: "VIOLACIONES PROCESALES. TRA
TÁN DOSE DE AMPARO DIRECTO DONDE OPERA EL 
PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, PARA JUSTI
FICAR SU TRASCENDENCIA SON INSUFICIENTES 
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LAS MANIFESTACIONES GENÉRICAS DEL QUEJOSO 
(ARTÍCULOS 171 Y 174 DE LA LEY DE AMPARO)." TC. 6284

Amparo directo 190/2022.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Hernández Saldaña. Relativo a la tesis 
I.13o.T.5 L (11a.), de rubro: "CÁLCULO DE PRESTACIO
NES LABORALES (PARA VALORES QUE NO SON EN 
NUMERARIO). LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS 
CON CANTIDADES FINITAS DESPUÉS DEL PUNTO 
DECIMAL DEBEN REALIZARSE SIN REDONDEAR NI 
ELIMINAR DÍGITOS Y, CUANDO ÉSTOS DESPUÉS 
DEL PUNTO DECIMAL SEAN INFINITOS, DEBE REA
LIZARSE SU REDONDEO A DOS, SIEMPRE HACIA 
ARRIBA." TC. 6327

Amparo directo 340/2021.—Luis Fernando Oseguera 
Torres.—Magistrada Ponente: Claudia Mavel Curiel 
López. Relativo a la tesis III.7o.A.4 K (11a.), de rubro: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUE
JOSA GENERA LA CONSTANCIA DE CONSULTA 
DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 
AMPARO, RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELEC
TRÓNICA DEL ACUERDO CON EL QUE SE LE DA 
VISTA CON DICHA SENTENCIA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE LA MATERIA." TC. 6381

Amparo directo 772/2021.—Magistrado Ponente: Benito 
Arnulfo Zurita Infante. Relativo a las tesis I.2o.T.7 L 
(11a.) y I.2o.T.6 L (11a.), de rubros: "DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE PREVALECER 
SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPARO DIRECTO 
EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR LO QUE NO 
FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE 
LA REITERA CIÓN NO PUDO SER ANALIZADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS 
IMPU TABLES A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 
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e "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN EL LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE 
ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA 
CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERA CIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLE
 GIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." TC. 6457

Amparo en revisión 386/2022.—Magistrada Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Rela
tivo a la tesis I.11o.A.10 A (11a.), de rubro: "ELEMEN
TOS DE LA POLICÍA FEDERAL TRANSFERIDOS A LA 
GUARDIA NACIONAL. SE LES DEBE RESPETAR 
LA PRERROGATIVA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, CONSIS
TENTE EN QUE AL HABER ALCANZADO LA EDAD 
LÍMITE PARA LA PERMANENCIA PREVISTA EN LAS 
DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, PODRÁN SER 
REUBICADOS, A CONSIDERACIÓN DEL HOY CON
SEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA NACIONAL, EN 
OTRAS ÁREAS DE LOS SERVICIOS DE LA PRO
PIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERECHO 
ADQUIRIDO." TC. 6495

Amparo en revisión 66/2021.—Sindicato Único de Tra
bajadores del Poder Judicial de la Ciudad de México.—
Magistrada Ponente: Nelda Gabriela González Gar
cía. Relativo a la tesis I.13o.T.6 L (11a.), de rubro: 
"INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN." TC. 6556
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mación para promoverla en contra de una ley local, al considerar 
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tucionalidad. Las violaciones procesales deben examinarse previa
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en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de fe
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gruente que el legislador no permita su de  sistimien to, en el entendido 
de que, por ser un medio de control abstracto, el principio constitu
cional inmediato que se busca tutelar es la supremacía constitucio
nal.", "Acción de inconstitucionalidad en materia electoral. Los par
tidos políticos locales y nacionales con registro tienen legitimación 
para promoverla sólo contra leyes de carácter electoral (Decreto por 
el que se reforman, adicionan y de rogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Fede ración el treinta y uno de octubre de 
dos mil diecisiete).", "Acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral. Tratándose de un partido político, su presentación debe 
ser a través de la persona que sea titular de su dirigencia nacional, 
por ser éste quien tiene la atribución de su representación legal.", 
"Acción de inconstitucionalidad. La interpretación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación respecto a lo que debe entenderse 
por materia electoral, sólo tiene la finalidad de determinar la proce
dencia de aquélla cuando es promovida por algún partido políti
co.", "Acción de inconstitucionalidad. So bre seimien to por falta de 
legitimación del partido político para impugnar normas que no son 
de naturaleza electoral (Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu
ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el treinta y uno de octubre de dos diecisiete).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal de improceden
cia que involucra el estudio de fondo, debe de  sestimarse [Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de oc
tubre de dos mil diecisiete; específicamente las fracciones LIX y 
LXI del ar tícu lo 15; las fracciones II y IV del ar tícu lo 216; las fraccio
nes II, IV y X, así como el párrafo segundo del ar tícu lo 256; el se
gundo, tercero y quinto párrafos del ar tícu lo 259; el primer párrafo 
del ar tícu lo 260; el tercero y quinto párrafos del ar tícu lo 261; el quin
to párrafo del ar tícu lo 297, y la denominación del capítulo IV del título 
décimo quinto para quedar como 'Sanciones en materia de trans
misión de mensajes comerciales y derechos de las audiencias', las 
adiciones de un tercero y cuarto párrafos al ar tícu lo 256; y derogan 
la fracción III del ar tícu lo 256 y la fracción II del inciso c) del ar tícu lo 
311 de esa ley.].", "Violaciones de carácter formal en el proceso 
legisla tivo. Son irrelevantes si no trascienden de manera fundamen
tal a la norma.", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Sena
dores. Formalidades y estándares para verificar la validez del pará
metro de la regularidad constitucional en cuanto al debido proceso 
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legislativo y especial relevancia del reglamento del Senado.", "Pro
ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senadores. La obligación 
de que en cada reglamento se prevea la forma, intervalos y modo de 
proceder en las discusiones y votaciones que se susciten durante 
su de  sarrollo, pretende evitar el control arbitrario de la agenda par
lamentaria por parte de las mayorías, y así no afectar los valores 
centrales de la dimensión deliberativa de la democracia represen
tativa, en lo particular la necesidad de resguardar el debido proce
so, el respeto a los derechos de las minorías parlamentarias, la li
bertad de expresión que asiste a cada uno de los legisladores, así 
como su derecho al voto, de forma tal que ningún parlamentario 
sea excluido del proceso deliberativo democrático.", "Pro ce dimien
to legislativo ante la Cámara de Senadores. La omisión por parte 
de las Comisiones de Comunicaciones y Transportes, así como de 
Estudios Legislativos de generar el dictamen correspondiente den
tro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la re
cepción de turno, constituye una violación a aquél (Invalidez del 
pro ce dimien to legislativo del decreto por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te
le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete).", 
"Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senadores. La solici
tud de ampliación de turno por parte del presidente de la Comisión 
de Radio, Televisión y Cinematografía, a efecto de integrar dicha 
comisión a la de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Le
gislativos, y sumarse al estudio del dictamen, no puede conside
rarse como solicitud de prórroga para su emisión, máxime que la 
solicitud respectiva debe ser expresada mediante escrito fundado 
y motivado (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Sena
dores. La atribución de convocar a reuniones extraordinarias com
pete al presidente de la Junta Directiva, cuando éste lo considere 
necesario o lo solicite al menos la tercera parte de los integrantes 
de la comisión de que se trate, y no por algunos secretarios de ésta 
(Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senado
res. El hecho de que el dictamen legislativo por el que se aprobó el 
decreto impugnado no haya sido sometido a consideración de las 
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Comisiones Dictaminadoras por al menos veinticuatro horas antes 
del de  sahogo de la sesión respectiva y que el dictamen aprobado 
mayoritariamente en comisiones no haya sido publicado en la Ga
ceta Parlamentaria veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno 
para su debate y discusión constituye una violación dicho pro ce
dimien to, cuyo efecto invalidante, trasciende a todo el decreto le
gislativo (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversa disposiciones de la 
Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de in
validez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión (Invalidez total del 'Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión', publicado 
el martes treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete en el Diario 
Oficial de la Federación)." ................................................................. 352

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
150/2017 y su acumulada 153/2017.—Diversos senadores inte
grantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la 
Unión y Partido de la Revolución Democrática. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El plazo 
de treinta días naturales para su promoción, comienza a partir del 
día siguiente al de la publicación de la norma general impugnada, 
sin que deban excluirse los días inhábiles al realizar el cómputo 
respectivo, en la inteligencia de que, si el último día fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.", "Ac
ción de inconstitucionalidad. Los senadores que conformen cuan
do menos el treinta y tres por ciento del Congreso de la Unión tienen 
legitimación para demandar la invalidez de un decreto presiden
cial, a través de aquel medio de control constitucional [Ar tícu lo 
105, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Acción de inconstitucionalidad. Improce
dencia del de  sistimien to cuando se impugnan normas generales.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Al tratarse de un derecho que asiste 
a las minorías disidentes de un órgano legislativo para inconformar
se en contra de una ley que ha sido aprobada por la mayoría, re
sulta congruente que el legislador no permita su de  sistimien to, en 
el entendido de que, por ser un medio de control abstracto, el prin
cipio constitucional inmediato que se busca tutelar es la supremacía 
constitucional.", "Acción de inconstitucionalidad en materia electo
ral. Los partidos políticos locales y nacionales con registro tienen 
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legitimación para promoverla sólo contra leyes de carácter electo
ral (Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodi
fusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de octubre de dos mil diecisiete).", "Acción de inconstituciona
lidad en materia electoral. Tratándose de un partido político, la pre
sentación de la demanda debe ser a través de la persona que sea 
titular de su dirigencia nacional, por ser éste quien tiene la atribu
ción de su representación legal.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto a lo que debe entenderse por materia electoral, sólo tiene 
la finalidad de determinar la procedencia de la acción cuando es 
promovida por algún partido político.", "Acción de inconstituciona
lidad. So bre seimien to por falta de legitimación del partido político 
para impugnar normas que no son de naturaleza electoral (Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de oc
tubre de dos diecisiete).", "Acción de inconstitucionalidad. Si se hace 
valer una causal de improcedencia que involucra el estudio de 
fondo, deberá de  sestimarse [Decreto por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te
le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; 
específicamente las fracciones LIX y LXI del ar tícu lo 15; las fraccio
nes II y IV del ar tícu lo 216; las fracciones II, IV y X, así como el pá
rrafo segundo del ar tícu lo 256; el segundo, tercero y quinto párra
fos del ar tícu lo 259; el primer párrafo del ar tícu lo 260; el tercero y 
quinto párrafos del ar tícu lo 261; el quinto párrafo del ar tícu lo 297, 
y la denominación del capítulo IV del título décimo quinto para que
dar como ‘Sanciones en materia de transmisión de mensajes co
merciales y derechos de las audiencias’, las adiciones de un tercero 
y cuarto párrafos al ar tícu lo 256; y derogan la fracción III del ar tícu
lo 256 y la fracción II del inciso c) del ar tícu lo 311 de esa ley.].", 
"Violaciones de carácter formal en el proceso legislativo. Son irrele
vantes si no trascienden de manera fundamental a la norma.", "Pro
ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senadores. Formalidades 
y estándares para verificar la validez del parámetro de regularidad 
constitucional en cuanto al debido proceso legislativo y especial 
relevancia del reglamento del Senado.", "Pro ce dimien to legislativo 
ante la Cámara de Senadores. La obligación de que en cada regla
mento se prevea la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones que se susciten durante su de  sarrollo, 
pretende evitar el control arbitrario de la agenda parlamentaria por 
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parte de las mayorías, y así no afectar los valores centrales de la 
dimensión deliberativa de la democracia representativa, en parti
cular la necesidad de resguardar el debido proceso, el respeto a 
los derechos de las minorías parlamentarias, la libertad de expre
sión que asiste a cada uno de los legisladores, así como su dere cho 
al voto, de forma tal que ningún parlamentario sea excluido del 
proceso deliberativo democrático.", "Pro ce dimien to legislativo ante 
la Cámara de Senadores. La omisión por parte de las Comisiones 
de Comunicaciones y Transportes, así como de Estudios Legislati
vos de generar el dictamen correspondiente dentro de los treinta 
días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de turno, 
constituye una violación a dicho pro ce dimien to (Invalidez del pro
ce dimien to legislativo del decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co
mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete).", "Pro
ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senadores. La solicitud 
de ampliación de turno por parte del presidente de la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografía, a efecto de integrar dicha co
misión a la de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legis
lativos, y sumarse al estudio del dictamen, no puede considerarse 
como solicitud de prórroga para su emisión, máxime que la solici
tud respectiva debe ser expresada mediante escrito fundado y mo
tivado (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Sena
dores. La atribución de convocar a reuniones extraordinarias com
pete al presidente de la Junta Directiva, cuando éste lo considere 
necesario o lo solicite al menos la tercera parte de los integrantes 
de la comisión de que se trate, y no por algunos de sus secretarios 
(Invalidez del pro ce dimien to legislativo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senado
res. El hecho de que el dictamen legislativo por el que se aprobó el 
decreto impugnado no haya sido sometido a consideración de las 
Comisiones Dictaminadoras por al menos veinticuatro horas antes 
del de  sahogo de la sesión respectiva y que el dictamen aprobado 
mayoritariamente en comisiones no haya sido publicado en la Ga
ceta Parlamentaria veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno 
para su debate y discusión, constituye una violación dicho pro ce
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dimien to, cuyo efecto invalidante, trasciende a todo el decreto le
gislativo (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversa disposiciones de la 
Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de in
validez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión (Invalidez total del 'Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión', publicado 
el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial 
de la Federación)." ............................................................................
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Ministra Loretta Ortiz Ahlf.—Acción de inconstitucionalidad 150/2017 y 
su acumulada 153/2017.—Diversos senadores integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión y Parti
do de la Revolución Democrática. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El plazo de treinta días 
naturales para su promoción, comienza a partir del día siguiente al 
de la publicación de la norma general impugnada, sin que deban 
excluirse los días inhábiles al realizar el cómputo respectivo, en la 
inteligencia de que, si el último día fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Los senadores que conformen cuando menos el treinta y 
tres por ciento del Congreso de la Unión tienen legitimación para 
demandar la invalidez de un decreto presidencial, a través de aquel 
medio de control constitucional [Ar tícu lo 105, fracción II, inci so b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Ac
ción de inconstitucionalidad. Improcedencia del de  sis timien to cuando 
se impugnan normas generales.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Al tratarse de un derecho que asiste a las minorías disidentes de 
un órgano legislativo para inconformarse en contra de una ley que 
ha sido aprobada por la mayoría, resulta congruente que el legisla
dor no permita su de  sistimien to, en el entendido de que, por ser un 
medio de control abstracto, el principio constitucional inmediato 
que se busca tutelar es la supremacía constitucional.", "Acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral. Los partidos políticos lo
cales y nacionales con registro tienen legitimación para promoverla 
sólo contra leyes de carácter electoral (Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fede
ral de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil die
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cisiete).", "Acción de inconstitucionalidad en materia electoral. Tra
tándose de un partido político, la presentación de la demanda debe 
ser a través de la persona que sea titular de su dirigencia nacional, 
por ser éste quien tiene la atribución de su representación legal.", 
"Acción de inconstitucionalidad. La interpretación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación respecto a lo que debe entenderse 
por materia electoral, sólo tiene la finalidad de determinar la proce
dencia de la acción cuando es promovida por algún partido políti
co.", "Acción de inconstitucionalidad. So bre seimien to por falta de 
legitimación del partido político para impugnar normas que no son 
de naturaleza electoral (Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu
ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el treinta y uno de octubre de dos diecisiete).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal de improceden
cia que involucra el estudio de fondo, deberá de  sestimarse [De
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete; específicamente las fracciones LIX y 
LXI del ar tícu lo 15; las fracciones II y IV del ar tícu lo 216; las fraccio
nes II, IV y X, así como el párrafo segundo del ar tícu lo 256; el se
gundo, tercero y quinto párrafos del ar tícu lo 259; el primer párrafo 
del ar tícu lo 260; el tercero y quinto párrafos del ar tícu lo 261; el 
quinto párrafo del ar tícu lo 297, y la denominación del capítulo IV 
del título décimo quinto para quedar como ‘Sanciones en materia de 
transmisión de mensajes comerciales y derechos de las audien
cias’, las adiciones de un tercero y cuarto párrafos al ar tícu lo 256; 
y derogan la fracción III del ar tícu lo 256 y la fracción II del inciso c) 
del ar tícu lo 311 de esa ley.].", "Violaciones de carácter formal en el 
proceso legislativo. Son irrelevantes si no trascienden de manera 
fundamental a la norma.", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cáma
ra de Senadores. Formalidades y estándares para verificar la vali
dez del parámetro de regularidad constitucional en cuanto al debido 
proceso legislativo y especial relevancia del reglamento del Sena
do.", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senadores. La 
obligación de que en cada reglamento se prevea la forma, intervalos 
y modo de proceder en las discusiones y votaciones que se susci
ten durante su de  sarrollo, pretende evitar el control arbitrario de la 
agenda parlamentaria por parte de las mayorías, y así no afectar 
los valores centrales de la dimensión deliberativa de la democracia 
representativa, en particular la necesidad de resguardar el debido 
proceso, el respeto a los derechos de las minorías parlamentarias, la 
libertad de expresión que asiste a cada uno de los legisladores, así 
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como su derecho al voto, de forma tal que ningún parlamentario 
sea excluido del proceso deliberativo democrático.", "Pro ce dimien
to legislativo ante la Cámara de Senadores. La omisión por parte 
de las Comisiones de Comunicaciones y Transportes, así como de 
Estudios Legislativos de generar el dictamen correspondiente den
tro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la re
cepción de turno, constituye una violación a dicho pro ce dimien to 
(Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senado
res. La solicitud de ampliación de turno por parte del presidente de 
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, a efecto de inte
grar dicha comisión a la de Comunicaciones y Transportes, y de 
Estudios Legislativos, y sumarse al estudio del dictamen, no puede 
considerarse como solicitud de prórroga para su emisión, máxime 
que la solicitud respectiva debe ser expresada mediante escrito 
fundado y motivado (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del de
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la 
Cámara de Senadores. La atribución de convocar a reuniones ex
traordinarias compete al presidente de la Junta Directiva, cuando 
éste lo considere necesario o lo solicite al menos la tercera parte 
de los integrantes de la comisión de que se trate, y no por algunos de 
sus secretarios (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octu bre 
de dos mil diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de 
Senadores. El hecho de que el dictamen legislativo por el que se 
aprobó el decreto impugnado no haya sido sometido a considera
ción de las Comisiones Dictaminadoras por al menos veinticuatro 
horas antes del de  sahogo de la sesión respectiva y que el dicta
men aprobado mayoritariamente en comisiones no haya sido publi
cado en la Gaceta Parlamentaria veinticuatro horas antes de la 
sesión del Pleno para su debate y discusión, constituye una viola
ción dicho pro ce dimien to, cuyo efecto invalidante, trasciende a todo 
el decreto legislativo (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversa dis
posiciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
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de octubre de dos mil diecisiete)." y "Acción de inconstitucionali
dad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifi
cación de sus puntos resolutivos al Congreso de la Unión (Invali
dez total del 'Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y 
Radiodifusión', publicado el treinta y uno de octubre de dos mil die
cisiete en el Diario Oficial de la Federación)." ..................................
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Ministro Alberto Pérez Dayán.—Acción de inconstitucionalidad 150/2017 
y su acumulada 153/2017.—Diversos senadores integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión y Parti
do de la Revolución Democrática. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El plazo de treinta días 
naturales para su promoción, comienza a partir del día siguiente al 
de la publicación de la norma general impugnada, sin que deban 
excluirse los días inhábiles al realizar el cómputo respectivo, en la 
inteligencia de que, si el último día fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Los senadores que conformen cuando menos el treinta y 
tres por ciento del Congreso de la Unión tienen legitimación para 
demandar la invalidez de un decreto presidencial, a través de aquel 
medio de control constitucional [Ar tícu lo 105, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", 
"Acción de inconstitucionalidad. Improcedencia del de  sistimien to 
cuando se impugnan normas generales.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Al tratarse de un derecho que asiste a las minorías disi
dentes de un órgano legislativo para inconformarse en contra de 
una ley que ha sido aprobada por la mayoría, resulta congruente 
que el legislador no permita su de  sistimien to, en el entendido de que, 
por ser un medio de control abstracto, el principio constitucional 
inmediato que se busca tutelar es la supremacía constitucional.", 
"Acción de inconstitucionalidad en materia electoral. Los partidos 
políticos locales y nacionales con registro tienen legitimación para 
promoverla sólo contra leyes de carácter electoral (Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete).", "Acción de inconstitucionalidad en materia electo
ral. Tratándose de un partido político, la presentación de la deman
da debe ser a través de la persona que sea titular de su dirigencia 
nacional, por ser éste quien tiene la atribución de su representa
ción legal.", "Acción de inconstitucionalidad. La interpretación de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a lo que debe 
entenderse por materia electoral, sólo tiene la finalidad de determi
nar la procedencia de la acción cuando es promovida por algún 
partido político.", "Acción de inconstitucionalidad. So bre seimien to 
por falta de legitimación del partido político para impugnar normas 
que no son de naturaleza electoral (Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fede
ral de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos diecisie
te).", "Acción de inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal 
de improcedencia que involucra el estudio de fondo, deberá de 
sestimarse [Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; específicamente las 
fracciones LIX y LXI del ar tícu lo 15; las fracciones II y IV del ar tícu
lo 216; las fracciones II, IV y X, así como el párrafo segundo del 
ar tícu lo 256; el segundo, tercero y quinto párrafos del ar tícu lo 259; 
el primer párrafo del ar tícu lo 260; el tercero y quinto párrafos del 
ar tícu lo 261; el quinto párrafo del ar tícu lo 297, y la denominación 
del capítulo IV del título décimo quinto para quedar como ‘Sancio
nes en materia de transmisión de mensajes comerciales y dere
chos de las audiencias’, las adiciones de un tercero y cuarto párra
fos al ar tícu lo 256; y derogan la fracción III del ar tícu lo 256 y la 
fracción II del inciso c) del ar tícu lo 311 de esa ley.].", "Violaciones 
de carácter formal en el proceso legislativo. Son irrelevantes si no 
trascienden de manera fundamental a la norma.", "Pro ce dimien to 
legislativo ante la Cámara de Senadores. Formalidades y estánda
res para verificar la validez del parámetro de regularidad constitu
cional en cuanto al debido proceso legislativo y especial relevancia 
del reglamento del Senado.", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cá
mara de Senadores. La obligación de que en cada reglamento se 
prevea la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones que se susciten durante su de  sarrollo, pretende evitar 
el control arbitrario de la agenda parlamentaria por parte de las 
mayorías, y así no afectar los valores centrales de la dimensión 
deliberativa de la democracia representativa, en particular la nece
sidad de resguardar el debido proceso, el respeto a los derechos 
de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión que asiste 
a cada uno de los legisladores, así como su derecho al voto, de 
forma tal que ningún parlamentario sea excluido del proceso deli
berativo democrático.", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara 
de Senadores. La omisión por parte de las Comisiones de Comuni
caciones y Transportes, así como de Estudios Legislativos de ge
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nerar el dictamen correspondiente dentro de los treinta días hábi
les siguientes contados a partir de la recepción de turno, constituye 
una violación a dicho pro ce dimien to (Invalidez del pro ce dimien to 
legislativo del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete).", "Pro ce dimien to le
gislativo ante la Cámara de Senadores. La solicitud de ampliación 
de turno por parte del presidente de la Comisión de Radio, Televi
sión y Cinematografía, a efecto de integrar dicha comisión a la de 
Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legislativos, y su
marse al estudio del dictamen, no puede considerarse como solici
tud de prórroga para su emisión, máxime que la solicitud respecti
va debe ser expresada mediante escrito fundado y motivado 
(Invalidez del pro ce dimien to legislativo del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senado
res. La atribución de convocar a reuniones extraordinarias compe
te al presidente de la Junta Directiva, cuando éste lo considere 
necesario o lo solicite al menos la tercera parte de los integrantes 
de la comisión de que se trate, y no por algunos de sus secretarios 
(Invalidez del pro ce dimien to legislativo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Pro ce dimien to legislativo ante la Cámara de Senado
res. El hecho de que el dictamen legislativo por el que se aprobó el 
decreto impugnado no haya sido sometido a consideración de las 
Comisiones Dictaminadoras por al menos veinticuatro horas antes 
del de  sahogo de la sesión respectiva y que el dictamen aprobado 
mayoritariamente en comisiones no haya sido publicado en la Ga
ceta Parlamentaria veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno 
para su debate y discusión, constituye una violación dicho pro ce
dimien to, cuyo efecto invalidante, trasciende a todo el decreto le
gislativo (Invalidez del pro ce dimien to legislativo del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversa disposiciones de la 
Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos 
mil diecisiete)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de in
validez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión (Invalidez total del 'Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
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la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión', publicado 
el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial 
de la Federación)." ............................................................................ 366

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Controversia constitucional 
184/2020.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El Congreso de la Unión está legitimado para promoverla contra 
actos o disposiciones generales emitidas por un órgano constitucio
nal autónomo federal [Ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. El ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer que 
puede suscitarse entre un órgano constitucional autónomo y el Con
greso de la Unión, debe entenderse en el sentido de que cualquiera 
de las Cámaras que lo integran puede acudir a defender sus atri
buciones, sin depender de la otra.", "Controversia constitucional. 
La persona titular de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cá
mara de Senadores puede presentar la demanda en representa
ción de este ente legislativo (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Or
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. El Instituto Federal de Te le co mu ni ca
cio nes tiene legitimación pasiva cuando se le atribuye la emisión 
de la norma general impugnada.", "Controversia constitucional. La 
persona titular de la Dirección General de Defensa Jurídica del Ins
tituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes tiene la representación de 
este órgano constitucional autónomo (Ar tícu lo 55, fracciones III y 
IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio
nes).", "Controversia constitucional. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, deberá de  ses
timarse.", "Controversia constitucional. No se surte la causal de im
procedencia por extemporaneidad cuando existió un cambio en el 
sentido normativo de las disposiciones impugnadas.", "Instituto Fe
deral de Te le co mu ni ca cio nes. Marco constitucional y legal que rige 
su naturaleza de órgano constitucional autónomo.", "Instituto Fede
ral de Te le co mu ni ca cio nes. Es un órgano constitucional autónomo 
con un ámbito de poder que puede utilizar al máximo de su capa
cidad para realizar sus fines institucionales, por ser titular de facul
tades constitucionales propias.", "Instituto Federal de Te le co mu ni
ca cio nes. El ejercicio de su facultad regulatoria debe proyectarse 
sobre el ámbito material de su competencia especializada.", "Insti
tuto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Sus disposiciones de carác
ter general constituyen una fuente jurídica jerárquicamente inferior 
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a las leyes emitidas por el Congreso de la Unión.", "Instituto Federal 
de Te le co mu ni ca cio nes. Caracterización constitucional de sus fa
cultades regulatorias.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. 
Sus disposiciones de carácter general se encuentran sujetas al 
principio de subordinación jerárquica de la ley, en la forma de exi
gencia normativa de no contradicción.", "Instituto Federal de Te le
co mu ni ca cio nes. El principio de reserva de ley no es aplicable, por 
regla general, a las disposiciones que emite.", "Instituto Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes. La vinculación de sus disposiciones de ca
rácter general al principio de subordinación jerárquica a las leyes 
trasciende a su estatuto orgánico.", "Instituto Federal de Te le co mu
ni ca cio nes. Conforme al sistema de de  signación dual de sus fun
cionarios previsto en la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Ra
diodifusión, no existen nombramien tos que el Pleno del Instituto 
pueda realizar si no es a propuesta del o de la comisionada presi
denta.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. El régimen dual de 
nombramien tos, por el que la persona titular de la Presidencia pro
pone y el Pleno de  signa, se instituye como un sistema congruente 
de contrapesos y equilibrios dentro de este órgano constitucional 
autónomo.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. La atribu
ción de la comisionada o comisionado presidente de proponer al 
Pleno a los funcionarios que habrán de integrarlo, se justifica al ser 
la presidencia de este órgano constitucional autónomo responsa
ble de su condición frente al Senado.", "Instituto Federal de Te le co
mu ni ca cio nes. El ar tícu lo 20, fracción XIII, de la Ley Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes, al establecer que corresponde a la comisio
nada o comisionado presidente nombrar y remover al personal, 
‘salvo los casos previstos en la presente ley o el estatuto orgánico’, 
no otorga al Pleno la posibilidad de nombrar y remover servidores 
públicos sin participación alguna de la presidencia (Invalidez del 
punto segundo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica su estatuto orgánico, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre de 
dos mil veinte).", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. El 
acuerdo que modifica el régimen dual de de  signaciones de sus 
funcionarios previamente establecido en la Ley Federal de Te le co
mu ni ca cio nes y Radiodifusión, vulnera el principio de subordina
ción jerárquica a las leyes en su modalidad de no contradicción 
(Invalidez del punto segundo del acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica su estatuto 
orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
octubre de dos mil veinte)." y "Controversia constitucional. Senten
cia de invalidez que surte efectos con motivo de la notificación de 
sus puntos resolutivos al Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni
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ca cio nes (Invalidez del punto segundo del Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica 
su estatuto orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 2 de octubre de 2020)."  ........................................................ 903

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
184/2020.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. El Congreso de la Unión está legitimado para promoverla con
tra actos o disposiciones generales emitidas por un órgano 
constitucional autónomo federal [Ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", 
"Controversia constitucional. El ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al esta
blecer que puede suscitarse entre un órgano constitucional autó
nomo y el Congreso de la Unión, debe entenderse en el sentido de 
que cualquiera de las Cámaras que lo integran puede acudir a defen
der sus atribuciones, sin depender de la otra.", "Controversia cons
titucional. La persona titular de la presidencia de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores puede presentar la demanda en repre
sentación de este ente legislativo (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. El Instituto Federal de Te le co mu ni ca
cio nes tiene legitimación pasiva cuando se le atribuye la emisión de 
la norma general impugnada.", "Controversia constitucional. La per
sona titular de la Dirección General de Defensa Jurí dica del Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes tiene la representa ción de este ór
gano constitucional autónomo (Ar tícu lo 55, fracciones III y IV, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes).", 
"Controversia constitucional. Si se hace valer una causal de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá de  sestimarse.", 
"Controversia constitucional. No se surte la causal de improceden
cia por extemporaneidad cuando existió un cambio en el sentido 
normativo de las disposiciones impugnadas.", "Instituto Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes. Marco constitucional y legal que rige su natu
raleza de órgano constitucional autónomo.", "Instituto Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes. Es un órgano constitucional autónomo con un 
ámbito de poder que puede utilizar al máximo de su capacidad 
para realizar sus fines institucionales, por ser titular de facultades 
constitucionales propias.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. 
El ejercicio de su facultad regulatoria debe proyectarse sobre el 
ámbito material de su competencia especializada.", "Instituto Fede
ral de Te le co mu ni ca cio nes. Sus disposiciones de carácter general 
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constituyen una fuente jurídica jerárquicamente inferior a las leyes 
emitidas por el Congreso de la Unión.", "Instituto Federal de Te le co
mu ni ca cio nes. Caracterización constitucional de sus facultades 
regulatorias.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Sus dispo
siciones de carácter general se encuentran sujetas al principio de 
subordinación jerárquica de la ley, en la forma de exigencia norma
tiva de no contradicción.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. 
El principio de reserva de ley no es aplicable, por regla general, a 
las disposiciones que emite.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca
cio nes. La vinculación de sus disposiciones de carácter general al 
principio de subordinación jerárquica a las leyes trasciende a su 
estatuto orgánico.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Con
forme al sistema de de  signación dual de sus funcionarios previsto 
en la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, no exis
ten nombramien tos que el Pleno del Instituto pueda realizar si no es 
a propuesta del o de la comisionada presidenta.", "Instituto Federal 
de Te le co mu ni ca cio nes. El régimen dual de nombramien tos, por el 
que la persona titular de la presidencia propone y el Pleno de  signa, 
se instituye como un sistema congruente de contrapesos y equili
brios dentro de este órgano constitucional autónomo.", "Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes. La atribución de la comisionada o 
comisionado presidente de proponer al Pleno a los funcionarios que 
habrán de integrarlo, se justifica al ser la presidencia de este órga
no constitucional autónomo responsable de su condición frente al 
Senado.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. El ar tícu lo 20, 
fracción XIII, de la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes, al estable
cer que corresponde a la comisionada o comisionado presidente 
nombrar y remover al personal, ‘salvo los casos previstos en la pre
sente ley o el estatuto orgánico’, no otorga al Pleno la posibilidad 
de nombrar y remover servidores públicos sin participación alguna de 
la presidencia (Invalidez del punto segundo del Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica su 
estatuto orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de octubre de dos mil veinte).", "Instituto Federal de Te le co mu ni
ca cio nes. El acuerdo que modifica el régimen dual de de  signaciones 
de sus funcionarios previamente establecido en la Ley Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes y Radiodifusión, vulnera el principio de subor
dinación jerárquica a las leyes en su modalidad de no contradic
ción (Invalidez del punto segundo del acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica su es
tatuto orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de octubre de dos mil veinte)." y "Controversia constitucional. 
Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la notifica
ción de sus puntos resolutivos al Pleno del Instituto Federal de Te
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le co mu ni ca cio nes (Invalidez del punto segundo del Acuerdo me
diante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes 
modifica su estatuto orgánico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de octubre de 2020)."  ............................................ 904

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Controversia constitucional 
184/2020.—Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. El Congreso de la Unión está legitimado para promoverla 
contra actos o disposiciones generales emitidas por un órgano 
constitucional autónomo federal [Ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", 
"Controversia constitucional. El ar tícu lo 105, fracción I, inciso l), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al esta
blecer que puede suscitarse entre un órgano constitucional autó
nomo y el Congreso de la Unión, debe entenderse en el sentido de 
que cualquiera de las Cámaras que lo integran puede acudir a 
defender sus atribuciones, sin depender de la otra.", "Controversia 
constitucional. La persona titular de la presidencia de la Mesa Di
rectiva de la Cámara de Senadores puede presentar la demanda 
en representación de este ente legislativo (Ar tícu lo 67, numeral 1, 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. El Instituto Federal de 
Te le co mu ni ca cio nes tiene legitimación pasiva cuando se le atribuye 
la emisión de la norma general impugnada.", "Controversia consti
tucional. La persona titular de la Dirección General de Defensa Ju
rídica del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes tiene la represen
tación de este órgano constitucional autónomo (Ar tícu lo 55, frac ciones 
III y IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te le co mu ni ca
cio nes).", "Controversia constitucional. Si se hace valer una causal 
de improcedencia que involucra el estudio de fondo, deberá de 
sestimarse.", "Controversia constitucional. No se surte la causal de 
improcedencia por extemporaneidad cuando existió un cambio en 
el sentido normativo de las disposiciones impugnadas.", "Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Marco constitucional y legal que 
rige su naturaleza de órgano constitucional autónomo.", "Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Es un órgano constitucional autó
nomo con un ámbito de poder que puede utilizar al máximo de su 
capacidad para realizar sus fines institucionales, por ser titular de 
facultades constitucionales propias.", "Instituto Federal de Te le co
mu ni ca cio nes. El ejercicio de su facultad regulatoria debe proyec
tarse sobre el ámbito material de su competencia especializada.", 
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"Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Sus disposiciones de 
carácter general constituyen una fuente jurídica jerárquicamente 
inferior a las leyes emitidas por el Congreso de la Unión.", "Instituto 
Federal de Te le co mu ni ca cio nes. Caracterización constitucional de 
sus facultades regulatorias.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca
cio nes. Sus disposiciones de carácter general se encuentran suje
tas al principio de subordinación jerárquica de la ley, en la forma de 
exigencia normativa de no contradicción.", "Instituto Federal de Te
le co mu ni ca cio nes. El principio de reserva de ley no es aplicable, 
por regla general, a las disposiciones que emite.", "Instituto Federal 
de Te le co mu ni ca cio nes. La vinculación de sus disposiciones de ca
rácter general al principio de subordinación jerárquica a las leyes 
trasciende a su estatuto orgánico.", "Instituto Federal de Te le co mu
ni ca cio nes. Conforme al sistema de de  signación dual de sus fun
cionarios previsto en la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes y Ra
diodifusión, no existen nombramien tos que el Pleno del Instituto 
pueda realizar si no es a propuesta del o de la comisionada presi
denta.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. El régimen dual de 
nombramien tos, por el que la persona titular de la presidencia pro
pone y el Pleno de  signa, se instituye como un sistema congruente 
de contrapesos y equilibrios dentro de este órgano constitucional 
autónomo.", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. La atribución 
de la comisionada o comisionado presidente de proponer al Pleno 
a los funcionarios que habrán de integrarlo, se justifica al ser la 
presidencia de este órgano constitucional autónomo responsable 
de su condición frente al Senado.", "Instituto Federal de Te le co mu
ni ca cio nes. El ar tícu lo 20, fracción XIII, de la Ley Federal de Te le
co mu ni ca cio nes, al establecer que corresponde a la comisionada 
o comisionado presidente nombrar y remover al personal, ‘salvo los 
casos previstos en la presente ley o el estatuto orgánico’, no otorga 
al Pleno la posibilidad de nombrar y remover servidores públicos 
sin participación alguna de la presidencia (Invalidez del punto se
gundo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Te le co mu ni ca cio nes modifica su estatuto orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre de dos mil 
veinte).", "Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes. El acuerdo que 
modifica el régimen dual de de  signaciones de sus funcionarios 
previamente establecido en la Ley Federal de Te le co mu ni ca cio nes 
y Radiodifusión, vulnera el principio de subordinación jerárquica a 
las leyes en su modalidad de no contradicción (Invalidez del punto 
segundo del acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Te le co mu ni ca cio nes modifica su estatuto orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre de dos mil 
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veinte)." y "Controversia constitucional. Sentencia de invalidez que 
surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos resoluti
vos al Pleno del Instituto Federal de Te le co mu ni ca cio nes (Invalidez 
del punto segundo del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Insti
tuto Federal de Te le co mu ni ca cio nes modifica su estatuto orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 
2020)."  .............................................................................................. 907

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Controversia constitucional 
316/2019.—Municipio de Manzanillo, Estado de Colima. Relativo a 
la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El 
plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es treinta días contados a partir del siguiente al de su 
publicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. Legitimación pro
cesal de la persona que ostente el cargo de síndico municipal del 
Ayuntamien to de Manzanillo del Estado de Colima para promoverla 
(Ar tícu lo 51, fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de 
Colima).", "Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Colima tienen legitimación pasiva al haber 
participado en la emisión y promulgación de la norma general o 
pronunciado el acto impugnado.", "Controversia constitucional. La 
persona que presida la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Colima tiene legitimación pasiva para comparecer en representa
ción del Congreso de la entidad federativa (Ar tícu los 37, primer 
párrafo y 42, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Colima).", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima se encuentra legitimada para contestar la demanda en re
presentación de dicho Poder (Ar tícu los 65, párrafo tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Colima).", "Controversia consti
tucional. Es infundada la causa de improcedencia planteada por el 
Poder Ejecutivo Local, en que aduce que al promulgar y publicar la 
norma impugnada sólo actuó en cumplimien to de sus facultades.", 
"Controversia constitucional. Los argumentos tendentes a demos
trar las violaciones al pro ce dimien to legislativo que dio origen a las 
normas impugnadas deben examinarse previamente a las violacio
nes de fondo, porque pueden tener como efecto la invalidez total 
de aquéllas, que haga innecesario su estudio (Decreto Número 
138 por el que se adiciona la fracción IV al ar tícu lo 10 y la fracción 
III al ar tícu lo 11 de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para 
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el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamien to del Municipio de Manzanillo, Colima, 
publicado el 3 de septiembre de 2019 en el Periódico Oficial 'El 
Estado de Colima').", "Servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamien to y disposición de aguas residuales. Se 
encuentran a cargo de los Municipios, en términos del ar tícu lo 115, 
fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos.", "Hacienda municipal. Se integra con los ingresos 
derivados de la prestación de los servicios públicos a cargo del 
Municipio, en términos del ar tícu lo 115, fracción IV, inciso c), párra
fos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Hacienda municipal. El ar tícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regu
la el marco relativo a la facultad de iniciativa de los Municipios en la 
materia de ingresos en sus ámbitos territoriales.", "Contribuciones 
municipales. Conforme a lo previsto en la fracción IV del ar tícu lo 
115 constitucional, la presentación de las iniciativas de reformas a 
las leyes que rigen aquéllas debe provenir de las autoridades mu
nicipales (Invalidez del Decreto Número 138 por el que se adiciona 
la fracción IV al ar tícu lo 10 y la fracción III al ar tícu lo 11 de la Ley 
que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por 
los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien to 
del Municipio de Manzanillo, Colima, publicado en el Periódico Lo
cal el 3 de septiembre de 2019).", "Hacienda municipal de Manza
nillo, Colima. El Congreso Local carece de competencia para legislar 
unilateralmente una exención a las escuelas públicas, federales o 
locales respecto del pago de derechos por concepto de la conexión 
de servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tra
tamien to y disposición de aguas residuales, por lo que infringió el 
mandato constitucional contenido en el ar tícu lo 115, fracción IV, de 
la Constitución General, relativo al principio de reserva de fuente 
de ingresos municipales (Invalidez del Decreto Número 138 por el 
que se adiciona la fracción IV al ar tícu lo 10 y la fracción III al ar tícu
lo 11 de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de 
Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarilla
do y Saneamien to del Municipio de Manzanillo, Colima, publicado 
en el Periódico Local el 3 de septiembre de 2019)." y "Controversia 
constitucional. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local (Invali
dez del pro ce dimien to legislativo que dio origen al Decreto Número 
138, por el que se adiciona la fracción IV al ar tícu lo 10 y la fracción 
III al ar tícu lo 11, de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para 
el Pago de Derechos Relativos a los Servicios Públicos de Agua 
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Potable, Alcantarillado y Saneamien to, del Municipio de Manzani
llo, Colima, publicado en el Periódico Local el 3 de septiembre de 
2019)." ............................................................................................... 944

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
50/2020.—Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua. Re
lativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
Las y los presidentes de los Municipios del Estado de  Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El conseje
ro o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación 
legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal).", "Controversia constitucional. 
Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para su impugnación 
se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", "Controversia 
constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de 
la materia, reformado mediante Decreto publicado el 7 de junio 
de 2021, conforme al cual el plazo para interponer la demanda tra
tándose de omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando 
ésta se presentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme 
a los principios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Contro
versia constitucional. Las omisiones legislativas que no deriven di
rectamente de un acto positivo pueden impugnarse en todo momen
to mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria 
de la materia, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia cons
titucional. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia consti
tucional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo 
son las relacionadas con el principio de división de poderes o con 
la cláusula federal, sobre la base de un concepto de afectación 
amplio.", "Controversia constitucional. Para que la causal de impro
cedencia por falta de interés legítimo de la parte actora se actualice, 
debe acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a 
algún precepto constitucional que reconozca facultades a aquella 
parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que origi
nariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia consti
tucional. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a las Constitución General.", "Controversia constitucional. 
So bre seimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
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constitucionales (So bre seimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
Cuenca).", "Controversia constitucional. So bre seimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (So bre seimien to 
respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacio
nal para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla').", "Municipios. 
El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente 
obligado a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del Es
tado Mexicano, por ser un acto de administración de su competen
cia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeu dos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Esta
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Muni
cipios. Su coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para disponer 
de las aguas nacionales en cumplimien to a una obligación interna
cional del Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley 
que válidamente no puede realizarse por las autoridades adminis
trativas (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua alma
cenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Trata
do sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." ................... 984

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
50/2020.—Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua. Re
lativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
Las y los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El consejero 
o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación le
gal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal).", "Controversia constitucional. 
Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para su impugnación 
se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", "Controversia 
constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de 
la materia, reformado mediante Decreto publicado el 7 de junio 
de 2021, conforme al cual el plazo para interponer la demanda tra
tándose de omisiones será de treinta días, no es aplicable cuan
do ésta se presentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme 
a los principios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Contro
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versia constitucional. Las omisiones legislativas que no deriven 
directamente de un acto positivo pueden impugnarse en todo 
momento mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley regla
mentaria de la materia, reformado mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controver
sia constitucional. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia 
constitucional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el 
fondo son las relacionadas con el principio de división de poderes 
o con la cláusula federal, sobre la base de un concepto de afecta
ción amplio.", "Controversia constitucional. Para que la causal de 
improcedencia por falta de interés legítimo de la parte actora se 
actualice, debe acreditarse que en la demanda no se adujeron vio
laciones a algún precepto constitucional que reconozca facultades 
a aquella parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tie
nen interés legítimo para controvertir normas generales, actos u 
omisiones en materia de aguas, dadas las facultades constitucio
nales que originariamente tienen conferidas en la materia.", "Con
troversia constitucional. Únicamente es posible plantear en la deman
da violaciones directas a las Constitución General.", "Controversia 
constitucional. So bre seimien to por falta de conceptos de invalidez 
propiamente constitucionales (So bre seimien to respecto de la omi
sión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente 
la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración 
de los Consejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. So bre
seimien to por ausencia de causa de pedir y de conceptos de inva
lidez (So bre seimien to respecto del uso de la fuerza pública a tra
vés de la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 'La 
Boquilla').", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se encuen
tra constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos para 
disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obliga
ción internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de admi
nistración de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación con el Poder 
Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en cum
plimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano con
llevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede rea
lizarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." ......................................................................... 987
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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
50/2020.—Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia consti
tucional. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de 
Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda en re
presentación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitu
cional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", 
"Controversia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la 
oportunidad para su impugnación se actualiza día a día, mientras 
aquéllas subsistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, 
fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo 
para interponer la demanda tratándose de omisiones será de trein
ta días, no es aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad 
a su entrada en vigor, conforme a los principios de irretroactivi
dad de la ley y pro actione.", "Controversia constitucional. Las 
omisiones legislativas que no deriven directamente de un acto po
sitivo pueden impugnarse en todo momento mientras subsistan 
(Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, refor
mado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. Interés 
legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las viola
ciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacionadas 
con el principio de división de poderes o con la cláusula federal, 
sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Controversia 
constitucional. Para que la causal de improcedencia por falta de 
interés legítimo de la parte actora se actualice, debe acreditarse 
que en la demanda no se adujeron violaciones a algún precepto 
constitucional que reconozca facultades a aquella parte.", "Contro
versia constitucional. Los Municipios tienen interés legítimo para 
controvertir normas generales, actos u omisiones en materia de 
aguas, dadas las facultades constitucionales que originariamente 
tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitucional. Úni
camente es posible plantear en la demanda violaciones directas a 
las Constitución General.", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente cons
titucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida al 
Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
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Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to 
respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacio
nal para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla').", "Municipios. 
El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente 
obligado a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del Es
tado Mexicano, por ser un acto de administración de su competen
cia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Es
tados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." y 
"Municipios. Su coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para 
disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obliga
ción internacional del Estado Mexicano conllevaría una inaplicación 
de la ley que válidamente no puede realizarse por las autoridades 
administrativas (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Esta
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." ............ 992

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia cons
titucional 50/2020.—Municipio de Santa Bárbara, Estado de 
Chihuahua. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Contro
versia constitucional. Las y los presidentes de los Municipios del 
Estado de Chihuahua tienen legitimación para presentar la deman
da en representación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia 
cons titucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Fede
ral tiene la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu
los 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", 
"Controversia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la opor
tunidad para su impugnación se actualiza día a día, mientras 
aquéllas subsistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, 
fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo 
para interponer la demanda tratándose de omisiones será de trein
ta días, no es aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad 
a su entrada en vigor, conforme a los principios de irretroactivi
dad de la ley y pro actione.", "Controversia constitucional. Las 
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omisiones legislativas que no deriven directamente de un acto po
sitivo pueden impugnarse en todo momento mientras subsistan 
(Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, refor
mado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. Interés 
legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las viola
ciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacionadas 
con el principio de división de poderes o con la cláusula federal, 
sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Controversia 
constitucional. Para que la causal de improcedencia por falta de 
interés legítimo de la parte actora se actualice, debe acreditarse 
que en la demanda no se adujeron violaciones a algún precepto 
constitucional que reconozca facultades a aquella parte.", "Contro
versia constitucional. Los Municipios tienen interés legítimo para 
controvertir normas generales, actos u omisiones en materia de 
aguas, dadas las facultades constitucionales que originariamente 
tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitucional. Úni
camente es posible plantear en la demanda violaciones directas a 
las Constitución General.", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente cons
titucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida al 
Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to 
respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacio
nal para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla').", "Municipios. 
El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente 
obligado a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del Es
tado Mexicano, por ser un acto de administración de su competen
cia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Esta
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Muni
cipios. Su coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para dispo
ner de las aguas nacionales en cumplimien to a una obligación 
internacional del Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de 
la ley que válidamente no puede realizarse por las autoridades ad
ministrativas (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Esta
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." ............ 996
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Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
50/2020.—Municipio de Santa Bárbara, Estado de Chihuahua. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: ""Controversia consti
tucional. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de 
Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda en re
presentación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitu
cional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Contro
versia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas sub
sistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interpo
ner la demanda tratándose de omisiones será de treinta días, no es 
aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada 
en vigor, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro 
actione.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas 
que no deriven directamente de un acto positivo pueden impug
narse en todo momento mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, 
de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 
2021).", "Controversia constitucional. Interés legítimo para promo
verla.", "Controversia constitucional. Las violaciones susceptibles 
de analizarse en el fondo son las relacionadas con el principio de 
división de poderes o con la cláusula federal, sobre la base de un 
concepto de afectación amplio.", "Controversia constitucional. Para 
que la causal de improcedencia por falta de interés legítimo de la 
parte actora se actualice, debe acreditarse que en la demanda no 
se adujeron violaciones a algún precepto constitucional que reco
nozca facultades a aquella parte.", "Controversia constitucional. 
Los Municipios tienen interés legítimo para controvertir normas 
generales, actos u omisiones en materia de aguas, dadas las facul
tades constitucionales que originariamente tienen conferidas en la 
materia.", "Controversia constitucional. Únicamente es posible 
plantear en la demanda violaciones directas a las Constitución 
General.", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por falta de 
conceptos de invalidez propiamente constitucionales (Sobre
seimien to respecto de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal 
de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo 
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que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia de causa de 
pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to respecto del 
uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacional para extraer 
las aguas de la presa 'La Boquilla').", "Municipios. El Poder Ejecu
tivo Federal no se encuentra constitucionalmente obligado a coor
dinarse con aquéllos para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano, 
por ser un acto de administración de su competencia exclusiva 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coor
dinación con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del 
Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley que váli
damente no puede realizarse por las autoridades administrativas 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." .................................... 1001

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
47/2020.—Municipio de López, Estado de Chihuahua. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Las y 
los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua tienen 
legitimación para presentar la demanda en representación de 
dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El consejero 
o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación 
legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, 
conforme al cual el plazo para interponer la demanda tratándose 
de omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta se pre
sentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los princi
pios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia cons
titucional. Las omisiones legislativas que no deriven directamente 
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de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento mientras 
subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la 
materia, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucio
nal. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. 
Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las rela
cionadas con el principio de división de poderes o con la cláusula 
federal, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", 
"Controversia constitucional. Para que se actualice la causal de 
improcedencia por falta de interés legítimo de la parte actora debe 
acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a algún 
precepto constitucional que reconozca facultades a aquella par
te.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que  
originariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia 
cons titucional. Únicamente es posible plantear en la demanda 
violaciones directas a la Constitución General.", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez 
propiamente constitucionales (Sobreseimien to respecto de la 
omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuada
mente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la inte
gración de los Consejos de Cuenca).", "Controversia constitucio
nal. Sobreseimien to por ausencia de causa de pedir y de conceptos 
de invalidez (Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública 
a través de la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 
'La Boquilla').", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se en
cuentra constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos 
para disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una 
obligación internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de 
administración de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecuti
vo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Bo
quilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación con el 
Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano 
conllevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede 
realizarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecu
tivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Bo
quilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos)." ........................................................... 1041



Índice de Votos 7721

Novena Parte ÍNDICES

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
47/2020.—Municipio de López, Estado de Chihuahua. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Las y 
los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua tienen 
legitimación para presentar la demanda en representación de di
chos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El consejero 
o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representa
ción legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, con
forme al cual el plazo para interponer la demanda tratándose de 
omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta se pre
sentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los princi
pios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia cons
titucional. Las omisiones legislativas que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento mientras 
subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la ma
teria, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. 
Interés legítimo para promoverla.", "Controversia constitucio
nal. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las 
relacionadas con el principio de división de poderes o con la cláu
sula federal, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", 
"Controversia constitucional. Para que se actualice la causal de 
improcedencia por falta de interés legítimo de la parte actora debe 
acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a algún 
precepto constitucional que reconozca facultades a aquella par
te.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que origi
nariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitu
cional. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a la Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de 
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Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Con
sejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobre
seimien to respecto del uso de la fuerza pública a través de la 
Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 'La Boqui
lla').", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra 
constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos para dis
poner de las aguas nacionales en cumplimien to a una obligación 
internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de administra
ción de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal 
de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' para 
pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Inter
nacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación con el Poder 
Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en cum
plimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano con
llevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede reali
zarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." ......................................................................... 1046

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
47/2020.—Municipio de López, Estado de Chihuahua. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Las y 
los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua tienen 
legitimación para presentar la demanda en representación de di
chos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El consejero 
o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representa
ción legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, con
forme al cual el plazo para interponer la demanda tratándose de 
omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta se pre
sentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los princi
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pios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia cons
titucional. Las omisiones legislativas que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento mientras 
subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la ma
teria, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucio
nal. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia constitu
cional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son 
las relacionadas con el principio de división de poderes o con la 
cláusula federal, sobre la base de un concepto de afectación 
amplio.", "Controversia constitucional. Para que se actualice la cau
sal de improcedencia por falta de interés legítimo de la parte acto
ra debe acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones 
a algún precepto constitucional que reconozca facultades a aquella 
parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que origi
nariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitu
cional. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a la Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to 
respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacio
nal para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla').", "Municipios. 
El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente 
obligado a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del Es
tado Mexicano, por ser un acto de administración de su competen
cia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 
Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." y 
"Municipios. Su coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para 
disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obliga
ción internacional del Estado Mexicano conllevaría una inaplicación 
de la ley que válidamente no puede realizarse por las autoridades 
administrativas (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 
agua almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeu
dos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre 
los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." 1050
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia cons
titucional 47/2020.—Municipio de López, Estado de Chihuahua. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia cons
titucional. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de 
Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda en re
presentación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitu
cional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Contro
versia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas sub
sistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, 
conforme al cual el plazo para interponer la demanda tratándose 
de omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta 
se presentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los 
principios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia 
constitucional. Las omisiones legislativas que no deriven directa
mente de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento 
mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria 
de la materia, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia 
constitucional. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo 
son las relacionadas con el principio de división de poderes o 
con la cláusula federal, sobre la base de un concepto de afec
tación amplio.", "Controversia constitucional. Para que se actualice 
la causal de improcedencia por falta de interés legítimo de la parte 
actora debe acreditarse que en la demanda no se adujeron viola
ciones a algún precepto constitucional que reconozca facultades a 
aquella parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen 
interés legítimo para controvertir normas generales, actos u omisio
nes en materia de aguas, dadas las facultades constitucionales 
que originariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia 
constitucional. Únicamente es posible plantear en la demanda vio
laciones directas a la Constitución General.", "Controversia consti
tucional. Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez pro
piamente constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión 
atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la 
Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de los 



Índice de Votos 7725

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Consejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez 
(Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública a través de 
la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 'La Boqui
lla').", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra 
constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos para dis
poner de las aguas nacionales en cumplimien to a una obligación 
internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de administra
ción de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal 
de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' para 
pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Inter
nacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación con el Poder 
Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en cum
plimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano con
llevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede reali
zarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." ......................................................................... 1052

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
47/2020.—Municipio de López, Estado de Chihuahua. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Las y 
los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua tienen 
legitimación para presentar la demanda en representación de 
dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El consejero 
o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación 
legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, con
forme al cual el plazo para interponer la demanda tratándose de 
omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta se pre
sentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los prin
cipios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

7726  Enero 2023

constitucional. Las omisiones legislativas que no deriven directa
mente de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento 
mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria 
de la materia, reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021).", "Controversia 
constitucional. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo 
son las relacionadas con el principio de división de poderes o 
con la cláusula federal, sobre la base de un concepto de afec
tación amplio.", "Controversia constitucional. Para que se actualice 
la causal de improcedencia por falta de interés legítimo de la parte 
actora debe acreditarse que en la demanda no se adujeron viola
ciones a algún precepto constitucional que reconozca facultades a 
aquella parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen 
interés legítimo para controvertir normas generales, actos u omisio
nes en materia de aguas, dadas las facultades constitucionales 
que originariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia 
constitucional. Únicamente es posible plantear en la demanda vio
laciones directas a la Constitución General.", "Controversia cons
titucional. Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez 
propiamente constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omi
sión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente 
la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de 
los Consejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por ausencia de causa de pedir y de conceptos de inva
lidez (Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública a 
través de la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 
'La Boquilla').", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se en
cuentra constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos 
para disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obli
gación internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de ad
ministración de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación con el Poder 
Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en cum
plimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano conlle
varía una inaplicación de la ley que válidamente no puede realizarse 
por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecutivo Federal 
de disponer del agua almacenada en la presa 'La Boquilla' para 
pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Inter
nacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Uni
dos Mexicanos)." ............................................................................... 1058
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Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
66/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Transparencia y acceso a la 
información pública. Debe realizarse una prueba de daño previa a 
reservar la información pública, por razones de seguridad públi
ca, de detenciones, información criminal, personal de seguridad 
pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, 
armamento y equipo, vehícu los, huellas dactilares, teléfonos celu
lares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de termi
nación anticipada, así como sentenciados, contenida en las bases 
de datos del Sistema Nacional de Información y los registros nacio
nales en materia de seguridad pública (Ar tícu lo 110, en su porción 
normativa ‘se clasifica como reservada la información contenida en 
todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nacional de 
Información, así como los registros nacionales y la información 
contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, 
personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios 
de seguridad privada, armamento y equipo, vehícu los, huellas 
dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones al
ternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las de
más necesarias para la operación del sistema’, de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública).", "Transparencia y 
acceso a la información pública. Los supuestos de reserva ex ante 
y absoluta de la información pública, por razones de seguridad 
pública, de toda la información contenida en las bases de datos 
del Sistema Nacional de Información y los registros nacionales en 
materia de seguridad pública constituyen una limitación genérica, 
indeterminada y sobreinclusiva al principio de máxima publicidad 
(Invalidez del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa 
‘cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad públi
ca que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores 
públicos que cada institución de  signe, por lo que el público no 
tendrá acceso a la información que en ellos se contenga’, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar
tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa ‘cuya consulta 
es exclusiva de las instituciones de seguridad pública que estén 
facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que 
cada institución de  signe, por lo que el público no tendrá acceso a 
la información que en ellos se contenga’, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de junio de 
2021 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo III, junio de 2021, pá
gina 3033, con número de registro digital: 29835. ........................... 1218

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
274/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos [Ar tícu lo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción 
de inconstitucionalidad. La persona que presida la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos tiene la representación legal para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu los 15, fracciones I y XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
reglamento interno).", "Acción de inconstitucionalidad. La emisión 
de un decreto como consecuencia de los efectos de la declara
ción de invalidez de diversas normas emitidas en aquel medio de 
control constitucional, configura un nuevo acto legislativo (Decreto 
No. 0756 por el que se reforma el ar tícu lo 40, fracción I, y se dero
ga el ar tícu lo 11, fracción XVIII, de la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el diez de septiembre de dos mil veinte).", "Consulta indígena y 
consulta en materia de discapacidad. Sus diferencias.", "Consulta 
a personas con discapacidad. Constituye un mandato conven
cional en la elaboración de leyes y otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con la condición de 
dichas personas.", "Consulta a personas con discapacidad. Las 
normas que regulan las atribuciones de la Secretaría de Salud en 
materia de personas con discapacidad, así como los reglamentos 
del Ejecutivo y de los Ayuntamien tos en materia de estacionamien
tos para personas con discapacidad, representan aspectos rela
cionados con los derechos de ese grupo vulnerable (Invalidez del 
Decreto No. 0756 por el que se reforma el ar tícu lo 40, fracción I, y 
se deroga el ar tícu lo 11, fracción XVIII, de la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diez de septiembre de dos mil veinte).", "Consulta a 
personas con discapacidad. Elementos mínimos para su cum
plimien to.", "Consulta a personas con discapacidad en el Estado 
de San Luis Potosí. Omisión del Congreso Local de realizarla res
pecto de una legislación que afecta directamente a aquel grupo 
de personas (Invalidez del Decreto No. 0756, por el que se reforma 
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el ar tícu lo 40, fracción I, y se deroga el ar tícu lo 11, fracción XVIII, 
de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diez de septiembre de dos 
mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Efectos de invalidez 
que se postergan por doce meses con el objeto de que la regula
ción declarada inválida continúe vigente en tanto el Congreso 
Local cumple con los efectos vinculatorios respectivos (Invalidez 
del Decreto No. 0756, por el que se reforma el ar tícu lo 40, fracción 
I, y se deroga el ar tícu lo 11, fracción XVIII, de la Ley para la Inclu
sión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha en
tidad federativa el diez de septiembre de dos mil veinte).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Posibilidad de realizar la consulta de per
sonas con discapacidad a la que queda vinculado un Congreso 
Local en formatos digitales accesibles (Invalidez del Decreto No. 
0756, por el que se reforma el ar tícu lo 40, fracción I, y se deroga el 
ar tícu lo 11, fracción XVIII, de la Ley para la Inclusión de las Per
sonas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el diez de septiembre de dos mil veinte)." y "Acción de inconsti
tucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula a un Congreso 
Local para que lleve a cabo la consulta de personas con discapaci
dad dentro de los doce meses siguientes a su notificación (Invalidez 
del Decreto No. 0756, por el que se reforma el ar tícu lo 40, fracción 
I, y se deroga el ar tícu lo 11, fracción XVIII, de la Ley para la Inclu
sión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el diez de septiembre de dos mil veinte).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, 
Tomo I, septiembre de 2022, página 551, con número de registro 
digital: 30943. ................................................................................... 1219

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionalidad 
99/2019.—Poder Ejecutivo Federal. Relativo a la sentencia de ru
bros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El Ejecutivo Fede
ral, por conducto de su consejero jurídico, tiene legitimación para 
promoverla (Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Vio
lencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 
penal. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlos 
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(Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, en sus porciones nor
mativas ‘o delitos que se persigan de oficio’ y ‘o de género’, de la 
Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Fami
liar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Mecanis
mos alternativos de solución de controversias en materia penal. La 
previsión legal que restringe la posibilidad de iniciar el procedimien
to de conciliación en los conflictos de violencia familiar contraviene 
los derechos fundamentales de seguridad jurídica y de legalidad 
(Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 
de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave)." y "Acción de inconstitucionali
dad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo 
segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, 
Tomo I, abril de 2021, página 5, con número de registro digital: 
29752. ............................................................................................... 1229

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019.—Fiscalía General de 
la República y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucio
nalidad. La Fiscalía General de la República tiene legitimación 
para promoverla (Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Jalisco).", "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos tiene legitimación para promoverla 
cuando considere que leyes de carácter estatal vulneran derechos 
humanos (Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalis
co).", "Delitos por hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua 
del servidor público por su comisión constituye una pena excesi
va y desproporcional, al no establecer parámetros normativos para 
individualizarla [Invalidez del ar tícu lo 144, fracción IV, inciso b), del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco].", "Deli
tos por hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua del servidor 
público por su comisión constituye una proscripción para ejercer 
un cargo público que afecta en forma relevante o en grado predo
minante la libertad de trabajo del infractor [Invalidez del ar tícu lo 
144, fracción IV, inciso b), del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco].", "Delitos por hechos de corrupción. La inha
bilitación perpetua del servidor público por su comisión impide la 
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reinserción social del sentenciado [Invalidez del ar tícu lo 144, frac
ción IV, inciso b), del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Jalisco].", "Delitos por hechos de corrupción. La inhabilita
ción perpetua a los particulares para contratar con la adminis
tración pública local por su comisión no constituye una sanción 
penal fija (Ar tícu lo 144, fracción V, en su porción normativa ‘el Juez 
deberá imponer la sanción de inhabilitación perpetua bajo los tér
minos establecidos en la fracción IV de este ar tícu lo’, del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", "Delitos por 
hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua a los particulares 
para contratar con la administración pública local por su comisión 
afecta en forma relevante o en grado predominante la libertad de 
trabajo y la libertad de comercio del infractor (Invalidez de ar tícu lo 
144, fracción V, en su porción normativa ‘el Juez deberá imponer la 
sanción de inhabilitación perpetua bajo los términos establecidos 
en la fracción IV de este ar tícu lo’, del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Jalisco).", "Delitos por hechos de corrupción. 
La inhabilitación perpetua a los particulares para contratar con la 
administración pública local por su comisión constituye una pena 
excesiva y desproporcional, al no establecer parámetros normati
vos para individualizarla (Invalidez de ar tícu lo 144, fracción V, en 
su porción normativa ‘el Juez deberá imponer la sanción de inhabi
litación perpetua bajo los términos establecidos en la fracción IV 
de este ar tícu lo’, del Código Penal para el Estado Libre y Sobe
rano de Jalisco).", "Delitos por hechos de corrupción. La inhabilita
ción perpetua a los particulares para contratar con la administración 
pública local por su comisión genera un efecto estigmatizante 
(Invalidez de ar tícu lo 144, fracción V, en su porción normativa ‘el 
Juez deberá imponer la sanción de inhabilitación perpetua bajo los 
términos establecidos en la fracción IV de este ar tícu lo’, del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", "Sistema Na
cional Anticorrupción. Régimen transitorio para su implementación 
(Ar tícu lo 117, en su porción normativa ‘con excepción de la inhabi
litación perpetua por resolución administrativa o en su caso penal 
ejecutoriada emitida por haber cometido actos de corrupción’, de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contrata
ción de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios).", "Sis
tema anticorrupción en las entidades federativas. La inhabilitación 
perpetua a los particulares para participar en adquisiciones, arren
damien tos, servicios u obras públicas transgrede la esfera de 
facultades del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
(Invalidez de ar tícu lo 117, en su porción normativa ‘con excepción 
de la inhabilitación perpetua por resolución administrativa o en su 
caso penal ejecutoriada emitida por haber cometido actos de 
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corrupción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenacio
nes y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Muni
cipios)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos resoluti
vos [Invalidez de los ar tícu los 144, fracciones IV, inciso b), y V, en 
su porción normativa ‘el Juez deberá imponer la sanción de inhabili
tación perpetua bajo los términos establecidos en la fracción IV de 
este ar tícu lo’, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Jalisco y 117, en su porción normativa ‘con excepción de la 
inhabilitación perpetua por resolución administrativa o en su caso 
penal ejecutoriada emitida por haber cometido actos de corrup
ción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios].", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de julio de 2021 a las 10:16 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 3, 
Tomo I, julio de 2021, página 1076, con número de registro digital: 
29949. ............................................................................................... 1231

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 66/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Transparencia y 
acceso a la información pública. Debe realizarse una prueba de 
daño previa a reservar la información pública, por razones de segu
ridad pública, de detenciones, información criminal, personal de 
seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguri
dad privada, armamento y equipo, vehícu los, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y for
mas de terminación anticipada, así como sentenciados, contenida 
en las bases de datos del Sistema Nacional de Información y los 
registros nacionales en materia de seguridad pública (Ar tícu lo 110, 
en su porción normativa ‘se clasifica como reservada la información 
contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información, así como los registros nacionales y la infor
mación contenida en ellos, en materia de detenciones, información 
criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de 
los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehícu los, 
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, solu
ciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados 
y las demás necesarias para la operación del sistema’, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública).", "Transpa
rencia y acceso a la información pública. Los supuestos de reserva 
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ex ante y absoluta de la información pública, por razones de segu
ridad pública, de toda la información contenida en las bases de 
datos del Sistema Nacional de Información y los registros naciona
les en materia de seguridad pública constituyen una limitación ge
nérica, indeterminada y sobreinclusiva al principio de máxima pu
blicidad (Invalidez del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción 
normativa ‘cuya consulta es exclusiva de las instituciones de segu
ridad pública que estén facultadas en cada caso, a través de los 
servidores públicos que cada institución de  signe, por lo que el pú
blico no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga’, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos (Invali
dez del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa ‘cuya 
consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad pública 
que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores pú
blicos que cada institución de  signe, por lo que el público no tendrá 
acceso a la información que en ellos se contenga’, de la Ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública).", que aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
junio de 2021 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo III, junio de 
2021, página 3033, con número de registro digital: 29835. ............. 1232

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitucio
nalidad 134/2020.—Partido político Morena. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad en mate
ria electoral. Los partidos políticos locales y nacionales con registro 
tienen legitimación para promoverla contra leyes de carácter esta
tal (Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado 
de Campeche).", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien
to por extemporaneidad al no impugnarse un nuevo acto legislativo 
(Ar tícu lo 63, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y Procedimien
tos Electorales del Estado de Campeche).", "Coaliciones. Incompe
tencia de los Congresos Locales para regularlas (De  sestimación 
respecto del ar tícu lo 150, párrafo primero, de la Ley de Institu
ciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Campeche).", 
"Derecho humano a expresar y difundir libremente, por cualquier 
medio, ideas, opiniones e información. La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos sólo protege a las personas frente 
a las calumnias y excluyó del ámbito de protección a las institucio
nes y partidos políticos (Invalidez de los ar tícu los 583, fracción V, 
en su porción normativa ‘que denigren a las instituciones y a los 
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propios partidos’, y 612, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Estado de Campeche).", "Orga
nismos públicos locales electorales. Las entidades federativas 
tienen competencia y libertad configurativa para regular el quórum 
de asistencia de los consejeros municipales (Ar tícu lo 316 de la 
Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Campeche).","Organismos públicos locales electorales. En caso 
de empate, el presidente de los consejos municipales tendrá voto de 
calidad (Ar tícu lo 316 de la Ley de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Estado de Campeche).", "Organismos públicos lo
cales electorales. En caso de que no se reúna el quórum, la sesión 
de los consejos municipales tendrá lugar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes con los miembros que asistan (Ar tícu lo 316 de la 
Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Campeche).", "Propaganda electoral. Competencia de los Congre
sos Locales para regularla (Ar tícu lo 413 de la Ley de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Estado de Campeche).", "Propa
ganda electoral. La prohibición de entregar materiales sólo cuando 
contengan propaganda de los candidatos, coaliciones o partidos 
políticos a cambio de los sufragios contraviene el principio consti
tucional del voto libre (Invalidez del ar tícu lo 413, en su porción nor
mativa ‘que contenga propaganda política o electoral de partidos, 
coaliciones, candidatos o candidatas’, de la Ley de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Campeche)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez de los 
ar tícu los 413, en su porción normativa ‘que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones, candidatos o candida
tas’, 583, fracción V, en su porción normativa ‘que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos’, y 612, párrafo tercero, de la 
Ley de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Estado de 
Campeche).", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 4, Tomo I, agosto de 2021, página 595, con número 
de registro digital: 30001. ................................................................. 1236

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 156/2020.—Partido del Trabajo. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad en materia elec
toral. Los partidos políticos locales y nacionales con registro tienen 
legitimación para promoverla contra leyes de carácter estatal (Ley 
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Electoral del Estado de Chihuahua).", "Acción de inconstitucionali
dad. Los argumentos tendentes a demostrar las violaciones al 
procedimien to legislativo que dio origen a las normas impugnadas 
deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, porque 
pueden tener como efecto la invalidez total de aquéllas, que haga 
innecesario su estudio [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., 
mediante el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona 
el inciso 9) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Proce
dimien to legislativo en el Estado de Chihuahua. Contexto normativo 
que lo rige [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante 
el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 
9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Procedimien to 
legislativo en el Estado de Chihuahua. Aspectos relevantes del que 
dio lugar al decreto impugnado [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 
VIII P.E., mediante el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le 
adiciona el inciso 9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Procedimien to legislativo en el Estado de Chihuahua. Ausencia de 
potencial invalidante de que la iniciativa correspondiente fuera si
milar a una diversa, previamente de  sechada [Decreto No. LXVI/
RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante el cual se reforma el ar tícu lo 
28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 9), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Financiamien to privado de los partidos 
políticos. El límite anual para militantes –ochenta por ciento– y 
simpatizantes –quince por ciento– no vulnera los principios de 
igualdad y de equidad de esos institutos políticos [Ar tícu lo 28, 
inciso 8), fracciones I y II, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Financiamien to privado de los partidos políticos. 
No puede sobrepasar el financiamien to público [Ar tícu lo 28, inciso 
8), fracciones I y II, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua]." 
e "Integrantes de los Ayuntamien tos. Transgresión al principio de 
certeza electoral para la elección de los regidores por demarca
ción territorial [De  sestimación respecto del ar tícu lo transitorio cuar
to del Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante el 
cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 
9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 
de junio de 2021 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 
2021, página 899, con número de registro digital: 29871. ............... 1242

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de incons
titucionalidad Acción de inconstitucionalidad 236/2020 y sus 
acumuladas 237/2020 y 272/2020.—Partido de Baja California y 
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Partido Acción Nacional. Relativo a la sentencia de rubros temáti
cos: "Acción de inconstitucionalidad en materia electoral. Los par
tidos políticos locales y nacionales con registro tienen legitimación 
para promoverla contra leyes de carácter estatal (Constitución Po
lítica del Estado Libre y Soberano de Baja California y Ley Electoral 
del Estado de Baja California).", "Procedimien to legislativo en el 
Estado de Baja California. Contexto normativo que lo rige (Decreto 
No. 85, mediante el cual se aprueba la reforma al ar tícu lo 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califor
nia; asimismo, se aprueba la reforma a los ar tícu los 22, 27, 46, 136, 
144, 145, y 190 y la adición del ar tícu lo 27 bis, todos de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de julio de dos 
mil veinte).", "Procedimien to legislativo en el Estado de Baja Califor
nia. Aspectos relevantes del que dio lugar al decreto impugnado 
(Decreto No. 85, mediante el cual se aprueba la reforma al ar tícu lo 
15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California; asimismo, se aprueba la reforma a los ar tícu los 22, 27, 
46, 136, 144, 145, y 190 y la adición del ar tícu lo 27 bis, todos de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de julio de 
dos mil veinte).", "Procedimien to legislativo en el Estado de Baja 
California. Ausencia de potencial invalidante de superar las reser
vas presentadas por algunos dipu tados mediante una votación 
calificada y pública (Decreto No.85, mediante el cual se aprueba la 
reforma al ar tícu lo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; asimismo se aprueba la reforma a los 
ar tícu los 22, 27, 46, 136, 144, 145, y 190 y la adición del ar tícu lo 27 
bis, todos de la Ley Electoral del Estado de Baja California, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el vein
ticuatro de julio de dos mil veinte).", "Paridad entre géneros. Es 
competencia y obligación de los Congresos Estatales garantizar 
este principio en la postulación y registro de candidatos para legis
ladores locales e integrantes de los Ayuntamien tos tanto en elec
ciones ordinarias como extraordinarias, en términos de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales, sin constreñirlos al 
diseño federal, siempre que se observen los fines previstos en las 
citadas normas (Ar tícu lo 27 bis de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California).", "Coaliciones. Asignación de la primera dipu ta
ción para cada partido político que las integre, elegida por el 
principio de representación proporcional, mediante el convenio 
(Ar tícu lo 15, fracción II, párrafo primero, en su porción normativa 
‘en el caso de coaliciones, la primera asignación a cada partido 
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político deberá determinarse, además, con base en el convenio de 
coalición registrado’, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California)." y "Sistema electoral mixto de mayo
ría relativa y representación proporcional. El ar tícu lo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus Legislaturas con 
dipu tados electos por ambos principios, aunque no a reglamentar 
de una forma específica dichos principios, siempre que atiendan 
razonablemente a los parámetros del sistema integral previsto y a 
su finalidad (Ar tícu lo 15, fracción II, párrafo primero, en su porción 
normativa ‘las asignaciones corresponderán sólo a las candidatu
ras que tengan mayor porcentaje de votación válida en el distrito y 
que no hayan obtenido constancia de mayoría’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, 
Tomo I, mayo de 2021, página 94, con número de registro digital: 
29817. ............................................................................................... 1247

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 82/2021 y su acumulada 86/2021.—Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y Diversos senadores integrantes de la LXIV Legislatu
ra. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de incons
titucionalidad. El plazo de treinta días naturales para su promoción 
comienza a partir del día siguiente al de la publicación de la norma 
general impugnada, sin que deban excluirse los días inhábiles al 
realizar el cómputo respectivo, en la inteligencia de que, si el último 
día fuese inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil 
siguiente.", "Acción de inconstitucionalidad. La persona titular de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales, tiene legitimación para promoverla cuando se controvierte 
una norma general, por vulnerar los derechos de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados (Ar tícu los 16, último párrafo y 32, 
fracciones I y II, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales).", "Acción de inconstitucionalidad. Los senadores que 
conformen cuando menos el treinta y tres por ciento del Congreso 
de la Unión tienen legitimación para demandar la invalidez de un 
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Decreto presidencial, a través de aquel medio de control constitu
cional [Ar tícu lo 105, fracción II, inciso b), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción de inconstitucionali
dad. La legitimación del Instituto Nacional de Transparencia, Acce
so a la Información y Protección de Datos Personales, de conformi
dad con el ar tícu lo 105, fracción II, inciso h), constitucional, debe 
evaluarse en función del acto impugnado y su vinculación con la 
afectación de los derechos humanos de acceso a la información y 
protección de datos personales, no en función de los argumentos 
hechos valer para su protección.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Las violaciones procesales deben examinarse previamente a las 
violaciones de fondo, porque pueden tener un efecto de invali
dación total sobre la norma impugnada, que haga innecesario el 
estudio de éstas.", "Formalidades del procedimien to legislativo. 
Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial 
invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo cum
plimien to se debe verificar en cada caso concreto para la determi
nación de la invalidación de aquél.", "Fundamentación y motivación 
de los actos de autoridad legislativa. Se satisfacen cuando el legis
lador actúa dentro de los límites de las atribuciones correspondien
tes que la Constitución le confiere y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente regu
ladas (Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno).", "Motivación legislativa. Clases, concepto y 
características.", "Procedimien to legislativo. Los dictámenes que 
se producen bajo la modalidad de trabajo en Comisiones Unidas, 
no deben aprobarse, necesariamente, en un solo acto por ambas 
Comisiones, pues la única obligación que se impone es que dicha 
aprobación debe darse por la mayoría absoluta de sus integrantes 
(Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de 
dos mil veintiuno).", "Restricciones a los derechos fundamentales. 
Elementos que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para 
considerarlas válidas.", "Test de proporcionalidad. Metodología 
para analizar medidas legislativas que intervengan con un derecho 
fundamental.", "Primera etapa del test de proporcionalidad. Identi
ficación de una finalidad constitucionalmente válida.", "Segunda 
etapa del test de proporcionalidad. Examen de la idoneidad de la 
medida legislativa.", "Tercera etapa del test de proporcionalidad. 
Examen de la necesidad de la medida legislativa.", "Cuarta etapa 
del test de proporcionalidad. Examen de la proporcionalidad en 
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sentido estricto de la medida legislativa.", "Test de escrutinio estric
to. Se exige cuando se combaten distinciones legislativas que se 
apoyan en una de las categorías sospechosas previstas en el ar
tícu lo 1o. constitucional, o bien, cuando la norma opera sobre cier
tos derechos fundamentales especialmente sensibles que exigen 
una tutela reforzada.", "Derecho humano a la privacidad o intimi
dad. Está protegido por el ar tícu lo 16, primer párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Derecho 
humano a la vida privada. Alcance de su protección por el Esta
do.", "Derecho humano a la vida privada. Su contenido general y la 
importancia de no descontextualizar las referencias a ésta.", "Dere
cho humano a la vida privada. Su contenido es variable tanto en su 
dimensión interna como externa.", "Vida privada e intimidad. Si bien 
son derechos distintos, ésta forma parte de aquélla.", "Derecho hu
mano a la vida privada. La protección de datos personales es una 
expresión de la autodeterminación informativa, referida a la facul
tad de cada persona para decidir libremente sobre el uso y destino 
de dichos datos, teniendo en todo momento derecho a acceder, 
rectificar, cancelar y oponerse legítimamente a su tratamien to.", 
"Datos personales. Es toda información que identifica o puede 
usarse para identificar a una persona física de forma directa o in
directa, especialmente por referencia a un número de identifica
ción, datos de localización, un identificador en línea o a uno o más 
factores referidos específicamente a su identidad física, fisiológica, 
genética, mental, económica, cultural o social, lo cual también 
incluye la información expresada en forma numérica, alfabética, 
gráfica, fotográfica, alfanumérica, acústica, electrónica, visual o de 
cualquier otro tipo.", "Datos personales sensibles. Es aquella infor
mación que afecta los aspectos más íntimos de las personas, tales 
como salud personal, preferencia o vida sexuales, creencias religio
sas, filosóficas o morales, afiliación sindical, datos genéticos, datos 
biométricos, opiniones políticas u origen racial o étnico, informa
ción de niños y niñas o geolocalización personal, por lo que su trato 
deber ser únicamente cuando el titular otorgue su consentimien
to explícito para ello, o cuando sea estrictamente necesario.", "Au
todeterminación informativa. Se divide en dos esferas de protec
ción que, aunque estrechamente vinculadas, deben distinguirse a 
fin de proteger de manera eficaz dicho ámbito de tutela, protegien
do así a la persona frente a: I) la recopilación y conservación de su 
información privada y datos personales (incluyendo la información 
relativa a la intimidad y datos sensibles), y II) el uso que se le dé a 
esta información, lo cual incluye el acceso por parte de terceros, 
sean particulares o el Estado.", "Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT). Su finalidad es la creación de una base 
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de datos integrada por información personal e íntima de los titula
res de cada línea de telefonía móvil, para contar con una herra
mienta que permita colaborar con las autoridades del Estado en 
materia de seguridad y justicia en la comisión de delitos, a través 
de la identificación de los usuarios de una determinada línea tele
fónica móvil (Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis 
de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT). El Decreto que lo crea genera una afecta
ción prima facie en los derechos a la privacidad, intimidad y pro
tección de datos personales y pone en situación de riesgo tales 
derechos, con lo cual se satisface la primera etapa del juicio de 
proporcionalidad (Decreto por el que se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Datos personales sensi
bles. Dada su especial protección, las intromisiones a la intimidad 
y la protección de estos datos deben ser analizadas a la luz de un 
escrutinio estricto, mientras que las injerencias al derecho a la pri
vacidad y la protección de los datos personales, en general, serán 
a la luz de un escrutinio ordinario.", "Datos personales sensibles. 
Desde el ámbito internacional, la regla general es que para que 
sea posible llevar a cabo el tratamien to de datos personales es 
necesario contar con el consentimien to real, libre e informado de 
su titular, y sólo por excepción, podrá llevarse sin necesidad de su 
consentimien to, siempre que se sustente en causas legítimas, pre
cisándose que, tratándose de excepciones a la regla general, estos 
supuestos deben ser interpretados de forma restringida.", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). Si la finalidad 
que reconoció el legislador ordinario como justificación para su 
creación es colaborar con las autoridades competentes en mate
ria de seguridad y justicia en asuntos relacionados con la comisión 
de delitos, a través de la creación de una base de datos asociada 
a la titularidad de las líneas de telefonía móvil, debe concluirse que 
dicha finalidad es legítima, pues tiene un fundamento constitucio
nal y es acorde con los estándares internacionales incorporados 
en nuestro sistema jurídico (Decreto por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). La medida legislativa que lo 
crea y que permite recopilar, administrar, conservar por tiempo in
determinado y tener acceso a la información privada y a los datos 
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personales de toda aquella persona física y/o moral que sea titular 
de una línea de telefonía móvil, es una medida idónea para fortale
cer la seguridad pública a través del combate de los delitos y, por 
ende, supera la segunda grada del juicio de proporcionalidad, 
pues se reconoce que existe una relación de mediofin entre la 
creación de dicho padrón y el combate de aquellos delitos cometi
dos a través de la utilización de dispositivos móviles (Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil vein
tiuno).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). 
La medida legislativa que lo crea y que permite recopilar, adminis
trar, conservar por tiempo indeterminado y tener acceso a la infor
mación privada y a los datos personales de toda aquella persona 
física y/o moral que sea titular de una línea de telefonía móvil, no 
supera la tercera grada del juicio de proporcionalidad, ya que exis
te otro tipo de medidas distintas que resultan igualmente idóneas y 
que son menos restrictivas de los derechos a la privacidad y a la 
protección de los datos personales (Invalidez de la totalidad del 
sistema normativo que integra el Decreto de reformas a la Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, 
específicamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu
los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Sep
timus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los 
transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adi
cionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como la invalidez de las porciones normativas ', el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y reali
zar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios De 
Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a 
realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho Decreto).", "Intervención de comunica
ciones privadas. Esta medida resulta igualmente idónea que el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT) para 
colaborar con las autoridades de justicia en el combate de deli
tos cometidos mediante el uso de dispositivos de telefonía móvil, 
así como para su investigación (Invalidez de la totalidad del sistema 
normativo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, especí
ficamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 
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180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 
Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la 
invalidez de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso 
correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el 
aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Tele
fonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho decreto).", "Intervención de comunica
ciones privadas. Si bien esta medida resulta igualmente idónea 
que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT) 
para colaborar con las autoridades de justicia en el combate de 
delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de telefonía mó
vil, así como para su investigación, resulta menos restrictiva a los 
derechos a la privacidad y a la protección de datos personales, toda 
vez que no es generalizada sino concreta y determinada, temporal y 
no permanente, y sobre todo, está sujeta a un control judicial (Inva
lidez de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto 
de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis 
del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 
Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 
307 Quintus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 
normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del 
ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 
190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos 
del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción 
VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho Decreto).", "Geolo
calización y entrega de datos conservados por los concesionarios 
de telecomunicaciones o autorizados. Esta medida resulta igual
mente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Mó
vil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de justicia en el 
combate de delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de 
telefonía móvil, así como para su investigación (Invalidez de la to
talidad del sistema normativo que integra el Decreto de reformas a 
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 la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y 
los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 
180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como 
los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 
adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión; así como la invalidez de las porciones normativas ', el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar 
el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Te
lefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a rea
lizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho Decreto).", "Geolocalización y entrega 
de datos conservados por los concesionarios de telecomunicacio
nes o autorizados. Si bien esta medida resulta igualmente idónea 
que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT) 
para colaborar con las autoridades de justicia en el combate de 
delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de telefonía mó
vil, así como para su investigación, resulta menos restrictiva de los 
derechos a la privacidad y a la protección de datos personales, 
pues no es generalizada sino concreta y determinada, temporal y 
no permanente, y sobre todo, está sujeta a un control judicial (Inva
lidez de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto 
de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis 
del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 
Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 
307 Quintus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 
normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del 
ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 
190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos 
del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción 
VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho decreto).", "Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). La preexistencia 
en el ordenamien to jurídico mexicano de una serie de medidas y 
mecanismos que resultan igualmente idóneos para colaborar con 
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las autoridades de justicia en relación con la comisión de delitos, 
especialmente de los cometidos mediante telefonía celular, y que 
resultan menos restrictivos de los derechos a la privacidad y a la 
protección de datos personales, hace innecesaria la creación de 
dicho padrón, por lo que no supera la tercera grada del juicio 
de proporcionalidad (Invalidez de la totalidad del sistema normativo 
que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, 
de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 
307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invali
dez de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción 
VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho de
creto).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). 
Al no resultar razonable la afectación que el Decreto genera en los 
derechos a la privacidad y a la protección de datos personales en 
el ámbito 'ordinario' de la privacidad, por mayoría de razón no pue
de estimarse razonable la afectación que genera en el núcleo pro
tegido con mayor celo y fuerza de la privacidad, como lo son los 
derechos a la intimidad y a la protección de datos sensibles, por lo 
que no es susceptible de superar un escrutinio estricto de propor
cionalidad (Invalidez de la totalidad del sistema normativo que in
tegra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la 
fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 
Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 
307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las 
porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI 
del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en 
el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
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para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho de
creto).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). 
Al generar el decreto impugnado una afectación no razonable a los 
derechos a la privacidad, intimidad y protección de datos persona
les, y no establecer ningún tipo de salvaguarda, mecanismo de 
protección o bien, estándares mínimos que deban satisfacerse a fin 
de proteger de manera efectiva este banco de información privada, 
datos personales y sensibles de los usuarios de telefonía móvil, ello 
infringe desproporcionadamente tales derechos, lo que resulta in
compatible con las exigencias y estándares que impone una so
ciedad democrática (Invalidez de la totalidad del sistema norma
tivo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, especí
ficamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 
Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 
307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transito
rios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados 
a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
la invalidez de las porciones normativas, ', el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso 
correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, 'y proceder a realizar el 
aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Tele
fonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, reforma
dos mediante dicho Decreto)", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos al Congreso de la Unión (Invalidez de la 
totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de reformas 
a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y 
los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 
180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como 
los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 
adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión; así como la invalidez de las porciones normativas ', el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar 
el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Te
lefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a rea
lizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios 
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de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacio
nal de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho decreto)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Declaración de invalidez que tiene como efecto expulsar del 
Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno, la porción normativa referida 
al Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT) (Inva
lidez de los ar tícu los 176 en su porción normativa ', el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil', 190, fracciones VI, en su 
porción normativa ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil', y VII, en las porciones 
normativas ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para 
efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o', del 
Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre 
de 2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 19, Tomo I, noviembre de 2022, 
página 41, con número de registro digital: 31068. ........................... 1253

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
85/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Derecho humano a la igualdad 
y no discriminación. Se debe perseguir una igualdad jurídica, tra
ducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o 
privarse de un beneficio de forma de  sigual e injustificada [Invalidez 
del ar tícu lo 4, fracciones I, inciso d) bis, y II, inciso d), de la Ley que 
Regula a los Agentes Profesionales Inmobiliarios en el Estado de 
Baja California Sur].", "Derecho humano a la igualdad y no discrimi
nación. Para determinar si una distinción resulta objetiva y razona
ble, deberá efectuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del 
objeto de la litis [Invalidez del ar tícu lo 4, fracciones I, inciso d) bis, 
y II, inciso d), de la Ley que Regula a los Agentes Profesionales 
Inmobiliarios en el Estado de Baja California Sur].", "Derecho huma
no a la igualdad y no discriminación. Escrutinio ordinario que reve
la una distinción entre las personas que han sido condenadas pe
nalmente y aquellas que no tienen antecedentes penales, en 
relación con la posibilidad de obtener una licencia para realizar 
operaciones inmobiliarias [Invalidez del ar tícu lo 4, fracciones I, in
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ciso d) bis, y II, inciso d), de la Ley que Regula a los Agentes Pro
fesionales Inmobiliarios en el Estado de Baja California Sur].", "De
recho al trabajo. El requisito de la constancia de no antecedentes 
penales para las personas jurídicas, a fin de obtener la licencia de 
agentes inmobiliarios, afecta su libertad de trabajo, comercio, in
dustria o profesión [Invalidez del ar tícu lo 4, fracciones I, inciso d) 
bis, y II, inciso d), de la Ley que Regula a los Agentes Profesionales 
Inmobiliarios en el Estado de Baja California Sur]." y "Acción de in
constitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a par
tir de la notificación de sus puntos resolutivos [Invalidez del ar tícu
lo 4, fracciones I, inciso d) bis, y II, inciso d), de la Ley que Regula 
a los Agentes Profesionales Inmobiliarios en el Estado de Baja Ca
lifornia Sur].", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 1, Tomo II, mayo de 2021, página 1359, con número 
de registro digital: 29795. ................................................................. 1263

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
61/2020.—Municipio de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua. Re
lativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de Chi
huahua tienen legitimación para presentar la demanda en 
representación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Códi
go Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia consti
tucional. El presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cá
mara de Senadores del Congreso de la Unión tiene la representación 
legal de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta 
[Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tie
ne la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controver
sia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas sub
sistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interpo
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ner la demanda tratándose de omisiones será de treinta días, no es 
aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada en 
vigor, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro 
actione.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas 
que no deriven directamente de un acto positivo pueden impugnar
se en todo momento mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de 
la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto pu
blicado el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. Interés 
legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las viola
ciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacionadas 
con el principio de división de poderes o con la cláusula federal, 
sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Controversia 
constitucional. Para que la causal de improcedencia por falta de 
interés legítimo de la parte actora se actualice, debe acreditarse 
que en la demanda no se adujeron violaciones a algún precepto 
constitucional que reconozca facultades a aquella parte.", "Contro
versia constitucional. Los Municipios tienen interés legítimo para 
controvertir normas generales, actos u omisiones en materia de 
aguas, dadas las facultades constitucionales que originariamente 
tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitucional. Úni
camente es posible plantear en la demanda violaciones directas a 
la Constitución General.", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente consti
tucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida al Eje
cutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien
to respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia 
Nacional para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla', así como 
respecto del acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el 
año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
abril del mismo año, atribuido al Ejecutivo Federal).", "Facultad o 
competencia obligatoria a cargo del Congreso de la Unión. Su omi
sión absoluta genera una violación directa a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El Congreso de la 
Unión incurrió en una omisión indebida al no haber expedido la ley 
general relativa a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. La omisión del 
Congreso de la Unión de expedir la ley general relativa, a que se 
refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
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febrero de 2012, no es atribuible a la pandemia del virus SARS
CoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso 
de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el 
ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 
2012).", "Aguas. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la 
ley general relativa, a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 2012, no se justifica por el he
cho de que las situaciones materia de ese ordenamien to estén re
guladas en la Ley de Aguas Nacionales (Inconstitucionalidad de la 
omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas 
a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de refor
mas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. La omisión del Congre
so de la Unión de expedir la Ley General de Aguas en el plazo 
establecido en el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012, vulnera sus atribuciones constitucionales en 
la materia (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la 
Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", 
"Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucio
nalmente obligado a coordinarse con aquéllos para disponer de las 
aguas nacionales en cumplimien to a una obligación internacional 
del Estado Mexicano, por ser un acto de administración de su com
petencia exclusiva (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 
agua almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos 
del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre 
los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Municipios. Su coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para 
disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obligación 
internacional del Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de 
la ley que válidamente no puede realizarse por las autoridades ad
ministrativas (Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Esta
dos Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Con
troversia constitucional. Sentencia que declara la inconstitucionali
dad de una omisión legislativa y vincula al Congreso de la Unión a 
expedir la legislación correspondiente durante su próximo periodo 
ordinario de sesiones (Inconstitucionalidad de la omisión del Con
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greso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refie
re el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucio
nales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012).", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 16, Tomo II, agosto de 2022, página 1492, con núme
ro de registro digital: 30812. ............................................................. 1277

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
66/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Transparencia y acceso a la 
información pública. Debe realizarse una prueba de daño previa a 
reservar la información pública, por razones de seguridad pública, de 
detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, 
personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento 
y equipo, vehícu los, huellas dactilares, teléfonos celulares, me didas 
cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 
así como sentenciados, contenida en las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información y los registros nacionales en materia de 
seguridad pública (Ar tícu lo 110, en su porción normativa ‘se clasi
fica como reservada la información contenida en todas y cada una 
de las bases de datos del Sistema Nacional de Información, así 
como los registros nacionales y la información contenida en ellos, 
en materia de detenciones, información criminal, personal de segu
ridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad pri
vada, armamento y equipo, vehícu los, huellas dactilares, teléfonos 
celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de ter
minación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la 
operación del sistema’, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública).", "Transparencia y acceso a la información pú
blica. Los supuestos de reserva ex ante y absoluta de la información 
pública, por razones de seguridad pública, de toda la información con
tenida en las bases de datos del Sistema Nacional de Información 
y los registros nacionales en materia de seguridad pública consti
tuyen una limitación genérica, indeterminada y sobreinclusiva al 
principio de máxima publicidad (Invalidez del ar tícu lo 110, párrafo 
cuarto, en su porción normativa ‘cuya consulta es exclusiva de las 
instituciones de seguridad pública que estén facultadas en cada 
caso, a través de los servidores públicos que cada institución de 
signe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que 
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en ellos se contenga’, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su 
porción normativa ‘cuya consulta es exclusiva de las instituciones 
de seguridad pública que estén facultadas en cada caso, a través de 
los servidores públicos que cada institución de  signe, por lo que el 
público no tendrá acceso a la información que en ellos se conten
ga’, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi
ca).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 4 de junio de 2021 a las 10:10 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 2, Tomo III, junio de 2021, página 3033, con número de regis
tro digital: 29835. .............................................................................. 1282

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
99/2019.—Poder Ejecutivo Federal. Relativo a la sentencia de ru
bros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El Ejecutivo Fede
ral, por conducto de su consejero jurídico, tiene legitimación para 
promoverla (Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Vio
lencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 
penal. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlos 
(Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, en sus porciones nor
mativas ‘o delitos que se persigan de oficio’ y ‘o de género’, de la 
Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal. La pre
visión legal que restringe la posibilidad de iniciar el procedimien to de 
conciliación en los conflictos de violencia familiar contraviene los 
derechos fundamentales de seguridad jurídica y de legalidad (In
validez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 
de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave)." y "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segun
do, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violen
cia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo I, 
abril de 2021, página 5, con número de registro digital: 29752. ...... 1292
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
82/2021 y su acumulada 86/2021.—Instituto Nacional de Transpa
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
y diversos senadores integrantes de la LXIV Legislatura. Relativo a 
la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
El plazo de treinta días naturales para su promoción comienza a 
partir del día siguiente al de la publicación de la norma general 
impugnada, sin que deban excluirse los días inhábiles al realizar el 
cómputo respectivo, en la inteligencia de que, si el último día fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguien
te.", "Acción de inconstitucionalidad. La persona titular de la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Trans
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, tiene legitimación para promoverla cuando se contro
vierte una norma general, por vulnerar los derechos de transparen
cia, acceso a la información pública y protección de datos perso
nales en posesión de sujetos obligados (Ar tícu los 16, último 
párrafo y 32, fracciones I y II, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales).", "Acción de inconstitucionalidad. Los sena
dores que conformen cuando menos el treinta y tres por ciento del 
Congreso de la Unión tienen legitimación para demandar la invali
dez de un Decreto presidencial, a través de aquel medio de control 
constitucional [Ar tícu lo 105, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción de inconstitu
cionalidad. La legitimación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de con
formidad con el ar tícu lo 105, fracción II, inciso h), constitucional, 
debe evaluarse en función del acto impugnado y su vinculación con 
la afectación de los derechos humanos de acceso a la información 
y protección de datos personales, no en función de los argumentos 
hechos valer para su protección.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Las violaciones procesales deben examinarse previamente a las 
violaciones de fondo, porque pueden tener un efecto de invalidación 
total sobre la norma impugnada, que haga innecesario el estudio 
de éstas.", "Formalidades del procedimien to legislativo. Princi pios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", 
"Procedimien to legislativo. Principios cuyo cum plimien to se debe 
verificar en cada caso concreto para la determinación de la invali
dación de aquél.", "Fundamentación y motivación de los actos de 
autoridad legislativa. Se satisfacen cuando el legislador actúa den
tro de los límites de las atribuciones correspondientes que la Cons
titución le confiere y cuando las leyes que emite se refieren a rela
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ciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil vein
tiuno).", "Motivación legislativa. Clases, concepto y características.", 
"Procedimien to legislativo. Los dictámenes que se producen bajo 
la modalidad de trabajo en Comisiones Unidas, no deben aprobar
se, necesariamente, en un solo acto por ambas Comisiones, pues 
la única obligación que se impone es que dicha aprobación debe 
darse por la mayoría absoluta de sus integrantes (Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiu
no).", "Restricciones a los derechos fundamentales. Elementos que 
el Juez constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas 
válidas.", "Test de proporcionalidad. Metodología para analizar me
didas legislativas que intervengan con un derecho fundamental.", 
"Primera etapa del test de proporcionalidad. Identificación de una 
finalidad constitucionalmente válida.", "Segunda etapa del test de 
proporcionalidad. Examen de la idoneidad de la medida legislati
va.", "Tercera etapa del test de proporcionalidad. Examen de la ne
cesidad de la medida legislativa.", "Cuarta etapa del test de propor
cionalidad. Examen de la proporcionalidad en sentido estricto de la 
medida legislativa.", "Test de escrutinio estricto. Se exige cuando se 
combaten distinciones legislativas que se apoyan en una de las 
categorías sospechosas previstas en el ar tícu lo 1o. constitucional, 
o bien, cuando la norma opera sobre ciertos derechos fundamen
tales especialmente sensibles que exigen una tutela reforzada.", 
"Derecho humano a la privacidad o intimidad. Está protegido por el 
ar tícu lo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Derecho humano a la vida privada. Alcance 
de su protección por el Estado.", "Derecho humano a la vida priva
da. Su contenido general y la importancia de no descontextualizar 
las referencias a ésta.", "Derecho humano a la vida privada. Su con
tenido es variable tanto en su dimensión interna como externa.", 
"Vida privada e intimidad. Si bien son derechos distintos, ésta forma 
parte de aquélla.", "Derecho humano a la vida privada. La protec
ción de datos personales es una expresión de la autodeterminación 
informativa, referida a la facultad de cada persona para decidir li
bremente sobre el uso y destino de dichos datos, teniendo en todo 
momento derecho a acceder, rectificar, cancelar y oponerse legíti
mamente a su tratamien to.", "Datos personales. Es toda información 
que identifica o puede usarse para identificar a una persona física 
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de forma directa o indirecta, especialmente por referencia a un nú
mero de identificación, datos de localización, un identificador en 
línea o a uno o más factores referidos específicamente a su identi
dad física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o so
cial, lo cual también incluye la información expresada en forma 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, alfanumérica, acústica, 
electrónica, visual o de cualquier otro tipo.", "Datos personales sen
sibles. Es aquella información que afecta los aspectos más íntimos 
de las personas, tales como salud personal, preferencia o vida 
sexua les, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sin
dical, datos genéticos, datos biométricos, opiniones políticas u ori
gen racial o étnico, información de niños y niñas o geolocalización 
personal, por lo que su trato deber ser únicamente cuando el titular 
otorgue su consentimien to explícito para ello, o cuando sea estric
tamente necesario.", "Autodeterminación informativa. Se divide en 
dos esferas de protección que, aunque estrechamente vinculadas, 
deben distinguirse a fin de proteger de manera eficaz dicho ám
bito de tutela, protegiendo así a la persona frente a: I) la recopila
ción y conservación de su información privada y datos personales 
(incluyendo la información relativa a la intimidad y datos sensibles), 
y II) el uso que se le dé a esta información, lo cual incluye el acce
so por parte de terceros, sean particulares o el Estado.", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). Su finalidad es 
la creación de una base de datos integrada por información perso
nal e íntima de los titulares de cada línea de telefonía móvil, para 
contar con una herramienta que permita colaborar con las autori
dades del Estado en materia de seguridad y justicia en la comisión 
de delitos, a través de la identificación de los usuarios de una de
terminada línea telefónica móvil (Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomuni
caciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). El Decreto que lo crea 
genera una afectación prima facie en los derechos a la privacidad, 
intimidad y protección de datos personales y pone en situación de 
riesgo tales derechos, con lo cual se satisface la primera etapa del 
juicio de proporcionalidad (Decreto por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Datos personales 
sensibles. Dada su especial protección, las intromisiones a la inti
midad y la protección de estos datos deben ser analizadas a la luz 
de un escrutinio estricto, mientras que las injerencias al derecho a 
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la privacidad y la protección de los datos personales, en general, 
serán a la luz de un escrutinio ordinario.", "Datos personales sensi
bles. Desde el ámbito internacional, la regla general es que para 
que sea posible llevar a cabo el tratamien to de datos personales es 
necesario contar con el consentimien to real, libre e informado de su 
titular, y sólo por excepción, podrá llevarse sin necesidad de su con
sentimien to, siempre que se sustente en causas legítimas, preci
sándose que, tratándose de excepciones a la regla general, estos 
supuestos deben ser interpretados de forma restringida.", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). Si la finalidad 
que reconoció el legislador ordinario como justificación para su 
creación es colaborar con las autoridades competentes en mate
ria de seguridad y justicia en asuntos relacionados con la comisión 
de delitos, a través de la creación de una base de datos asociada 
a la titularidad de las líneas de telefonía móvil, debe concluirse que 
dicha finalidad es legítima, pues tiene un fundamento constitucional 
y es acorde con los estándares internacionales incorporados en 
nuestro sistema jurídico (Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil (PANAUT). La medida legislativa que lo crea 
y que permite recopilar, administrar, conservar por tiempo indeter
minado y tener acceso a la información privada y a los datos perso
nales de toda aquella persona física y/o moral que sea titular de una 
línea de telefonía móvil, es una medida idónea para fortalecer la 
seguridad pública a través del combate de los delitos y, por ende, 
supera la segunda grada del juicio de proporcionalidad, pues se 
reconoce que existe una relación de mediofin entre la creación de 
dicho padrón y el combate de aquellos delitos cometidos a través 
de la utilización de dispositivos móviles (Decreto por el que se re
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). La medida le
gislativa que lo crea y que permite recopilar, administrar, conservar 
por tiempo indeterminado y tener acceso a la información privada 
y a los datos personales de toda aquella persona física y/o moral 
que sea titular de una línea de telefonía móvil, no supera la tercera 
grada del juicio de proporcionalidad, ya que existe otro tipo de 
medidas distintas que resultan igualmente idóneas y que son me
nos restrictivas de los derechos a la privacidad y a la protección de 
los datos personales (Invalidez de la totalidad del sistema normati
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vo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamen
te, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 
307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez 
de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios De Telefonía Móvil' de la fracción 
VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho De
creto).", "Intervención de comunicaciones privadas. Esta medida 
resulta igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de jus
ticia en el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispo
sitivos de telefonía móvil, así como para su investigación (Invalidez 
de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de re
formas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del 
ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 
180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quin
tus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones normativas 
', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 
176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y 
proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Pa
drón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII 
del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho decreto).", "Interven
ción de comunicaciones privadas. Si bien esta medida resulta igual
mente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de justicia en 
el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de 
telefonía móvil, así como para su investigación, resulta menos res
trictiva a los derechos a la privacidad y a la protección de datos 
personales, toda vez que no es generalizada sino concreta y deter
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minada, temporal y no permanente, y sobre todo, está sujeta a un 
control judicial (Invalidez de la totalidad del sistema normativo que 
integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la 
fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 
Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 
307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las 
porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI 
del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en 
el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho De
creto).", "Geolocalización y entrega de datos conservados por los 
concesionarios de telecomunicaciones o autorizados. Esta medida 
resulta igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de jus
ticia en el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispo
sitivos de telefonía móvil, así como para su investigación (Invalidez 
de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de re
formas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del 
ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 
180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quin
tus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones normativas 
', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 
176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y 
proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Pa
drón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII 
del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho Decreto).", "Geolocali
zación y entrega de datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones o autorizados. Si bien esta medida resulta 
igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de justicia en 
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el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de 
telefonía móvil, así como para su investigación, resulta menos res
trictiva de los derechos a la privacidad y a la protección de datos 
personales, pues no es generalizada sino concreta y determinada, 
temporal y no permanente, y sobre todo, está sujeta a un control 
judicial (Invalidez de la totalidad del sistema normativo que integra 
el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la frac
ción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 
Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 
307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las 
porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI 
del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en 
el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho de
creto).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). 
La preexistencia en el ordenamien to jurídico mexicano de una serie 
de medidas y mecanismos que resultan igualmente idóneos para 
colaborar con las autoridades de justicia en relación con la comi
sión de delitos, especialmente de los cometidos mediante telefonía 
celular, y que resultan menos restrictivos de los derechos a la pri
vacidad y a la protección de datos personales, hace innecesaria la 
creación de dicho padrón, por lo que no supera la tercera grada del 
juicio de proporcionalidad (Invalidez de la totalidad del sistema nor
mativo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Te
lecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específica
mente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 
180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 
Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la 
invalidez de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso 
correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el 
aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Tele
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fonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, reforma
dos mediante dicho decreto).", "Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT). Al no resultar razonable la afectación que 
el Decreto genera en los derechos a la privacidad y a la protección 
de datos personales en el ámbito 'ordinario' de la privacidad, por 
mayoría de razón no puede estimarse razonable la afectación que 
genera en el núcleo protegido con mayor celo y fuerza de la priva
cidad, como lo son los derechos a la intimidad y a la protección de 
datos sensibles, por lo que no es susceptible de superar un escru
tinio estricto de proporcionalidad (Invalidez de la totalidad del sis
tema normativo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, es
pecíficamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 
180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septi
mus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los 
transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adi
cionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como la invalidez de las porciones normativas ', el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar 
el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a 
realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho decreto).", "Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil (PANAUT). Al generar el decreto impugnado 
una afectación no razonable a los derechos a la privacidad, intimi
dad y protección de datos personales, y no establecer ningún tipo 
de salvaguarda, mecanismo de protección o bien, estándares mí
nimos que deban satisfacerse a fin de proteger de manera efectiva 
este banco de información privada, datos personales y sensibles 
de los usuarios de telefonía móvil, ello infringe desproporcionada
mente tales derechos, lo que resulta incompatible con las exigen
cias y estándares que impone una sociedad democrática (Invalidez 
de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de re
formas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del 
ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 
180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quin
tus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, 
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quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones normativas, 
', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 
176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, 'y 
proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Pa
drón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII 
del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho Decreto)", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso de la 
Unión (Invalidez de la totalidad del sistema normativo que integra 
el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la frac
ción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 
Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 
307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las 
porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI 
del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en 
el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho de
creto)." y "Acción de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez 
que tiene como efecto expulsar del Decreto de reformas a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil vein
tiuno, la porción normativa referida al Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil (PANAUT) (Invalidez de los ar tícu los 176 en su 
porción normativa ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil', 190, fracciones VI, en su porción normativa ', y realizar el 
aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Tele
fonía Móvil', y VII, en las porciones normativas ', y proceder a reali
zar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil o', del Decreto de reformas a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil vein
tiuno).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
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Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
82/2021 y su acumulada 86/2021.—Instituto Nacional de Transpa
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
y diversos senadores integrantes de la LXIV Legislatura. Relativo a 
la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
El plazo de treinta días naturales para su promoción comienza a 
partir del día siguiente al de la publicación de la norma general 
impugnada, sin que deban excluirse los días inhábiles al realizar el 
cómputo respectivo, en la inteligencia de que, si el último día fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguien
te.", "Acción de inconstitucionalidad. La persona titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparen
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
tiene legitimación para promoverla cuando se controvierte una nor
ma general, por vulnerar los derechos de transparencia, acceso a 
la información pública y protección de datos personales en pose
sión de sujetos obligados (Ar tícu los 16, último párrafo y 32, fraccio
nes I y II, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transpa
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Los senadores que conformen 
cuando menos el treinta y tres por ciento del Congreso de la Unión 
tienen legitimación para demandar la invalidez de un Decreto pre
sidencial, a través de aquel medio de control constitucional [Ar tícu lo 
105, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Acción de inconstitucionalidad. La legitima
ción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, de conformidad con el ar tícu lo 
105, fracción II, inciso h), constitucional, debe evaluarse en función 
del acto impugnado y su vinculación con la afectación de los dere
chos humanos de acceso a la información y protección de datos 
personales, no en función de los argumentos hechos valer para su 
protección.", "Acción de inconstitucionalidad. Las violaciones pro
cesales deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, 
porque pueden tener un efecto de invalidación total sobre la norma 
impugnada, que haga innecesario el estudio de éstas.", "Formalida
des del procedimien to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de 
la evaluación de su potencial invalidatorio.", "Procedimien to legisla
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tivo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso 
concreto para la determinación de la invalidación de aquél.", "Fun
damentación y motivación de los actos de autoridad legislativa. Se 
satisfacen cuando el legislador actúa dentro de los límites de las 
atribuciones correspondientes que la Constitución le confiere y 
cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (Decreto por el que se refor
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Motiva
ción legislativa. Clases, concepto y características.", "Procedimien
to legislativo. Los dictámenes que se producen bajo la modalidad 
de trabajo en Comisiones Unidas, no deben aprobarse, necesaria
mente, en un solo acto por ambas Comisiones, pues la única obli
gación que se impone es que dicha aprobación debe darse por 
la mayoría absoluta de sus integrantes (Decreto por el que se refor
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Restric
ciones a los derechos fundamentales. Elementos que el Juez cons
titucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas.", "Test 
de proporcionalidad. Metodología para analizar medidas legislati
vas que intervengan con un derecho fundamental.", "Primera etapa 
del test de proporcionalidad. Identificación de una finalidad consti
tucionalmente válida.", "Segunda etapa del test de proporcionali
dad. Examen de la idoneidad de la medida legislativa.", "Tercera 
etapa del test de proporcionalidad. Examen de la necesidad de la 
medida legislativa.", "Cuarta etapa del test de proporcionalidad. 
Examen de la proporcionalidad en sentido estricto de la medida 
legislativa.", "Test de escrutinio estricto. Se exige cuando se com
baten distinciones legislativas que se apoyan en una de las cate
gorías sospechosas previstas en el ar tícu lo 1o. constitucional, o 
bien, cuando la norma opera sobre ciertos derechos fundamentales 
especialmente sensibles que exigen una tutela reforzada.", "Dere
cho humano a la privacidad o intimidad. Está protegido por el ar
tícu lo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Derecho humano a la vida privada. Alcance 
de su protección por el Estado.", "Derecho humano a la vida priva
da. Su contenido general y la importancia de no descontextualizar 
las referencias a ésta.", "Derecho humano a la vida privada. Su con
tenido es variable tanto en su dimensión interna como externa.", 
"Vida privada e intimidad. Si bien son derechos distintos, ésta forma 
parte de aquélla.", "Derecho humano a la vida privada. La protec
ción de datos personales es una expresión de la autodeterminación 
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informativa, referida a la facultad de cada persona para decidir li
bremente sobre el uso y destino de dichos datos, teniendo en todo 
momento derecho a acceder, rectificar, cancelar y oponerse legíti
mamente a su tratamien to.", "Datos personales. Es toda información 
que identifica o puede usarse para identificar a una persona física 
de forma directa o indirecta, especialmente por referencia a un nú
mero de identificación, datos de localización, un identificador en 
línea o a uno o más factores referidos específicamente a su identi
dad física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o so
cial, lo cual también incluye la información expresada en forma 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, alfanumérica, acústica, 
electrónica, visual o de cualquier otro tipo.", "Datos personales sen
sibles. Es aquella información que afecta los aspectos más íntimos 
de las personas, tales como salud personal, preferencia o vida se
xuales, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, 
datos genéticos, datos biométricos, opiniones políticas u origen 
racial o étnico, información de niños y niñas o geolocalización per
sonal, por lo que su trato deber ser únicamente cuando el titular 
otorgue su consentimien to explícito para ello, o cuando sea estric
tamente necesario.", "Autodeterminación informativa. Se divide en 
dos esferas de protección que, aunque estrechamente vinculadas, 
deben distinguirse a fin de proteger de manera eficaz dicho ámbito de 
tutela, protegiendo así a la persona frente a: I) la recopilación y 
conservación de su información privada y datos personales (inclu
yendo la información relativa a la intimidad y datos sensibles), y II) 
el uso que se le dé a esta información, lo cual incluye el acceso por 
parte de terceros, sean particulares o el Estado.", "Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). Su finalidad es la crea
ción de una base de datos integrada por información personal e 
íntima de los titulares de cada línea de telefonía móvil, para contar 
con una herramienta que permita colaborar con las autoridades del 
Estado en materia de seguridad y justicia en la comisión de delitos, 
a través de la identificación de los usuarios de una determinada lí
nea telefónica móvil (Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil (PANAUT). El Decreto que lo crea genera una 
afectación prima facie en los derechos a la privacidad, intimidad y 
protección de datos personales y pone en situación de riesgo tales 
derechos, con lo cual se satisface la primera etapa del juicio de 
proporcionalidad (Decreto por el que se reforman y adicionan di
versas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Datos personales sensi
bles. Dada su especial protección, las intromisiones a la intimidad 
y la protección de estos datos deben ser analizadas a la luz de un 
escrutinio estricto, mientras que las injerencias al derecho a la pri
vacidad y la protección de los datos personales, en general, serán 
a la luz de un escrutinio ordinario.", "Datos personales sensibles. 
Desde el ámbito internacional, la regla general es que para que sea 
posible llevar a cabo el tratamien to de datos personales es nece
sario contar con el consentimien to real, libre e informado de su titu
lar, y sólo por excepción, podrá llevarse sin necesidad de su 
consentimien to, siempre que se sustente en causas legítimas, pre
cisándose que, tratándose de excepciones a la regla general, estos 
supuestos deben ser interpretados de forma restringida.", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). Si la finalidad que 
reconoció el legislador ordinario como justificación para su creación 
es colaborar con las autoridades competentes en materia de segu
ridad y justicia en asuntos relacionados con la comisión de delitos, 
a través de la creación de una base de datos asociada a la titulari
dad de las líneas de telefonía móvil, debe concluirse que dicha fi
nalidad es legítima, pues tiene un fundamento constitucional y es 
acorde con los estándares internacionales incorporados en nuestro 
sistema jurídico (Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra
diodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieci
séis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil (PANAUT). La medida legislativa que lo crea y 
que permite recopilar, administrar, conservar por tiempo indetermi
nado y tener acceso a la información privada y a los datos persona
les de toda aquella persona física y/o moral que sea titular de una 
línea de telefonía móvil, es una medida idónea para fortalecer la 
seguridad pública a través del combate de los delitos y, por ende, 
supera la segunda grada del juicio de proporcionalidad, pues se 
reconoce que existe una relación de mediofin entre la creación de 
dicho padrón y el combate de aquellos delitos cometidos a través 
de la utilización de dispositivos móviles (Decreto por el que se re
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", "Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). La medida le
gislativa que lo crea y que permite recopilar, administrar, conservar 
por tiempo indeterminado y tener acceso a la información privada 
y a los datos personales de toda aquella persona física y/o moral 
que sea titular de una línea de telefonía móvil, no supera la tercera 
grada del juicio de proporcionalidad, ya que existe otro tipo de 
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medidas distintas que resultan igualmente idóneas y que son me
nos restrictivas de los derechos a la privacidad y a la protección de 
los datos personales (Invalidez de la totalidad del sistema normati
vo que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamen
te, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 
307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez 
de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondien
te en el Padrón Nacional de Usuarios De Telefonía Móvil' de la frac
ción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspon
diente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el 
instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante 
dicho Decreto).", "Intervención de comunicaciones privadas. Esta 
medida resulta igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades 
de justicia en el combate de delitos cometidos mediante el uso de 
dispositivos de telefonía móvil, así como para su investigación (In
validez de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto 
de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis 
del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 
Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 
307 Quintus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 
normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del 
ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 
190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos 
del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción 
VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho decreto).", "Inter
vención de comunicaciones privadas. Si bien esta medida resulta 
igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de justicia en 
el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de 
telefonía móvil, así como para su investigación, resulta menos res
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trictiva a los derechos a la privacidad y a la protección de datos 
personales, toda vez que no es generalizada sino concreta y deter
minada, temporal y no permanente, y sobre todo, está sujeta a un 
control judicial (Invalidez de la totalidad del sistema normativo que 
integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, 
de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 
180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 
Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de 
las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Te
lefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción 
VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente 
en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto 
para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' 
de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho De
creto).", "Geolocalización y entrega de datos conservados por los 
concesionarios de telecomunicaciones o autorizados. Esta medida 
resulta igualmente idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (PANAUT) para colaborar con las autoridades de jus
ticia en el combate de delitos cometidos mediante el uso de dispo
sitivos de telefonía móvil, así como para su investigación (Invalidez 
de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de re
formas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del 
ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 
180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quin
tus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones normativas ', 
el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, 
', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder 
a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usua
rios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu
lo 190, reformados mediante dicho Decreto).", "Geolocalización y 
entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomu
nicaciones o autorizados. Si bien esta medida resulta igualmente 
idónea que el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (PA
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NAUT) para colaborar con las autoridades de justicia en el comba
te de delitos cometidos mediante el uso de dispositivos de telefonía 
móvil, así como para su investigación, resulta menos restrictiva de 
los derechos a la privacidad y a la protección de datos personales, 
pues no es generalizada sino concreta y determinada, temporal y 
no permanente, y sobre todo, está sujeta a un control judicial (Inva
lidez de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto 
de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis 
del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 
Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 
307 Quintus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones 
normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del 
ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 
190, ', y proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos 
del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción 
VII del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho decreto).", "Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil (PANAUT). La preexistencia 
en el ordenamien to jurídico mexicano de una serie de medidas y 
mecanismos que resultan igualmente idóneos para colaborar con 
las autoridades de justicia en relación con la comisión de delitos, 
especialmente de los cometidos mediante telefonía celular, y que 
resultan menos restrictivos de los derechos a la privacidad y a la 
protección de datos personales, hace innecesaria la creación de 
dicho padrón, por lo que no supera la tercera grada del juicio 
de proporcionalidad (Invalidez de la totalidad del sistema normativo 
que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, 
de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 
307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez 
de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondien
te en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la frac
ción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspon
diente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el 
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instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante 
dicho decreto).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
(PANAUT). Al no resultar razonable la afectación que el Decreto 
genera en los derechos a la privacidad y a la protección de datos 
personales en el ámbito 'ordinario' de la privacidad, por mayoría de 
razón no puede estimarse razonable la afectación que genera en 
el núcleo protegido con mayor celo y fuerza de la privacidad, como 
lo son los derechos a la intimidad y a la protección de datos sensi
bles, por lo que no es susceptible de superar un escrutinio estricto 
de proporcionalidad (Invalidez de la totalidad del sistema normativo 
que integra el Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, específicamente, 
de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 
Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 
307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los transitorios prime
ro, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adicionados a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como la invalidez 
de las porciones normativas ', el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar el aviso correspondien
te en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' de la frac
ción VI del ar tícu lo 190, ', y proceder a realizar el aviso correspon
diente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el 
instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, reformados mediante 
dicho decreto).", "Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
(PANAUT). Al generar el decreto impugnado una afectación no ra
zonable a los derechos a la privacidad, intimidad y protección de 
datos personales, y no establecer ningún tipo de salvaguarda, me
canismo de protección o bien, estándares mínimos que deban sa
tisfacerse a fin de proteger de manera efectiva este banco de infor
mación privada, datos personales y sensibles de los usuarios de 
telefonía móvil, ello infringe desproporcionadamente tales derechos, 
lo que resulta incompatible con las exigencias y estándares que 
impone una sociedad democrática (Invalidez de la totalidad del 
sistema normativo que integra el Decreto de reformas a la Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, 
específicamente, de la fracción XLII Bis del ar tícu lo 15, y los ar tícu
los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 180 Sextus, 180 Sep
timus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quintus, así como los 
transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, adi
cionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
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así como la invalidez de las porciones normativas, ', el Padrón Na
cional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 176, ', y realizar 
el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, 'y proceder a 
realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII del ar tícu lo 190, 
reformados mediante dicho Decreto)", "Acción de inconstitucionali
dad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifi
cación de sus puntos resolutivos al Congreso de la Unión (Invalidez 
de la totalidad del sistema normativo que integra el Decreto de re
formas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril 
de dos mil veintiuno, específicamente, de la fracción XLII Bis del 
ar tícu lo 15, y los ar tícu los 180 Bis, 180 Ter, 180 Quáter, 180 Quintes, 
180 Sextus, 180 Septimus, 307 Bis, 307 Ter, 307 Quáter, y 307 Quin
tus, así como los transitorios primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, adicionados a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como la invalidez de las porciones normativas 
', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil' del ar tícu lo 
176, ', y realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil' de la fracción VI del ar tícu lo 190, ', y 
proceder a realizar el aviso correspondiente en el Padrón Nacional 
de Usuarios de Telefonía Móvil;' y 'el instituto para efectos del Pa
drón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil o' de la fracción VII 
del ar tícu lo 190, reformados mediante dicho decreto)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Declaración de invalidez que tiene como efec
to expulsar del Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, la porción 
normativa referida al Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil (PANAUT) (Invalidez de los ar tícu los 176 en su porción nor
mativa ', el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil', 190, 
fracciones VI, en su porción normativa ', y realizar el aviso corres
pondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil', y 
VII, en las porciones normativas ', y proceder a realizar el aviso 
correspondiente en el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil;' y 'el instituto para efectos del Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil o', del Decreto de reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veintiuno).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 19, 
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Tomo I, noviembre de 2022, página 41, con número de registro di
gital: 31068. ...................................................................................... 1295

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
61/2020.—Municipio de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua. Re
lativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de 
 Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda en repre
sentación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitu
cional. El presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cáma
ra de Senadores del Congreso de la Unión tiene la representación 
legal de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta 
[Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tie
ne la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para su 
impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", 
"Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley regla
mentaria de la materia, reformado mediante Decreto publicado el 7 
de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interponer la de
manda tratándose de omisiones será de treinta días, no es aplicable 
cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada en vigor, 
conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro actione.", 
"Controversia constitucional. Las omisiones legislativas que no deri ven 
directamente de un acto positivo pueden impugnarse en todo mo
mento mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamen
taria de la materia, reformado mediante Decreto publicado el 7 de 
junio de 2021).", "Controversia constitucional. Interés legítimo para 
promoverla.", "Controversia constitucional. Las violaciones suscep
tibles de analizarse en el fondo son las relacionadas con el principio 
de división de poderes o con la cláusula federal, sobre la base de un 
concepto de afectación amplio.", "Controversia constitucional. Para 
que la causal de improcedencia por falta de interés legítimo de la 
parte actora se actualice, debe acreditarse que en la demanda no 
se adujeron violaciones a algún precepto constitu cional que reco
nozca facultades a aquella parte.", "Controversia constitucional. Los 
Municipios tienen interés legítimo para controvertir normas generales, 
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 actos u omisiones en materia de aguas, dadas las facultades cons
titucionales que originariamente tienen conferidas en la materia.", 
"Controversia constitucional. Únicamente es posible plantear en la 
demanda violaciones directas a la Constitución General.", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por falta de conceptos de 
invalidez propiamente constitucionales (Sobreseimien to respecto 
de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar ade
cuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 
integración de los Consejos de Cuenca).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de causa de pedir y de con
ceptos de invalidez (Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza 
pública a través de la Guardia Nacional para extraer las aguas de la 
presa 'La Boquilla', así como respecto del acuerdo de inicio de 
emergencia por sequía para el año 2020, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de abril del mismo año, atribuido al 
Ejecutivo Federal).", "Facultad o competencia obligatoria a cargo 
del Congreso de la Unión. Su omisión absoluta genera una violación 
directa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", 
"Aguas. El Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida 
al no haber expedido la ley general relativa a que se refiere el ar
tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 
2012.", "Aguas. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la 
ley general relativa, a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de febrero de 2012, no es atribuible a la 
pandemia del virus SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad 
de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de 
Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto 
de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 8 de febrero de 2012).", "Aguas. La omisión del Congreso 
de la Unión de expedir la ley general relativa, a que se refiere el 
ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constituciona
les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2012, no se justifica por el hecho de que las situaciones materia de 
ese ordenamien to estén reguladas en la Ley de Aguas Nacionales 
(Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Munici
pios. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General 
de Aguas en el plazo establecido en el ar tícu lo tercero transito
rio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, vulnera sus atribu
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ciones constitucionales en la materia (Inconstitucionalidad de la 
omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de 
Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto 
de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. El Poder Ejecu
tivo Federal no se encuentra constitucionalmente obligado a coor
dinarse con aquéllos para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano, 
por ser un acto de administración de su competencia exclusiva 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coor
dinación con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del 
Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley que válida
mente no puede realizarse por las autoridades administrativas (Ór
denes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en 
la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia constitu
cional. Sentencia que declara la inconstitucionalidad de una omisión 
legislativa y vincula al Congreso de la Unión a expedir la legisla
ción correspondiente durante su próximo periodo ordinario de se
siones (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la 
Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, 
Tomo II, agosto de 2022, página 1492, con número de registro di
gital: 30812. ...................................................................................... 1307

Ministros Javier Laynez Potisek y Loretta Ortiz Ahlf.—Controversia 
constitucional 61/2020.—Municipio de Aquiles Serdán, Estado de 
Chihuahua. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controver
sia constitucional. Las y los presidentes de los Municipios del Esta
do de Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda 
en representación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia cons
titucional. El presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión tiene la represen
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tación legal de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controver
sia constitucional. El presidente o presidenta de la Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal 
de ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo 
Federal tiene la representación legal del Poder Ejecutivo Federal 
(Ar tícu los 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal).", "Controversia constitucional. Cuando se trate de omisiones, 
la oportunidad para su impugnación se actualiza día a día, mientras 
aquéllas subsistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, frac
ción I, de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo 
para interponer la demanda tratándose de omisiones será de trein
ta días, no es aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad 
a su entrada en vigor, conforme a los principios de irretroactividad 
de la ley y pro actione.", "Controversia constitucional. Las omi
siones legislativas que no deriven directamente de un acto positivo 
pueden impugnarse en todo momento mientras subsistan (Ar tícu lo 
21, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, reformado me
diante Decreto publicado el 7 de junio de 2021).", "Controversia 
constitucional. Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo 
son las relacionadas con el principio de división de poderes o con la 
cláusula federal, sobre la base de un concepto de afectación am
plio.", "Controversia constitucional. Para que la causal de impro
cedencia por falta de interés legítimo de la parte actora se actualice, 
debe acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a 
algún precepto constitucional que reconozca facultades a aquella 
parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que origina
riamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitu
cional. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a la Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de 
Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Con
sejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez 
(Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública a través de 
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la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla', 
así como respecto del acuerdo de inicio de emergencia por sequía 
para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de abril del mismo año, atribuido al Ejecutivo Federal).", "Facultad 
o competencia obligatoria a cargo del Congreso de la Unión. Su 
omisión absoluta genera una violación directa a la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El Congreso de 
la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber expedido la 
ley general relativa a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. La omisión 
del Congreso de la Unión de expedir la ley general relativa, a que 
se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012, no es atribuible a la pandemia del virus 
SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad de la omisión del 
Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se 
refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012).", "Aguas. La omisión del Congreso de la Unión 
de expedir la ley general relativa, a que se refiere el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, no se jus
tifica por el hecho de que las situaciones materia de ese 
ordenamien to estén reguladas en la Ley de Aguas Nacionales (In
constitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir 
la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transi
torio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. La 
omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de 
Aguas en el plazo establecido en el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 2012, vulnera sus atribuciones 
constitucionales en la materia (Inconstitucionalidad de la omisión 
del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012).", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no 
se encuentra constitucionalmente obligado a coordinarse con 
aquéllos para disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a 
una obligación internacional del Estado Mexicano, por ser un acto 
de administración de su competencia exclusiva (Órdenes del Eje
cutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La 
Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
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Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coordinación con el 
Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano 
conllevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede 
realizarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecu
tivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 'La Bo
quilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia constitucional. Sen
tencia que declara la inconstitucionalidad de una omisión legis
lativa y vincula al Congreso de la Unión a expedir la legislación 
correspondiente durante su próximo periodo ordinario de sesiones 
(Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, 
Tomo II, agosto de 2022, página 1492, con número de registro di
gital: 30812. ...................................................................................... 1312

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 99/2019.—Poder Ejecutivo Federal. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El Ejecutivo 
Federal, por conducto de su consejero jurídico, tiene legitimación 
para promoverla (Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla
ve).", "Mecanismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal. Incompetencia de los Congresos Locales para re
gularlos (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, en sus porcio
nes normativas ‘o delitos que se persigan de oficio’ y ‘o de género’, 
de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Meca
nismos alternativos de solución de controversias en materia penal. 
La previsión legal que restringe la posibilidad de iniciar el 
procedimien to de conciliación en los conflictos de violencia familiar 
contraviene los derechos fundamentales de seguridad jurídica y 
de legalidad (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Ley 
Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
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la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 17, 
párrafo segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención 
de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 85, Tomo I, abril de 2021, página 5, con número de registro 
digital: 29752. ................................................................................... 1319

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020.—Partido de 
Baja California y Partido Acción Nacional. Relativo a la sentencia de 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral. Los partidos políticos locales y nacionales con registro 
tienen legitimación para promoverla contra leyes de carácter esta
tal (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Cali
fornia y Ley Electoral del Estado de Baja California).", "Procedimien
to legislativo en el Estado de Baja California. Contexto normativo 
que lo rige (Decreto No. 85, mediante el cual se aprueba la reforma 
al ar tícu lo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera
no de Baja California; asimismo, se aprueba la reforma a los ar tícu
los 22, 27, 46, 136, 144, 145, y 190 y la adición del ar tícu lo 27 bis, 
todos de la Ley Electoral del Estado de Baja California, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro 
de julio de dos mil veinte).", "Procedimien to legislativo en el Estado de 
Baja California. Aspectos relevantes del que dio lugar al decreto 
impugnado (Decreto No. 85, mediante el cual se aprueba la refor
ma al ar tícu lo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y So
berano de Baja California; asimismo, se aprueba la reforma a los 
ar tícu los 22, 27, 46, 136, 144, 145, y 190 y la adición del ar tícu lo 27 
bis, todos de la Ley Electoral del Estado de Baja California, publica
do en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinti
cuatro de julio de dos mil veinte).", "Procedimien to legislativo en el 
Estado de Baja California. Ausencia de potencial invalidante de 
superar las reservas presentadas por algunos dipu tados mediante 
una votación calificada y pública (Decreto No.85, mediante el cual 
se aprueba la reforma al ar tícu lo 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; asimismo, se aprueba 
la reforma a los ar tícu los 22, 27, 46, 136, 144, 145, y 190 y la adi
ción del ar tícu lo 27 bis, todos de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticuatro de julio de dos mil veinte).", "Paridad entre 
géneros. Es competencia y obligación de los Congresos Estatales 
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garantizar este principio en la postulación y registro de candidatos 
para legisladores locales e integrantes de los Ayuntamien tos tanto 
en elecciones ordinarias como extraordinarias, en términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Ge
neral de Instituciones y Procedimien tos Electorales, sin constreñir
los al diseño federal, siempre que se observen los fines previstos 
en las citadas normas (Ar tícu lo 27 bis de la Ley Electoral del Esta
do de Baja California).", "Coaliciones. Asignación de la primera 
dipu tación para cada partido político que las integre, elegida por el 
principio de representación proporcional, mediante el convenio 
(Ar tícu lo 15, fracción II, párrafo primero, en su porción normativa 
‘en el caso de coaliciones, la primera asignación a cada partido 
político deberá determinarse, además, con base en el convenio de 
coalición registrado’, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California)." y "Sistema electoral mixto de mayo
ría relativa y representación proporcional. El ar tícu lo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus Legislaturas con 
dipu tados electos por ambos principios, aunque no a reglamentar 
de una forma específica dichos principios, siempre que atiendan 
razonablemente a los parámetros del sistema integral previsto y a 
su finalidad (Ar tícu lo 15, fracción II, párrafo primero, en su porción 
normativa ‘las asignaciones corresponderán sólo a las candidatu
ras que tengan mayor porcentaje de votación válida en el distrito y 
que no hayan obtenido constancia de mayoría’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 1, Tomo I, 
mayo de 2021, página 94, con número de registro digital: 29817. .. 1326

Ministros Ana Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara Ca
rrancá.—Acción de inconstitucionalidad 58/2018.—Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) tiene legitimación para promo
verla cuando considere que una norma general viola los derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. Resulta innecesario 
pronunciarse sobre los conceptos de invalidez planteados en la 
demanda cuando se advierte un vicio de inconstitucionalidad que 
provoca la nulidad total del acto legislativo impugnado (Invalidez 
de los ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del 
Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes 
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reformados y adicionados, respectivamente, mediante Decreto 
313, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el once de junio de dos mil dieciocho).", "Legislación procesal civil 
y familiar. Las Legislaturas Locales carecen de facultades para expe
dirla (Invalidez de los ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 
884 y 891 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Aguascalientes reformados y adicionados, respectivamente, me
diante Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha en
tidad federativa el once de junio de dos mil dieciocho).", "Legisla
ción procesal civil y familiar. A partir de la fecha de entrada en vigor 
del decreto de reforma constitucional en el que se faculta de manera 
exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre esa materia, 
los Estados ya no podrán hacerlo.", "Legislación procesal civil y 
familiar. A partir de la fecha de entrada en vigor del decreto de re
forma constitucional en el que se faculta de manera exclusiva al 
Congreso de la Unión para legislar sobre esa materia, los Estados 
sólo podrán hacerlo para que sus Constituciones tengan con
gruencia con dicha reforma.", "Legislación procesal civil y familiar. 
Debe declararse la invalidez de las normas emitidas en esas mate
rias por los Congresos Locales con posterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la reforma que traslada al Congreso de la Unión la 
facultad de expedir la legislación única respectiva (Invalidez de los 
ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reforma
dos y adicionados, respectivamente, mediante Decreto 313, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de 
junio de dos mil dieciocho).", "Legislación procesal civil y familiar. 
Diferencias entre las normas procesales o adjetivas y las materiales 
o sustantivas.", "Legislación procesal civil y familiar. Las disposi
ciones que eliminan la posibilidad de apelar en los juicios de juris
dicción voluntaria, corresponden a esa materia reservada al Congreso 
de la Unión, por lo que el Congreso del Estado de Aguascalientes 
carece de competencia para emitirlas (Invalidez de los ar tícu los 
798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de 
Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reformados y 
adicionados, respectivamente, mediante Decreto 313, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa al once de junio 
de dos mil dieciocho).", "Legislación procesal civil y familiar. La 
vigencia del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Aguascalientes está condicionada a la entrada en vigor de un nuevo 
código único en el país, por lo que, el Congreso Local se encuentra 
impedido para realizar cualquier adición, derogación, o modifica
ción a su legislación adjetiva en esa materia (Invalidez de los ar
tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de 
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Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reformados 
por el Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el once de junio de dos mil dieciocho).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez de los 
ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reforma
dos por el Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el once de junio de dos mil dieciocho)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez que no produce 
un vacío normativo, toda vez que la legislación de la Federación y 
de las entidades federativas en la materia continúa vigente hasta 
en tanto entre en vigor la legislación única respectiva (Invalidez de 
los ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reforma
dos por el Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el once de junio de dos mil dieciocho).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 2 de julio de 2021 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 3, Tomo 
I, julio de 2021, página 1012, con número de registro digital: 
29935. ............................................................................................... 1340

Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Yasmín Esquivel Mossa.—Acción 
de inconstitucionalidad 245/2020 y su acumulada 250/2020.—Par
tido del Trabajo y Movimien to Ciudadano. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral. Los partidos políticos locales y nacionales con registro 
tienen legitimación para promoverla contra leyes de carácter esta
tal (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Pue
bla).", "Sistema electoral mixto de mayoría relativa y de representa
ción proporcional. El ar tícu lo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a los 
Estados a integrar sus Legislaturas con dipu tados electos por am
bos principios, aunque no a reglamentarlos de una forma específi
ca dichos principios, siempre que atiendan razonablemente a los 
parámetros del sistema integral previsto y a su finalidad (Ar tícu lo 
35, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Puebla).", "Paridad entre géneros. Es competencia y obli
gación de los Congresos Estatales garantizar este principio en la 
postulación y registro de candidatos para legisladores locales e 
integrantes de los Ayuntamien tos tanto en elecciones ordinarias 
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como extraordinarias, en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales, sin constreñirlas al diseño federal, 
siempre que se observen los fines previstos en las citadas normas 
(Interpretación conforme del ar tícu lo 12, párrafo tercero, en su por
ción normativa ‘La interpretación y aplicación de esta Constitución 
y de las leyes y normas del Estado será de forma igualitaria para 
hombres y mujeres, salvo las disposiciones expresas que determi
nen la aplicación diferenciada entre géneros’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el sentido de que 
debe entenderse referida exclusivamente a las disposiciones 
que pretendan acelerar la igualdad sustantiva de la mujer en su 
participación política y social, y ar tícu los 215 Bis y 215 Ter del Có
digo de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Pue
bla)." y "Paridad entre géneros. Uso del género masculino para la 
construcción gramatical de la norma (De  sestimación respecto del 
ar tícu lo 12, párrafo tercero, en su porción normativa ‘Lo anterior, sin 
perjuicio de la utilización del género masculino para la construc
ción gramatical del texto legal’, de la Constitución Política del Esta
do Libre y Soberano de Puebla).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de junio de 
2021 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 2021, pági
na 651, con número de registro digital: 29889. ................................ 1347

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
99/2019.—Poder Ejecutivo Federal. Relativo a la sentencia de ru
bros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El Ejecutivo Fede
ral, por conducto de su consejero jurídico, tiene legitimación para 
promoverla (Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Vio
lencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Mecanismos alternativos de solución de controversias en materia 
penal. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlos 
(Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, en sus porciones nor
mativas ‘o delitos que se persigan de oficio’ y ‘o de género’, de la 
Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Fami
liar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Mecanis
mos alternativos de solución de controversias en materia penal. La 
previsión legal que restringe la posibilidad de iniciar el procedimien
to de conciliación en los conflictos de violencia familiar contraviene 
los derechos fundamentales de seguridad jurídica y de legalidad 
(Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 
de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 
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Veracruz de Ignacio de la Llave)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifi
cación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo 
segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla
ve).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 85, Tomo I, abril de 2021, página 5, con número de registro 
digital: 29752. ................................................................................... 1358

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 
66/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Transparencia y acceso a la 
información pública. Debe realizarse una prueba de daño previa a 
reservar la información pública, por razones de seguridad pública, de 
detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, 
personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento 
y equipo, vehícu los, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas 
cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipa
da, así como sentenciados, contenida en las bases de datos del 
Sistema Nacional de Información y los registros nacionales en ma
teria de seguridad pública (Ar tícu lo 110, en su porción normativa 
‘se clasifica como reservada la información contenida en todas y 
cada una de las bases de datos del Sistema Nacional de Informa
ción, así como los registros nacionales y la información contenida 
en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal 
de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de segu
ridad privada, armamento y equipo, vehícu los, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y 
formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás nece
sarias para la operación del sistema’, de la Ley General del Siste
ma Nacional de Seguridad Pública).", "Transparencia y acceso a la 
información pública. Los supuestos de reserva ex ante y absoluta 
de la información pública, por razones de seguridad pública, de 
toda la información contenida en las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información y los registros nacionales en materia de 
seguridad pública constituyen una limitación genérica, indetermi
nada y sobreinclusiva al principio de máxima publicidad (Invalidez 
del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa ‘cuya con
sulta es exclusiva de las instituciones de seguridad pública que 
estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos 
que cada institución de  signe, por lo que el público no tendrá acce
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so a la información que en ellos se contenga’, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la 
notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 110, 
párrafo cuarto, en su porción normativa ‘cuya consulta es exclusiva 
de las instituciones de seguridad pública que estén facultadas en 
cada caso, a través de los servidores públicos que cada institu
ción de  signe, por lo que el público no tendrá acceso a la información 
que en ellos se contenga’, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de junio de 2021 a las 10:10 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Un
décima Época, Libro 2, Tomo III, junio de 2021, página 3033, con 
número de registro digital: 29835. .................................................... 1367

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 
151/2021.—Diversos dipu tados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso de la Unión. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El equiva
lente al treinta tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión tiene legitimación para promo
verla en contra de leyes federales de cualquier materia.", "Revoca
ción de mandato. Análisis sobre si la pregunta y sus dos opciones 
de respuesta previstas en la ley federal relativa desnaturalizan 
el mecanismo, conforme a la intención en que fue aprobado por el 
Constituyente Permanente, al configurarlo incluso como un ejerci
cio de consulta sobre la permanencia o ratificación de la figura 
presidencial [De  sestimación de la acción de inconstitucionalidad 
respecto de los ar tícu los 19, fracción V, en su porción normativa ‘o 
siga en la Presidencia de la República hasta que termine su perio
do’, y 36, fracción IV, incisos a) y b), de la Ley Federal de Revoca
ción de Mandato].", "Revocación de mandato. Procede reconocer 
la validez de la norma que establece que, en la jornada de revoca
ción de mandato, las y los ciudadanos acudirán ante las mesas 
directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad, pro
nunciándose por alguna de las opciones señaladas en la fracción 
IV del ar tícu lo 36 de la ley de la materia, porque sólo constituye una 
regla de remisión, sin contener los rasgos que se cuestionan en los 
conceptos de invalidez sobre la pregunta y las respectivas res
puestas que rigen el mecanismo (Ar tícu lo 42 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato).", "Revocación de mandato. La ley fede
ral relativa, al contemplar como derecho político de los ciudadanos 
la posibilidad de evaluar la gestión del Ejecutivo Federal, no des
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naturaliza este mecanismo (Ar tícu lo 13, párrafo primero, en su por
ción normativa ‘en el ejercicio de su derecho político a participar 
directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, 
las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos ten
dentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las 
firmas necesarias’, de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", 
"Revocación de mandato. De la ley federal relativa no se infiere que 
esté permitida de manera tácita la participación de los partidos 
políticos en el proceso tendiente a recabar las firmas de apoyo re
queridas para la procedencia del mecanismo (Ar tícu lo 14, primer 
párrafo, en relación con el 13, párrafo primero, de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato).", "Revocación de mandato. Dada su na
turaleza, no resulta necesario definir en la legislación secundaria la 
expresión ‘pérdida de la confianza’, como condición bajo la cual 
procede el mecanismo de revocación [Ar tícu los 5, en su porción 
normativa ‘a partir de la pérdida de la confianza’, 11, párrafo terce
ro, fracción II, en su porción normativa ‘por pérdida de la confian
za’, 19, fracción V, en su porción normativa ‘por pérdida de la 
confianza’, y 36, fracción IV, inciso a), en su porción normativa ‘por 
pérdida de la confianza’, de la Ley Federal de Revocación de Man
dato].", "Revocación de mandato. La ley federal relativa, al facultar 
a los partidos políticos para promover la participación ciudadana 
en el proceso, contraviene el ar tícu lo 35, fracción IX, punto 7o., 
párrafo segundo, de la Constitución General, conforme al cual el 
Instituto Nacional Electoral será la única instancia a cargo de su 
difusión (Invalidez del ar tícu lo 32, párrafo último, de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato).", "Revocación de mandato. El dere
cho de los partidos políticos con registro nacional para nombrar un 
representante ante cada mesa directiva de casilla y un represen
tante general en la jornada relativa, es acorde a los fines que el 
ar tícu lo 41, fracción I, de la propia Constitución General, establece 
en favor de tales institutos políticos (Ar tícu lo 41, párrafo último, de 
la Ley Federal de Revocación de Mandato).", "Revocación de man
dato. La ley federal relativa, al remitir a la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, sin haber realizado 
la adecuación normativa para establecer mecanismos de impug
nación en el proceso de revocación, incurre en una omisión legis
lativa (Invalidez del ar tícu lo 59 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato).", "Omisiones legislativas. Sus tipos.", "Revocación de man
dato. La ley federal relativa, al remitir a la Ley General de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales, sin haber realizado la adecuación 
normativa para sancionar conductas relativas al proceso, incurre 
en omisión legislativa (Invalidez del ar tícu lo 61 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato).", "Revocación de mandato. Es inexisten
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te la omisión impugnada de regular en la ley federal relativa la asig
nación de los recursos necesarios al Instituto Nacional Electoral de 
los recursos necesarios para llevar a cabo el proceso (Ar tícu los 
cuarto y quinto transitorios de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato).", "Acción de inconstitucionalidad. Lineamien tos deriva
dos de la declaración de invalidez por la omisión legislativa de re
gular los medios de impugnación para el proceso de revocación 
de mandato.", "Acción de inconstitucionalidad. Lineamien tos deri
vados de la declaración de invalidez por la omisión legislativa de 
regular el régimen sancionatorio relativo al proceso de revocación 
de mandato.", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de inva
lidez que surte efectos a partir del 15 de diciembre de 2022, fecha 
en que concluye el primer periodo de sesiones del Congreso de la 
Unión correspondiente a dicho año (Invalidez de los ar tícu los 59 y 
61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", "Acción de in
constitucionalidad. Sentencia que declara fundadas diversas omi
siones legislativas y condena al Congreso de la Unión a legislar lo 
conducente a más tardar en la fecha máxima de conclusión del 
primer periodo ordinario de sesiones correspondiente (Invalidez de 
los ar tícu los 59 y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
al ser fundadas las omisiones legislativas de regular los medios de 
impugnación para el proceso y el régimen sancionatorio relativo)." 
y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
sus efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 32, párrafo último, de 
la Ley Federal de Revocación de Mandato).", que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de sep
tiembre de 2022 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, sep
tiembre de 2022, página 63, con número de registro digital: 
30900. ............................................................................................... 1372

Ministro Javier Laynez Potisek.—Controversia constitucional 17/2018.—
Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. La legiti
mación procesal para su promoción recae tanto en el presidente 
municipal como en el síndico del Ayuntamien to de Apodaca, Nue
vo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León).", "Controversia constitucional. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva 
al haber participado en la emisión y promulgación de la norma ge
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.", 
"Controversia constitucional. El presidente de la República puede 
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ser representado en juicio por el consejero jurídico del Ejecutivo 
Federal (Ar tícu lo 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar tícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controver
sia constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Con
troversia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León puede 
ser representado en juicio por el subsecretario de Asuntos Jurídi
cos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno 
Local (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", 
"Controversia constitucional. El Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León puede ser representado en juicio por el presidente de la 
dipu tación permanente de dicho órgano [Ar tícu los 60, fracción I, 
inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para esa 
entidad federativa].", "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es 
de treinta días contados a partir del siguiente al de su aplicación o 
al en que se produzca su primer acto de aplicación, de conformi
dad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia.", "Controversia constitucional. Improcedencia de la pro
movida contras normas generales que fueron objeto de análisis en 
la sentencia dictada en diverso juicio de esa naturaleza presenta
do por el mismo Municipio (Impugnación del Municipio de Apoda
ca, Estado de Nuevo León, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
'consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama', de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Base constitu
cional para la distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios (Ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitu
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos 
Humanos. Los Municipios gozan de una intervención real y efectiva 
dentro del contexto de la naturaleza constitucional concurrente de 
la materia.", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruen
cia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y 
cuidado al medio ambiente constituye un mandato previsto en el 
ar tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos. 
La facultad concurrente de los diferentes órdenes de Gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que establece el Siste
ma General de Planeación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu lo 22 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos vigente, así como el 
ar tícu lo 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una 
competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de pla
neación en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, 
debe guardar congruencia con la planeación aprobada por los 
otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la políti
ca nacional en esta materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados y de los Mu
nicipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. Las definiciones de densificación, zoni
ficación, zonificación primaria y zonificación secundaria, estable
cidas en la ley local de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Ar tícu lo 3 fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, Publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El objeto, los principios generales y 
las normas básicas que establece la ley local de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
[Ar tícu los 1, párrafo segundo, fracciones I, III, y IV, 11, 79, fracción 
III, salvo en la porción normativa que dice: 'y evitar la imposición de 
cajones de estacionamien to', 86, con la salvedad del inciso b) 
de su fracción II, 88, y 111, con excepción de la fracción II, inciso 
b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo la 
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zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de con
servación, constituye un auténtico mandato que deja poco margen al 
Municipio para formular y administrar aquéllas vulnerando con 
ello su autonomía de decisión [Invalidez de los ar tícu los 86, frac
ción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación a los Munici
pios a no establecer un número mínimo de espacios para el res
guardo de vehícu los automotores desconoce la participación real y 
efectiva de aquéllos en la planificación del ordenamien to territorial 
y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 79, fracción III, en su 
porción normativa que dice: 'y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to', de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El ámbito normativo atribuido a la ley local aplicable en la ma
teria para determinar la concurrencia en la planeación, ordenación 
y regulación de éstos en el territorio estatal, resulta inconstitucional, 
al referirse a una facultad del Congreso de la Unión (Invalidez del 
ar tícu lo 1, párrafo segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La facultad del Ejecutivo Local para ordenar la publi
cación e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León de los Planes de De  sarrollo Urbano Municipal y la zonifica
ción de territorio, no vulnera la autonomía municipal (Ar tícu los 9, 
fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La verificación de congruencia de un 
proyecto de plan o programa de de  sarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio como requisito previo a su aprobación, 
publicación e inscripción por parte del Ayuntamien to, no invade la 
esfera municipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Huma
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nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Procedimien to previsto en la legislación local que faculta al gobier
no de esa entidad federativa para verificar que el programa de 
de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio cumpla 
con la ley de la materia y con el procedimien to de consulta popular 
respectivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La entrada en vigor de los planes o programas de de
 sarrollo urbano con posterioridad a los treinta días hábiles de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, re
sulta razonable y proporcional para la difusión pública de dichos 
instrumentos normativos para su adecuada publicidad, máxime 
que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez transcurrido el pla
zo establecido (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Las facultades de la Secretaría de De  sarrollo Susten
table del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia 
de impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del 
patrimonio cultural inmueble, con el fin de uniformar y estandarizar 
los procedimien tos y acciones urbanísticas en toda la entidad fe
derativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, de conformi
dad a lo dispuesto en la Ley General de la materia, no invaden la 
esfera municipal (Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y 
XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La facultad del Congreso Local para crear un organismo en
cargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o conur
badas, no es acorde al Sistema de Coordinación establecido en la 
ley general de la materia, causando perjuicio a las facultades cons
titucionales conferidas a los Municipios en materia de de  sarrollo 
urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 
20, párrafo segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asentamien
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tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, protección al 
ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. Los 
programas de de  sarrollo urbano municipal deben ser congruen
tes con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", 
"Protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa 
materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
limitación a la potestad municipal consistente en que al formu
lar, aprobar y administrar la zonificación de su territorio en los pro
gramas de de  sarrollo urbano considerando como áreas no urbani
zables por causa de preservación ecológica solamente las 
decretadas por la Federación y el Estado, restringe la facultad con
currente municipal para la creación de áreas naturales protegidas 
[Invalidez del ar tícu lo 136, fracción III, inciso a), en su porción 
normativa 'decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
legislación aplicable' de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o suspen
sión de obras a la emisión de una resolución judicial, transgrede la 
esfera municipal (Invalidez de los ar tícu los 367, párrafo segundo, 
en su porción normativa ',mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para 
ratificar la medida mediante una suspensión o clausura'; 370, en su 
porción normativa 'y judiciales'; 376, párrafo primero, en su porción 
normativa 'judiciales', y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las medidas cautelares de 
seguridad, así como las sanciones administrativas establecidas en 
la ley local de la materia, no invaden la esfera municipal (Ar tícu los 
368, fracción I; y 375, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales 
tienen libertad configurativa para regular los procedimien tos admi
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nistrativos, así como los plazos para que las autoridades locales y 
municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias 
o autorizaciones de los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo 
párrafo, y 309, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación 
de sendos plazos para revisar y dictaminar las solicitudes del pro
yecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, así como 
la obligación de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo 
pago del derecho correspondiente, si el dictamen así lo recomien
da, convierte a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo 
establecido por el legislador vulnerando su competencia constitu
cional (Invalidez del ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien
tos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o 
programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposi
ciones legales aplicables no las contravengan, genera incertidum
bre en las facultades del Municipio en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General y, por ende, viola el principio de seguridad 
jurídica (Invalidez del ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en 
conjuntos urbanos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los 
nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y 
demás disposiciones legales aplicables no las contravengan, ge
nera incertidumbre en las facultades municipales en materia de 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo reco
nocidas en la Constitución General y, por ende, viola el principio de 
seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 304, fracción I, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
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en el Estado de Nuevo León. La ausencia de vencimien to de las 
factibilidades del uso del suelo, los lineamien tos generales de di
seño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso 
de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo dichos instrumen
tos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejercicio de las facul
tades municipales en materia de zonificación, planeación, control y 
vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución General 
(Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El término de la vigencia de diversos instrumentos 
urbanísticos, con motivo de una nueva legislación o reforma que 
modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir que se de
jen sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó 
legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio de sus atri
buciones constitucionales, lo que afecta su autonomía (Invalidez 
del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publica
do en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La omisión de la Legislatura Local de precisar en la ley local 
de la materia ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana 
en materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera municipal 
[Ar tícu lo 136, fracción III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. No existe obligación constitucional para que el go
bierno local establezca una partida que financie proyectos de al
cance metropolitano, pues en términos de la ley general de la ma
teria es necesario que exista un acuerdo de coordinación celebrado 
entre los diferentes órdenes de gobierno, así como disponibilidad 
presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. Las previsiones establecidas por el 
Congreso del Estado para cumplir acciones de densificación ten
dientes a garantizar dotaciones suficientes de espacios públicos, 
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así como para ser destinadas a áreas verdes y equipamien tos 
cumplen con las formalidades previstas en la ley general de la 
materia y, por ende, no transgreden el ámbito municipal (Ar tícu lo 
210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo las 
densificaciones en fraccionamien tos previamente autorizados, 
cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacio
nal, no será exigible el área de cesión, contraviene el objetivo relativo 
a la creación, recuperación, mantenimien to y defensa del espacio 
público en términos de la ley general de la materia, así como el 
mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar 
que se efectúen las cesiones correspondientes de espacios públi
cos en proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo 
noveno, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal relativa a que el 'área libre complementaria' no entra en las 
cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino única
mente con motivo de densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamien tos previamente autorizados que impliquen nuevas 
construcciones, no transgrede la esfera municipal (Ar tícu lo 210, 
párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal relativa a que las áreas verdes que contemple un área de 
cesión municipal pueden ser destinadas como 'lagunas', contra
viene la ley general de la materia, pues ello implica que una parte 
de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área 
residual, una zona inundable o con condiciones topográficas com
plicadas en relación con el promedio del fraccionamien to conjunto 
urbano, y, por ende, vulnera el principio de protección y progresivi
dad del espacio, así como la esfera municipal (Invalidez de las 
porciones normativas 'y lagunas', contenidas en los párrafos cuar
to y sexto del ar tícu lo 210, así como la diversa ',lagunas', contenida 
en la fracción I del párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
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sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes 
lleven a cabo acciones de crecimien to urbano, consistente en ce
der áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jar
dines, en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales 
que no forman parte del fraccionamien to autorizado, correspon
de a quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de 
un predio respectivo, por lo que no genera incertidumbre ni afecta 
la esfera municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos. El procedimien to previsto en la legisla
ción local al tenor de la cual el costo financiero de los servicios 
municipales de alumbrado público y recolección de basura, tratán
dose de fraccionamien tos habitacionales de urbanización inmedia
ta, pasará al Municipio seis meses después de la inscripción del 
proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León, no afecta la esfera municipal [Ar tícu los 208, frac
ciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, 
VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Es
tado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, pu
blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017].", "Controversia constitucional. Son inatendi
bles los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones 
a derechos fundamentales de manera desvinculada a un pro
blema de invasión de esferas (Ar tícu lo 426, fracción I, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Con
greso del Estado de Nuevo León, al promoverse por un Municipio 
de esa entidad en contra de la legislación local en materia de asen
tamien tos humanos (Invalidez de los ar tícu los 1, párrafo segundo, 
fracción II, 20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su porción 
normativa 'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to'; 
86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales, 1, 2 
y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 'decretadas 
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por la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable', 
210, párrafos cuarto, sexto, en sendas porciones normativas 'y la
gunas'; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa 'lagunas', 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, 
párrafo segundo, en su porción normativa 'mismo término que ten
drá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial 
la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o 
clausura', 370, en su porción normativa 'y judiciales', 376, párrafo 
primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos se
gundo, tercero y cuarto, así como transitorio décimo de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de febrero 
de 2022 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 10, Tomo I, febrero de 2022, 
página 826, con número de registro digital: 30391. ......................... 1375

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 11/2018.—Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo 
León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. La legitimación procesal para su promoción recae 
tanto en el presidente municipal como en el síndico segundo del 
Ayuntamien to de Santa Catarina, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción 
I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. La 
persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal para promoverla en nombre del titular de 
ese Poder (Ar tícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Con
troversia constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva 
de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la re
presentación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. 
La persona que presida la Mesa Directiva de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la Unión tiene la representación legal para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley 
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. La persona titular de la Subsecretaría 
de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría Gene
ral de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León 
tiene la representación legal para promoverla en nombre del titular 
de ese Poder (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno de esa entidad fede
rativa).", "Controversia constitucional. La persona que presida la 
Dipu tación Permanente del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 
León tiene la representación legal para promoverla en nombre de 
ésta [Ar tícu los 60, fracción I, inciso c), y 86 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo para esa entidad federativa].", "Controversia 
constitucional. El plazo para la presentación de la demanda, tra
tándose de normas generales, es de treinta días contados a partir 
del siguiente al de su publicación o al en que se produzca su pri
mer acto de aplicación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción 
II, de la ley reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucio
nal. Improcedencia de la promovida contra normas generales que 
fueron objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio 
de esa naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugna
ción del Municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos 
de invalidez (Respecto de las referidas 'Consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho 
deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se recla
ma', de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos. Base constitucional para la distribución de 
competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios 
(Ar tícu los 73, fracción XXIXC, y 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos huma
nos. Los Municipios gozan de una intervención real y efectiva den
tro del contexto de la naturaleza constitucional concurrente de la 
materia.", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia 
entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cui
dado al medio ambiente constituye un mandato previsto en el ar
tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos. La 
facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno debe 
interpretarse en el contexto normativo que establece el Sistema 
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General de Planeación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016 y 3o. de 
la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis 
de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos 
humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia ex
clusiva y excluyente de los demás niveles de planeación en favor 
de los Municipios, pues la realizada por éstos, debe guardar con
gruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles de 
gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tie
ne la facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta 
materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin desconocer la ne
cesaria participación de los Estados y de los Municipios en su es
fera competencial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las definiciones de densificación, zonificación, zonificación 
primaria y zonificación secundaria, establecidas en la ley local de 
la materia, no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 
3, fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El objeto, los principios generales y las normas bási
cas que establece la ley local de la materia, no transgreden las 
atribuciones constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1o., pá
rrafo segundo, fracciones I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la 
porción normativa que dice: 'y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to', 86, con la salvedad del inciso b) de su fracción 
II, 88 y 111, con excepción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 
2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal al tenor de la cual debe llevarse a cabo la zonificación secun
daria en las zonas que no se determinen de conservación, consti
tuye un auténtico mandato que deja poco margen al Municipio 
para formular y administrar dicha zonificación, vulnerando con ello 
su autonomía de decisión [Invalidez de los ar tícu los 86, fracción II, 
inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La limitación a los Municipios a no 
establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de 
vehícu los automotores desconoce la participación real y efectiva 
de aquéllos en la planificación del ordenamien to territorial y de 
sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: 'Y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to', de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal que establece la concurrencia en la planeación, ordenación 
y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio estatal, 
resulta inconstitucional, al referirse a una facultad del Congreso de 
la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1o., párrafo segundo, fracción II, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad 
del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Re
gistral y Catastral del Estado de Nuevo León de los planes de 
de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, no vulne
ra la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 
56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de 
de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio como requi
sito previo a su aprobación, publicación e inscripción por parte del 
Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
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"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Procedimien
to previsto en la legislación local que faculta al Gobierno de esa 
entidad federativa para verificar que el programa de de  sarrollo ur
bano municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la ley de la 
materia y con el procedimien to de consulta popular respectivo (Ar
tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El plazo de treinta días hábiles establecido en la ley de la 
materia para la entrada en vigor de los planes o programas de de
 sarrollo urbano después de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, resulta razonable y proporcional para la 
difusión pública de dichos instrumentos normativos y su adecuada 
publicidad, máxime que en todo caso adquirirá su eficacia, una 
vez transcurrido dicho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secretaría de 
De  sarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas 
estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así 
como la protección del patrimonio cultural inmueble, con el fin de 
uniformar y estandarizar los procedimien tos y las acciones urba
nísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to, de conformidad con lo dispuesto en la ley general 
de la materia, no invaden la esfera de competencia municipal (Ar
tícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último 
párrafo, y 328 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad 
del Congreso Local para crear un organismo encargado de la 
planeación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas no es 
acorde al sistema de coordinación establecido en la ley general de 
la materia, y causa perjuicio a las facultades constitucionales 
conferidas a los Municipios en materia de de  sarrollo urbano y ges
tión de ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 20, párrafo 
segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
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 federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, 
protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Los programas de de  sarrollo urbano municipal deben 
ser congruentes con los de ordenamien to ecológico federales y 
locales.", "Protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Vías de análisis de los ámbitos de compe
tencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a la potestad municipal consistente en 
que al formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio 
en los programas de de  sarrollo urbano considerando como áreas no 
urbanizables por causa de preservación ecológica solamente las 
decretadas por la Federación y el Estado, restringe la facultad con
currente municipal para la creación de áreas naturales protegi
das [Invalidez del ar tícu lo 136, fracción III, inciso a), en su porción 
normativa 'Decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
legis lación aplicable' de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
El condicionamien to de la ejecución de clausuras o suspensión de 
obras a la emisión de una resolución judicial, transgrede la esfera 
de competencia municipal (Invalidez de los ar tícu los 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa ', mismo término que tendrá la 
autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la soli
citud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura'; 
370, en su porción normativa 'y judiciales'; 376, párrafo primero, en 
su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos segundo, tercero 
y cuarto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las medidas 
cau telares de seguridad, así como las sanciones administrati
vas establecidas en la ley local de la materia, no invaden la esfera de 
com  petencia municipal (Ar tícu los 368, fracción I; y 375 de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad configurativa para 
regular los procedimien tos administrativos, así como los plazos 
para que las autoridades locales y municipales den respuesta a las 
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solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de los particu
lares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La fijación de plazos al Municipio para 
revisar y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecutivo arquitec
tónico o licencia de construcción, así como la obligación de auto
rizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago del derecho 
correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, convierte a la 
autoridad municipal en una mera ejecutora de lo establecido por 
el legislador vulnerando su competencia constitucional (Invalidez del 
ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia 
de las autorizaciones en fraccionamien tos que se de  sarrollen en 
una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo 
urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables 
no las contravengan, genera incertidumbre en las facultades del 
Municipio en materia de zonificación, planeación, control y vigilan
cia del uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por 
ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 
291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia 
de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se de  sarrollen en 
una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo 
urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables 
no las contravengan, genera incertidumbre en las facultades muni
cipales en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia 
del uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por 
ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 
304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia 
de vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, de los linea
mien tos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitec
tónico o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre 
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cuándo dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta 
el ejercicio de las facultades municipales en materia de zonifica
ción, planeación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas 
en la Constitución General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo pri
mero, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de 
diversos instrumentos urbanísticos, con motivo de una nueva legis
lación o reforma que modifique las normas técnicas autorizadas, al 
permitir que se dejen sin efectos actos administrativos que el ente 
municipal realizó legalmente, le impide contar con certeza en el 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, lo que afecta su auto
nomía (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La omisión de la Legislatura Local de 
precisar en la ley local de la materia ciertos supuestos relacionados 
con la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, no 
afecta la esfera de competencia municipal [Ar tícu lo 136, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. No existe 
obligación constitucional para que el Gobierno Local establezca una 
partida que financie proyectos de alcance metropolitano, pues en 
términos de la ley general de la materia es necesario que exista 
un acuerdo de coordinación celebrado entre los diferentes órdenes 
de gobierno, así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, 
párrafos primero y quinto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las 
previsiones establecidas por el Congreso del Estado para cumplir 
acciones de densificación tendientes a garantizar dotaciones sufi
cientes de espacios públicos, así como para ser destinadas a áreas 
verdes y equipamien tos cumplen con las formalidades previstas en 
la ley general de la materia y, por ende, no transgreden el ámbito 
competencial municipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la Ley de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual 
al llevarse a cabo las densificaciones en fraccionamien tos previa
mente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo 
diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión, contra
viene el objetivo relativo a la creación, recuperación, mantenimien to 
y defensa del espacio público, en términos de la ley general de la 
materia, así como el mandato consistente en que las leyes locales 
deben garantizar que se efectúen las cesiones correspondientes de 
espacios públicos en proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 
210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La previsión legal relativa a que el 'área libre complementaria' no 
entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, 
sino únicamente con motivo de densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamien tos previamente autorizados que impliquen nuevas 
construcciones, no transgrede la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La previsión legal relativa a que las áreas verdes que contemplen 
un área de cesión municipal pueden ser destinadas como 'lagu
nas', contraviene la ley general de la materia, pues ello implica que 
una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine 
a un área residual, una zona inundable o con condiciones topográ
ficas complicadas en relación con el promedio del fraccionamien to 
conjunto urbano, y, por ende, vulnera el principio de protección y 
progresividad del espacio, así como la esfera de competencia 
municipal (Invalidez de las porciones normativas 'y lagunas', conte
nidas en los párrafos cuarto y sexto del ar tícu lo 210, así como la 
diversa ', lagunas', contenida en la fracción I del párrafo segundo 
del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 



Índice de Votos 7803

Novena Parte ÍNDICES

La obligación de quienes lleven a cabo acciones de crecimien to 
urbano, consistente en ceder áreas municipales para la constitución 
de parques, plazas, jardines, en parcelaciones o subdivisiones en 
predios habitacionales que no forman parte del fraccionamien to 
autorizado, corresponde a quien solicite la autorización de la sub
división o parcelación de un predio respectivo, por lo que no genera 
incertidumbre ni vulnera la esfera de competencia municipal (Ar tícu
los 210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to 
previsto en la legislación local al tenor de la cual el costo financiero 
de los servicios municipales de alumbrado público y recolección de 
basura, tratándose de fraccionamien tos habitacionales de urbani
zación inmediata, pasará al Municipio seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Nuevo León, no vulnera la esfera de competencia 
municipal [Ar tícu los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos 
a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones IV y V, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Controversia constitu
cional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que 
se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas competencia
les (Ar tícu lo 426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017)." y "Controversia constitucional. Declaración de invalidez con 
efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, al 
promoverse por el Municipio de Santa Catarina en contra de la legis
lación local en materia de asentamien tos humanos [Invalidez de los 
ar tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa 'y evitar la imposición de cajo
nes de estacionamien to'; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, 
inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción 
normativa 'Decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
legislación aplicable', 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas por
cio nes normativas 'y lagunas'; y noveno, 250, párrafo segundo, 
fracción I, en su porción normativa 'lagunas', 291, fracción I, 304, 
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fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
'mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar 
ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante 
una suspensión o clausura', 370, en su porción normativa 'y judicia
les', 376, párrafo primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio décimo de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 
de septiembre de 2022 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo II, 
septiembre de 2022, página 1603, con número de registro digital: 
30951. ............................................................................................... 1383

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 12/2018.—Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. La legitimación procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico segundo del Ayuntamien to 
de Guadalupe, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen 
legitimación pasiva al haber participado en la emisión y promulga
ción de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia.", "Controversia constitucional. La persona titular 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre del titular de ese Poder 
(Ar tícu los 4o., tercer párrafo y 11, segundo párrafo, de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la Cámara 
de Dipu tados del Congreso de La Unión tiene la representación 
legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, 
inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión tiene la representación legal para promoverla en nom
bre de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La persona titular de la Subsecretaría de Asuntos jurídicos 
y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del 
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Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene la representación 
legal para promoverla en nombre del titular de ese Poder (Ar tícu lo 
44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de gobierno de esa entidad federativa).", "Controversia consti
tucional. La persona que presida la Dipu tación Permanente del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León tiene la representación 
legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu los 60, fracción I, 
inciso c), y 86 Bis de la ley orgánica del Poder Legislativo para esa 
entidad federativa].", "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es 
de treinta días contados a partir del siguiente al de su publicación o 
al en que se produzca su primer acto de aplicación, de conformi
dad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la mate
ria.", "Controversia constitucional. Improcedencia de la promovida 
contra normas generales que fueron objeto de análisis en la sen
tencia dictada en diverso juicio de esa naturaleza presentado por el 
mismo Municipio (Impugnación del Municipio de Guadalupe, Estado 
de Nuevo León, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
'consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama', de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Perió dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la distri
bución de competencias entre la Federación, los Estados y los 
Muni cipios (Ar tícu los 73, fracción XXIXC, y 115, fracción V, de la 
Consti  tución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asen
tamien tos humanos. Los Municipios gozan de una intervención real 
y efectiva dentro del contexto de la naturaleza constitucional con
currente de la materia.", "Asentamien tos humanos. La exigencia de 
congruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la pro
tección y cuidado al medio ambiente, constituye un mandato previsto 
en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos huma
nos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que establece el Sis
tema General de Planeación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016 y 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7806  Enero 2023

3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de 
análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asen
tamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una compe
tencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles 
de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión 
tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta 
materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin desconocer la nece
saria participación de los Estados y de los Municipios en su esfera 
competencial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las definiciones de densificación, zonificación, zonificación 
primaria y zonificación secundaria, establecidas en la ley local de 
la materia, no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 3, 
fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El objeto, los principios generales y las normas básicas 
que establece la ley local de la materia, no transgreden las atribu
ciones constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la porción 
normativa que dice: 'y evitar la imposición de cajones de esta
cionamien to', 86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88 
y 111, con excepción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual 
debe llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas que 
no se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar dicha 
zonificación, vulnerando con ello su autonomía de decisión [Invali
dez de los ar tícu los 86, fracción II , inciso b), 111, fracción II, inciso 
b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La limitación a los Municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehícu los automotores, desconoce 
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la participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 
79, fracción III, en su porción normativa que dice: 'y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to', de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal que establece la concurrencia en la 
planeación, ordenación y regulación de los asentamien tos humanos 
en el territorio estatal, resulta inconstitucional al referirse a una 
facul tad del Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1, párrafo 
segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La facultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e ins
cripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los 
planes de de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
no vulnera la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, frac
ción I y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La verificación de congruencia de un proyecto de plan o pro
grama de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio 
como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción por 
parte del Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia muni
cipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Procedimien to previsto en la legislación local que faculta al Gobierno 
de esa entidad federativa para verificar que el programa de de  sa
rrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la 
ley de la materia y con el procedimien to de consulta popular respec
tivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
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en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El plazo de treinta días hábiles establecido en la ley de la 
materia para la entrada en vigor de los planes o programas de 
de  sarrollo urbano después de su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado de Nuevo León, resulta razonable y proporcional 
para la difusión pública de dichos instrumentos normativos y su 
adecuada publicidad, máxime que en todo caso adquirirá su efica
cia, una vez transcurrido dicho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secre
taría de De  sarrollo Sustentable del Estado para expedir normas 
técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urba
nas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, con el 
fin de uniformar y estandarizar los procedimien tos y las acciones 
urbanísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar 
su cumplimien to, de conformidad con lo dispuesto en la ley gene
ral de la materia, no invaden la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último 
párrafo y 328 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad 
del Congreso Local para crear un organismo encargado de la pla
neación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas, no es acorde 
al sistema de coordinación establecido en la ley general de la 
materia, y causa perjuicio a las facultades constitucionales confe
ridas a los Municipios en materia de de  sarrollo urbano y gestión de 
ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 20, párrafo segundo, y 
décimo transitorio, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien  to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos, protección al ambiente y preser
 vación y restauración del equilibrio ecológico. Los programas de 
de  sarrollo urbano municipal deben ser congruentes con los de orde
namien to ecológico federales y locales.", "Protección al ambiente y 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Vías de análi
sis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación a la potestad 
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municipal consistente en que al formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio en los programas de de  sarrollo urbano 
considerando como áreas no urbanizables por causa de preserva
ción ecológica solamente las decretadas por la Federación y el 
Estado, restringe la facultad concurrente municipal para la creación 
de áreas naturales protegidas [Invalidez del ar tícu lo 136, fracción III, 
inciso a), en su porción normativa 'decretadas por la Federación o el 
Estado conforme la legislación aplicable' de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o 
suspensión de obras a la emisión de una resolución judicial, trans
grede la esfera de competencia municipal (Invalidez de los ar tícu
los 367, párrafo segundo, en su porción normativa ', mismo término 
que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspen
sión o clausura'; 370, en su porción normativa 'y judiciales'; 376, 
párrafo primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, de La Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 31, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Las medidas cautelares de seguridad, así como las sanciones 
administrativas establecidas en la ley local de la materia, no inva
den la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 368, fracción I; 
y 375 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad confi
gurativa para regular los procedimien tos administrativos, así como 
los plazos para que las autoridades locales y municipales den res
puesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo y 309 de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación de plazos al Muni
cipio para revisar y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecutivo 
arquitectónico o licencia de construcción, así como la obligación 
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de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago del dere
cho correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, convierte a la 
autoridad municipal en una mera ejecutora de lo establecido por 
el legislador, vulnerando su competencia constitucional (Invalidez 
del ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las 
autorizaciones en fraccionamien tos que se de  sarrollen en una etapa, 
en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas 
de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las contra
vengan, genera incertidumbre en las facultades del Municipio en 
materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del 
suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, viola 
el principio de seguridad jurídica (Invalidez de ar tícu lo 291, frac
ción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las 
autorizaciones en conjuntos urbanos que se de  sarrollen en una 
etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, 
atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las 
contra vengan, genera incertidumbre en las facultades municipales 
en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso 
del suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, viola el 
principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 304, frac
ción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sa rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia de 
vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, de los lineamien
tos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo 
dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejer
cicio de las facultades municipales en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
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humanos en el Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de 
diversos instrumentos urbanísticos, con motivo de una nueva legis
lación o reforma que modifique las normas técnicas autorizadas, al 
permitir que se dejen sin efectos actos administrativos que el ente 
municipal realizó legalmente, le impide contar con certeza en el ejer
cicio de sus atribuciones constitucionales, lo que afecta su auto
nomía (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La omisión de la Legislatura Local de 
precisar en la ley local de la materia ciertos supuestos relacionados 
con la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, no 
afecta la esfera de competencia municipal [Ar tícu lo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. No existe obliga
ción constitucional para que el Gobierno Local establezca una par
tida que financie proyectos de alcance metropolitano, pues en 
términos de la ley general de la materia es necesario que exista 
un acuerdo de coordinación celebrado entre los diferentes órdenes 
de gobierno, así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, 
párrafos primero y quinto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las 
previsiones establecidas por el Congreso del Estado para cumplir 
acciones de densificación tendientes a garantizar dotaciones sufi
cientes de espacios públicos, así como para ser destinadas a áreas 
verdes y equipamien tos, cumplen con las formalidades previstas en 
la ley general de la materia y, por ende, no transgreden el ámbito 
competencial municipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de La Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual al llevar
se a cabo las densificaciones en fraccionamien tos previamente auto
rizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al 
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habitacional, no será exigible el área de cesión, contraviene el obje
tivo relativo a la creación, recuperación, mantenimien to y defensa 
del espacio público en términos de la ley general de la materia, así 
como el mandato consistente en que las leyes locales deben garan
tizar que se efectúen las cesiones correspondientes de espacios 
públicos en proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo 
noveno, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen tamien
 tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa 
a que el 'área libre complementaria' no entra en las cesiones de 
áreas municipales nuevas o adicionales, sino únicamente con motivo 
de densificaciones ubicadas dentro de fraccionamien tos previa
mente autorizados que impliquen nuevas construcciones, no trans
grede la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 210, párrafo 
décimo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
relativa a que las áreas verdes que contemplen un área de cesión 
municipal pueden ser destinadas como 'lagunas', contraviene la ley 
general de la materia, pues ello implica que una parte de la cesión 
o donación a favor del Municipio se destine a un área residual, una 
zona inundable o con condiciones topográficas complicadas en 
relación con el promedio del fraccionamien to conjunto urbano y, por 
ende, vulnera el principio de protección y progresividad del espa
cio, así como la esfera de competencia municipal (Invalidez de las 
porciones normativas 'y lagunas', contenidas en los párrafos cuarto 
y sexto del ar tícu lo 210, así como la diversa ', lagunas', contenida 
en la fracción 1 del párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo 
acciones de crecimien to urbano, consistente en ceder áreas muni
cipales para la constitución de parques, plazas y jardines, en parce
laciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman 
parte del fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite 
la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio respec
tivo, por lo que no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de com
petencia municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 
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de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sa rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor 
de la cual el costo financiero de los servicios municipales de alum
brado público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien
 tos habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio 
seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no vulnera 
la esfera de competencia municipal [Ar tícu los 208 fracciones V y 
XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII 
y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Controversia constitucional. Son inatendibles los 
conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a dere
chos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas competenciales (Ar tícu lo 426, fracción I, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controversia cons
titucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre 
las partes a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Nuevo León, al promoverse por el Municipio 
de Guadalupe en contra de la legislación local en materia de asen
tamien tos humanos [Invalidez de los ar tícu los 1, párrafo segundo, 
fracción II, 20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su porción 
normativa 'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to'; 
86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 
136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 'decretadas por 
la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable', 210, 
párrafos cuarto, sexto, en sendas porciones normativas 'y lagu
nas'; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa 'lagunas', 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, 
párrafo segundo, en su porción normativa 'mismo término que ten
drá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clau
sura', 370, en su porción normativa 'y judiciales', 376, párrafo primero, 
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en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos segundo, ter
cero y cuarto, así como transitorio décimo de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre 2017].", que parece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 30 de septiembre de 2022 a las 10:39 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé
cima Época, Libro 17, Tomo II, septiembre de 2022, página 1369, 
con número de registro digital: 30950. ............................................. 1389

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitucio
nal 15/2018.—Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
La legitimación procesal para su promoción recae tanto en el pre
sidente municipal como en el síndico del Ayuntamien to de Juárez, 
Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León).", "Controversia constitucional. Los Pode
res Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber 
participado en la emisión y promulgación de la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.", "Controversia 
constitucional. La persona titular de la Consejería Jurídica del Eje
cutivo Federal tiene la representación legal para promoverla en 
nombre del titular de ese Poder (Ar tícu los 4o., tercer párrafo y 11, 
segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La persona que presida 
la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión tiene la representación legal para promoverla en nombre de 
ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu lo 67, nume
ral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La persona titular de 
la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León tiene la representación legal para promoverla en nom
bre del titular de ese Poder (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno de esa 
entidad federativa).", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la dipu tación permanente del Poder Legislativo del Estado 
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de Nuevo León tiene la representación legal para promoverla en 
nombre de ésta [Ar tícu los 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo para esa entidad federativa].", "Contro
versia constitucional. El plazo para la presentación de la demanda, 
tratándose de normas generales, es de treinta días contados a partir 
del siguiente al de su publicación o al en que se produzca su primer 
acto de aplicación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, 
de la ley reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. 
Improcedencia de la promovida contra normas generales que fueron 
objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa 
naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugnación del 
Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invali
dez (Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirec
tas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Base 
constitucional para la distribución de competencias entre la Federa
ción, los Estados y los Municipios (Ar tícu los 73, fracción XXIXC y 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Asentamien tos humanos. Los Municipios gozan de 
una intervención real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza 
constitucional concurrente de la materia.", "Asentamien tos humanos. 
La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y planeación 
de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente, constituye 
un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes 
órdenes de Gobierno debe interpretarse en el contexto normativo 
que establece el Sistema General de Planeación del De  sarrollo 
Nacional (Ar tícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos 
humanos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa 
materia.", "Asentamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no con
tiene una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles 
de planeación en favor de los Municipios, pues la realizada por 
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éstos, debe guardar congruencia con la planeación aprobada por 
los otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los estados y de los Muni
cipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. Las definiciones de densificación, zonifica
ción, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley local de la materia, no invaden la esfera de competencia 
municipal (Ar tícu lo 3, fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. El objeto, los principios generales y las 
normas básicas que establece la ley local de la materia no trans
greden las atribuciones constitucionales de los Municipios [Ar tícu lo 
1o., párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo 
en la porción normativa que dice: ‘y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to’, 86, con la salvedad del inciso b) de su frac
ción II, 88 y 111, con excepción de la fracción II, inciso b), numera
les 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
al tenor de la cual debe llevarse a cabo la zonificación secundaria 
en las zonas que no se determinen de conservación, constituye un 
auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para formular 
y administrar dicha zonificación, vulnerando con ello su autonomía 
de decisión [Invalidez de los ar tícu los 86, fracción II, inciso b), 111, 
fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del 
ar tícu lo 79, fracción III, en su porción normativa que dice: ‘y evitar 
la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
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para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
ra tiva el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. La previsión legal que establece la concu
rrencia en la planeación, ordenación y regulación de los asentamien
 tos humanos en el territorio estatal, resulta inconstitucional al referirse 
a una facultad del Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1o., 
párrafo segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La facultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e ins
cripción en el registro público de la propiedad y del comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los planes 
de de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, no 
vulnera la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción 
I y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de terri
torio como requisito previo a su aprobación, publicación e inscrip
ción por parte del Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia 
municipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Perió dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Procedimien to previsto en la legislación local que faculta al Gobierno 
de esa entidad federativa para verificar que el programa de de  sa
rrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la 
ley de la materia y con el procedimien to de consulta popular respec
tivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
El plazo de treinta días hábiles establecido en la ley de la materia 
para la entrada en vigor de los planes o programas de de  sarrollo 
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urbano después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, resulta razonable y proporcional para la difusión 
pública de dichos instrumentos normativos y su adecuada publicidad, 
máxime que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez transcu
rrido dicho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secretaría de De  sa
rrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales 
en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como la 
protección del patrimonio cultural inmueble, con el fin de uniformar 
y estandarizar los procedimien tos y acciones urbanísticas en toda 
la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley general de la materia no 
invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 3, fracción 
LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo y 328, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Congreso Local para 
crear un organismo encargado de la planeación urbana de zonas 
metropolitanas o conurbadas, no es acorde al sistema de coordina
ción establecido en la ley general de la materia, causando perjuicio a 
las facultades constitucionales conferidas a los Municipios en mate
ria de de  sarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez 
de los ar tícu los 20, párrafo segundo y décimo transitorio, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, 
protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Los programas de de  sarrollo urbano municipal deben ser 
congruentes con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", 
"Protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa 
materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La limitación a la potestad municipal consistente en que al formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio en los programas 
de de  sarrollo urbano considerando como áreas no urbanizables por 
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causa de preservación ecológica solamente las decretadas por la 
Federación y el Estado, restringe la facultad concurrente municipal 
para la creación de áreas naturales protegidas [Invalidez del ar tícu lo 
136, fracción III, inciso a), en su porción normativa ‘decretadas por 
la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable’ de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la ejecución de 
clausuras o suspensión de obras a la emisión de una resolución 
judicial transgrede la esfera de competencia municipal (Invalidez de 
los ar tícu los 367, párrafo segundo, en su porción normativa ‘, mismo 
término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la 
autoridad Judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura’; 370, en su porción normativa ‘y judiciales’; 
376, párrafo primero, en su porción normativa ‘judiciales’ y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Las medidas cautelares de seguridad, así como las 
sanciones administrativas establecidas en la ley local de la materia, 
no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 368, frac
ción I, y 375, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales tienen liber
tad configurativa para regular los procedimien tos administrativos, 
así como los plazos para que las autoridades locales y municipales 
den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizacio
nes de los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo, y 309 de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación de sendos pla
zos para revisar y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecutivo 
arquitectónico o licencia de construcción, así como la obligación de 
autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago del derecho 
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correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, convierte a la 
autoridad municipal en una mera ejecutora de lo establecido por 
el legislador vulnerando su competencia constitucional (Invalidez del 
ar tícu lo 319 de Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
 tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las auto
rizaciones en fraccionamien tos que se de  sarrollen en una etapa, 
en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas 
de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las contra
vengan, genera incertidumbre en las facultades del Municipio en 
materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso 
del suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, viola el 
principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 291, fracción I, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sa rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
 tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las auto
rizaciones en conjuntos urbanos que se de  sarrollen en una etapa, 
en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas 
de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las contra
vengan, genera incertidumbre en las facultades municipales en 
materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del 
suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, viola 
el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 304, frac
ción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312 publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien  tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia de 
vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, los lineamien tos 
generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o 
licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo dichos 
instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejercicio de 
las facultades municipales en materia de zonificación, planeación, 
control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitu
ción General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede



Índice de Votos 7821

Novena Parte ÍNDICES

rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de diversos instru
mentos urbanísticos, con motivo de una nueva legislación o reforma 
que modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir que se 
dejen sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó 
legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio de sus atribu
ciones constitucionales, lo que afecta su autonomía (Invalidez del 
ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La omisión de la Legislatura Local de precisar en la ley local de la 
materia ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana 
en materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera municipal 
[Ar tícu lo 136, fracción III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. No existe obligación Constitucional para que el 
Gobierno Local establezca una partida que financie proyectos de 
alcance metropolitano, pues en términos de la ley general de la 
materia es necesario que exista un acuerdo de coordinación cele
brado entre los diferentes órdenes de gobierno, así como disponi
bilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos primero y quinto, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones establecidas por 
el Congreso del estado para cumplir acciones de densificación ten
dientes a garantizar dotaciones suficiente de espacios públicos, así 
como para ser destinadas a áreas verdes y equipamien tos cum 
plen con las formalidades previstas en la ley general de la materia 
y, por ende, no transgreden el ámbito municipal (Ar tícu lo 210, párrafo 
octavo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
al tenor de la cual al llevarse a cabo las densificaciones en fraccio
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namien tos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de 
uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área 
de cesión, contraviene el objetivo relativo a la creación, recupe
ración, mantenimien to y defensa del espacio público en términos 
de la ley general de la materia, así como el mandato consistente en 
que las leyes locales deben garantizar que se efectúen las cesiones 
correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada 
(Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal relativa a que el ‘área libre comple
mentaria’ no entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o 
adicionales, sino únicamente con motivo de densificaciones ubica
das dentro de fraccionamien tos previamente autorizados que impli
quen nuevas construcciones, no transgrede la esfera de competencia 
municipal (Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. La previsión legal relativa a que las áreas verdes 
que contemplen un área de cesión municipal pueden ser destina
das como ‘lagunas’ contraviene la ley general de la materia, pues 
ello implica que una parte de la cesión o donación a favor del 
Municipio se destine a un área residual, una zona inundable o con 
condiciones topográficas complicadas en relación con el promedio 
del fraccionamien to conjunto urbano y, por ende, vulnera el prin
cipio de protección y progresividad del espacio, así como la esfera 
de competencia municipal (Invalidez de las porciones normativas 
‘y lagunas’, contenidas en los párrafos cuarto y sexto del ar tícu lo 
210, así como la diversa, ‘, lagunas’, contenida en la fracción I del 
párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo acciones 
de cre cimien to urbano, consistente en ceder áreas municipales para 
la constitución de parques, plazas, jardines, en parcelaciones o 
subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte del 
fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite la autori
zación de la subdivisión o parcelación de un predio respectivo, por 
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lo que no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de competen
cia municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor de la 
cual el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado 
público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien tos 
habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis 
meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no vulnera 
la esfera de competencia municipal [Ar tícu los 208, fracciones V y 
XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII 
y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Controversia constitucional. Son inatendibles los 
con ceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a dere
chos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas (Ar tícu lo 426, fracción I, de la Ley de Asentamien
 tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes a partir de la 
notificación de sus puntos resolutivos al congreso del Estado de 
Nuevo León, al promoverse por el Municipio de Juárez en contra 
de la legislación local en materia de asentamien tos humanos [Inva
lidez de los ar tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo 
segundo, 79, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to’; 86, fracción II, inciso b), 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso 
a), en su porción normativa ‘decretadas por la Federación o el 
Estado conforme la legislación aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, 
en sendas porciones normativas ‘y lagunas’; y noveno, 250, párrafo 
segundo, fracción I, en su porción normativa ‘lagunas’, 291, frac
ción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘mismo término que tendrá la autoridad municipal para 
presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida 
mediante una suspensión o clausura’, 370, en su porción normativa ‘y 
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judiciales’, 376, párrafo primero, en su porción normativa ‘judicia
les’ y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio 
décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
median e el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre 2017].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
30 de septiembre de 2022 a las 10:39 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, 
Tomo II, septiembre de 2022, página 1135, con número de registro 
digital: 30949. ................................................................................... 1394

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cio nal 16/2018.—Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de 
Nuevo León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Contro
versia constitucional. La legitimación procesal para su promoción 
recae tanto en el presidente municipal como en la síndico segunda 
del Ayuntamien to de Juárez, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", "Contro
versia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Fede
ral tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y 
pro mul gación de la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre del titular de ese Poder 
(Ar tícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la 
Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 23, nume
ral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La per
sona que presida la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal para promoverla 
en nombre de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controver
sia constitucional. La persona titular de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre del titular de ese Poder 
(Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la 
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Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", "Contro
versia constitucional. La persona que presida la dipu tación per
manente del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León tiene la 
representación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu los 
60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo para esa entidad federativa].", "Controversia constitucional. 
El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de 
su publicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen
taria de la materia.", "Controversia constitucional. Improcedencia 
de la promovida contra normas generales que fueron objeto de 
análisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa naturaleza 
presentado por el mismo Municipio (Impugnación del Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invali
dez (Respecto de las referidas "consecuencias directas o indirec
tas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama", de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. 
Base constitucional para la distribución de competencias entre la 
Federación, los Estados y los Municipios [Ar tícu los 73, fracción 
XXIXC, y 115, fracción V, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos].", "Asentamien tos humanos. Los Muni
cipios gozan de una intervención real y efectiva dentro del contexto 
de la naturaleza constitucional concurrente de la materia.", "Asen
tamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre el orde
namien to y planeación de éstos y la protección y cuidado al medio 
ambiente constituye un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la 
Constitución General.", "Asentamien tos humanos. La facultad con
currente de los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el Sistema General de Pla
neación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la ley de 
planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. 
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El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y exclu
yente de los demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos, debe guardar congruencia con la 
planea ción aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asen
tamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad consti
tucional de dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito 
del de  sarrollo urbano sin desconocer la necesaria participación de 
los Estados y de los Municipios en su esfera competencial.", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las definiciones 
de densificación, zonificación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley local de la materia, no invaden 
la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 3, fracciones XXXIII, 
XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
El objeto, los principios generales y las normas básicas que esta
blece la ley local de la materia no transgreden las atribuciones consti
tucionales de los Municipios [Ar tícu los 1, párrafo segundo, fracciones 
I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la porción normativa que dice: 
"y evitar la imposición de cajones de estacionamien to", 86, con la 
salvedad del inciso b) de su fracción II, 88 y 111, con excepción de 
la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual debe llevarse a 
cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se determinen 
de conservación, constituye un auténtico mandato que deja poco 
margen al Municipio para formular y administrar dicha zonifica
ción, vulnerando con ello su autonomía de decisión [Invalidez de 
los ar tícu los 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), nu
merales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La limitación a los Municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehícu los automotores desconoce la 
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 participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 
79, fracción III, en su porción normativa que dice: "y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to", de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal que establece la concurrencia en la 
planeación, ordenación y regulación de los asentamien tos huma
nos en el territorio estatal, resulta inconstitucional al referirse a una 
facultad del Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1, párrafo 
segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La facultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los 
planes de de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio 
no vulnera la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, frac
ción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de terri
torio como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción 
por parte del Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia mu
nicipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Procedimien to previsto en la legislación local que faculta al Go
bierno de esa entidad federativa para verificar que el Programa de 
De  sarrollo Urbano Municipal y/o Zonificación de Territorio cumpla 
con la ley de la materia y con el procedimien to de consulta popular 
respectivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
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27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. El plazo de treinta días hábiles establecido en la 
ley de la materia para la entrada en vigor de los planes o programas 
de de  sarrollo urbano después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, resulta razonable y proporcional 
para la difusión pública de dichos instrumentos normativos y su 
adecuada publicidad, máxime que en todo caso adquirirá su efica
cia, una vez transcurrido dicho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de 
la Secretaría de De  sarrollo Sustentable del Estado para expedir 
normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estéti
ca urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmue
ble, con el fin de uniformar y estandarizar los procedimien tos y las 
acciones urbanísticas en toda la entidad federativa, así como eva
luar y vigilar su cumplimien to, de conformidad a lo dispuesto en la 
ley general de la materia no invaden la esfera de competencia 
municipal (Ar tícu los 3, fracción IV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 
50, último párrafo, y 328 de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La facultad del Congreso Local para crear un organismo 
encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o co
nurbadas no es acorde al sistema de coordinación establecido en 
la ley general de la materia, y causa perjuicio a las facultades cons
titucionales conferidas a los Municipios en materia de de  sarrollo 
urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 
20, párrafo segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, protección al 
ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. Los 
Programas de De  sarrollo Urbano Municipal deben ser congruentes 
con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", "Protección 
al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación 
a la potestad municipal consistente en que al formular, aprobar y 
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administrar la zonificación de su territorio en los programas de de 
sarrollo urbano considerando como áreas no urbanizables por causa 
de preservación ecológica solamente las decretadas por la Fede
ración y el Estado, restringe la facultad concurrente municipal para 
la creación de áreas naturales protegidas [Invalidez del ar tícu lo 
136, fracción III, inciso a), en su porción normativa ‘decretadas por 
la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable’ de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la 
ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una 
resolución judicial transgrede la esfera de competencia municipal 
(Invalidez de los ar tícu los 367, párrafo segundo, en su porción nor
mativa, "mismo término que tendrá la autoridad municipal para pre
sentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida 
mediante una suspensión o clausura"; 370, en su porción norma
tiva ‘y judiciales’; 376, párrafo primero, en su porción normativa 
‘judiciales’, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. Las medidas cautelares de seguri
dad, así como las sanciones administrativas establecidas en la ley 
local de la materia no invaden la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu los 368, fracción I; y 375 de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales 
tienen libertad configurativa para regular los procedimien tos admi
nistrativos así como los plazos para que las autoridades locales y 
municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias 
o autorizaciones de los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo 
párrafo, y 309 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación 
de plazos al Municipio para revisar y dictaminar las solicitudes del 
proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción así como 
la obligación de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo 
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pago del derecho correspondiente, si el dictamen así lo recomien
da, convierte a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo 
establecido por el legislador vulnerando su competencia constitu
cional (Invalidez del ar tícu lo 319 de Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien tos que 
se de  sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o progra
mas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones 
legales aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en 
las facultades del Municipio en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la cons
titución general y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica 
(Invalidez de ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en conjuntos urba
nos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o 
programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposi
ciones legales aplicables no las contravengan, genera incertidumbre 
en las facultades municipales en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la cons
titución general y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica 
(Invalidez del ar tícu lo 304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La ausencia de vencimien to de las factibilidades del 
uso del suelo, de los lineamien tos generales de diseño arquitectó
nico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, genera 
incertidumbre sobre cuándo dichos instrumentos dejan de tener 
vigencia, lo que afecta el ejercicio de las facultades municipales en 
materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del 
suelo reconocidas en la Constitución General (Invalidez del ar tícu lo 
313, párrafo primero, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
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El término de la vigencia de diversos instrumentos urbanísticos, 
con motivo de una nueva legislación o reforma que modifique las 
normas técnicas autorizadas, al permitir que se dejen sin efectos 
actos administrativos que el ente municipal realizó legalmente, le 
impide contar con certeza en el ejercicio de sus atribuciones cons
titucionales, lo que afecta su autonomía (Invalidez del ar tícu lo 313, 
párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La 
omisión de la Legislatura Local de precisar en la ley local de la ma
teria ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana en 
materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera de compe
tencia municipal [Ar tícu lo 136, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. No existe obligación constitucional 
para que el gobierno establezca una partida que financie proyec
tos de alcance metropolitano, pues en términos de la ley general 
de la materia es necesario que exista un acuerdo de coordinación 
celebrado entre los diferentes órdenes de gobierno, así como dis
ponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos primero y quinto, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones estable
cidas por el Congreso del Estado para cumplir acciones de densi
ficación tendientes a garantizar dotaciones suficientes de espacios 
públicos, así como para ser destinadas a áreas verdes y equi
pamien tos cumplen con las formalidades previstas en la ley gene
ral de la materia y, por ende, no transgreden el ámbito competencial 
municipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo 
las densificaciones en fraccionamien tos previamente autorizados, 
cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habita
cional, no será exigible el área de cesión, contraviene el objetivo 
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relativo a la creación, recuperación, mantenimien to y defensa del 
espacio público en términos de la ley general de la materia, así 
como el mandato consistente en que las leyes locales deben garan
tizar que se efectúen las cesiones correspondientes de espacios 
públicos en proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 210, pá
rrafo noveno, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión 
legal relativa a que el "área libre complementaria" no entra en las 
sesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino única
mente con motivo de densificaciones ubicadas dentro de fraccio
namien tos previamente autorizados que impliquen nuevas cons
trucciones, no transgrede la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publica
do en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La previsión legal relativa a que las áreas verdes que con
templen un área de cesión municipal pueden ser destinadas como 
"lagunas" contraviene la ley general de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se 
destine a un área residual, una zona inundable o con condiciones 
topográficas complicadas en relación con el promedio del fraccio
namien to conjunto urbano y, por ende, vulnera el principio de 
protección y progresividad del espacio, así como la esfera de com
petencia municipal (Invalidez de las porciones normativas ‘y lagu
nas’, contenidas en los párrafos cuarto y sexto del ar tícu lo 210, así 
como la diversa, ‘lagunas’, contenida en la fracción I del párrafo 
segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo acciones de cre
cimien to urbano, consistente en ceder áreas municipales para la 
constitución de parques, plazas, jardines, en parcelaciones o sub
divisiones en predios habitacionales que no forman parte del fraccio
namien to autorizado, corresponde a quien solicite la autorización 
de la subdivisión o parcelación de un predio respectivo, por lo que 
no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de competencia muni
cipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor de la 
cual el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado 
público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien tos 
habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis 
meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el Ins
tituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no vulnera la 
esfera de competencia municipal [Ar tícu los 208, fracciones V y 
XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII 
y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Controversia constitucional. Son inatendibles los 
conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a de
rechos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas competenciales (Ar tícu lo 426, fracción I, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente 
entre las partes a partir de la notificación de sus puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Nuevo León, al promoverse por el Muni
cipio de Juárez en contra de la legislación local en materia de 
asentamien tos humanos [Invalidez de los ar tícu los 1, párrafo 
segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su 
porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones de estacio
namien to’; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), nu
merales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
‘decretadas por la Federación o el Estado conforme la legislación 
aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas porciones nor
mativas ‘y lagunas’; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en 
su porción normativa ‘lagunas’, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 
319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa ‘mismo término 
que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspen
sión o clausura’, 370, en su porción normativa ’y judiciales’, 376, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, así como transitorio décimo de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
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Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de sep
tiembre de 2022 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo II, 
septiembre de 2022, página 073, con número de registro digital: 
30953. ............................................................................................... 1400

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 17/2018.—Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo 
León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. La legitimación procesal para su promoción recae 
tanto en el presidente municipal como en el síndico del Ayuntamien
to de Apodaca, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen 
legitimación pasiva al haber participado en la emisión y promulga
ción de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia.", "Controversia constitucional. El presidente de la 
República puede ser representado en juicio por el consejero jurídi
co del Ejecutivo Federal (Ar tícu lo 4o., tercer párrafo, y 11, segundo 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar tícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congre
so de la Unión puede ser representada en juicio por el presidente 
de su Mesa Directiva [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica
nos].", "Controversia constitucional. La Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión puede ser representada en juicio por el pre
sidente de su Mesa Directiva (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica
nos).", "Controversia constitucional. El Poder Ejecutivo del Estado 
de Nuevo León puede ser representado en juicio por el subsecre
tario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno Local (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de esa 
entidad federativa).", "Controversia constitucional. El Poder Legis
lativo del Estado de Nuevo León puede ser representado en juicio 
por el presidente de la dipu tación permanente de dicho órgano 
[Ar tícu los 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo para esa entidad federativa].", "Controversia cons
titucional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose 
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de normas generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca su primer acto 
de aplicación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la 
ley reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. Im
procedencia de la promovida contra normas generales que fueron 
objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa 
naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugnación del 
Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invalidez 
(Respecto de las referidas 'consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama', de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos. Base constitucional para la distribución de 
competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios 
(Ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos Humanos. Los Munici
pios gozan de una intervención real y efectiva dentro del contexto 
de la naturaleza constitucional concurrente de la materia.", "Asen
tamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre el orde
namien to y planeación de éstos y la protección y cuidado al medio 
ambiente constituye un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la 
Constitución General.", "Asentamien tos humanos. La facultad con
currente de los diferentes órdenes de Gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el Sistema General de Pla
neación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu lo 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos vigente, así como el ar tícu lo 3o. de la Ley 
de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
nos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusi
va y excluyente de los demás niveles de planeación en favor de los 
Municipios, pues la realizada por éstos, debe guardar congruencia 
con la planeación aprobada por los otros dos niveles de gobier
no.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta materia 
y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin desconocer la necesa
ria participación de los Estados y de los Municipios en su esfera 
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competencial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las definiciones de densificación, zonificación, zonificación 
primaria y zonificación secundaria, establecidas en la ley local de 
la materia, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 3 fracciones 
XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, Publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El objeto, los principios generales y las normas básicas que 
establece la ley local de la materia, no transgreden las atribuciones 
constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1, párrafo segundo, frac
ciones I, III, y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la porción normativa 
que dice: 'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to', 
86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88, y 111, con 
excepción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual 
al llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no 
se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar 
aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión [Invalidez 
de los ar tícu los 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), 
numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La limitación a los Municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehícu los automotores desconoce 
la participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 
79, fracción III, en su porción normativa que dice: 'y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to', de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El ámbito normativo atribuido a la ley local aplicable 
en la materia para determinar la concurrencia en la planeación, 
ordenación y regulación de éstos en el territorio estatal, resulta 
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inconstitucional, al referirse a una facultad del Congreso de la 
Unión (Invalidez del ar tícu lo 1, párrafo segundo, fracción II, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Ejecutivo Local para 
ordenar la publicación e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León de los Planes de De  sarrollo Urbano Munici
pal y la zonificación de territorio, no vulnera la autonomía municipal 
(Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La verificación de con
gruencia de un proyecto de plan o programa de de  sarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio como requisito previo a su 
aprobación, publicación e inscripción por parte del Ayuntamien to, 
no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. Procedimien to previsto en la legislación local que fa
culta al gobierno de esa entidad federativa para verificar que el 
programa de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de terri
torio cumpla con la ley de la materia y con el procedimien to de 
consulta popular respectivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La entrada en vigor de los planes o 
programas de de  sarrollo urbano con posterioridad a los treinta días 
hábiles de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, resulta razonable y proporcional para la difusión pú
blica de dichos instrumentos normativos para su adecuada publi
cidad, máxime que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez 
transcurrido el plazo establecido (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
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entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secre
taría de De  sarrollo Sustentable del Estado para expedir normas 
técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urba
nas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, con el 
fin de uniformar y estandarizar los procedimien tos y acciones urba
nísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su 
cumplimien to, de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de 
la materia, no invaden la esfera municipal (Ar tícu los 3, fracción LIV, 
10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Congreso Local para 
crear un organismo encargado de la planeación urbana de zonas 
metropolitanas o conurbadas, no es acorde al Sistema de Coordi
nación establecido en la ley general de la materia, causando per
juicio a las facultades constitucionales conferidas a los Municipios 
en materia de de  sarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas 
(Invalidez de los ar tícu los 20, párrafo segundo, y décimo transito
rio, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos, protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Los programas de de  sarrollo 
urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamien to 
ecológico federales y locales.", "Protección al ambiente y preserva
ción y restauración del equilibrio ecológico. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. La limitación a la potestad mu
nicipal consistente en que al formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio en los programas de de  sarrollo urbano 
considerando como áreas no urbanizables por causa de preserva
ción ecológica solamente las decretadas por la Federación y el 
Estado, restringe la facultad concurrente municipal para la crea
ción de áreas naturales protegidas [Invalidez del ar tícu lo 136, 
fracción III, inciso a), en su porción normativa 'decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la legislación aplicable' de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
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en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la ejecución 
de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una resolución 
judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez de los ar tícu los 
367, párrafo segundo, en su porción normativa ', mismo término 
que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspen
sión o clausura'; 370, en su porción normativa 'y judiciales'; 376, 
párrafo primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las medidas cautelares de seguridad, así como las sancio
nes administrativas establecidas en la ley local de la materia, no 
invaden la esfera municipal (Ar tícu los 368, fracción I; y 375, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad configurativa para 
regular los procedimien tos administrativos, así como los plazos 
para que las autoridades locales y municipales den respuesta a las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de los particu
lares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo, y 309, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La fijación de sendos plazos para revisar 
y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecutivo arquitectónico o 
licencia de construcción, así como la obligación de autorizar el 
proyecto o licencia respectiva, previo pago del derecho correspon
diente, si el dictamen así lo recomienda, convierte a la autoridad 
municipal en una mera ejecutora de lo establecido por el legislador 
vulnerando su competencia constitucional (Invalidez del ar tícu lo 
319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia de 
las autorizaciones en fraccionamien tos que se de  sarrollen en una 
etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo urba
no, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables no las 
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contravengan, genera incertidumbre en las facultades del Munici
pio en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia del 
uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por ende, 
viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 291, 
fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vigencia 
de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se de  sarrollen en 
una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sarrollo 
urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplicables 
no las contravengan, genera incertidumbre en las facultades muni
cipales en materia de zonificación, planeación, control y vigilancia 
del uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por 
ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 
304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia 
de vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, los lineamien
tos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo 
dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejer
cicio de las facultades municipales en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El término de la 
vigencia de diversos instrumentos urbanísticos, con motivo de una 
nueva legislación o reforma que modifique las normas técnicas au
torizadas, al permitir que se dejen sin efectos actos administrativos 
que el ente municipal realizó legalmente, le impide contar con cer
teza en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, lo que 
afecta su autonomía (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
 sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La omisión de la Legislatura 
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Local de precisar en la ley local de la materia ciertos supuestos 
relacionados con la resiliencia urbana en materia de prevención de 
riesgos, no afecta la esfera municipal [Ar tícu lo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. No existe 
obligación constitucional para que el gobierno local establezca 
una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, pues 
en términos de la ley general de la materia es necesario que exista 
un acuerdo de coordinación celebrado entre los diferentes órde
nes de gobierno, así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 
42, párrafos primero y quinto, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las previsiones establecidas por el Congreso del Estado 
para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar do
taciones suficientes de espacios públicos, así como para ser des
tinadas a áreas verdes y equipamien tos cumplen con las formali
dades previstas en la ley general de la materia y, por ende, no 
transgreden el ámbito municipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor 
de la cual al llevarse a cabo las densificaciones en fraccionamien
tos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso 
de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión, 
contraviene el objetivo relativo a la creación, recuperación, mante
nimien to y defensa del espacio público en términos de la ley general 
de la materia, así como el mandato consistente en que las leyes 
locales deben garantizar que se efectúen las cesiones correspon
dientes de espacios públicos en proporción adecuada (Invalidez 
del ar tícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal relativa a que el 'área libre comple
mentaria' no entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o 
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adicionales, sino únicamente con motivo de densificaciones ubica
das dentro de fraccionamien tos previamente autorizados que im
pliquen nuevas construcciones, no transgrede la esfera municipal 
(Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La previsión legal relativa a que las áreas verdes que con
temple un área de cesión municipal pueden ser destinadas como 
'lagunas', contraviene la ley general de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se 
destine a un área residual, una zona inundable o con condiciones 
topográficas complicadas en relación con el promedio del fraccio
namien to conjunto urbano, y, por ende, vulnera el principio de 
protección y progresividad del espacio, así como la esfera munici
pal (Invalidez de las porciones normativas 'y lagunas', contenidas 
en los párrafos cuarto y sexto del ar tícu lo 210, así como la diversa 
',lagunas', contenida en la fracción I del párrafo segundo del ar
tícu lo 250, ambos de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La obligación de quienes lleven a cabo acciones de cre
cimien to urbano, consistente en ceder áreas municipales para la 
constitución de parques, plazas, jardines, en parcelaciones o sub
divisiones en predios habitacionales que no forman parte del 
fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite la autori
zación de la subdivisión o parcelación de un predio respectivo, 
por lo que no genera incertidumbre ni afecta la esfera municipal 
(Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos huma
nos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor de la 
cual el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado 
público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien tos 
habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis 
meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el Ins
tituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no afecta la 
esfera municipal [Ar tícu los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, 
incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones 
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IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Controver
sia constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por 
los que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de ma
nera desvinculada a un problema de invasión de esferas (Ar tícu lo 
426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y 
"Controversia constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de sus pun
tos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, al promo
verse por un Municipio de esa entidad en contra de la legislación 
local en materia de asentamien tos humanos (Invalidez de los 
ar tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa 'y evitar la imposición de cajo
nes de estacionamien to'; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, 
inciso b), numerales, 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su 
porción normativa 'decretadas por la Federación o el Estado con
forme la legislación aplicable', 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas 
porciones normativas 'y lagunas'; y noveno, 250, párrafo segundo, 
fracción I, en su porción normativa 'lagunas', 291, fracción I, 304, 
fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
'mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar 
ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida me
diante una suspensión o clausura', 370, en su porción normativa 'y 
judiciales', 376, párrafo primero, en su porción normativa 'judicia
les', y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio 
décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 10, 
Tomo I, febrero de 2022, página 826, con número de registro digi
tal: 30391. ......................................................................................... 1406

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 18/2018.—Municipio de Santiago, Estado de Nuevo León. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. La legitimación procesal para su promoción recae tanto en 
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el presidente municipal como en el síndico segundo del Ayun
tamien to de Santiago, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen 
legitimación pasiva al haber participado en la emisión y promulga
ción de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia.", "Controversia constitucional. La persona titular 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representa
ción legal para promoverla en nombre del titular de ese poder 
(Ar tícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la Cá
mara de Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la representación 
legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, 
inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Con
greso de la Unión tiene la representación legal para promoverla en 
nombre de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controver
sia constitucional. La persona titular de la Subsecretaría de Asun
tos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene la 
representación legal para promoverla en nombre del titular de ese 
poder (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", 
"Controversia constitucional. La persona que presida la dipu tación 
permanente del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León tiene 
la representación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu los 
60, fracción l, inciso c) y 86 Bis de la ley Orgánica del Poder Legis
lativo para esa entidad federativa].", "Controversia constitucional. 
El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de nor
mas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al 
de su publicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. Impro
cedencia de la promovida contra normas generales que fueron 
objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa 
naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugnación del 
Municipio de Santiago, Estado de Nuevo León, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
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constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de inva
lidez (Respecto de las referidas 'consecuencias directas o indirec
tas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama', de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Base constitucional para la distribución de competen
cias entre la Federación, los Estados y los Municipios (Ar tícu los 73, 
fracción XXIXC, y 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos humanos. Los Muni
cipios gozan de una intervención real y efectiva dentro del contexto 
de la naturaleza constitucional concurrente de la materia.", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre el 
ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuidado al me
dio ambiente, constituye un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la 
Constitución General.", "Asentamien tos humanos. La facultad con
currente de los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el Sistema General de Pla
neación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de 
Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. 
El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y exclu
yente de los demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos, debe guardar congruencia con la 
planeación aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad 
constitucional de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
ámbito del de  sarrollo urbano sin desconocer la necesaria partici
pación de los Estados y de los Municipios en su esfera competen
cial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las 
definiciones de densificación, zonificación, zonificación primaria y 
zonificación secundaria, establecidas en la ley local de la materia, 
no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 3, Frac
ciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
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Nuevo León. El objeto, los principios generales y las normas bási
cas que establece la ley local de la materia, no transgreden las 
atribuciones constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1, párra
fo segundo, fracciones I, III y IV, II, 79, fracción III, salvo en la por
ción normativa que dice: 'y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to', 86, con la salvedad del inciso b) de su fracción 
II, 88 y 111, con excepción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 
2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
al tenor de la cual debe llevarse a cabo la zonificación secundaria 
en las zonas que no se determinen de conservación, constituye un 
auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para formu
lar y administrar dicha zonificación, vulnerando con ello su autonomía 
de decisión [Invalidez de los ar tícu los 86, fracción II , inciso b), 111, 
fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a los Municipios a no establecer un nú
mero mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automo
tores desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la 
planificación del ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Inva
lidez del ar tícu lo 79, fracción III, en su porción normativa que dice: 
'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to', de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La previsión legal que establece la 
concurrencia en la planeación, ordenación y regulación de los 
asentamien tos humanos en el territorio estatal, resulta inconstitu
cional al referirse a una facultad del Congreso de la Unión (Invali
dez del ar tícu lo 1o., párrafo segundo, fracción II, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Ejecutivo Local para 
ordenar la publicación e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
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Estado de Nuevo León de los planes de de  sarrollo urbano munici
pal y la zonificación de territorio, no vulnera la autonomía municipal 
(Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La verificación de congruen
cia de un proyecto de plan o programa de de  sarrollo urbano muni
cipal y/o zonificación de territorio como requisito previo a su 
aprobación, publicación e inscripción por parte del Ayuntamien to, 
no invade la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 52 de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Procedimien to previsto en 
la legislación local que faculta al gobierno de esa entidad federati
va para verificar que el programa de de  sarrollo urbano municipal 
y/o zonificación de territorio cumpla con la ley de la materia y con 
el procedimien to de consulta popular respectivo (Ar tícu lo 53, frac
ción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El plazo de treinta 
días hábiles establecido en la ley de la materia para la entrada en 
vigor de los planes o programas de de  sarrollo urbano después de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 
resulta razonable y proporcional para la difusión pública de dichos 
instrumentos normativos y su adecuada publicidad, máxime que 
en todo caso adquirirá su eficacia, una vez transcurrido dicho plazo 
(Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las facultades de la Secretaría de De  sarrollo Sustentable del 
Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de im
pacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patri
monio cultural inmueble, con el fin de uniformar y estandarizar los 
procedimien tos y las acciones urbanísticas en toda la entidad fe
derativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, de conformi
dad con lo dispuesto en la ley general de la materia, no invaden la 
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esfera de competencia municipal (Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, 
fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328 de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La facultad del Congreso Local para 
crear un organismo encargado de la planeación urbana de zonas 
metropolitanas o conurbadas no es acorde al sistema de coordina
ción establecido en la ley general de la materia, y causa perjuicio a 
las facultades constitucionales conferidas a los Municipios en ma
teria de de  sarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez 
de los ar tícu los 20, párrafo segundo, y décimo transitorio, de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos, protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Los programas de de  sarrollo urbano munici
pal deben ser congruentes con los de ordenamien to ecológico 
federales y locales.", "Protección al ambiente y preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. Vías de análisis de los ámbitos 
de competencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. La limitación a la potestad municipal con
sistente en que al formular, aprobar y administrar la zonificación de 
su territorio en los programas de de  sarrollo urbano considerando 
como áreas no urbanizables por causa de preservación ecológica 
solamente las decretadas por la Federación y el Estado, restringe la 
facultad concurrente municipal para la creación de áreas naturales 
protegidas [Invalidez del ar tícu lo 136, fracción III, inciso a), en su 
porción normativa 'Decretadas por la Federación o el Estado con
forme la legislación aplicable' de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o suspen
sión de obras a la emisión de una resolución judicial transgrede la 
esfera de competencia municipal (Invalidez de los ar tícu los 367, 
párrafo segundo, en su porción normativa ', mismo término que 
tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judi
cial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o 
clausura'; 370, en su porción normativa 'y judiciales'; 376, párrafo 
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primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos se
gundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las medidas cautelares de seguridad, así como las sancio
nes administrativas establecidas en la ley local de la materia no 
invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 368, frac
ción I; y 375 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad 
configurativa para regular los procedimien tos administrativos, 
así como los plazos para que las autoridades locales y municipales 
den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autoriza
ciones de los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo, y 
309 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación de 
plazos al Municipio para revisar y dictaminar las solicitudes del pro
yecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, así como 
la obligación de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo 
pago del derecho correspondiente, si el dictamen así lo recomien
da, convierte a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo 
establecido por el legislador vulnerando su competencia constitu
cional (Invalidez del ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien
tos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o 
programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposi
ciones legales aplicables no las contravengan, genera incertidum
bre en las facultades del Municipio en materia de zonificación, pla
neación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General y, por ende, viola el principio de seguridad 
jurídica (Invalidez del ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
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Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en 
conjuntos urbanos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los 
nuevos planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y 
demás disposiciones legales aplicables no las contravengan, ge
nera incertidumbre en las facultades municipales en materia de 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo reco
nocidas en la Constitución General y, por ende, viola el principio de 
seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 304, fracción I, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La ausencia de vencimien to de las 
factibilidades del uso del suelo, de los lineamien tos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso 
de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo dichos instrumen
tos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejercicio de las facul
tades municipales en materia de zonificación, planeación, control y 
vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución General 
(Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El término de la vigencia de diversos instrumentos 
urbanísticos, con motivo de una nueva legislación o reforma que 
modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir que se de
jen sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó 
legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio de sus atri
buciones constitucionales, lo que afecta su autonomía (Invalidez 
del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La omisión de la Legislatura Local de precisar en la 
ley local de la materia ciertos supuestos relacionados con la resi
liencia urbana en materia de prevención de riesgos, no afecta la 
esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 136, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
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dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. No existe 
obligación constitucional para que el Gobierno Local establezca 
una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, pues 
en términos de la ley general de la materia es necesario que exista 
un acuerdo de coordinación celebrado entre los diferentes órde
nes de gobierno, así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 
42, párrafos primero y quinto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las previsiones establecidas por el Congreso del Estado 
para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar 
dotaciones suficientes de espacios públicos, así como para ser 
destinadas a áreas verdes y equipamien tos cumplen con las for
malidades previstas en la ley general de la materia y, por ende, no 
transgreden el ámbito competencial municipal (Ar tícu lo 210, párrafo 
octavo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
al tenor de la cual al llevarse a cabo las densificaciones en fraccio
namien tos previamente autorizados, cuando se realicen cambios 
de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, contraviene el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimien to y defensa del espacio público en términos de la ley 
general de la materia, así como el mandato consistente en que las 
leyes locales deben garantizar que se efectúen las cesiones co
rrespondientes de espacios públicos en proporción adecuada 
(Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La previsión legal relativa a que el 'área libre comple
mentaria' no entra en las cesiones de áreas municipales nuevas o 
adicionales, sino únicamente con motivo de densificaciones ubi
cadas dentro de fraccionamien tos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones, no transgrede la esfera de com
petencia municipal (Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
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Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa a que las 
áreas verdes que contemplen un área de cesión municipal pueden 
ser destinadas como 'lagunas' contraviene la ley general de la ma
teria, pues ello implica que una parte de la cesión o donación a 
favor del Municipio se destine a un área residual, una zona inunda
ble o con condiciones topográficas complicadas en relación con el 
promedio del fraccionamien to conjunto urbano y, por ende, vulnera 
el principio de protección y progresividad del espacio, así como la 
esfera de competencia municipal (Invalidez de las porciones nor
mativas 'y lagunas', contenidas en los párrafos cuarto y sexto del 
ar tícu lo 210, así como la diversa ', lagunas', contenida en la frac
ción I del párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo 
acciones de crecimien to urbano, consistente en ceder áreas muni
cipales para la constitución de parques, plazas, jardines, en parce
laciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman 
parte del fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite 
la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio res
pectivo, por lo que no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de 
competencia municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III 
y 234 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos. El procedimien to previsto en la legislación 
local al tenor de la cual el costo financiero de los servicios munici
pales de alumbrado público y recolección de basura, tratándose 
de fraccionamien tos habitacionales de urbanización inmediata, 
pasará al Municipio seis meses después de la inscripción del pro
yecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León, no vulnera la esfera de competencia municipal [Ar
tícu los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decre
to Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
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federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Controversia constitucio
nal. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se 
reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera des
vinculada a un problema de invasión de esferas competenciales 
(Ar tícu lo 426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017)." y "Controversia constitucional. Declaración de invalidez 
con efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, 
al promoverse por el Municipio de Santiago en contra de la legisla
ción local en materia de asentamien tos humanos [Invalidez de los 
ar tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa 'Y evitar la imposición de ca
jones de estacionamien to'; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción 
II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su 
porción normativa 'Decretadas por la Federación o el Estado con
forme la legislación aplicable', 210, párrafos cuarto, sexto, en sen
das porciones normativas 'y lagunas'; y noveno, 250, párrafo 
segundo, fracción I, en su porción normativa 'lagunas', 291, frac
ción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa 'mismo término que tendrá la autoridad municipal para 
presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la me
dida mediante una suspensión o clausura', 370, en su porción nor
mativa 'y judiciales', 376, párrafo primero, en su porción normativa 
'judiciales', y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como 
transitorio décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
2017]." , que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de septiembre de 2022 a las 10:39 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 17, Tomo II, septiembre de 2022, página 1837, con 
número de registro digital: 30952 ..................................................... 1412

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 19/2018.—Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo 
León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. La legitimación procesal para su promoción recae 
tanto en el presidente municipal como en el síndico segundo del 
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Ayuntamien to de Monterrey, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. La 
persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal para promoverla en nombre del titular de 
ese Poder (Ar tícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la 
Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 23, nu
meral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La per
sona que presida la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal para promover
la en nombre de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Con
troversia constitucional. La persona titular de la Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene la 
representación legal para promoverla en nombre del titular de ese 
Poder (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno de esa entidad federativa).", 
"Controversia constitucional. La persona que presida la dipu tación 
permanente del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León tiene 
la representación legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu
los 60, fracción I, inciso c), y 86 Bis de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo para esa entidad federativa].", "Controversia constitu
cional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al 
de su publicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. Impro
cedencia de la promovida contra normas generales que fueron 
objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio de esa 
naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugnación del 
Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
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 Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia cons
titucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invalidez 
(Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resul
ten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Base 
constitucional para la distribución de competencias entre la Federa
ción, los Estados y los Municipios (Ar tícu los 73, fracción XXIXC, y 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi canos).", "Asentamien tos humanos. Los Municipios gozan de una 
intervención real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza cons
titucional concurrente de la materia.", "Asentamien tos humanos. 
La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y planeación de 
éstos y la protección y cuidado al medio ambiente, constituye un man
dato previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asen
tamien tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes 
de gobierno debe interpretarse en el contexto normativo que esta
blece el Sistema General de Planeación del De  sarrollo Nacional (Ar
tícu  los 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una com
petencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, debe guar
dar congruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles 
de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión 
tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta 
materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin desconocer la ne
cesaria participación de los Estados y de los Municipios en su esfera 
competencial.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Las definiciones de densificación, zonificación, zonificación prima
ria y zonificación secundaria, establecidas en la ley local de la ma
teria, no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 3, 
Fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
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noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. El objeto, los principios generales y las normas básicas 
que establece la ley local de la materia, no transgreden las atribucio
nes constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1o., párrafo segundo, 
fracciones I, III y IV, II, 79, fracción III, salvo en la porción normativa 
que dice: ‘y evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88 y 111, con excep
ción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urba
no para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual debe 
llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se 
determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar dicha 
zonificación, vulnerando con ello su autonomía de decisión [Invali
dez de los ar tícu los 86, fracción II , inciso b), 111, fracción II, inciso 
b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación 
a los Municipios a no establecer un número mínimo de espacios 
para el resguardo de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del ordenamien to 
territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 79, fracción III, 
en su porción normativa que dice: ‘y evitar la imposición de cajo
nes de estacionamien to’, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Perió dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La pre
visión legal que establece la concurrencia en la planeación, orde
nación y regulación de los asentamien tos humanos en el territorio 
estatal, resulta inconstitucional al referirse a una facultad del Con
greso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1o., párrafo segundo, frac
ción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad del Ejecutivo 
Local para ordenar la publicación e inscripción en el Registro Públi
co de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral 
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del Estado de Nuevo León de los planes de de  sarrollo urbano mu
nicipal y la zonificación de territorio, no vulnera la autonomía munici
pal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La verificación de congruen
cia de un proyecto de plan o programa de de  sarrollo urbano munici
pal y/o zonificación de territorio como requisito previo a su aproba
ción, publicación e inscripción por parte del Ayuntamien to, no invade 
la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. Procedimien to previsto en la legislación local que 
faculta al gobierno de esa entidad federativa para verificar que el 
programa de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio 
cumpla con la ley de la materia y con el procedimien to de consulta 
popular respectivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
pu blicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. El plazo de treinta días hábiles establecido en la ley 
de la materia para la entrada en vigor de los planes o programas 
de de  sarrollo urbano después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, resulta razonable y proporcional 
para la difusión pública de dichos instrumentos normativos y su 
adecuada publicidad máxime que, en todo caso, adquirirá su efi
cacia una vez transcurrido dicho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las facultades de la Secreta
ría de De  sarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técni
cas estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, 
así como la protección del patrimonio cultural inmueble, con el fin de 
uniformar y estandarizar los procedimien tos y las acciones urba
nísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar 
su cumplimien to, de conformidad con lo dispuesto en la ley gene
ral de la materia, no invaden la esfera de competencia municipal 
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(Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último 
párrafo, y 328 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La facultad 
del Congreso Local para crear un organismo encargado de la pla
neación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas no es acor
de al sistema de coordinación establecido en la ley general de la 
materia, y causa perjuicio a las facultades constitucionales conferi
das a los Municipios en materia de de  sarrollo urbano y gestión de 
ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 20, párrafo segundo, y 
décimo transitorio, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos, protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Los programas de de  sarrollo 
urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamien to 
ecológico federales y locales.", "Protección al ambiente y preserva
ción y restauración del equilibrio ecológico. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
nos en el Estado de Nuevo León. La limitación a la potestad municipal 
consistente en que al formular, aprobar y administrar la zonificación 
de su territorio en los programas de de  sarrollo urbano considerando 
como áreas no urbanizables por causa de preservación ecológica 
solamente las decretadas por la Federación y el Estado, restringe 
la facultad concurrente municipal para la creación de áreas natura
les protegidas [Invalidez del ar tícu lo 136, fracción III, inciso a), en 
su porción normativa ‘Decretadas por la Federación o el Estado con
forme la legislación aplicable’ de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
El condicionamien to de la ejecución de clausuras o suspensión de 
obras a la emisión de una resolución judicial, transgrede la esfera 
de competencia municipal (Invalidez de los ar tícu los 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa ‘, mismo término que tendrá la 
autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la so
licitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura’; 
370, en su porción normativa ‘y judiciales’; 376, párrafo primero, en 
su porción normativa ‘judiciales’, y 382, párrafos segundo, tercero y 
cuarto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
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y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las medidas cautelares de 
se guridad, así como las sanciones administrativas establecidas en 
la ley local de la materia, no invaden la esfera de competencia muni
cipal (Ar tícu los 368, fracción I, y 375 de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publi cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviem bre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Las Legislaturas 
Locales tienen libertad configurativa para regular los procedimien
tos administrativos, así como los plazos para que las autoridades 
ocales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, 
licencias o autorizaciones de los particulares (Ar tícu los 259, 305, 
segundo párrafo, y 309 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación 
de plazos al Municipio para revisar y dictaminar las solicitudes del 
proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, así como 
la obligación de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo 
pago del derecho correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, 
convierte a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo es
tablecido por el legislador vulnerando su competencia constitucio
nal (Invalidez del ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien tos que se de 
sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de 
de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales 
aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en las facul
tades del Municipio en materia de zonificación, planeación, control 
y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución Gene
ral y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del 
ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Perió dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La vi
gen cia de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se de  sarrollen 
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en una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de de  sa
rrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales aplica
bles no las contravengan, genera incertidumbre en las facultades 
municipales en materia de zonificación, planeación, control y vigilan
cia del uso del suelo reconocidas en la Constitución General y, por 
ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del ar tícu lo 
304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia de 
vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, de los lineamien tos 
generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o 
licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo dichos 
instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejercicio de 
las facultades municipales en materia de zonificación, planeación, 
control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución 
General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de la Ley de 
Asen tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de diversos instru
mentos urbanísticos, con motivo de una nueva legislación o reforma 
que modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir que se 
dejen sin efectos actos administrativos que el ente municipal reali
zó legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, lo que afecta su autonomía (Invali
dez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. La omisión de la Legislatura Local de precisar en la ley local 
de la materia ciertos supuestos relacionados con la resiliencia ur
bana en materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera de 
com petencia municipal (Ar tícu lo 136, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. No existe obligación constitucional 
para que el Gobierno Local establezca una partida que financie 
proyectos de alcance metropolitano, pues en términos de la ley 
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general de la materia es necesario que exista un acuerdo de coordi
nación celebrado entre los diferentes órdenes de gobierno, así como 
disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos primero y quinto, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sa rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones establecidas 
por el Congreso del Estado para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotaciones suficientes de espacios públi
cos, así como para ser destinadas a áreas verdes y equipamien tos, 
cumplen con las formalidades previstas en la ley general de la ma
teria y, por ende, no transgreden el ámbito competencial municipal 
(Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La pre
visión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo las densificaciones 
en fraccionamien tos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible 
el área de cesión, contraviene el objetivo relativo a la creación, recu
peración, mantenimien to y defensa del espacio público, en térmi
nos de la ley general de la materia, así como el mandato consistente 
en que las leyes locales deben garantizar que se efectúen las ce
siones correspondientes de espacios públicos en proporción ade
cuada (Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. La previsión legal relativa a que el ‘área libre com
plementaria’ no entra en las cesiones de áreas municipales nuevas 
o adicionales, sino únicamente con motivo de densificaciones ubi
cadas dentro de fraccionamien tos previamente autorizados que 
im pliquen nuevas construcciones, no transgrede la esfera de com
pe ten cia municipal (Ar tícu lo 210, párrafo décimo, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. La previsión legal relativa a que las áreas verdes 
que contemplen un área de cesión municipal pueden ser destinadas 
como ‘lagunas’, contraviene la ley general de la materia, pues ello 
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implica que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio 
se destine a un área residual, una zona inundable o con condiciones 
topográficas complicadas en relación con el promedio del fraccio
namien to conjunto urbano y, por ende, vulnera el principio de pro
tección y progresividad del espacio, así como la esfera de competen
cia municipal (Invalidez de las porciones normativas ‘y lagunas’, 
contenidas en los párrafos cuarto y sexto del ar tícu lo 210, así como 
la diversa ‘lagunas’, contenida en la fracción I del párrafo segundo 
del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La obli
gación de quienes lleven a cabo acciones de crecimien to urbano, 
consistente en ceder áreas municipales para la constitución de par
ques, plazas, jardines, en parcelaciones o subdivisiones en predios 
habitacionales que no forman parte del fraccionamien to autorizado, 
corresponde a quien solicite la autorización de la subdivisión o par
celación de un predio respectivo, por lo que no genera incertidumbre 
ni vulnera la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 210, frac
ción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Pe
rió dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to previsto en la 
legis lación local al tenor de la cual el costo financiero de los servicios 
municipales de alumbrado público y recolección de basura, tratán
dose de fraccionamien tos habitacionales de urbanización inmediata, 
pasará al Municipio seis meses después de la inscripción del pro
yecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León, no vulnera la esfera de competencia municipal [Ar tícu 
los 208, fracciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urba
no para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017].", "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los que se recla
man violaciones a derechos fundamentales de manera desvinculada 
a un problema de invasión de esferas competenciales (Ar tícu lo 
426, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y 
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"Controversia constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de sus pun
tos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, al promo
verse por el Municipio de Monterrey en contra de la legislación local 
en materia de asentamien tos humanos [Invalidez de los ar tícu los 1, 
párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, fracción III, en 
su porción normativa ‘Y evitar la imposición de cajones de estacio
namien to’; 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), nu
merales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
‘Decretadas por la Federación o el Estado conforme la legislación 
aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas porciones nor
mativas ‘y lagunas’; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en 
su porción normativa ‘lagunas’, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 
319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa ‘mismo térmi
no que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspen
sión o clausura’, 370, en su porción normativa ‘y judiciales’, 376, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, así como transitorio décimo de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urba
no para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el 27 de noviembre 2017].", que aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2022 
a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Undécima Época, Libro 18, Tomo II, octubre de 2022, página 
1066, con número de registro digital: 30974. ................................... 1418

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 20/2018.—Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo 
León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia cons
titucional. La legitimación procesal para su promoción recae tanto 
en el presidente municipal como en el síndico segundo del Ayun
tamien to de General Escobedo, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción 
I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León).", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Fede
ral tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y 
promulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre del titular de ese Poder 
(Ar tícu los 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitu
cional. La persona que presida la Mesa Directiva de la Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos].", "Controversia constitucional. La persona que presida 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión tiene la representación legal para promoverla en nombre de 
ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge
neral de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitu
cional. La persona titular de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Po
der Ejecutivo del Estado de Nuevo León tiene la representación legal 
para promoverla en nombre del titular de ese Poder (Ar tícu lo 44, 
fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría Ge
neral de Gobierno de esa entidad federativa).", "Controversia cons
titucional. La persona que presida la Dipu tación Permanente del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León tiene la representa
ción legal para promoverla en nombre de ésta [Ar tícu los 60, fracción 
I, inciso c), y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para esa 
entidad federativa].", "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas generales, es 
de treinta días contados a partir del siguiente al de su publicación 
o al en que se produzca su primer acto de aplicación, de conformi
dad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la mate
ria.", "Controversia constitucional. Improcedencia de la promovida 
contra normas generales que fueron objeto de análisis en la senten
cia dictada en diverso juicio de esa naturaleza presentado por el 
mismo Municipio (Impugnación del Municipio de General Escobedo, 
Estado de Nuevo León, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de 
las referidas 'Consecuencias directas o indirectas, mediatas o inme
diatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las nor
mas y actos cuya invalidez se reclama', de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos. Base constitucio
nal para la distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios (Ar tícu los 73, fracción XXIXC, y 115, frac
ción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", 
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"Asentamien tos humanos. Los Municipios gozan de una intervención 
real y efectiva dentro del contexto de la naturaleza constitucional 
concurrente de la materia.", "Asentamien tos humanos. La exigen
cia de congruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y 
la protección y cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien
tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de 
gobierno debe interpretarse en el contexto normativo que estable
ce el Sistema General de Planeación del De  sarrollo Nacional (Ar tícu
los 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una com
petencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos, debe guar
dar congruencia con la planeación aprobada por los otros dos ni
veles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la 
Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito del de  sarrollo urbano sin descono
cer la necesaria participación de los Estados y de los Municipios 
en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. Las definiciones de densificación, zonificación, zo
nificación primaria y zonificación secundaria, establecidas en la ley 
local de la materia, no invaden la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu lo 3, fracciones XXXIII, XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. El objeto, los principios generales y las 
nor mas básicas que establece la ley local de la materia, no trans
greden las atribuciones constitucionales de los Municipios [Ar tícu lo 
1o., párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo 
en la porción normativa que dice: 'y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to', 86, con la salvedad del inciso b) de su frac
ción II, 88 y 111, con excepción de la fracción II, inciso b), numera
les 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedi
da mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal 
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al tenor de la cual debe llevarse a cabo la zonificación secundaria 
en las zonas que no se determinen de conservación, constituye un 
auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para formular 
y administrar dicha zonificación, vulnerando con ello su autonomía 
de decisión [Invalidez de los ar tícu los 86, fracción II, inciso b), 111, 
fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La limitación a los Municipios a no establecer un núme
ro mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez 
del ar tícu lo 79, fracción III, en su porción normativa que dice: 'y evitar 
la imposición de cajones de estacionamien to', de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La previsión legal que establece la concu
rrencia en la planeación, ordenación, y regulación de los asentamien
tos humanos en el territorio estatal, resulta inconstitucional, al refe
rirse a una facultad del Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 
1o., párrafo segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La facultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación 
e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los 
planes de de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territo
rio, no vulnera la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, 
fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de de  sarrollo urbano municipal y/o zonificación de terri
torio como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción 
por parte del Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia 
mu nicipal (Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Pro
ce dimien to previsto en la legislación local que faculta al Gobierno 
de esa entidad federativa para verificar que el programa de de  sa
rrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la 
ley de la materia y con el procedimien to de consulta popular respec
tivo (Ar tícu lo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El pla
zo de treinta días hábiles establecido en la ley de la materia para la 
entrada en vigor de los planes o programas de de  sarrollo urbano 
después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nue
vo León, resulta razonable y proporcional para la difusión pública 
de dichos instrumentos normativos y su adecuada publicidad, máxi
me que en todo caso adquirirá su eficacia, una vez transcurrido di
cho plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. Las facultades de la Secretaría de De  sarrollo Sustentable 
del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de 
impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patri
monio cultural inmueble, con el fin de uniformar y estandarizar los 
procedimien tos y las acciones urbanísticas en toda la entidad fede
rativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
de competencia municipal (Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, fracciones 
XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328 de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La facultad del Congreso Local para crear un organis
mo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o 
conurbadas no es acorde al sistema de coordinación establecido 
en la ley general de la materia, y causa perjuicio a las facultades 
constitucionales conferidas a los Municipios en materia de de  sa rrollo 
urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu los 20, 
párrafo segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, protección al 
ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. Los 
programas de de  sarrollo urbano municipal deben ser congruentes 
con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", "Protección 
al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limitación 
a la potestad municipal consistente en que al formular, aprobar y 
administrar la zonificación de su territorio en los programas de de 
sarrollo urbano considerando como áreas no urbanizables por causa 
de preservación ecológica solamente las decretadas por la Fede
ración y el Estado, restringe la facultad concurrente municipal para 
la creación de áreas naturales protegidas [Invalidez del ar tícu lo 
136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 'Decretadas por 
la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable' de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de la ejecución 
de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una resolución 
judi cial, transgrede la esfera de competencia municipal (Invalidez 
de los ar tícu los 367, párrafo segundo, en su porción normativa ', mis
mo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante 
la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante 
una suspensión o clausura'; 370, en su porción normativa 'y judicia
les'; 376, párrafo primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviem
bre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
Las medidas cautelares de seguridad, así como las sanciones ad
ministrativas establecidas en la ley local de la materia, no inva den la 
esfera de competencia municipal (Ar tícu los 368, fracción I; y 375 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Las Legislaturas Locales tienen libertad configurativa 
para regular los procedimien tos administrativos, así como los plazos 
para que las autoridades locales y municipales den respuesta a las 
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solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de los particu
lares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. La fijación de plazos al Municipio para revisar y dic
taminar las solicitudes del proyecto ejecutivo arquitectónico o licen
cia de construcción, así como la obligación de autorizar el proyecto 
o licencia respectiva, previo pago del derecho correspondiente, si 
el dictamen así lo recomienda, convierte a la autoridad municipal 
en una mera ejecutora de lo establecido por el legislador vulnerando 
su competencia constitucional (Invalidez del ar tícu lo 319 de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La vigencia de las autorizaciones en 
fraccionamien tos que se de  sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos 
planes o programas de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás dis
posiciones legales aplicables no las contravengan, genera incerti
dumbre en las facultades del Municipio en materia de zonificación, 
planeación, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la 
Constitución General y, por ende, viola el principio de seguridad jurí
dica (Invalidez del ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asen tamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La vigencia de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se de
 sa rrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o programas 
de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales 
aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en las facul
tades municipales en materia de zonificación, planeación, control y 
vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución General 
y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez del 
ar tícu lo 304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La ausencia 
de vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, de los lineamien
tos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre sobre cuándo di
chos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que afecta el ejercicio 
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de las facultades municipales en materia de zonificación, planea
ción, control y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Consti
tución General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. El término de la vigencia de diversos ins
trumentos urbanísticos, con motivo de una nueva legislación o re
forma que modifique las normas técnicas autorizadas, al permitir 
que se dejen sin efectos actos administrativos que el ente munici
pal realizó legalmente, le impide contar con certeza en el ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, lo que afecta su autonomía 
(Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La omisión de la Legislatura Local de precisar en la 
ley local de la materia ciertos supuestos relacionados con la resilien
cia urbana en materia de prevención de riesgos, no afecta la esfera 
de competencia municipal [Ar tícu lo 136, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De 
sarro llo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. No existe obligación consti
tucional para que el Gobierno Local establezca una partida que 
financie proyectos de alcance metropolitano, pues en términos de 
la ley general de la materia es necesario que exista un acuerdo 
de coordinación celebrado entre los diferentes órdenes de gobierno, 
así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos prime
ro y quinto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones 
establecidas por el Congreso del Estado para cumplir acciones de 
densificación tendientes a garantizar dotaciones suficiente de espa
cios públicos, así como para ser destinadas a áreas verdes y equi
pamien tos cumplen con las formalidades previstas en la ley gene
ral de la materia y, por ende, no transgreden el ámbito competencial 
municipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
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noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo las 
densificaciones en fraccionamien tos previamente autorizados, cuan
do se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, 
no será exigible el área de cesión, contraviene el objetivo relativo a 
la creación, recuperación, mantenimien to y defensa del espacio 
público, en términos de la ley general de la materia, así como el man
dato consistente en que las leyes locales deben garantizar que se 
efectúen las cesiones correspondientes de espacios públicos en 
proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo noveno, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa a 
que el 'área libre complementaria' no entra en las cesiones de áreas 
municipales nuevas o adicionales, sino únicamente con motivo de 
densificaciones ubicadas dentro de fraccionamien tos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones, no transgrede 
la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 210, párrafo décimo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa a 
que las áreas verdes que contemplen un área de cesión municipal 
pueden ser destinadas como 'lagunas', contraviene la ley general 
de la materia, pues ello implica que una parte de la cesión o dona
ción a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación 
con el promedio del fraccionamien to conjunto urbano, y, por ende, 
vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, así 
como la esfera de competencia municipal (Invalidez de las porciones 
normativas 'y lagunas', contenidas en los párrafos cuarto y sexto 
del ar tícu lo 210, así como la diversa ', lagunas', contenida en la frac
ción I del párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo accio
nes de crecimien to urbano, consistente en ceder áreas municipales 
para la constitución de parques, plazas, jardines, en parcelacio
nes o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte 
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del fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite la auto
rización de la subdivisión o parcelación de un predio respectivo, 
por lo que no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de compe
tencia municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III, y 234 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to previsto en la legislación local al tenor 
de la cual el costo financiero de los servicios municipales de alum
brado público y recolección de basura, tratándose de fraccionamien
tos habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio 
seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no vulnera 
la esfera de competencia municipal [Ar tícu los 208, fracciones V y 
XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones V, VI, VII, VIII 
y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos 
fundamentales de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas competenciales (Ar tícu lo 426, fracción I, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urba
no para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controversia constitucional. 
Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las partes a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Nuevo León, al promoverse por el Municipio de Gene
ral Escobedo en contra de la legislación local en materia de asen
tamien tos humanos [Invalidez de los ar tícu los 1o., párrafo segundo, 
fracción II, 20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su porción 
normativa 'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to'; 
86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 
3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 'Decretadas 
por la Federación o el Estado conforme la legislación aplicable', 
210, párrafos cuarto, sexto, en sendas porciones normativas 'y la
gunas'; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa 'lagunas', 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, 
párrafo segundo, en su porción normativa 'mismo término que ten
drá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial 
la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o 
clausura', 370, en su porción normativa 'y judiciales', 376, párrafo 
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primero, en su porción normativa 'judiciales', y 382, párrafos segun
do, tercero y cuarto, así como transitorio décimo de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017]." , que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2022 a 
las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Undécima Época, Libro 18, Tomo I, octubre de 2022, página 
832, con número de registro digital: 30973. ..................................... 1423

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 22/2018.—Municipio de García, Estado de Nuevo León. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucio
nal. La legitimación procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico segundo del Ayuntamien to 
de García, Nuevo León (Ar tícu lo 34, fracción I, de la Ley de Gobier
no Municipal del Estado de Nuevo León).", "Controversia constitu
cional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación 
pasiva al haber participado en la emisión y promulgación de la nor
ma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. La persona titular de la Conseje
ría Jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación legal para 
promoverla en nombre del titular de ese Poder (Ar tícu los 4o., tercer 
párrafo y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión tiene la representación legal para promoverla en nom
bre de ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu lo 67, nu
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. La persona titu
lar de la Subsecretaría de Asuntos jurídicos y Atención Ciudadana 
de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nuevo León tiene la representación legal para promoverla en 
nombre del titular de ese Poder (Ar tícu lo 44, fracciones XVII y XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de esa 
entidad federativa).", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Dipu tación Permanente del Poder Legislativo del Estado 
de Nuevo León tiene la representación legal para promoverla en 
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nombre de ésta [Ar tícu los 60, fracción I, inciso c), y 86 Bis de la ley 
orgánica del Poder Legislativo para esa entidad federativa].", "Contro
versia constitucional. El plazo para la presentación de la demanda, 
tratándose de normas generales, es de treinta días contados a par
tir del siguiente al de su publicación o al en que se produzca su 
primer acto de aplicación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción 
II, de la ley reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucio
nal. Improcedencia de la promovida contra normas generales que 
fueron objeto de análisis en la sentencia dictada en diverso juicio 
de esa naturaleza presentado por el mismo Municipio (Impugna
ción del Municipio de García, Estado de Nuevo León, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia de concep
tos de invalidez (Respecto de las referidas 'consecuencias directas 
o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho 
deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se recla
ma', de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos. Base constitucional para la distribución de competen
cias entre la Federación, los Estados y los Municipios (Ar tícu los 73, 
fracción XXIXC, y 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos humanos. Los Muni
cipios gozan de una intervención real y efectiva dentro del contexto 
de la naturaleza constitucional concurrente de la materia.", "Asentamien
 tos humanos. La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente, 
constituye un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución 
General.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de 
los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el Sistema General de Planeación del De
 sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", 
"Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de com
petencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. El ar tícu lo 115, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos no contiene una competencia exclusiva y excluyente de los 
demás niveles de planeación en favor de los Municipios, pues la 
realizada por éstos debe guardar congruencia con la planeación 
aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos 
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humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional 
de dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito del de
 sa rrollo urbano sin desconocer la necesaria participación de los 
Estados y de los Municipios en su esfera competencial.", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las definiciones 
de densificación, zonificación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley local de la materia, no invaden 
la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 3, fracciones XXXIII, 
XCV, XCVI y XCVII, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
El objeto, los principios generales y las normas básicas que esta
blece la ley local de la materia, no transgreden las atribuciones 
constitucionales de los Municipios [Ar tícu los 1o., párrafo segundo, 
fracciones I, III y IV, 11, 79, fracción III, salvo en la porción normativa 
que dice: 'y evitar la imposición de cajones de estacionamien to', 
86, con la salvedad del inciso b) de su fracción II, 88 y 111, con excep
ción de la fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La previsión legal al tenor de la cual debe 
llevarse a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se 
determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar dicha 
zonificación, vulnerando con ello su autonomía de decisión [Invali
dez de los ar tícu los 86, fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso 
b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017].", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La limi
ta ción a los Municipios a no establecer un número mínimo de es
pacios para el resguardo de vehícu los automotores, desconoce la 
participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del orde
namien to territorial y de  sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 79, 
frac ción III, en su porción normativa que dice: 'y evitar la imposición 
de cajones de estacionamien to', de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
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León. La previsión legal que establece la concurrencia en la pla
neación, ordenación y regulación de los asentamien tos humanos 
en el territorio estatal, resulta inconstitucional, al referirse a una facul
tad del Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 1o., párrafo 
segundo, fracción II, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La fa
cultad del Ejecutivo Local para ordenar la publicación e inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León de los planes de 
de  sarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, no vulnera 
la autonomía municipal (Ar tícu los 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. La verifica
ción de congruencia de un proyecto de plan o programa de de 
sarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio como requi
sito previo a su aprobación, publicación e inscripción por parte del 
Ayuntamien to, no invade la esfera de competencia municipal 
(Ar tícu lo 52 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expe
dida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. Procedimien to 
previsto en la legislación local que faculta al Gobierno de esa enti
dad federativa para verificar que el programa de de  sarrollo urbano 
municipal y/o zonificación de territorio cumpla con la ley de la ma
teria y con el procedimien to de consulta popular respectivo (Ar tícu lo 
53, fracción IX, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. El plazo de 
treinta días hábiles establecido en la ley de la materia para la entra
da en vigor de los planes o programas de de  sarrollo urbano des
pués de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, resulta razonable y proporcional para la difusión pública de 
dichos instrumentos normativos y su adecuada publicidad, máxime 
que, en todo caso, adquirirá su eficacia, una vez transcurrido dicho 
plazo (Ar tícu lo 57, primer párrafo, de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
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de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de no
viembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo 
León. Las facultades de la Secretaría de De  sarrollo Sustentable del 
Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de im
pacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patri
monio cultural inmueble, con el fin de uniformar y estandarizar los 
procedimien tos y las acciones urbanísticas en toda la entidad fe
derativa, así como evaluar y vigilar su cumplimien to, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley general de la materia, no invaden la es
fera de competencia municipal (Ar tícu los 3, fracción LIV, 10, fraccio
nes XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo y 328 de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Nuevo León. La facultad del Congreso Local para crear un organis
mo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o 
conurbadas, no es acorde al sistema de coordinación establecido 
en la ley general de la materia, y causa perjuicio a las facultades 
constitucionales conferidas a los Municipios en materia de de  sa
rrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas (Invalidez de los ar tícu
los 20, párrafo segundo, y décimo transitorio, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos, protección 
al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Los programas de de  sarrollo urbano municipal deben ser con
gruentes con los de ordenamien to ecológico federales y locales.", 
"Protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa 
materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La limitación a la potestad municipal consistente en que al formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio en los progra
mas de de  sarrollo urbano considerando como áreas no urbaniza
bles por causa de preservación ecológica solamente las decreta
das por la Federación y el Estado, restringe la facultad concurrente 
municipal para la creación de áreas naturales protegidas [Invalidez 
del ar tícu lo 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 'de
cretadas por la Federación o el Estado conforme la legislación apli
cable' de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen tamien
tos humanos en el Estado de Nuevo León. El condicionamien to de 
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la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una 
resolución judicial, transgrede la esfera de competencia municipal 
(Invalidez de los ar tícu los 367, párrafo segundo, en su porción nor
mativa ', mismo término que tendrá la autoridad municipal para pre
sentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida 
mediante una suspensión o clausura'; 370, en su porción normativa 
'y judiciales'; 376, párrafo primero, en su porción normativa 'judicia
les', y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 
312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Nuevo León. Las medidas cautelares de seguridad, así como 
las sanciones administrativas establecidas en la ley local de la ma
teria, no invaden la esfera de competencia municipal (Ar tícu los 
368, fracción I; y 375 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Pe riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos. Las Legislaturas Locales tienen 
libertad configurativa para regular los procedimien tos administrati
vos, así como los plazos para que las autoridades locales y municipa
les den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autoriza
ciones de los particulares (Ar tícu los 259, 305, segundo párrafo y 309 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida me
diante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de di
cha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La fijación de plazos al Mu
nicipio para revisar y dictaminar las solicitudes del proyecto ejecu
tivo arquitectónico o licencia de construcción, así como la obligación 
de autorizar el proyecto o licencia respectiva, previo pago del de
recho correspondiente, si el dictamen así lo recomienda, convierte 
a la autoridad municipal en una mera ejecutora de lo establecido 
por el legislador, vulnerando su competencia constitucional (Invali
dez del ar tícu lo 319 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Pe riódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La vigencia de las autorizaciones en fraccionamien tos que se de 
sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o programas de 
de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones legales 
aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en las facul
tades del Municipio en materia de zonificación, planeación, control 
y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la constitución general 
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y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez 
de ar tícu lo 291, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La vigencia de las autorizaciones en conjuntos urbanos que se de
 sarrollen en una etapa, en tanto los nuevos planes o programas 
de de  sarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones lega
les aplicables no las contravengan, genera incertidumbre en las 
facultades municipales en materia de zonificación, planeación, con
trol y vigilancia del uso del suelo reconocidas en la Constitución Ge
neral y, por ende, viola el principio de seguridad jurídica (Invalidez 
del ar tícu lo 304, fracción I, de la Ley de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nue
vo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre 
de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. 
La ausencia de vencimien to de las factibilidades del uso del suelo, 
de los lineamien tos generales de diseño arquitectónico y el proyec
to arquitectónico o licencia de uso de suelo, genera incertidumbre 
sobre cuándo dichos instrumentos dejan de tener vigencia, lo que 
afecta el ejercicio de las facultades municipales en materia de zo
nificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo recono
cidas en la Constitución General (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo 
primero, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos en el Estado de Nuevo León. El término de la vigencia 
de diversos instrumentos urbanísticos, con motivo de una nueva 
legislación o reforma que modifique las normas técnicas autoriza
das, al permitir que se dejen sin efectos actos administrativos que 
el ente municipal realizó legalmente, le impide contar con certeza 
en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, lo que afecta su 
autonomía (Invalidez del ar tícu lo 313, párrafo segundo, de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el De
creto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos 
en el Estado de Nuevo León. La omisión de la Legislatura Local de 
precisar en la ley local de la materia ciertos supuestos relaciona
dos con la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, 
no afecta la esfera de competencia municipal [Ar tícu lo 136, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
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mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017].", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Nuevo León. No existe obliga
ción constitucional para que el Gobierno Local establezca una partida 
que financie proyectos de alcance metropolitano, pues en términos 
de la ley general de la materia es necesario que exista un acuerdo de 
coordinación celebrado entre los diferentes órdenes de gobierno, 
así como disponibilidad presupuestal (Ar tícu lo 42, párrafos primero 
y quinto, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos en el Estado de Nuevo León. Las previsiones estable
cidas por el Congreso del Estado para cumplir acciones de densi
ficación tendientes a garantizar dotaciones suficientes de espacios 
públicos, así como para ser destinadas a áreas verdes y equipamien
tos, cumplen con las formalidades previstas en la ley general de la 
materia y, por ende, no transgreden el ámbito competencial muni
cipal (Ar tícu lo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de 
noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Nue
vo León. La previsión legal al tenor de la cual al llevarse a cabo las 
densificaciones en fraccionamien tos previamente autorizados, 
cuan do se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacio
nal, no será exigible el área de cesión, contraviene el objetivo relativo 
a la creación, recuperación, mantenimien to y defensa del espacio 
público en términos de la ley general de la materia, así como el 
mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar que 
se efectúen las cesiones correspondientes de espacios públicos en 
proporción adecuada (Invalidez del ar tícu lo 210, párrafo noveno, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa a 
que el 'área libre complementaria' no entra en las cesiones de áreas 
municipales nuevas o adicionales, sino únicamente con motivo de 
densificaciones ubicadas dentro de fraccionamien tos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones, no transgrede 
la esfera de competencia municipal (Ar tícu lo 210, párrafo décimo, 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida median
te el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos 
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humanos en el Estado de Nuevo León. La previsión legal relativa a 
que las áreas verdes que contemplen un área de cesión municipal 
pueden ser destinadas como 'lagunas', contraviene la ley gene
ral de la materia, pues ello implica que una parte de la cesión o dona
ción a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación 
con el promedio del fraccionamien to conjunto urbano y, por ende, 
vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, así 
como la esfera de competencia municipal (Invalidez de las porcio
nes normativas 'y lagunas', contenidas en los párrafos cuarto y sexto 
del ar tícu lo 210, así como la diversa ', lagunas', contenida en la frac
ción I del párrafo segundo del ar tícu lo 250, ambos de la Ley de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Ur
bano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien tos humanos en 
el Estado de Nuevo León. La obligación de quienes lleven a cabo 
acciones de crecimien to urbano, consistente en ceder áreas muni
cipales para la constitución de parques, plazas y jardines, en par
celaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman 
parte del fraccionamien to autorizado, corresponde a quien solicite 
la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio res
pectivo, por lo que no genera incertidumbre ni vulnera la esfera de 
competencia municipal (Ar tícu los 210, fracción X, 230, fracción III, 
y 234 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 
mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 2017).", "Asentamien
tos humanos. El procedimien to previsto en la legislación local al 
tenor de la cual el costo financiero de los servicios municipales de 
alumbrado público y recolección de basura, tratándose de fraccio
namien tos habitacionales de urbanización inmediata, pasará al 
Municipio seis meses después de la inscripción del proyecto de 
ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León, no vulnera la esfera de competencia municipal [Ar tícu los 208 
fracciones V y XIV; 214, fracción VI, incisos a) y b); 258, fracciones 
V, VI, VII, VIII y IX; y 287, fracciones IV y V, de la Ley de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 27 
de noviembre de 2017].", "Controversia constitucional. Son inaten
dibles los conceptos de invalidez por los que se reclaman violacio
nes a derechos fundamentales de manera desvinculada a un proble
ma de invasión de esferas competenciales (Ar tícu lo 426, fracción I, de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante 
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 el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 27 de noviembre de 2017)." y "Controversia cons
titucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Con
greso del Estado de Nuevo León, al promoverse por el Municipio de 
García en contra de la legislación local en materia de asen tamien tos 
humanos [Invalidez de los ar tícu los 1, párrafo segundo, fracción II, 
20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su porción normativa 'y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to'; 86, fracción II, 
inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción 
III, inciso a), en su porción normativa 'decretadas por la Federación o 
el Estado conforme la legislación aplicable', 210, párrafos cuarto, 
sexto, en sendas porciones normativas 'y lagunas'; y noveno, 250, 
párrafo segundo, fracción I, en su porción normativa 'lagunas', 291, 
fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su por
ción normativa 'mismo término que tendrá la autoridad municipal 
para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la 
medida mediante una suspensión o clausura', 370, en su porción 
normativa 'y judiciales', 376, párrafo primero, en su porción norma
tiva 'judiciales', y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como 
transitorio décimo de la Ley de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De  sarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 27 de noviembre de 
2017]., que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 7 de octubre de 2022 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 18, Tomo I, octubre de 2022, página 600, con número de registro 
digital: 30972. ................................................................................... 1429

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia constitu
cional 177/2018.—Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
al de su aplicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley regla
mentaria de la materia.", "Controversia Constitucional. Legitimación 
procesal del síndico del Ayuntamien to de Solidaridad del Estado 
de Quintana Roo para promoverla.", "Controversia constitucional. 
Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto 
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de la controversia.", "Controversia constitucional. Legitimación del 
presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado de Quintana 
Roo para comparecer en defensa del Poder Legislativo de esa 
entidad (Ar tícu lo 44, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo).", "Controversia constitu
cional. Legitimación de la consejera jurídica del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo para promoverla en representación del Poder Ejecu
tivo de la entidad (Ar tícu lo 51, segundo párrafo, de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo).", "Controversia constitucio
nal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dictar sentencia, 
puede corregir los errores en la cita de los preceptos invocados y 
examinar en su conjunto los razonamien tos de las partes a fin de 
resolver la cuestión planteada (Ar tícu lo 39 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos).", "Asentamien tos humanos. Base 
constitucional para la distribución de competencias entre la Fede
ración, los Estados y los Municipios (Ar tícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Asenta
mien tos humanos. Los Municipios gozan de una intervención real 
y efectiva dentro del contexto de la naturaleza constitucional con
currente de la materia.", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Quintana Roo. La previsión legal que establece cuáles son las auto
ridades en materia de ordenamien to territorial y de  sarrollo urbano 
del Estado, no es contraria al marco de distribución competencial 
establecido en el ar tícu lo 115 de la Constitución General, así como 
en la ley general de la materia (Ar tícu lo 10 de la Ley de Asenta
mien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
del Estado de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto 
de 2018).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. 
La previsión legal establecida en la legislación local de la materia 
que regula el ámbito de la denuncia ciudadana, es acorde al marco 
de distribución competencial establecido en el ar tícu lo 115 de la 
Constitución General, así como en la Ley General respectiva (Ar tícu
lo 23 de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y De  sarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, publicada me
diante Decreto 194 en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva, el 16 de agosto de 2018).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Quintana Roo. La previsión legal que establece que tanto 
el Estado como los Municipios, realizarán acciones para la confor
mación plural y la operación de órganos auxiliares de participación 
ciudadana, no es contraria al marco de distribución competencial 
establecido en el ar tícu lo 115 de la Constitución General, así como en 
la ley general de la materia (Ar tícu lo 24 de la Ley de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 2018).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. La previsión 
legal establecida en la legislación local de la materia que regula la 
forma en que se integrará el Consejo Consultivo Metropolitano, así 
como sus atribuciones, es acorde al marco de distribución compe
tencial establecido en el ar tícu lo 115 de la Constitución General, así 
como en la ley general respectiva (Ar tícu lo 43 de la Ley de Asenta
mien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano del 
Estado de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 2018).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. La facul
tad de los Municipios establecida en la legislación local de la mate ria 
para formular y aprobar programas parciales de interés metropoli
tano es congruente con la estrategia nacional y estatal de orde
namien to territorial y el programa estatal de ordenamien to territorial, 
ecológico y de  sarrollo urbano y, por ende, no se desprende alguna 
vulneración directa al marco de distribución competencial estable
cido en el ar tícu lo 115 de la Constitución General, así como en la 
ley general de la materia (Ar tícu lo 44 de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 2018).", 
"Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. La previ
sión legal que define las materias que son de interés metropolitano, 
establecidas en la ley local de la materia, no es contraria al marco de 
distribución competencial establecido en el ar tícu lo 115 de la Cons
titución General, así como en la ley general respectiva (Ar tícu lo 46 de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa
rrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, publicada mediante 
Decreto 194 en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 
16 de agosto de 2018).", "Asentamien tos humanos en el Estado 
de Quintana Roo. Las atribuciones del Poder Ejecutivo Local para 
inscribir en el Registro Público de la Propiedad del Estado los regla
mentos e instrumentos de planeación municipal que se emitan, previa 
opinión técnica de la Secretaría de De  sarrollo Urbano Sustentable 
sobre la congruencia del programa respectivo, resultan acordes con 
los mandatos establecidos en la ley general de la materia y, por 
ende, no invaden el ámbito de competencia municipal (Ar tícu lo 13, 
fracción VI, de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, publi
cada mediante Decreto 194 en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa, el 16 de agosto de 2018).", "Asentamien tos humanos. El 
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ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y exclu
yente de los demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos debe guardar congruencia con la 
planeación aprobada con los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Las entidades federativas deben ajustar 
sus procesos de planeación a la estrategia nacional de ordenamien to 
territorial, así como los Municipios su plan o programa de de  sarrollo 
urbano a los de niveles superiores (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, De  sarrollo Urbano y Ordenamien to Territorial).", "Asenta
mien tos humanos. Conforme a lo previsto en la ley general de la 
materia, los Municipios deben inscribir en el Registro Público de 
la Propiedad sus planes o programas de de  sarrollo urbano y la auto
ridad local competente debe emitir dictamen sobre su congruencia, 
coordinación y ajuste a la planeación federal y estatal.", "Asenta
mien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. La facultad del 
Ejecutivo de esa entidad para aprobar y administrar el Programa 
Estatal de Ordenamien to Territorial, Ecológico y De  sarrollo Urbano 
Sustentable, así como de vigilar y evaluar su cumplimien to con la 
participación de los Municipios y de la sociedad, y de coordinar a 
los entes municipales en materia de de  sarrollo urbano y metropoli
tano, no invade el ámbito de competencia municipal (Ar tícu lo 11 de 
la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, publicada me
diante Decreto 194 en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva, el 16 de agosto de 2018).", "Asentamien tos humanos en el 
Estado de Quintana Roo. La facultad del Ejecutivo Local para regu
lar el procedimien to para la elaboración y aprobación de los pro
gramas de zonas metropolitanas establecido en la ley local de la 
materia, es acorde en el sentido de que debe existir congruencia, 
coordinación y ajuste en los instrumentos de planeación municipal con 
los distintos niveles y ámbitos de planeación (Ar tícu lo 45 de la Ley 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sa rrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 
194 en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de 
agosto de 2018).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana 
Roo. Los diferentes programas estatales y municipales en materia 
de ordenamien to territorial, ecológico, así como de planeación y 
regulación de asentamien tos humanos en el Estado, reservados 
para los Municipios, resultan acordes con los mandatos estableci
dos en la ley general de la materia, bajo los principios de concu
rrencia, coordinación y congruencia respecto a los otros dos niveles 
de gobierno (Ar tícu los 31 y 32 de la Ley de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado de 
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Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 2018).", "Asen ta
mien tos humanos, protección al medio ambiente y de preser va ción 
y restauración del equilibrio ecológico. Los Programas de De  sa rrollo 
Urbano Municipal deben ser congruentes con los de ordenamien to 
ecológico federales y locales.", "Protección al medio ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. La facultad con
currente de los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en 
el contexto normativo que establece el Sistema General de Planeación 
del De  sarrollo Nacional).", "Protección al medio ambiente y preser
vación y restauración del equilibrio ecológico. Para lograr una ade
cuada política ambiental es necesario que la materia ecológica sea 
observada de manera simultánea con la de asentamien tos huma
nos (Ar tícu lo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente).", "Protección al medio ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico en el Estado de Quintana 
Roo. La integración en un solo instrumento de las regulaciones urba
nas y ambientales con una visión y políticas armónicas sobre el uso 
y aprovechamien to del territorio del Estado, no invade el ámbito de 
competencia municipal (Ar tícu lo 16 de la Ley del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, reformada 
y adicionada mediante el Decreto 194, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 16 de agosto de 2018).", "Pro
tección al medio ambiente y de preservación y restauración del equi
librio ecológico en el Estado de Quintana Roo. La evaluación del 
impacto ambiental mediante la coordinación de las Secretarías de 
Ecología y Medio Ambiente y De  sarrollo Territorial Urbano Susten
table en ese Estado, para lograr una efectiva congruencia por parte 
de todos los órdenes de gobierno, no invade el ámbito de compe
tencia municipal (Ar tícu lo 24 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, reformada y 
adicionada mediante el Decreto 194, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 16 de agosto de 2018).", "Protección 
al medio ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico en el Estado de Quintana Roo. Las atribuciones de los 
Consejos Estatales de Ecología y de Ordenamien to Territorial para 
sesionar de manera conjunta en los procesos de consulta sobre 
modificación y formulación de programas de ordenamien to ecológico, 
no invaden el ámbito de competencia municipal (Ar tícu lo 184 Ter, 
último párrafo, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, reformada y adicionada 
mediante el Decreto 194, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 16 de agosto de 2018).", "Protección al medio 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
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en el Estado de Quintana Roo. La sujeción de la evaluación de im
pacto ambiental realizada por la Secretaría de Ecología y Medio 
Ambiente local en congruencia con las normas oficiales mexicanas 
en la materia, en los programas de ordenamien to territorial, eco
lógico y de  sarrollo urbano, así como en las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y demás disposiciones aplicables, no transgrede 
el ámbito competencial municipal (Ar tícu lo 34, párrafo segundo, 
de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo, reformada y adicionada mediante el 
Decreto 194, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 16 de agosto de 2018).", "Acciones urbanísticas en el 
Estado de Quintana Roo. La regulación establecida en la ley de 
materia, relacionada con su objeto, las atribuciones de los munici
pios en la materia, así como los procedimien tos que se llevan a 
cabo en dos o más jurisdicciones, no guarda relación con la facul
tad del Ejecutivo Local para la emisión de la constancia de compa
tibilidad territorial y, por ende, no implica una afectación al ámbito 
competencial del Municipio (Ar tícu los 1, 6 y 12 de la Ley de Accio
nes Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, expedida mediante 
el Decreto número 194, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 16 de agosto de 2018).", "Acciones urbanísti
cas en el Estado de Quintana Roo. La facultad del Ejecutivo Local 
para emitir las constancias de compatibilidad territorial limita e invade 
las facultades constitucionales municipales en materia de autoriza
ciones sobre uso del suelo y licencias de construcción, al sujetarse 
en última instancia a la aprobación de la Secretaría de De  sarrollo 
Territorial Urbano Sustentable del Estado (Invalidez del ar tícu lo 5, 
fracción I, de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana 
Roo, expedida mediante el Decreto número 194, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 16 de agosto de 
2018).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia en
tre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuidado 
al medio ambiente constituye un mandato previsto en el ar tícu lo 27 
de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos en el Estado de 
Quintana Roo. La facultad del Ejecutivo de la entidad para regular 
la transmisión de las áreas de cesión para destinos públicos que 
reciben los Municipios de los fraccionadores para entregar un por
centaje al Gobierno Local, no es compatible con las facultades 
exclusivas del Municipio relacionadas con la disposición de dichas 
áreas prevista en la ley general de la materia (Invalidez del ar tícu lo 46, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado 
de Quintana Roo, expedida mediante el Decreto número 194, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 16 de 
abril de 2018).", "Asentamien tos humanos en el Estado de Quintana 
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Roo. La norma transitoria que establece que se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a la propia ley de la materia sólo 
tiene alcance respecto de las normas de igual o menor jerarquía, por 
lo que no vulnera el principio de supremacía constitucional conte
nido en el ar tícu lo 133 de la Constitución General (Ar tícu lo duodécimo 
transitorio de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, publi
cada mediante Decreto 194 en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa, el 16 de agosto de 2018).", "Controversia constitucional. 
Criterios para determinar la invalidez indirecta de las normas.", "Asen
tamien tos humanos en el Estado de Quintana Roo. La norma tran
sitoria que establece que los programas de de  sarrollo urbano y los 
ordenamien tos ecológicos, así como las autorizaciones de accio
nes urbanísticas otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la ley local de la materia, continuarán vigentes en los términos 
que fueron aprobados y las que se encuentren en trámite deberán 
ajustarse a sus nuevas disposiciones, no vulnera el principio de 
irretroactividad de la ley (Ar tícu lo sexto transitorio de la Ley de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano 
del Estado de Quintana Roo, publicada mediante Decreto 194 en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 
2018).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos fun
damentales de manera desvinculada a un problema de invasión de 
esferas (Ar tícu lo 24, fracción I, de la Ley de Acciones Urbanísticas 
del estado referido, expedida mediante Decreto 194 en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa, el 16 de agosto de 2018).", "Con
troversia constitucional. Invalidez por extensión de las disposiciones 
que, si bien no fueron impugnadas, comparten los vicios adverti
dos en las normas invalidadas [Invalidez, por extensión, de los ar
tícu los 7, fracciones XII, XXI y XXVII, 12, fracción VII, 75, párrafos 
primero, en su porción normativa 'O de compatibilidad territorial 
aplicables', y segundo, en su porción normativa 'O constancia de 
compatibilidad territorial estatal', 77, párrafo primero, fracción II, 
inciso b), en su porción normativa 'En tal caso, será necesario contar 
además con la constancia de compatibilidad territorial en su moda
lidad de dictamen de impacto territorial', del 80 al 88, 95, párrafo 
último, 124, fracción I, en su porción normativa 'Y, para el caso de 
proyectos de alto impacto, obtener previamente constancia de com
patibilidad territorial expedida por la secretaría en los términos de 
esta ley', 155, fracción I, en su porción normativa 'Y contar con cons
tancia de compatibilidad territorial', 168, fracción II, 195, fracción I, 
en su porción normativa 'Y de compatibilidad territorial', y 198, párrafo 
primero, en su porción normativa 'De la existencia de la constancia 
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de compatibilidad territorial, así como', de la Ley de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y De  sarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo; 60, en su porción normativa 'Con excepción de 
la constancia de compatibilidad territorial', 62, párrafo segundo, 
fracción VII, inciso a), en su porción normativa 'Territorial y', 65, 
párrafo último, en su porción normativa 'Las autorizaciones contra
rias a las constancias de compatibilidad territorial, se considerarán 
nulas', 66, 70, párrafo último, y 80, párrafo segundo, en su porción 
normativa 'Territorial', de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado 
de Quintana Roo; y 24, párrafo último, en su porción normativa 'Y 
los dictámenes de impacto territorial', de la Ley del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, 
expedida, reformada y adicionada, respectivamente, mediante el 
Decreto número 194, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 16 de agosto de 2018, así como décimo tran
sitorio del decreto referido]." y "Controversia constitucional. Decla
ración de invalidez con efectos únicamente entre las partes a partir 
de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Quintana Roo, al promoverse por un Municipio de esa entidad en 
contra de la legislación local en las materias de acciones urbanís
ticas, asentamien tos humanos, ordenamien to territorial y de  sarrollo 
urbano, así como de equilibrio ecológico y protección al ambiente 
[Invalidez de los ar tícu los 5, fracción I, y 46, párrafo penúltimo, de la 
Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, y por 
extensión, de los ar tícu los 7, fracciones XII, XXI y XXVII, 12, fracción 
VII, 75, párrafos primero, en su porción normativa 'O de compatibi
lidad territorial aplicables', y segundo, en su porción normativa 'O 
constancia de compatibilidad territorial estatal', 77, párrafo primero, 
fracción II, inciso b), en su porción normativa 'En tal caso, será 
necesario contar además con la constancia de compatibilidad terri
torial en su modalidad de dictamen de impacto territorial', del 80 al 
88, 95, párrafo último, 124, fracción I, en su porción normativa 'Y, 
para el caso de proyectos de alto impacto, obtener previamente 
constancia de compatibilidad territorial expedida por la secretaría 
en los términos de esta ley', 155, fracción I, en su porción normativa 
'Y contar con constancia de compatibilidad territorial', 168, fracción 
II, 195, fracción I, en su porción normativa 'Y de compatibilidad 
territorial', y 198, párrafo primero, en su porción normativa 'De la 
existencia de la constancia de compatibilidad territorial, así como', 
de la Ley de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
De  sarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; 60, en su porción 
normativa 'Con excepción de la constancia de compatibilidad terri
torial', 62, párrafo segundo, fracción VII, inciso a), en su porción nor
mativa 'Territorial y', 65, párrafo último, en su porción normativa 'Las 
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autorizaciones contrarias a las constancias de compatibilidad terri
torial, se consideran nulas', 66, 70, párrafo último, y 80, párrafo 
segundo, en su porción normativa 'Territorial', de la Ley de Accio
nes Urbanísticas del Estado de Quintana Roo; y 24, párrafo último, 
en su porción normativa 'Y los dictámenes de impacto territorial', de 
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado de Quintana Roo, expedida, reformada y adicionada, res
pectivamente, mediante el Decreto número 194, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el 16 de agosto de 2018, 
así como décimo transitorio del Decreto referido].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
de mayo de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 13, Tomo II, mayo 
de 2022, página 1419, con número de registro digital: 30555. ............. 1434

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 66/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Transparencia 
y acceso a la información pública. Debe realizarse una prueba de 
daño previa a reservar la información pública, por razones de segu
ridad pública, de detenciones, información criminal, personal de 
seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad 
privada, armamento y equipo, vehícu los, huellas dactilares, teléfo
nos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de 
terminación anticipada, así como sentenciados, contenida en las 
bases de datos del Sistema Nacional de Información y los registros 
nacionales en materia de seguridad pública (Ar tícu lo 110, en su 
porción normativa ‘se clasifica como reservada la información con
tenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información, así como los registros nacionales y la 
información contenida en ellos, en materia de detenciones, infor
mación criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de 
los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehícu los, 
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, solucio
nes alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las 
demás necesarias para la operación del sistema’, de la Ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública).", "Transparencia y 
acceso a la información pública. Los supuestos de reserva ex ante 
y absoluta de la información pública, por razones de seguridad 
pública, de toda la información contenida en las bases de datos del 
Sistema Nacional de Información y los registros nacionales en 
materia de seguridad pública constituyen una limitación genérica, 
indeterminada y sobreinclusiva al principio de máxima publicidad 
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(Invalidez del ar tícu lo 110, párrafo cuarto, en su porción normativa 
‘cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad pública 
que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores pú
blicos que cada institución de  signe, por lo que el público no tendrá 
acceso a la información que en ellos se contenga’, de la Ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu lo 110, 
párrafo cuarto, en su porción normativa ‘cuya consulta es exclusiva 
de las instituciones de seguridad pública que estén facultadas en 
cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución 
de  signe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que 
en ellos se contenga’, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública).", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 4 de junio de 2021 a las 10:10 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 2, Tomo III, junio de 2021, página 3033, con número 
de registro digital: 29835. ................................................................. 1448

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia constitu cio
nal 61/2020.—Municipio de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia consti
tucional. Las y los presidentes de los Municipios del Estado de 
Chihuahua tienen legitimación para presentar la demanda en repre
sentación de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitu
cional. El presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cáma
ra de Senadores del Congreso de la Unión tiene la representación 
legal de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta 
[Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene 
la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controver
sia constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas sub
sistan.", "Controversia constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interpo
ner la demanda tratándose de omisiones será de treinta días, no es 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

7892  Enero 2023

aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada 
en vigor, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro 
actione.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas que 
no deriven directamente de un acto positivo pueden impugnarse 
en todo momento mientras subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publi
cado el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. Interés 
legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las viola
ciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacionadas 
con el principio de división de poderes o con la cláusula federal, 
sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Controversia 
constitucional. Para que la causal de improcedencia por falta de inte
rés legítimo de la parte actora se actualice, debe acreditarse que 
en la demanda no se adujeron violaciones a algún precepto cons
titucional que reconozca facultades a aquella parte.", "Controversia 
constitucional. Los Municipios tienen interés legítimo para contro
vertir normas generales, actos u omisiones en materia de aguas, 
dadas las facultades constitucionales que originariamente tienen 
conferidas en la materia.", "Controversia constitucional. Únicamente 
es posible plantear en la demanda violaciones directas a la Cons
titución General.", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por 
falta de conceptos de invalidez propiamente constitucionales (Sobre
seimien to respecto de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo 
que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia de causa de 
pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to respecto del uso 
de la fuerza pública a través de la Guardia Nacional para extraer 
las aguas de la presa 'La Boquilla', así como respecto del acuerdo 
de inicio de emergencia por sequía para el año 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril del mismo año, atri
buido al Ejecutivo Federal).", "Facultad o competencia obligatoria a 
cargo del Congreso de la Unión. Su omisión absoluta genera una 
violación directa a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.", "Aguas. El Congreso de la Unión incurrió en una omi
sión indebida al no haber expedido la ley general relativa a que se 
refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012.", "Aguas. La omisión del Congreso de la Unión 
de expedir la ley general relativa, a que se refiere el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, no es atri
buible a la pandemia del virus SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitu
cionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
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General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Aguas. La omisión 
del Congreso de la Unión de expedir la ley general relativa, a que se 
refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas consti
tucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012, no se justifica por el hecho de que las situaciones 
materia de ese ordenamien to estén reguladas en la Ley de Aguas 
Nacionales (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la 
Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", 
"Municipios. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley 
General de Aguas en el plazo establecido en el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, vulnera 
sus atribuciones constitucionales en la materia (Inconstitucionali
dad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley General 
de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de 
reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. El Poder Ejecu
tivo Federal no se encuentra constitucionalmente obligado a coor
dinarse con aquéllos para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano, por 
ser un acto de administración de su competencia exclusiva (Órde
nes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en 
la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coor
dinación con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del 
Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley que válida
mente no puede realizarse por las autoridades administrativas 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia consti
tucional. Sentencia que declara la inconstitucionalidad de una omi
sión legislativa y vincula al Congreso de la Unión a expedir la legis
lación correspondiente durante su próximo periodo ordinario de 
sesiones (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión 
de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, 
Tomo II, agosto de 2022, página 1492, con número de registro digital: 
30812. ............................................................................................... 1451

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconstitu
cionalidad 58/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
tiene legitimación para promoverla cuando considere que una norma 
general viola los derechos humanos.", "Acción de inconstitucionali
dad. Resulta innecesario pronunciarse sobre los conceptos de inva
lidez planteados en la demanda cuando se advierte un vicio de 
inconstitucionalidad que provoca la nulidad total del acto legislativo 
impugnado (Invalidez de los ar tícu los 798, 802, 815, 843, 846, 852, 
853, 884 y 891 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado 
de Aguascalientes reformados y adicionados, respectivamente, 
mediante Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el once de junio de dos mil dieciocho).", "Legis
lación procesal civil y familiar. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para expedirla (Invalidez de los ar tícu los 798, 802, 815, 
843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de Aguascalientes reformados y adicionados, respecti
vamente, mediante Decreto 313, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el once de junio de dos mil dieciocho).", 
"Legislación procesal civil y familiar. A partir de la fecha de entrada 
en vigor del decreto de reforma constitucional en el que se faculta 
de manera exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre esa 
materia, los Estados ya no podrán hacerlo.", "Legislación procesal 
civil y familiar. A partir de la fecha de entrada en vigor del decreto 
de reforma constitucional en el que se faculta de manera exclusiva 
al Congreso de la Unión para legislar sobre esa materia, los Estados 
sólo podrán hacerlo para que sus Constituciones tengan congruen
cia con dicha reforma.", "Legislación procesal civil y familiar. Debe 
declararse la invalidez de las normas emitidas en esas materias 
por los Congresos Locales con posterioridad a la fecha en que entró 
en vigor la reforma que traslada al Congreso de la Unión la facultad 
de expedir la legislación única respectiva (Invalidez de los ar tícu los 
798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Proce
dimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes reformados y adi
cionados, respectivamente, mediante Decreto 313, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de junio de 
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dos mil dieciocho).", "Legislación procesal civil y familiar. Diferen
cias entre las normas procesales o adjetivas y las materiales o sus
tantivas.", "Legislación procesal civil y familiar. Las disposiciones 
que eliminan la posibilidad de apelar en los juicios de jurisdicción 
voluntaria, corresponden a esa materia reservada al Congreso de 
la Unión, por lo que el Congreso del Estado de Aguascalientes 
carece de competencia para emitirlas (Invalidez de los ar tícu los 798, 
802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Aguascalientes reformados y adicionados, 
respectivamente, mediante Decreto 313, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa al once de junio de dos mil diecio
cho).", "Legislación procesal civil y familiar. La vigencia del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado de Aguascalientes está con
dicionada a la entrada en vigor de un nuevo código único en el 
país, por lo que, el Congreso Local se encuentra impedido para 
realizar cualquier adición, derogación, o modificación a su legisla
ción adjetiva en esa materia (Invalidez de los ar tícu los 798, 802, 
815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Procedimien tos 
Civiles del Estado de Aguascalientes reformados por el Decreto 
313, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el once de junio de dos mil dieciocho).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la 
notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez de los ar tícu los 798, 
802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Aguascalientes reformados por el Decreto 
313, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el once de junio de dos mil dieciocho)." y "Acción de inconstitucio
nalidad. Declaración de invalidez que no produce un vacío norma
tivo, toda vez que la legislación de la Federación y de las entidades 
federativas en la materia continúa vigente hasta en tanto entre en 
vigor la legislación única respectiva (Invalidez de los ar tícu los 798, 
802, 815, 843, 846, 852, 853, 884 y 891 del Código de Procedimien tos 
Civiles del Estado de Aguascalientes reformados por el Decreto 
313, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el once de junio de dos mil dieciocho).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de julio de 
2021 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 3, Tomo I, julio de 2021, página 
1012, con número de registro digital: 29935. ................................... 1456

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
156/2020.—Partido del Trabajo. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos. "Acción de inconstitucionalidad en materia electoral. Los 
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partidos políticos locales y nacionales con registro tienen legitima
ción para promoverla contra leyes de carácter estatal (Ley Electo
ral del Estado de Chihuahua).", "Acción de inconstitucionalidad. Los 
argumentos tendentes a demostrar las violaciones al procedimien to 
legislativo que dio origen a las normas impugnadas deben exami
narse previamente a las violaciones de fondo, porque pueden tener 
como efecto la invalidez total de aquéllas, que haga innecesario su 
estudio [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante el 
cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 9) 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Procedimien to legis
lativo en el Estado de Chihuahua. Contexto normativo que lo rige 
[Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante el cual se 
reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 9), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua].", "Procedimien to legislativo en 
el Estado de Chihuahua. Aspectos relevantes del que dio lugar al 
decreto impugnado [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., 
mediante el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona 
el inciso 9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Proce
dimien to legislativo en el Estado de Chihuahua. Ausencia de poten
cial invalidante de que la iniciativa correspondiente fuera similar a una 
diversa, previamente de  sechada [Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 
VIII P.E., mediante el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le 
adiciona el inciso 9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Financiamien to privado de los partidos políticos. El límite anual 
para militantes –ochenta por ciento– y simpatizantes –quince por 
ciento– no vulnera los principios de igualdad y de equidad de esos 
institutos políticos [Ar tícu lo 28, inciso 8), fracciones I y II, de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua].", "Financiamien to privado de los 
partidos políticos. No puede sobrepasar el financiamien to público 
[Ar tícu lo 28, inciso 8), fracciones I y II, de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua]." y "Integrantes de los Ayuntamien tos. Transgresión al 
principio de certeza electoral para la elección de los regidores por 
demarcación territorial [De  sestimación respecto del ar tícu lo transito
rio cuarto del Decreto No. LXVI/RFLEY/0734/2020 VIII P.E., mediante 
el cual se reforma el ar tícu lo 28, inciso 8), y se le adiciona el inciso 
9), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
junio de 2021 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 
2021, página 899, con número de registro digital: 29871. ................. 1458

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
61/2020.—Municipio de Aquiles Serdán, Estado de Chihuahua. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
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Las y los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Ar tícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El presi
dente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado
res del Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta 
(Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión tiene la representación legal de ésta [Ar tícu lo 23, nume
ral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. El conse
jero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación 
legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal).", "Controversia constitucional. 
Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para su impugnación 
se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", "Controversia 
constitucional. El ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la 
materia, reformado mediante Decreto publicado el 7 de junio de 
2021, conforme al cual el plazo para interponer la demanda tratán
dose de omisiones será de treinta días, no es aplicable cuando ésta 
se presentó con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a los 
principios de irretroactividad de la ley y pro actione.", "Controversia 
constitucional. Las omisiones legislativas que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse en todo momento mientras 
subsistan (Ar tícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la mate
ria, reformado mediante Decreto publicado el 7 de junio de 2021).", 
"Controversia constitucional. Interés legítimo para promoverla.", "Con
troversia constitucional. Las violaciones susceptibles de analizarse 
en el fondo son las relacionadas con el principio de división de pode
res o con la cláusula federal, sobre la base de un concepto de afec
tación amplio.", "Controversia constitucional. Para que la causal de 
improcedencia por falta de interés legítimo de la parte actora se 
actualice, debe acreditarse que en la demanda no se adujeron vio
laciones a algún precepto constitucional que reconozca facultades a 
aquella parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen 
interés legítimo para controvertir normas generales, actos u omisio
nes en materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que 
originariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia cons
titucional. Únicamente es posible plantear en la demanda violacio
nes directas a la Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
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al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de 
Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien to 
respecto del uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacio
nal para extraer las aguas de la presa 'La Boquilla', así como res
pecto del acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año 
2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril del 
mismo año, atribuido al Ejecutivo Federal).", "Facultad o competen
cia obligatoria a cargo del Congreso de la Unión. Su omisión abso
luta genera una violación directa a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El Congreso de la Unión incu
rrió en una omisión indebida al no haber expedido la ley general 
relativa a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto 
de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Fede ración el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. La omisión del Con
greso de la Unión de expedir la ley general relativa, a que se refiere 
el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucio
nales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2012, no es atribuible a la pandemia del virus SARSCoV2 
(COVID19) (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la 
Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", 
"Aguas. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la ley gene
ral relativa, a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto 
de reformas constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2012, no se justifica por el hecho de 
que las situaciones materia de ese ordenamien to estén reguladas 
en la Ley de Aguas Nacionales (Inconstitucionalidad de la omisión 
del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012).", "Municipios. La omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la Ley General de Aguas en el plazo establecido en 
el ar tícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas constituciona
les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2012, vulnera sus atribuciones constitucionales en la materia 
(Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir 
la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transi
torio del Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. El 
Poder Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente obligado 
a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas nacionales 
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en cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexica
no, por ser un acto de administración de su competencia exclusiva 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coordi na
ción con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del 
Estado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley que válida
mente no puede realizarse por las autoridades administrativas 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa 'La Boquilla' para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia constitu
cional. Sentencia que declara la inconstitucionalidad de una omisión 
legislativa y vincula al Congreso de la Unión a expedir la legisla
ción co rrespondiente durante su próximo periodo ordinario de sesio nes 
(Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir 
la Ley General de Aguas a que se refiere el ar tícu lo tercero transitorio 
del Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", que apa rece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
agosto de 2022 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Sema nario Judi
cial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, Tomo II, agosto de 
2022, página 1492, con número de registro digital: 30812. ................. 1464

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Acción de inconstitucionalidad 
99/2019.—Poder Ejecutivo Federal. Relativo a la sentencia de rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El Ejecutivo Federal, 
por conducto de su consejero jurídico, tiene legitimación para pro
moverla (Ley Número 104 de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Meca
nismos alternativos de solución de controversias en materia penal. 
Incompetencia de los Congresos Locales para regularlos (Invalidez 
del ar tícu lo 17, párrafo segundo, en sus porciones normativas ‘o deli
tos que se persigan de oficio’ y ‘o de género’, de la Ley Número 104 
de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Mecanismos alternativos de solu
ción de controversias en materia penal. La previsión legal que res
tringe la posibilidad de iniciar el procedimien to de conciliación en 
los conflictos de violencia familiar contraviene los derechos funda
mentales de seguridad jurídica y de legalidad (Invalidez del ar tícu lo 
17, párrafo segundo, de la Ley Número 104 de Asistencia y Preven
ción de la Violencia Familiar en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
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la Llave)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos resoluti
vos (Invalidez del ar tícu lo 17, párrafo segundo, de la Ley Número 
104 de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de abril de 2021 
a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 85, Tomo I, abril de 2021, página 5, 
con número de registro digital: 29752. ............................................. 1467

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
245/2020 y su acumulada 250/2020.—Partido del Trabajo y Movimien to 
Ciudadano. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral. Los partidos políticos loca
les y nacionales con registro tienen legitimación para promoverla 
contra leyes de carácter estatal (Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla).", "Sistema electoral mixto de mayo
ría relativa y de representación proporcional. El ar tícu lo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos obliga a los Estados a integrar sus Legislaturas con dipu
 tados electos por ambos principios, aunque no a reglamentarlos 
de una forma específica dichos principios, siempre que atiendan 
razonablemente a los parámetros del sistema integral previsto y a 
su finalidad (Ar tícu lo 35, fracción III, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla).", "Paridad entre géneros. Es com
petencia y obligación de los Congresos Estatales garantizar este 
principio en la postulación y registro de candidatos para legislado
res locales e integrantes de los Ayuntamien tos tanto en elecciones 
ordinarias como extraordinarias, en términos de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales, sin constreñirlas al diseño federal, 
siempre que se observen los fines previstos en las citadas normas 
(Interpretación conforme del ar tícu lo 12, párrafo tercero, en su por
ción normativa ‘La interpretación y aplicación de esta Constitución 
y de las leyes y normas del Estado será de forma igualitaria para 
hombres y mujeres, salvo las disposiciones expresas que determinen 
la aplicación diferenciada entre géneros’, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el sentido de que debe 
entenderse referida exclusivamente a las disposiciones que preten
dan acelerar la igualdad sustantiva de la mujer en su participación 
política y social, y ar tícu los 215 Bis y 215 Ter del Código de Institu
ciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla)." y "Paridad 
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entre géneros. Uso del género masculino para la construcción gra
matical de la norma (De  sestimación respecto del ar tícu lo 12, párrafo 
tercero, en su porción normativa ‘Lo anterior, sin perjuicio de la utili
zación del género masculino para la construcción gramatical del 
texto legal’, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 2, Tomo I, junio de 2021, página 651, con número de registro 
digital: 29889. ................................................................................... 1472

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Controversia constitucional 
121/2020.—Municipio de Colima, Colima. Relativo a la sentencia de 
rubros temáticos: "Controversia constitucional. La síndica del Muni
cipio de Colima está facultada para presentar la demanda en repre
sentación de este ente.", "Controversia constitucional. La aplicación 
de la norma general impugnada en el acto que se controvierte puede 
ser expresa o implícita.", "Controversia constitucional. El Poder Eje
cutivo Local carece de legitimación pasiva cuando se impugna la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad, si ésta no requiere 
promulgarse ni puede ser objeto de veto.", "Controversia constitu
cional. Si se hace valer una causal de improcedencia que involucra 
el estudio de fondo, deberá de  sestimarse.", "Controversia constitu
cional. No se actualiza un nuevo acto legislativo cuando el ar tícu lo 
impugnado, al ser reformado, no sufrió un cambio en el sentido 
normativo (Ar tícu lo 8 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, reformado mediante Decreto 268, de 11 de abril 
de 2020).", "Formalidades del Procedimien to Legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", 
"Procedimien to Legislativo. Principios cuyo cumplimien to se debe 
verificar en cada caso concreto para determinar su validez.", "Proce
dimien to legislativo en el Estado de Colima. El que dio origen al 
Decreto 193, por el que se adicionó el ar tícu lo 8, fracción IV, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo de dicha entidad, publicado 
el 28 de diciembre de 2019, cumple con los estándares de regula
ridad constitucional.", "Procedimien to legislativo en el Estado de 
Colima. El ar tícu lo 91, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de dicha entidad no establece la obligación de solicitar 
en cada iniciativa opiniones a todas las autoridades mencionadas, sino 
la de anexar las opiniones que, de ser el caso, existan y que hayan 
sido parte del estudio de la iniciativa correspondiente (Decreto 193 
por el que se reforma el ar tícu lo 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Colima, publicado el 28 de diciembre de 
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2020).", "Municipios. El ar tícu lo 115, fracciones I y II de la Constitu
ción General reconoce la existencia de un orden jurídico propio.", 
"Municipios. Las relaciones jurídicas entre éstos y las entidades fede
rativas deben analizarse a la luz del principio de competencia y no 
de jerarquía.", "Municipios. Las facultades de las entidades federa
tivas que incidan en aspectos esenciales de su vida institucional 
deben analizarse de forma restrictiva.", "Citación de servidores 
públicos municipales para informar a la Legislatura Local. La facul
tad del Congreso Estatal o una de sus comisiones legislativas para 
realizarla a efecto de que aquéllos informen o expliquen hechos o 
circunstancias que por su naturaleza resulten de trascendencia para 
la sociedad o para el buen de  sempeño del servicio público, invade la 
competencia municipal (Invalidez del ar tícu lo 8, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, en sus porcio
nes normativas ‘municipal o paramunicipal’ y ‘para informar y explicar 
hechos o circunstancias que por su naturaleza resulten de trascen
dencia para la sociedad o el buen de  sempeño del servicio públi
co’).", "Citación de servidores públicos municipales para informar 
a la Legislatura Local. Sólo procede en los supuestos en que la 
Constitución General lo permita, ya sea expresa o implícitamente.", 
"Citación de servidores públicos de los Municipios del Estado de 
Colima para informar a la Legislatura Local. La facultad del Congreso 
de dicha entidad o una de sus comisiones legislativas para reali
zarla a efecto de que aquéllos informen y expliquen hechos o circuns
tancias que por su naturaleza resulten de trascendencia para la 
sociedad o para el buen de  sempeño del servicio público, carece 
de fundamentación (Invalidez del ar tícu lo 8, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, en sus por
ciones normativas ‘municipal o paramunicipal’ y ‘Para informar y 
explicar hechos o circunstancias que por su naturaleza resulten de 
trascendencia para la sociedad o el buen de  sempeño del servicio 
público’).", "Citación de servidores públicos municipales para infor
mar a la Legislatura Local. La previsión legal que faculta al Congreso 
Local o una de sus comisiones legislativas para realizarla a efecto 
de que aquéllos informen y expliquen hechos o circunstancias que 
por su naturaleza resulten de trascendencia para la sociedad, es 
susceptible de aplicarse arbitrariamente y podría obstaculizar las 
funciones diarias de la presidencia municipal (Invalidez del ar tícu lo 8, 
fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, en sus porciones normativas ‘municipal o paramunicipal’ y 
‘Para informar y explicar hechos o circunstancias que por su natu
raleza resulten de trascendencia para la sociedad’).", "Citación de 
servidores públicos municipales para informar a la Legislatura Local. 
Las Legislaturas Estatales carecen de facultades para realizarla, a 
efecto de vigilar la forma en que aquéllos implementan los servicios 
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públicos que enumera el ar tícu lo 115, fracción III, de la Constitución 
General.", "Citación de servidores públicos municipales para infor
mar a la Legislatura Local. La previsión constitucional que permite 
a una Entidad Federativa asumir un servicio municipal, cuando la 
Legislatura Estatal considere que el Municipio está imposibilitado 
para prestarlo, no faculta a ésta para realizarla a efecto de revisar 
su implementación, pues dicha facultad sólo puede ejercerse pre
via solicitud del Municipio respectivo (Invalidez del ar tícu lo 8, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 
en sus porciones normativas ‘municipal o paramunicipal’ y ‘para 
informar y explicar hechos o circunstancias que por su naturaleza 
resulten de trascendencia para la sociedad o el buen de  sempeño 
del servicio público’).", "Citación de servidores públicos municipales 
para informar a la Legislatura Local. La posibilidad de que el Con
greso Local o una de sus comisiones legislativas la realice a efecto 
de que aquéllos informen y expliquen hechos o circunstancias que 
por su naturaleza resulten de trascendencia para la sociedad o para 
el buen de  sempeño del servicio público, no encuentra sustento en 
la facultad de revisión y fiscalización de la cuenta pública (Invali
dez del ar tícu lo 8, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Colima, en sus porciones normativas ‘municipal 
o paramunicipal’ y ‘Para informar y explicar hechos o circunstan
cias que por su naturaleza resulten de trascendencia para la sociedad 
o el buen de  sempeño del servicio público’).", "Controversia consti
tucional. Invalidez por extensión de los actos de aplicación de la 
norma declarada inconstitucional (invalidez del acuerdo para compa
recer presentado por una dipu tada, aprobado en sesión del Con
greso Local el ocho de abril de dos mil veinte, en el que se manda 
a citar a comparecer al presidente municipal de Colima, mismo que 
le fue notificado al Municipio por oficio número DPL/1338/2020 y del 
acuerdo de exhortación en donde precisamente se incita al Órgano 
Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado 
para que realice una investigación por la presunta responsabilidad 
de faltas administrativas del presidente municipal).", "Controversia 
constitucional. Sentencia de invalidez que únicamente tiene efectos 
entre las partes (Invalidez del ar tícu lo 8, fracción IV, de la Ley Orgá
nica del Poder Legislativo del Estado de Colima, en sus porciones 
normativas ‘municipal o paramunicipal’ y ‘para informar y explicar 
hechos o circunstancias que por su naturaleza resulten de trascen
dencia para la sociedad o el buen de  sempeño del servicio público’)." 
y "Controversia constitucional. Sentencia de invalidez que surte efec
tos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez 
del ar tícu lo 8, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, en sus porciones normativas ‘municipal o para
municipal’ y ‘para informar y explicar hechos o circunstancias que 
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por su naturaleza resulten de trascendencia para la sociedad o el buen 
de  sempeño del servicio público’).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de septiembre 
de 2021 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo I, septiembre de 2021, 
página 586, con número de registro digital: 30066. ......................... 1489

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.—Acción de inconstitucionalidad 151/2021.—
Diversos dipu tados integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso de la Unión. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. El equivalente al treinta tres por 
ciento de los integrantes de la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión tiene legitimación para promoverla en contra de leyes 
federales de cualquier materia.", "Revocación de mandato. Análisis 
sobre si la pregunta y sus dos opciones de respuesta previstas en 
la ley federal relativa desnaturalizan el mecanismo, conforme a la 
intención en que fue aprobado por el Constituyente Permanente, 
al configurarlo incluso como un ejercicio de consulta sobre la per
manencia o ratificación de la figura presidencial [De  sestimación de 
la acción de inconstitucionalidad respecto de los ar tícu los 19, frac
ción V, en su porción normativa ‘o siga en la Presidencia de la 
República hasta que termine su periodo’, y 36, fracción IV, incisos 
a) y b), de la Ley Federal de Revocación de Mandato].", "Revoca
ción de mandato. Procede reconocer la validez de la norma que 
establece que, en la jornada de revocación de mandato, las y los 
ciudadanos acudirán ante las mesas directivas de casilla para 
expresar el sentido de su voluntad, pronunciándose por alguna de 
las opciones señaladas en la fracción IV del ar tícu lo 36 de la ley 
de la materia, porque sólo constituye una regla de remisión, sin con
tener los rasgos que se cuestionan en los conceptos de invalidez 
sobre la pregunta y las respectivas respuestas que rigen el meca
nismo (Ar tícu lo 42 de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", 
"Revocación de mandato. La ley federal relativa, al contemplar 
como derecho político de los ciudadanos la posibilidad de evaluar la 
gestión del Ejecutivo Federal, no desnaturaliza este mecanismo 
(Ar tícu lo 13, párrafo primero, en su porción normativa ‘en el ejerci
cio de su derecho político a participar directamente en la evaluación 
de la gestión del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudada
nos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo ciuda
dano para la obtención de las firmas necesarias’, de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato).", "Revocación de mandato. De la ley 
federal relativa no se infiere que esté permitida de manera tácita la 
participación de los partidos políticos en el proceso tendiente a 
recabar las firmas de apoyo requeridas para la procedencia del 
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mecanismo (Ar tícu lo 14, primer párrafo, en relación con el 13, 
párrafo primero, de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", 
"Revocación de mandato. Dada su naturaleza, no resulta necesario 
definir en la legislación secundaria la expresión ‘pérdida de la con
fianza’, como condición bajo la cual procede el mecanismo de revo
cación [Ar tícu los 5, en su porción normativa ‘a partir de la pérdida 
de la confianza’, 11, párrafo tercero, fracción II, en su porción nor
mativa ‘por pérdida de la confianza’, 19, fracción V, en su porción 
normativa ‘por pérdida de la confianza’, y 36, fracción IV, inciso a), 
en su porción normativa ‘por pérdida de la confianza’, de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato].", "Revocación de mandato. 
La ley federal relativa, al facultar a los partidos políticos para pro
mover la participación ciudadana en el proceso, contraviene el ar
tícu lo 35, fracción IX, punto 7o., párrafo segundo, de la Constitu
ción General, conforme al cual el Instituto Nacional Electoral será la 
única instancia a cargo de su difusión (Invalidez del ar tícu lo 32, párrafo 
último, de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", "Revoca
ción de mandato. El derecho de los partidos políticos con registro 
nacional para nombrar un representante ante cada mesa directiva de 
casilla y un representante general en la jornada relativa, es acorde 
a los fines que el ar tícu lo 41, fracción I, de la propia Constitución 
General, establece en favor de tales institutos políticos (Ar tícu lo 41, 
párrafo último, de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", 
"Revocación de mandato. La ley federal relativa, al remitir a la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
sin haber realizado la adecuación normativa para establecer meca
nismos de impugnación en el proceso de revocación, incurre en 
una omisión legislativa (Invalidez del ar tícu lo 59 de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato).", "Omisiones legislativas. Sus tipos.", 
"Revocación de mandato. La ley federal relativa, al remitir a la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, sin haber 
realizado la adecuación normativa para sancionar conductas rela
tivas al proceso, incurre en omisión legislativa (Invalidez del ar tícu
lo 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", "Revocación 
de mandato. Es inexistente la omisión impugnada de regular en la 
ley federal relativa la asignación de los recursos necesarios al Ins
tituto Nacional Electoral de los recursos necesarios para llevar a cabo 
el proceso (Ar tícu los cuarto y quinto transitorios de la Ley Federal 
de Revocación de Mandato).", "Acción de inconstitucionalidad. Linea
mien tos derivados de la declaración de invalidez por la omisión legis
lativa de regular los medios de impugnación para el proceso de 
revocación de mandato.", "Acción de inconstitucionalidad. Lineamien
 tos derivados de la declaración de invalidez por la omisión legisla
tiva de regular el régimen sancionatorio relativo al proceso de revo
cación de mandato.", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
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invalidez que surte efectos a partir del 15 de diciembre de 2022, fecha 
en que concluye el primer periodo de sesiones del Congreso de la 
Unión correspondiente a dicho año (Invalidez de los ar tícu los 59 y 61 
de la Ley Federal de Revocación de Mandato).", "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia que declara fundadas diversas omisiones 
legislativas y condena al Congreso de la Unión a legislar lo condu
cente a más tardar en la fecha máxima de conclusión del primer 
periodo ordinario de sesiones correspondiente (Invalidez de los ar
tícu los 59 y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, al ser 
fundadas las omisiones legislativas de regular los medios de im
pugnación para el proceso y el régimen sancionatorio relativo)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
sus efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso de la Unión (Invalidez del ar tícu lo 32, párrafo último, de 
la Ley Federal de Revocación de Mandato).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de septiembre 
de 2022 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo I, septiembre de 2022, 
página 63, con número de registro digital: 30900. ........................... 1494

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 204/2020.—Municipio de Tijuana, Estado de Baja California. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
al de su publicación o al en que se produzca su primer acto de 
aplicación, de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La repre
sentación del Ayuntamien to del Municipio de Tijuana, Estado de Baja 
California, recae en la persona que ocupe el cargo de presidente 
municipal (ar tícu lo 7, fracción IV, de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California).", "Controversia constitucional. La 
persona que ocupe el cargo de síndico tiene la representación origi
nal del Municipio en los litigios en que éste fuere parte, salvo que 
el legislador o el Ayuntamien to expresamente se la confiera al pre
sidente municipal por las causas o supuestos enunciados en las 
normas técnicas o reglamentos que emite el Ayuntamien to (Ar tícu lo 
8, fracción I, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California).", "Controversia constitucional. Las personas que 
ostenten el cargo de presidente y de secretario de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Baja California, tienen la representa
ción legal de dicho órgano legislativo para comparecer en el juicio 
(Ar tícu los 38 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
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de Baja California).", "Controversia constitucional. La persona que 
tenga el cargo de secretario general de Gobierno de Baja California 
tiene la representación legal del Poder Ejecutivo Local para com
parecer en el juicio (Ar tícu lo 52, fracción III, de la Constitución Polí
tica del Estado Libre y Soberano de Baja California).", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales tienen 
legitimación pasiva al haber participado en la emisión y promulga
ción de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia.", "Controversias constitucionales. Cuando se aducen 
conceptos de invalidez por violaciones formales y de fondo respecto 
de normas generales de los Estados o de los Municipios impugna
das por la Federación, de Municipios reclamadas por los Estados 
o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción 
I del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los primeros.", "Forma
lidades del procedimien to legislativo. Principios que rigen el ejerci
cio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", "Procedimien to 
legislativo del Estado de Baja California. Fases que lo componen.", 
"Procedimien to legislativo del Estado de Baja California. Cuando el 
Congreso Local decida asuntos de carácter municipal, la Comisión 
Legislativa respectiva deberá anunciar a los Ayuntamien tos, cuando 
menos con cinco días de anticipación, la fecha de la sesión en 
que haya de discutirse el dictamen para que envíe un represen
tante que tome parte en los trabajos.", "Procedimien to legislativo 
del Estado de Baja California. Requisitos que debe satisfacer la 
dispensa de trámites legislativos en casos de notoria urgencia 
(Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma del ar tícu lo 42 
de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California).", 
"Procedimien to legislativo del Estado de Baja California. La motiva
ción formulada por el legislador no es válida para demostrar la ur
gencia y dispensar el trámite legislativo, como lo exige la normativa 
legal y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, vicio que además 
incide en los principios democráticos que debe observar el Poder 
Legislativo (Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma del 
ar tícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California).", "Dispensa de trámites legislativos en el Estado de 
Baja California. Para su procedencia deben motivarse las razones 
que llevan a calificar un asunto como urgente (Invalidez del Decreto 
158 que contiene la reforma del ar tícu lo 42 de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California).", "Dispensa de trámi
tes legislativos en el Estado de Baja California. Su falta de motiva
ción no se convalida por la votación de la mayoría o unanimidad de los 
integrantes de la Legislatura (Invalidez del Decreto 158 que contiene 
la reforma del ar tícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California).", "Procedimien to legislativo del Estado de 
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Baja California. Para cumplir con los principios de legalidad y 
de democracia deliberativa la motivación formulada por el legislador 
para la dispensa de trámites debe cumplir con su propia normativa 
(Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma del ar tícu lo 42 
de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California).", 
"Procedimien to legislativo del Estado de Baja California. La motivación 
formulada por el legislador no es válida para demostrar la urgen cia 
y dispensar el trámite legislativo, como lo exige la normativa legal y 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte (Invalidez del Decreto 158 
que contiene la reforma del ar tícu lo 42 de la Ley del Régimen Muni
cipal para el Estado de Baja California).", "Controversia constitucional. 
Estudio innecesario de conceptos de invalidez." y "Controversia 
constitucional. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la 
notificación de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja 
California (Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma del 
ar tícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California)." ........................................................................................ 1569

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 182/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que leyes de carác
ter estatal vulneran derechos humanos (Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California).", "Nacionalidad 
mexicana como requisito para acceder a un cargo público. Incom
petencia de los Congresos Locales para establecerla (Invalidez del 
ar tícu lo 17, fracción I, en su porción normativa ‘por nacimien to’, de la 
Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 
California).", "Acceso a cargos públicos. Requisito de no haber reci
bido condena por delito intencional para ser comisionada o comisio
nado de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario del Estado 
de Baja California (De  sestimación en la acción de inconstituciona
lidad respecto de la invalidez del ar tícu lo 17, fracción IV, de la Ley 
que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja Cali
fornia)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos 
(Invalidez del ar tícu lo 17, fracción IV, de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 
junio de 2022 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Undécima Época, Libro 14, Tomo IV, junio de 
2022, página 3605, con número de registro digital: 30661. ............... 1572
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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
45/2021.—Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El consejero 
jurídico del Estado de Colima puede presentarla en representación 
del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa (Ar tícu lo 38, frac
ción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Colima).", "Controversia constitucional. El presidente o presiden
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión tiene la representación legal de ésta (Ar tícu lo 67, nu
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. El presidente o 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta [Ar tícu
lo 23, numeral 1, inciso L), de la Ley Orgánica del Congreso Gene
ral de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucio
nal. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la 
representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu los 90, pá
rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 12 y 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal).", "Controversia constitucional. Las 
violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacio
nadas con el principio de división de poderes con la cláusula fede
ral, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Interés 
legítimo en controversia constitucional. El principio de agravio puede 
derivar no sólo de la invasión competencial a los órganos legiti
mados, sino de la afectación a cualquier ámbito de su esfera regu
lada directamente en la Norma Fundamental.", "Controversia cons
titucional. Es improcedente cuando la parte actora exclusivamente 
alegue violaciones a cláusulas sustantivas, diversas a las compe
tenciales, o violaciones de estricta legalidad.", "Controversia cons
titucional. Evolución de la doctrina de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en torno al interés legítimo para promoverla.", "Contro
versia constitucional. La violación a derechos humanos que se 
puede hacer valer en este medio de control debe estar vinculada 
con el ámbito competencial de la parte actora, a fin de acreditar su 
interés legítimo." y "Controversia constitucional. Falta de interés 
legítimo del Poder Ejecutivo Local del Estado de Colima para plan
tear afectaciones a las facultades concurrentes en materia medio 
ambiental y residuales de rectoría económica de la entidad federa
tiva, en relación con el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 
2021." , que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de agosto de 2022 a las 10:20 horas y 
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en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 16, Tomo II, agosto de 2022, página 2179, con núme
ro de registro digital: 30824. ............................................................. 1576

Ministros Ana Margarita Ríos Farjat y Luis María Aguilar Morales.— 
Acción de inconstitucionalidad 83/2021.—Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. Relativo a la sentencia de rubros temáti
cos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promoverla cuando 
considere que leyes de carácter estatal vulneran derechos huma
nos [Ar tícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Fede
ral].", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene la representación 
legal para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu lo 15, fracciones I 
y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe de  sestimarse la cau
sa de improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo Local en 
que aduce que al promulgar y publicar la norma impugnada sólo 
actuó en cumplimien to de sus facultades." y "Legislación procesal 
civil y familiar. Competencia de las Legislaturas Locales para regu
lar la materia (De  sestimación respecto de los ar tícu los 2.388 al 
2.416 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de México).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 14, 
Tomo IV, junio de 2022, página 3542, con número de registro digi
tal: 30717. ......................................................................................... 1583

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
45/2021.—Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos. "Controversia constitucional. El conse
jero jurídico del Estado de Colima puede presentarla en represen
tación del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa (Ar tícu lo 
38, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima).", "Controversia constitucional. El presidente 
o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta (Ar tícu
lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. El pre
sidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión tiene la representación legal de 
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ésta [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso L), de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. El consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Fede
ral tiene la representación legal del Poder Ejecutivo Federal (Ar tícu
los 90, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 y 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal).", "Controversia constitucional. 
Las violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las rela
cionadas con el principio de división de poderes con la cláusula 
federal, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", "Inte
rés legítimo en controversia constitucional. El principio de agravio 
puede derivar no sólo de la invasión competencial a los órganos 
legitimados, sino de la afectación a cualquier ámbito de su esfera 
regulada directamente en la Norma Fundamental.", "Controversia 
constitucional. Es improcedente cuando la parte actora exclusiva
mente alegue violaciones a cláusulas sustantivas, diversas a las 
competenciales, o violaciones de estricta legalidad.", "Controver
sia constitucional. Evolución de la doctrina de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en torno al interés legítimo para promoverla.", 
"Controversia constitucional. La violación a derechos humanos que 
se puede hacer valer en este medio de control debe estar vincula
da con el ámbito competencial de la parte actora, a fin de acreditar 
su interés legítimo." y "Controversia constitucional. Falta de interés 
legítimo del Poder Ejecutivo Local del Estado de Colima para plan
tear afectaciones a las facultades concurrentes en materia medio 
ambiental y residuales de rectoría económica de la entidad federa
tiva, en relación con el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 
2021." , que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 12 de agosto de 2022 a las 10:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Épo
ca, Libro 16, Tomo II, agosto de 2022, página 2179, con número de 
registro digital: 30824. ...................................................................... 1592

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
182/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que leyes de carácter estatal 
vulneran derechos humanos (Ley que crea la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Baja California).", "Nacionalidad mexicana 
como requisito para acceder a un cargo público. Incompetencia 
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de los Congresos Locales para establecerla (Invalidez del ar tícu lo 
17, fracción I, en su porción normativa ‘por nacimien to’, de la Ley 
que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 
California).", "Acceso a cargos públicos. Requisito de no haber reci
bido condena por delito intencional para ser comisionada o comisio
nado de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario del Estado 
de Baja California (De  sestimación en la acción de inconstituciona
lidad respecto de la invalidez del ar tícu lo 17, fracción IV, de la Ley 
que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 
California)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos reso
lutivos (Invalidez del ar tícu lo 17, fracción IV, de la Ley que crea la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 3 de junio de 2022 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 14, 
Tomo IV, junio de 2022, página 3605, con número de registro digi
tal: 30661. ......................................................................................... 1595

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Amparo directo en revisión 
670/2021.—Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las 
tesis 1a./J. 5/2023 (11a.), 1a./J. 6/2023 (11a.) y 1a./J. 7/2023 (11a.), 
de rubros: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER 'ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS O 
HEREDITARIAS', CONTRAVIENE LOS DERECHOS A LA SALUD 
Y AL LIBRE DE  SARROLLO DE LA PERSONALIDAD.", "IMPEDI
MENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICA
DA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2022, CONSISTENTE EN PADECER 'ENFERMEDADES CRÓNICAS 
E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS', 
ESTÁ REDACTADO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO 
CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA EN LA PREFE
RENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS." y "IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACE
TA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE 
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EN PADECER 'ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE 
SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS', NO ES ABSOLUTO, EN 
TANTO QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRITO, PERO ES 
EXCESIVO, AL NO RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN QUE 
PUEDE EXPRESARSE EL CONSENTIMIEN TO." ............................... 1688

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Amparo directo 6/2021.—Rela
tivo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 1a./J. 21/2022 
(11a.), de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL 
PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. DEBE APLICARSE EN FAVOR DE 
LOS IMPU TADOS, ASÍ COMO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DEL DELITO.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Épo
ca, Libro 12, Tomo II, abril de 2022, página 999, con número de 
registro digital: 2024476. .................................................................. 1793

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Amparo directo en revisión 
1956/2020.—Online Career Center México, S.A.P.I. de C.V. Relativo 
a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 23/2022 
(11a.) y 1a./J. 24/2022 (11a.), de rubros: "DERECHO A LA IGUAL
DAD. LAS POLÍTICAS DE NO DISCRIMINACIÓN REFUERZAN LA 
NEUTRALIDAD DE LAS EMPRESAS PROPIETARIAS DE PLATA
FORMAS ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EMPLEABILI
DAD." y "NO DISCRIMINACIÓN. LAS EMPRESAS PROPIETARIAS 
DE PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS INTERMEDIARIAS DE EM
PLEABILIDAD NO SON RESPONSABLES POR LOS ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN COMETIDOS POR LOS USUARIOS EN ÉSTAS, 
CUANDO ACTÚEN COMO MEDIOS O VEHÍCU LOS NEUTROS.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 12, 
Tomo II, abril de 2022, página 633, con número de registro digital: 
30490. ............................................................................................... 1801

Ministros Norma Lucía Piña Hernández y Jorge Mario Pardo Rebolle
do.—Contradicción de tesis 170/2021.—Entre las sustentadas por 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuar
ta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 1a./J. 
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120/2022 (11a.), de rubro: "INTERÉS USURERO. AL ACREDITAR
SE, LA TASA DE INTERÉS QUE ES REDUCIDA PRUDENCIALMEN
TE POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE SER APLICADA DE 
MANERA RETROACTIVA RESPECTO DE LOS INTERESES YA PA
GADOS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 19, Tomo II, noviembre de 2022, página 1549, con 
número de registro digital: 2025503. ................................................ 1985

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de criterios (an
tes contradicción de tesis) 353/2021.—Entre los sustentados por el 
Pleno en Materia Penal del Sexto Circuito, el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis 1a./J. 119/2022 (11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN 
CONTRA DE UNA ORDEN DE PRESENTACIÓN Y/O ALOJAMIEN
TO TEMPORAL MIGRATORIO. SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUE
CES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 
de noviembre de 2022 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 19, Tomo 
II, noviembre de 2022, página 1363, con número de registro digital: 
2025448. ........................................................................................... 1989

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de criterios (an
tes contradicción de tesis) 2/2022.—Entre los sustentados por el 
Pleno en Materia Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia 
Penal del Séptimo Circuito. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentó la tesis 1a./J. 95/2022 (11a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA CAU
SA MANIFIESTA E INDUDABLE PARA DE  SECHAR DE PLANO 
LA DEMANDA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
NEGATIVA Y/U OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMI
TIR EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN A LA PARTE 
QUEJOSA, CUANDO ÉSTA NO HA SIDO DETENIDA, CITADA A 
COMPARECER O AFECTADA POR OTRO ACTO DE MOLESTIA 
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REALIZADO EN SU CONTRA CON EL CARÁCTER DE PERSONA 
IMPU TADA DENTRO DE LA ETAPA DE LA INVESTIGACIÓN INI
CIAL Y SÓLO ADUCE QUE SOSPECHA TENER ESA CALIDAD.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 17, Tomo III, septiembre de 2022, página 2817, con número 
de registro digital: 2025272. ............................................................. 1991

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 70/2021.—Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El de  sistimien to de la demanda puede hacerse en cualquier 
etapa del procedimien to siempre y cuando sea expreso y se refiera 
a actos y no a normas generales.", "Controversia constitucional. 
Condiciones para la procedencia del sobreseimien to por de  sis
timien to de la demanda.", "Controversia constitucional. Procede la 
retractación del Congreso Local respecto del de  sistimien to de la de
manda en tanto que la materia de impugnación tiene el potencial 
de trastocar gravemente el orden constitucional, además de que 
reviste de un interés público excepcional, no existe plena certeza 
sobre la voluntad del órgano actor para de  sistirse y no afecta los 
derechos de las partes en el procedimien to ni el principio de certeza 
jurídica (Orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía General 
de la República contra el gobernador del Estado de Tamaulipas 
por la presunta comisión de delitos federales, así como la orden de 
aprehensión librada a partir de esa solicitud por el Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de 
México, con residencia en Almoloya de Juárez).", "Controversia 
constitucional. El Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas tiene 
legitimación para promoverla en términos del ar tícu lo 105, fracción 
I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.", "Controversia constitucional. La persona que presida la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas tiene legiti
mación para promoverla en nombre del Poder Legislativo de la 
entidad (Ar tícu lo 22, numeral 1, inciso l), de la Ley sobre la Organi
zación y Funcionamien to Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas).", "Controversia constitucional. La perso
na titular de la Dirección General de Constitucionalidad de la Fisca
lía General de la República carece de legitimación pasiva para 
actuar en representación de ésta.", "Controversia constitucional. 
La persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la República tiene la representación legal 
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de ésta (Ar tícu lo 49 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procu
raduría General de la República, en relación con el cuarto transito
rio de la Ley de la Fiscalía General de la República).", "Controversia 
constitucional. La persona titular del Juzgado de Distrito Especiali
zado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de México, con sede en Almoloya de Juárez, 
cuenta con legitimación pasiva para comparecer al imputársele 
actos propios.", "Controversia constitucional. No se actualiza la cau
sa de improcedencia relativa a la cesación de efectos de la orden 
de aprehensión solicitada por la Fiscalía General de la República, 
al continuar vigentes sus efectos con la existencia de la orden de 
aprehensión librada por el Juez de Distrito Especializado en el Sis
tema Penal Acusatorio (Orden de aprehensión solicitada por la 
Fiscalía General de la República contra el gobernador del Estado 
de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos federales, así 
como la orden de aprehensión librada a partir de esa solicitud por 
el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en el Estado de México, con residencia en Almoloya de Juárez).", 
"Declaración de procedencia. Naturaleza y alcances en el orden 
jurídico nacional (Ar tícu los 111 y 112 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos).", "Declaración de procedencia. 
No se puede proceder penalmente contra ciertos servidores públi
cos cuyas funciones son consideradas esenciales hasta en tanto 
se retire la inmunidad procesal de la que gozan en términos del 
ar tícu lo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.", "Declaración de procedencia. El procedimien to para retirar 
la inmunidad procesal de los servidores públicos federales con
cierne en exclusiva a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión en términos del ar tícu lo 111, primer párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Declaración de 
procedencia. El procedimien to para retirar la inmunidad procesal 
del titular de un Poder Ejecutivo Local, para proceder penalmente 
en su contra por la presunta comisión de un delito federal concier
ne tanto a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión como 
al Congreso Estatal, siendo necesario que ambos órganos legisla
tivos, de manera autónoma e independiente, aprueben tal determi
nación, en términos del ar tícu lo 111, quinto párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Declaración de 
procedencia. La emitida por la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión para retirar la inmunidad procesal del titular del Poder 
Ejecutivo Local, por la presunta comisión de un delito federal, no 
tiene el efecto de su remoción y separación de su cargo para ser 
juzgado penalmente, sino sólo que sea comunicada a las Legisla
turas Locales para que sean éstas las que, de manera definitiva, 
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determinen lo que corresponda sobre su procedencia.", "Declara
ción de procedencia. La decisión definitiva sobre la remoción de 
la inmunidad procesal de un servidor público local por la presunta 
comisión de un delito federal corresponde a los Congresos Locales 
por respeto a la soberanía interna de las entidades federativas y al 
pacto federal, tal y como se advierte de los procesos legislativos que 
dieron lugar a la reforma constitucional de mil novecientos ochenta 
y dos.", "Declaración de procedencia. La decisión definitiva sobre 
la remoción de la inmunidad procesal de los servidores públicos 
locales por la presunta comisión de un delito federal recae en los Con
gresos Locales para garantizar la independencia, autonomía y el 
buen de  sarrollo de las funciones esenciales que de  sempeñan 
aquéllos en el orden constitucional.", "Declaración de procedencia. 
No es un instrumento de impunidad sino únicamente una condicio
nante para la intervención de otros Poderes cuando se decida 
proceder penalmente contra determinados servidores públicos.", 
"Declaración de procedencia. La inmunidad procesal de la que 
goza, entre otros funcionarios estatales, el titular del Poder Ejecutivo 
Local, que impide que pueda procederse penalmente en su contra 
por la presunta comisión de un delito federal durante su mandato, 
no impide que la Fiscalía General de la República realice la inves
tigación de los hechos constitutivos de delitos dentro de su ámbito 
competencial.", "Declaración de procedencia. La negativa de la 
Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión o de los Congre
sos Estatales para proceder penalmente contra el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal por la presunta comisión de un delito federal, sólo 
tiene como efecto postergar el proceso penal en su contra mien
tras termina su mandato.", "Declaración de procedencia en el Estado 
de Tamaulipas. La orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía 
General de la República contra el gobernador del Estado por la pre
sunta comisión de delitos federales y su otorgamien to por el Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio vulneran 
la esfera de atribución del Congreso Local actor para decidir en 
definitiva sobre la remoción de la inmunidad procesal de la que 
goza ese servidor público, toda vez que presuponen su aptitud 
para ser juzgado penalmente, a pesar de la determinación emitida 
al respecto por aquél (Invalidez de la orden de aprehensión solici
tada por la Fiscalía General de la República contra el gobernador 
del Estado de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos fede
rales, así como la orden de aprehensión librada a partir de esa 
solicitud por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en el Estado de México, con residencia en Almoloya de 
Juárez).", "Controversia constitucional. Efectos de la declaración 
de invalidez que vincula a la Fiscalía General de la República y al 
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Juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en Al
moloya de Juárez, para que se abstengan de violar la inmunidad 
procesal del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
(Invalidez de la orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía 
General de la República contra el gobernador del Estado de Ta
maulipas por la presunta comisión de delitos federales, así como la 
orden de aprehensión librada a partir de esa solicitud por el Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Es
tado de México, con residencia en Almoloya de Juárez)." y "Contro
versia constitucional. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de su notificación a la Fiscalía General de la República y al 
Juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en Almo
loya de Juárez (Invalidez de la orden de aprehensión solicitada por 
la Fiscalía General de la República contra el gobernador del Estado 
de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos federales, así 
como la orden de aprehensión librada a partir de esa solicitud por 
el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el 
Estado de México, con residencia en Almoloya de Juárez)." ........... 2062

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Controversia constitucional 
70/2021.—Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El de  sistimien to de la demanda puede hacerse en cualquier etapa 
del procedimien to siempre y cuando sea expreso y se refiera a actos 
y no a normas generales.", "Controversia constitucional. Condicio
nes para la procedencia del sobreseimien to por de  sistimien to de la 
demanda.", "Controversia constitucional. Procede la retractación del 
Congreso Local respecto del de  sistimien to de la demanda en tanto 
que la materia de impugnación tiene el potencial de trastocar gra
vemente el orden constitucional, además de que reviste de un inte
rés público excepcional, no existe plena certeza sobre la voluntad 
del órgano actor para de  sistirse y no afecta los derechos de las 
partes en el procedimien to ni el principio de certeza jurídica  
(Orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía General de la Re
pública contra el gobernador del Estado de Tamaulipas por la presun
ta comisión de delitos federales, así como la orden de aprehensión 
librada a partir de esa solicitud por el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de México, con resi
dencia en Almoloya de Juárez).", "Controversia constitucional. El 
Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas tiene legitimación para 
promoverla en términos del ar tícu lo 105, fracción I, inciso a), de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Contro
versia constitucional. La persona que presida la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Tamaulipas tiene legitimación para promo
verla en nombre del Poder Legislativo de la entidad [Ar tícu lo 22, 
numeral 1, inciso l), de la Ley sobre la Organización y Funcionamien to 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamauli
pas].", "Controversia constitucional. La persona titular de la Direc
ción General de Constitucionalidad de la Fiscalía General de la 
República carece de legitimación pasiva para actuar en represen
tación de ésta.", "Controversia constitucional. La persona titular de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General 
de la República tiene la representación legal de ésta (Ar tícu lo 49 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, en relación con el cuarto transitorio de la Ley de la 
Fiscalía General de la República).", "Controversia constitucional. 
La persona titular del Juzgado de Distrito Especializado en el Sis
tema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de México, con sede en Almoloya de Juárez, cuenta con 
legitimación pasiva para comparecer al imputársele actos propios.", 
"Controversia constitucional. No se actualiza la causa de improce
dencia relativa a la cesación de efectos de la orden de aprehensión 
solicitada por la Fiscalía General de la República, al continuar vi
gentes sus efectos con la existencia de la orden de aprehensión 
librada por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio (La orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía Ge
neral de la República contra el gobernador del Estado de Tamauli
pas por la presunta comisión de delitos federales, así como la orden 
de aprehensión librada a partir de esa solicitud por el Juez de Dis
trito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de 
México, con residencia en Almoloya de Juárez).", "Declaración 
de procedencia. Naturaleza y alcances en el orden jurídico nacio
nal (Ar tícu los 111 y 112 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Declaración de procedencia. No se puede 
proceder penalmente contra ciertos servidores públicos cuyas fun
ciones son consideradas esenciales hasta en tanto se retire la 
inmunidad procesal de la que gozan en términos del ar tícu lo 111 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "De
claración de procedencia. El procedimien to para retirar la inmuni
dad procesal de los servidores públicos federales concierne en 
exclusiva a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
en términos del ar tícu lo 111, primer párrafo, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos.", "Declaración de proce
dencia. El procedimien to para retirar la inmunidad procesal del 
titular de un Poder Ejecutivo Local, para proceder penalmente en 
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su contra por la presunta comisión de un delito federal concierne 
tanto a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión como al 
Congreso Estatal, siendo necesario que ambos órganos legisla
tivos, de manera autónoma e independiente, aprueben tal determi
nación, en términos del ar tícu lo 111, quinto párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Declaración de 
procedencia. La emitida por la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión para retirar la inmunidad procesal del titular del Poder 
Ejecutivo Local, por la presunta comisión de un delito federal, no 
tiene el efecto de su remoción y separación de su cargo para ser 
juzgado penalmente, sino sólo que sea comunicada a las Legis
laturas Locales para que sean éstas las que, de manera definitiva, 
determinen lo que corresponda sobre su procedencia.", "Declara
ción de procedencia. La decisión definitiva sobre la remoción de 
la inmunidad procesal de un servidor público local por la presunta 
comisión de un delito federal corresponde a los Congresos Locales 
por respeto a la soberanía interna de las entidades federativas y al 
pacto federal, tal y como se advierte de los procesos legislativos que 
dieron lugar a la reforma constitucional de mil novecientos ochenta 
y dos.", "Declaración de procedencia. La decisión definitiva sobre 
la remoción de la inmunidad procesal de los servidores públicos 
locales por la presunta comisión de un delito federal recae en los Con
gresos Locales para garantizar la independencia, autonomía y el 
buen de  sarrollo de las funciones esenciales que de  sempeñan 
aquéllos en el orden constitucional.", "Declaración de procedencia. 
No es un instrumento de impunidad sino únicamente una condicio
nante para la intervención de otros Poderes cuando se decida 
proceder penalmente contra determinados servidores públicos.", 
"Declaración de procedencia. La inmunidad procesal de la que 
goza, entre otros funcionarios estatales, el titular del Poder Ejecutivo 
Local, que impide que pueda procederse penalmente en su contra 
por la presunta comisión de un delito federal durante su mandato, 
no impide que la Fiscalía General de la República realice la inves
tigación de los hechos constitutivos de delitos dentro de su ámbito 
competencial.", "Declaración de procedencia. La negativa de la 
Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión o de los Congre
sos Estatales para proceder penalmente contra el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal por la presunta comisión de un delito federal, sólo 
tiene como efecto postergar el proceso penal en su contra mientras 
termina su mandato.", "Declaración de procedencia en el Estado 
de Tamaulipas. La orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía 
General de la República contra el gobernador del Estado por la pre
sunta comisión de delitos federales y su otorgamien to por el Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio vulneran 
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la esfera de atribución del Congreso Local actor para decidir en 
definitiva sobre la remoción de la inmunidad procesal de la que goza 
ese servidor público, toda vez que presuponen su aptitud para ser 
juzgado penalmente, a pesar de la determinación emitida al res
pecto por aquél (Invalidez de la orden de aprehensión solicitada 
por la Fiscalía General de la República contra el gobernador del 
Estado de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos federa
les, así como la orden de aprehensión librada a partir de esa soli
citud por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en el Estado de México, con residencia en Almoloya de 
Juárez).", "Controversia constitucional. Efectos de la declaración 
de invalidez que vincula a la Fiscalía General de la República y al 
Juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en Al
moloya de Juárez, para que se abstengan de violar la inmunidad 
procesal del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
(Invalidez de la orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía Ge
neral de la República contra el gobernador del Estado de Tamau
lipas por la presunta comisión de delitos federales, así como la 
orden de aprehensión librada a partir de esa solicitud por el Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Es
tado de México, con residencia en Almoloya de Juárez)." y "Contro
versia constitucional. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de su notificación a la Fiscalía General de la República y al 
Juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de México, con sede en Almoloya 
de Juárez (Invalidez de la orden de aprehensión solicitada por la 
Fiscalía General de la República contra el gobernador del Estado 
de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos federales, así 
como la orden de aprehensión librada a partir de esa solicitud por 
el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en el Estado de México, con residencia en Almoloya de Juárez)." .. 2062

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Controversia constitucional 
38/2015.—Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 
Oaxaca. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá de  sestimarse.", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día con día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas que 
no deriven directamente de un acto positivo pueden impugnarse 
en todo momento mientras subsistan (Omisión por parte de la 
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Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión de etiquetar y 
asignar recursos económicos en el presupuesto de egresos de la 
federación para la ejecución del proyecto de ampliación del Hospi
tal General del Municipio de Huajuapan de León).", "Controversia 
constitucional. Las personas que ostenten los cargos de síndico 
procurador y síndico hacendario tienen legitimación para promover 
la demanda relativa (Ar tícu lo 71, fracción I, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca).", "Controversia constitucional. La 
persona titular de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 
de Oaxaca tiene la representación legal del Poder Ejecutivo de esa 
entidad (Ar tícu los 98 Bis de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca en relación con el 49, fracciones I y VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de esa entidad).", "Controversia constitucional. 
La persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
tiene la representación legal para intervenir en juicio en nombre 
del titular de ese Poder (Ar tícu lo 43, fracción X, de la Ley Orgáni
ca de la Administración Pública Federal, así como el acuerdo pre
sidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de enero de dos mil uno).", "Controversia constitucional. La perso
na que presida la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta [Ar tícu
lo 22, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso Gene
ral de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucio
nal. La persona que presida la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión tiene la representación legal 
de ésta (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia cons
titucional. El principio de agravio para su procedencia puede deri
var de la afectación a cualquier ámbito de la esfera de la parte 
actora, regulada por la Constitución General.", "Controversia cons
titucional. La omisión del Gobierno Federal y del gobierno estatal 
de financiar y ejecutar la construcción de la ampliación del hospital 
general en un terreno donado por el Municipio actor constituye una 
potencial afectación a su patrimonio, así como al ámbito de atribu
ciones que éste tiene conferidas en su calidad de autoridad sanita
ria derivado del incumplimien to al mecanismo de coordinación 
desplegado (Omisión del Gobierno Federal y del Gobierno del Es
tado de Oaxaca de financiar y ejecutar la ampliación del hospital 
general del Municipio de Huajuapan de León).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá de  sestimarse.", "Sistema de 
protección social en salud. Es un mecanismo por el que el Estado 
garantiza a las personas el acceso efectivo a los servicios médicos 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera 



Índice de Votos 7923

Novena Parte ÍNDICES

integral las necesidades de salud, mediante acciones ejecutadas 
por el Ejecutivo Federal, así como por las entidades federativas en 
términos del ar tícu lo 77 Bis 1 de la ley general de la materia.", "Siste
ma de protección social en salud. Corresponde tanto al Ejecutivo 
Federal como a las entidades federativas la ejecución de las accio
nes en la materia, para lo cual éstas destinarán los recursos que 
reciban provenientes de aquel sistema para la inversión en infraes
tructura médica de conformidad con el plan maestro que elabore la 
Secretaría de Salud en términos de los ar tícu los 77 Bis 5 y 77 Bis 
10 de la ley general de la materia.", "Sistema de protección social 
en salud. Corresponde solidariamente a la Federación, los Estados 
y los beneficiarios su financiamien to para que con una parte de 
los recursos disponibles se constituya el Fondo de Previsión Presu
puestal para Gastos de Infraestructura para Atención Primaria y 
Especialidades Básicas en aquellos Estados con mayor margina
ción social, por lo que la transferencia de recursos a estos últimos 
se realiza con cargo a dicho fondo conforme a las disposiciones 
reglamentarias emitidas por el Ejecutivo Federal en términos de los 
ar tícu los 77 Bis 11, 77 Bis 12, 77 Bis 13, 77 Bis 17 y 77 Bis 18 de la 
ley general de la materia.", "Sistema de protección social en salud. 
Opera a través de un fideicomiso constituido con el objeto de crear 
un mecanismo ágil y transparente que permita al Gobierno Federal 
la aplicación de los recursos con cargo al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos o al Fondo de Previsión Presupuestal.", 
"Sistema de protección social en salud. El comité técnico del fidei
comiso constituido es el órgano facultado para autorizar los montos 
solicitados, así como las ampliaciones y modificaciones a los mis
mos para el otorgamien to de apoyos financieros y pagos con car
go al Fondo de Previsión Presupuestal en términos de lo dispuesto 
por la regla de operación 19 que lo rige.", "Salubridad local en el 
Estado de Oaxaca. Gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo Local 
con el fin de obtener recursos económicos provenientes del fideico
miso del sistema de protección social en salud para la construc
ción de la ampliación del hospital general en un terreno donado 
por el Municipio actor.", "Salubridad en el Municipio de Huajuapan 
de León, Estado de Oaxaca. Es inexistente la omisión atribuida a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión consistente en no 
asignar recursos económicos para la ejecución de la ampliación 
del hospital general en un terreno donado por el Municipio actor, al 
ser facultad exclusiva de la Cámara de Dipu tados la elaboración, 
discusión y aprobación del proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (Omisión por parte de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión de etiquetar y asignar recursos económicos 
para la ejecución del Proyecto de Ampliación del Hospital General 
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del Municipio de Huajuapan de León).", "Salubridad en el Munici
pio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Es inexistente la 
omisión atribuida a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
consistente en no asignar recursos económicos para la ejecución 
de la ampliación del hospital general ubicado en un terreno donado 
por el Municipio actor, al no haber sido solicitado por el Ejecutivo 
Federal la asignación de una partida para tal efecto en el proyec
to de presupuesto de egresos de la federación y no tener aquella 
facultad para la asignación de tales recursos (Omisión por parte de 
la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión de etiquetar 
y asignar recursos económicos para la ejecución del Proyecto 
de Ampliación del Hospital General del Municipio de Huajuapan de 
León).", "Salubridad en el Municipio de Huajuapan de León, Estado 
de Oaxaca. Es inexistente la omisión atribuida al Ejecutivo Fede
ral de no entregar al gobierno estatal los recursos provenientes del 
fideicomiso del sistema de protección social en salud para la eje
cución de la ampliación del hospital general en un terreno donado 
por el Municipio actor, toda vez que el procedimien to para la asig
nación de tales recursos no se concluyó por causas ajenas a ese 
Poder (Omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal de entregar 
al Gobierno del Estado de Oaxaca los recursos económicos asig
nados por el Congreso de la Unión para la ejecución del Proyecto 
de Ampliación del Hospital General del Municipio de Huajuapan de 
León).", "Salubridad general. La participación de las autoridades 
municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas 
en la materia está determinada por los convenios que celebren con 
los gobiernos estatales y por lo que dispongan los ordenamien
tos locales en términos del ar tícu lo 393 de la Ley General de Sa
lud.", "Salubridad local en el Estado de Oaxaca. La participación 
de las autoridades municipales en la materia está determinada por 
la existencia de convenios de colaboración celebrados con el 
Ejecutivo Estatal o de mecanismos de coordinación a través de los 
cuales se establezcan las acciones que deban desplegar para 
contribuir a la protección del derecho a la salud en su territorio, en 
términos de los ar tícu los 12 de la Constitución Política del Estado 
de Oaxaca y 3, 5, 13 y 14 de la Ley Estatal de Salud de la entidad.", 
"Salubridad en el Municipio de Huajuapan de León, Estado de 
Oaxaca. La omisión del gobierno del Estado de financiar, iniciar y 
concluir la construcción de la ampliación del hospital general en un 
terreno donado por el Municipio actor constituye un incumplimien to 
al mecanismo de coordinación de acciones desplegado por am
bas partes que impide a este último, en su calidad de autoridad 
sanitaria estatal, vigilar y asegurar en el ámbito de sus competencias 
la debida protección del derecho a la salud en su territorio (Invalidez 
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de la omisión del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca de finan
ciar, iniciar y concluir la construcción de la Ampliación del Hospital 
General del Municipio de Huajuapan de León).", "Controversia 
constitucional. Efectos de la declaración de invalidez que obliga al 
gobernador del Estado de Oaxaca a informar, en un plazo de trein
ta días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, sobre 
las acciones concretas para el inicio de la construcción de la am
pliación del hospital general en el terreno donado por el Municipio 
actor y, con posterioridad, a informar periódicamente sobre el 
avance de la obra hasta su total conclusión e inicio de la prestación 
de los servicios en las instalaciones construidas (Invalidez de la 
omisión del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca de financiar, 
iniciar y concluir la construcción de la Ampliación del Hospital 
Gene ral del Municipio de Huajuapan de León)." y "Controversia 
constitucional. Efectos de la declaración de invalidez que obliga al 
gobernador del Estado de Oaxaca a iniciar, en un plazo de diecio
cho meses a partir de la notificación de la sentencia, la prestación 
del servicio en la ampliación del hospital general construido en el 
terreno donado por el Municipio actor o, en su caso, elegir otra vía 
de financiamien to y demostrar avances significativos respecto de 
la solicitud de fondos económicos (Invalidez de la omisión del Po
der Ejecutivo del Estado de Oaxaca de financiar, iniciar y concluir 
la construcción de la Ampliación del Hospital General del Munici
pio de Huajuapan de León)." ............................................................ 2306

Magistrada Iliana Fabricia Contreras Perales.—Contradicción de tesis 
2/2022.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero, Cuarto, Sexto, Noveno, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la 
que se sustentó la tesis PC.I.C. J/24 C (11a.), de rubro: "ACCIÓN 
CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO HA PRESCRITO O 
CADUCADO LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE 
EL COBRO DE UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVI
SIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN MIEM
BRO DE ESA CORPORACIÓN, CONFORME A LA LEY QUE LA 
REGULA." .......................................................................................... 2911

Magistrado Ramiro Rodríguez Pérez.—Contradicción de criterios (antes 
contradicción de tesis) 1/2022.—Entre los sustentados por el Pri
mer, el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, todos en Mate
rias Administrativa y Civil, del Vigésimo Segundo Circuito. Relativo 
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a la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.XXII. J/5 A (11a.), 
de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE PREVÉN 
EL COBRO DE DERECHOS POR INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA 
POR UN AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UN 
NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS DISPOSI
CIONES QUE CONDICIONAN SU PROCEDENCIA A QUE SE 
PRESENTE OPORTUNAMENTE RESPECTO DE LA AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL, NO ES APLICABLE A LOS CASOS EN QUE AÚN 
NO SE OTORGA EL INSTRUMENTO O LA ESCRITURA PÚBLICA 
QUE DA PIE A LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS [INTERPRE
TACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 81/2019 (10a.), 2a./J. 
82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.)]." ........................................... 3130

Magistrados Joel Carranco Zúñiga y Juan Manuel Díaz Núñez.—Con
tradicción de tesis 36/2019.—Entre las sustentadas por el Segun
do, el Octavo, el Décimo Segundo y el Décimo Noveno Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis PC.I.A. 
J/21 A (11a.), PC.I.A. J/23 A (11a.) y PC.I.A. J/22 A (11a.), de ru
bros: "AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR 
MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO 
DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE 
Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETERO
APLICATIVA. EL OFICIO INFORMATIVO DE LA APLICACIÓN DE 
DICHA NORMATIVA PARA EL CÁLCU LO DEL AGUINALDO CONS
TITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO.", "AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS 
LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNI
CO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLI
CÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO ES PROPIO DEL ESTU
DIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA FIJACIÓN DE LOS EFECTOS 
DEL AMPARO, EL ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN ORDINARIA DE 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR DIFERENCIAS 
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POR PAGO DE AGUINALDO." y "AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA 
EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉC
NICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y PO
LICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO SE ACTUALIZA LA CAU
SA DE SOBRESEIMIEN TO RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE 
CONCRETAR LOS EFECTOS DEL AMPARO." .................................. 3300

Magistrado José Luis Cruz Álvarez.—Contradicción de tesis 36/2019.—
Entre las sustentadas por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segun
do y el Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que 
se sustentaron las tesis PC.I.A. J/21 A (11a.), PC.I.A. J/23 A (11a.) 
y PC.I.A. J/22 A (11a.), de rubros: "AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA 
EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉC
NICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y PO
LICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFICIO INFORMATIVO 
DE LA APLICACIÓN DE DICHA NORMATIVA PARA EL CÁLCU
LO DEL AGUINALDO CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS 
CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINAL
DO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y 
DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. 
NO ES PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA FI
JACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL ANÁLISIS DE LA 
EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A 
RECLAMAR DIFERENCIAS POR PAGO DE AGUINALDO." y "AM
PARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE 
LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUI
NALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRA
DA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIEN TO RELATIVA A LA 
IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DEL AMPARO." . 3308

Magistrados Guillermina Coutiño Mata, Ma. Gabriela Rolón Montaño, 
José Patricio González Loyola Pérez, Jorge Ojeda Velázquez y Edwin 
Noé García Baeza.—Contradicción de tesis 36/2019.—Entre las 
sustentadas por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segundo y el 
Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentaron las tesis PC.I.A. J/21 A (11a.), PC.I.A. J/23 A (11a.) y 
PC.I.A. J/22 A (11a.), de rubros: "AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA 
EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉC
NICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y PO
LICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFICIO INFORMATIVO 
DE LA APLICACIÓN DE DICHA NORMATIVA PARA EL CÁLCU LO DEL 
AGUINALDO CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", "AMPARO INDIREC
TO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS CUALES 
SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PER
SONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELE
GACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO ES 
PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA FIJACIÓN 
DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL ANÁLISIS DE LA EXCEP
CIÓN ORDINARIA DE PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLA
MAR DIFERENCIAS POR PAGO DE AGUINALDO." y "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS 
CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINAL
DO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y 
DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. 
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NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIEN TO RELATIVA A 
LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DEL AMPARO." 3309

Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Antonio Campuzano Rodríguez, María 
del Pilar Bolaños Rebollo, Óscar Germán Cendejas Gleason y Rolan
do González Licona.—Contradicción de tesis 36/2019.—Entre las 
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NICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y PO
LICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFICIO INFORMATIVO 
DE LA APLICACIÓN DE DICHA NORMATIVA PARA EL CÁLCU
LO DEL AGUINALDO CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", "AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE LOS 
CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUINAL
DO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y 
DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. 
NO ES PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE LA FI
JACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL ANÁLISIS DE LA 
EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A 
RECLAMAR DIFERENCIAS POR PAGO DE AGUINALDO." y "AM
PARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN TOS POR MEDIO DE 
LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE AGUI
NALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETERO
APLICATIVA. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIEN
TO RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS 
DEL AMPARO." ................................................................................. 3318
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de criterios (antes contradicción de tesis) 3/2022.—Entre los sus
tentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito. Relativo a la sen
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del Tercer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
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PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, AUNQUE NO 
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41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 
DOS MIL SIETE."  .............................................................................. 5085

Magistrada Herlinda Flores Irene.—Contradicción de tesis 2/2022.— 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. Relativo a la sentencia en 
la que se sustentó la tesis PC.II.L. J/3 L (11a.), de rubro: "SECRE
TARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA INADMITIR 
LA DEMANDA Y ARCHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019)." ................... 5150

Magistrado Juan Carlos Cruz Razo.—Contradicción de tesis 21/2021.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
y Décimo Primero ambos en materia Administrativa del Primer Cir
cuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.I.A. 
J/31 A (11a.), de rubro: "SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO 
POR CONDUCTO DE SU COMITÉ COORDINADOR." ..................... 5408

Magistrado Rolando González Licona.—Contradicción de tesis 21/2021.— 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
y Décimo Primero ambos en materia Administrativa del Primer Cir
cuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis PC.I.A. 
J/31 A (11a.), de rubro: "SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 
LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO 
POR CONDUCTO DE SU COMITÉ COORDINADOR." ..................... 5410
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Magistrados Jesús de Ávila Huerta y Silvia Rocío Pérez Alvarado.—
Contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 13/2022.—
Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
y Quinto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. Rela
tivo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis PC.III.A. J/25 
A (11a.) y PC.III.A.3 K (11a.), de rubros: "SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES. LOS AR TÍCU LOS 61 Y 62 DE SU REGLAMEN
TO (ABROGADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTOAPLICATI
VA." y "SUSPENSIÓN EN EL DICTADO DE RESOLUCIONES. LOS 
PLENOS DE CIRCUITO CARECEN DE FACULTADES PARA DE
CRETARLA RESPECTO DE LOS JUICIOS DEL CONOCIMIEN TO 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUYA TEMÁ
TICA ESTÉ RELACIONADA CON UNA CONTRADICCIÓN DE CRI
TERIOS PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." ......................................... 5445

Magistrado Ramiro Rodríguez Pérez.—Contradicción de tesis 2/2022.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
Administrativa y Civil Primero, Segundo y Tercero; el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa; y el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo, todos del Vigésimo Segun
do Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.XXII. J/4 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCE
DERSE CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE APLICAR LA 
VACUNA EN CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PRE
VENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19 A NIÑAS Y NIÑOS DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD CON COMORBILIDADES O EN
FERMEDADES SUBYACENTES." ...................................................... 5502

Magistrados Jesús de Ávila Huerta, Silvia Rocío Pérez Alvarado y Moisés 
Muñoz Padilla.—Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 15/2022.—Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Segundo, Cuarto y Séptimo, todos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.III.A. J/26 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA 
EXPEDICIÓN DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PERMISO PARA 
URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR UNA NUEVA OBRA, CUAN
DO DICHOS ACTOS SE RECLAMAN COMO UNA INMINENTE 
CONSECUENCIA DEL DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTI
NOS, AUTORIZADO A UN TERCERO." ............................................ 5619
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Magistrado Juan Carlos Cruz Razo.—Contradicción de tesis 4/2019.—
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Terce
ro, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Pri
mero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo 
Séptimo, Décimo Noveno, y Vigésimo, todos en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sus
tentó la tesis PC.I.A. J/29 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL. PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIO
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS AR TÍCU LOS 217 
BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." ............................ 5919

Magistrado Rolando González Licona.—Contradicción de tesis 4/2019.— 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Terce
ro, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Pri
mero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo 
Séptimo, Décimo Noveno, y Vigésimo, todos en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sus
tentó la tesis PC.I.A. J 29/ A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL. PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIO
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS AR TÍCU LOS 217 
BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." ............................ 5920

Magistrado José Antonio García Guillén.—Contradicción de tesis 4/2019.— 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Terce
ro, Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Pri
mero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo 
Séptimo, Décimo Noveno, y Vigésimo, todos en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sus
tentó la tesis PC.I.A. J/29 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL. PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIO
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS AR TÍCU LOS 217 
BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." ............................ 5921

Magistrada Fortunata Florentina Silva Vásquez.—Contradicción de tesis 
6/2022.—Entre las sustentadas por el Quinto, el Décimo Cuarto y el 
Décimo Sexto Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Pri
mer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.I.C. J/22 C (11a.), de rubro: "VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA 
VÍCTIMA O TERCERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA 
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CONTRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DEL SERVICIO 
DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
QUE PRESTA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
DETERMINADO EN UN CONTRATO DE SEGURO CONTRA LA 
RESPONSABILIDAD, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 147 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO." ............................................. 6023

Magistrado Gonzalo Hernández Cervantes.—Contradicción de tesis 
6/2022.—Entre las sustentadas por el Quinto, el Décimo Cuarto y el 
Décimo Sexto Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Pri
mer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 
PC.I.C. J/22 C (11a.), de rubro: "VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA 
VÍCTIMA O TERCERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA 
CONTRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DEL SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
PRESTA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), DE
TERMINADO EN UN CONTRATO DE SEGURO CONTRA LA RES
PONSABILIDAD, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 147 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO." ............................................. 6038

Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy.—Contradicción de 
tesis 6/2022.—Entre las sustentadas por el Quinto, el Décimo Cuar
to y el Décimo Sexto Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil 
del Primer Circuito. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis PC.I.C. J/22 C (11a.), de rubro: "VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO 
LA VÍCTIMA O TERCERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA 
CONTRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DEL SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
PRESTA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
DETERMINADO EN UN CONTRATO DE SEGURO CONTRA LA 
RESPONSABILIDAD, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 147 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO." ............................................. 6041

Magistrada Nelda Gabriela González García.—Amparo directo 190/2022.— 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis I.13o.T.5 L 
(11a.), de rubro: "CÁLCU LO DE PRESTACIONES LABORALES (PARA 
VALORES QUE NO SON EN NUMERARIO). LAS OPERACIONES 
ARITMÉTICAS CON CANTIDADES FINITAS DESPUÉS DEL PUNTO 
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DECIMAL DEBEN REALIZARSE SIN REDONDEAR NI ELIMINAR 
DÍGITOS Y, CUANDO ÉSTOS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL 
SEAN INFINITOS, DEBE REALIZARSE SU REDONDEO A DOS, 
SIEMPRE HACIA ARRIBA." ............................................................... 6349

Magistrado Moisés Muñoz Padilla.—Amparo directo 340/2021.—Luis 
Fernando Oseguera Torres. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentó la tesis III.7o.A.4 K (11a.), de rubro: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO PREVIA, DEBE COMPU TARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJOSA GENERA LA CONS
TANCIA DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO A QUE 
SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL AR TÍCU LO 31 DE LA LEY DE 
AMPARO, RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA CON DICHA SENTEN
CIA, DE CONFORMIDAD CON EL AR TÍCU LO 196 DE LA LEY DE 
LA MATERIA." .................................................................................... 6435

Magistrado Arturo Cedillo Orozco.—Amparo directo 772/2021.—Relati
vo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis I.2o.T.7 L (11a.) 
y I.2o.T.6 L (11a.), de rubros: "DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA. DEBE PREVALECER SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE 
PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO POR CAUSAS IMPU TABLES A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE." e "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
DIREC TO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL LAUDO DICTADO EN 
CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE OR
DENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI 
LA MATERIA DE LA REITERACIÓN NO PUDO SER ANALIZADA 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS 
IMPU TABLES A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." ......................... 6480

Magistrado Marco Antonio Bello Sánchez.—Amparo en revisión 386/2022.— 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis I.11o.A.10 A 
(11a.), de rubro: "ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL TRANS
FERIDOS A LA GUARDIA NACIONAL. SE LES DEBE RESPETAR LA 
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PRERROGATIVA QUE ESTABLECE EL AR TÍCU LO 23 DE LA LEY 
DE LA POLICÍA FEDERAL, CONSISTENTE EN QUE AL HABER AL
CANZADO LA EDAD LÍMITE PARA LA PERMANENCIA PREVISTA 
EN LAS DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, PODRÁN SER REUBI
CADOS, A CONSIDERACIÓN DEL HOY CONSEJO DE CARRERA 
DE LA GUARDIA NACIONAL, EN OTRAS ÁREAS DE LOS SERVI
CIOS DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERE
CHO ADQUIRIDO." ........................................................................... 6527

Magistrado Héctor Orduña Sosa.—Amparo en revisión 66/2021. Sindicato 
Único de Trabajadores del Poder Judicial de la Ciudad de México.— 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis I.13o.T.6 L 
(11a.), de rubro: "INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO 
QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR EL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) ME
DIANTE EL CUAL TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES 
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CIAN A AQUEL AL QUE PERTENECÍAN." ........................................ 6585
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Acción de inconstitucionalidad 126/2020.—Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos.—Mi
nistra Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a 
los rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Debe desestimarse la causal de improcedencia 
relativa a la presentación extemporánea de la deman
da, que sujeta el plazo para promoverla a la expedi
ción de la ley y no a la fecha de publicación de la 
reforma impugnada.", "Acción de inconstitucionali
dad. La Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos tiene legitimación para promoverla en 
contra de una ley local, al considerar que el proce
dimien to legislativo por el que se modificó trastoca, 
entre otros, los principios de legalidad y de seguridad 
jurídica [Artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", 
"Acción de inconstitucionalidad. La persona titular de 
la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos puede presentar la demanda 
relativa en representación de este ente legitimado 
(Artícu lo 16, fracción I, de la Comisión de Derechos Hu
manos del Estado de Morelos).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Procede en contra de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Morelos por tratarse de 
una norma de carácter general.", "Acción de inconsti
tucionalidad. La manifestación genérica de que debe 
decretarse el sobreseimien to debido a los argumen
tos dados en defensa de la constitucionalidad de la 
norma impugnada no puede ser analizada como una 
causal relativa, al no referirse a alguna de las hipóte
sis de improcedencia de la ley reglamentaria de la 
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materia.", "Acción de inconstitucionalidad. Las viola
ciones procesales deben examinarse previamente a 
las violaciones de fondo, porque pueden tener un 
efecto de invalidación total sobre la norma impugna
da, que haga innecesario el estudio de éstas.", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial 
invalidatorio.", "Procedimien to legislativo en el Estado 
de Morelos. Si bien las dos terceras partes de las 
veinte dipu taciones que integran el Congreso de di
cha entidad corresponden a trece punto treinta y tres, 
para cumplir con esa mayoría calificada las leyes o 
decretos, así como sus reformas, deben aprobarse 
por al menos con catorce votos.", "Procedimien to legis
lativo en el Estado de Morelos. La reforma aprobada 
sin haber reunido la votación calificada necesaria de 
catorce dipu taciones, vulnera los principios de demo
cracia deliberativa y de legalidad (Invalidez del ar
tícu lo 55, párrafo primero, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos).", "Procedimien to 
legislativo en el Estado de Morelos. La reforma apro
bada sin reunirse la votación calificada necesaria de 
catorce dipu taciones, vulnera el artícu lo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (Invalidez del artícu lo 55, párrafo primero, de 
la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Mo
relos).", "Acción de inconstitucionalidad. Reviviscen
cia del contenido del artícu lo impugnado previo a la 
modificación cuya invalidez se declara (Reviviscen
cia del artícu lo 55, párrafo primero, de la Ley Orgáni
ca para el Congreso del Estado de Morelos, previo a 
la publicación del Decreto Número Seiscientos Cua
renta y Siete, en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el doce de febrero de don mil veinte)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte sus efectos a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos al Congreso Local (Invalidez 
del artícu lo 55, párrafo primero, de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos)." P. 201

Acción de inconstitucionalidad 150/2017 y su acumu
lada 153/2017.—Diversos senadores integrantes 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
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la Unión y Partido de la Revolución Democrática.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El 
plazo de treinta días naturales para su promoción, 
comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
de la norma general impugnada, sin que deban excluir
se los días inhábiles al realizar el cómputo respectivo, 
en la inteligencia de que, si el último día fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil si
guiente.", "Acción de inconstitucionalidad. Los sena
dores que conformen cuando menos el treinta y tres 
por ciento del Congreso de la Unión tienen legitima
ción para demandar la invalidez de un decreto pre
sidencial, a través de aquel medio de control cons
titucional [Artícu lo 105, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos].", "Acción de inconstitucionalidad. Improceden
cia del desistimien to cuando se impugnan normas 
generales.", "Acción de inconstitucionalidad. Al tratar
se de un derecho que asiste a las minorías disidentes 
de un órgano legislativo para inconformarse en con
tra de una ley que ha sido aprobada por la mayoría, 
resulta congruente que el legislador no permita su 
desistimien to, en el entendido de que, por ser un me
dio de control abstracto, el principio constitucional 
inmediato que se busca tutelar es la supremacía 
constitucional.", "Acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral. Los partidos políticos locales y na
cionales con registro tienen legitimación para promo
verla sólo contra leyes de carácter electoral (Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete).", "Acción de inconstitucionalidad en ma
te ria electoral. Tratándose de un partido político, la 
presentación de la demanda debe ser a través de 
la persona que sea titular de su dirigencia nacional, 
por ser éste quien tiene la atribución de su represen
tación legal.", "Acción de inconstitucionalidad. La 
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto a lo que debe entenderse por ma
teria electoral, sólo tiene la finalidad de determinar la 
procedencia de la acción cuando es promovida por 
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algún partido político.", "Acción de inconstitucionali
dad. Sobreseimien to por falta de legitimación del 
partido político para impugnar normas que no son de 
naturaleza electoral (Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de octubre de dos diecisiete).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse [Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete; es
pecíficamente las fracciones LIX y LXI del artícu lo 15; 
las fracciones II y IV del artícu lo 216; las fracciones 
II, IV y X, así como el párrafo segundo del artícu lo 
256; el segundo, tercero y quinto párrafos del artícu
lo 259; el primer párrafo del artícu lo 260; el tercero y 
quinto párrafos del artícu lo 261; el quinto párrafo del 
artícu lo 297, y la denominación del capítulo IV del tí
tulo décimo quinto para quedar como ‘Sanciones en 
materia de transmisión de mensajes comerciales y 
derechos de las audiencias’, las adiciones de un ter
cero y cuarto párrafos al artícu lo 256; y derogan la 
fracción III del artícu lo 256 y la fracción II del inciso c) 
del artícu lo 311 de esa ley].", "Violaciones de carác
ter formal en el proceso legislativo. Son irrelevantes si 
no trascienden de manera fundamental a la norma.", 
"Procedimien to legislativo ante la Cámara de Sena
dores. Formalidades y estándares para verificar la va
lidez del parámetro de regularidad constitucional en 
cuanto al debido proceso legislativo y especial re le
vancia del reglamento del Senado.", "Procedimien to 
legislativo ante la Cámara de Senadores. La obliga
ción de que en cada reglamento se prevea la forma, 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
votaciones que se susciten durante su desarrollo, 
pretende evitar el control arbitrario de la agenda parla
mentaria por parte de las mayorías, y así no afectar 
los valores centrales de la dimensión deliberativa de 
la democracia representativa, en particular la necesi
dad de resguardar el debido proceso, el respeto a 
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los derechos de las minorías parlamentarias, la liber
tad de expresión que asiste a cada uno de los legis
ladores, así como su derecho al voto, de forma tal 
que ningún parlamentario sea excluido del proceso 
deliberativo democrático.", "Procedimien to legislativo 
ante la Cámara de Senadores. La omisión por parte 
de las Comisiones de Comunicaciones y Transpor
tes, así como de Estudios Legislativos de generar el 
dictamen correspondiente dentro de los treinta días 
hábiles siguientes contados a partir de la recepción de 
turno, constituye una violación a dicho procedimien to 
(Invalidez del procedimien to legislativo del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de octubre de dos mil die
cisiete).", "Procedimien to legislativo ante la Cámara 
de Senadores. La solicitud de ampliación de turno 
por parte del presidente de la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía, a efecto de integrar dicha 
comisión a la de Comunicaciones y Transportes, y de 
Estudios Legislativos, y sumarse al estudio del dic
tamen, no puede considerarse como solicitud de 
prórroga para su emisión, máxime que la solicitud 
respectiva debe ser expresada mediante escrito fun
dado y motivado (Invalidez del procedimien to legis
lativo del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete).", "Procedimien to legis
lativo ante la Cámara de Senadores. La atribución de 
convocar a reuniones extraordinarias compete al 
presidente de la Junta Directiva, cuando éste lo con
sidere necesario o lo solicite al menos la tercera par
te de los integrantes de la comisión de que se trate, y 
no por algunos de sus secretarios (Invalidez del pro
cedimien to legislativo del Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete).", 
"Procedimien to legislativo ante la Cámara de Sena
dores. El hecho de que el dictamen legislativo por el 
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que se aprobó el decreto impugnado no haya sido 
sometido a consideración de las comisiones dictami
nadoras por al menos veinticuatro horas antes del 
desahogo de la sesión respectiva y que el dictamen 
aprobado mayoritariamente en comisiones no haya 
sido publicado en la Gaceta Parlamentaria veinticua
tro horas antes de la sesión del Pleno para su debate 
y discusión, constituye una violación dicho proce
dimien to, cuyo efecto invalidante, trasciende a todo 
el decreto legislativo (Invalidez del procedimien to 
legislativo del Decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversa disposiciones de la Ley Fede
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
de octubre de dos mil diecisiete)." y "Acción de in
constitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos a partir de la notificación de sus puntos reso
lutivos al Congreso de la Unión (Invalidez total del 
‘Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión’, publicado el treinta y 
uno de octubre de dos mil diecisiete en el Diario Ofi
cial de la Federación)." P. 235

Acción de inconstitucionalidad 145/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes 
de carácter estatal vulneran derechos humanos 
(Ley de Búsqueda de Personas del Estado de Pue
bla).", "Acción de inconstitucionalidad. La persona 
que presida la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y 18 de su reglamento interno).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Escrutinio ordinario que revela una distinción entre 
las personas que han sido inhabilitadas como perso
na servidora pública y aquellas que no, en relación 
con la posibilidad de ocupar el cargo de titular de la 
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Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
Puebla (Invalidez del artícu lo 28, fracción II, en su por
ción normativa ‘No haber sido inhabilitado como 
persona servidora pública’, de la Ley de Búsqueda 
de Personas del Estado de Puebla).", "Acceso a car
gos públicos. El requisito de no haber sido inhabilita
da como persona servidora pública para ocupar el 
cargo de titular de la Comisión de Búsqueda de Perso
nas del Estado de Puebla, constituye una medida 
sobreinclusiva que vulnera el derecho a la igualdad y 
no discriminación (Invalidez del artícu lo 28, fracción 
II, en su porción normativa ‘No haber sido inhabilita
do como persona servidora pública’, de la Ley de 
Búsqueda de Personas del Estado de Puebla).", 
"Acción de inconstitucionalidad. El escrutinio de la 
norma que prevé el requisito de no haber sido inha
bilitado como persona servidora pública para ocupar 
el cargo de titular de la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Puebla, debe realizarse con
forme a lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y no en la Ley General 
de Desaparición Forzada (Invalidez del artícu lo 28, 
fracción II, en su porción normativa ‘no haber sido 
inhabilitado como persona servidora pública’, de la 
Ley de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla)." 
y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de inva
lidez que surte efectos a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 28 frac
ción II, en su porción normativa ‘No haber sido inha
bilitado como persona servidora pública’, de la Ley 
de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla)." P. 386

Acción de inconstitucionalidad 126/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que leyes de 
carácter estatal vulneran derechos humanos (Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Hidalgo).", "Acción de inconsti
tucionalidad. La persona que presida la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
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para promoverla en nombre de ésta (Artícu los 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y 18 de su reglamento in
terno).", "Alimentos. Es el derecho que tienen las per
sonas acreedoras alimentarias para obtener de las 
deudoras alimentarias aquello que es indispensable, 
no sólo para sobrevivir, sino para desarrollarse y vivir 
con dignidad y calidad de vida.", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Una diferencia de 
trato hacia una persona o grupo de personas no es 
discriminatoria cuando se realiza con base en ele
mentos razonables y objetivos.", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Para determinar si 
una distinción resulta objetiva y razonable, deberá 
efectuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del 
objeto de la litis (Artícu lo 31, fracción V, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Hidalgo).", "Derecho humano a la igual
dad y no discriminación. Escrutinio estricto que reve
la una distinción entre las personas deudoras alimen
tarias morosas y aquellas que no lo son, en relación 
con la posibilidad de ser nombradas comisionada 
o comisionado del órgano garante local de la trans
parencia y la protección de datos personales en el 
Estado de Hidalgo (Artícu lo 31, fracción V, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Hidalgo)." y "Acceso a cargos pú
blicos. El requisito de ser una persona no deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al co
rriente del pago, cancele esa deuda, o bien, tramite 
el descuento correspondiente, para ser comisionada 
o comisionado del órgano garante local de la trans
parencia y la protección de datos personales en el 
Estado de Hidalgo, resulta proporcional (Artícu lo 31, 
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Hidalgo)." P. 401

Acción de inconstitucionalidad 61/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que leyes de 
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carácter estatal vulneran derechos humanos (Ley del 
Notariado para el Estado de Puebla).", "Acción de in
constitucionalidad. La persona que presida la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre de 
ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 
de su reglamento interno).", "Nacionalidad mexicana 
como requisito para acceder a un cargo público. 
Incompetencia de los Congresos Locales para esta
blecerla (Invalidez del artícu lo 55, fracción I, en su 
porción normativa ‘por nacimien to’, de la Ley del No
tariado para el Estado de Puebla).", "Notariado. La 
suspensión de esta función por encontrarse bajo los 
efectos de un auto de vinculación a proceso penal 
por delito doloso grave, viola el principio de presunción 
de inocencia previsto en el artícu lo 20, apartado B, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Invalidez del artícu lo 201, fracción 
I, de la Ley del Notariado del Estado de Puebla)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos (invalidez de los artícu los 55, 
fracción I, en la porción normativa ‘por nacimien to’ y 
201, fracción I, en su porción normativa ‘como grave’, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Puebla)." P. 437

Acción de inconstitucionalidad 111/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene legitimación para promoverla cuando conside
re que leyes de carácter estatal vulneran derechos 
humanos (Ley del Tribunal Estatal de Justicia Ad
ministrativa de Baja California).", "Acción de incons
titucionalidad. La persona que presida la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla en nombre de ésta (Artícu los 
15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos).", "Nacionalidad mexi
cana como requisito para acceder a un cargo público. 
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Incompetencia de los Congresos Locales para esta
blecerla (Invalidez del artícu lo 8, fracción I, de la Ley 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 
California, en su remisión al artícu lo 60, fracción I, en 
su porción normativa ‘por nacimien to’, de la Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California).", "Derecho humano a la igualdad y no discri
minación. Se debe perseguir una igualdad jurídica, 
traducida en la seguridad de no tener que soportar 
un perjuicio o privarse de un beneficio de forma desi
gual e injustificada.", "Derecho humano a la igualdad 
y no discriminación. Diferencias entre distinción y dis
criminación.", "Derecho humano a la igualdad y no 
discriminación. Escrutinio ordinario que revela una dis
tinción entre las personas que han sido condenadas 
por delito que amerite pena de más de un año de pri
sión o inhabilitada, cualquiera que haya sido la pena, 
por robo, fraude, falsificación o abuso de confianza y 
aquellas que no, en relación con la posibilidad de 
ocupar el cargo de Magistrado en el Tribunal de Justi
cia Administrativa del Estado (Artícu lo 8, fracción I, de 
la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
de Baja California, en su remisión al artícu lo 60, frac
ción I, en sus porciones normativas ‘no haber sido 
condenado por delito que amerite pena de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, fal
sificación, abuso de confianza’ e ‘inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena’, de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California).", "Acceso a cargos públicos. Análisis del 
requisito de ser una persona no condenada por deli
to que amerite pena de más de un año de prisión o 
inhabilitada, cualquiera que haya sido la pena, por 
robo, fraude, falsificación o abuso de confianza para 
ocupar el cargo de Magistrado en el Tribunal de Jus
ticia Administrativa del Estado de Baja California 
(Desestimación respecto del artícu lo 8, fracción I, de 
la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
de Baja California, en su remisión al artícu lo 60, frac
ción I, en sus porciones normativas ‘no haber sido 
condenado por delito que amerite pena de más de 
un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza’ e ‘inhabilitará para 
el cargo, cualquiera que haya sido la pena’, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California).", "Acceso a cargos públicos. El requi
sito de ser una persona no condenada por delito que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto pú
blico para ocupar el cargo de Magistrado en el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Baja Califor
nia, no satisface la exigencia de idoneidad para al
canzar la finalidad de la norma, pues entraña una 
valoración altamente subjetiva (Invalidez del artícu lo 
8, fracción I, de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California, en su remisión al 
artícu lo 60, fracción I, en su porción normativa ‘u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público’, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano De Baja California).", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Para determinar si 
una distinción resulta objetiva y razonable, deberá 
efectuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del 
objeto de la litis (Artícu lo 9, fracción I, de la Ley del Tri
bunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja Cali
fornia, en su remisión al artícu lo 62, fracción V, en sus 
porciones normativas ‘no haber sido condenado por 
un delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se trata de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza’ e ‘inhabilitará 
para el cargo cualquiera que haya sido la pena’, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California).", "Derecho humano a la igualdad 
y no discriminación. Escrutinio ordinario que revela 
una distinción entre las personas que han sido con
denadas por delito intencional que amerite pena de 
más de un año de prisión o inhabilitada, cualquiera 
que haya sido la pena, por robo, fraude, falsificación 
o abuso de confianza y aquellas que no, en rela
ción con la  posibilidad de ocupar el cargo de Jueza 
o Juez en el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Baja California (Artícu lo 9, fracción I, de la 
Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 
Baja California, en su remisión al artícu lo 62, fracción 
V, en sus porciones normativas ‘no haber sido conde
nado por un delito intencional que amerite pena cor
poral de más de un año de prisión, pero si se trata de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza’ e 
‘inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido 
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la pena’, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California).", "Acceso a cargos 
públicos. Análisis del requisito de ser una persona no 
condenada por delito intencional que amerite pena 
de más de un año de prisión o inhabilitada, cualquie
ra que haya sido la pena, por robo, fraude, falsifica
ción o abuso de confianza para ocupar el cargo de 
Jueza o Juez en el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Baja California (Desestimación respec
to del artícu lo 9, fracción I, de la Ley del Tribunal Es
tatal de Justicia Administrativa de Baja California, en 
su remisión al artícu lo 62, fracción V, en sus porciones 
normativas ‘no haber sido condenado por un delito 
intencional que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión, pero si se trata de robo, fraude, falsi
ficación, abuso de confianza’ e ‘inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena’, de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California).", "Acceso a cargos públicos. El requisito 
de ser una persona no condenada por delito que 
lesione la buena fama en el concepto público para 
ocupar el cargo de Jueza o Juez en el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Baja California 
constituye una hipótesis ambigua que otorga una 
amplia discrecionalidad al aplicador del supuesto 
(Invalidez del artícu lo 9, fracción I, de la Ley del Tribu
nal Estatal de Justicia Administrativa de Baja Cali
fornia, en su remisión al artícu lo 62, fracción V, en su 
porción normativa ‘u otro que lesione la buena fama 
en el concepto público’, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Escrutinio ordinario que revela una distinción entre 
las personas que han sido condenadas por delito 
intencional y aquellas que no, en relación con la posi
bilidad de ocupar los cargos de secretario de estudio 
y cuenta, secretario de acuerdos y actuario en el Tri
bunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California (Artícu lo 15, fracción IV, de la Ley del Tribu
nal Estatal de Justicia Administrativa de Baja Califor
nia).", "Acceso a cargos públicos. El requisito de ser 
una persona no condenada por delito intencional 
para ocupar los cargos de secretario de estudio y 
cuenta, secretario de acuerdos, y actuario en el Tribunal 
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de Justicia Administrativa del Estado de Baja Califor
nia, resulta sobreinclusivo (Invalidez del artícu lo 15, 
fracción IV, de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California).", "Acción de in
constitucionalidad. invalidez, por extensión, de las 
disposiciones que comparten los vicios advertidos 
en las normas invalidadas, aun cuando no fueran im
pugnadas (Invalidez del artícu lo 55, apartado B, pá
rrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que sur
te efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos (Invalidez de los artícu los 8, fracción I, y 
9, fracción I, de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California, en sus remisiones 
a los artícu los 60, fracciones I, en su porción norma
tiva ‘por nacimien to’, y IV, en su porción normativa ‘u 
otro que lastime seriamente la buena fama en el con
cepto público’, y 62, fracción V, en su porción norma
tiva ‘u otro que lesione la buena fama en el concepto 
público’, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, respectivamente, así 
como del artícu lo 15, fracción IV, de la referida ley y, 
por extensión, la del artícu lo 55, apartado B, párrafo 
cuarto, de la citada Constitución)." P. 493

Acción de inconstitucionalidad 137/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que leyes 
de carácter estatal vulneran derechos humanos (Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Es
tado de Hidalgo).", "Acción de inconstitucionalidad. 
La persona que presida la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promo
verla en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Ali
mentos. Es el derecho que tienen las personas 
acreedoras alimentarias para obtener de las deu
doras alimentarias aquello que es indispensable, no 
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sólo para sobrevivir, sino para desarrollarse y vivir 
con dignidad y calidad de vida.", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Una diferencia de 
trato hacia una persona o grupo de personas no es 
discriminatoria cuando se realiza con base en ele
mentos razonables y objetivos.", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Para determinar si 
una distinción resulta objetiva y razonable, deberá 
efec tuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del 
objeto de la litis (Artícu lo 20, fracción V, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo).", "Derecho humano a la igualdad y no 
discriminación. Escrutinio estricto que revela una dis
tinción entre las personas deudoras alimentarias mo
rosas y aquellas que no lo son, en relación con la 
posibilidad de ser nombradas titulares de las depen
dencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo (Artícu lo 20, fracción V, de la Ley Orgá
nica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo)." y "Acceso a cargos públicos. El requisito 
de ser una persona no deudora alimentaria morosa, 
salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele 
esa deuda, o bien, tramite el descuento correspondien
te para ser titular de las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, resulta 
pro porcional (Artícu lo 20, fracción V, de la Ley Orgá
nica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo)." P. 575

Acción de inconstitucionalidad 23/2022.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Loretta Ortiz Ahlf. Relativa a los rubros temáti
cos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que leyes de 
carácter estatal vulneran derechos humanos (Ley Or
gánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Michoacán de Ocampo).", "Acción de inconsti
tucionalidad. La persona que presida la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
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reglamento interno).", "Derecho humano a la igualdad 
y no discriminación. Se debe perseguir una igual
dad jurídica, traducida en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio 
de forma desigual e injustificada.", "Derecho humano 
a la igualdad y no discriminación. Se configura por 
una dimensión formal, o de derecho, y otra sustanti
va, o de hecho.", "Derecho humano a la igualdad y no 
discriminación. Diferencias entre distinción y discri
minación.", "Libertad de trabajo. No es absoluta, de 
acuerdo con el artícu lo 5o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.", "Acceso a cargos públicos. El término de 
‘las calidades que establezca la Ley’, previsto en el 
artícu lo 35, fracción VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos al disponer el dere
cho de los ciudadanos de poder ser nombrados para 
cualquier empleo o comisión del servicio público, se 
refiere a cuestiones inherentes a la persona y no a 
aspectos extrínsecos a ésta (Ley Orgánica del Cen
tro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán 
de Ocampo).", "Acceso a cargos públicos. Las enti
dades federativas pueden válidamente regular los 
requisitos en sus Constituciones Locales mientras no 
contravengan los derechos humanos u otro princi
pio constitucional (Ley Orgánica del Centro de Con
ciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocam
po).", "Acceso a cargos públicos. El requisito de no 
haber sido condenado por delito doloso o por delito 
doloso que amerite pena de prisión para ocupar el 
cargo de director o directora general del Centro  
de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, vulnera el derecho a la igualdad y no discri
minación (Invalidez del artícu lo 21, fracciones VI, en 
la porción normativa ‘y no haber sido condenado por 
delito doloso’, y X, en la porción normativa ‘delito 
doloso que le imponga pena de prisión. Tratándo
se de’, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Escrutinio ordinario que revela una distinción entre 
las personas condenadas por delito doloso o por 
delito doloso que amerite pena de prisión para desem
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
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público y aquellas que no, en relación con la posibili
dad de ocupar el cargo de director o directora gene
ral del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo (Invalidez del artícu lo 21, 
fracciones VI, en la porción normativa ‘y no haber sido 
condenado por delito doloso’, y X, en la porción nor
mativa ‘delito doloso que le imponga pena de pri
sión. Tratándose de’, de la Ley Orgánica del Centro 
de Con ciliación Laboral del Estado de Michoacán de 
Ocampo).", "Acceso a cargos públicos. Los Congre
sos Locales tienen la obligación de regular la integra
ción y el funcionamien to de sus Centros de Conci
liación Laboral, en términos del artícu lo 123, apartado 
A, fracción XX, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Invalidez 
del artícu lo 21, fracciones VI, en la porción normativa 
‘y no haber sido condenado por delito doloso’, y X, en 
la porción normativa ‘delito doloso que le imponga 
pena de prisión. Tratándose de’, de la Ley Orgánica 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Mi
choacán de Ocampo).", "Acción de inconstituciona
lidad. Criterios para determinar la invalidez indirecta 
de las normas (Invalidez del artícu lo 21, fracciones 
VI, en la porción normativa ‘y no haber sido condena
do por delito doloso, y X, en la porción normativa ‘de
lito doloso que le imponga pena de prisión. Tratándo
se de’, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo y, por 
extensión, la del artícu lo 148, último párrafo, en la 
porción normativa ‘y no haya sido condenado por de
lito doloso’, de la Constitución Política del Estado Li
bre y Soberano de Michoacán de Ocampo).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Invalidez, por extensión, de 
las disposiciones que comparten los vicios adverti
dos en las normas invalidadas, aun cuando no fueran 
impugnadas (Invalidez por extensión del artícu lo 148, 
último párrafo, en la porción normativa ‘y no haya 
sido condenado por delito doloso’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo)." y "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez 
de los artícu los 21, fracciones VI, en la porción nor
mativa ‘y no haber sido condenado por delito doloso’, 
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y X, en la porción normativa ‘delito doloso que le im
ponga pena de prisión. Tratándose de’, de la Ley Or
gánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Michoacán de Ocampo y, por extensión, la del 
artícu lo 148, último párrafo, en la porción normativa ‘y 
no haya sido condenado por delito doloso’, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo)."  P. 612

Acción de inconstitucionalidad 164/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro 
Ponen te: Alberto Pérez Dayán. Relativo a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legi
timación para promoverla cuando considere que 
leyes de carácter estatal vulneran derechos huma
nos (Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Baja California Sur).", "Acción de inconstitucionali
dad. La persona que presida la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta (Artícu los 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y 18 de su reglamento in
terno).", "Acceso a cargos públicos. Los requisitos 
consistentes en no haber sido condenado por delito 
doloso que merezca pena privativa de libertad, no 
haber sido condenado por delito intencional que ame
rite pena privativa de libertad, no haber sido condena
do por delito doloso que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión, para ocupar diversos cargos dentro 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Sur, constituyen medidas sobreinclusivas que vulne
ran el derecho a la igualdad y no discriminación (In
validez de los artícu los 68, fracción IV, en su porción 
normativa ‘y no haber sido condenado por delito do
loso que merezca pena privativa de libertad’, 72, 
párrafo segundo, fracción III, en su porción normati
va ‘y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena privativa de libertad; pero si se tra
tare de’, 78, fracción IV, en su porción normativa ‘y no 
haber sido condenado por delito doloso que amerite 
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pena corporal de más de un año de prisión; pero si 
se tratare de’ y, 259, fracción V, en su porción norma
tiva "no haber sido condenado por delito que amerita 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si 
se tratare de", de la Ley Orgánica del Poder Legisla
tivo del Estado de Baja California Sur).", "Acceso a 
cargos públicos. El término de las ‘calidades que es
tablezca la ley’ que prevé como requisito el artícu lo 
35, fracción VI, de la Constitución General, para ser 
nombrado en un empleo o comisión del servicio pú
blico, deben ser razonables y no discriminatorias (In
validez de los artícu los 68, fracción IV, en su porción 
normativa ‘y no haber sido condenado por delito do
loso que merezca pena privativa de libertad’, 72, pá
rrafo segundo, fracción III, en su porción normativa ‘y 
no haber sido condenado por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad; pero si se tratare 
de’, 78, fracción IV, en su porción normativa ‘y no haber 
sido condenado por delito doloso que amerita pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tra
tare de’, y, 259, fracción V, en su porción normativa 
‘no haber sido condenado por delito que amerita 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si 
se tratare de’, de la Ley Orgánica del Poder Legisla
tivo del Estado de Baja California Sur).", "Acceso a 
cargos públicos. El requisito de gozar de buena fama 
para ocupar los cargos de contralor interno, asesor 
del Instituto de Estudios Legislativos o titular de la 
Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California Sur, viola el derecho a la 
igualdad y no discriminación (Invalidez de los artícu
los 72, párrafo segundo, fracción III, en su porción 
normativa ‘u otro que lastime seriamente la buena 
fama pública, quedará inhabilitado para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena’, 78, fracción IV, en 
su porción normativa ‘u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, en cualesquier 
caso que  haya sido la pena’ y, 259, fracción V, en su 
porción normativa ‘y otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para 
el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y’, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur).", "Acción de inconstitucionalidad. Inva
lidez, por extensión, de las disposiciones que compar
ten los vicios advertidos en las normas invalidadas, 
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aun cuando no fueran impugnadas (Invalidez de los 
artícu los 72, párrafo segundo, fracción III, en su por
ción normativa ‘u otro que lastime seriamente la bue
na fama en el concepto público, en cualesquier caso 
que haya sido la pena’, 78, fracción IV, en su porción 
normativa ‘u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, en cualesquier caso 
que haya sido la pena’, y 259, fracción V, en su por
ción normativa ‘u otro que lastime seriamente la bue
na fama en el concepto público, en cualesquier caso 
que haya sido la pena’, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 68, 
fracción IV, en su porción normativa ‘y no haber sido 
condenado por delito doloso que merezca pena 
privativa de libertad’, 72, párrafo segundo, fracción 
III, en sus porciones normativas ‘y no haber sido con
denado por delito intencional que amerite pena pri
vativa de libertad; pero si se tratare de’ y ‘u otro que 
lastime seriamente la buena fama pública, quedará 
inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena’; 78, fracción IV, en sus porciones normativas 
‘y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; 
pero si se tratare de’ y ‘u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, en cualesquier 
caso que haya sido la pena’; 259, fracción V, en sus 
porciones normativas ‘no haber sido condenado por 
delito que amerita pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de’, así como ‘y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto pú
blico, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, y’, de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Baja California Sur y, por exten
sión, la de los artícu los 72, párrafo segundo, fracción 
III, 78, fracción IV y 259, fracción V, en sus porciones 
normativas ‘robo, fraude, falsificación, abuso de con
fianza’)." P. 670

Acción de inconstitucionalidad 87/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
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Loretta Ortiz Ahlf. Relativa a los rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos tiene legitimación para 
promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos (Ley Orgánica 
del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adoles
centes del Estado de Morelos).", "Acción de inconsti
tucionalidad. La persona que presida la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
reglamento interno).", "Nacionalidad. Marco constitu
cional que rige su regulación (Artícu los 30, 32 y 37 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Nacionalidad mexicana por nacimien to. 
Las Legislaturas Locales carecen de competencia 
para establecerla como requisito para acceder a un 
cargo público (Invalidez del artícu lo 20, fracción I, 
en su porción normativa "por nacimien to", de la Ley 
Orgánica del Tribunal Unitario de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de Morelos).", "Acceso a 
cargos públicos. El requisito de ser mexicano por 
nacimien to para ocupar el cargo de Juez Especiali
zado en Justicia Penal para Adolescentes en el Estado 
de Morelos, es inconstitucional, al no estar previsto 
en el catálogo de los cargos públicos que establece 
la Constitución General (Invalidez del artícu lo 20, 
fracción I, en su porción normativa ‘por nacimien to’, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes del Estado de Morelos).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Diferencias entre distinción y discriminación (Ley 
Orgánica del Tribunal Unitario de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de Morelos).", "Acceso a 
cargos públicos. El término de ‘las calidades que es
tablezca la ley’, previsto en el artícu lo 35, fracciones 
II y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al disponer el derecho de los ciudadanos de 
poder ser nombrados para cualquier empleo o comi
sión del servicio público, se refiere a cuestiones inhe
rentes a la persona y no a aspectos extrínsecos a 
ésta (Ley Orgánica del Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes del Estado de Morelos).", 
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"Acceso a cargos públicos. Requisito de no haber 
sido condenado en sentencia firme por delito grave 
intencional, para ocupar el cargo de Jueza o Juez 
Especializado en Justicia Penal para Adolescentes 
del Estado de Morelos (Desestimación respecto del 
artícu lo 20, fracción VII, en su porción normativa ‘no 
haber sido condenado en sentencia firme por delito 
grave intencional’ de la Ley Orgánica del Tribunal 
Unitario de Justicia Penal para Adolescentes del Es
tado de Morelos).", "Acceso a cargos públicos. El requi
sito de no haber sido condenado en juicio de respon
sabilidad administrativa para ocupar el cargo de 
Jueza o Juez Especializado en Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado, vulnera el derecho a la 
igualdad y no discriminación (Invalidez del artícu lo 
20, fracción VII, en su porción normativa ‘ni en juicio 
de responsabilidad administrativa, y’, de la Ley Orgá
nica del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Ado
lescentes del Estado de Morelos)." y "Acción de in
constitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos a partir de la notificación de sus puntos reso
lutivos (Invalidez del artícu lo 20, fracciones I, en la 
porción normativa ‘por nacimien to’, y VII, en la por
ción normativa ‘ni en juicio de responsabilidad admi
nistrativa, y’, de la Ley Orgánica del Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de 
Morelos)." P. 715

Acción de inconstitucionalidad 5/2017.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: José Fernando Franco González Salas. Relativa 
los rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene legitimación para promoverla cuando considere 
que una norma general viola derechos humanos 
[Artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción de 
inconstitucionalidad. La persona que presida la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre de 
ésta (Artícu lo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos).", 
"Acceso a la información. Comprende el derecho de 
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buscar, recibir y difundir información.", "Acceso a la 
información. Su naturaleza como garantías individual 
y social.", "Derecho a la información. Dimensiones 
individual y colectiva.", "Derecho a la información. 
Comprende: 1) el derecho de informar (difundir), 2) el 
derecho de acceso a la información (buscar) y  
3) el derecho a ser informado (recibir).", "Derecho a 
ser informado (recibir información). Garantiza que to
dos los miembros de la sociedad reciban libremente 
información plural y oportuna que les permita ejercer 
plenamente sus derechos, quedando obligado el Es
tado a no restringir o a limitar la recepción de cual
quier información (obligaciones negativas), también 
exige que el Estado informe a las personas sobre 
aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida o 
en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesa
ria alguna solicitud o requerimien to por parte de los 
particulares (obligaciones positivas).", "Transparen
cia y acceso a la información pública. El principio de 
gratuidad permite el cobro por los costos de los ma
teriales utilizados en la reproducción, envío y certifi
cación de documentos.", "Derecho de acceso a la 
información pública. El principio de gratuidad exime 
del cobro por la búsqueda de información.", "Trans
parencia y acceso a la información pública. La previ
sión legal que establece el cobro de derechos por 
una cantidad equivalente a dos veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización, por la bús
queda de información pública que no se encuentre 
disponible en el momento, vulnera el principio de gra
tuidad (Invalidez del artícu lo 78 bis5 de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Sinaloa)." y "Acción de in
constitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos (Invalidez del artícu lo 78 Bis5 de la Ley 
de Hacienda para el Estado de Sinaloa)."  P. 765

Acción de inconstitucionalidad 109/2017.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que 
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una norma general viola derechos humanos.", "Acción 
de inconstitucionalidad. La persona que presida la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
la representación legal para promoverla en nombre 
de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 
de su reglamento interno).", "Acción de inconstitucio
nalidad. No se actualiza la causa de improcedencia 
por cesación de efectos, cuando se impugna una 
norma de naturaleza penal que posteriormente se re
forma, modifica, deroga o abroga.", "Legislación en 
materia penal. Las entidades federativas comparten 
con la Federación la facultad para legislar en esta 
materia, con excepción de las materias específicas 
reservadas al Congreso de la Unión, en términos del 
artícu lo 73, fracción XXI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Delito de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes. El Congreso de la Unión tiene la facultad exclusi
va para expedir leyes generales que establezcan los 
tipos penales y las sanciones en dichas materias, en 
términos del artícu lo 73, fracción XXI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos.", "Delito de abuso de autoridad en el Estado de 
Hidalgo. La previsión legal conforme a la cual se ac
tualiza este delito cuando el servidor público obligue 
a cualquier persona a declarar, usando la incomuni
cación, la intimidación, la tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, es inválida, al haberse 
emitido con posterioridad a la reforma constitucional 
que reservó a la Federación la facultad de legislar en 
materia de tortura, así como a la publicación de la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (Invalidez del artícu lo 301, fracción 
IX, del Código Penal para el Estado de Hidalgo, adi
cionada mediante Decreto Número 204, publicado 
en el Periódico Oficial de la entidad el veinticuatro 
de julio de dos mil diecisiete).", "Delito de abuso de 
autoridad en el Estado de Hidalgo. El Congreso Lo
cal, al equiparar todas las conductas que constituyen 
violaciones a la integridad personal en dicho delito, 
como son la tortura, los tratos crueles, inhumanos y 
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degradantes, así como la incomunicación e intimida
ción, regula una materia que compete exclusivamente 
al Congreso de la Unión (Invalidez del artícu lo 301, 
fracción IX, del Código Penal para el Estado de Hi
dalgo, adicionada mediante Decreto Número 204, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
veinticuatro de julio de dos mil diecisiete).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de 
una norma penal con efectos retroactivos al momen
to de su entrada en vigor (Invalidez de la fracción IX 
del artícu lo 301 del Código Penal para el Estado de 
Hidalgo, adicionada mediante Decreto Número 204, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
veinticuatro de julio de dos mil diecisiete)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
surte efectos con motivo de la notificación de sus 
puntos resolutivos (Invalidez de la fracción IX del 
artícu lo 301 del Código Penal para el Estado de Hi
dalgo, adicionada mediante Decreto Número 204, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el vein
ticuatro de julio de dos mil diecisiete)." P. 797

Acción de inconstitucionalidad 57/2018.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos.", "Acción de incons
titucionalidad. La persona que presida la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
reglamento interno).", "Legislación en materia penal. 
Las entidades federativas comparten con la Federa
ción la facultad para legislar en dicha materia, con 
excepción de las materias específicas reservadas al 
Congreso de la Unión, en términos del artícu lo 73, 
fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. El Congreso de 
la Unión tiene la facultad exclusiva para expedir leyes 
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generales que establezcan los tipos penales y las 
sanciones en dicha materia, en términos del artícu lo 
73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Delito de abuso de 
autoridad.  La previsión legal que establece que se 
actualiza este ilícito cuando se obligue al inculpado a 
declarar usando la incomunicación, la intimidación, 
la tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
es inválida, al haberse emitido con posterioridad a la 
reforma constitucional que reservó a la Federación 
la facultad de legislar en materia de tortura, así como 
a la publicación de la Ley General para Prevenir, In
vestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (Invalidez del 
artícu lo 293, fracción X, del Código Penal para el Es
tado de Baja California, reformado mediante Decreto 
242, publicado en el Periódico Oficial local el ocho de 
julio de dos mil dieciocho).", "Delito de abuso de auto
ridad. Al equiparar el Congreso Local todas las con
ductas que constituyen violaciones a la integridad 
personal en dicho delito, como son la tortura, los tra
tos crueles, inhumanos y degradantes, así como la 
incomunicación e intimidación, regula una materia que 
compete exclusivamente al Congreso de la Unión (In
validez del artícu lo 293, fracción X, del Código Penal 
para el Estado de Baja California, reformado median
te Decreto 242, publicado en el Periódico Oficial local 
el ocho de julio de dos mil dieciocho).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de una 
norma penal con efectos retroactivos al momento de 
su entrada en vigor (Invalidez de la fracción X del 
artícu lo 293 del Código Penal para el Estado de Baja 
California, reformada mediante Decreto 242 publica
do el ocho de julio de dos mil dieciocho en el Periódico 
Oficial de la entidad).", "Acción de inconstitucionali
dad. Invalidez por extensión de las normas que regu
lan la conducta de tortura y sus sanciones, al ser una 
materia reservada al Congreso de la Unión, que surte 
efectos retroactivos a partir de la entrada en vigor de 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degra
dantes (Invalidez por extensión de los artícu los 289 Bis, 
en la porción normativa ‘y tortura’, 307 Bis y 307 Ter 
del Código Penal Para el Estado de Baja California)." 
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y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de inva
lidez que surte efectos con motivo de la notificación 
de sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 
289 Bis, en la porción normativa ‘y tortura’, 293, frac
ción X, 307 Bis y 307 Ter del Código Penal para el 
Estado de Baja California, reformados mediante De
creto 242, publicado en el Periódico Oficial Local el 
ocho de julio de dos mil dieciocho)." P. 819

Controversia constitucional 184/2020.—Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión.—Ministro Po
nente: José Fernando Franco González Salas. Relativa 
a los rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El Congreso de la Unión está legitimado para promo
verla contra actos o disposiciones generales emitidas 
por un órgano constitucional autónomo federal [Ar
tícu lo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. El artícu lo 105, fracción I, inciso l), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, al establecer que puede suscitarse entre un 
órgano constitucional autónomo y el Congreso de la 
Unión, debe entenderse en el sentido de que cualquie
ra de las Cámaras que lo integran puede acudir a 
defender sus atribuciones, sin depender de la otra.", 
"Controversia constitucional. La persona titular de la 
presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores puede presentar la demanda en represen
tación de este ente legislativo (Artícu lo 67, numeral 1, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta
dos Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucio
nal. El Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene 
legitimación pasiva cuando se le atribuye la emisión 
de la norma general impugnada.", "Controversia cons
titucional. La persona titular de la Dirección General 
de Defensa Jurídica del Instituto Federal de Teleco
municaciones tiene la representación de este órgano 
constitucional autónomo (Artícu lo 55, fracciones III y 
IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele
comunicaciones).", "Controversia constitucional. Si se 
hace valer una causal de improcedencia que invo
lucra el estudio de fondo, deberá desestimarse.", 
"Controversia constitucional. No se surte la causal de 
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improcedencia por extemporaneidad cuando existió 
un cambio en el sentido normativo de las disposi
ciones impugnadas.", "Instituto Federal de Telecomu
nicaciones. Marco constitucional y legal que rige su 
naturaleza de órgano constitucional autónomo.", "Ins
tituto Federal de Telecomunicaciones. Es un órgano 
constitucional autónomo con un ámbito de poder que 
puede utilizar al máximo de su capacidad para reali
zar sus fines institucionales, por ser titular de faculta
des constitucionales propias.", "Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. El ejercicio de su facultad regu
latoria debe proyectarse sobre el ámbito material de 
su competencia especializada.", "Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. Sus disposiciones de carác
ter general constituyen una fuente jurídica jerárquica
mente inferior a las leyes emitidas por el Congreso de 
la Unión.", "Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Caracterización constitucional de sus facultades regu
latorias.", "Instituto Federal de Telecomunicaciones. Sus 
disposiciones de carácter general se encuentran su
jetas al principio de subordinación jerárquica de la 
ley, en la forma de exigencia normativa de no contra
dicción.", "Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
El principio de reserva de ley no es aplicable, por 
regla general, a las disposiciones que emite.", "Insti
tuto Federal de Telecomunicaciones. La vinculación 
de sus disposiciones de carácter general al princi
pio de subordinación jerárquica a las leyes trascien
de a su estatuto orgánico.", "Instituto Federal de Tele
comunicaciones. Conforme al sistema de designación 
dual de sus funcionarios previsto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no existen 
nombramien tos que el Pleno del Instituto pueda rea
lizar si no es a propuesta del o de la comisionada 
presidenta.", "Instituto Federal de Telecomunicacio
nes. El régimen dual de nombramien tos, por el que la 
persona titular de la presidencia propone y el Pleno 
designa, se instituye como un sistema congruente de 
contrapesos y equilibrios dentro de este órgano cons
titucional autónomo.", "Instituto Federal de Teleco
municaciones. La atribución de la comisionada o 
comisionado presidente de proponer al Pleno a los 
funcionarios que habrán de integrarlo, se justifica  
al ser la presidencia de este órgano constitucional 
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autónomo responsable de su condición frente al Se
nado.", "Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
artícu lo 20, fracción XIII, de la Ley Federal de Teleco
municaciones, al establecer que corresponde a la 
comisionada o comisionado presidente nombrar y 
remover al personal, ‘salvo los casos previstos en la 
presente ley o el estatuto orgánico’, no otorga al Ple
no la posibilidad de nombrar y remover servidores 
públicos sin participación alguna de la presidencia 
(Invalidez del punto segundo del Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomuni
caciones modifica su estatuto orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de octubre 
de dos mil veinte).", "Instituto Federal de Telecomuni
caciones. El acuerdo que modifica el régimen dual 
de designaciones de sus funcionarios previamente 
establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, vulnera el principio de subordinación 
jerárquica a las leyes en su modalidad de no contra
dicción (Invalidez del punto segundo del acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Tele
comunicaciones modifica su estatuto orgánico, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
octubre de dos mil veinte)." y "Controversia constitu
cional. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Invalidez del punto segundo del Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica
ciones modifica su estatuto orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 
2020)."  P. 841

Controversia constitucional 316/2019.—Municipio de 
Manzanillo, Estado de Colima.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es treinta días contados a partir del si
guiente al de su publicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de  
la materia.", "Controversia constitucional. Legitimación 
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procesal de la persona que ostente el cargo de síndico 
municipal del Ayuntamien to de Manzanillo del Estado 
de Colima para promoverla (Artícu lo 51, fracción III, de 
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima).", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Colima tienen legitimación 
pasiva al haber participado en la emisión y promul
gación de la norma general o pronunciado el acto 
impugnado.", "Controversia constitucional. La perso
na que presida la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Colima tiene legitimación pasiva para com
parecer en representación del Congreso de la entidad 
federativa (Artícu los 37, primer párrafo y 42, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Colima).", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Colima se encuentra legitimada para 
contestar la demanda en representación de dicho 
Poder (Artícu lo 65, párrafo tercero, de la Constitu
ción Política del Estado de Colima).", "Controversia 
constitucional. Es infundada la causa de improce
dencia planteada por el Poder Ejecutivo Local, en 
que aduce que al promulgar y publicar la norma 
impugnada sólo actuó en cumplimien to de sus faculta
des.", "Controversia constitucional. Los argumentos 
tendentes a demostrar las violaciones al procedimien
to legislativo que dio origen a las normas impugna
das deben examinarse previamente a las violaciones 
de fondo, porque pueden tener como efecto la inva
lidez total de aquéllas, que haga innecesario su estu
dio (Decreto Número 138 por el que se adiciona la 
fracción IV al artícu lo 10 y la fracción III al artícu lo 11 
de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el 
Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamien to del Municipio de 
Manzanillo, Colima, publicado el 3 de septiembre 
de 2019 en el Periódico Oficial ‘El Estado de Coli
ma’).", "Servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamien to y disposición de aguas 
residuales. Se encuentran a cargo de los Municipios, 
en términos del artícu lo 115, fracción III, inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.", "Hacienda municipal. Se integra con los in
gresos derivados de la prestación de los servicios 
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públicos a cargo del Municipio, en términos del 
artícu lo 115, fracción IV, inciso c), párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Hacienda municipal. El artícu lo 
115, fracción IV, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos regula el marco relativo a la 
facultad de iniciativa de los Municipios en la materia 
de ingresos en sus ámbitos territoriales.", "Contribu
ciones municipales. Conforme a lo previsto en la 
fracción IV del artícu lo 115 constitucional, la presen
tación de las iniciativas de reformas a las leyes que 
rigen aquéllas deben provenir de las autoridades muni
cipales (Invalidez del Decreto Número 138 por el que 
se adiciona la fracción IV al artícu lo 10 y la fracción III 
al artícu lo 11 de la Ley que Establece las Cuotas y 
Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien
 to del Municipio de Manzanillo, Colima, publicado en 
el Periódico Local el 3 de septiembre de 2019).", "Ha
cienda municipal de Manzanillo, Colima. El Congreso 
Local carece de competencia para legislar unilateral
mente una exención a las escuelas públicas, fede
rales o locales respecto del pago de derechos por 
concepto de la conexión de servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamien to y disposi
ción de aguas residuales, por lo que infringió el man
dato constitucional contenido en el artícu lo 115, fracción 
IV, de la Constitución General, relativo al principio de 
reserva de fuente de ingresos municipales (Invalidez 
del Decreto Número 138 por el que se adiciona la 
fracción IV al artícu lo 10 y la fracción III al artícu lo 11 
de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el 
Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamien to del Municipio 
de Manzanillo, Colima, publicado en el Periódico Local 
el 3 de septiembre de 2019)." y "Controversia consti
tucional. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos al 
Congreso Local (Invalidez del procedimien to legisla
tivo que dio origen al Decreto Número 138, por el que 
se adiciona la fracción IV al artícu lo 10 y la fracción III 
al artícu lo 11, de la Ley que Establece las Cuotas y 
Tarifas para el Pago de Derechos Relativos a los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y 
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Saneamien to, del Municipio de Manzanillo, Colima, 
publicado en el Periódico Local el 3 de septiembre 
de 2019)." P. 916

Controversia constitucional 50/2020.—Municipio de 
Santa Bárbara, Estado de Chihuahua.—Ministro Po
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. Las y los pre
sidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en re
presentación de dichos entes (Artícu lo 29, fracción XII, 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua).", 
"Controversia constitucional. El consejero o consejera 
jurídica del Ejecutivo Federal tiene la representación 
legal del Poder Ejecutivo Federal (Artícu los 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal).", "Controversia constitucional. Cuando se trate 
de omisiones, la oportunidad para su impugnación 
se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", 
"Controversia constitucional. El artícu lo 21, fracción I, de 
la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado el 7 de junio de 2021, conforme al 
cual el plazo para interponer la demanda tratándose de 
omisiones será de treinta días, no es aplicable cuan
do ésta se presentó con anterioridad a su entrada en 
vigor, conforme a los principios de irretroactividad de 
la ley y pro actione.", "Controversia constitucional. Las 
omisiones legislativas que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse en todo mo
mento mientras subsistan (Artícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. 
Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse 
en el fondo son las relacionadas con el principio de 
división de poderes o con la cláusula federal, sobre 
la base de un concepto de afectación amplio.", "Con
troversia constitucional. Para que la causal de im
procedencia por falta de interés legítimo de la parte 
actora se actualice, debe acreditarse que en la de
manda no se adujeron violaciones a algún precepto 
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constitucional que reconozca facultades a aquella 
parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios 
tienen interés legítimo para controvertir normas gene
rales, actos u omisiones en materia de aguas, dadas 
las facultades constitucionales que originariamente 
tienen conferidas en la materia.", "Controversia consti
tucional. Únicamente es posible plantear en la deman
da violaciones directas a las Constitución General.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimien to por falta 
de conceptos de invalidez propiamente constituciona
les (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente 
la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 
integración de los Consejos de Cuenca).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por ausencia de 
causa de pedir y de conceptos de invalidez (Sobre
seimien to respecto del uso de la fuerza pública a tra
vés de la Guardia Nacional para extraer las aguas de 
la presa ‘La Boquilla’).", "Municipios. El Poder Ejecu
tivo Federal no se encuentra constitucionalmente 
obligado a coordinarse con aquéllos para disponer 
de las aguas nacionales en cumplimien to a una obli
gación internacional del Estado Mexicano, por ser un 
acto de administración de su competencia exclusiva 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los 
adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América 
y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su 
coordinación con el Poder Ejecutivo Federal para dis
poner de las aguas nacionales en cumplimien to a una 
obligación internacional del Estado Mexicano conlle
varía una inaplicación de la ley que válidamente no 
puede realizarse por las autoridades administrativas 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 
almacenada en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los 
adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América 
y los Estados Unidos Mexicanos)." P. 948

Controversia constitucional 47/2020.—Municipio de 
López, Estado de Chihuahua.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: 
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"Controversia constitucional. Las y los presidentes de 
los Municipios del Estado de Chihuahua tienen legiti
mación para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Artícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Contro
versia constitucional. El consejero o consejera jurídi
ca del Ejecutivo Federal tiene la representación legal 
del Poder Ejecutivo Federal (Artícu los 90 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal).", "Controversia constitucional. Cuando se trate 
de omisiones, la oportunidad para su impugnación 
se actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan.", 
"Controversia constitucional. El artícu lo 21, fracción 
I, de la ley reglamentaria de la materia, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de junio de 2021, conforme al cual el 
plazo para interponer la demanda tratándose de omi
siones será de treinta días, no es aplicable cuando 
ésta se presentó con anterioridad a su entrada en 
vigor, conforme a los principios de irretroactividad de 
la ley y pro actione.", "Controversia constitucional. Las 
omisiones legislativas que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse en todo mo
mento mientras subsistan (Artícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. 
Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse 
en el fondo son las relacionadas con el principio de 
división de poderes o con la cláusula federal, sobre la 
base de un concepto de afectación amplio.", "Contro
versia constitucional. Para que se actualice la causal 
de improcedencia por falta de interés legítimo de la 
parte actora debe acreditarse que en la demanda no 
se adujeron violaciones a algún precepto constitucio
nal que reconozca facultades a aquella parte.", "Con
troversia constitucional. Los Municipios tienen interés 
legítimo para controvertir normas generales, actos u 
omisiones en materia de aguas, dadas las facultades 
constitucionales que originariamente tienen conferidas 
en la materia.", "Controversia constitucional. Única
mente es posible plantear en la demanda violaciones 
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directas a la Constitución General.", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por falta de conceptos 
de invalidez propiamente constitucionales (Sobre
seimien to respecto de la omisión atribuida al Ejecu
tivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley 
de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integra
ción de los Consejos de Cuenca).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por ausencia de causa 
de pedir y de conceptos de invalidez (Sobreseimien
to respecto del uso de la fuerza pública a través de la 
Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa 
‘La Boquilla’).", "Municipios. El Poder Ejecutivo Fede
ral no se encuentra constitucionalmente obligado a 
coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación interna
cional del Estado Mexicano, por ser un acto de admi
nistración de su competencia exclusiva (Órdenes del 
Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." y "Municipios. Su coordinación 
con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las 
aguas nacionales en cumplimien to a una obligación 
internacional del Estado Mexicano conllevaría una ina
plicación de la ley que válidamente no puede realizar
se por las autoridades administrativas (Órdenes del 
Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del 
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos)." P. 1004

Controversia constitucional 69/2021.—Municipio de 
Nahuatzen, Michoacán de Ocampo.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros te
máticos: "Controversia constitucional. legitimación de 
la sindicatura municipal para promover la demanda 
relativa, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Ley orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo).", "Controversia constitucio
nal. La persona que presida la Mesa Directiva del 
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo tiene 
la representación legal para comparecer en el juicio 
(Artícu lo 33, fracción II, de la Ley Orgánica y de 
Procedimien tos del Congreso del Estado de Michoa
cán de Ocampo).", "Controversia constitucional. La 
persona que ostente el cargo de secretario de Go
bierno del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 
de Ocampo, tiene la representación legal para compa
recer en el juicio en nombre de dicho Poder (Artícu lo 
64 de la Constitución Política del Estado de Michoa
cán de Ocampo).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por ausencia de conceptos de invalidez de 
la norma impugnada (Artícu lo sexto transitorio del 
Decreto por el que se emitió la Ley Orgánica Munici
pal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado 
en el Periódico Oficial local el 30 de marzo de 2021).", 
"Pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 
Reconocimien to de su derecho de libre determinación 
y autonomía en el artícu lo 2o. de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos (Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo).", 
"Consulta indígena y afromexicana. Cuando se trate de 
medidas legislativas susceptibles de afectar los dere
chos de los pueblos y comunidades indígenas y afro
mexicanas, los Congresos Locales tienen el deber 
de establecer una fase previa para consultar a sus 
representantes (Invalidez del ‘capítulo XXI de los pue
blos indígenas’, que contiene los artícu los del 114 al 
120, así como la del transitorio tercero, en su porción 
normativa ‘de igual forma en un plazo no mayor a 120 
días naturales el Municipio deberá actualizar todos 
sus reglamentos, y específicamente deberá modificar 
o crear un reglamento municipal para dotar de atribu
ciones a las jefas o a los jefes de tenencia y las auto
ridades auxiliares según considere conveniente y de 
acuerdo con lineamien tos señalados en la presente 
ley’, y sexto de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo).", "Consulta indígena y 
afro mexicana. Las normas que prevén diversas dis
posiciones para la elección de las autoridades o 
representantes en las comunidades indígenas y la 
ejecución de su presupuesto, son susceptibles de 
afectar los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, por lo que es necesario 
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llevar a cabo la consulta previa (Invalidez del ‘capítu
lo XXI de los pueblos indígenas’, que contiene los 
artícu los del 114 al 120, así como la del transitorio 
tercero, en su porción normativa ‘de igual forma en 
un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio 
deberá actualizar todos sus reglamentos, y especí
ficamente deberá modificar o crear un reglamento 
municipal para dotar de atribuciones a las jefas o a 
los jefes de tenencia y las autoridades auxiliares según 
considere conveniente y de acuerdo con lineamien
tos señalados en la presente ley’, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo).", 
"Consulta indígena y afromexicana. Los ‘foros de con
sulta’ llevados a cabo en diversos Municipios del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en donde se reco
gieron diversas propuestas para modificar la ley 
orgánica municipal del Estado, no pueden ser consi
derados como una consulta previa, culturalmente ade
cuada, a través de los representantes o autoridades 
tradicionales, informada y de buena fe (Invalidez del 
‘capítulo XXI de los pueblos indígenas’, que contiene 
los artícu los del 114 al 120, así como la del transitorio 
tercero, en su porción normativa ‘de igual forma en 
un plazo no mayor a 120 días naturales el Municipio 
deberá actualizar todos sus reglamentos, y específi
camente deberá modificar o crear un reglamento mu
nicipal para dotar de atribuciones a las jefas o a los 
jefes de tenencia y las autoridades auxiliares según 
considere conveniente y de acuerdo con lineamien
tos señalados en la presente ley’, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo)." y 
"Controversia constitucional. Sentencia de invalidez 
que surte efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos (Invalidez del ‘capítulo XXI de 
los pueblos indígenas’, que contiene los artícu los del 
114 al 120, así como la del transitorio tercero, en su 
porción normativa ‘de igual forma en un plazo no 
mayor a 120 días naturales el Municipio deberá ac
tualizar todos sus reglamentos, y específicamente 
deberá modificar o crear un reglamento municipal 
para dotar de atribuciones a las jefas o a los jefes de 
tenencia y las autoridades auxiliares según considere 
conveniente y de acuerdo con lineamien tos señalados 
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en la presente ley’, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo)." P. 1061

Controversia constitucional 56/2021.—Municipio de 
Tangamandapio, Michoacán de Ocampo.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. Legitimación 
de la sindicatura municipal para promover la demanda 
relativa, en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo).", "Controversia constitucional. 
La persona que presida la Mesa Directiva del Con
greso del Estado de Michoacán de Ocampo tiene la 
representación legal para comparecer en el juicio 
(Artícu lo 33, fracción II, de la Ley Orgánica y de Proce
dimien tos del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo).", "Controversia constitucional. La perso
na que ostente el cargo de secretario de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, tiene la representación legal para compa
recer en el juicio en nombre de dicho poder (Artícu lo 
64 de la Cons titución Política del Estado de Michoa
cán de Ocampo).", "Pueblos y comunidades indíge
nas y afromexicanos. Reconocimien to de su derecho 
de libre determinación y autonomía en el artícu lo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi
choacán de Ocampo).", "Consulta indígena y afro
mexicana. Cuando se trate de medidas legislativas 
susceptibles de afectar los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas, los Con
gresos Locales tienen el deber de establecer una fase 
previa para consultar a sus representantes (Invalidez 
del ‘capítulo XXI de los pueblos indígenas’, que con
tiene los artícu los del 114 al 120, así como la del tran
sitorio tercero, en su porción normativa ‘de igual 
forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el 
Municipio deberá actualizar todos sus reglamentos, y 
específicamente deberá modificar o crear un regla
mento municipal para dotar de atribuciones a las 
jefas o a los jefes de tenencia y las autoridades auxi
liares según considere conveniente y de acuerdo 
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con lineamien tos señalados en la presente ley’, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo).", "Consulta indígena y afromexicana. Las 
normas que prevén diversas disposiciones para la 
elección de las autoridades o representantes en las 
comunidades indígenas y la ejecución de su presu
puesto, son susceptibles de afectar los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexica
nas, por lo que es necesario llevar a cabo la consulta 
previa (Invalidez del ‘capítulo XXI de los pueblos indí
genas’, que contiene los artícu los del 114 al 120, así 
como la del transitorio tercero, en su porción norma
tiva ‘de igual forma en un plazo no mayor a 120 días 
naturales el Municipio deberá actualizar todos sus 
reglamentos, y específicamente deberá modificar o 
crear un reglamento municipal para dotar de atribu
ciones a las jefas o a los jefes de tenencia y las auto
ridades auxiliares según considere conveniente y de 
acuerdo con lineamien tos señalados en la presente 
ley’, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi
choacán de Ocampo).", "Consulta indígena y afro
mexicana. Los ‘foros de consulta’ llevados a cabo en 
diversos Municipios del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en donde se recogieron diversas propues
tas para modificar la ley orgánica municipal del Esta
do, no pueden ser considerados como una consulta 
previa, culturalmente adecuada, a través de los repre
sentantes o autoridades tradicionales, informada y 
de buena fe (Invalidez del ‘capítulo XXI de los pueblos 
indígenas’, que contiene los artícu los del 114 al 120, 
así como la del transitorio tercero, en su porción norma
tiva ‘de igual forma en un plazo no mayor a 120 días 
naturales el Municipio deberá actualizar todos sus 
reglamentos, y específicamente deberá modificar o 
crear un reglamento municipal para dotar de atribu
ciones a las jefas o a los jefes de tenencia y las auto
ridades auxiliares según considere conveniente y de 
acuerdo con lineamien tos señalados en la presente 
ley’, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi
choacán de Ocampo)." y "Controversia constitucio
nal. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Inva
lidez del ‘capítulo XXI de los pueblos indígenas’, que 
contiene los artícu los del 114 al 120, así como la del 
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transitorio tercero, en su porción normativa ‘de igual 
forma en un plazo no mayor a 120 días naturales el 
Municipio deberá actualizar todos sus reglamentos, y 
específicamente deberá modificar o crear un regla
mento municipal para dotar de atribuciones a las 
jefas o a los jefes de tenencia y las autoridades auxi
liares según considere conveniente y de acuerdo 
con lineamien tos señalados en la presente ley’, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo)." P. 1120

Controversia constitucional 97/2021.—Municipio de 
Mexicali, Baja California.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: "Con
troversia constitucional. Legitimación del síndico mu
nicipal para promover la demanda relativa (Artícu lo 
8, fracción I, de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California).", "Controversia constitu
cional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma, decreto o pro
nunciado el acto que sea objeto de la controversia 
(Decreto No. 289 mediante el cual se aprueban diver
sas reformas a la Ley que Reglamenta el Servicio de 
Agua Potable en el Estado de Baja California, asimis
mo, aprueba la reforma al artícu lo 38 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California).", "Controversia constitucional. Las 
personas titulares de la vicepresidencia y de la pro
secretaría de la Mesa Directiva del Congreso del Es
tado de Baja California tienen la representación legal 
para comparecer en el juicio (Artícu los 38, 41, 44 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Baja California).", "Controversia 
constitucional. La persona titular de la Secretaría Ge
neral de Gobierno del Estado de Baja California tiene 
la representación legal para comparecer en el juicio en 
nombre del Poder Ejecutivo Local (Artícu lo 52, frac
ción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California)." y "Controversia consti
tucional. Sobreseimien to por cesación de efectos del 
Decreto No. 289 mediante el cual se aprueban diver
sas reformas a la Ley que Reglamenta el Servicio de 
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Agua Potable en el Estado de Baja California, asimis
mo, aprueba la reforma al artícu lo 38 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California, con motivo de su declaración de 
invalidez total en la acción de inconstitucionalidad 
119/2021 y su acumulada 128/2021." P. 1182

Controversia constitucional 98/2021.—Municipio de 
Tecate, Estado de Baja California.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Legitimación del síndico 
municipal para promover la demanda relativa (Artícu
lo 8, fracción I, de la Ley del Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California).", "Controversia constitu
cional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma, decreto o pro
nunciado el acto que sea objeto de la controversia 
(Decreto No. 289 mediante el cual se aprueban di
versas reformas a la Ley que Reglamenta el Servicio 
de Agua Potable en el Estado de Baja California, asi
mismo, aprueba la reforma al artícu lo 38 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California).", "Controversia constitucional. Las 
personas titulares de la vicepresidencia y de la pro
secretaría de la Mesa Directiva del Congreso del Es
tado de Baja California tienen la representación legal 
para comparecer en el juicio (Artícu los 38, 41, 44 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legis
lativo del Estado de Baja California).", "Controversia 
constitucional. La persona titular de la Secretaría Ge
neral de Gobierno del Estado de Baja California tiene 
la representación legal para comparecer en el juicio 
en nombre del Poder Ejecutivo Local (Artícu lo 52, 
fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California)." y "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos del Decreto No. 289 mediante el cual se aprue
ban diversas reformas a la Ley que Reglamenta el 
Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja Cali
fornia, asimismo, aprueba la reforma al artícu lo 38 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, con motivo de su decla
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ración de invalidez total en la acción de inconstitucio
nalidad 119/2021 y su acumulada 128/2021." P. 1194

Controversia constitucional 99/2021.—Municipio de 
Playas de Rosarito, Estado de Baja California.—Mi
nistro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los 
rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legi
timación del síndico municipal para promover la 
demanda relativa (Artícu lo 8, fracción I, de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja Califor
nia).", "Controversia constitucional. Los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo Locales tienen legitimación pasiva 
al haber participado en la emisión y promulgación 
de la norma, decreto o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia (Decreto No. 289 mediante 
el cual se aprueban diversas reformas a la Ley que 
Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado 
de Baja California, asimismo, aprueba la reforma al 
artícu lo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública del Estado de Baja California).", "Con
troversia constitucional. Las personas titulares de la 
vicepresidencia y de la prosecretaría de la Mesa Di
rectiva del Congreso del Estado de Baja California 
tienen la representación legal para comparecer en el 
juicio (Artícu los 38, 41, 44 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California).", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Secretaría General de Gobierno del Es
tado de Baja California tiene la representación legal 
para comparecer en el juicio en nombre del Poder 
Ejecutivo Local (Artícu lo 52, fracción III, de la Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California)." y "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos del Decreto No. 289 
mediante el cual se aprueban diversas reformas a la 
Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en 
el Estado de Baja California, asimismo, aprueba la 
reforma al artícu lo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública del Estado de Baja California, 
con motivo de su declaración de invalidez total en la 
acción de inconstitucionalidad 119/2021 y su acumu
lada 128/2021." P. 1206
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Controversia constitucional 204/2020.—Municipio de 
Tijuana, Estado de Baja California.—Ministro Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su publicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con  
el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia.", "Controversia constitucional. La represen
tación del Ayuntamien to del Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, recae en la persona que 
ocupe el cargo de presidente municipal (Artícu lo 7, 
fracción IV, de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California).", "Controversia constitu
cional. La persona que ocupe el cargo de síndico 
tiene la representación original del Municipio en los 
litigios en que éste fuere parte, salvo que el legisla
dor o el Ayuntamien to expresamente se la confiera al 
presidente municipal por las causas o supuestos enun
ciados en las normas técnicas o reglamentos que 
emite el Ayuntamien to (Artícu lo 8, fracción I, de la Ley 
del Régimen Municipal para el Estado de Baja Cali
fornia).", "Controversia constitucional. Las personas 
que ostenten el cargo de presidente y de secretario 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja 
California, tienen la representación legal de dicho ór
gano legislativo para comparecer en el juicio (Artícu
los 38 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California).", "Controversia consti
tucional. La persona que tenga el cargo de secretario 
general de Gobierno de Baja California tiene la repre
sentación legal del Poder Ejecutivo Local para com
parecer en el juicio (Artícu lo 52, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California).", "Controversia constitucional. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales tienen legiti
mación pasiva al haber participado en la emisión y 
promulgación de la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia.", "Controver
sias constitucionales. Cuando se aducen conceptos 
de invalidez por violaciones formales y de fondo res
pecto de normas generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de Muni
cipios reclamadas por los Estados o en los casos a 
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que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio 
de los primeros.", "Formalidades del procedimien to 
legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evalua
ción de su potencial invalidatorio.", "Procedimien to 
legislativo del Estado de Baja California. Fases que lo 
componen.", "Procedimien to legislativo del Estado de 
Baja California. Cuando el Congreso Local decida 
asuntos de carácter municipal, la Comisión Legislativa 
respectiva deberá anunciar a los Ayuntamien tos, cuan
do menos con cinco días de anticipación, la fecha de 
la sesión en que haya de discutirse el dictamen para 
que envíe un representante que tome parte en los tra
bajos.", "Procedimien to legislativo del Estado de Baja 
California. Requisitos que debe satisfacer la dispensa 
de trámites legislativos en casos de notoria urgencia 
(Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma 
del artícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California).", "Procedimien to legis
lativo del Estado de Baja California. La motivación 
formulada por el legislador no es válida para demos
trar la urgencia y dispensar el trámite legislativo, como 
lo exige la normativa legal y la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte, vicio que además incide en los prin
cipios democráticos que debe observar el Poder Le
gislativo (Invalidez del Decreto 158 que contiene la 
reforma del artícu lo 42 de la Ley del Régimen Munici
pal para el Estado de Baja California).", "Dispensa de 
trámites legislativos en el Estado de Baja California. 
Para su procedencia deben motivarse las razones que 
llevan a calificar un asunto como urgente (Invalidez 
del Decreto 158 que contiene la reforma del artícu lo 
42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California).", "Dispensa de trámites legislativos 
en el Estado de Baja California. Su falta de motivación 
no se convalida por la votación de la mayoría o unani
midad de los integrantes de la Legislatura (Invalidez 
del Decreto 158 que contiene la reforma del artícu lo 
42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado 
de Baja California).", "Procedimien to legislativo del 
Estado de Baja California. Para cumplir con los princi
pios de legalidad y de democracia deliberativa la mo
tivación formulada por el legislador para la dispensa 
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de trámites debe cumplir con su propia normativa 
(Invalidez del Decreto 158 que contiene la reforma del 
artícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Es
tado de Baja California).", "Procedimien to legislativo 
del Estado de Baja California. La motivación formulada 
por el legislador no es válida para demostrar la urgen
cia y dispensar el trámite legislativo, como lo exige la 
normativa legal y la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte (Invalidez del Decreto 158 que contiene la refor
ma del artícu lo 42 de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California).", "Controversia 
constitucional. Estudio innecesario de conceptos de 
invalidez." y "Controversia constitucional. Sentencia 
de invalidez que surte efectos a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Baja California (Invalidez del Decreto 158 que con
tiene la reforma del artícu lo 42 de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California)." P. 1511

Controversia constitucional 70/2021.—Poder Legis
lativo del Estado de Tamaulipas.—Ministro Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a los 
rubros temáticos: "Controversia constitucional. El de
sis timien to de la demanda puede hacerse en cual
quier etapa del procedimien to siempre y cuando sea 
expreso y se refiera a actos y no a normas generales.", 
"Controversia constitucional. Condiciones para la pro
cedencia del sobreseimien to por desistimien to de la 
demanda.", "Controversia constitucional. Procede la re
tractación del Congreso Local respecto del desis
timien to de la demanda en tanto que la materia de 
impugnación tiene el potencial de trastocar grave
mente el orden constitucional, además de que reviste 
de un interés público excepcional, no existe plena 
certeza sobre la voluntad del órgano actor para de
sistirse y no afecta los derechos de las partes en el 
procedimien to ni el principio de certeza jurídica (La 
orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía Gene
ral de la República contra el gobernador del Estado 
de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos 
federales, así como la orden de aprehensión librada 
a partir de esa solicitud por el Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado 
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de México, con residencia en Almoloya de Juárez).", 
"Controversia constitucional. El Poder Legislativo del 
Estado de Tamaulipas tiene legitimación para promo
verla en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.", "Controversia constitucional. La persona 
que presida la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Tamaulipas tiene legitimación para promoverla en 
nombre del Poder Legislativo de la entidad [Artícu lo 
22, numeral 1, inciso l), de la Ley sobre la Organización 
y Funcionamien to Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas].", "Controversia cons
titucional. La persona titular de la Dirección General 
de Constitucionalidad de la Fiscalía General de la 
República carece de legitimación pasiva para actuar 
en representación de ésta.", "Controversia constitu
cional. La persona titular de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Repú
blica tiene la representación legal de ésta (Artícu lo 
49 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procu
raduría General de la República, en relación con el 
cuarto transitorio de la Ley de la Fiscalía General de 
la República).", "Controversia constitucional. La per
sona titular del Juzgado de Distrito Especializado en 
el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México, con sede en 
Almoloya de Juárez, cuenta con legitimación pasiva 
para comparecer al imputársele actos propios.", "Con
troversia constitucional. No se actualiza la causa de 
improcedencia relativa a la cesación de efectos de la 
orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía Gene
ral de la República, al continuar vigentes sus efectos 
con la existencia de la orden de aprehensión librada 
por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio (La orden de aprehensión solicita
da por la Fiscalía General de la República contra el 
gobernador del Estado de Tamaulipas por la presun
ta comisión de delitos federales, así como la orden 
de aprehensión librada a partir de esa solicitud por el 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en el Estado de México, con residencia 
en Almoloya de Juárez).", "Declaración de proceden
cia. Naturaleza y alcances en el orden jurídico nacio
nal (Artícu los 111 y 112 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos).", "Declaración de 
procedencia. No se puede proceder penalmente 
contra ciertos servidores públicos cuyas funciones 
son consideradas esenciales hasta tanto se retire la 
inmunidad procesal de la que gozan en términos del 
artícu lo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Declaración de procedencia. 
El procedimien to para retirar la inmunidad procesal 
de los servidores públicos federales concierne en 
exclusiva a la Cámara de Dipu tados del Congreso de 
la Unión, en términos del artícu lo 111, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi canos.", "Declaración de procedencia. El proce
dimien to para retirar la inmunidad procesal del titular 
de un Poder Ejecutivo Local, para proceder penal
mente en su contra por la presunta comisión de un 
delito federal concierne tanto a la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión como al Congreso 
Estatal, siendo necesario que ambos órganos legisla
tivos, de manera autónoma e independiente, aprueben 
tal determinación, en términos del artícu lo 111, quinto 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.", "Declaración de procedencia. 
La emitida por la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión para retirar la inmunidad procesal del 
titular del Poder Ejecutivo Local, por la presunta co
misión de un delito federal, no tiene el efecto de su 
remoción y separación de su cargo para ser juzgado 
penalmente, sino sólo que sea comunicada a las Le
gislaturas Locales para que sean éstas las que, de 
manera definitiva, determinen lo que corresponda sobre 
su procedencia.", "Declaración de procedencia. La de
cisión definitiva sobre la remoción de la inmunidad 
procesal de un servidor público local por la presunta 
comisión de un delito federal corresponde a los Con
gresos Locales por respeto a la soberanía interna de 
las entidades federativas y al Pacto Federal, tal y como 
se advierte de los procesos legislativos que dieron 
lugar a la reforma constitucional de mil novecientos 
ochenta y dos.", "Declaración de procedencia. La de
cisión definitiva sobre la remoción de la inmunidad 
procesal de los servidores públicos locales por  
la pre sunta comisión de un delito federal recae en los 
Congresos Locales para garantizar la independencia, 
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autonomía y el buen desarrollo de las funciones esen
ciales que desempeñan aquéllos en el orden cons
titucional.", "Declaración de procedencia. No es un 
instrumento de impunidad sino únicamente una con
dicionante para la intervención de otros Poderes 
cuando se decida proceder penalmente contra deter
minados servidores públicos.", "Declaración de proce
dencia. La inmunidad procesal de la que goza, entre 
otros funcionarios estatales, el titular del Poder Ejecu
tivo Local, que impide que pueda procederse penal
mente en su contra por la presunta comisión de un 
delito federal durante su mandato, no impide que la 
Fiscalía General de la República realice la investiga
ción de los hechos constitutivos de delitos dentro de 
su ámbito competencial.", "Declaración de proceden
cia. La negativa de la Cámara de Dipu tados del Con
greso de la Unión o de los Congresos Estatales para 
proceder penalmente contra el titular del Poder Eje
cu tivo Estatal por la presunta comisión de un delito 
federal, sólo tiene como efecto postergar el proceso 
penal en su contra mientras termina su mandato.", 
"Declaración de procedencia en el Estado de Tamau
lipas. La orden de aprehensión solicitada por la Fis
calía General de la República contra el gobernador del 
Estado por la presunta comisión de delitos federales 
y su otorgamien to por el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio vulneran la esfera de 
atribución del Congreso Local actor para decidir en 
definitiva sobre la remoción de la inmunidad proce
sal de la que goza ese servidor público, toda vez que 
presuponen su aptitud para ser juzgado penalmente, 
a pesar de la determinación emitida al respecto por 
aquél (Invalidez de la orden de aprehensión solicita
da por la Fiscalía General de la República contra el 
gobernador del Estado de Tamaulipas por la presun
ta comisión de delitos federales, así como la orden 
de aprehensión librada a partir de esa solicitud por el 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio en el Estado de México, con residencia 
en Almoloya de Juárez).", "Controversia constitucional. 
Efectos de la declaración de invalidez que vincula a 
la Fiscalía General de la República y al Juez Especia
lizado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México, con 
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sede en Almoloya de Juárez, para que se abstengan 
de violar la inmunidad procesal del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas (Invalidez de la 
orden de aprehensión solicitada por la Fiscalía Gene
ral de la República contra el gobernador del Estado 
de Tamaulipas por la presunta comisión de delitos 
federales, así como la orden de aprehensión librada 
a partir de esa solicitud por el Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado 
de México, con residencia en Almoloya de Juárez)." 
y "Controversia constitucional. Sentencia de inva
lidez que surte efectos a partir de su notificación a la 
Fiscalía General de la República y al Juez Especiali
zado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México, con 
sede en Almoloya de Juárez (Invalidez de la orden 
de aprehen sión solicitada por la Fiscalía General de 
la República contra el gobernador del Estado de Ta
maulipas por la presunta comisión de delitos federa
les, así como la orden de aprehensión librada a partir 
de esa solicitud por el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio en el Estado de México, 
con residencia en Almoloya de Juárez)." 1a. 2001

Controversia constitucional 28/2022.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Relativa a los rubros temá
ticos: "Controversia constitucional. La persona que 
ocupe el cargo de presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre del Poder 
Judicial de la entidad (Artícu lo 35, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de More
los).", "Controversia constitucional. Es infundada la 
causa de improcedencia planteada por el secretario 
de Gobierno y por el consejero jurídico, en represen
tación del Poder Ejecutivo Local, relativa a la ausencia 
de conceptos de invalidez que controviertan su actuar 
por vicios propios respecto de la promulgación y publi
cación del decreto impugnado, al haber participado 
en el proceso de su creación (Artícu lo 2 del Decreto 
Número Sesenta, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el veintidós de 
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diciembre de dos mil veintiuno).", "Controversia cons
titucional. Si se hace valer una causa de improceden
cia que involucra el estudio de fondo, deberá deses
timarse.", "Principio de división de poderes. Exige un 
equilibrio entre los distintos Poderes de la Federa
ción y de las entidades federativas, a través de un 
sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la 
consolidación de un Poder u órgano absoluto que 
pueda producir una distorsión en el sistema de com
petencias previsto constitucionalmente y con ello 
generar una afectación a los principios democráti
cos, a los derechos fundamentales o sus garantías.", 
"División de poderes. Para evitar la vulneración a este 
principio existen prohibiciones implícitas referidas a la 
no intromisión, a la dependencia y a la no subordina
ción entre los poderes de las entidades federativas.", 
"Autonomía de los Poderes Judiciales Locales en la 
gestión de sus recursos. Constituye una condición 
para que ejerzan sus funciones con plena independen
cia.", "Poderes Judiciales Locales. La limitación de su 
autonomía en la gestión presupuestal implica viola
ción al principio de división de poderes.", "Autonomía 
del Poder Judicial del Estado de Morelos en la ges
tión de sus recursos. La orden emitida por el Congreso 
del Estado para que una pensión que concede sea 
cubierta por aquél, con cargo a su partida presupues
tal, lesiona su independencia en grado de subordina
ción y transgrede el principio relativo (Invalidez parcial 
del Decreto Número Sesenta, publicado en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos el 
veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, única
mente en la parte del artícu lo 2, en donde se indica 
que la pensión: ‘... y será cubierta por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos, con cargo a la partida presu
puestal correspondiente al pago de pensiones, con
troversias constitucionales y amparos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, preci
sado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del 
Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que se aprue
ba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Es
tado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", "Con
troversia constitucional. Inconstitucionalidad de la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7992  Enero 2023

porción normativa del decreto impugnado en la que 
se señala que el actor debe realizar el pago de la 
pensión con cargo a la partida precisada en el anexo 
2 del artícu lo 18 del Decreto Mil Ciento Cinco, por el 
que se aprobó el Presupuesto de Egresos del Go
bierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno, al haberse declarado la invalidez 
de éste en una diversa controversia constitucional 
(Invalidez parcial del Decreto Número Sesenta, publi
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos el veintidós de diciembre de dos mil vein
tiuno, únicamente en la parte del artícu lo 2, en donde 
se indica que la pensión: ‘... y será cubierta por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la 
partida presupuestal correspondiente al pago de pen
siones, controversias constitucionales y amparos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", "Con
troversia constitucional. La sentencia de invalidez 
parcial del decreto que contiene la orden emitida por 
el Congreso del Estado de Morelos para que una 
pensión que concede sea cubierta con cargo a la par
tida presupuestal del Poder Judicial Local, no puede 
causar afectación alguna a los derechos que ya se 
habían otorgado al trabajador pensionado y que no 
fueron materia de la invalidez decretada (Invalidez 
parcial del Decreto Número Sesenta, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 
el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, única
mente en la parte del artícu lo 2, en donde se indica 
que la pensión: ‘... y será cubierta por el Poder Judi
cial del Estado de Morelos, con cargo a la partida 
presupuestal correspondiente al pago de pensiones, 
controversias constitucionales y amparos del Tribu
nal Superior de Justicia del Estado de Morelos, preci
sado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del 
Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que se aprue
ba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Es
tado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
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de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", "Con
troversia constitucional. Sentencia de invalidez parcial 
que vincula al Congreso Local para que establezca 
si será el propio Congreso quien hará el pago de la 
pensión respectiva con cargo al Presupuesto Gene
ral del Estado o, en caso de considerar que debe ser 
algún otro Poder o entidad quien deba realizar los 
pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer esa obligación (Invalidez parcial del Decre
to Número Sesenta, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el veintidós de 
diciembre de dos mil veintiuno, únicamente en la par
te del artícu lo 2, en donde se indica que la pensión: 
‘... y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, con cargo a la partida presupuestal corres
pondiente al pago de pensiones, controversias consti
tucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, precisado en el anexo 2 del 
artícu lo décimo octavo del Decreto Número Mil Cien
to Cinco, por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal del primero de enero al 31 de diciem
bre de 2021 y las partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes.’)." y "Controversia constitucional. Sen
tencia de invalidez parcial que surte efectos a partir 
de la notificación de sus puntos resolutivos al Con
greso Local (Invalidez parcial del Decreto Número 
Sesenta, publicado en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado de Morelos el veintidós de diciembre de 
dos mil veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 
2, en donde se indica que la pensión: ‘... y será cu
bierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
con cargo a la partida presupuestal correspondiente 
al pago de pensiones, controversias constitucionales 
y amparos del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado de Morelos, precisado en el anexo 2 del artícu lo 
décimo octavo del Decreto Número Mil Ciento Cinco, 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fis
cal del primero de enero al 31 de diciembre de 2021 
y las partidas respectivas de los ejercicios subse
cuentes.’)." 1a. 2065



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7994  Enero 2023

Controversia constitucional 214/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. La persona que ocupe 
la presidencia del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos tiene la representación legal para 
promoverla en nombre del Poder Judicial de la enti
dad (Artícu lo 35, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Morelos).", "Controver
sia constitucional. El Poder Ejecutivo, el secretario de 
Gobierno y el Poder Legislativo del Estado de Morelos 
tienen legitimación pasiva cuando hayan participado 
en el proceso de creación de los decretos impugna
dos.", "Controversia constitucional. Es infundada la 
causa de improcedencia planteada por el secretario 
de Gobierno y por el consejero Jurídico, en repre
sentación del Poder Ejecutivo Local, relativa a la 
ausencia de conceptos de invalidez que controvier
tan su actuar por vicios propios respecto de la pro
mulgación y publicación del decreto impugnado, al 
haber participado en el proceso de su creación (Ar
tícu lo 2 del Decreto Número Doce, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 
el diez de noviembre de dos mil veintiuno).", "Contro
versia constitucional. Si se hace valer una causa de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse.", "Principio de división de pode
res. Exige un equilibrio entre los distintos Poderes 
de la Federación y de las entidades federativas, a 
través de un sistema de pesos y contrapesos ten
dente a evitar la consolidación de un Poder u órgano 
absoluto que pueda producir una distorsión en el sis
tema de competencias previsto constitucionalmente 
y con ello generar una afectación a los principios de
mocráticos, a los derechos fundamentales o a sus 
garantías.", "División de poderes. Para evitar la vulne
ración a este principio existen prohibiciones implíci
tas referidas a la no intromisión, a la dependencia y a 
la no subordinación entre los Poderes de las entida
des federativas.", "Autonomía de los Poderes Judicia
les Locales en la gestión de sus recursos. Constituye 
una condición para que ejerzan sus funciones con 
plena independencia.", "Poderes Judiciales Locales. 
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La limitación de su autonomía en la gestión presu
puestal implica violación al principio de división de 
poderes.", "Autonomía del Poder Judicial del Estado 
de Morelos en la gestión de sus recursos. La orden 
emitida por el Congreso del Estado para que una 
pensión que concede sea cubierta por aquél, con 
cargo a su partida presupuestal, lesiona su indepen
dencia en grado de subordinación y transgrede el 
principio relativo (Invalidez parcial del Decreto Nú
mero Doce, publicado en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Morelos el diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, únicamente en la parte del ar
tícu lo 2, en donde se indica que la pensión: ‘... y será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
con cargo a la partida presupuestal correspondiente 
al pago de pensiones, controversias constitucionales 
y amparos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, precisado en el anexo 2 del artícu lo déci
mo octavo del Decreto Número Mil Ciento Cinco por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Go
bierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
del primero de enero al 31 de diciembre de 2021 y 
las partidas respectivas de los ejercicios subsecuen
tes.’).", "Controversia constitucional. Inconstitucionali
dad de la porción normativa del decreto impugnado 
en la que se señala que el actor debe realizar el pago 
de la pensión con cargo a la partida precisada en el 
anexo 2 del artícu lo 18 del Decreto Mil Ciento Cinco 
por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno, al haberse declarado la invalidez 
de éste en una diversa controversia constitucional 
(Invalidez parcial del Decreto Número Doce, publi
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos el diez de noviembre de dos mil veintiuno, 
únicamente en la parte del artícu lo 2, en donde se 
indica que la pensión: ‘... y será cubierta por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la parti
da presupuestal correspondiente al pago de pensio
nes, controversias constitucionales y amparos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Número Mil Ciento Cinco por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
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Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", "Con
troversia constitucional. La sentencia de invalidez 
parcial del decreto que contiene la orden emitida por 
el Congreso del Estado de Morelos para que una pen
sión que concede sea cubierta con cargo a la partida 
presupuestal del Poder Judicial Local, no puede cau
sar afectación alguna a los derechos que ya se habían 
otorgado al trabajador pensionado y que no fueron 
materia de la invalidez decretada (Invalidez parcial 
del Decreto Número Doce, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Morelos el diez de 
noviembre de dos mil veintiuno, únicamente en la par
te del artícu lo 2, en donde se indica que la pensión: 
‘... y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, con cargo a la partida presupuestal corres
pondiente al pago de pensiones, controversias cons
titucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, precisado en el anexo 2 del 
artícu lo décimo octavo del Decreto Número Mil Cien
to Cinco por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal del primero de enero al 31 de diciembre 
de 2021 y las partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes.’).", "Controversia constitucional. Sen
tencia de invalidez parcial que vincula al Congreso 
Local para que se establezca si será el propio Con
greso quien hará el pago de la pensión respectiva 
con cargo al Presupuesto General del Estado o, en 
caso de considerar que debe ser algún otro Poder o 
entidad quien deba realizar los pagos correspon
dientes a la pensión, deberá otorgar los recursos 
necesarios para que dicho ente pueda satisfacer esa 
obligación (Invalidez parcial del Decreto Número 
Doce, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos el diez de noviembre de dos 
mil veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 2, 
en donde se indica que la pensión: ‘... y será cubierta 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con car
go a la partida presupuestal correspondiente al pago 
de pensiones, controversias constitucionales y am
paros del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo 
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octavo del Decreto Número Mil Ciento Cinco por el 
que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Go
bierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
del primero de enero al 31 de diciembre de 2021 y 
las partidas respectivas de los ejercicios subsecuen
tes.’)." y "Controversia constitucional. Sentencia de 
invalidez parcial que surte efectos a partir de la noti
ficación de sus puntos resolutivos al Congreso Local 
(Invalidez parcial del Decreto Número Doce, publica
do en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos el diez de noviembre de dos mil veintiuno, 
únicamente en la parte del artícu lo 2, en donde se 
indica que la pensión: ‘... y será cubierta por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la parti
da presupuestal correspondiente al pago de pensio
nes, controversias constitucionales y amparos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Número Mil Ciento Cinco por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’)." 1a. 2103

Controversia constitucional 336/2019.—Poder Ejecu
tivo del Estado de Nayarit.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. La persona titular de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Local tiene 
legitimación para promoverla en su representación 
(Artícu lo 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit).", "Controversia constitucional. La perso
na que presida el Tribunal Superior y la Sala Constitu
cional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nayarit tiene la representación legal del Poder Judi
cial de esa entidad [Artícu los 91, fracción I, inciso b) 
y 82, fracción I, de la Constitución Política del Es
tado de Nayarit, así como 1, 62, fracción II, y 65 de la 
Ley de Control Constitucional del Estado de Nayarit].", 
"Controversia constitucional. No es la vía idónea para 
combatir resoluciones jurisdiccionales, aun cuando se 
aleguen cuestiones constitucionales.", "Controversia 
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constitucional. Procede de manera excepcional, aun 
cuando el acto impugnado sea una resolución juris
diccional, si el actor sostiene que ésta implica una 
invasión a su esfera competencial (Sentencia dictada 
por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Jus
ticia del Estado de Nayarit en el expediente SCCC 
01/2018 el doce de agosto de dos mil diecinueve).", 
"Controversia constitucional prevista en el artícu lo 91 
de la Constitución del Estado de Nayarit. Tiene como 
objeto verificar que los actos o normas de los Poderes 
Estatales, los Municipios y los órganos autónomos, 
respeten el régimen de competencias regulado en 
dicha Constitución Estatal (Sentencia dictada por la 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nayarit en el expediente SCCC01/2018 
el doce de agosto de dos mil diecinueve).", "Contro
versia constitucional prevista en el artícu lo 91 de la 
Constitución del Estado de Nayarit. La interpretación 
realizada por la Sala Constitucional de la entidad 
del contenido de la Constitución General, en mate
ria de con trol judicial, es conforme a la competencia 
expresamente otorgada en el ordenamien to normati
vo de más alta jerarquía dentro de esa entidad fede
rativa (Sentencia dictada por la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Naya
rit en el expediente SCCC01/2018 el doce de agos
to de dos mil diecinueve).", "Medios de control de la 
constitucionalidad local. Hacer alusión al precepto 
de ‘Constitución General’, no es en razón a un con
junto de normas cuyo uso y/o aplicación sea exclusi
va de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de 
los órganos del Poder Judicial de la Federación.", 
"Medios de control de la constitucionalidad local. Tie
nen como objeto el análisis de los actos y/o normas 
locales a partir del propio contenido de su Constitu
ción Local o ley aplicable; sin embargo, ello no tiene 
como consecuencia que tales órganos al ejercer 
esas competencias, se encuentren impedidos para 
hacer referencia o dialogar sobre la Constitución Ge
neral, debiendo siempre respetar el marco estableci
do por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.", "Controversia constitucional prevista en 
el artícu lo 91 de la Constitución del Estado de Naya
rit. Es infundado el concepto de invalidez planteado 
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por el Poder actor en el que aduce que la Sala Cons
titucional Local se extralimitó en sus competencias al 
interpretar la Constitución General en la resolución im
pugnada, en tanto que el examen de regularidad de 
los actos impugnados a cargo del órgano jurisdiccio
nal local debe realizarse a partir de las competencias 
asignadas en la Constitución Local pero sin desaten
der el parámetro de regularidad constitucional (Sen
tencia dictada por la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nayarit en el expedien
te SCCC01/2018 el doce de agosto de dos mil die
cinueve)." y "Controversia constitucional. No es la vía 
idónea para impugnar una resolución jurisdiccional, 
aun cuando se alegue invasión de esferas compe
tenciales, si únicamente se esgrimen argumentos de 
legalidad (Sentencia dictada por la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 
en el expediente SCCC01/2018 el doce de agosto 
de dos mil diecinueve)." 1a. 2137

Controversia constitucional 46/2021.—Municipio de 
Tultepec, Estado de México.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. La persona titular de la 
presidencia municipal tiene legitimación para promo
ver la demanda relativa en representación de un Mu
nicipio del Estado de México (Artícu los 128, fracción 
V, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de México, 48, fracción IV y 50 de la Ley Orgáni
ca Municipal del Estado de México).", "Controversia 
constitucional. Las violaciones susceptibles de anali
zarse en el fondo son las relacionadas con el principio 
de división de poderes o con la cláusula federal, so
bre la base de un concepto de afectación amplio.", 
"Controversia constitucional. Es improcedente cuando 
la parte actora exclusivamente alegue violaciones a 
cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales, 
o violaciones de estricta legalidad.", "Controversia 
constitucional. No se actualiza su improcedencia por 
falta de interés legítimo del Municipio actor cuando 
éste impugna el oficio por el que la directora general 
de Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra Estatal condiciona la aprobación del 
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proyecto de actualización del Plan de Desarrollo Urba
no Municipal presentado por aquél a la modificación 
de sus límites territoriales en tanto que se alega que 
se vulnera su ámbito de competencia en la materia, 
toda vez que la facultad para fijar límites territoriales de 
los Municipios y resolver sus conflictos le correspon
de al Poder Legislativo Local (Oficio 22400001A000000/ 
160/2021, emitido por la Dirección General de Planea
ción Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra del Estado de México el veintiséis de marzo de 
dos mil veintiuno, el cual contiene la respuesta a la 
solicitud de revisión del proyecto de actualización del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Tultepec).", "Controversia constitucional. No se actua
liza la causa de improcedencia relativa a la falta de 
definitividad del acto impugnado, al no existir una vía 
ordinaria en la Constitución Local para la solución del 
conflicto entre el Municipio actor y el Poder Ejecutivo 
Local (Oficio 22400001A000000/160/2021, emitido por 
la Dirección General de Planeación Urbana de la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de 
México el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el 
cual contiene la respuesta a la solicitud de revisión 
del proyecto de actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec).", "Con
troversia constitucional. Corresponde en exclusiva a 
la Legislatura Estatal fijar los límites y el territorio de 
cada Municipio (Legislación del Estado de México).", 
"Asentamien tos humanos y desarrollo urbano. Corres
ponde a las entidades federativas legislar en la materia 
en sus jurisdicciones territoriales, así como analizar y 
calificar la congruencia y vinculación de los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano con la planeación 
estatal a través de dictámenes de congruencia esta
tal emitidos por el Poder Ejecutivo Local en términos 
de las fracciones I y VI del artícu lo 10 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano.", "Asentamien tos humanos 
y desarrollo urbano en el Estado de México. Es atribu
ción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, a 
través de la Dirección General de Planeación Urba
na, emitir los dictámenes de congruencia de los Planes 
Municipales de Desarrollo Urbano con la planeación 
estatal, así como asesorar a las autoridades munici
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pales que lo soliciten en la elaboración o modificación 
de sus respectivos planes en la materia en términos de 
los artícu los 5.9, fracción II, del Código Administrati
vo; 33, fracción VII, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo; y, 9, fracciones IV y V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra, todos del Estado de México.", "Asen
tamien tos humanos y desarrollo urbano en el Estado 
de México. El ejercicio de las facultades de dictami
nación y asesoramien to no se realizan bajo criterios 
discrecionales de la autoridad, sino éstas se encuen
tran regladas y deben delimitarse a evaluar la reunión 
o no de los requisitos mínimos señalados por el ar
tícu lo 5.19 del Código Administrativo de la entidad.", 
"Asentamien tos humanos y desarrollo urbano en el 
Estado de México. La facultad de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra para comprobar la situación 
urbana, de su ámbito de aplicación, su problemática 
y sus tendencias como requisito mínimo que deben 
satisfacer los Planes de Desarrollo Municipales en la 
materia, no incluye la evaluación del cumplimien to de 
los límites territoriales entre los Municipios.", "Asen
tamien tos humanos y desarrollo urbano en el Estado 
de México. El oficio por el que la directora general de 
Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Obra del Estado condiciona la aprobación del 
proyecto de actualización del Plan de Desarrollo Ur
bano presentado por el Municipio actor a la modifica
ción de sus límites territoriales, vulnera la facultad del 
Congreso Local para resolver conflictos territoriales 
entre Municipios de esa entidad prevista en el artícu
lo 61, fracción XXV, de la Constitución Local (Invali
dez del oficio 22400001A000000/160/2021, emitido 
por la Dirección General de Planeación Urbana de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado 
de México el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, 
el cual contiene la respuesta a la solicitud de revisión 
del proyecto de actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec).", "Asen
tamien tos humanos y desarrollo urbano en el Estado 
de México. Vías de análisis de los ámbitos de com
petencia en la materia.", "Asentamien tos humanos y 
desarrollo urbano en el Estado de México. El oficio por 
el que el Poder Ejecutivo Local condiciona la aprobación 
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del proyecto de actualización del Plan de Desarrollo 
Urbano presentado por el Municipio actor a la modifi
cación de sus límites territoriales, excede sus facultades 
en tanto que no se limitó a evaluar la congruencia, 
coordinación y ajuste del proyecto presentado con 
los planes estatales en la materia (Invalidez del oficio 
22400001A000000/160/2021, emitido por la Direc
ción General de Planeación Urbana de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México el 
veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el cual con
tiene la respuesta a la solicitud de revisión del proyec
to de actualización del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Tultepec)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez que vincula 
a la Dirección General de Planeación Urbana de la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Obra Estatal para que 
vuelva a evaluar el proyecto presentado por el Munici
pio actor y en el plazo correspondiente emita su dicta
men removiendo el obstácu lo sobre límites territoriales 
(Invalidez del oficio 22400001A000000/160/2021 emi
tido por la Dirección General de Planeación Urbana 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Es
tado de México el veintiséis de marzo de dos mil vein
tiuno, el cual contiene la respuesta a la solicitud de 
revisión del proyecto de actualización del Plan Muni
cipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Tultepec)."  1a. 2188

Controversia constitucional 38/2015.—Municipio de 
la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Rela
tiva a los rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse.", 
"Controversia constitucional. Cuando se trate de 
omisiones, la oportunidad para su impugnación se 
actualiza día con día, mientras aquéllas subsistan.", 
"Controversia constitucional. Las omisiones legislati
vas que no deriven directamente de un acto positivo 
pueden impugnarse en todo momento mientras sub
sistan (Omisión por parte de la Cámara de Dipu tados 
del Congreso de la Unión de etiquetar y asignar re
cursos económicos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para la ejecución del Proyecto de 
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Ampliación del Hospital General del Municipio de 
Huajuapan de León).", "Controversia constitucional. 
Las personas que ostenten los cargos de síndico 
procurador y síndico hacendario tienen legitimación 
para promover la demanda relativa (Artícu lo 71, frac
ción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca).", "Controversia constitucional. La persona 
titular de la Consejería Jurídica del Gobierno del Es
tado de Oaxaca tiene la representación legal del Poder 
Ejecutivo de esa entidad (Artícu los 98 Bis de la Cons
titución Política del Estado de Oaxaca en relación con 
el 49, fracciones I y VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo de esa entidad).", "Controversia constitucio
nal. La persona titular de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal tiene la representación legal para 
intervenir en juicio en nombre del titular de ese Poder 
(Artícu lo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal, así como el acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el nueve de enero de dos mil uno).", "Contro
versia constitucional. La persona que presida la 
Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados del Con
greso de la Unión tiene la representación legal de ésta 
[Artícu lo 22, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexica
nos].", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Mesa Directiva de la Cámara de Senado
res del Congreso de la Unión tiene la representación 
legal de ésta (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgá
nica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. El princi
pio de agravio para su procedencia puede derivar de 
la afectación a cualquier ámbito de la esfera de la 
parte actora, regulada por la Constitución General.", 
"Controversia constitucional. La omisión del Gobierno 
Federal y del gobierno estatal de financiar y ejecutar 
la construcción de la ampliación del hospital general 
en un terreno donado por el Municipio actor constituye 
una potencial afectación a su patrimonio, así como al 
ámbito de atribuciones que éste tiene conferidas en 
su calidad de autoridad sanitaria derivado del incum
plimien to al mecanismo de coordinación desplegado 
(Omisión del Gobierno Federal y del Gobierno del Es
tado de Oaxaca de financiar y ejecutar la ampliación 
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del hospital general del Municipio de Huajuapan de 
León).", "Controversia constitucional. Si se hace valer 
una causa de improcedencia que involucra el estu
dio de fondo, deberá desestimarse.", "Sistema de 
protección social en salud. Es un mecanismo por el 
que el Estado garantiza a las personas el acceso 
efectivo a los servicios médicosquirúrgicos, farma
céuticos y hospitalarios que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud, mediante acciones 
ejecutadas por el Ejecutivo Federal, así como por las 
entidades federativas en términos del artícu lo 77 Bis 1 
de la ley general de la materia.", "Sistema de protec
ción social en salud. Corresponde tanto al Ejecutivo 
Federal como a las entidades federativas la ejecu
ción de las acciones en la materia, para lo cual éstas 
destinarán los recursos que reciban provenientes de 
aquel sistema para la inversión en infraestructura mé
dica de conformidad con el plan maestro que elabo
re la Secretaría de Salud en términos de los artícu los 
77 Bis 5 y 77 Bis 10 de la ley general de la materia.", 
"Sistema de protección social en salud. Correspon
de solidariamente a la Federación, los Estados y los 
beneficiarios su financiamien to para que con una par
te de los recursos disponibles se constituya el Fondo 
de Previsión Presupuestal para Gastos de Infraes
tructura para Atención Primaria y Especialidades Bá
sicas en aquellos Estados con mayor marginación 
social, por lo que la transferencia de recursos a estos 
últimos se realiza con cargo a dicho fondo conforme 
a las disposiciones reglamentarias emitidas por el 
Ejecutivo Federal en términos de los artícu los 77 Bis 
11, 77 Bis 12, 77 Bis 13, 77 Bis 17 y 77 Bis 18 de la 
ley general de la materia.", "Sistema de protección 
social en salud. Opera a través de un fideicomiso 
constituido con el objeto de crear un mecanismo ágil 
y transparente que permita al Gobierno Federal la 
aplicación de los recursos con cargo al Fondo de Pro
tección contra Gastos Catastróficos o al Fondo de 
Previsión Presupuestal.", "Sistema de protección social 
en salud. El comité técnico del fideicomiso constituido 
es el órgano facultado para autorizar los montos soli
citados, así como las ampliaciones y modificaciones 
a los mismos para el otorgamien to de apoyos financie
ros y pagos con cargo al Fondo de Previsión Presu
puestal en términos de lo dispuesto por la regla de 
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operación 19 que lo rige.", "Salubridad local en el Es
tado de Oaxaca. Gestiones realizadas por el Poder 
Ejecutivo Local con el fin de obtener recursos econó
micos provenientes del fideicomiso del sistema de 
protección social en salud para la construcción de la 
ampliación del hospital general en un terreno donado 
por el Municipio actor.", "Salubridad en el Municipio 
de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Es inexis
tente la omisión atribuida a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión consistente en no asignar 
recursos económicos para la ejecución de la amplia
ción del hospital general en un terreno donado por el 
Municipio actor, al ser facultad exclusiva de la Cáma
ra de Dipu tados la elaboración, discusión y apro
bación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (Omisión por parte de la Cámara de Se
nadores del Congreso de la Unión de etiquetar y 
asignar recursos económicos para la ejecución del 
Proyecto de Ampliación del Hospital General del Mu
nicipio de Huajuapan de León).", "Salubridad en el 
Municipio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 
Es inexistente la omisión atribuida a la Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión consistente en no 
asignar recursos económicos para la ejecución de la 
ampliación del hospital general ubicado en un terre
no donado por el Municipio actor, al no haber sido 
solicitado por el Ejecutivo Federal la asignación de 
una partida para tal efecto en el proyecto de presu
puesto de egresos de la federación y no tener aquella 
facultad para la asignación de tales recursos (Omi
sión por parte de la Cámara de Dipu tados del Con
greso de la Unión de etiquetar y asignar recursos 
económicos para la ejecución del Proyecto de Am
pliación del Hospital General del Municipio de Hua
juapan de León).", "Salubridad en el Municipio de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Es inexistente 
la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de no entre
gar al gobierno estatal los recursos provenientes del 
fideicomiso del sistema de protección social en salud 
para la ejecución de la ampliación del hospital gene
ral en un terreno donado por el Municipio actor, toda 
vez que el procedimien to para la asignación de tales 
recursos no se concluyó por causas ajenas a ese 
Poder (Omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal 
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de entregar al Gobierno del Estado de Oaxaca los 
recursos económicos asignados por el Congreso de 
la Unión para la ejecución del Proyecto de Amplia
ción del Hospital General del Municipio de Huajuapan 
de León).", "Salubridad general. La participación de 
las autoridades municipales y de las autoridades 
de las comunidades indígenas en la materia está de
terminada por los convenios que celebren con los 
gobiernos estatales y por lo que dispongan los orde
namien tos locales en términos del artícu lo 393 de la 
Ley General de Salud.", "Salubridad local en el Es
tado de Oaxaca. La participación de las autoridades 
municipales en la materia está determinada por la 
existencia de convenios de colaboración celebrados 
con el Ejecutivo Estatal o de mecanismos de coordi
nación a través de los cuales se establezcan las 
acciones que deban desplegar para contribuir a la 
protección del derecho a la salud en su territorio, en 
términos de los artícu los 12 de la Constitución Polí
tica del Estado de Oaxaca y 3, 5, 13 y 14 de la Ley 
Estatal de Salud de la entidad.", "Salubridad en el 
Municipio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 
La omisión del gobierno del Estado de financiar, ini
ciar y concluir la construcción de la ampliación del 
hospital general en un terreno donado por el Munici
pio actor constituye un incumplimien to al mecanismo 
de coordinación de acciones desplegado por ambas 
partes que impide a este último, en su calidad de 
autoridad sanitaria estatal, vigilar y asegurar en el ám
bito de sus competencias la debida protección del 
derecho a la salud en su territorio (Invalidez de la omi
sión del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca de 
financiar, iniciar y concluir la construcción de la am
pliación del Hospital General del Municipio de 
Huajuapan de León).", "Controversia constitucional. 
Efectos de la declaración de invalidez que obliga 
al gobernador del Estado de Oaxaca a informar, en 
un plazo de treinta días hábiles siguientes a la notifi
cación de la sentencia, sobre las acciones concretas 
para el inicio de la construcción de la ampliación del 
hospital general en el terreno donado por el Munici
pio actor y, con posterioridad, a informar periódica
mente sobre el avance de la obra hasta su total con
clusión e inicio de la prestación de los servicios en 
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las instalaciones construidas (Invalidez de la omisión 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca de finan
ciar, iniciar y concluir la construcción de la ampliación 
del Hospital General del Municipio de Huajuapan de 
León)." y "Controversia constitucional. Efectos de la 
declaración de invalidez que obliga al gobernador del 
Estado de Oaxaca a iniciar, en un plazo de dieciocho 
meses a partir de la notificación de la sentencia, la 
prestación del servicio en la ampliación del hospital 
general construido en el terreno donado por el 
Municipio actor o, en su caso, elegir otra vía de finan
ciamien to y demostrar avances significativos respec
to de la solicitud de fondos económicos (Invalidez de 
la omisión del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
de financiar, iniciar y concluir la construcción de la 
ampliación del hospital general del Municipio de 
Hua juapan de León)." 1a. 2226

Controversia constitucional 32/2022.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Loretta 
Ortiz Ahlf. Relativa a los rubros temáticos: "Controver
sia constitucional. La persona que ocupe el cargo de 
presidente del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado de Morelos tiene la representación legal para 
promoverla en nombre del Poder Judicial de la enti
dad (Artícu los 34 y 35, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Morelos).", "Contro
versia constitucional. La representación del titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos recae en el con
sejero jurídico (Artícu los 15 y 36, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, 10, fracción XXI, del Reglamento Interior 
de la Consejería Jurídica de esa entidad, así como el 
Acuerdo por el que se delega y autoriza a la persona 
titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Estatal para ejercer las facultades y atribuciones que 
requieran del previo acuerdo del gobernador del Es
tado, publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el dieciséis de abril de dos mil diecinue
ve).", "Controversia constitucional. La persona que 
presida la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Morelos tiene la representación legal de éste 
(Artícu los 32, 35 y 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
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para el Congreso del Estado de Morelos).", "Contro
versia constitucional. El secretario general de Go
bierno del Estado de Morelos carece de legitimación 
pasiva, al ser un órgano subordinado al Poder Eje
cutivo de esa entidad federativa.", "Controversia 
Constitucional. Si se hace valer una causa de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse.", "Sistema de pensiones en el Estado de 
Morelos. Mecánica de su desarrollo.", "Poderes Judi
ciales Locales. Condiciones necesarias para que se 
actualice la violación al principio de división de pode
res en perjuicio de aquéllos.", "Autonomía de los Po
deres Judiciales Locales en la gestión de sus recur
sos. Constituye una condición para que ejerzan sus 
funciones con plena independencia.", "Poderes Judi
ciales Locales. La limitación de su autonomía en la 
gestión presupuestal implica violación al principio de 
división de poderes.", "Autonomía del Poder Judicial 
del Estado de Morelos en la gestión de sus recursos. 
La orden emitida por el Congreso del Estado para que 
una pensión que concede sea cubierta por aquél, 
con cargo a su partida presupuestal, lesiona su inde
pendencia en grado de subordinación y transgrede 
el principio relativo (Invalidez parcial del Decreto Nú
mero Ciento Seis, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el doce de ene
ro de dos mil veintidós, únicamente en la parte del 
artícu lo 2 en donde se indica que la pensión: ‘... será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
con cargo a la partida presupuestal correspondiente 
al pago de pensiones, controversias constitucionales 
y amparos del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado de Morelos, precisado en el anexo 2 del artícu lo 
décimo octavo del Decreto Número Mil Ciento Cinco, 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fis
cal del primero de enero al 31 de diciembre de 2021 
y las partidas respectivas de los ejercicios subsecuen
tes’).", "Controversia constitucional. Inconstitucionali
dad de la porción normativa del decreto impugnado 
en la que se señala que el actor debe realizar el pago 
de la pensión con cargo a la partida precisada en el 
anexo 2 del artícu lo 18 del Decreto Mil Ciento Cinco 
por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
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Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno, al haberse declarado la invalidez 
de éste en una diversa controversia constitucional 
(Invalidez parcial del Decreto Número Ciento Seis, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos el doce de enero de dos mil vein
tidós, únicamente en la parte del artícu lo 2 en donde 
se indica que la pensión: ‘... será cubierta por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la parti
da presupuestal correspondiente al pago de pensio
nes, controversias constitucionales y amparos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", "Con
troversia constitucional. La sentencia de invalidez 
parcial del decreto que contiene la orden emitida por 
el Congreso del Estado de Morelos para que una pen
 sión que concede sea cubierta con cargo a la partida 
presupuestal del Poder Judicial Local, no puede cau
sar afectación alguna a los derechos que ya se habían 
otorgado al trabajador pensionado y que no fueron 
materia de la invalidez decretada (Invalidez parcial 
del Decreto Número Ciento Seis, publicado en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos el 
doce de enero de dos mil veintidós, únicamente en la 
parte del artícu lo 2 en donde se indica que la pensión: 
‘... será cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, con cargo a la partida presupuestal corres
pondiente al pago de pensiones, controversias consti
tucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, precisado en el anexo 2 del 
artícu lo décimo octavo del Decreto Número Mil Ciento 
Cinco, por el que se aprueba el Presupuesto de Egre
sos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejer
cicio fiscal del primero de enero al 31 de diciembre 
de 2021 y las partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes.’)." y "Controversia constitucional. Sen
tencia de invalidez que vincula al Congreso Local 
para que, dentro del plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada la presente 
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resolución, establezca si será el propio Congreso 
quien hará el pago de la pensión respectiva con car
go al presupuesto general del estado o, en caso de 
considerar que debe ser algún otro poder o entidad 
quien deba realizar los pagos correspondientes a la 
pensión, deberá otorgar los recursos necesarios para 
que dicho ente pueda satisfacer esa obligación (In
validez parcial del Decreto Número Ciento Seis, pu
blicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos el doce de enero de dos mil veintidós, 
únicamente en la parte del artícu lo 2 en donde se in
dica que la pensión: ‘... será cubierta por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la parti
da presupuestal correspondiente al pago de pensio
nes, controversias constitucionales y amparos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al 31 de diciembre de 2021 y las partidas 
respectivas de los ejercicios subsecuentes.’)." 2a. 2571

Controversia constitucional 121/2021.—Poder Legis
lativo del Estado de Baja California.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Las personas titulares de 
la presidencia y secretaría de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Baja California tienen legiti
mación para promoverla en nombre del Poder Legis
lativo de la entidad (Artícu lo 38 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California).", 
"Controversia constitucional. La persona titular de  
la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Baja 
California tiene la representación legal del Poder Eje
cutivo de esa entidad (Artícu los 35, fracción XI, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California y 8, fracción XIX, del Reglamento Interno 
de la Consejería Jurídica de esa entidad).", "Contro
versia constitucional. No se actualiza la causa de im
procedencia por cesación de efectos del decreto 
impugnado por el cual el Ejecutivo Local se asume 
como obligado principal en los financiamien tos y 
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obligaciones a largo plazo contratados por las Comi
siones Estatales de Servicios Públicos de Mexicali, 
Tijuana, Tecate y Ensenada, al no encontrarse sujeta 
su validez a la del diverso en el que se ordenó la 
transferencia de servicios públicos de agua a los 
Municipios y que fue declarado inconstitucional en una 
acción de inconstitucionalidad (Decreto del Poder Eje
cu tivo del Estado de Baja California, mediante el cual 
su titular se asume como obligado principal, en lugar 
de deudor solidario o sustituto, en los financiamien  tos 
y obligaciones de deuda pública a largo plazo con
tratados por las Comisiones Estatales de Servicios 
Públicos de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, pu
blicado en el Periódico Oficial de esa entidad el siete 
de septiembre de dos mil veintiuno).", "Deuda públi
ca estatal y municipal. Bases constitucionales que 
rigen su autorización.", "Deuda pública estatal y muni
cipal. Exigencias y principios previstos por el artícu lo 
117, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.", "Deuda pública estatal 
y municipal. Es atribución de los Estados y Munici
pios la contratación de obligaciones o empréstitos 
bajo las mejores condiciones de mercado siempre 
que se destinen a inversiones públicas productivas 
o a su refinanciamien to o reestructura y no contra
vengan las bases establecidas en la Constitución 
General y en las leyes locales.", "Deuda pública mu
nicipal. Los empréstitos son ingresos municipales no 
sujetos al régimen de libre administración hacenda
ria.", "Deuda pública. Es toda aquella operación de la 
que resulta el ingreso de recursos por financiamien to 
al Estado y un correlativo egreso de recursos públicos 
para solventar prestaciones que resulten relaciona
das.", "Deuda pública en el Estado de Baja California. 
El decreto impugnado por el cual el Ejecutivo Local 
se asume como obligado principal, en lugar de soli
dario o sustituto, en los financiamien tos a largo plazo 
contratados por las Comisiones Estatales de Servi
cios Públicos de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada 
no genera ni constituye deuda pública en tanto que 
sólo implica la modificación del grado de exigibilidad 
de aquél sobre el crédito previamente adquirido por 
tales Comisiones, por lo que no se vulnera la facultad 
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del Congreso Local para la aprobación de los em
préstitos estatales (Decreto del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California, mediante el cual su titular 
se asume como obligado principal, en lugar de deudor 
solidario o sustituto, en los financiamien tos y obliga
ciones de deuda pública a largo plazo contratados 
por las Comisiones Estatales de Servicios Públicos de 
Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad el siete de septiem
bre de dos mil veintiuno).", "Controversia constitucio
nal. Las violaciones susceptibles de analizarse en el 
fondo son las relacionadas con el principio de divi
sión de poderes o con la cláusula federal, sobre la 
base de un concepto de afectación amplio.", "Contro
versia constitucional. El principio de agravio para su 
procedencia puede derivar de la afectación a cual
quier ámbito de la esfera de la parte actora, regulada 
por la Constitución Federal.", "Controversia consti
tucional. Es improcedente cuando la parte actora 
exclusivamente alegue violaciones a cláusulas sus
tantivas, diversas a las competenciales, o violaciones 
de estricta legalidad." y "Controversia constitucional. 
Los argumentos relacionados con las violaciones a 
las condiciones previstas en la Ley que regula los 
Financiamien tos y Obligaciones para la Disciplina Fi
nanciera del Estado de Baja California y sus Munici
pios para que el Ejecutivo Local asumiera el carácter 
de obligado principal, en lugar de solidario o sustitu
to, no implican un planteamien to sobre la afectación 
de la esfera competencial del Congreso actor sino un 
aspecto de mera legalidad que no puede ser materia 
de estudio en este medio de control constitucional 
(Decreto del Poder Ejecutivo del Estado de Baja Ca
lifornia, mediante el cual su titular se asume como 
obligado principal, en lugar de deudor solidario o sus
tituto, en los financiamien tos y obligaciones de deuda 
pública a largo plazo contratados por las Comisiones 
Estatales de Servicios Públicos de Mexicali, Tijuana, 
Tecate y Ensenada, publicado en el Periódico Oficial 
de esa entidad el siete de septiembre de dos mil 
veintiuno)." 2a. 2605
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ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. 
LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 737 D DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO VULNERAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA E IGUALDAD. 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635
  

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMI
NACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU 
CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSO
NA IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO HABER 
SIDO CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE 
AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCI
PIO DE CONTRADICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 218 DEL PROPIO CÓDIGO). I.9o.P.61 P (11a.) 6318
  

CONCURSO APARENTE DE NORMAS. LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO 
CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, EJECUTADO DE 
NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE CONSERVAN 
CAUDALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL AR
TÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y VII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, AMBOS DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, CUAN
DO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACUSADO EN SU 
CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA INSTITUCIÓN 
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DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPONER INDEBIDA
MENTE DE RECURSOS DE ESA INSTITUCIÓN ME
DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE DIGITAL DE 
ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMA
NOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL ESPE
CÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 BIS DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. (V Región)4o.3 P (11a.) 6359
  

DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. LA ESPE
CIALIZACIÓN DEL DEFENSOR A TRAVÉS DE LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA MATERIA DEBE 
COMPROBARSE OBJETIVAMENTE. II.3o.P.28  P (11a.) 6375
  

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. 1a. I/2023 (11a.) 1997
  

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE PRE
VALECER SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPA
RO DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR  
LO QUE NO FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA 
MATE RIA DE LA REITERACIÓN NO PUDO SER 
ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE. I.2o.T.7 L (11a.) 6483
  

DERECHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCI
SO M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
PREVÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTOR
GAMIENTO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRE
SAS CERTIFICADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020).  2a./J. 78/2022 (11a.) 2357
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DERECHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCI
SO M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
PREVÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTOR
GAMIENTO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRE
SAS CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN 
XVIII, DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICA
CIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2020, NO TRANSGREDEN LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020).  2a./J. 76/2022 (11a.) 2358
  

DERECHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCI
SO M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
PREVÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTOR
GAMIENTO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRE
SAS CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN 
XVIII, DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICA
CIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360
  

DETENCIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN 
SOLO ACTO, CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN 
DE DELITOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS 
EN LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEM
PO, LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES 
DE CONTROL DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE 
ARBITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y 
EFECTOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN 
QUE EN EL DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS 
DE PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E 
INMEDIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA 
DEL FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE. IV.2o.P.4 P (11a.) 6488
  

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
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SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEM
BRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFER
MEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN 
CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS", CONTRAVIENE 
LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694
  

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEM
BRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFER
MEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN 
CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS", ESTÁ REDACTA
DO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO 
CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA 
EN LA PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS. 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698
  

JUICIO AGRARIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDI
CIOS DE QUE LAS PARTES PERTENECEN A UNA 
COMUNIDAD O PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGA
DOR DEBE OBSERVAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL 
CONTENIDA TANTO EN EL ARTÍCULO 2o., APARTA
DO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
COMO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. II.1o.A.13 A (11a.) 6593
  

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES 
EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CON
SIDERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS 
AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR 
ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTI
TUCIONAL. III.2o.C.12 C (11a.) 6599
  

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E IN
FANCIA. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
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CONSTITUCIONAL AL SENTENCIADO POR UN DE
LITO SEXUAL COMETIDO CONTRA UNA NIÑA, POR 
TRANSGREDIR LA SENTENCIA RECLAMADA EL 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, PROCEDE INSTRUIR 
AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE, AL DAR CUM
PLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, HAGA USO DE 
ESAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS EN FA
VOR DE LA VÍCTIMA. II.3o.P.18 P (11a.) 6607
  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABOGA
DO, REALIZADAS EN UN JUICIO EN EL EJERCICIO 
DEL DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN 
REFORZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE SE 
EJERCEN, POR LO QUE NO AFECTAN EL HONOR 
DEL PROFESIONISTA. PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162
  

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL CONVENIO DE INCORPORACIÓN PAR
CIAL VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) CELEBRADO ENTRE ESTE ORGA
NISMO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ES INCONSTITUCIONAL, AL NO PREVER LA INS
CRIPCIÓN AL RÉGIMEN DE RETIRO Y VIVIENDA. I.5o.T.33 L (11a.) 6631
  

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO PARA 
SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE PROPOR
CIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTITUYE 
UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO DEL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON EL FIN 
PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE REGULAN 
SU PROCEDIMIENTO. III.1o.C.5 C (11a.) 6638
  

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782
  

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785
  

SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
O EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
VIOLA LAS REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y  
E/JGA/41/2020, Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIA
CIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONTIENE 
DISTINCIONES BASADAS EN LAS CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS DE CONDICIÓN SOCIOECONÓMI
CA Y ESTADO CIVIL, PROHIBIDAS POR EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. XVII.2o.P.A. J/11 A (11a.) 6271
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SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL SISTEMA NORMATIVO 
COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS AL SERVI
CIO MÉDICO QUE BRINDA DICHO INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CI VILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXI
GENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIARIO AS
CENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE NO CUEN
TE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA DIVERSA 
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SUPE
RA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO. XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NORMA
TIVIDAD QUE RIGE LA AFILIACIÓN DE LOS ASCEN
DIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONSTITUYE UN 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO. 
 PC.XVII. J/7 A (11a.) 5298
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN 
CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUN
TO DE VISTA CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CI VILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO ESTÁN 
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ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON UNA FINALI
DAD CONSTITUCIONALMENTE IMPERIOSA. XVII.2o.P.A. J/14 A (11a.) 6279
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS, NO SON LA 
MEDIDA MENOS RESTRICTIVA POSIBLE PARA 
CONSEGUIR UNA FINALIDAD VIABLE DESDE EL 
PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/15 A (11a.) 6280
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO SUPERAN 
EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]. XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282
  

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS RE
QUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DE ASCENDIEN
TES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN 
DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, 
SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301
  

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/ 2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO  
A DICHO SERVICIO, NO SON SUSCEPTIBLES DE 
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ANALIZARSE A TRAVÉS DEL DERECHO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY. I.10o.A.18 A (11a.) 6678
  

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES 
Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTO
RES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN 
XVII, DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUS
PENSIÓN NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA 
NI EN SU REGLAMENTO. II.1o.A.12 A (11a.) 6686
  

TRABAJADORA AL SERVICIO DEL ESTADO. SUPRE
SIÓN DE PLAZA (NO ACREDITADA), VIOLA EL DE
RECHO AL TRABAJO. I.5o.T.34 L (11a.) 6694
  

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN
TIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO PRI
VADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIEN
TO, DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA MATERIAL 
DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJER
ZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN PERSO
NAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITACIONES 
TEMPORALES. I.9o.P.62 P (11a.) 6695
  

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 273, PÁ
RRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA 
MÁXIMA DE CINCO AÑOS ENTRE LA VÍCTIMA (ME
NOR DE QUINCE Y MAYOR DE TRECE AÑOS) Y EL 
IMPUTADO, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA EXCLU
YENTE DE ESTE DELITO, ES CONSTITUCIONAL. II.3o.P.26 P (11a.) 6699
  

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 273, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
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DE MÉXICO, AL PREVER COMO UNO DE LOS 
ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA VÍCTIMA 
SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONSTITU
CIONAL Y CONVENCIONAL. II.3o.P.21 P (11a.) 6700
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AMNISTÍA. CUANDO LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE CONDENA AL JUSTICIABLE POR EL DELITO 
RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA ESTE BENE
FICIO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN, EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO CORRESPONDE AL JUEZ 
DE EJECUCIÓN PENAL CON COMPETENCIA EN EL 
CENTRO PENITENCIARIO DONDE SE ENCUEN
TRA RECLUIDO, Y NO AL JUEZ DEL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). II.3o.P.17 P (11a.) 6311

AMNISTÍA. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA A 
LAS PERSONAS SENTENCIADAS POR DELITOS QUE 
ATENTEN CONTRA LA VIDA, LA LIBERTAD O LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, NO OBSTANTE QUE MA
NI FIESTEN TENER LA CALIDAD DE INDÍGENAS Y 
QUE DURANTE EL JUICIO NO CONTARON CON 
LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO ESPECIALIZADO 
EN CULTURA INDÍGENA NI DE UN INTÉRPRETE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4o., ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMNISTÍA DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.P.42 P (11a.) 6312

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUANDO 
SE RECLAMAN CONJUNTAMENTE LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE SE HIZO CON
SISTIR EN LA EMISIÓN DE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
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PROCESO, Y SE DESECHA LA DEMANDA RESPECTO 
DEL MANDATO DE CAPTURA, AL HABER SIDO 
SUSTITUIDO PROCESALMENTE POR LA EMISIÓN 
DE DICHO AUTO, ESA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
ANA LIZAR LA PORCIÓN NORMATIVA IMPUGNADA. II.3o.P.25 P (11a.) 6316

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMI
NACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU 
CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSONA 
IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO 
CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CONTRA
DICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 218 
DEL PROPIO CÓDIGO). I.9o.P.61 P (11a.) 6318

AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIO
NES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE ENCUENTRA 
OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBUNAL DE ENJUI
CIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, CUANDO REVO
QUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA RECURRIDA Y 
CONDENE AL SENTENCIADO, A FIN DE RESPETAR 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. XV.1o.2 P (11a.) 6320

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL PLAZO MÁXIMO 
DE DIEZ DÍAS NATURALES PARA SUSPENDERLA, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SÓLO 
ES APLICABLE A PARTIR DE QUE FORMALMENTE 
AQUÉLLA SE DECLARÓ ABIERTA. I.4o.P.8 P (11a.) 6321

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN 
REITERADA O SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 
351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y A LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRA
CIÓN Y CONTINUIDAD, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
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AMERITA REINICIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO DISTINTO. I.4o.P.9 P (11a.) 6323

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD 
DE TRASLADO VOLUNTARIO QUE SE SUSTENTA 
EN LA NECESIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA REQUE
RIDA POR UNA RECLUSA. SE SURTE A FAVOR DE LA 
AUTORIDAD PENITENCIARIA DONDE SE ENCUEN
TRA INTERNA. I.10o.P.8 P (11a.) 6351

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PARA EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EL JUEZ DEBE CON
SIDERAR EXCLUSIVAMENTE LAS PRUEBAS A QUE 
HIZO ALUSIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL 
PLIEGO RELATIVO, SIN ANALIZAR OTRAS, AUN 
CUANDO OBREN EN AUTOS, DE LO CONTRA RIO, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE FUN
CIONES COMPETENCIALES (SISTEMA PENAL TRA
DICIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.34 P (11a.) 6357

CONCURSO APARENTE DE NORMAS. LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO 
CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, EJECUTADO DE 
NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE CONSERVAN 
CAUDALES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL 
ARTÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y VII, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, AMBOS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, 
CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACUSADO EN 
SU CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA INSTITU
CIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPONER INDE
BIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA INSTITUCIÓN 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE DIGI
TAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS 
HUMANOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL 
ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 BIS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. (V Región)4o.3 P (11a.) 6359
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CONCURSO REAL DE DELITOS. LA INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA SANCIÓN DEBE REALIZARSE CONFOR
ME A LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
410, PÁRRAFO NOVENO, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL SER MÁS BENÉ
FICO PARA EL SENTENCIADO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EL PROCESO SE HAYA SEGUIDO BAJO 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL MIXTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.23 P (11a.) 6361

DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. LA ESPECIALI
ZACIÓN DEL DEFENSOR A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL EN LA MATERIA DEBE COMPRO
BARSE OBJETIVAMENTE. II.3o.P.28  P (11a.) 6375

DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. PROCE
DIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFICAR QUE EL 
DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA PERSONA ADOLES
CENTE EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CUENTA 
CON LA ESPECIALIDAD ACADÉMICA O POR PRÁC
TICA PROFESIONAL EN LA MATERIA. II.3o.P.29 P (11a.) 6377

DELITO DE INSUBORDINACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 
284 Y 285 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. NO 
PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN ELEMENTO DE LA 
POLICÍA MILITAR ADSCRITO O COMISIONADO A 
LA GUARDIA NACIONAL. I.9o.P.59 P (11a.) 6379

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTI
CIA COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. 1a. I/2023 (11a.) 1997

DESOCUPACIÓN O DESAPARICIÓN DEL DOMICILIO 
FISCAL. EL REFERENTE TEMPORAL DE MÁS DE UN 
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AÑO PARA QUE SE CONFIGURE ESE DELITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SOLAMENTE 
ES APLICABLE PARA LA HIPÓTESIS RELATIVA A QUE 
EL CONTRIBUYENTE HUBIERA REALIZADO ACTIVI
DADES POR LAS QUE DEBA PAGAR CONTRIBU
CIONES Y HAYA TRANSCURRIDO ESE LAPSO CON
TADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LEGAL MENTE 
TENGA LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EL AVISO 
DE CAMBIO DE DOMICILIO AL REGISTRO FEDE
RAL DE CONTRIBUYENTES (RFC). (IV Región)1o.14 P (11a.) 6486

DETENCIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN 
SOLO ACTO, CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN 
DE DELITOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS 
EN LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO, LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES 
DE CONTROL DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE 
ARBITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y 
EFECTOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLI CAN 
QUE EN EL DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS 
DE PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E IN
MEDIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL 
FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE. IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. CUANDO 
EN EL PROCESO PENAL LAS PERSONAS IMPU
TADAS REFIEREN QUE LA SUFRIERON POR PARTE 
DE LOS POLICÍAS APREHENSORES, PROCEDE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE REALICE 
LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. II.3o.P.31 P (11a.) 6492

FRAUDE. FORMA DE ANALIZAR LOS HECHOS EN 
QUE SE SUSTENTA LA ACUSACIÓN POR ESE DE
LITO ANTE UNA ESTAFA PIRAMIDAL TIPO "ESQUEMA 
PONZI". XVI.1o.P.33 P (11a.) 6538

GUARDIA NACIONAL. AL HABERSE CONSTITUIDO 
COMO UNA INSTITUCIÓN POLICIAL DE CARÁC
TER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS ELEMENTOS, AUN 
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CUANDO PROVENGAN DE UN CUERPO MILITAR, 
DEBE SUJETARSE A LA DISCIPLINA, FUERO CIVIL 
Y CADENA DE MANDO ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE LA GUARDIA NACIONAL Y SU REGLAMENTO Y 
NO A LA LEGISLACIÓN CASTRENSE. I.9o.P.60 P (11a.) 6541

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE RESUELVE 
SOBRE ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, YA QUE ESA 
DECISIÓN NO IRROGA PERJUICIO A LA PARTE 
QUEJOSA. II.3o.P.36 P (11a.) 6545

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTIGADO 
ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE QUE SE 
LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUNCIADOS 
Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA COMO 
IMPU TADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, 
FRAC CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
107, FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO. PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937

JUICIO ORAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. EL HECHO DE QUE TENGA UNA DURACIÓN 
MAYOR A UN AÑO NO CONLLEVA, EN AUTOMÁ
TICO, LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO A SER JUZGADO EN LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES. II.3o.P.30 P (11a.) 6598

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E IN 
FAN CIA. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
CONS   TITUCIONAL AL SENTENCIADO POR UN 
DELITO SEXUAL COMETIDO CONTRA UNA NIÑA, 
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POR TRANSGREDIR LA SENTENCIA RECLAMADA 
EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, PROCEDE INS
TRUIR AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE, AL DAR 
CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, HAGA USO 
DE ESAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA. II.3o.P.18 P (11a.) 6607

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FERROCARRILES 
NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN (FNML), 
POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), ACTUAL
MENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO 
LO ROBADO (INDEP), CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE EMITIR UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN UNA CAUSA PENAL 
EN LA CUAL LE ASISTE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA 
Y ACTÚA EN DEFENSA DE SU PATRIMONIO. (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE
DENTE SU IMPOSICIÓN SI EL DEFENSOR DEL 
QUEJOSO QUE PROMOVIÓ EL JUICIO TIENE RECO
NOCIDO ESE CARÁCTER DENTRO DEL EXPEDIEN
TE PENAL, AUNQUE SEA EN UNA INSTANCIA DIS
TINTA A AQUELLA EN LA QUE SE EMITIÓ EL ACTO 
RECLAMADO, AL NO LIMITAR DICHO PRECEPTO SU 
REPRESENTACIÓN A UNA ETAPA PROCEDIMENTAL 
ESPECÍFICA. II.3o.P.39 P (11a.) 6614

OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL AMPARO PROMO
VIDO EN SU CONTRA NO ES FACTIBLE DECRETAR 
EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO, A PARTIR DE ANA LI
ZAR SI LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS TIENEN 
O NO LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE LEGIS
LAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE EL QUEJOSO. II.3o.P.19 P  (11a.) 6620

OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN AMPARO 
INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR EL ARTÍCU
LO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
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PARA DEJAR DE TENER COMO DELITO GRAVE EL 
IMPUTADO AL QUEJOSO, POR NO AMERITAR PRI
SIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CONJUNTAMEN TE 
CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN RESPEC  TI VA, 
PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI HA SIDO 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD CO
RRES    PONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU 
ESFERA JURÍDICA. II.3o.P.20 P (11a.) 6622

PREVENCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD QUE PROMUEVEN POR DERECHO 
PROPIO Y SIN ASESORÍA JURÍDICA, EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA DESAHOGARLA INICIA A PAR
TIR DE QUE EL DEFENSOR DESIGNADO ACEPTA Y 
PROTESTA EL CARGO Y SE LE NOTIFICA EL REQUE
 RIMIENTO RESPECTIVO. II.3o.P.32 P (11a.) 6632

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA TENERLO POR 
SATISFECHO, PREVIO A INTERPONER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, DEBE AGOTARSE EL RECUR
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, EN CONTRA DE LAS OMISIONES DE LOS 
JUECES DE CONTROL, CUANDO ESTAS OMI SIO NES 
CONSTITUYEN EL ACTO RECLAMADO. PC.VI.P. J/4 P (11a.) 4642

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CON
TROL NO PUEDE AUTORIZARLO CUANDO EL INCUL
PADO NO ACEPTA LAS PENAS PROPUESTAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y APROBADAS POR SU SUPE
RIOR JERÁRQUICO, NI SIQUIERA SO PRETEXTO DE 
INAPLICAR EL ARTÍCULO 206, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE DIMIENTOS 
PENALES. I.9o.P.63 P (11a.) 6634

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL 
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DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL QUEJOSO 
NO SE ENCUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA CAU
TELAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. I.8o.P.2 P (11a.) 6644

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE
DIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA DETER
 MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLA  RAR 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DEL 
AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. I.7o.P.9 P (11a.) 6649

REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL QUE LA INSTI
TUCIÓN DE SALUD DEL ESTADO QUE OTORGÓ 
A LA VÍCTIMA LA ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA, 
CON MOTIVO DE LOS HECHOS DELICTIVOS, SEA 
BENEFICIARIA DE LA CONDENA RELATIVA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.33 P (11a.) 6655

ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE LA MER
CANCÍA TRANSPORTADA. ESTE DELITO, COME
TIDO POR EL CHOFER QUE POR SU TRABAJO 
TENÍA LA POSESIÓN PRECARIA DE LOS BIENES 
PARA TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A OTRO, 
SE CONSUMA CUANDO ABANDONA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, LA RUTA ESTABLECIDA QUE DEBE 
SEGUIR PARA EL TRASLADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.37 P (11a.) 6664

ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE LA MER
CANCÍA TRANSPORTADA. SE CONFIGURA ESTE 
DELITO RESPECTO DE UN CHOFER QUE SÓLO 
TIENE LA POSESIÓN PRECARIA DE LOS BIENES, SI 
CON MOTIVO DE SU TRABAJO LOS RECIBE PARA 
TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A OTRO, PERO 
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ABANDONA, SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA RUTA 
ESTABLECIDA QUE DEBE SEGUIR PARA EL TRAS
LADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.38 P (11a.) 6665

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. LAS IMPUESTAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA CON MOTIVO DE LA REPOSICIÓN TOTAL 
DEL PROCEDIMIENTO ORDENADA POR EL TRIBU
NAL DE ALZADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJE
CU TORIA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO ÚNI
CAMENTE POR EL SENTENCIADO, NO DEBEN 
SUPERAR A LAS QUE YA HABÍAN SIDO DECRETA
DAS PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL PRIMIGENIO. II.3o.P.40 P (11a.) 6669

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. REGLAS PARA SU IMPOSICIÓN, LUEGO DE 
UNA REPOSICIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO 
OR DENADA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN 
CUM  PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIREC TO PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. II.3o.P.41 P (11a.) 6670

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESA
CIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRE
TARLO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
RESPONSABLE DE INTEGRARLA HAYA SOLICITADO 
AUDIENCIA PARA LA FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN SIN DETENIDO. II.3o.P.22 P (11a.) 6681

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN EN MATE RIA 
PENAL. PROCEDE RESPECTO DE LOS QUE FOR
MULE EL ASESOR JURÍDICO EN DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO QUE 
REPRESENTA. II.3o.P.24 P (11a.) 6683
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE 
SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CONTRA 
UNA ORDEN DE REAPREHENSIÓN GIRADA EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE PENAS BAJO EL SIS
TEMA PENAL TRADICIONAL, EL JUZGADOR ÚNICA
MENTE DEBE ATENDER AL ARTÍCULO 166 DE LA 
LEY DE AMPARO, EL CUAL NO PREVÉ MÁS CIR
CUNSTANCIA QUE LA DIFERENCIACIÓN DE DELI
TOS QUE IMPLIQUEN O NO PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. II.3o.P.27 P (11a.) 6685

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN
TIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO PRI
VADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, 
DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA MATERIAL DE 
UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJERZA 
FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN PERSO
NAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITACIONES 
TEMPORALES. I.9o.P.62 P (11a.) 6695

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 273, PÁ
RRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA 
MÁXIMA DE CINCO AÑOS ENTRE LA VÍCTIMA 
(MENOR DE QUINCE Y MAYOR DE TRECE AÑOS) Y EL 
IMPUTADO, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA EXCLU
YENTE DE ESTE DELITO, ES CONSTITU CIONAL. II.3o.P.26 P (11a.) 6699

VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 273, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ES TADO DE MÉXICO, AL PREVER COMO UNO DE 
LOS ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA VÍC
TIMA SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONS
TITU CIONAL Y CONVENCIONAL. II.3o.P.21 P (11a.) 6700
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VIOLENCIA FAMILIAR. PARA LA ACREDITACIÓN 
DEL SUJETO PASIVO CALIFICADO "MUJER EMBA
RAZADA", PARA EFECTOS DE LA PERSECUCIÓN 
OFICIOSA DE ESE DELITO, BASTA QUE LA VÍCTIMA 
SE ENCUENTRE EN CUALQUIER FASE DEL ESTADO 
DE GRAVIDEZ, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN ESTÉ O NO VIVO, 
O SEA O NO VIABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). XVI.1o.P.32 P (11a.) 6704
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ ACA
DÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MI
NATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMENTE A 
UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MATRI
CULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ASÍ 
COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002). PC.X. J/12 A (11a.) 3056

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE PRE
VÉN EL COBRO DE DERECHOS POR INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA POR UN AUXI
LIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UN 
NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGU
LA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LAS DISPOSICIONES QUE CON
DICIONAN SU PROCEDENCIA A QUE SE PRESENTE 
OPORTUNAMENTE RESPECTO DE LA AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL, NO ES APLICABLE A LOS CASOS 
EN QUE AÚN NO SE OTORGA EL INSTRUMENTO O 
LA ESCRITURA PÚBLICA QUE DA PIE A LA EROGA
CIÓN DE LOS RECURSOS [INTERPRETACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 81/2019 (10a.), 2a./J. 
82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.)]. PC.XXII. J/5 A (11a.) 3138

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS 
POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO 
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POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL 
TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE 
HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DES
CONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMA
DOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. EL OFI
CIO INFORMATIVO DE LA APLICACIÓN DE DICHA 
NORMATIVA PARA EL CÁLCULO DEL AGUINALDO 
CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.  PC.I.A. J/21 A (11a.) 3321

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PER
SONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTON
CES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLA
MADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO 
ES PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI DE 
LA FIJACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL 
ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR DIFEREN
CIAS POR PAGO DE AGUINALDO.  PC.I.A. J/23 A (11a.) 3323

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, 
DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTON
CES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMA
DOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO RE
LATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS 
EFECTOS DEL AMPARO.  PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326

APROVECHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDICA
DAS AL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRI
BUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL 
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DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349
B903, QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA 
QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
(CRE) REALICE SU COBRO, SE ERIGE MATERIAL
MENTE COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR 
ENDE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA CONDICIÓN 
PARA SU EFICACIA JURÍDICA.  PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAU
TITLÁNTEXCOCO. CONFORME A LA INTERPRETA
CIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA DEL MANUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA PREVÉ, CUANDO EL 
ELEMENTO YA GOZA DE LA PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN, NO TIENE DERECHO A SU PAGO.  PC.II.A. J/5 A (11a.) 3437

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA ACTOS EMITIDOS EN 
MATERIA MIGRATORIA. SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA CUANDO NO EXISTE DATO CIERTO QUE ACRE
DITE UNA DEPORTACIÓN O UNA CAUSA PENAL. IV.1o.A. J/4 A (11a.) 6136

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLA
ME LA REGLA 2.4.1. DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERA
LES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. CORRES
PONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA GENÉRICA.  2a./J. 69/2022 (11a.) 2419

CONSTANCIA DE LA RELACIÓN LABORAL DE TRA
BAJADORES DERECHOHABIENTES DEL SISTEMA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL (TRM). TIENE PLENO VALOR 
PROBATORIO PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LA
BORAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO EN LOS CASOS DONDE EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES INTERVIENE COMO ÓRGA
NO FISCAL AUTÓNOMO Y DETERMINA UN CRÉDI
TO FISCAL. 2a./J. 65/2022 (11a.) 2461

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
CUANDO ÚNICAMENTE SE ORDENA EL PAGO 
POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE TIENE DERECHO LA PARTE 
QUEJOSA CON MOTIVO DE SU SEPARACIÓN IN
JUSTIFICADA DE ALGUNA INSTITUCIÓN DE SEGU
RIDAD PÚBLICA ESTATAL, RESULTA INNECESARIO 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXHIBA LA 
CONSTANCIA QUE ACREDITE EL ENTERO RELATI
VO POR CONCEPTO DE PENSIONES, SI LOS EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN NO VERSAN SOBRE ESTA 
CUESTIÓN. PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CUANDO LA QUEJOSA TENGA 
SU DOMICILIO FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE 
LA SALA RESPONSABLE Y SE DEPOSITA EN LA OFI
CINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO DENTRO 
DE LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI CON MOTI
VO DE SU HORARIO DE LABORES SE RESTRINGEN 
LAS VEINTICUATRO HORAS.  I.21o.A.2 A (11a.) 6454

ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL TRANSFERI
DOS A LA GUARDIA NACIONAL. SE LES DEBE RES
PETAR LA PRERROGATIVA QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, 
CONSISTENTE EN QUE AL HABER ALCANZADO LA 
EDAD LÍMITE PARA LA PERMANENCIA PREVISTA 
EN LAS DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, PODRÁN 
SER REUBICADOS, A CONSIDERACIÓN DEL HOY 
CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA NACIO
NAL, EN OTRAS ÁREAS DE LOS SERVICIOS DE LA 
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PROPIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERE
CHO ADQUIRIDO. I.11o.A.10 A (11a.) 6528

ESTÍMULO ECONÓMICO A LA PERSEVERANCIA 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 81 DEL REGLA
MENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALIS
CO Y 44 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL POR
CENTAJE OTORGADO DE CONFORMIDAD CON 
LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS EN LA CA
RRERA POLICIAL DEBE SER CALCULADO DE 
ACUERDO CON EL SALARIO MENSUAL QUE PER
CIBA EL ELEMENTO OPERATIVO AL MOMENTO DE 
SU OTORGAMIENTO. PC.III.A. J/21 A (11a.) 3652

FACULTAD REGLADA. LA CONSTITUYE LA ATRIBU
CIÓN DESCRITA EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN 
I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBU
ROS, PUES LA INFLEXIÓN VERBAL "PODRÁ" CON
TENIDA EN ESA PORCIÓN NORMATIVA DENOTA 
OBLIGATORIEDAD. I.11o.A.9 A (11a.) 6537

FIANZAS PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE
RIVADAS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL REQUE
RIMIENTO DE PAGO NO RESULTA NECESARIO 
QUE SE ACOMPAÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALA EL REGLAMEN
TO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INS
TITUCIONES DE FIANZAS. PC.I.A. J/30 A (11a.) 3757

FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS 
RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850
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INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. EL CONTRATO VERBAL DE COMPRA
VENTA ES DE FECHA CIERTA PARA ACREDITARLO 
CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN INMUEBLE 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA
RIA (SAT), A PARTIR DE LA SENTENCIA EJECU
TORIADA EMITIDA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DONDE SE TUVO POR ACREDITADO ESE ACTO 
TRASLATIVO DE DOMINIO. XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO CONTRA EL EM
BARGO DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), AL ACRE
DITAR QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL DECLARÓ FUNDADA LA ACCIÓN DE CUM
PLIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO 
VERBAL DE COMPRAVENTA CON CALIDAD DE 
EJECUTORIADA, SI ES ANTERIOR A LA DILIGEN
CIA DE EMBARGO. XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553

JUICIO AGRARIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDICIOS 
DE QUE LAS PARTES PERTENECEN A UNA COMU
NIDAD O PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGADOR DEBE 
OBSERVAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL CONTE
NIDA TANTO EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. II.1o.A.13 A (11a.) 6593

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS 
GENERALES. CUANDO EN EL INFORME JUSTIFI
CADO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ADMITE SU 
APLICACIÓN, PUEDEN RECLAMARSE EN LA AM
PLIACIÓN DE LA DEMANDA.  X.A.1 A (11a.) 6595

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y LA 
RESOLUCIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN QUE 
SEA NECESARIO UN PRONUNCIAMIENTO POR 
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PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE CUMPLIE
RON O NO LOS EXTREMOS ORDENADOS EN ESOS 
FALLOS. PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES QUE AMPA
RAN COMPROBANTES A LOS QUE LOS CONTRI
BUYENTES DIERON EFECTOS FISCALES. PARA 
ACREDITARLA EN EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, ES INSUFICIENTE CON DEMOS
TRAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. XXX.1o.2 A (11a.) 6613

MIGRANTE. CUANDO SE RECLAMA SU DETEN
CIÓN, LA COMPETENCIA RECAE EN UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI NO 
EXISTE DATO CIERTO DE SU DEPORTACIÓN NI 
CAUSA PENAL QUE LA JUSTIFIQUE. IV.1o.A. J/3 A (11a.) 6138

MIGRANTES. AL ANALIZAR LA COMPETENCIA EN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
ATENDER AL CONTEXTO REAL DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS, YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLU
CRADOS LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DE AUDIENCIA. IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

MIGRANTES. AL TRATARSE DE PERSONAS EN ES
TADO DE VULNERABILIDAD, LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
DEBE DETERMINARSE DE MANERA ÁGIL, SIN FOR
MULISMOS Y FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO 
LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, CONFORME AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA. IV.1o.A. J/6 A (11a.) 6143

NULIDAD DEL ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITA
CIÓN, DESTINO Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJI
DALES DE USO COMÚN. EL ALLANAMIENTO A LA 
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DEMANDA DEL JUICIO AGRARIO POR PARTE DEL 
COMISARIADO EJIDAL ES INSUFICIENTE PARA 
DECLARARLA, SI EL ACTOR NO ACREDITA LOS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN. VIII.1o.P.A.5 A (11a.) 6617

PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENEN 
ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE KARTISMO, ASO
CIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA FEDERACIÓN 
MEXICANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, ASO
CIACIÓN CIVIL, CUANDO EJERCEN, POR DELE
GACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO CONSIDERADAS DE UTILIDAD PÚ
BLICA, AL ACTUAR, EN ESOS CASOS, COMO AGEN
TES COLABORADORES DEL GOBIERNO FEDERAL. PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA.  DESDE EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, LA AUTORIDAD PUEDE CLASIFI
CAR COMO GRAVE LA CONDUCTA REPROCHADA 
AL SERVIDOR PÚBLICO, A PESAR DE QUE ÉSTA 
NO HAYA SIDO DEFINIDA EXPRESAMENTE COMO 
TAL POR EL LEGISLADOR EN UNA NORMA.  PC.I.A. J/25 A (11a.) 4536

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. ES INAPLICABLE A LAS ES
TACIONES DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE (GASO
LINERAS) QUE IMPUGNAN UNA LICENCIA EMITIDA 
EN FAVOR DE OTRA PARA CONSTRUIR, DENTRO 
DE UNA DISTANCIA NO PERMITIDA LEGALMENTE, 
UN DIVERSO ESTABLECIMIENTO CON EL MISMO 
GIRO COMERCIAL.  PC.III.A. J/27 A (11a.) 4688

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA ADMISIÓN DE LA PERICIAL EN MATERIA CON
TABLE OFRECIDA CONTRA EL OFICIO EMITIDO POR 
AUTORIDADES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
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DEL ESTADO (ISSSTE), EN CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD Y A LA QUEJA POR DE
FECTO, ESTÁ EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU
LO 75 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES INEXISTENTE 
EL CARGO DE "SUBDIRECTOR DE LO CONTEN
CIOSO, TITULAR DE ASUNTOS CONTENCIOSOS" 
EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Y, POR LO TANTO, QUIEN SE OSTENTE CON ESE 
CARÁCTER CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER DICHO RECURSO, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN NOR
MATIVA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y DEL 
TITULAR DE ASUNTOS PENSIONARIOS, EN REPRE
SENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DEL 
INSTITUTO. 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO.  II.1o.A.14 A (11a.) 6646

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMI
NAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN 
DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓSITO 
EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, CONTE
NIDA EN LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON SELLO 
ORIGINAL. XV.4o.1 A (11a.) 6647

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 220 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS. POR REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE SI PREVIO A SU INTERPOSICIÓN 
NO SE AGOTÓ EL DIVERSO DE APELACIÓN REGU
LADO EN LOS ARTÍCULOS 215 AL 219 DEL CITADO 
ORDENAMIENTO.  PC.I.A. J/28 A (11a.) 4783
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA FRAC
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES O SENTENCIAS DE
FINITIVAS QUE DERIVEN DE PROCEDIMIENTOS DE 
SEPARACIÓN DE INTEGRANTES DE LAS CORPO
RACIONES POLICIALES POR INCUMPLIMIENTO A 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA.  PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN FORMULADO POR AUTORIDADES 
ESTATALES COORDINADAS EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO 
VACACIONAL DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 12, SEGUNDO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE AQUÉLLAS HAYAN 
LABORADO EN ESE LAPSO (APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
163/2004).  XXX.1o.1 A (11a.) 6656

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA ATRIBUIDA A LA 
COMISIÓN DE AMNISTÍA. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CARECE DE COM
PETENCIA PARA CONOCER DE ELLA POR FALTA 
DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL BENEFICIO DE 
EXTINCIÓN DE LA PENA FORMULADA POR PER
SONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN ALGÚN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL 
(CEFERESO).  PC.III.A. J/22 A (11a.) 4910

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE AL FUN
CIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 
REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA 
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LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LA DIRECCIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLU
CIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 
DE CONTRALORÍA LOCAL ES COMPETENTE PARA 
SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO POR FALTAS 
GRAVES.  I.10o.A.15 A (11a.) 6662

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA AU
TORIDAD INVESTIGADORA SE ENCUENTRA LEGI
TIMADA PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO Y REGULADO EN LOS AR
TÍCULOS 215 A 219 DE LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.  PC.I.A. J/27 A (11a.) 4784

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS SEN
TENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS ORDINARIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
PRONUNCIADAS EN EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO POR FALTAS GRAVES, NO SON DEFINITIVAS.  PC.I.A. J/26 A (11a.) 4787

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA. CUENTAN CON ATRIBUCIONES PARA 
ACTUAR CON PLENA JURISDICCIÓN EN LOS JUI
CIOS DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO DE 
SU CONOCIMIENTO, PARA ESTABLECER LA TASA 
DE DEPRECIACIÓN APLICABLE A LAS PLATAFOR
MAS DE PERFORACIÓN MARINA, EN TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
EN DOS MIL SIETE. PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. EL ARTÍCULO 94, PRIMER PÁRRAFO, 
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DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL DISPO
NER QUE EL DERECHO PARA RECLAMAR EL SE
GURO COLECTIVO DE RETIRO PRESCRIBE EN 
DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE EL MILITAR CAUSE BAJA DEL ACTIVO Y 
ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, VIOLA EL DERE
CHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIO
NES XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y 9 
DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MA
TERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR". XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE NULI
DAD TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUS
TICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LA FALTA DE FIRMA 
ELECTRÓNICA O EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR Y DE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS VIOLA LAS REGLAS PROCESALES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, LOS ACUERDOS 
E/JGA/16/2011 Y E/JGA/41/2020, Y LOS DERE
CHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE 
LA CONS  TITUCIÓN GENERAL. VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIA
CIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONTIENE 
DISTINCIONES BASADAS EN LAS CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS DE CONDICIÓN SOCIOECONÓMI
CA Y ESTADO CIVIL, PROHIBIDAS POR EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. XVII.2o.P.A. J/11 A (11a.) 6271

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL SISTEMA NORMATIVO 
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COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS AL SERVI
CIO MÉDICO QUE BRINDA DICHO INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA EXI
GENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIARIO 
ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE NO 
CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA DI
VERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO 
SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRU
TINIO ESTRICTO. XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NORMA
TIVIDAD QUE RIGE LA AFILIACIÓN DE LOS ASCEN
DIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONSTITUYE UN 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO. PC.XVII. J/7 A (11a.) 5298

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISPO
SICIONES QUE REGULAN LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES 
COMO BENEFICIARIOS CONSTITUYEN UN SISTE
MA NORMATIVO COMPLEJO. XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN CON 
UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
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DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHA
BIENTES COMO BENEFICIARIOS NO ESTÁN ESTRE
CHAMENTE VINCULADAS CON UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONALMENTE IMPERIOSA. XVII.2o.P.A. J/14 A (11a.) 6279

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS, NO SON LA MEDIDA 
MENOS RESTRICTIVA POSIBLE PARA CONSEGUIR 
UNA FINALIDAD VIABLE DESDE EL PUNTO DE VIS
TA CONSTITUCIONAL. XVII.2o.P.A. J/15 A (11a.) 6280

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO SUPERAN EL TEST 
DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA XVII.2o.P.A.2 A 
(11a.)]. XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS RE
QUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DE ASCENDIEN
TES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN 
DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, 
SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CI
VILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCEDEN
CIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE IM
PUGNEN LAS NORMAS GENERALES QUE RIGEN A 
LA AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CITADO 
SERVICIO MÉDICO. PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN
TOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTAN
TIVO A DICHO SERVICIO, NO SON SUSCEPTIBLES 
DE ANALIZARSE A TRAVÉS DEL DERECHO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY. I.10o.A.18 A (11a.) 6678

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A 
DICHO SERVICIO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA. I.10o.A.17 A (11a.) 6680

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE RE
VISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON
SABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
PUEDE SER EMPLAZADO POR CONDUCTO DE SU 
COMITÉ COORDINADOR. PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABRO
GADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.  PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE 
CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA EN CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
COVID19 A NIÑAS Y NIÑOS DE CINCO A ONCE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8062  Enero 2023

AÑOS DE EDAD CON COMORBILIDADES O ENFER
MEDADES SUBYACENTES. PC.XXII. J/4 A (11a.) 5505

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
QUE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS Y LAS AUTO
RIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO, REALICEN LOS 
ACTOS Y GESTIONES NECESARIAS PARA CONTI
NUAR Y CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO DE EXPE
DICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE LA ENTREGA DE ESOS DO
CUMENTOS.  PC.III.A. J/24 A (11a.) 5557

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES 
Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTO
RES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN 
XVII, DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUS
PENSIÓN NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA 
NI EN SU REGLAMENTO. II.1o.A.12 A (11a.) 6686

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA EX
PEDICIÓN DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PERMI
SO PARA URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR UNA 
NUEVA OBRA, CUANDO DICHOS ACTOS SE RE
CLAMAN COMO UNA INMINENTE CONSECUENCIA 
DEL DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS, 
AUTORIZADO A UN TERCERO. PC.III.A. J/26 A (11a.) 5627

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTOR
GARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERA
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS 
ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925
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ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO 
HA PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAM
BIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO DE 
UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTOR
GADO A UN MIEMBRO DE ESA CORPORACIÓN, 
CONFORME A LA LEY QUE LA REGULA. PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951
 

ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS 
PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 737 D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VUL
NERAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, SEGURIDAD JURÍDICA E IGUALDAD. 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635
 

ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES 
ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI.1 C (11a.) 6317
 

CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESENTA
DO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTI
BLE DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRARSE 
PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS. PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517
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CONTRATO DE DONACIÓN. EL ANIMUS DONANDI 
ES PARTE DEL CONSENTIMIENTO, POR LO QUE NO 
EXISTE AQUÉL SI LA MANIFESTACIÓN DE VOLUN
TAD DEL DONANTE NO SE REALIZA EN EL SENTIDO 
DE TRANSMITIR GRATUITAMENTE LOS BIENES. I.5o.C.31 C (11a.) 6364
 

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. ES IMPROCE
DENTE LA CONDENA AL PAGO DE INTERESES MORA
TORIOS CUANDO NO FUERON PACTADOS COMO 
SANCIÓN POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 
POR PARTE DE LA DONATARIA. I.5o.C.32 C (11a.) 6366
 

CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. LAS CARGAS 
IMPUESTAS A LA PERSONA DONATARIA NO SON 
OBLIGACIONES, YA QUE AQUÉL TIENE COMO ORI
GEN UNA LIBERALIDAD Y SU CUMPLIMIENTO NO 
SE ESTABLECE COMO UNA CONTRAPRESTACIÓN 
POR EL BIEN DONADO. I.5o.C.30 C (11a.) 6368
 

CONVENIO DE DIVORCIO CELEBRADO EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO EN UN ASUNTO DE ORDEN 
FAMILIAR. PREVIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS PO
SIBLES SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE 
LA MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZGAN
DO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, 
ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PERMI
TAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUSCRIBIRLO. XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370
 

COSTAS EN MATERIA CIVIL. LOS ARTÍCULOS 7o. Y 
8o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LAS REGULAN BAJO EL PILAR DEL SISTE
MA DE VENCIMIENTO, PERO NO SE TRATA DE UN 
SISTEMA PURO U OBJETIVO, PUES EL TRIUNFO EN 
UNA CONTROVERSIA JUDICIAL NO ES POR SÍ CAUSA 
GENERADORA Y SUFICIENTE DE UNA PENA ADI
CIONAL PARA LA PARTE VENCIDA. I.5o.C.33 C (11a.) 6371
 

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBAR
GO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU LEGALIDAD 
ES QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE PRAC
TICARLA SE IDENTIFIQUE CON LA PARTE DEMAN
DADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1068 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. III.2o.C.9 C (11a.) 6490
 

DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LAS DA POR CONCLUIDAS PRO
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.1o.C.T.4 C (11a.) 6491
 

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEM
BRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFER
MEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN 
CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS", CONTRAVIENE 
LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694
 

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEM
BRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFER
MEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN 
CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS", ESTÁ REDACTA
DO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO 
CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA EN 
LA PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS. 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698
 

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERMEDADES 
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CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIO
SAS O HEREDITARIAS", NO ES ABSOLUTO, EN TANTO 
QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRITO, PERO ES 
EXCESIVO, AL NO RECONOCER TODAS LAS MA
NERAS EN QUE PUEDE EXPRESARSE EL CONSEN
TIMIENTO. 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701
 

INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE 
ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE 
DEMANDARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO 
PROCEDIMIENTO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.2o.C.7 C (11a.) 6548
 

INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE 
ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO SE CON
TRAVIENE LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
27 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE OBLIGA A LA PARTE 
ACTORA A EJERCER EN UNA MISMA DEMANDA 
TODAS LAS ACCIONES CONTRA UNA MISMA 
PERSONA RESPECTO DE UNA MISMA COSA, POR 
RECLAMARLA EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNOMO, SI 
DICHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE LA LITIS 
NI DE LA CONDENA EN AQUEL PROCEDIMIENTO. III.2o.C.8 C (11a.) 6549
 

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLE
CER QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES 
EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CON
SIDERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS 
AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR 
ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTI
TUCIONAL. III.2o.C.12 C (11a.) 6599
 

JUICIO ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MA
NIFESTACIONES FORMULADAS POR LAS PARTES 



Índice en Materia Civil 8067

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

EN LAS AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, 
RELACIONADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDE
RARSE POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DIC
TAR LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PRO
CEDIMIENTO. III.2o.C.11 C (11a.) 6601
 

JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 332 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRO
DUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO 
FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL. III.2o.C.10 C (11a.) 6603
 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
MUJERES EXTRANJERAS PROVENIENTES DE PAÍSES 
EN GUERRA (UCRANIA) SE ENCUENTREN EN UNA 
SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD, ELLO 
OBLIGA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A 
EVALUAR CON SENSIBILIDAD EL MATERIAL VI
DEOGRÁFICO QUE PRETENDA EXHIBIRLAS COMO 
MADRES VIOLENTAS E INMORALES. I.15o.C.92 C (10a.) 6605
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SO
BRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABOGADO, 
REALIZADAS EN UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFOR
ZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, 
POR LO QUE NO AFECTAN EL HONOR DEL PROFE
SIONISTA. PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162
 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE AC
TUALIZA RESPECTO DE LAS INSTITUCIONES BAN
CARIAS QUE APARECEN COMO DESTINATARIAS DE 
LOS CARGOS O TRANSFERENCIAS CUYA NULIDAD 
SE DEMANDA. XXXII.3 C (11a.) 6611
 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN EN EL TEXTO
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LOG DE TRANSACCIONES. PARA QUE EL DOCUMEN
TO CON TECNICISMOS EN MATERIA DE TECNOLO
GÍAS DE LA INFORMACIÓN INFLUYA EN EL ÁNIMO 
DEL JUZGADOR Y PUEDA DÁRSELE EL VALOR PRE
TENDIDO POR SU OFERENTE, ES NECESARIO QUE 
SE ACOMPAÑE DE LA INTERPRETACIÓN DE UN 
PERITO EN MATERIA DE INFORMÁTICA. I.3o.C. J/3 C (11a.) 6220
 

MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCAN
TIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE DIC
TAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, 
SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR 
NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225
 

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL MONTO DE LA 
GARANTÍA PARA QUE NO DEJE DE SURTIR EFEC
TOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES NECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE 
RELATIVO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL HECHO 
SUPERVENIENTE SEA EL “TRANSCURSO DEL TIEM
PO”, A EFECTO DE RESPETAR SU DERECHO DE 
AUDIENCIA. PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275
 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y 
AUTÓNOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR 
POR ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PER
SONALES O POR LISTA. PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN SEN
TIDO ESTRICTO. PARA EFECTOS DEL INICIO DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, SI LA 
DEMANDA SE SUSTENTA EN PRESUNTOS DEFEC
TOS DE UN PRODUCTO Y QUE, POR VIRTUD DE 
ELLO, SE HAN CAUSADO DAÑOS A LOS CONSUMI
DORES, PERO NO SE PRECISAN HECHOS CONCRE
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TOS QUE EVIDENCIEN AFECTACIONES A UNO DE 
ELLOS EN ESPECÍFICO O DE TRACTO SUCESIVO, 
DEBE ESTIMARSE QUE LOS POSIBLES DAÑOS SE 
GENERARON EN LA FECHA DE FABRICACIÓN DE 
LOS PRODUCTOS, ESTO ES, EN UN SOLO ACTO. I.11o.C.170 C (10a.) 6627
 

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL PREVER COMO REQUISITO PARA SU ADMI
SIBILIDAD QUE EL OFERENTE PROPORCIONE EL 
DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTITUYE UN EXCESO 
NORMATIVO VIOLATORIO DEL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
AL NO SER ACORDE CON EL FIN PERSEGUIDO POR 
LAS REGLAS QUE REGULAN SU PROCEDIMIENTO. III.1o.C.5 C (11a.) 6638
 

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
EN SU DESAHOGO NO ES POSIBLE QUE LAS DEMÁS 
PARTES ADICIONEN PREGUNTAS AL CUESTIONA
RIO DEL OFERENTE, SIN QUE ELLO PUEDA CON
CEPTUARSE COMO UNA LIMITANTE AL DERECHO 
DE ACCESO A LOS MEDIOS NECESARIOS DE DE
FENSA Y A LA POSIBILIDAD PROBATORIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.3o.C.26 C (10a.) 6640
 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIA SIN SUPER
VISIÓN. NO DEBE FIJARSE EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, ANTE LA 
EVIDENCIA DE CONFLICTO ENTRE LOS PADRES 
DE LA MENOR DE EDAD, PUES PARA ELLO ES NECE
SARIO TOMAR EN CUENTA CIERTAS CARACTERÍS
TICAS RELACIONADAS CON EL CASO CONCRETO. I.8o.C.7 C (11a.) 6650
 

REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMA
TADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE NO 
ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
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CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CONCEN
TRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. I.12o.C.161 C (10a.) 6653
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPONSA
BLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPONSA
BLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE 
ENCUENTRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO A 
QUIEN SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA ACTUA
CIÓN JUDICIAL. 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE AL FUN
CIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 
REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA 
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LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791
 

RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR SU FINA
LIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFICACIA DE 
LA SENTENCIA, DEBE PROVEERSE EN EL INCIDENTE, 
PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE SU DESTINATARIO, 
AUN CUANDO SE PIDA CON LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA. PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969
 

VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA O TERCE
RO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA INDEMNIZA
CIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO 
DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRESTA LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), DETERMINADO 
EN UN CONTRATO DE SEGURO CONTRA LA RES
PONSABILIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147 
DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA ORDEN 
DE SUSPENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ 
Y ORFANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. I.5o.T.27 L (11a.) 6307

ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABO
RAL. SU IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LOS 
TRAMITADOS EN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE Y LOS SUSTANCIADOS ANTE LOS TRI
BUNALES LABORALES, NO DEBE LLEVAR A CON
CLUIR EL ASUNTO Y ARCHIVARLO CUANDO SE 
ACTUALICE LA CONEXIDAD (ARTÍCULO NOVE
NO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). (IV Región)1o.42 L (11a.) 6310

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
LOS ASCENDIENTES TIENEN A SU FAVOR LA PRE
SUNCIÓN LEGAL DE DEPENDENCIA ECONÓMICA, 
POR LO QUE LA SUCESIÓN DEL PROGENITOR DE 
AQUÉL DEBE DECLARARSE COMO BENEFICIARIA 
CUANDO EL ALBACEA DEMUESTRE EL PARENTES
CO ENTRE EL DE CUJUS QUE REPRESENTA Y EL 
TRABAJADOR FALLECIDO. (IV Región)1o.44 L (11a.) 6325

CÁLCULO DE PRESTACIONES LABORALES (PARA 
VALORES QUE NO SON EN NUMERARIO). LAS 
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OPERACIONES ARITMÉTICAS CON CANTIDADES 
FINITAS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL DEBEN 
REALIZARSE SIN REDONDEAR NI ELIMINAR DÍGI
TOS Y, CUANDO ÉSTOS DESPUÉS DEL PUNTO DE
CIMAL SEAN INFINITOS, DEBE REALIZARSE SU 
REDONDEO A DOS, SIEMPRE HACIA ARRIBA. I.13o.T.5 L (11a.) 6350

CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO DE PRESTACIO
NES EXTRALEGALES. CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR QUE EL ACTOR NO SE ENCUENTRA 
EN LOS SUPUESTOS PARA SU PERCEPCIÓN, 
CUANDO RECONOCE SU EXISTENCIA. I.5o.T. J/5 L (11a.) 6092

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR PAR
TICULARES EN UN JUICIO LABORAL. PARA TENER 
VALIDEZ DEBEN SER RATIFICADOS POR SUS EMI
SORES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012. 2a./J. 70/2022 (11a.) 2386

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SUS
PENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFAN
DAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y NO EN 
MATERIA DE TRABAJO. I.5o.T.28 L (11a.) 6352

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDI
MIENTO PARAPROCESAL PROMOVIDO POR UNA 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
(SOFOM), ENTIDAD NO REGULADA, O DE UN JUI
CIO LABORAL EN EL QUE PARTICIPE COMO DE
MANDADA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
LOCALES EN MATERIA LABORAL. VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO 
AGOTARLA CUANDO SE RECLAMA LA REVALORA
CIÓN DEL GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO 
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FUNCIONAL DERIVADO DE UN ACCIDENTE PRE
VIAMENTE CALIFICADO COMO PROFESIONAL 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL (IMSS) (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 685 TER DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

 
CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE ME
DIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS. I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

 
CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARI
DAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DES
AHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS DI
RIGIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL 
DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON 
LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA 
UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR 
Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING). I.5o.T.35 L (11a.) 6362

 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE PRE
VALECER SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR LO 
QUE NO FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA MA
TERIA DE LA REITERACIÓN NO PUDO SER ANALIZA
DA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
POR CAUSAS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE. I.2o.T.7 L (11a.) 6483

 
ETAPA CONCILIATORIA EN EL JUICIO LABORAL. LAS 
PARTES DEBEN COMPARECER PERSONALMENTE 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 2a./J. 64/2022 (11a.) 2491

 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL DE UN PROFESOR A ME
NORES DE EDAD. ES UNA CAUSA GRAVE QUE JUS
TIFICA LA RESCISIÓN LABORAL A PESAR DE QUE 
EL TRABAJADOR TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR 
A VEINTE AÑOS EN EL CENTRO DE TRABAJO. I.5o.T.36 L (11a.) 6543

 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN EL LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO PROMOVI
DO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE 
ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA 
CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.2o.T.6 L (11a.) 6484

 
INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES IM
PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS. I.5o.T.32 L (11a.) 6546

 
INDEMNIZACIÓN POR ENFERMEDAD PROFESIO
NAL PREVISTA EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. PARA 
RECLAMARLA, CUANDO NO SE EXHIBE EL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL BIENIO 
APLICABLE, PERO ÉSTE SE ENCUENTRA PUBLI
CADO, CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO, POR 
LO QUE NO HA LUGAR A CUANTIFICAR DICHA 
INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA LEY LABORAL.  PC.X. 1 L (11a.) 6061
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INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANEN
TE DERIVADA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL DE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. DEBE 
CALCULARSE DE ACUERDO CON EL CONTRATO 
COLECTIVO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE EL 
TRABAJADOR SE SEPARÓ DE LA EMPRESA Y LA 
CALIFICACIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD 
ACONTECE DESPUÉS DE CONCLUIDA LA RELA
CIÓN LABORAL.  PC.X. J/11 L (11a.) 3886

INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN. I.13o.T.6 L (11a.) 6590

 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN
TAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA REVISIÓN 
DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPIDEN LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO. (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596

 
OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN MATERIA LABO
RAL. POR REGLA GENERAL ES INCOMPATIBLE OB
JETAR LA FALSEDAD DE LAS FIRMAS Y/O HUELLAS 
DE UN DOCUMENTO Y, SIMULTÁNEAMENTE, INDI
CAR QUE SE SUSCRIBIÓ EN BLANCO Y FUE AL
TERADO, POR LO QUE SI NO SE EXPONEN LAS 
RAZONES QUE JUSTIFIQUEN ESA DUALIDAD, LA 
AUTORIDAD DEBE REQUERIR AL OBJETANTE 
PARA QUE ELIJA UNA DE ESAS DOS POSTURAS. X.1o.T.18 L (11a.) 6619

 
PETRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE 
LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE 
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CONFORME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MO
MENTO EN QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN 
QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO 
ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROAC
TIVA DE UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTE
RIOR. I.5o.T.31 L (11a.) 6625

 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE 
DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE GRATIFICACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), INI
CIA A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO EXPRESO 
DE ÉSTA. VII.2o.T.11 L (11a.) 6630

 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL CONVENIO DE INCORPORACIÓN PAR
CIAL VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) CELEBRADO ENTRE ESTE ORGA
NISMO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ES INCONSTITUCIONAL, AL NO PREVER LA INS
CRIPCIÓN AL RÉGIMEN DE RETIRO Y VIVIENDA. I.5o.T.33 L (11a.) 6631

 
PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU PROCE
DENCIA DEBE SER ACREDITADA POR EL ACTOR, 
SALVO CUANDO EL PATRÓN O TERCEROS SE 
ENCUENTREN EN MEJOR POSICIÓN PARA DE
MOSTRAR SU FUNDAMENTO Y LOS HECHOS 
CONTROVERTIDOS, CONFORME A LA CARGA DI
NÁMICA DE LA PRUEBA QUE OPERA EN MATE
RIA LABORAL. I.5o.T. J/4 L (11a.) 6093

 
PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA 
RENDIDA POR UN SUPERVISOR DE LA EMPRESA 
NO PUEDE GENERAR VALOR PROBATORIO EN FA
VOR DE LA PARTE PATRONAL, DEBIDO A QUE EL 
VÍNCULO Y LAS FUNCIONES QUE LLEVA A CABO 
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IMPIDEN QUE GOCE DE LAS CONDICIONES DE IN
DEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD NECESARIAS EN 
EL DESAHOGO DE LA PROBANZA. 2a./J. 72/2022 (11a.) 2513

 
REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO 
DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑA
LAR FECHA Y HORA PARA LLEVARLA A CABO A 
SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
AFECTAR SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL. (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

 
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DE
RIVADA DE ACTOS DE  VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS RELACIONA
DOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN 
LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, RECONOCER 
COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTIMA DE 
LA AGRESIÓN. I.5o.T.30 L (11a.) 6658

 
SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA INADMITIR LA DEMANDA Y ARCHIVAR 
EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 
A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). PC.II.L. J/3 L (11a.) 5176

 
SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPE
TENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL 
PARA CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA 
SEA PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEP
TARLA. 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER LA EMPRESA 
DEMANDADA EN UN JUICIO LABORAL QUE CO
NOCIÓ DE ÉSTE A TRAVÉS DEL APODERADO DE 
OTRA QUE SÍ COMPARECIÓ, SI AMBAS UNIDADES 
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MERCANTILES SE ENCUENTRAN VINCULADAS JU
RÍDICAMENTE. (IV Región)1o.45 L (11a.) 6691

 
TRABAJADOR DE CONFIANZA. SI EN EL JUICIO 
LABORAL ESTÁ ACREDITADO QUE QUIEN OCUPÓ 
EL PUESTO DE ANALISTA POLÍTICO DE LA SECRE
TARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DESARROLLÓ ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY NÚME
RO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, DEBE CON
SIDERÁRSELE CON ESE CARÁCTER AUN CUANDO 
LAS ESTABLECIDAS A SU CARGO EN EL MANUAL 
ESPECÍFICO DE ORGANIZACIÓN DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE POLÍTICA REGIONAL NO SEAN 
APTAS PARA ATRIBUIRLE DICHA CALIDAD [AL
CANCE DE LA TESIS AISLADA VII.2o.T.256 L (10a.)].  VII.2o.T.14 L (11a.) 6692

 
TRABAJADORA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU
PRESIÓN DE PLAZA (NO ACREDITADA), VIOLA EL 
DERECHO AL TRABAJO. I.5o.T.34 L (11a.) 6694
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER 
LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ 
ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
MINATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMEN
TE A UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
MATRICULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002). PC.X. J/12 A (11a.) 3056
 

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y 
ORFANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. I.5o.T.27 L (11a.) 6307
 

ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL QUEJOSO TIENE CONOCIMIENTO COMPLETO, 
DIRECTO Y EXACTO DEL ACTO CONSISTENTE EN 
EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO NATURAL, 
PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, UNA VEZ QUE SE 
LE DÉ VISTA CON LAS CONSTANCIAS ANEXAS AL 
INFORME JUSTIFICADO. VI.2o.C.1 K (11a.) 6308
 

AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO INTERESADO 
NO LO PROMUEVE A FIN DE FORTALECER LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
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RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPARO PRINCIPAL, 
QUE DETERMINARON EL RESOLUTIVO FAVORABLE 
A SUS INTERESES, COMO LO ES LA CONDENA DE 
SU CONTRAPARTE EN COSTAS EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL, PRECLUYE SU DERECHO PARA HACER
LO Y DEBE SOPORTAR LAS CONSECUENCIAS DE 
SU OMISIÓN, SI EN LA SENTENCIA DE AMPARO SE 
DETERMINA QUE ESA CONDENA RESULTA ILEGAL. VII.1o.C.2 K (11a.) 6314
 

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE PRE
VÉN EL COBRO DE DERECHOS POR INSCRIPCIÓN 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA POR UN AUXI
LIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UN 
NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE REGULA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LAS DISPOSICIONES QUE 
CONDICIONAN SU PROCEDENCIA A QUE SE PRE
SENTE OPORTUNAMENTE RESPECTO DE LA AFEC
TACIÓN PATRIMONIAL, NO ES APLICABLE A LOS 
CASOS EN QUE AÚN NO SE OTORGA EL INSTRU
MENTO O LA ESCRITURA PÚBLICA QUE DA PIE A 
LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS [INTERPRETA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 81/2019 
(10a.), 2a./J. 82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.)]. PC.XXII. J/5 A (11a.) 3138
 

AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUAN
DO SE RECLAMAN CONJUNTAMENTE LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO DE 
SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE SE HIZO 
CONSISTIR EN LA EMISIÓN DE UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO, Y SE DESECHA LA DEMANDA 
RESPECTO DEL MANDATO DE CAPTURA, AL HABER 
SIDO SUSTITUIDO PROCESALMENTE POR LA 
EMISIÓN DE DICHO AUTO, ESA CIRCUNSTAN
CIA NO IMPIDE ANALIZAR LA PORCIÓN NORMATI
VA IMPUGNADA. II.3o.P.25 P (11a.) 6316
 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
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PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZA
DA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
RECLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATI
VA. EL OFICIO INFORMATIVO DE LA APLICACIÓN DE 
DICHA NORMATIVA PARA EL CÁLCULO DEL AGUI
NALDO CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICA
CIÓN PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.  PC.I.A. J/21 A (11a.) 3321
 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PERSO
NAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CONFIAN
ZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALI
ZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DEL 
ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RE
CLAMADOS COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. 
NO ES PROPIO DEL ESTUDIO DE LA SENTENCIA, NI 
DE LA FIJACIÓN DE LOS EFECTOS DEL AMPARO, EL 
ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN ORDINARIA DE PRES
CRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR DIFEREN
CIAS POR PAGO DE AGUINALDO.  PC.I.A. J/23 A (11a.) 3323
 

ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO EN NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A 
QUIENES ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI.1 C (11a.) 6317
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
EN MATERIA MIGRATORIA. SE SURTE EN FAVOR DE 
LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA CUANDO NO EXISTE DATO CIERTO QUE 
ACREDITE UNA DEPORTACIÓN O UNA CAUSA 
PENAL. IV.1o.A. J/4 A (11a.) 6136
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SUS
PENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y OR
FANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
Y NO EN MATERIA DE TRABAJO. I.5o.T.28 L (11a.) 6352
 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLA
ME LA REGLA 2.4.1. DE LA SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERA
LES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. CORRES
PONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA GENÉRICA.  2a./J. 69/2022 (11a.) 2419
 

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TE
RRITORIO. ES INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑA
LA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AM
PARO, PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE 
RECLAME ACTO CONCRETO ALGUNO. XXVIII.1o. J/1 K  (11a.) 6156
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJO
SA GENERA LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AM
PARO, RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNI
CA DEL ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA 
CON DICHA SENTENCIA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.7o.A.4 K (11a.) 6450
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CUANDO LA QUEJOSA TENGA 
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SU DOMICILIO FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
SALA RESPONSABLE Y SE DEPOSITA EN LA OFICI
NA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO DENTRO DE 
LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI CON MOTIVO DE 
SU HORARIO DE LABORES SE RESTRINGEN LAS 
VEINTICUATRO HORAS.  I.21o.A.2 A (11a.) 6454
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIR
TUAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CON
TRASEÑA DE LA PERSONA AFECTADA POR LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA O POR SU REPRESEN
TANTE LEGAL, ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR 
QUE SE CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA 
DE PARTE AGRAVIADA, AUNQUE NO CONTENGA LA 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL). PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA ORDE
NADORA O EMISORA DEL ACTO RECLAMADO, NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUI
CIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 176, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455
 

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE PRE
VALECER SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR 
LO QUE NO FUE PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA 
MATE RIA DE LA REITERACIÓN NO PUDO SER ANA
LIZADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. I.2o.T.7 L (11a.) 6483
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA CON 
EL EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL 
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QUE SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL Y NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGENCIA, 
ANTE LA AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR VIOLAR LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS. XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA EN
TRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS 
CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ COMO 
DE LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA EN
TRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS 
CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO PUEDE EVITAR
SE CON LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, CUYA OBLIGACIÓN CORRESPONDE 
A LA PERSONA SECRETARIA RESPONSABLE DEL 
SUMARIO. XVII.1o.P.A.7 K (11a.) 6535
 

HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL JUZGA
DOR DE AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE RE
GIRSE POR EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y 
LIMITARSE A CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE CO
NOCIMIENTO ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SOBRE 
EL CUAL NO SE ADVIERTA DISCUSIÓN. I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN 
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EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN EL LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO 
A UNA EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL 
QUE SE ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE 
DE LA CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITE
RACIÓN NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.2o.T.6 L (11a.) 6484
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE RESUEL
VE SOBRE ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, YA QUE 
ESA DECISIÓN NO IRROGA PERJUICIO A LA PARTE 
QUEJOSA. II.3o.P.36 P (11a.) 6545
 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. EL CONTRATO VERBAL DE COMPRA
VENTA ES DE FECHA CIERTA PARA ACREDITARLO 
CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN INMUEBLE 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT), A PARTIR DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA 
EMITIDA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DONDE 
SE TUVO POR ACREDITADO ESE ACTO TRASLATI
VO DE DOMINIO. XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551
 

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO CONTRA EL EM
BARGO DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), AL ACRE
DITAR QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTAN
CIA CIVIL DECLARÓ FUNDADA LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE UN CON
TRATO VERBAL DE COMPRAVENTA CON CALIDAD 
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DE EJECUTORIADA, SI ES ANTERIOR A LA DILI
GENCIA DE EMBARGO. XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553
 

INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN. I.13o.T.6 L (11a.) 6590
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS 
GENERALES. CUANDO EN EL INFORME JUSTIFI
CADO LA AUTORIDAD RESPONSABLE ADMITE SU 
APLICACIÓN, PUEDEN RECLAMARSE EN LA AM
PLIACIÓN DE LA DEMANDA.  X.A.1 A (11a.) 6595
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTI
GADO ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE 
QUE SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUN
CIADOS Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA 
COMO IMPUTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVER
SO 107, FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, 
AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y LA 
RESOLUCIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN QUE 
SEA NECESARIO UN PRONUNCIAMIENTO POR PAR
TE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE CUMPLIERON O 
NO LOS EXTREMOS ORDENADOS EN ESOS FALLOS. PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN
TAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA REVISIÓN 
DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPIDEN LA EJE
CUCIÓN DEL LAUDO. (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596
 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E INFAN
CIA. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL SENTENCIADO POR UN DE
LITO SEXUAL COMETIDO CONTRA UNA NIÑA, POR 
TRANSGREDIR LA SENTENCIA RECLAMADA EL 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, PROCEDE INSTRUIR 
AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE, AL DAR CUM
PLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, HAGA USO DE 
ESAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS EN FA
VOR DE LA VÍCTIMA. II.3o.P.18 P (11a.) 6607
 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FERROCARRILES 
NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN (FNML), 
POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), ACTUAL
MENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO 
LO ROBADO (INDEP), CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE EMITIR UNA OR
DEN DE APREHENSIÓN EN UNA CAUSA PENAL EN 
LA CUAL LE ASISTE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA Y 
ACTÚA EN DEFENSA DE SU PATRIMONIO. (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609
 

MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MER
CANTIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE 
DICTAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE 
DEBE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APE
LACIÓN, SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMI
TE, POR NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEP
CIÓN DEL TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225
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MIGRANTE. CUANDO SE RECLAMA SU DETEN
CIÓN, LA COMPETENCIA RECAE EN UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI NO 
EXISTE DATO CIERTO DE SU DEPORTACIÓN NI CAU
SA PENAL QUE LA JUSTIFIQUE. IV.1o.A. J/3 A (11a.) 6138
 

MIGRANTES. AL ANALIZAR LA COMPETENCIA EN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AL INSTI
TUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
ATENDER AL CONTEXTO REAL DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS, YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLU
CRADOS LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DE AUDIENCIA. IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141
 

MIGRANTES. AL TRATARSE DE PERSONAS EN ES
TADO DE VULNERABILIDAD, LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO DEBE DETERMINARSE DE MANERA ÁGIL, SIN 
FORMULISMOS Y FAVORECIENDO EN TODO TIEM
PO LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, CONFORME AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA. IV.1o.A. J/6 A (11a.) 6143
 

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL MONTO DE 
LA GARANTÍA PARA QUE NO DEJE DE SURTIR 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUI
CIO DE AMPARO. ES NECESARIO TRAMITAR EL 
INCIDENTE RELATIVO, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL HECHO SUPERVENIENTE SEA EL "TRANS
CURSO DEL TIEMPO", A EFECTO DE RESPETAR SU 
DERECHO DE AUDIENCIA. PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275
 

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE SU IMPOSICIÓN SI EL DEFENSOR DEL 
QUEJOSO QUE PROMOVIÓ EL JUICIO TIENE RECO
NOCIDO ESE CARÁCTER DENTRO DEL EXPEDIEN
TE PENAL, AUNQUE SEA EN UNA INSTANCIA DIS
TINTA A AQUELLA EN LA QUE SE EMITIÓ EL ACTO 
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RECLAMADO, AL NO LIMITAR DICHO PRECEPTO 
SU REPRESENTACIÓN A UNA ETAPA PROCEDIMEN
TAL ESPECÍFICA. II.3o.P.39 P (11a.) 6614
 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y 
AUTÓNOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR 
POR ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PER
SONALES O POR LISTA. PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353
 

OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL AMPARO PROMOVI
DO EN SU CONTRA NO ES FACTIBLE DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR INEXISTEN
CIA DEL ACTO RECLAMADO, A PARTIR DE ANALI
ZAR SI LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS TIENEN O 
NO LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE LEGIS
LAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE EL QUEJOSO. II.3o.P.19 P  (11a.) 6620
 

OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN AMPA
RO INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR EL AR
TÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA DEJAR DE TENER COMO DELITO 
GRAVE EL IMPUTADO AL QUEJOSO, POR NO AME
RITAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CONJUN
TAMENTE CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN RES
PECTIVA, PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI HA 
SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU 
ESFERA JURÍDICA. II.3o.P.20 P (11a.) 6622
 

PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENEN 
ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE KARTISMO, ASO
CIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA FEDERACIÓN 
MEXICANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, ASO
CIACIÓN CIVIL, CUANDO EJERCEN, POR DELE
GACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER 
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ADMINISTRATIVO CONSIDERADAS DE UTILIDAD 
PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS CASOS, COMO 
AGENTES COLABORADORES DEL GOBIERNO FE
DERAL. PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459
 

PREVENCIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD QUE PROMUEVEN POR DERECHO PRO
PIO Y SIN ASESORÍA JURÍDICA, EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA DESAHOGARLA INICIA A PARTIR DE 
QUE EL DEFENSOR DESIGNADO ACEPTA Y PRO
TESTA EL CARGO Y SE LE NOTIFICA EL REQUE
RIMIENTO RESPECTIVO. II.3o.P.32 P (11a.) 6632
 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA TENERLO POR 
SATISFECHO, PREVIO A INTERPONER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBE AGOTARSE EL RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, EN CONTRA DE LAS OMISIONES DE 
LOS JUECES DE CONTROL, CUANDO ESTAS OMI
SIONES CONSTITUYEN EL ACTO RECLAMADO. PC.VI.P. J/4 P (11a.) 4642
 

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. EL CUESTIONARIO PROPUESTO POR LA 
PARTE OFERENTE NO PUEDE MODIFICARSE A PE
TICIÓN DEL PERITO DESIGNADO POR EL JUZ
GADO DE DISTRITO. IX.2o.C.A.3 K (11a.) 6636
 

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA ADMISIÓN DE LA PERICIAL EN MATERIA CON
TABLE OFRECIDA CONTRA EL OFICIO EMITIDO POR 
AUTORIDADES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE), EN CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD Y A LA QUEJA POR DE
FECTO, ESTÁ EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU
LO 75 DE LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743
 



Índice en Materia Común 8093

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
CONFORME AL ACUERDO GENERAL 21/2020, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, PARA LLEVARLA A CABO LOS JUZGADORES 
DEBEN ORDENAR EL USO DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS COMO LAS VIDEOCONFEREN
CIAS, CUANDO SE DEBA ATENDER AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD O DERIVADO DE 
LA EXISTENCIA DE DESIGUALDAD RELACIONADA 
CON ALGÚN ROL DE GÉNERO O DISCAPACIDAD, 
A EFECTO DE CUMPLIR CON EL ACCESO COM
PLETO A LA JUSTICIA. I.10o.A.3 K (11a.) 6643
 

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTAR
SE PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL QUE
JOSO NO SE ENCUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA 
CAUTELAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. I.8o.P.2 P (11a.) 6644
 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLARAR 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DEL 
AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. I.7o.P.9 P (11a.) 6649
 

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIA SIN SUPER
VISIÓN. NO DEBE FIJARSE EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, ANTE LA 
EVIDENCIA DE CONFLICTO ENTRE LOS PADRES 
DE LA MENOR DE EDAD, PUES PARA ELLO ES NE
CESARIO TOMAR EN CUENTA CIERTAS CARAC
TERÍSTICAS RELACIONADAS CON EL CASO CON
CRETO. I.8o.C.7 C (11a.) 6650
 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8094  Enero 2023

REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO 
DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑA
LAR FECHA Y HORA PARA LLEVARLA A CABO A 
SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFEC
TAR SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL. (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652
 

REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE RE
MATADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE 
NO ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATEN
TO A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CON
CENTRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. I.12o.C.161 C (10a.) 6653
 

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL JUICIO DE AM
PARO. SON NULAS CUANDO LAS FIRMAS ELEC
TRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETARIA O SECRE
TARIO SON DE DIVERSA FECHA A LA DE SU EMI
SIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660
 

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. LAS IMPUESTAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA CON MOTIVO DE LA REPOSICIÓN TOTAL 
DEL PROCEDIMIENTO ORDENADA POR EL TRIBU
NAL DE ALZADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJE
CUTORIA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
ÚNICAMENTE POR EL SENTENCIADO, NO DEBEN 
SUPERAR A LAS QUE YA HABÍAN SIDO DECRETA
DAS PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL PRIMIGENIO. II.3o.P.40 P (11a.) 6669
 

SANCIONES PENALES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO. REGLAS PARA SU IMPOSICIÓN, LUEGO DE 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN  

EN EL NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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UNA REPOSICIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO 
ORDE NADA POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. II.3o.P.41 P (11a.) 6670
 

SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE POR LA SOLA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE SE PROMUEVAN CONJUNTAMENTE 
POR DOS O MÁS QUEJOSOS CONTRA UN MISMO 
ACTO. XXX.1o.1 K (11a.) 6676
 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISPO
SICIONES QUE REGULAN LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES 
CO MO BENEFICIARIOS CONSTITUYEN UN SISTE
MA NORMATIVO COMPLEJO. XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275
 

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCE
DENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE 
SE IMPUGNEN LAS NORMAS GENERALES QUE 
RIGEN A LA AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CI
TADO SERVICIO MÉDICO. PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305
 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FIS
CALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/ 
2021, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN
TOS PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO 
A DICHO SERVICIO, SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA. I.10o.A.17 A (11a.) 6680
 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE REVIS
TE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE 
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SER EMPLAZADO POR CONDUCTO DE SU COMITÉ 
COORDINADOR. PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412
 

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABRO
GADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.  PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451
 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR 
CESACIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DE
CRETARLO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN 
DE JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN, POR EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO RESPONSABLE DE INTEGRARLA HAYA 
SOLICITADO AUDIENCIA PARA LA FORMULACIÓN 
DE LA IMPUTACIÓN SIN DETENIDO. II.3o.P.22 P (11a.) 6681
 

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE 
CUAN DO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE APLICAR 
LA VACUNA EN CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
COVID19 A NIÑAS Y NIÑOS DE CINCO A ONCE 
AÑOS DE EDAD CON COMORBILIDADES O ENFER
MEDADES SUBYACENTES. PC.XXII. J/4 A (11a.) 5505
 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
DE SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CON
TRA UNA ORDEN DE REAPREHENSIÓN GIRADA EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE PENAS BAJO EL SIS
TEMA PENAL TRADICIONAL, EL JUZGADOR ÚNICA
MENTE DEBE ATENDER AL ARTÍCULO 166 DE LA 
LEY DE AMPARO, EL CUAL NO PREVÉ MÁS CIR
CUNSTANCIA QUE LA DIFERENCIACIÓN DE DELI
TOS QUE IMPLIQUEN O NO PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. II.3o.P.27 P (11a.) 6685
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SUSPENSIÓN EN EL DICTADO DE RESOLUCIONES. 
LOS PLENOS DE CIRCUITO CARECEN DE FACUL
TADES PARA DECRETARLA RESPECTO DE LOS JUI
CIOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ 
RELACIONADA CON UNA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS PENDIENTE DE RESOLUCIÓN.  PC.III.A.3 K (11a.) 6062
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
QUE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS Y LAS AUTO
RIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO, REALICEN LOS 
ACTOS Y GESTIONES NECESARIAS PARA CONTI
NUAR Y CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO DE EXPE
DICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE LA ENTREGA DE ESOS DO
CUMENTOS.  PC.III.A. J/24 A (11a.) 5557
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO CONSTITUYE DOBLE GA
RANTÍA LA CAUCIÓN FIJADA COMO REQUISITO 
PARA SU EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 132, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, A PESAR DE QUE PREVIAMENTE SE 
HUBIERA EXHIBIDO UNA DIVERSA EN EL PROCE
DIMIENTO CIVIL DE ORIGEN PARA LA EFICACIA 
DE UNA MEDIDA CAUTELAR CUYA VIGENCIA SE 
PRETENDE PREVALEZCA COMO PARTE DE LOS 
EFECTOS DE AQUÉLLA. III.2o.C.4 K (11a.) 6688
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA 
EXPEDICIÓN DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PER
MISO PARA URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR 
UNA NUEVA OBRA, CUANDO DICHOS ACTOS SE 
RECLAMAN COMO UNA INMINENTE CONSECUEN
CIA DEL DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTI
NOS, AUTORIZADO A UN TERCERO. PC.III.A. J/26 A (11a.) 5627
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTORGAR
LA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS AR
TÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925
 

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. 
NO TIENE ESE CARÁCTER LA EMPRESA DEMAN
DADA EN UN JUICIO LABORAL QUE CONOCIÓ DE 
ÉSTE A TRAVÉS DEL APODERADO DE OTRA QUE SÍ 
COMPARECIÓ, SI AMBAS UNIDADES MERCANTILES 
SE ENCUENTRAN VINCULADAS JURÍDICAMENTE. (IV Región)1o.45 L (11a.) 6691
 

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN
TIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO 
PRIVADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIEN
TO, DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA MATERIAL 
DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJER
ZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN PERSO
NAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITACIONES 
TEMPORALES. I.9o.P.62 P (11a.) 6695
 

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS 
EN EL PRINCIPAL Y EN EL ADHESIVO DEBE REALI
ZARSE CONJUNTAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA RELACIÓN CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y 
LA PROBABILIDAD DE DECLARAR FUNDADAS LAS 
DEL AMPARO PRINCIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRIN
CIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y JUSTICIA COM
PLETA. III.2o.C.3 K (11a.) 6702
 

VIOLACIONES PROCESALES. TRATÁNDOSE DE 
AMPARO DIRECTO DONDE OPERA EL PRINCIPIO 
DE ESTRICTO DERECHO, PARA JUSTIFICAR SU 
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TRASCENDENCIA SON INSUFICIENTES LAS MANI
FESTACIONES GENÉRICAS DEL QUEJOSO (ARTÍCU
LOS 171 Y 174 DE LA LEY DE AMPARO). XVI.2o.T. J/1 K (11a.) 6302
 

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO ES 
OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
DIVERSO PRECEPTO 61, FRACCIÓN IX, DE ESE 
ORDENAMIENTO, CUANDO SE RECLAMA UNA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO CUMPLIMIEN
TO A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTERIOR, TO
TALMENTE VINCULATORIA. I.2o.C.1 K (11a.) 6706
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ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS 
PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTABLECIDOS EN 
EL AR TÍCU LO 737 D DEL CÓDIGO DE PRO CE
DIMIEN TOS CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO VULNERAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA E IGUALDAD. 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635

DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PRE
VÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIEN
TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORI
ZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 78/2022 (11a.) 2357

DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PRE
VÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIEN
TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORI
ZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVI
II, DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO
NES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2020, NO TRANSGREDEN LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358
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DERECHOS ADUANEROS. EL AR TÍCU LO 40, INCISO 
M), DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PRE
VÉ SU PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIEN
TO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORI
ZACIONES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVI
II, DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO
NES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020). 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS", CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DE SARRO LLO 
DE LA PERSONALIDAD. 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS", ESTÁ REDACTADO EN 
TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TANTO, NO CONLLE
VA UNA DISCRIMINACIÓN SUSTENTADA EN LA 
PREFERENCIA SEXUAL DE LAS PERSONAS. 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
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DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER "ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS", NO ES ABSOLUTO, 
EN TANTO QUE PUEDE DISPENSARSE POR ESCRI
TO, PERO ES EXCESIVO, AL NO RECONOCER TO
DAS LAS MANERAS EN QUE PUEDE EXPRESARSE 
EL CONSENTIMIEN TO. 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL AR TÍCU LO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL AR TÍCU LO 116, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. EL AR TÍCU LO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE 
IMPONER UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPON
SABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DEL AR TÍCU LO 66 DEL CÓDIGO DE 
PRO CE DIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, SE ENCUENTRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚ
BLICO A QUIEN SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL. 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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JALISCO. LA SANCIÓN QUE SE IMPONE AL FUN
CIONARIO JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA NU
LIDAD DE UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE 
REALIZADO CON LAS FORMALIDADES QUE MAR
CA LA LEY, OBEDECE A UNA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791
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ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUAN
DO HA PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO 
DE UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PRE
VISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIU
DAD DE MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO 
OTORGADO A UN MIEMBRO DE ESA CORPORA
CIÓN, CONFORME A LA LEY QUE LA REGULA.

 PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951Contradicción de tesis 2/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, Sexto, 
Noveno, Décimo Tercero y Décimo Quinto, todos en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 16 de agosto de 2022. 
Mayoría de trece votos de los Magistrados María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero, Adalberto Eduardo Herrera 
González, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Horten
cia María Emilia Molina de la Puente, Gonzalo Hernández 
Cervantes, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando 
Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Judith 
Moctezuma Olvera, Alejandro Sánchez López, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo y Ma. del Refu
gio González Tamayo (presidenta). Disidentes: Iliana 
Fabricia Contreras Perales, María Amparo Hernández 
Chong Cuy y Manuel Ernesto Saloma Vera, quienes 
formularon voto de minoría conjuntamente. Ponente: 
Adalberto Eduardo Herrera González. Secretario: Hiram 
Casanova Blanco.

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER 
LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ 
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ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
MINATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVA
MENTE A UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
MATRICULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATI
VA, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002).

 PC.X. J/12 A (11a.) 3056Contradicción de criterios 21/2022. Entre los susten
tados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos del Décimo Circuito. 29 de noviembre de 2022. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Alfredo 
Barrera Flores (presidente), Ángel Rodríguez Maldo
nado, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Eduardo Antonio 
Méndez Granado, Carlos Solís Briceño y Jerónimo 
José Mar tínez Mar tínez. Ponente: Jaime Flores Cruz; 
en ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Barrera Flo
res. Secretario: Iván Osbaldo Jacobo Cortés.

AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS QUE PRE
VÉN EL COBRO DE DERECHOS POR INSCRIP
CIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD CUYA RETENCIÓN ES REALIZADA POR 
UN AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
COMO UN NOTARIO. LA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE REGULA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS DISPOSICIO
NES QUE CONDICIONAN SU PROCEDENCIA A 
QUE SE PRESENTE OPORTUNAMENTE RESPEC
TO DE LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL, NO ES APLI
CABLE A LOS CASOS EN QUE AÚN NO SE OTOR
GA EL INSTRUMENTO O LA ESCRITURA PÚBLICA 
QUE DA PIE A LA EROGACIÓN DE LOS RECUR
SOS [INTERPRETACIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 2a./J. 81/2019 (10a.), 2a./J. 82/2019 (10a.) y 
2a./J. 83/2019 (10a.)].

 PC.XXII. J/5 A (11a.) 3138Contradicción de criterios 1/2022. Entre los sustenta
dos por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito. 28 de septiembre de 
2022. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Carlos Hernández García, Enrique Villanueva Chávez, 
Eustacio Esteban Salinas Wolberg, Marisol Castañeda 
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Pérez y Ramiro Rodríguez Pérez, quien formuló voto 
aclaratorio. Ponente: Carlos Hernández García. Se
cretario: Rodrigo Núñez Hernández.

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PER
SONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN
TARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGA
CIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRI
TO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HE
TEROAPLICATIVA. EL OFICIO INFORMATIVO DE 
LA APLICACIÓN DE DICHA NORMATIVA PARA EL 
CÁLCU LO DEL AGUINALDO CONSTITUYE EL PRI
MER ACTO DE APLICACIÓN PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO.

 PC.I.A. J/21 A (11a.) 3321Contradicción de tesis 36/2019. Entre las sustentadas 
por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segundo y el 
Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. 11 de octubre 
de 2022. Mayoría de trece votos de los Magistrados 
Alma Delia Aguilar Chávez Nava, María Elena Rosas 
López, Francisco García Sandoval, Edwin Noé García 
Baeza, Alfredo Enrique Báez López, Óscar Germán 
Cendejas Gleason, Emma Gaspar Santana, Irma Le
ticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarru
bias, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Guillermina Coutiño Mata y Rosa González 
Valdés; los Magistrados José Luis Cruz Álvarez y Ma. 
Gabriela Rolón Montaño votaron a favor del proyecto 
pero con salvedades. Disidentes: Arturo Iturbe Rivas, 
Joel Carranco Zúñiga, José Patricio González Loyola 
Pérez, Antonio Campuzano Rodríguez, María del Pilar 
Bolaños Rebollo, Juan Manuel Díaz Núñez, Rolando 
González Licona y Jorge Ojeda Velázquez. Ponente: 
María Guadalupe Molina Covarrubias. Secretaria: Mó
nica Ivette Macías Lam.

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL 
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PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y 
CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLE
MENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGA
CIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRI
TO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HE
TEROAPLICATIVA. NO ES PROPIO DEL ESTUDIO 
DE LA SENTENCIA, NI DE LA FIJACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL AMPARO, EL ANÁLISIS DE LA EX
CEPCIÓN ORDINARIA DE PRESCRIPCIÓN DEL 
DERECHO A RECLAMAR DIFERENCIAS POR 
PAGO DE AGUINALDO.

 PC.I.A. J/23 A (11a.) 3323Contradicción de tesis 36/2019. Entre la sustentada 
por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segundo y el 
Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. 11 de octubre 
de 2022. Mayoría de doce votos de los Magistrados 
Alma Delia Aguilar Chávez Nava, María Elena Rosas 
López, Francisco García Sandoval, María del Pilar 
Bolaños Rebollo, Alfredo Enrique Báez López, José 
Luis Cruz Álvarez, Emma Gaspar Santana, Irma Leti
cia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, 
Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva García y 
Rosa González Valdés. Disidentes: Arturo Iturbe Ri
vas, Joel Carranco Zúñiga, José Patricio González 
Loyola Pérez, Antonio Campuzano Rodríguez, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Germán Cendejas Gleason, 
Juan Manuel Díaz Núñez, Rolando González Licona, Ma. 
Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño Mata y 
Jorge Ojeda Velázquez. Ponente: María Guadalupe 
Molina Covarrubias. Secretaria: Mónica Ivette Macías 
Lam.

AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS LINEAMIEN
TOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO POR CONCEPTO DE AGUINALDO AL PER
SONAL TÉCNICO OPERATIVO, DE BASE Y CON
FIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS COMPLEMEN
TARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGA
CIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRI
TO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HE
TEROAPLICATIVA. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
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DE SOBRESEIMIEN TO RELATIVA A LA IMPOSIBI
LIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DEL AM
PARO.

 PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326Contradicción de tesis 36/2019. Entre las sustentadas 
por el Segundo, el Octavo, el Décimo Segundo y el 
Décimo Noveno Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito. 11 de octubre 
de 2022. Mayoría de quince votos de los Magistrados 
Alma Delia Aguilar Chávez Nava, María Elena Rosas 
López, Francisco García Sandoval, María del Pilar 
Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Alfredo 
Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, Emma 
Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Juan Carlos Cruz Razo, 
Jesús Alfredo Silva García, Guillermina Coutiño Mata, 
Rosa González Valdés y Jorge Ojeda Velázquez. Di
sidentes: Arturo Iturbe Rivas, Joel Carranco Zúñiga, 
José Patricio González Loyola Pérez, Antonio Campu
zano Rodríguez, Óscar Germán Cendejas Gleason, 
Juan Manuel Díaz Núñez, Rolando González Licona y 
Ma. Gabriela Rolón Montaño. Ponente: María Guada
lupe Molina Covarrubias. Secretaria: Mónica Ivette 
Macías Lam.

APROVECHAMIEN TOS A LAS EMPRESAS DEDI
CADAS AL TRANSPORTE, ALMACENAMIEN TO, 
DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GE
NERAL DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFI
CIO 349B903, QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN 
PARA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA (CRE) REALICE SU COBRO, SE ERIGE 
MATERIALMENTE COMO UN ACTO LEGISLATIVO 
Y, POR ENDE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA 
CONDICIÓN PARA SU EFICACIA JURÍDICA.

 PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385Contradicción de criterios 10/2022. Entre los susten
tados por el Cuarto, el Quinto y el Séptimo Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito. 24 de octubre de 2022. Unanimidad de 
siete votos de la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alva
rado y de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, 
René Olvera Gamboa, Jacob Troncoso Ávila, Roberto 
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Charcas León, Oscar Hernández Peraza y Moisés 
Muñoz Padilla. Ponente: Silvia Rocío Pérez Alvarado. 
Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero.

CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR PAR
TICULARES EN UN JUICIO LABORAL. PARA TE
NER VALIDEZ DEBEN SER RATIFICADOS POR 
SUS EMISORES, DE CONFORMIDAD CON EL AR
TÍCU LO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012.

 2a./J. 70/2022 (11a.) 2386Contradicción de criterios 217/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito, 
Tercero en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito y Primero en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. 26 de octubre de 2022. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Po
tisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Lay
nez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE 
CUAUTITLÁNTEXCOCO. CONFORME A LA INTER
PRETACIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA DEL 
MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL QUE LA PRE
VÉ, CUANDO EL ELEMENTO YA GOZA DE LA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN, NO TIENE DERE
CHO A SU PAGO.

 PC.II.A. J/5 A (11a.) 3437Contradicción de criterios 3/2022. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Circui
to. 8 de noviembre de 2022. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Benjamín Rubio Chávez, David Cor
tés Mar tínez y Bernardino Carmona León. Disidentes: 
Manuel Muñoz Bastida (presidente) y Julia María del 
Carmen García González, quienes formularon voto 
particular. Ponente: Benjamín Rubio Chávez. Secreta
rio: David Tagle Islas.

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE 
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RECLAME LA REGLA 2.4.1. DE LA SÉPTIMA RE
SOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2020. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA GE
NÉRICA.

 2a./J. 69/2022 (11a.) 2419Contradicción de criterios 64/2022. Entre los susten
tados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa, Especializado en Competen
cia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República, y el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de oc
tubre de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz 
Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma Paola 
Cerón Fernández.

CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESEN
TADO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUS
CEPTIBLE DE SER APROBADO A PESAR DE EN
CONTRARSE PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE RECONOCIMIEN
TO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS.

 PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517Contradicción de tesis 7/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero, Quinto y Nove
no, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 16 de 
agosto de 2022. Mayoría de doce votos de los Magis
trados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Iliana 
Fabricia Contreras Perales, María Amparo Hernández 
Chong Cuy, Adalberto Eduardo Herrera González, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Hortencia María 
Emilia Molina de la Puente, Fernando Rangel Ramírez, 
Gonzalo Arredondo Jiménez, Judith Moctezuma Ol
vera, Alejandro Sánchez López, Ethel Lizette del Car
men Rodríguez Arcovedo y Ma. del Refugio González 
Tamayo (presidenta). Disidentes: Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero, Gonzalo Hernández Cer
vantes, Martha Gabriela Sánchez Alonso y Manuel 
Ernesto Saloma Vera. La Magistrada Paula María 
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García Villegas Sánchez Cordero y los Magistrados 
Gonzalo Hernández Cervantes y Manuel Ernesto Sa
loma Vera formularon voto particular conjuntamente. 
Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secreta
rio: Francisco Javier Guillén Alarcón.

CONSTANCIA DE LA RELACIÓN LABORAL DE 
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL SIS
TEMA DE RECAUDACIÓN FISCAL (TRM). TIENE 
PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR 
LA RELACIÓN LABORAL EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO EN LOS CASOS DONDE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES INTERVIENE 
COMO ÓRGANO FISCAL AUTÓNOMO Y DETERMI
NA UN CRÉDITO FISCAL.

 2a./J. 65/2022 (11a.) 2461Contradicción de tesis 326/2021. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Pri
mer Circuito y Segundo del Segundo Circuito, ambos 
en Materia Administrativa. 5 de octubre de 2022. Cin
co votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Lay
nez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo 
Estrever Ramos.

CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DE AMPA
RO. CUANDO ÚNICAMENTE SE ORDENA EL PAGO 
POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE TIENE DERECHO LA PAR
TE QUEJOSA CON MOTIVO DE SU SEPARACIÓN 
INJUSTIFICADA DE ALGUNA INSTITUCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL, RESULTA INNE
CESARIO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EXHIBA LA CONSTANCIA QUE ACREDITE EL ENTE
RO RELATIVO POR CONCEPTO DE PENSIONES, SI 
LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN NO VERSAN 
SOBRE ESTA CUESTIÓN.

 PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566Contradicción de criterios 6/2022. Entre los sustenta
dos por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
29 de agosto de 2022. Mayoría de seis votos de la 
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Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado, así como de 
los Magistrados René Olvera Gamboa, Jacob Tronco
so Ávila, Roberto Charcas León, Oscar Hernández 
Peraza y Moisés Muñoz Padilla. Disidente: Jesús de 
Ávila Huerta, quien formuló voto particular. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretaria: Cinthia Vanessa 
Chavira Mendoza.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL 
VIRTUAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CON
TRASEÑA DE LA PERSONA AFECTADA POR LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA O POR SU REPRE
SENTANTE LEGAL, ES SUFICIENTE PARA CONSI
DERAR QUE SE CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, AUNQUE NO 
CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICA
DA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(FIREL).

 PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales Cole
giados, todos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 11 
de octubre de 2022. Mayoría de dos votos de los Ma
gistrados Antonio Ceja Ochoa y Francisco Eduardo 
Flores Sánchez. Disidente: José Jorge López Cam
pos, quien formuló voto particular. Ponente: Antonio 
Ceja Ochoa. Secretario: Christian Luis Corona Castro.

ESTÍMULO ECONÓMICO A LA PERSEVERANCIA 
PREVISTO EN LOS AR TÍCU LOS 81 DEL REGLA
MENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO Y 44 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
EL PORCENTAJE OTORGADO DE CONFORMIDAD 
CON LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS EN LA 
CARRERA POLICIAL DEBE SER CALCULADO DE 
ACUERDO CON EL SALARIO MENSUAL QUE PER
CIBA EL ELEMENTO OPERATIVO AL MOMENTO 
DE SU OTORGAMIEN TO.

 PC.III.A. J/21 A (11a.) 3652Contradicción de criterios 7/2022. Entre los sustenta
dos por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Séptimo 
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Tribunales Colegiados, todos en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito. 26 de septiembre de 2022. 
Mayoría de seis votos de la Magistrada Silvia Rocío 
Pérez Alvarado, así como de los Magistrados Jesús 
de Ávila Huerta, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Char
cas León, Oscar Hernández Peraza y Moisés Muñoz 
Padilla. Disidente: René Olvera Gamboa, quien formu
ló voto particular. Ponente: Jacob Troncoso Ávila. Se
cretaria: Nadia Carolina Gatica Morales.

ETAPA CONCILIATORIA EN EL JUICIO LABORAL. 
LAS PARTES DEBEN COMPARECER PERSONAL
MENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019).

 2a./J. 64/2022 (11a.) 2491Contradicción de criterios 201/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y Primero del 
Trigésimo Circuito. 5 de octubre de 2022. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Agui
lar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y 
Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Poti
sek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores.

FIANZAS PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE
RIVADAS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL RE
QUERIMIEN TO DE PAGO NO RESULTA NECESA
RIO QUE SE ACOMPAÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALA EL REGLA
MENTO DEL AR TÍCU LO 95 DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

 PC.I.A. J/30 A (11a.) 3757Contradicción de tesis 19/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno y Ter
cero, todos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 15 de noviembre de 2022. Mayoría de catorce 
votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Artu
ro Iturbe Rivas, María Elena Rosas López, Antonio 
Campuzano Rodríguez, Francisco García Sandoval, 
María del Pilar Bolaños Rebollo, Óscar Germán Cen
dejas Gleason, José Luis Cruz Álvarez, José Antonio 
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García Guillén, Juan Manuel Díaz Núñez, Rolando 
González Licona, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfre
do Silva García y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Disi
dentes: Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patri
cio González Loyola Pérez, Edwin Noé García Baeza, 
Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ma
ría Guadalupe Molina Covarrubias, Guillermina Cou
tiño Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Veláz
quez y Gustavo Roque Leyva. Ponente: Jorge Ojeda 
Velázquez. Secretaria: Magdalena Selene Guerrero 
Núñez.

FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS 
RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR DEL PO
DER EJECUTIVO DEL ESTADO.

 PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850Contradicción de tesis 6/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Trigésimo Circuito. 8 de noviembre de 
2022. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados 
David Pérez Chávez (presidente), Patricia Mújica 
López, Silverio Rodríguez Carrillo y Doctor Roberto 
Lara Hernández. Ponente: Roberto Lara Hernández. 
Secretario: Egren Alejandro Carmona Pliego.

INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANEN
TE DERIVADA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL 
DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIA
RIOS. DEBE CALCULARSE DE ACUERDO CON EL 
CONTRATO COLECTIVO VIGENTE EN LA FECHA 
EN QUE EL TRABAJADOR SE SEPARÓ DE LA EM
PRESA Y LA CALIFICACIÓN DEL GRADO DE INCA
PACIDAD ACONTECE DESPUÉS DE CONCLUIDA 
LA RELACIÓN LABORAL.

 PC.X. J/11 L (11a.) 3886Contradicción de criterios 13/2022. Entre los susten
tados por el entonces Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado del Déci
mo Circuito) y el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
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resi dencia en Mérida, Yucatán. 29 de noviembre de 
2022. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Ángel 
Rodríguez Maldonado, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, 
Eduardo Antonio Méndez Granado, Carlos Solís Brice
ño y Jerónimo José Mar tínez Mar tínez. Ausente: Jaime 
Flores Cruz. Disidente: Alfredo Barrera Flores (presi
dente), quien formuló voto particular. Ponente: Jerónimo 
José Mar tínez Mar tínez. Secretaria: Patricia González 
López.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL IN
VESTIGADO ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL 
FIN DE QUE SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS 
DENUNCIADOS Y, EN SU CASO, SE TOME SU EN
TREVISTA COMO IMPU TADO, EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN IV, EN SENTI
DO CONTRARIO, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO.

 PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 25 
de octubre de 2022. Unanimidad de tres votos de 
los Ma gistrados Arturo Mejía Ponce de León (presi
dente), Manuel Díaz Infante Márquez y Alejandra 
Jarquín Carrasco. Ponente: Manuel Díaz Infante Már
quez. Secretaria: Marcela Aguilar Loranca.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIEN TO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y LA 
RESOLUCIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN QUE 
SEA NECESARIO UN PRONUNCIAMIEN TO POR 
PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE CUM
PLIERON O NO LOS EXTREMOS ORDENADOS EN 
ESOS FALLOS.

 PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047Contradicción de tesis 16/2020. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Primero, Déci
mo Sexto y Decimo Segundo, todos en Materia 
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Administrativa del Primer Circuito. 13 de diciembre de 
2022. Mayoría de veintiún votos de los Magistrados 
Roberto Fraga Jiménez, Arturo Iturbe Rivas, José Pa
tricio González Loyola Pérez, María Elena Rosas 
López, Antonio Campuzano Rodríguez, Francisco 
García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, Ed
win Noé García Baeza, Óscar Germán Cendejas 
Gleason, José Luis Cruz Álvarez, José Antonio García 
Guillén, Juan Manuel Díaz Núñez (ponente), Irma Le
ticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarru
bias, Rolando González Licona, Juan Carlos Cruz 
Razo, Jesús Alfredo Silva García, Guillermina Coutiño 
Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez 
y Gustavo Roque Leyva. Disidentes: Emma Gaspar 
Santana, Alma Delia Aguilar Chávez Nava y Ma. Ga
briela Rolón Montaño, quienes formulan voto particu
lar de manera conjunta. Ponente: Juan Manuel Díaz 
Núñez. Secretario: Moisés Manuel Romo Cruz.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA PERICIA PROFESIONAL DE UN ABO
GADO, REALIZADAS EN UN JUICIO EN EL EJER
CICIO DEL DERECHO DE DEFENSA, SE ENCUEN
TRAN REFORZADAS POR EL CONTEXTO EN QUE 
SE EJERCEN, POR LO QUE NO AFECTAN EL HO
NOR DEL PROFESIONISTA.

 PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162Contradicción de tesis 10/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Cuar
to, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de 
diciembre de 2022. Mayoría de quince votos de los 
Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, 
Iliana Fabricia Contreras Perales, Sofía Verónica Áva
los Díaz, María Amparo Hernández Chong Cuy, Adal
berto Eduardo Herrera González, Fortunata Florentina 
Silva Vásquez, Hortencia María Emilia Molina de la 
Puente, Gonzalo Hernández Cervantes, Martha Ga
briela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, 
Gonzalo Arredondo Jiménez, Judith Moctezuma Ol
vera, Alejandro Sánchez López, Ethel Lizette del Car
men Rodríguez Arcovedo y Ma. del Refugio González 
Tamayo (presidenta). Disidente: Manuel Ernesto Salo
ma Vera. Ponente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. 
Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda.
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MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCAN
TIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE 
DICTAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OB
SERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR 
LO QUE DEBE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO 
DE APELACIÓN, SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO 
PERMITE, POR NO UBICARSE EN EL CASO DE 
EXCEPCIÓN DEL TERCERO EXTRAÑO A JUICIO.

 PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225Contradicción de tesis 18/2021. Entre las sustentadas 
por el Sexto y el Décimo Sexto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 16 de 
agosto de 2022. Mayoría de diez votos de los Magis
trados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, María 
Amparo Hernández Chong Cuy (voto concurrente), 
Adalberto Eduardo Herrera González, Gonzalo Her
nández Cervantes, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jimé
nez, Judith Moctezuma Olvera, Alejandro Sánchez 
López (voto concurrente) y Ethel Lizette del Carmen 
Rodríguez Arcovedo. Disidentes: Iliana Fabricia Con
treras Perales, Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Hortencia 
María Emilia Molina de la Puente, Manuel Ernesto Sa
loma Vera y Ma. del Refugio González Tamayo (presi
denta). Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Secre
taria: Hatzibeth Erika Figueroa Campos.

MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL MONTO DE 
LA GARANTÍA PARA QUE NO DEJE DE SURTIR 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. ES NECESARIO TRAMITAR 
EL INCIDENTE RELATIVO, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EL HECHO SUPERVENIENTE SEA EL 
"TRANSCURSO DEL TIEMPO", A EFECTO DE RES
PETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA.

 PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados en 
Materia Civil, ambos del Cuarto Circuito. 11 de octu
bre de 2022. Unanimidad de tres votos de los Magis
trados José Jorge López Campos, Antonio Ceja 
Ochoa y Francisco Eduardo Flores Sánchez. Ponente: 
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Francisco Eduardo Flores Sánchez. Secretaria: Danie
la Judith Sáenz Treviño.

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y 
AUTÓNOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR 
POR ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN 
PERSONALES O POR LISTA.

 PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353Contradicción de tesis 16/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de diciembre de 
2022. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Ilia
na Fabricia Contreras Perales, Fortunata Florentina 
Silva Vásquez, Hortencia María Emilia Molina de la 
Puente, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando 
Rangel Ramírez, Alejandro Sánchez López, Manuel 
Ernesto Saloma Vera, Ethel Lizette del Carmen Rodrí
guez Arcovedo y Ma. del Refugio González Tamayo 
(presidenta). Disidentes: María del Carmen Aurora 
Arroyo Moreno, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Am
paro Hernández Chong Cuy, Judith Moctezuma Olve
ra, Adalberto Eduardo Herrera González, Gonzalo 
Hernández Cervantes y Gonzalo Arredondo Jiménez, 
quienes formularon voto de minoría. Encargada del 
engrose y ponente: Magistrada Hortencia María Emi
lia Molina de la Puente. Secretario: Ruperto Guido 
García.

PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS 
DEPOR TIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN 
ESOS CASOS, COMO AGENTES COLABORADO
RES DEL GOBIERNO FEDERAL.

 PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459Contradicción de tesis 17/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Noveno y 
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Vigésimo Primero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2022. Unani
midad de votos de los Magistrados Arturo Iturbe Ri
vas, Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chá
vez Nava, José Patricio González Loyola Pérez, María 
Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, 
Francisco García Sandoval, María del Pilar Bolaños 
Rebollo, Edwin Noé García Baeza, José Antonio Gar
cía Guillén, José Luis Cruz Álvarez, Óscar Germán 
Cendejas Gleason, Juan Manuel Díaz Núñez, Emma 
Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Rolando González Lico
na, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño 
Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez 
y Gustavo Roque Leyva. Ponente: Francisco García 
Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas.

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMI
NISTRATIVA. DESDE EL ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIEN TO, LA AUTORIDAD PUEDE CLASI
FICAR COMO GRAVE LA CONDUCTA REPROCHA
DA AL SERVIDOR PÚBLICO, A PESAR DE QUE 
ÉSTA NO HAYA SIDO DEFINIDA EXPRESAMENTE 
COMO TAL POR EL LEGISLADOR EN UNA NOR
MA.

 PC.I.A. J/25 A (11a.) 4536Contradicción de tesis 9/2022. Entre las sustentadas 
por el Décimo Octavo y el Primer Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 11 de octubre de 2022. Mayoría de dieciocho 
votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava, José Patricio González 
Loyola Pérez, María Elena Rosas López, Antonio Cam
puzano Rodríguez, Francisco García Sandoval, María 
del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, 
Alfredo Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, 
Juan Manuel Díaz Núñez, Emma Gaspar San tana, Ma
ría Guadalupe Molina Covarrubias, Rolando González 
Licona, Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabrie la 
Rolón Montaño, Guillermina Coutiño Mata y Arturo Itur
be Rivas. Disidentes: Óscar Germán Cende jas Glea
son, Irma Leticia Flores Díaz, Juan Carlos Cruz Razo, 
Rosa González Valdés y Jorge Ojeda Velázquez. 
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Ponente: María Elena Rosas López. Secretaria: Alicia 
Fernández López.

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA TENERLO 
POR SATISFECHO, PREVIO A INTERPONER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE AGOTAR
SE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 135 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE
DIMIEN TOS PENALES, EN CONTRA DE LAS 
OMISIONES DE LOS JUECES DE CONTROL, CUAN
DO ESTAS OMISIONES CONSTITUYEN EL ACTO 
RECLAMADO.

 PC.VI.P. J/4 P (11a.) 4642Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Ter
cero, todos en Materia Penal del Sexto Circuito. 25 de 
octubre de 2022. Mayoría de dos votos de los Magis
trados Arturo Mejía Ponce de León, presidente, y Ale
jandra Jarquín Carrasco. Disidente: Manuel Díaz In
fante Márquez, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Mejía Ponce de León. Secretaria: Liliana Ale
jandrina Mar tínez Muñoz.

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN 
EL AR TÍCU LO 357 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. ES INAPLICABLE A LAS ES
TACIONES DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINERAS) QUE IMPUGNAN UNA LICENCIA 
EMITIDA EN FAVOR DE OTRA PARA CONSTRUIR, 
DEN TRO DE UNA DISTANCIA NO PERMITIDA LE
GALMENTE, UN DIVERSO ESTABLECIMIEN TO CON 
EL MISMO GIRO COMERCIAL.

 PC.III.A. J/27 A (11a.) 4688Contradicción de criterios 16/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto 
y Sexto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 28 de noviembre de 2022. Unanimidad de 
siete votos de la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alva
rado, así como de los Magistrados Oscar Hernández 
Peraza, Jesús de Ávila Huerta, René Olvera Gamboa, 
Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León y Moi
sés Muñoz Padilla. Ponente: Oscar Hernández Pera
za. Secretarios: Víctor Manuel López García y Carlos 
Abraham Domínguez Montero.
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PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA RENDIDA POR UN SUPERVISOR DE LA EM
PRESA NO PUEDE GENERAR VALOR PROBATO
RIO EN FAVOR DE LA PARTE PATRONAL, DEBIDO 
A QUE EL VÍNCU LO Y LAS FUNCIONES QUE LLE
VA A CABO IMPIDEN QUE GOCE DE LAS CONDI
CIONES DE INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD 
NECESARIAS EN EL DE SAHOGO DE LA PRO
BANZA.

 2a./J. 72/2022 (11a.) 2513Contradicción de criterios 286/2022. Entre los susten
tados por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito. 16 de noviembre de 2022. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo 
González.

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA ADMISIÓN DE LA PERICIAL EN MATERIA CON
TABLE OFRECIDA CONTRA EL OFICIO EMITIDO 
POR AUTORIDADES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO (ISSSTE), EN CUMPLIMIEN
TO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y A LA QUEJA 
POR DEFECTO, ESTÁ EN EL SUPUESTO DE EX
CEPCIÓN PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL AR TÍCU LO 75 DE LA LEY DE AMPARO.

 PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743Contradicción de tesis 4/2022. Entre las sustentadas 
por el Tercer, el Décimo Octavo y el Décimo Séptimo 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Administra
tiva del Primer Circuito. 11 de octubre de 2022. Una
nimidad de veintitrés votos de los Magistrados Arturo 
Iturbe Rivas, Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Agui
lar Chávez Nava, José Patricio González Loyola Pé
rez, María Elena Rosas López, Antonio Campuzano 
Rodríguez, Francisco García Sandoval, María del Pilar 
Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Alfredo 
Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, Óscar 
Germán Cendejas Gleason, Juan Manuel Díaz Núñez, 
Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María 
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Guadalupe Molina Covarrubias, Rolando González 
Licona, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva 
García, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina 
Coutiño Mata, Rosa González Valdés y Jorge Ojeda 
Velázquez. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. 
Secretario: Guillermo González Vega.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES INEXISTENTE 
EL CARGO DE "SUBDIRECTOR DE LO CONTEN
CIOSO, TITULAR DE ASUNTOS CONTENCIOSOS" 
EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Y, POR LO TANTO, QUIEN SE OSTENTE CON ESE 
CARÁCTER CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER DICHO RECURSO, EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE PROCEDIMIEN TOS LEGALES Y 
DEL TITULAR DE ASUNTOS PENSIONARIOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA DEL INSTITUTO.

 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541Contradicción de criterios 190/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Vigésimo Prime
ro del Primer Circuito y Primero del Séptimo Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 19 de octubre de 
2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alber
to Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta 
Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín 
Esquivel Mossa, quien manifestó formularía voto par
ticular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Ma
ría del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 220 DE LA LEY GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS. POR REGLA 
GENERAL, ES IMPROCEDENTE SI PREVIO A SU 
INTERPOSICIÓN NO SE AGOTÓ EL DIVERSO DE 
APELACIÓN REGULADO EN LOS AR TÍCU LOS 215 
AL 219 DEL CITADO ORDENAMIEN TO.

 PC.I.A. J/28 A (11a.) 4783Contradicción de tesis 16/2022. Entre las sustentadas 
por el Décimo Segundo y el Vigésimo Segundo Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 11 de octubre de 2022. Mayoría de 
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veintidós votos de los Magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patri
cio González Loyola Pérez, María Elena Rosas López, 
Antonio Campuzano Rodríguez (ponente), Francisco 
García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, 
Edwin Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez 
López, José Luis Cruz Álvarez, Juan Manuel Díaz Nú
ñez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, 
María Guadalupe Molina Covarrubias, Rolando Gon
zález Licona, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo 
Silva García, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermi
na Coutiño Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda 
Velázquez y Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Óscar 
Germán Cendejas Gleason (quien formuló voto parti
cular). Ponente: Antonio Campuzano Rodríguez. Se
cretario: Luis Alfredo Fragoso Portales.

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA FRAC
CIÓN IV DEL AR TÍCU LO 69 DE LA LEY DE PRO
CEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO (VIGENTE HASTA 
EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021). ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES O SENTEN
CIAS DEFINITIVAS QUE DERIVEN DE PRO CE
DIMIEN TOS DE SEPARACIÓN DE INTEGRANTES 
DE LAS CORPORACIONES POLICIALES POR IN
CUM PLIMIEN TO A LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA.

 PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851Contradicción de criterios 6/2021. Entre los sustenta
dos por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Ad
ministrativa y Civil y el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, ambos del Vigésimo Se
gundo Circuito. 31 de agosto de 2022. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Carlos Hernández García, 
Ramiro Rodríguez Pérez y Enrique Villanueva Chávez. 
Disidentes: Eustacio Esteban Salinas Wolberg y Mari sol 
Castañeda Pérez, quienes formularon voto de minoría. 
Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretaria: María 
Fernanda Montes Collantes.

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA ATRIBUIDA A LA 
COMISIÓN DE AMNISTÍA. EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CARECE DE 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE ELLA POR 
FAL TA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL BE
NEFICIO DE EXTINCIÓN DE LA PENA FORMULA
DA POR PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
EN ALGÚN CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL (CEFERESO).

 PC.III.A. J/22 A (11a.) 4910Contradicción de criterios 9/2022. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
24 de octubre de 2022. Mayoría de cuatro votos de 
los Magistrados René Olvera Gamboa, Roberto Char
cas León, Oscar Hernández Peraza y Moisés Muñoz 
Padilla. Disidentes: Silvia Rocío Pérez Alvarado, Ja
cob Troncoso Ávila, quien formuló voto particular y 
Jesús de Ávila Huerta, quien formuló voto particular 
al cual se adhirió la Magistrada Silvia Rocío Pérez Al
varado. Ponente: Oscar Hernández Peraza. Secreta
rios: Víctor Manuel López García y Carlos Abraham 
Domínguez Montero.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA AU
TORIDAD INVESTIGADORA SE ENCUENTRA LEGI
TIMADA PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO Y REGULADO EN LOS AR
TÍCU LOS 215 A 219 DE LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

 PC.I.A. J/27 A (11a.) 4784Contradicción de tesis 16/2022. Entre las sustentadas 
por el Décimo Segundo y el Vigésimo Segundo Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 11 de octubre de 2022. Mayoría de 
veintidós votos de los Magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patri
cio González Loyola Pérez, María Elena Rosas López, 
Antonio Campuzano Rodríguez (ponente), Francisco 
García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin 
Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, José 
Luis Cruz Álvarez, Juan Manuel Díaz Núñez, Emma 
Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Rolando González Lico
na, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño 
Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez 
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y Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Óscar Germán Cen
dejas Gleason (quien formuló voto particular). Ponente: 
Antonio Campuzano Rodríguez. Secretario: Luis Alfredo 
Fragoso Portales.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS 
SENTENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS ORDI
NARIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE RESPONSABI
LIDADES PRONUNCIADAS EN EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO POR FALTAS GRAVES, NO SON 
DEFINITIVAS.

 PC.I.A. J/26 A (11a.) 4787Contradicción de tesis 16/2022. Entre las sustentadas 
por el Décimo Segundo y el Vigésimo Segundo Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 11 de octubre de 2022. Mayoría de 
veintidós votos de los Magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patricio 
González Loyola Pérez, María Elena Rosas López, 
Antonio Campuzano Rodríguez (ponente), Francisco 
García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin 
Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, José 
Luis Cruz Álvarez, Juan Manuel Díaz Núñez, Emma 
Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Rolando González Licona, 
Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva García, Ma. 
Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño Mata, 
Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez y Ar
turo Iturbe Rivas. Disidente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason (quien formuló voto particular). Ponente: An
tonio Campuzano Rodríguez. Secretario: Luis Alfredo 
Fragoso Portales.

RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR SU FINA
LIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFICACIA 
DE LA SENTENCIA, DEBE PROVEERSE EN EL IN
CIDENTE, PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE SU 
DESTINATARIO, AUN CUANDO SE PIDA CON LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.

 PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969Contradicción de tesis 21/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y Déci
mo Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
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6 de diciembre de 2022. Mayoría de once votos de los 
Magistrados Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Amparo 
Hernández Chong Cuy, Adalberto Eduardo Herrera 
González, Hortencia María Emilia Molina de la Puen
te, Gonzalo Hernández Cervantes, Martha Gabriela 
Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo 
Arredondo Jiménez, Judith Moctezuma Olvera, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y Ethel Lizette del Carmen Ro
dríguez Arcovedo. Disidentes: María del Carmen Au
rora Arroyo Moreno, Iliana Fabricia Contreras Perales, 
Fortunata Florentina Silva Vásquez, Ma. del Refugio 
González Tamayo (presidenta) y Alejandro Sánchez 
López, quien formuló voto particular. Ponente: Magis
trada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secreta
rio: Mauricio Omar Sanabria Contreras.

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. CUENTAN CON ATRIBUCIONES 
PARA ACTUAR CON PLENA JURISDICCIÓN EN 
LOS JUICIOS DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE 
FONDO DE SU CONOCIMIEN TO, PARA ESTABLE
CER LA TASA DE DEPRECIACIÓN APLICABLE A 
LAS PLATAFORMAS DE PERFORACIÓN MARINA, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCU LO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE EN DOS MIL SIETE.

 PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087Contradicción de tesis 14/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Vigésimo, Décimo y 
Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 15 de noviembre de 2022. Unanimi
dad de votos de los Magistrados Arturo Iturbe Rivas, 
Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez 
Nava, José Patricio González Loyola Pérez, María Ele
na Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, 
Francisco García Sandoval, María del Pilar Bolaños 
Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Óscar Germán 
Cendejas Gleason, José Luis Cruz Álvarez, José An
tonio García Guillén (voto con salvedades), Juan Ma
nuel Díaz Núñez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia 
Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, 
Rolando González Licona, Juan Carlos Cruz Razo, 
Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabriela Rolón Mon
taño, Guillermina Coutiño Mata, Rosa González 
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Valdés, Jorge Ojeda Velázquez y Gustavo Roque Ley
va. Ponente: Rosa González Valdés. Secretario: Omar 
Sánchez Gavito Godoy.

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACUL
TADES PARA INADMITIR LA DEMANDA Y ARCHI
VAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019).

 PC.II.L. J/3 L (11a.) 5176Contradicción de tesis 2/2022. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue
bla, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Segundo Circuito. 26 de octubre de 
2022. Mayoría de seis votos de los Magistrados José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez (presidente), María So
ledad Rodríguez González, Arturo García Torres, En
rique Munguía Padilla, Alejandro Vargas Enzástegui y 
José Francisco Cilia López. Disidente: Herlinda Flores 
Irene, quien formuló voto particular. Ponente: María 
Soledad Rodríguez González. Secretario: Raúl Díaz 
Infante Vallejo.

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACUL
TADES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COM
PETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA
BORAL PARA CONOCER DE DETERMINADO 
JUICIO, YA SEA PARA DECLINARLA, RECHAZAR
LA O ACEPTARLA.

 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564Contradicción de criterios 268/2022. Entre los susten
tados por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Vigésimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 16 de noviembre de 2022. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
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Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Po
tisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Es
quivel Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la 
Mora.

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL SISTEMA NORMATI
VO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE 
LOS ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS AL 
SERVICIO MÉDICO QUE BRINDA DICHO INSTITU
TO DE SEGURIDAD SOCIAL.

 PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el diver
so sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 8 de noviembre de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Amílcar Asael Estrada Sán
chez, Gabriel Ascención Galván Carrizales, Héctor 
Guzmán Castillo y Ricardo Mar tínez Carbajal. Disiden
tes: Ignacio Cuenca Zamora (presidente), María del 
Carmen Cordero Mar tínez y Eduardo Ochoa Torres, 
los dos últimos quienes formulan voto de minoría. 
Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. Secretario: 
Osmar Abraham Lara Piñón.

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA NOR
MATIVIDAD QUE RIGE LA AFILIACIÓN DE LOS AS
CENDIENTES COMO BENEFICIARIOS, CONSTITU
YE UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO.

 PC.XVII. J/7 A (11a.) 5298Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el diver
so sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 8 de noviembre de 2022. Mayoría de seis 
votos de los Magistrados Amílcar Asael Estrada Sán
chez, Gabriel Ascención Galván Carrizales, Héctor 
Guzmán Castillo, Ricardo Mar tínez Carbajal, María del 
Carmen Cordero Mar tínez y Eduardo Ochoa Torres. 
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Disidente: Ignacio Cuenca Zamora (presidente), 
quien formuló voto particular. Ponente: Amílcar Asael 
Estrada Sánchez. Secretario: Osmar Abraham Lara 
Piñón.

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS RE
QUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DE ASCENDIEN
TES A DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINI
CIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y 
TOTAL, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINA
CIÓN Y A LA SEGURIDAD SOCIAL.

 PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el diver
so sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 8 de noviembre de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Amílcar Asael Estrada 
Sánchez, Gabriel Ascención Galván Carrizales, Héctor 
Guzmán Castillo y Ricardo Mar tínez Carbajal. Disiden
tes: Ignacio Cuenca Zamora (presidente), María del 
Carmen Cordero Mar tínez y Eduardo Ochoa Torres, 
los dos últimos quienes formulan voto de minoría. 
Ponen te: Amílcar Asael Estrada Sánchez. Secretario: 
Osmar Abraham Lara Piñón.

SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCE
DENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS 
QUE SE IMPUGNEN LAS NORMAS GENERA
LES QUE RIGEN A LA AFILIACIÓN DE BENEFICIA
RIOS AL CITADO SERVICIO MÉDICO.

 PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305Contradicción de tesis 3/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el diver
so sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 8 de noviembre de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Amílcar Asael Estrada 
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Sánchez, Gabriel Ascención Galván Carrizales, Héc
tor Guzmán Castillo y Ricardo Mar tínez Carbajal. Di
sidentes: Ignacio Cuenca Zamora (presidente), María 
del Carmen Cordero Mar tínez y Eduardo Ochoa To
rres, los dos últimos quienes formulan voto de mino
ría. Ponente: Amílcar Asael Estrada Sánchez. Secre
tario: Osmar Abraham Lara Piñón.

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE RE
VISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUE
DE SER EMPLAZADO POR CONDUCTO DE SU 
COMITÉ COORDINADOR.

 PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412Contradicción de tesis 21/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y Dé
cimo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 15 de noviembre de 2022. Mayoría de 
veintidós votos de los Magistrados Arturo Iturbe Ri
vas, Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez 
Nava, José Patricio González Loyola Pérez, María 
Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, 
Francisco García Sandoval, María del Pilar Bolaños 
Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Óscar Germán 
Cendejas Gleason, José Luis Cruz Álvarez, José An
tonio García Guillén, Juan Manuel Díaz Núñez, Emma 
Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Gua
dalupe Molina Covarrubias, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño 
Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez 
y Gustavo Roque Leyva. Disidentes: Rolando Gonzá
lez Licona y Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava. Secretaria: Pilar Maciel 
Aldana Huertas.

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
AR TÍCU LOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABRO
GADO), REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.

 PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451Contradicción de criterios 13/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
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y Quinto, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 24 de octubre de 2022. Unanimidad de siete 
votos de la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado y 
de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, quien for
muló voto aclaratorio al cual se adhirió la Magistrada 
Silvia Rocío Pérez Alvarado, René Olvera Gamboa, 
Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León, Oscar 
Hernández Peraza y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: 
Jacob Troncoso Ávila. Secretario: Paulo Rolando 
Orozco Gallardo.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDER
SE CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE APLI
CAR LA VACUNA EN CONTRA DEL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA EN
FERMEDAD COVID19 A NIÑAS Y NIÑOS DE CINCO 
A ONCE AÑOS DE EDAD CON COMORBILIDADES 
O ENFERMEDADES SUBYACENTES.

 PC.XXII. J/4 A (11a.) 5505Contradicción de tesis 2/2022. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados en Materias Administra
tiva y Civil Primero, Segundo y Tercero; el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa; y el Tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de Traba
jo, todos del Vigésimo Segundo Circuito. 31 de agosto 
de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Carlos Hernández García, Enrique Villanueva Chávez 
y Eustacio Esteban Salinas Wolberg y la Magistrada 
Marisol Castañeda Pérez. Disidente: Ramiro Rodríguez 
Pérez, quien formuló voto particular. Ponente: Enrique 
Villanueva Chávez. Secretaria: Marcela Camacho 
Mendieta.

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFEC
TO DE QUE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS Y 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDU
CACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, 
REALICEN LOS ACTOS Y GESTIONES NECESA
RIAS PARA CONTINUAR Y CONCLUIR EL PRO CE
DIMIEN TO DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA 
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PROFESIONAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EN
TREGA DE ESOS DOCUMENTOS.

 PC.III.A. J/24 A (11a.) 5557Contradicción de criterios 11/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
24 de octubre de 2022. Unanimidad de siete votos de 
la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado y de los 
Magistrados Jesús de Ávila Huerta, René Olvera 
Gamboa, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas 
León, Oscar Hernández Peraza y Moisés Muñoz Pa
dilla. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Car
los Abraham Domínguez Montero.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA EX
PEDICIÓN DE LICENCIA, AUTORIZACIÓN O PER
MISO PARA URBANIZAR, DEMOLER Y EDIFICAR 
UNA NUEVA OBRA, CUANDO DICHOS ACTOS SE 
RECLAMAN COMO UNA INMINENTE CONSE
CUENCIA DEL DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y 
DESTINOS, AUTORIZADO A UN TERCERO.

 PC.III.A. J/26 A (11a.) 5627Contradicción de criterios 15/2022. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto 
y Séptimo, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 28 de noviembre de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Roberto Charcas León, 
René Olvera Gamboa, Oscar Hernández Peraza y 
Jacob Troncoso Ávila. Disidentes: Silvia Rocío Pérez 
Alvarado, Jesús de Ávila Huerta y Moisés Muñoz Pa
dilla. El Magistrado Jesús de Ávila Huerta formuló 
voto particular al que se adhirieron los Magistrados 
Silvia Rocío Pérez Alvarado y Moisés Muñoz Padilla. 
Ponente: Roberto Charcas León. Secretarios: Sergio 
Munguía Rojas y Carlos Abraham Domínguez Monte
ro.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE OTOR
GARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERA
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE 
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LOS AR TÍCU LOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL.

 PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero, Cuar
to, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Déci
mo Primero, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Noveno y Vigésimo, 
todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
15 de noviembre de 2022. Mayoría de votos de los 
Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Alma Delia Aguilar 
Chávez Nava, José Patricio González Loyola Pérez, 
María Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodrí
guez, Francisco García Sandoval, María del Pilar Bo
laños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Óscar Ger
mán Cendejas Gleason, José Luis Cruz Álvarez, Juan 
Manuel Díaz Núñez, Emma Gaspar Santana, Irma 
Leticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarru
bias, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva Gar
cía, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño 
Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Velázquez 
y Gustavo Roque Leyva; con voto en contra de los 
Magistrados Joel Carranco Zúñiga, José Antonio Gar
cía Guillén y Rolando González Licona, quienes con
sideran que el asunto debió quedar sin materia. Y 
Unanimidad de votos con el fondo del asunto de los 
Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Joel Carranco Zúñiga, 
Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patricio Gon
zález Loyola Pérez, María Elena Rosas López, Antonio 
Campuzano Rodríguez, Francisco García Sandoval, 
María del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin Noé García 
Baeza, Óscar Germán Cendejas Gleason, José Luis 
Cruz Álvarez, José Antonio García Guillén, Juan Ma
nuel Díaz Núñez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia 
Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, 
Rolando González Licona, Juan Carlos Cruz Razo 
(quien formula voto concurrente) Jesús Alfredo Silva 
García, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Cou
tiño Mata, Rosa González Valdés, Jorge Ojeda Veláz
quez y Gustavo Roque Leyva. Ponente: Óscar Germán 
Cendejas Gleason. Secretario: Hugo Edgar Pasillas 
Fernández.
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VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA O TER
CERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA 
CONTRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA IN
DEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON 
MOTIVO DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y DIS
TRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRES
TA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE), DETERMINADO EN UN CONTRATO DE SE
GURO CONTRA LA RESPONSABILIDAD, EN TÉR
MINOS DEL AR TÍCU LO 147 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO.

 PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055Contradicción de tesis 6/2022. Entre las sustentadas 
por el Quinto, el Décimo Cuarto y el Décimo Sexto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Pri
mer Circuito. 5 de julio de 2022. Mayoría de once vo
tos de los Magistrados Iliana Fabricia Contreras Pera
les, Paula María García Villegas Sánchez Cordero, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Hortencia Ma
ría Emilia Molina de la Puente, Fernando Rangel Ra
mírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Judith Moctezuma 
Olvera, Alejandro Sánchez López, Manuel Ernesto 
Saloma Vera, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Ar
covedo y Ma. del Refugio González Tamayo (presi
denta). Disidentes: María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno, María Amparo Hernández Chong Cuy, Fortu
nata Florentina Silva Vásquez, quien emitió voto par
ticular, Gonzalo Hernández Cervantes, quien emitió 
voto particular y Martha Gabriela Sánchez Alonso. 
Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Corde
ro. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón.
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Acceso a la información, derecho de.—Véase: "IMPE
DIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO. EL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER ‘ENFERME
DADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN CON
TAGIOSAS O HEREDITARIAS’, CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DESARRO
LLO DE LA PERSONALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "HECHOS 
NOTORIOS. LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE 
AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE REGIRSE POR 
EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y LIMITARSE A 
CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE CONOCIMIENTO 
ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SOBRE EL CUAL NO 
SE ADVIERTA DISCUSIÓN." I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207

Acceso a la justicia administrativa, derecho humano 
de.—Véase: "FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMINIS
TRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE COMPETEN
TE PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DEFI
NITIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU PRE
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SENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJOSA GENERA 
LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO, RE
LATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA CON DICHA 
SENTENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
196 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.7o.A.4 K (11a.) 6450

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. DEBE PREVALECER 
SOBRE UNA EJECUTORIA DE AMPARO DIRECTO 
EN LA QUE SE ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE 
PARTE DE LA CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA 
REITERACIÓN NO PUDO SER ANALIZADA POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO POR CAU
SAS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.2o.T.7 L (11a.) 6483

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE 
DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA 
LIBERTAD FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE CONTAR 
CON LA ASISTENCIA MATERIAL DE UN DEFEN
SOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJERZA FUNCIONES 
EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, PARA QUE TEN
GAN LA COMUNICACIÓN PERSONAL Y DIRECTA 
NECE SARIA Y SIN LIMITACIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARI
DAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DESA
HOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS DIRI
GIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL DE 
LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON LAS 
EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA 
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UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFI
CAR Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"MIGRANTES. AL ANALIZAR LA COMPETENCIA EN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AL INS
TITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, LOS JUECES 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
ATENDER AL CONTEXTO REAL DE LOS ACTOS RE
CLAMADOS, YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLU
CRADOS LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DE AUDIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA O TER
CE RO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIRECTA 
CON TRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA IN
DEMNI ZA CIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON 
MOTIVO DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y DIS
TRIBU CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRESTA 
LA CO MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
DETERMI NADO EN UN CONTRATO DE SEGURO 
CONTRA LA RESPONSABILIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 147 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO." PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055

Acceso a los medios alternativos de justicia, derecho 
de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORDI
NARIO CIVIL. EN SU DESAHOGO NO ES POSIBLE 
QUE LAS DEMÁS PARTES ADICIONEN PREGUNTAS 
AL CUESTIONARIO DEL OFERENTE, SIN QUE ELLO 
PUEDA CONCEPTUARSE COMO UNA LIMITANTE AL 
DERECHO DE ACCESO A LOS MEDIOS NECESA
RIOS DE DEFENSA Y A LA POSIBILIDAD PROBATORIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PRO
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CEDE POR EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
REVISIÓN DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE 
IMPIDEN LA EJECUCIÓN DEL LAUDO." (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596

Adquisición procesal, principio de.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MANIFESTA
CIONES FORMULADAS POR LAS PARTES EN LAS 
AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELACIO
NADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE POR 
EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PROCEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Audiencia, derecho de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL CON
TRATO VERBAL DE COMPRAVENTA ES DE FECHA 
CIERTA PARA ACREDITARLO CONTRA EL EMBARGO 
DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A PARTIR DE LA 
SENTENCIA EJECUTORIADA EMITIDA EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DONDE SE TUVO POR ACREDI
TADO ESE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO." XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

Audiencia, derecho de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL 
QUEJOSO CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN 
INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), AL ACREDITAR QUE LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DECLARÓ 
FUNDADA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y FOR
MALIZACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL DE COM
PRAVENTA CON CALIDAD DE EJECUTORIADA, SI 
ES ANTERIOR A LA DILIGENCIA DE EMBARGO." XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553

Audiencia, derecho de.—Véase: "MODIFICACIÓN O 
REVOCACIÓN DEL MONTO DE LA GARANTÍA PARA 
QUE NO DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
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NECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE RELATIVO, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL HECHO SUPER
VENIENTE SEA EL ‘TRANSCURSO DEL TIEMPO’, A 
EFECTO DE RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275

Audiencia, derecho de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 
BIS 46 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER 
COMO REQUISITO PARA SU ADMISIBILIDAD QUE 
EL OFERENTE PROPORCIONE EL DOMICILIO DE 
SU PERITO, CONSTITUYE UN EXCESO NORMATIVO 
VIOLATORIO DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, AL NO 
SER ACORDE CON EL FIN PERSEGUIDO POR LAS 
REGLAS QUE REGULAN SU PROCEDIMIENTO." III.1o.C.5 C (11a.) 6638

Audiencia, derecho de.—Véase: "RETENCIÓN DE 
BIENES. PARA CUMPLIR SU FINALIDAD CAUTE
LAR DE ASEGURAR LA EFICACIA DE LA SENTEN
CIA, DEBE PROVEERSE EN EL INCIDENTE, PREVIA
MENTE A LA CITACIÓN DE SU DESTINATARIO, AUN 
CUANDO SE PIDA CON LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA." PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "IN
DEMNI ZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVA
DOS DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUE
BLE ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE 
DEMANDARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO 
PROCEDIMIENTO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "MI
GRANTE. CUANDO SE RECLAMA SU DETENCIÓN, 
LA COMPETENCIA RECAE EN UN JUZGADO DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI NO EXISTE 
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DATO CIERTO DE SU DEPORTACIÓN NI CAUSA 
PENAL QUE LA JUSTIFIQUE." IV.1o.A. J/3 A (11a.) 6138

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "MIGRAN
TES. AL ANALIZAR LA COMPETENCIA EN TRATÁNDO
SE DE ACTOS RECLAMADOS AL INSTITUTO NACIO
NAL DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEBEN ATENDER AL 
CON  TEXTO REAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
YA QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS LOS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
DE AUDIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Audiencia previa, derecho humano de.—Véase: "MEDI
DAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA PRE
VIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCANTIL. 
LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE DICTAN 
NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, 
SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR 
NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO." PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "AUDIEN
CIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU CELEBRACIÓN 
SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSONA IMPUTADA Y 
SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO CITADOS, 
VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
FENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CONTRA
DICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 218 
DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Buena fe procesal, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. ES OPORTUNA SU PRESEN
TACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE LAS SALAS 
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DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA, CUANDO LA QUEJOSA TENGA SU DOMI
CILIO FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LA SALA 
RESPONSABLE Y SE DEPOSITA EN LA OFICINA DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO DENTRO DE LA PRI
MERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI CON MOTIVO DE SU 
HORARIO DE LABORES SE RESTRINGEN LAS VEINTI
CUATRO HORAS." I.21o.A.2 A (11a.) 6454

Certeza jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA 
CON EL EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN 
AQUÉL QUE SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL Y NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGEN
CIA, ANTE LA AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR 
VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURI
DAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Concentración del procedimiento, principio de.—
Véase: "REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMA
TADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE NO 
ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CON
CENTRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO." I.12o.C.161 C (10a.) 6653

Concentración, principio de.—Véase: "AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN REITERADA O 
SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS NATURA
LES, EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 351 DEL 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8144  Enero 2023

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES Y A LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y 
CONTINUIDAD, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA REINI
CIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DISTINTO." I.4o.P.9 P (11a.) 6323

Concentración, principio de.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS EN EL PRINCIPAL 
Y EN EL ADHESIVO DEBE REALIZARSE CONJUN
TAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RELACIÓN 
CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y LA PROBABILIDAD 
DE DECLARAR FUNDADAS LAS DEL AMPARO PRIN
CIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE CON
CENTRACIÓN Y JUSTICIA COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Confianza legítima, derecho humano a la.—Véase: 
"PETRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE 
LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFOR
 ME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA 
VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUI
RIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE 
UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Continuidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN REITERADA O 
SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS NATURALES, 
EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 351 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
A LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y CON
TI NUIDAD, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA REINI
CIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DISTINTO." I.4o.P.9 P (11a.) 6323

Contradicción en el proceso penal acusatorio, principio 
de.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
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DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA RECURRI
DA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A FIN DE RES
PETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Contradicción, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MANIFESTACIONES 
FORMULADAS POR LAS PARTES EN LAS AUDIEN
CIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELACIONADOS 
CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE POR EL 
JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR LA SENTEN
CIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD QUE RIGE DICHO PROCEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Contradicción, violación al principio de.—Véase: 
"AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMI
NACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU CE
LEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSONA 
IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO 
CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CONTRA
DICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 218 
DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "DETENCIÓN 
DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN SOLO ACTO, 
CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN DE DELITOS DE 
DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS EN LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y 
OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE CONTROL 
DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE ARBITRA
RIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS 
DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE EN EL 
DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE PRUEBA 
OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA SE 
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INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL FUERO DEL 
JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Debida defensa, garantía de.—Véase: "REINSTALA
CIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑALAR FECHA Y 
HORA PARA LLEVARLA A CABO A SOLICITUD DE 
LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR SU DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL." (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

Debido proceso, derecho al.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU PRESEN
TACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN CUM
PLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJOSA GENERA 
LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO, RE
LATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA CON DICHA 
SENTENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
196 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.7o.A.4 K (11a.) 6450

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERI VA
DOS DEL RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUE
BLE ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE 
DEMANDARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO 
PROCEDIMIENTO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERI
VADA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
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LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN RESOL
VER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS 
CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 
SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA 
GENERAL, RECONOCER COMO TERCERA INTERE
SADA A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Debido proceso laboral, derecho humano al.—Véase: 
"PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU PROCEDEN
CIA DEBE SER ACREDITADA POR EL ACTOR, SALVO 
CUANDO EL PATRÓN O TERCEROS SE ENCUEN
TREN EN MEJOR POSICIÓN PARA DEMOSTRAR SU 
FUNDAMENTO Y LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, 
CONFORME A LA CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA 
QUE OPERA EN MATERIA LABORAL." I.5o.T. J/4 L (11a.) 6093

Debido proceso, principio de.—Véase: "DETEN
CIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN SOLO 
ACTO, CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN DE DELI
TOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS EN LAS 
MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, 
LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE 
CON TROL DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE AR
BITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFEC
TOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE 
EN EL DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE 
PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E INME
DIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL 
FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Debido proceso, violación al principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CON
TROL NO PUEDE AUTORIZARLO CUANDO EL INCUL
PADO NO ACEPTA LAS PENAS PROPUESTAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO Y APROBADAS POR SU 
SUPERIOR JERÁRQUICO, NI SIQUIERA SO PRE
TEXTO DE INAPLICAR EL ARTÍCULO 206, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES." I.9o.P.63 P (11a.) 6634
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Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "JUICIO 
AGRARIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDICIOS DE 
QUE LAS PARTES PERTENECEN A UNA COMUNI
DAD O PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGADOR DEBE 
OBSERVAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL CONTE
NIDA TANTO EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES." II.1o.A.13 A (11a.) 6593

Defensa adecuada en su vertiente material, derecho a 
una.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. 
PARA GARANTIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL 
QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD FUERA DE 
LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIENTO, DEBE CONTAR CON LA ASISTEN
CIA MATERIAL DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDE
RAL QUE EJERZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU 
RECLUSIÓN, PARA QUE TENGAN LA COMUNICA
CIÓN PERSONAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN 
LIMITACIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Defensa adecuada, violación al derecho de.—Véase: 
"AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMI
NACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU 
CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA PER SONA 
IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO 
CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CON
TRADICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
218 DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Defensa, derecho a una.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SOBRE LA PERI
CIA PROFESIONAL DE UN ABOGADO, REALIZADAS 
EN UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFORZADAS POR EL 
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CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, POR LO QUE NO 
AFECTAN EL HONOR DEL PROFESIONISTA." PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162

Definitividad en el amparo directo, principio de.—
Véase: "REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMA
TADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE NO 
ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CONCEN
TRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO." I.12o.C.161 C (10a.) 6653

Definitividad en el amparo indirecto, principio de.—
Véase: "RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL QUEJOSO 
NO SE ENCUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA CAUTE
LAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD." I.8o.P.2 P (11a.) 6644

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCAN
TIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE DIC
TAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, 
SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR NO 
UBICARSE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL TER
CERO EXTRAÑO A JUICIO." PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

División de funciones competenciales, principio de.—
Véase: "CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PARA EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA EL JUEZ 
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DEBE CONSIDERAR EXCLUSIVAMENTE LAS PRUE
BAS A QUE HIZO ALUSIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL PLIEGO RELATIVO, SIN ANALIZAR OTRAS, 
AUN CUANDO OBREN EN AUTOS, DE LO CONTRA
RIO, VULNERA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
FUNCIONES COMPETENCIALES (SISTEMA PENAL 
TRADICIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.34 P (11a.) 6357

Efectividad de la sentencia y su plena ejecución, 
derecho a la.—Véase: "RETENCIÓN DE BIENES. 
PARA CUMPLIR SU FINALIDAD CAUTELAR DE ASE
GU RAR LA EFICACIA DE LA SENTENCIA, DEBE 
PRO VEERSE EN EL INCIDENTE, PREVIAMENTE A LA 
CITACIÓN DE SU DESTINATARIO, AUN CUANDO SE 
PIDA CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERECHOS 
ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 78/2022 (11a.) 2357

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERECHOS 
ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, Y 
LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020, 
NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE SEGURI
DAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
DE 2015 A 2020)." 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358
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Especialidad, principio de.—Véase: "CONCURSO 
APARENTE DE NORMAS. LA SENTENCIA DICTADA 
POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL FUERO 
COMÚN POR EL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA 
EN LAS COSAS, EJECUTADO DE NOCHE, EN OFICI
NAS DONDE SE CONSERVAN CAUDALES, PREVISTO 
Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 308, FRACCIO
NES I, II Y VII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 309, 
FRACCIÓN I, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO 
AL ACUSADO EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO DE 
UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DIS
PONER INDEBIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA 
INSTITUCIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA 
CLAVE DIGITAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS, AL RESULTAR APLICA
BLE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALI
DAD, EL TIPO PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Exacta aplicación de la ley en materia penal, principio 
de.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS. 
LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO DEL FUERO COMÚN POR EL 
DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, 
EJECUTADO DE NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE 
CONSERVAN CAUDALES, PREVISTO Y SANCIO
NADO EN EL ARTÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y VII, 
EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, 
AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACU
SADO EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPO
NER INDEBIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA INS
TITUCIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA 
CLAVE DIGITAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS, AL RESULTAR APLICA
BLE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALI
DAD, EL TIPO PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359
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Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "DELITOS CONTRA LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA COMETIDOS POR SERVI
DORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL, EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. I/2023 (11a.) 1997

Exclusión de la prueba ilícita, principio de.—Véase: 
"DETENCIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN 
SOLO ACTO, CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN DE 
DELITOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS EN 
LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, 
LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE 
CONTROL DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE AR
BITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFEC
TOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE 
EN EL DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE 
PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E INME
DIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL 
FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Exhaustividad de las sentencias, principio de.—Véase: 
"JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO E IN
FANCIA. CUANDO SE CONCEDE LA PROTECCIÓN 
CONS TITUCIONAL AL SENTENCIADO POR UN 
DELITO SEXUAL COMETIDO CONTRA UNA NIÑA, 
POR TRANSGREDIR LA SENTENCIA RECLAMADA 
EL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, PROCEDE INS
TRUIR AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE, AL DAR 
CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, HAGA 
USO DE ESAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA." II.3o.P.18 P (11a.) 6607

Honor, derecho al.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. LAS AFIRMACIONES SOBRE LA PERICIA PRO
FESIONAL DE UN ABOGADO, REALIZADAS EN 
UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
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DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFORZADAS POR EL 
CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, POR LO QUE NO 
AFECTAN EL HONOR DEL PROFESIONISTA." PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162

Igualdad de armas, principio de.—Véase: "AUDIEN
CIA DE IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN 
DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU CELEBRACIÓN 
SIN LA ASISTENCIA DE LA PERSONA IMPUTADA Y 
SU DEFENSOR POR NO HABER SIDO CITADOS, 
VULNERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
FENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CONTRA
DICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 218 DEL 
PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Igualdad, derecho de.—Véase: "CONCLUSIONES 
ACUSATORIAS. PARA EL DICTADO DE LA SENTEN
CIA DEFINITIVA EL JUEZ DEBE CONSIDERAR EXCLU
SIVAMENTE LAS PRUEBAS A QUE HIZO ALUSIÓN 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO RELATIVO, 
SIN ANALIZAR OTRAS, AUN CUANDO OBREN EN 
AUTOS, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE DIVISIÓN DE FUNCIONES COMPETENCIA
LES (SISTEMA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.34 P (11a.) 6357

Igualdad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA 
EXIGENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIA
RIO ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE 
NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA 
DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO 
SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRU
TINIO ESTRICTO." XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273

Igualdad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PEN
SIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS 
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DISTINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO SUPERAN EL TEST DE 
IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO ESTRICTO [ABAN
DONO DE LA TESIS AISLADA XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]." XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "SISTEMA 
NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 
61 Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABROGADO), REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL 
DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA." PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451

Imparcialidad judicial, derecho a la.—Véase: "CON
CLUSIONES ACUSATORIAS. PARA EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA EL JUEZ DEBE CON SI DE
RAR EXCLUSIVAMENTE LAS PRUEBAS A QUE HIZO 
ALUSIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIE
GO RELATIVO, SIN ANALIZAR OTRAS, AUN CUANDO 
OBREN EN AUTOS, DE LO CONTRARIO, VULNERA 
EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE FUNCIONES COM
PETENCIALES (SISTEMA PENAL TRADICIONAL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.34 P (11a.) 6357

Inmediación, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL. EL PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES PARA SUSPENDERLA, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SÓLO ES APLICA
BLE A PARTIR DE QUE FORMALMENTE AQUÉLLA 
SE DECLARÓ ABIERTA." I.4o.P.8 P (11a.) 6321

Inmediación, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN REITERADA O 
SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS NATURALES, 
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EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 351 DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
A LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y CON
TI NUIDAD, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA REINI
CIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DISTINTO." I.4o.P.9 P (11a.) 6323

Inmediación, principio de.—Véase: "SANCIONES 
PENALES EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS IM
PUESTAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA 
CON MOTIVO DE LA REPOSICIÓN TOTAL DEL PRO
CEDIMIENTO ORDENADA POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO ÚNICAMENTE 
POR EL SENTENCIADO, NO DEBEN SUPERAR A LAS 
QUE YA HABÍAN SIDO DECRETADAS PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMIGENIO." II.3o.P.40 P (11a.) 6669

Inmediación, principio de.—Véase: "SANCIONES 
PENALES EN EL SISTEMA ACUSATORIO. REGLAS 
PARA SU IMPOSICIÓN, LUEGO DE UNA REPOSICIÓN 
TOTAL DEL PROCEDIMIENTO ORDENADA POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
POR EL SENTENCIADO." II.3o.P.41 P (11a.) 6670

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES 
ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.1 C (11a.) 6317

Interés superior de la niñez.—Véase: "HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL DE UN PROFESOR A MENORES DE EDAD. 
ES UNA CAUSA GRAVE QUE JUSTIFICA LA RESCI
SIÓN LABORAL A PESAR DE QUE EL TRABAJADOR 
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TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A VEINTE AÑOS 
EN EL CENTRO DE TRABAJO." I.5o.T.36 L (11a.) 6543

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE AM
PARO. CONFORME AL ACUERDO GENERAL 21/2020, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, PARA LLEVARLA A CABO LOS JUZGADO
RES DEBEN ORDENAR EL USO DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS COMO LAS VIDEOCONFEREN
CIAS, CUANDO SE DEBA ATENDER AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR DE EDAD O DERIVADO DE LA 
EXISTENCIA DE DESIGUALDAD RELACIONADA CON 
ALGÚN ROL DE GÉNERO O DISCAPACIDAD, A 
EFECTO DE CUMPLIR CON EL ACCESO COMPLETO 
A LA JUSTICIA." I.10o.A.3 K (11a.) 6643

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIA SIN 
SUPERVISIÓN. NO DEBE FIJARSE EN EL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, ANTE LA 
EVIDENCIA DE CONFLICTO ENTRE LOS PADRES 
DE LA MENOR DE EDAD, PUES PARA ELLO ES NE
CESARIO TOMAR EN CUENTA CIERTAS CARAC
TERÍSTICAS RELACIONADAS CON EL CASO CON
CRETO." I.8o.C.7 C (11a.) 6650

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, 15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A 
DICHO SERVICIO, NO SON SUSCEPTIBLES DE ANA
LIZARSE A TRAVÉS DEL DERECHO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY." I.10o.A.18 A (11a.) 6678

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA FISCALÍA 
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GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
15 Y 16 DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL INGRESO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO 
SERVICIO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.10o.A.17 A (11a.) 6680

Irretroactividad de las normas, derecho humano a la.—
Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO 
DE LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CON
FORME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA 
VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUI
RIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA 
DE UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Irretroactividad, principio de.—Véase: "DERECHOS 
ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, Y 
LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360

Irretroactividad, principio de.—Véase: "PETRÓLEOS 
MEXICANOS. EL INCREMENTO DE LAS PENSIO
NES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA JU
BI LADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFORME AL 
REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO 
QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUIRIDO ME
DIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE UNA 
NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625
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Justicia completa, principio de.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS EN EL 
PRINCIPAL Y EN EL ADHESIVO DEBE REALIZARSE 
CONJUNTAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA 
RELACIÓN CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y LA PRO
BABILIDAD DE DECLARAR FUNDADAS LAS DEL 
AMPARO PRINCIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCI
PIOS DE CONCENTRACIÓN Y JUSTICIA COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Justicia pronta y expedita, derecho fundamental a 
la.—Véase: "VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
DIVERSO PRECEPTO 61, FRACCIÓN IX, DE ESE 
ORDENAMIENTO, CUANDO SE RECLAMA UNA RE
SOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTERIOR, TOTAL
MENTE VINCULATORIA." I.2o.C.1 K (11a.) 6706

Legalidad, derecho a la.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL CON
TRATO VERBAL DE COMPRAVENTA ES DE FECHA 
CIERTA PARA ACREDITARLO CONTRA EL EMBARGO 
DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A PARTIR DE LA 
SENTENCIA EJECUTORIADA EMITIDA EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DONDE SE TUVO POR ACREDI
TADO ESE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO." XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

Legalidad, derecho a la.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL 
QUEJOSO CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN 
INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), AL ACREDITAR QUE LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DECLARÓ 
FUNDADA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y FOR
MALIZACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL DE COM
PRAVENTA CON CALIDAD DE EJECUTORIADA, SI 
ES ANTERIOR A LA DILIGENCIA DE EMBARGO." XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553



8159

Novena Parte ÍNDICES

Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Número de identificación Pág.

Legalidad, derecho a la.—Véase: "SENTENCIAS DIC
TADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA O EVIDEN
CIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO INSTRUC
TOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS VIOLA LAS 
REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS AR TÍCU
 LOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO, 
LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y E/JGA/41/2020, 
Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 
16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Legalidad en materia penal, en su vertiente de taxati
vidad, principio de.—Véase: "DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMETIDOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 225, FRAC
CIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA 
PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. I/2023 (11a.) 1997

Legalidad, principio de.—Véase: "RECURSO DE RE
VI SIÓN FISCAL. LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCA
LÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A.14 A (11a.) 6646

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CONTROL NO 
PUEDE AUTORIZARLO CUANDO EL INCULPADO 
NO ACEPTA LAS PENAS PROPUESTAS POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO Y APROBADAS POR SU SUPE
RIOR JERÁRQUICO, NI SIQUIERA SO PRETEXTO DE 
INAPLICAR EL ARTÍCULO 206, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES." I.9o.P.63 P (11a.) 6634

Libertad de expresión, derecho de.—Véase: "LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SOBRE LA 
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PERICIA PROFESIONAL DE UN ABOGADO, REALI
ZADAS EN UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL DERE
CHO DE DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFORZADAS 
POR EL CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, POR LO 
QUE NO AFECTAN EL HONOR DEL PROFESIONISTA." PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162

Libertad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"DETENCIÓN DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN 
SOLO ACTO, CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN DE 
DELITOS DE DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS EN 
LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, 
LUGAR Y OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE 
CONTROL DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA 
DE AR BITRARIA E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS 
Y EFECTOS DE ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN 
QUE EN EL DIVERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS 
DE PRUEBA OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E 
INMEDIATA SE INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA 
DEL FUERO DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Libertad sindical, derecho fundamental de.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Libertad sindical, derecho humano a la.—Véase: 
"CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARI
DAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DESA
HOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS DIRI
GIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL 
DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON 
LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN 
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LA UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFI
CAR Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMO
NIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN 
IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 DE NOVIEM
BRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADECER ‘ENFER
MEDADES CRÓNICAS E INCURABLES QUE SEAN 
CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, CONTRAVIENE 
LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "REINSTALACIÓN 
DERIVADA DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA 
NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑALAR FECHA Y 
HORA PARA LLEVARLA A CABO A SOLICITUD DE 
LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR SU DERECHO 
AL MÍNIMO VITAL." (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

No discriminación, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
LA EXIGENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIA
RIO ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE 
NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA 
DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, NO 
SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRU
TINIO ESTRICTO." XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273

No discriminación, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA 
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NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIA
CIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHO
HABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO SUPE
RAN EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]." XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282

Oralidad, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL MER
CANTIL. LOS ALEGATOS Y MANIFESTACIONES 
FORMULADAS POR LAS PARTES EN LAS AUDIEN
CIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELACIONADOS 
CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE POR EL 
JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR LA SENTEN
CIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
ORALIDAD QUE RIGE DICHO PROCEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Preclusión procesal, principio de.—Véase: "REMATE. 
ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O 
BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA ENTREGA 
DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMATADO, LO 
QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE NO ES DABLE 
PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE CONSIDERE 
DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CONCENTRACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO." I.12o.C.161 C (10a.) 6653

Preservación de la calidad de vida o el entorno residen
cial, derecho de.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 357 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
ES INAPLICABLE A LAS ESTACIONES DE SERVICIO 
DE COMBUSTIBLE (GASOLINERAS) QUE IMPUG
NAN UNA LICENCIA EMITIDA EN FAVOR DE OTRA 
PARA CONSTRUIR, DENTRO DE UNA DISTANCIA NO 
PER MITIDA LEGALMENTE, UN DIVERSO ESTABLE
CIMIENTO CON EL MISMO GIRO COMERCIAL." PC.III.A. J/27 A (11a.) 4688

Principio pro persona.—Véase: "DEFENSA ESPECIA
LIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA 
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ADOLESCENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL DEFEN
SOR A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 
EN LA MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJETIVA
MENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Principio pro persona.—Véase: "DEFENSA ESPE CIA LI
ZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADO
LESCENTES. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 
VE RIFICAR QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA 
PERSONA ADOLESCENTE EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD 
ACADÉMICA O POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN 
LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Principio pro persona.—Véase: "MIGRANTES. AL 
ANALIZAR LA COMPETENCIA EN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RECLAMADOS AL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN 
MA TERIA ADMINISTRATIVA DEBEN ATENDER AL CON
 TEXTO REAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, YA 
QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS LOS DE
RECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
DE AUDIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Principio pro persona.—Véase: "MIGRANTES. AL TRA
TARSE DE PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABI
LIDAD, LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DEBE DETERMI
NARSE DE MANERA ÁGIL, SIN FORMULISMOS Y 
FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO LA PROTEC
CIÓN MÁS AMPLIA, CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA." IV.1o.A. J/6 A (11a.) 6143

Progresividad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
LA EXIGENCIA DE QUE EL PRETENSO BENEFICIA
RIO ASCENDIENTE DE UN DERECHOHABIENTE 
NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE EN UNA 
DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, 
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NO SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN ES
CRUTINIO ESTRICTO." XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273

Progresividad, principio de.—Véase: "CONCLUSIO
NES ACUSATORIAS. PARA EL DICTADO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA EL JUEZ DEBE CONSIDERAR 
EXCLUSIVAMENTE LAS PRUEBAS A QUE HIZO ALU
SIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO RELA
TIVO, SIN ANALIZAR OTRAS, AUN CUANDO OBREN 
EN AUTOS, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE DIVISIÓN DE FUNCIONES COMPETENCIA
LES (SISTEMA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.34 P (11a.) 6357

Propiedad, derecho humano a la.—Véase: "PETRÓ
LEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE LAS PEN
SIONES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 
JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFORME AL 
REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN QUE 
SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO 
QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUIRIDO ME
DIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE UNA 
NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER QUE AL 
OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES EXPRESA
RÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CONSIDERAN 
QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS AFIRMACIO
NES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR ESE REQUISITO 
SE DESECHARÁN, ES INCONSTITUCIONAL." III.2o.C.12 C (11a.) 6599

Razonabilidad, principio de.—Véase: "HECHOS NO
TO RIOS. LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE AMPARO 
PARA INVOCARLOS DEBE REGIRSE POR EL PRIN
CIPIO DE RAZONABILIDAD Y LIMITARSE A CIRCUNS
TANCIAS FÁCTICAS DE CONOCIMIENTO ACCESIBLE, 
INDUBITABLE Y SOBRE EL CUAL NO SE ADVIERTA 
DISCUSIÓN." I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207
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Reserva de ley, violación al principio de.—Véase: "RE
QUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTA
CIÓN FORMULADO POR AUTORIDADES ESTATALES 
COORDINADAS EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU CUMPLIMIEN
TO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO VACACIONAL DE 
LAS AUTORIDADES FEDERALES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 12, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE AQUÉLLAS HAYAN LABORADO EN ESE 
LAPSO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 163/2004)." XXX.1o.1 A (11a.) 6656

Reserva de ley, violación al principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES 
Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTO
RES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN XVII, 
DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA NI EN SU 
REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686

Salud, derecho a la.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSIS
TENTE EN PADECER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS 
E INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS O HERE
DITARIAS’, CONTRAVIENE LOS DERECHOS A LA 
SALUD Y AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO
NALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Salud, derecho a la.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8166  Enero 2023

GOBIERNO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSIS
TENTE EN PADECER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E 
INCURABLES QUE SEAN CONTAGIOSAS O HERE DI
TARIAS’, NO ES ABSOLUTO, EN TANTO QUE PUEDE 
DISPENSARSE POR ESCRITO, PERO ES EXCESIVO, 
AL NO RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN 
QUE PUEDE EXPRESARSE EL CONSENTIMIENTO." 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "SERVICIO 
MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CON
TENIDAS EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO 
QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIEN
TES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO BENE
FICIARIOS NO CUMPLEN CON UNA FINALIDAD 
IMPE RIOSA DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTI
TUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
EL CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA ES DE 
FECHA CIERTA PARA ACREDITARLO CONTRA EL 
EMBARGO DE UN BIEN INMUEBLE POR EL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A 
PARTIR DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EMITIDA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DONDE SE TUVO 
POR ACREDITADO ESE ACTO TRASLATIVO DE 
DOMINIO." XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO TIENE EL QUEJOSO CONTRA EL EMBARGO DE 
UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), AL ACREDITAR QUE 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE
CLARÓ FUNDADA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL DE 
COMPRAVENTA CON CALIDAD DE EJECUTORIADA, 
SI ES ANTERIOR A LA DILIGENCIA DE EMBARGO." XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553
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Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "SENTEN
CIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMI
TADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN 
LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
O EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO 
INS TRUCTOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUER
DOS VIOLA LAS REGLAS PROCESALES PREVIS
TAS EN LOS ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y 
E/JGA/41/2020, Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: "PE
TRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE LAS 
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON
FIAN ZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFOR
ME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA 
VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUI
RIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE 
UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
PARA ADOLESCENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL 
DEFENSOR A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIO
NAL EN LA MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJE
TIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
PARA ADOLESCENTES. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
PARA VERIFICAR QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ 
A LA PERSONA ADOLESCENTE EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD 
ACADÉMICA O POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN 
LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DERECHOS 
ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, Y 
LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA PRIMERA 
RE SOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020, 
NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE SEGURI
DAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
 LACIÓN VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
DE 2015 A 2020)." 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA CON 
EL EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL 
QUE SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL Y NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGENCIA, 
ANTE LA AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN, POR VIOLAR LOS PRIN
CIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA 
ENTRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS 
CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ COMO DE 
LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PRESTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJA
DORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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EL CONVENIO DE INCORPORACIÓN PARCIAL VO
LUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE) CELEBRADO ENTRE ESTE ORGANISMO Y 
EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ES IN
CONSTITUCIONAL, AL NO PREVER LA INSCRIPCIÓN 
AL RÉGIMEN DE RETIRO Y VIVIENDA." I.5o.T.33 L (11a.) 6631

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRIN
CIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"PETRÓLEOS MEXICANOS. EL INCREMENTO DE 
LAS PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA JUBILADOS DEBE ACTUALIZARSE CONFOR
ME AL REGLAMENTO VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE OBTUVO LA JUBILACIÓN, SIN QUE SEA 
VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE DERECHO ADQUI
RIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN RETROACTIVA 
DE UNA NORMA REGLAMENTARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Seguridad social, violación al derecho humano a la.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 94, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, 
AL DISPONER QUE EL DERECHO PARA RECLA
MAR EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO PRES
CRIBE EN DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE EL MILITAR CAUSE BAJA DEL ACTI
VO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRAC
CIONES XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8170  Enero 2023

Y 9 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA
LES Y CULTURALES ‘PROTOCOLO DE SAN SAL
VADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Seguridad y certeza jurídicas, derecho fundamen
tal de.—Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO 
CON CLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVER LA 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 737 D DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO, NO VULNERAN LOS DERECHOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
E IGUALDAD." 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635

Subordinación jerárquica, violación al principio de.—
Véase: "REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN FORMULADO POR AUTORIDA
DES ESTATALES COORDINADAS EN MATERIA FIS
CAL FEDERAL. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
SU CUMPLIMIENTO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO 
VACACIONAL DE LAS AUTORIDADES FEDERA
LES, CONFORME AL ARTÍCULO 12, SEGUNDO PÁ
RRA FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
INDEPEN DIENTEMENTE DE QUE AQUÉLLAS HAYAN 
LA BORADO EN ESE LAPSO (APLICACIÓN ANA
LÓGICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
163/2004)." XXX.1o.1 A (11a.) 6656

Subordinación jerárquica, violación al principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTA
DORES Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE 
SECTORES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRAC
CIÓN XVII, DE LAS REGLAS GENERALES DE CO
MERCIO EXTERIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINA
CIÓN JERÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE 
SUSPENSIÓN NO REGULADOS EN LA LEY ADUA
NERA NI EN SU REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686
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Trabajo, derecho humano al.—Véase: "RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS 
DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEBEN RESOLVER LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS CONDUC
TAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA GENE
RAL, RECONOCER COMO TERCERA INTERESADA 
A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "INDEMNI
ZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
RETRASO EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJU
DICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE DE MAN
DARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO PRO
CEDIMIENTO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEM
BRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES O SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE 
DERIVEN DE PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE 
INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES POLICIA
LES POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA." PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTA
BLECER QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS LAS PAR
TES EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE 
CON SIDERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN 
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SUS AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR 
ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTI
TUCIONAL." III.2o.C.12 C (11a.) 6599

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
RESOLVER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRU
DENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR 
REGLA GENERAL, RECONOCER COMO TERCERA 
INTERESADA A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental de.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO PARA 
SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE PROPOR
CIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTITUYE 
UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO DEL PÁ
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON EL 
FIN PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE REGU
LAN SU PROCEDIMIENTO." III.1o.C.5 C (11a.) 6638

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho a la.—Véase: "TU
TELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARAN
TIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUEJOSO PRI
VADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, 
DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA MATERIAL DE 
UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL QUE EJERZA 
FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN PERSO
NAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITACIONES 
TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA CON 
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EL EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL 
QUE SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL Y NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGENCIA, 
ANTE LA AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR VIOLAR LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDEN
CIA ENTRE LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES Y 
DEMÁS CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN CON 
LAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ 
COMO DE LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véase: 
"AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. SU INTERRUPCIÓN 
REITERADA O SISTEMÁTICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS 
NATURALES, EN CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 
351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y A LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN 
Y CONTINUIDAD, CONSTITUYE UNA VIO LACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA RE
INICIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DISTINTO." I.4o.P.9 P (11a.) 6323
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Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que regula la integración y trá
mite de expediente electrónico y el uso de videocon
ferencias en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, 
artícu lo 39.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. EL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO DE 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO PREVIA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE LA PARTE QUEJOSA GENERA LA CONSTAN
CIA DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE ELECTRÓ
NICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL ACUERDO 
CON EL QUE SE LE DA VISTA CON DICHA SENTEN
CIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 196 DE 
LA LEY DE LA MATERIA." III.7o.A.4 K (11a.) 6450

Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de pla
zos y al regreso escalonado en los órganos jurisdic
cionales ante la contingencia por el virus COVID19, 
artícu lo 5.—Véase: "RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. CONFORME AL ACUERDO GENERAL 
21/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL, PARA LLEVARLA A CABO LOS 
JUZGADORES DEBEN ORDENAR EL USO DE HE
RRAMIENTAS TECNOLÓGICAS COMO LAS VIDEO
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CONFERENCIAS, CUANDO SE DEBA ATENDER AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD O DERI
VADO DE LA EXISTENCIA DE DESIGUALDAD RE
LACIONADA CON ALGÚN ROL DE GÉNERO O DISCA
PACIDAD, A EFECTO DE CUMPLIR CON EL ACCESO 
COMPLETO A LA JUSTICIA." I.10o.A.3 K (11a.) 6643

Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de pla
zos y al regreso escalonado en los órganos jurisdic
cionales ante la contingencia por el virus COVID19, 
artícu lo 25.—Véase: "RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. CONFORME AL ACUERDO GENERAL 
21/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL, PARA LLEVARLA A CABO LOS 
JUZGADORES DEBEN ORDENAR EL USO DE HE
RRAMIENTAS TECNOLÓGICAS COMO LAS VIDEO
CONFERENCIAS, CUANDO SE DEBA ATENDER AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD O DERI
VADO DE LA EXISTENCIA DE DESIGUALDAD RE
LACIONADA CON ALGÚN ROL DE GÉNERO O DISCA
PACIDAD, A EFECTO DE CUMPLIR CON EL ACCESO 
COMPLETO A LA JUSTICIA." I.10o.A.3 K (11a.) 6643

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Elec toral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede
ración (FIREL) y al expediente electrónico, artícu lo 
5.—Véase: "RESOLUCIONES DICTADAS EN EL JUI
CIO DE AMPARO. SON NULAS CUANDO LAS FIR
MAS ELEC TRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETA
RIA O SECRETARIO SON DE DIVERSA FECHA A LA 
DE SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN." V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660
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Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede
ración (FIREL) y al expediente electrónico, artícu lo 
12.—Véase: "RESOLUCIONES DICTADAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SON NULAS CUANDO LAS 
FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETA
RIA O SECRETARIO SON DE DIVERSA FECHA A LA 
DE SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY  
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN." V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede
ración (FIREL) y al expediente electrónico, artícu lo 
sexto transitorio.—Véase: "RESOLUCIONES DICTA
DAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SON NULAS 
CUANDO LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LA O EL 
TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE 
LA SECRETARIA O SECRETARIO SON DE DIVERSA 
FECHA A LA DE SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN 
DÍA INHÁBIL CONFORME A LA LEY DE AMPARO Y 
A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660

Acuerdo por el que se establecen los Lineamien tos 
para el ingreso del personal sustantivo al Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Jus
ticia de la Ciudad de México, artícu lo 10, fracción IV 
(G.O. 22VII2021).—Véase: "SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS ARTÍCU
LOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 
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DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INGRE
SO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO SERVI
CIO, NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE A 
TRAVÉS DEL DERECHO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." I.10o.A.18 A (11a.) 6678

Acuerdo por el que se establecen los Lineamien tos 
para el ingreso del personal sustantivo al Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Jus
ticia de la Ciudad de México, artícu lo 10, fracción IV 
(G.O. 22VII2021).—Véase: "SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS ARTÍCU
LOS 10, FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 
DEL ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INGRE
SO DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO SERVI
CIO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.10o.A.17 A (11a.) 6680

Acuerdo por el que se establecen los Lineamien tos 
para el ingreso del personal sustantivo al Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Jus
ticia de la Ciudad de México, artícu los 15 y 16 (G.O. 
22VII2021).—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, 
FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL 
ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL QUE SE ES
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO 
DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO SERVICIO, 
NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE A TRA
VÉS DEL DERECHO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." I.10o.A.18 A (11a.) 6678

Acuerdo por el que se establecen los Lineamien tos 
para el ingreso del personal sustantivo al Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Jus
ticia de la Ciudad de México, artícu los 15 y 16 (G.O. 
22VII2021).—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, 
FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL 
ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL QUE SE ES
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO 
DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO SERVICIO, 
SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." I.10o.A.17 A (11a.) 6680

Bases Generales de Organización y Funcionamien to 
del Instituto Federal de Defensoría Pública, artícu lo 5, 
fracción XIV.—Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE DERECHO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD 
FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE DISTRI
TO DEL CONOCIMIENTO, DEBE CONTAR CON LA 
ASISTENCIA MATERIAL DE UN DEFENSOR PÚ
BLICO FEDERAL QUE EJERZA FUNCIONES EN EL 
LUGAR DE SU RECLUSIÓN, PARA QUE TENGAN 
LA COMUNICACIÓN PERSONAL Y DIRECTA NECE
SARIA Y SIN LIMITACIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.403.—
Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRI
MONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRAC
CIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, CON
TRAVIENE LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.403.—
Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRI
MONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRAC
CIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
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QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, ESTÁ 
REDACTADO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TAN
TO, NO CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN SUS
TENTADA EN LA PREFERENCIA SEXUAL DE LAS 
PERSONAS." 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.403.—
Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRI
MONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRAC
CIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, NO 
ES ABSOLUTO, EN TANTO QUE PUEDE DISPEN
SARSE POR ESCRITO, PERO ES EXCESIVO, AL NO 
RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN QUE PUE
DE EXPRESARSE EL CONSENTIMIENTO." 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.7, frac
ción IX.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.7, frac
ción IX.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, ESTÁ 
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REDACTADO EN TÉRMINOS NEUTROS Y, POR TAN
TO, NO CONLLEVA UNA DISCRIMINACIÓN SUS
TENTADA EN LA PREFERENCIA SEXUAL DE LAS 
PERSONAS." 1a./J. 6/2023 (11a.) 1698

Código Civil del Estado de México, artícu lo 4.7, frac
ción IX.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, NO 
ES ABSOLUTO, EN TANTO QUE PUEDE DISPEN
SARSE POR ESCRITO, PERO ES EXCESIVO, AL NO 
RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN QUE PUE
DE EXPRESARSE EL CONSENTIMIENTO." 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

Código Civil del Estado de México, artícu lo 7.43.—
Véase: "IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRI
MONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.7, FRAC
CIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, NO 
ES ABSOLUTO, EN TANTO QUE PUEDE DISPEN
SARSE POR ESCRITO, PERO ES EXCESIVO, AL NO 
RECONOCER TODAS LAS MANERAS EN QUE PUE
DE EXPRESARSE EL CONSENTIMIENTO." 1a./J. 7/2023 (11a.) 1701

Código Civil Federal, artícu lo 3o.—Véase: "APRO
VECHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDICADAS 
AL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBU
CIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349B903, 
QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE 
LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) 
REALICE SU COBRO, SE ERIGE MATERIALMENTE 
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COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA SU 
EFICACIA JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

Código Civil Federal, artícu lo 2336.—Véase: "CON
TRATO DE DONACIÓN ONEROSA. LAS CARGAS 
IMPUESTAS A LA PERSONA DONATARIA NO SON 
OBLIGACIONES, YA QUE AQUÉL TIENE COMO 
ORIGEN UNA LIBERALIDAD Y SU CUMPLIMIENTO 
NO SE ESTABLECE COMO UNA CONTRAPRESTA
CIÓN POR EL BIEN DONADO." I.5o.C.30 C (11a.) 6368

Código Civil para el Distrito Federal, artícu lo 2384.—
Véase: "ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL 
CUANDO HA PRESCRITO O CADUCADO LA  
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE  
EL COBRO DE UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA 
DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN 
PRÉSTAMO OTORGADO A UN MIEMBRO DE ESA 
CORPORACIÓN, CONFORME A LA LEY QUE LA 
REGULA." PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocam
po, artícu lo 1199.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL CONTRATO 
VERBAL DE COMPRAVENTA ES DE FECHA CIERTA 
PARA ACREDITARLO CONTRA EL EMBARGO DE 
UN BIEN INMUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A PARTIR DE LA SEN
TENCIA EJECUTORIADA EMITIDA EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DONDE SE TUVO POR ACREDI
TADO ESE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO." XI.1o.A.T.6 A (11a.) 6551

Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocam
po, artícu lo 1199.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL 
QUEJOSO CONTRA EL EMBARGO DE UN BIEN IN
MUEBLE POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
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TRIBUTARIA (SAT), AL ACREDITAR QUE LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DECLARÓ 
FUNDADA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y FOR
MALIZACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL DE COM
PRAVENTA CON CALIDAD DE EJECUTORIADA, SI 
ES ANTERIOR A LA DILIGENCIA DE EMBARGO." XI.1o.A.T.5 A (11a.) 6553

Código de Comercio, artícu lo 358.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO HA 
PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAMBIA
RIA DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO DE UN 
PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTOR
GADO A UN MIEMBRO DE ESA CORPORACIÓN, 
CONFORME A LA LEY QUE LA REGULA." PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

Código de Comercio, artícu lo 1054.—Véase: "DILI
GENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBAR
GO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU LEGALIDAD 
ES QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE PRAC
TICARLA SE IDENTIFIQUE CON LA PARTE DEMAN
DADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1068 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." III.2o.C.9 C (11a.) 6490

Código de Comercio, artícu lo 1068 Bis.—Véase: "DI
LIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBAR
GO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU LEGALIDAD 
ES QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE PRAC
TICARLA SE IDENTIFIQUE CON LA PARTE DEMAN
DADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1068 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." III.2o.C.9 C (11a.) 6490

Código de Comercio, artícu lo 1078.—Véase: "JUI
CIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 332 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMEN
TE RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8184  Enero 2023

PRODUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMAN
DA DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE 
NO FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODE
RADO O REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código de Comercio, artícu lo 1084, fracción III.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO INTE
RESADO NO LO PROMUEVE A FIN DE FORTALE
CER LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPA
RO PRINCIPAL, QUE DETERMINARON EL RESOLU
TIVO FAVORABLE A SUS INTERESES, COMO LO ES 
LA CONDENA DE SU CONTRAPARTE EN COSTAS 
EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL, PRECLUYE SU 
DERECHO PARA HACERLO Y DEBE SOPORTAR 
LAS CONSECUENCIAS DE SU OMISIÓN, SI EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO SE DETERMINA QUE ESA 
CONDENA RESULTA ILEGAL." VII.1o.C.2 K (11a.) 6314

Código de Comercio, artícu lo 1168.—Véase: "MEDI
DAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MER
CANTIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE 
DICTAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE 
DEBE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APE
LACIÓN, SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMI
TE, POR NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEP
CIÓN DEL TERCERO EXTRAÑO A JUICIO." PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

Código de Comercio, artícu lo 1205.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MANIFESTA
CIONES FORMULADAS POR LAS PARTES EN LAS 
AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELACIO
NADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE 
POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PRO
CEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601
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Código de Comercio, artícu lo 1298.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MANIFESTA
CIONES FORMULADAS POR LAS PARTES EN LAS 
AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, RELACIO
NADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDERARSE 
POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DICTAR LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PROCE
DIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 2.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MA
NIFESTACIONES FORMULADAS POR LAS PARTES 
EN LAS AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, 
RELACIONADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSI
DERARSE POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE 
DICTAR LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO 
PROCEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 8.—Véase: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRO
DUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO 
FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO 
O REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 10.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO PARA 
SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE PROPOR
CIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTITUYE 
UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO DEL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON EL FIN 
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PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE REGULAN 
SU PROCEDIMIENTO." III.1o.C.5 C (11a.) 6638

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 13.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES EX
PRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CONSI
DERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS 
AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR 
ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTI
TUCIONAL." III.2o.C.12 C (11a.) 6599

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 16.—Véase: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRO
DUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO 
FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 20.—Véase: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRO
DUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO 
FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código de Comercio, artícu lo 1390 Bis 44.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LOS ALEGATOS Y MA
NIFESTACIONES FORMULADAS POR LAS PARTES 
EN LAS AUDIENCIAS PRELIMINAR Y DE JUICIO, 
RELACIONADOS CON LA LITIS, DEBEN CONSIDE
RARSE POR EL JUZGADOR AL MOMENTO DE DIC
TAR LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN AL 
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PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO PRO
CEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Código de Comercio, artícu los 1177 y 1178.—Véase: 
"MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MER
CANTIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE 
DICTAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE 
DEBE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APE
LACIÓN, SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMI
TE, POR NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEP
CIÓN DEL TERCERO EXTRAÑO A JUICIO." PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

Código de Comercio, artícu los 1177 a 1179.—Véase: 
"RETENCIÓN DE BIENES. PARA CUMPLIR SU FINA
LIDAD CAUTELAR DE ASEGURAR LA EFICACIA DE 
LA SENTENCIA, DEBE PROVEERSE EN EL INCIDEN
TE, PREVIAMENTE A LA CITACIÓN DE SU DESTI
NATARIO, AUN CUANDO SE PIDA CON LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA." PC.I.C. J/28 C (11a.) 4969

Código de Comercio, artícu los 1194 y 1195.—Véase: 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 332 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES LES ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS QUE PRO
DUCE LA NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE LA PERSONA JURÍDICA ENJUICIADA QUE NO 
FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código de Comercio, artícu los 1390 Bis 11 a 1390 Bis 
20.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LOS ALE
GATOS Y MANIFESTACIONES FORMULADAS POR 
LAS PARTES EN LAS AUDIENCIAS PRELIMINAR Y 
DE JUICIO, RELACIONADOS CON LA LITIS, DEBEN 
CONSIDERARSE POR EL JUZGADOR AL MOMENTO 
DE DICTAR LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN ATENCIÓN 
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AL PRINCIPIO DE ORALIDAD QUE RIGE DICHO 
PROCEDIMIENTO." III.2o.C.11 C (11a.) 6601

Código de Comercio, artícu los 1390 Bis 46 a 1390 Bis 
48.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO 
PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE PRO
PORCIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONSTI
TUYE UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON 
EL FIN PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE RE
GULAN SU PROCEDIMIENTO." III.1o.C.5 C (11a.) 6638

Código de Comercio, artícu los 1392 a 1394.—Véa
se: "DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, 
EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU 
LEGALIDAD ES QUE EL FUNCIONARIO ENCAR
GADO DE PRACTICARLA SE IDENTIFIQUE CON LA 
PARTE DEMANDADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1068 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO." III.2o.C.9 C (11a.) 6490

Código de Justicia Militar, artícu los 283 a 285.—Véa
se: "DELITO DE INSUBORDINACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN CON LOS DIVER
SOS 284 Y 285 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 
NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN ELEMENTO DE 
LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO O COMISIONADO 
A LA GUARDIA NACIONAL." I.9o.P.59 P (11a.) 6379

Código de Justicia Militar, artícu los 283 a 285.—Véa
se: "GUARDIA NACIONAL. AL HABERSE CONSTI
TUIDO COMO UNA INSTITUCIÓN POLICIAL DE 
CARÁCTER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS ELEMEN
TOS, AUN CUANDO PROVENGAN DE UN CUERPO 
MILITAR, DEBE SUJETARSE A LA DISCIPLINA, FUE
RO CIVIL Y CADENA DE MANDO ESTABLECIDOS 
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EN LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL Y SU REGLA
MENTO Y NO A LA LEGISLACIÓN CASTRENSE." I.9o.P.60 P (11a.) 6541

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Campeche, artícu lo 49A.—Véase: "ASESOR TÉC
NICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN NOM
BRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES 
ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.1 C (11a.) 6317

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 27.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICADO 
EN UN JUICIO CIVIL. NO SE CONTRAVIENE LA RE
GLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE OBLIGA A LA PARTE ACTORA A 
EJERCER EN UNA MISMA DEMANDA TODAS LAS 
ACCIONES CONTRA UNA MISMA PERSONA RES
PECTO DE UNA MISMA COSA, POR RECLAMARLA 
EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNOMO, SI DICHA PRES
TACIÓN NO FUE MATERIA DE LA LITIS NI DE LA 
CONDENA EN AQUEL PROCEDIMIENTO." III.2o.C.8 C (11a.) 6549

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 63.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 66 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE ENCUEN
TRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN 
SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL." 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 66.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
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JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER 
QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MUL
TA AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES 
CONTRARIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 66.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER 
QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MUL
TA AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 66.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 66 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE ENCUEN
TRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN 
SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL." 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 66.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 
QUE SE IMPONE AL FUNCIONARIO JUDICIAL 
CUAN DO SE DECLARA LA NULIDAD DE UNA AC
TUACIÓN POR NO HABERSE REALIZADO CON LAS 
FORMALIDADES QUE MARCA LA LEY, OBEDECE A 
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UNA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINIS
TRATIVO." 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 481.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICA
DO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE DEMANDARSE 
EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO PROCEDIMIEN
TO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE LA 
LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, POR LO QUE 
DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNO
MO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 489.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICA
DO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE DEMANDARSE 
EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO PROCEDIMIEN
TO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE 
LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, POR LO QUE 
DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNO
MO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu lo 499.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICA
DO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE DEMANDARSE 
EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO PROCEDIMIEN
TO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE 
LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, POR LO QUE 
DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNO
MO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu los 249 a 262.—Véase: "SUSPENSIÓN 
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PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. NO CONSTITUYE DOBLE GARANTÍA LA CAU
CIÓN FIJADA COMO REQUISITO PARA SU EFECTI
VIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 132, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, A PESAR DE 
QUE PREVIAMENTE SE HUBIERA EXHIBIDO UNA 
DIVERSA EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL DE ORI
GEN PARA LA EFICACIA DE UNA MEDIDA CAUTE
LAR CUYA VIGENCIA SE PRETENDE PREVALEZCA 
COMO PARTE DE LOS EFECTOS DE AQUÉLLA." III.2o.C.4 K (11a.) 6688

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Jalisco, artícu los 491 a 493.—Véase: "INDEMNI
ZACIÓN POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
RETRA SO EN LA ENTREGA DE UN INMUEBLE 
ADJUDICADO EN UN JUICIO CIVIL. NO PUEDE 
DEMANDARSE EN VÍA INCIDENTAL EN EL MISMO 
PROCEDIMIENTO, SI DICHA PRESTACIÓN NO FUE 
MATERIA DE LA LITIS NI DE LA CONDENA EN ÉSTE, 
POR LO QUE DEBE RECLAMARSE EN UN JUICIO 
CIVIL AUTÓNOMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu lo 34.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR ME
DIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA DE LA PERSO
NA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, ES SUFICIEN
TE PARA CONSIDERAR QUE SE CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu lo 54.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL DEL PODER 



8193

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR ME
DIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA DE LA PERSO
NA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, ES SUFICIEN
TE PARA CONSIDERAR QUE SE CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu lo 63.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR ME
DIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA DE LA PERSO
NA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, ES SUFICIEN
TE PARA CONSIDERAR QUE SE CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu lo 78.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR ME
DIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA DE LA PERSO
NA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN RECLAMADA 
O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, ES SUFICIEN
TE PARA CONSIDERAR QUE SE CUMPLE CON EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu lo 310.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. EN SU DESAHOGO 
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NO ES POSIBLE QUE LAS DEMÁS PARTES ADICIO
NEN PREGUNTAS AL CUESTIONARIO DEL OFE
RENTE, SIN QUE ELLO PUEDA CONCEPTUARSE 
COMO UNA LIMITANTE AL DERECHO DE ACCESO 
A LOS MEDIOS NECESARIOS DE DEFENSA Y A LA 
POSIBILIDAD PROBATORIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu los 45 y 46.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA 
DE LA PERSONA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, 
ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE SE CUM
PLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA, AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu los 70 y 71.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA 
DE LA PERSONA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, 
ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE SE 
CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE 
PARTE AGRAVIADA, AUNQUE NO CONTENGA LA 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu los 73 y 74.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DEL TRIBUNAL VIRTUAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN POR MEDIO DE USUARIO Y CONTRASEÑA 
DE LA PERSONA AFECTADA POR LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, 
ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE SE CUM
PLE CON EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA, AUNQUE NO CONTENGA LA FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL)." PC.IV.C. J/2 K (11a.) 3620

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de 
Nuevo León, artícu los 315 y 316.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. EN SU 
DESAHOGO NO ES POSIBLE QUE LAS DEMÁS 
PARTES ADICIONEN PREGUNTAS AL CUESTIONA
RIO DEL OFERENTE, SIN QUE ELLO PUEDA CON
CEPTUARSE COMO UNA LIMITANTE AL DERE
CHO DE ACCESO A LOS MEDIOS NECESARIOS 
DE DEFENSA Y A LA POSIBILIDAD PROBATORIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito 
Federal, artícu lo 737D.—Véase: "ACCIÓN DE NULI
DAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA 
PROMOVERLA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
737 D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERAN LOS 
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURI
DAD JURÍDICA E IGUALDAD." 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Auto
movilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu lo 1.—
Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS 
DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
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CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Au
tomovilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu lo 3.—
Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS 
DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Au
tomovilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu lo 5.—
Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS 
DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Au
tomovilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu lo 58.— 
Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISARIOS 
DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
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DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Au
tomovilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu los 54 
a 56.—Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISA
RIOS DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A 
LA FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Deportivo de la Federación Mexicana de Au
tomovilismo Deportivo, Asociación Civil, artícu los 68 
a 74.—Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISA
RIOS DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A 
LA FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
7o.—Véase: "CONTRATO DE DONACIÓN. EL ANIMUS 
DONANDI ES PARTE DEL CONSENTIMIENTO, POR 
LO QUE NO EXISTE AQUÉL SI LA MANIFESTACIÓN 
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DE VOLUNTAD DEL DONANTE NO SE REALIZA EN 
EL SENTIDO DE TRANSMITIR GRATUITAMENTE LOS 
BIENES." I.5o.C.31 C (11a.) 6364

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
7o.—Véase: "CONTRATO DE DONACIÓN ONERO
SA. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS CUANDO NO FUERON 
PACTADOS COMO SANCIÓN POR EL INCUMPLIMIEN
TO DE UNA CARGA POR PARTE DE LA DONATARIA." I.5o.C.32 C (11a.) 6366

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
7o.—Véase: "CONTRATO DE DONACIÓN ONEROSA. 
LAS CARGAS IMPUESTAS A LA PERSONA DONATA
RIA NO SON OBLIGACIONES, YA QUE AQUÉL TIENE 
COMO ORIGEN UNA LIBERALIDAD Y SU CUM
PLIMIENTO NO SE ESTABLECE COMO UNA CON
TRAPRESTACIÓN POR EL BIEN DONADO." I.5o.C.30 C (11a.) 6368

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
72.—Véase: "SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPA
RO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE POR LA SOLA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE SE PROMUEVAN CON
JUNTAMENTE POR DOS O MÁS QUEJOSOS CONTRA 
UN MISMO ACTO." XXX.1o.1 K (11a.) 6676

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
88.—Véase: "HECHOS NOTORIOS. LA FACULTAD DEL 
JUZGADOR DE AMPARO PARA INVOCARLOS DEBE 
REGIRSE POR EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 
Y LIMITARSE A CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS DE 
CONOCIMIENTO ACCESIBLE, INDUBITABLE Y SO
BRE EL CUAL NO SE ADVIERTA DISCUSIÓN." I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
146.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO OR
DINARIO CIVIL. EN SU DESAHOGO NO ES POSIBLE 
QUE LAS DEMÁS PARTES ADICIONEN PREGUNTAS 
AL CUESTIONARIO DEL OFERENTE, SIN QUE ELLO 
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PUEDA CONCEPTUARSE COMO UNA LIMITANTE 
AL DERECHO DE ACCESO A LOS MEDIOS NECE
SARIOS DE DEFENSA Y A LA POSIBILIDAD PRO
BATORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
197.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESEN
TACIÓN DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓ
SITO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, 
CONTENIDA EN LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON 
SELLO ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
202.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESEN
TACIÓN DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓ
SITO EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, 
CONTENIDA EN LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON 
SELLO ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
219.—Véase: "RESOLUCIONES DICTADAS EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SON NULAS CUANDO LAS 
FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETARIA 
O SECRETARIO SON DE DIVERSA FECHA A LA DE 
SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL CON
FORME A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY ORGÁNI
CA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
332.—Véase: "JUICIOS ORALES MERCANTILES. EL 
ARTÍCULO 332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES LES ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE RESPECTO DE LAS CONSE
CUENCIAS QUE PRODUCE LA NO CONTESTACIÓN 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8200  Enero 2023

DE LA DEMANDA DE LA PERSONA JURÍDICA EN
JUICIADA QUE NO FUE EMPLAZADA A TRAVÉS DE 
SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL." III.2o.C.10 C (11a.) 6603

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
366.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL DICTADO DE 
RESOLUCIONES. LOS PLENOS DE CIRCUITO 
CARE CEN DE FACULTADES PARA DECRETARLA 
RESPECTO DE LOS JUICIOS DEL CONOCIMIENTO 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI
TO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ RELACIONADA CON 
UNA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS PENDIENTE 
DE RESOLUCIÓN." PC.III.A.3 K (11a.) 6062

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
581, fracción II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO. PARA 
EFECTOS DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE, SI LA DEMANDA SE SUSTENTA 
EN PRESUNTOS DEFECTOS DE UN PRODUCTO Y 
QUE, POR VIRTUD DE ELLO, SE HAN CAUSADO 
DAÑOS A LOS CONSUMIDORES, PERO NO SE PRE
CISAN HECHOS CONCRETOS QUE EVIDENCIEN 
AFECTACIONES A UNO DE ELLOS EN ESPECÍFICO 
O DE TRACTO SUCESIVO, DEBE ESTIMARSE QUE 
LOS POSIBLES DAÑOS SE GENERARON EN LA 
FECHA DE FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS, 
ESTO ES, EN UN SOLO ACTO." I.11o.C.170 C (10a.) 6627

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
587, fracciones VI y IX.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO. 
PARA EFECTOS DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE, SI LA DEMANDA SE 
SUSTENTA EN PRESUNTOS DEFECTOS DE UN 
PRODUCTO Y QUE, POR VIRTUD DE ELLO, SE HAN 
CAUSADO DAÑOS A LOS CONSUMIDORES, PERO 
NO SE PRECISAN HECHOS CONCRETOS QUE 
EVIDENCIEN AFECTACIONES A UNO DE ELLOS 
EN ESPECÍFICO O DE TRACTO SUCESIVO, DEBE 
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ESTIMARSE QUE LOS POSIBLES DAÑOS SE GENE
RARON EN LA FECHA DE FABRICACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS, ESTO ES, EN UN SOLO ACTO." I.11o.C.170 C (10a.) 6627

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
588, fracciones I, II, IV y VI.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ES
TRICTO. PARA EFECTOS DEL INICIO DEL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, SI LA DEMANDA 
SE SUSTENTA EN PRESUNTOS DEFECTOS DE UN 
PRODUCTO Y QUE, POR VIRTUD DE ELLO, SE HAN 
CAUSADO DAÑOS A LOS CONSUMIDORES, PERO 
NO SE PRECISAN HECHOS CONCRETOS QUE EVI
DENCIEN AFECTACIONES A UNO DE ELLOS EN 
ESPECÍFICO O DE TRACTO SUCESIVO, DEBE ESTI
MARSE QUE LOS POSIBLES DAÑOS SE GENE
RARON EN LA FECHA DE FABRICACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS, ESTO ES, EN UN SOLO ACTO." I.11o.C.170 C (10a.) 6627

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
7o. y 8o.—Véase: "COSTAS EN MATERIA CIVIL. 
LOS AR TÍCULOS 7o. Y 8o. DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES LAS REGULAN 
BAJO EL PILAR DEL SISTEMA DE VENCIMIENTO, 
PERO NO SE TRATA DE UN SISTEMA PURO U OBJE
TIVO, PUES EL TRIUNFO EN UNA CONTROVERSIA 
JUDICIAL NO ES POR SÍ CAUSA GENERADORA Y 
SUFICIENTE DE UNA PENA ADICIONAL PARA LA 
PARTE VENCIDA." I.5o.C.33 C (11a.) 6371

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
60 y 61.—Véase: "RESOLUCIONES DICTADAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. SON NULAS CUANDO LAS 
FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETA
RIA O SECRETARIO SON DE DIVERSA FECHA A 
LA DE SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁ
BIL CONFORME A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN." V.3o.C.T.2 K (11a.) 6660

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
61 a 65.—Véase: "EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
COINCIDENCIA ENTRE LAS ACTUACIONES, PRO
MOCIONES Y DEMÁS CONSTANCIAS QUE LO 
INTEGRAN CON LAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIEN
TE FÍSICO PUEDE EVITARSE CON LA CERTI FICA
CIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CUYA 
OBLIGACIÓN CORRESPONDE A LA PERSONA SE
CRETARIA RESPONSABLE DEL SUMARIO." XVII.1o.P.A.7 K (11a.) 6535

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
583 y 584.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO. PARA EFEC
TOS DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE, SI LA DEMANDA SE SUSTENTA EN 
PRESUNTOS DEFECTOS DE UN PRODUCTO Y QUE, 
POR VIRTUD DE ELLO, SE HAN CAUSADO DAÑOS 
A LOS CONSUMIDORES, PERO NO SE PRECISAN 
HECHOS CONCRETOS QUE EVIDENCIEN AFECTA
CIONES A UNO DE ELLOS EN ESPECÍFICO O DE 
TRACTO SUCESIVO, DEBE ESTIMARSE QUE LOS 
POSIBLES DAÑOS SE GENERARON EN LA FECHA 
DE FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS, ESTO ES, 
EN UN SOLO ACTO." I.11o.C.170 C (10a.) 6627

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu los 
590 y 591.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO. PARA EFEC
TOS DEL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE, SI LA DEMANDA SE SUSTENTA EN 
PRESUNTOS DEFECTOS DE UN PRODUCTO Y QUE, 
POR VIRTUD DE ELLO, SE HAN CAUSADO DAÑOS 
A LOS CONSUMIDORES, PERO NO SE PRECISAN 
HECHOS CONCRETOS QUE EVIDENCIEN AFECTA
CIONES A UNO DE ELLOS EN ESPECÍFICO O DE 
TRACTO SUCESIVO, DEBE ESTIMARSE QUE LOS 
POSIBLES DAÑOS SE GENERARON EN LA FECHA 
DE FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS, ESTO ES, 
EN UN SOLO ACTO." I.11o.C.170 C (10a.) 6627
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 7o.—Véase: 
"APROVECHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDI
CADAS AL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DIS
TRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL 
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349
B903, QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA 
QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
(CRE) REALICE SU COBRO, SE ERIGE MATERIAL
MENTE COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR 
ENDE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA CONDI
CIÓN PARA SU EFICACIA JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 12.—Véa
se: "REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN FORMULADO POR AUTORIDADES 
ESTATALES COORDINADAS EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO 
VACACIONAL DE LAS AUTORIDADES FEDERA
LES, CONFORME AL ARTÍCULO 12, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE AQUÉLLAS HAYAN 
LABORADO EN ESE LAPSO (APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
163/2004)." XXX.1o.1 A (11a.) 6656

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 42, fracción 
II.—Véase: "DESOCUPACIÓN O DESAPARICIÓN DEL 
DOMICILIO FISCAL. EL REFERENTE TEMPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO PARA QUE SE CONFIGURE ESE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SOLAMENTE ES APLICABLE PARA LA HIPÓTESIS 
RELATIVA A QUE EL CONTRIBUYENTE HUBIERA REA
LIZADO ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA PAGAR 
CONTRIBUCIONES Y HAYA TRANSCURRIDO ESE 
LAPSO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
LEGALMENTE TENGA LA OBLIGACIÓN DE PRE
SENTAR EL AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO AL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)." (IV Región)1o.14 P (11a.) 6486
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Código Fiscal de la Federación, artícu lo 53.—Véa
se: "REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN FORMULADO POR AUTORIDADES 
ESTATALES COORDINADAS EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO DEBE EXCLUIRSE EL PERIODO 
VACACIONAL DE LAS AUTORIDADES FEDERA
LES, CONFORME AL ARTÍCULO 12, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE AQUÉLLAS 
HAYAN LABORADO EN ESE LAPSO (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
2a./J. 163/2004)." XXX.1o.1 A (11a.) 6656

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69B.—
Véase: "MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES 
QUE AMPARAN COMPROBANTES A LOS QUE LOS 
CONTRIBUYENTES DIERON EFECTOS FISCALES. 
PARA ACREDITARLA EN EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES INSUFICIENTE 
CON DEMOSTRAR EL PAGO CORRESPONDIEN
TE." XXX.1o.2 A (11a.) 6613

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 110, fracción 
V.—Véase: "DESOCUPACIÓN O DESAPARICIÓN DEL 
DOMICILIO FISCAL. EL REFERENTE TEMPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO PARA QUE SE CONFIGURE ESE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
SOLAMENTE ES APLICABLE PARA LA HIPÓTESIS 
RELATIVA A QUE EL CONTRIBUYENTE HUBIERA 
REALIZADO ACTIVIDADES POR LAS QUE DEBA 
PAGAR CONTRIBUCIONES Y HAYA TRANSCU
RRIDO ESE LAPSO CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LEGALMENTE TENGA LA OBLIGA
CIÓN DE PRESENTAR EL AVISO DE CAMBIO DE 
DOMICILIO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRI
BUYENTES (RFC)." (IV Región)1o.14 P (11a.) 6486
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. PROCEDE RESPECTO DE LOS 
QUE FORMULE EL ASESOR JURÍDICO EN DEFEN
SA DE LOS INTERESES DE LA VÍCTIMA U OFENDI
DO QUE REPRESENTA." II.3o.P.24 P (11a.) 6683

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
109, fracción VII.—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFI
CIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN MATERIA PENAL. PROCEDE RES
PECTO DE LOS QUE FORMULE EL ASESOR JURÍDI
CO EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO QUE REPRESENTA." II.3o.P.24 P (11a.) 6683

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
110.—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. PROCEDE RESPECTO DE LOS 
QUE FORMULE EL ASESOR JURÍDICO EN DEFEN
SA DE LOS INTERESES DE LA VÍCTIMA U OFENDI
DO QUE REPRESENTA." II.3o.P.24 P (11a.) 6683

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
135.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PARA 
TENERLO POR SATISFECHO, PREVIO A INTERPO
NER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EN CONTRA DE LAS 
OMISIONES DE LOS JUECES DE CONTROL, CUAN
DO ESTAS OMISIONES CONSTITUYEN EL ACTO 
RECLAMADO." PC.VI.P. J/4 P (11a.) 4642

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
202.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL 
JUEZ DE CONTROL NO PUEDE AUTORIZARLO 
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CUANDO EL INCULPADO NO ACEPTA LAS PENAS 
PROPUESTAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y 
APROBADAS POR SU SUPERIOR JERÁRQUICO, NI 
SIQUIERA SO PRETEXTO DE INAPLICAR EL ARTÍCU
LO 206, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.63 P (11a.) 6634

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
206.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL 
JUEZ DE CONTROL NO PUEDE AUTORIZARLO 
CUANDO EL INCULPADO NO ACEPTA LAS PENAS 
PROPUESTAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y 
APROBADAS POR SU SUPERIOR JERÁRQUICO, NI 
SIQUIERA SO PRETEXTO DE INAPLICAR EL ARTÍCU
LO 206, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.63 P (11a.) 6634

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
211.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL POR CESACIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCE
DENTE DECRETARLO CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN, POR EL HECHO DE QUE EL MINIS
TERIO PÚBLICO RESPONSABLE DE INTEGRARLA 
HAYA SOLICITADO AUDIENCIA PARA LA FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN SIN DETENIDO." II.3o.P.22 P (11a.) 6681

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
215.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
ORAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA CITACIÓN 
GIRADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE 
EL INVESTIGADO ACUDA ANTE SU POTESTAD 
CON EL FIN DE QUE SE LE HAGAN SABER LOS HE
CHOS DENUNCIADOS Y, EN SU CASO, SE TOME 
SU ENTREVISTA COMO IMPUTADO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
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CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN IV, EN SENTI
DO CONTRARIO, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
218.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE 
LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES. SU CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA 
PERSONA IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO HA
BER SIDO CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS DE 
AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN (INAPLICABILIDAD DEL AR
TÍCULO 218 DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
258.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DE 
LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES. SU CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DE LA 
PERSONA IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR NO 
HABER SIDO CITADOS, VULNERA LOS DERECHOS 
DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUADA Y EL PRIN
CIPIO DE CONTRADICCIÓN (INAPLICABILIDAD 
DEL ARTÍCULO 218 DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
309.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL POR CESACIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCE
DENTE DECRETARLO CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN, POR EL HECHO DE QUE EL MINIS
TERIO PÚBLICO RESPONSABLE DE INTEGRARLA 
HAYA SOLICITADO AUDIENCIA PARA LA FORMU
LACIÓN DE LA IMPUTACIÓN SIN DETENIDO." II.3o.P.22 P (11a.) 6681
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 391.—Véase: "AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. EL 
PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES PARA 
SUSPENDERLA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, SÓLO ES APLICABLE A PARTIR DE 
QUE FORMALMENTE AQUÉLLA SE DECLARÓ 
ABIERTA." I.4o.P.8 P (11a.) 6321

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
409.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBU
NAL DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, 
CUANDO REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTO
RIA RECURRIDA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A 
FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADIC
CIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
410.—Véase: "CONCURSO REAL DE DELITOS. LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN DEBE REALI
ZARSE CONFORME A LA REGLA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 410, PÁRRAFO NOVENO, DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
AL SER MÁS BENÉFICO PARA EL SENTENCIADO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL PROCESO SE HAYA 
SEGUIDO BAJO EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
MIXTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.23 P (11a.) 6361

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
444.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBU
NAL DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, 
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CUANDO REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTO
RIA RECURRIDA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A 
FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADIC
CIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
452.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBU
NAL DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, 
CUANDO REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTO
RIA RECURRIDA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A 
FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADIC
CIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
456.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA RECURRI
DA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A FIN DE RES
PETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 461.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZA
CIÓN DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA 
SALA SE ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR 
AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO SU CELE
BRACIÓN, CUANDO REVOQUE LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA RECURRIDA Y CONDENE AL SEN
TENCIADO, A FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
465.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
DE DECLARAR IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
NULIDAD DEL AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA 
LA AUDIENCIA INTERMEDIA, PREVIAMENTE A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.P.9 P (11a.) 6649

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
467, fracción VIII.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 467, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO, CUANDO EL QUEJOSO NO SE EN
CUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA CAUTELAR 
RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD." I.8o.P.2 P (11a.) 6644

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 351 y 352.—Véase: "AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL. EL PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURA
LES PARA SUSPENDERLA, ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, SÓLO ES APLICABLE A 
PARTIR DE QUE FORMALMENTE AQUÉLLA SE DE
CLARÓ ABIERTA." I.4o.P.8 P (11a.) 6321

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 351 y 352.—Véase: "AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL. SU INTERRUPCIÓN REITERADA O SISTEMÁ
TICA POR MÁS DE DIEZ DÍAS NATURALES, EN 
CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 351 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y A 
LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y CONTI
NUIDAD, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LE
YES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA REINI
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CIARLA ANTE UN TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
DISTINTO." I.4o.P.9 P (11a.) 6323

Código Penal del Estado de Guanajuato, artícu lo 
221.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. PARA LA 
ACREDITACIÓN DEL SUJETO PASIVO CALIFICADO 
‘MUJER EMBARAZADA’, PARA EFECTOS DE LA 
PERSECUCIÓN OFICIOSA DE ESE DELITO, BASTA 
QUE LA VÍCTIMA SE ENCUENTRE EN CUALQUIER 
FASE DEL ESTADO DE GRAVIDEZ, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE EL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN 
ESTÉ O NO VIVO, O SEA O NO VIABLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.P.32 P (11a.) 6704

Código Penal del Estado de Guanajuato, artícu lo 
221a, fracción II.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
PARA LA ACREDITACIÓN DEL SUJETO PASIVO 
CALIFICADO ‘MUJER EMBARAZADA’, PARA EFEC
TOS DE LA PERSECUCIÓN OFICIOSA DE ESE DE
LITO, BASTA QUE LA VÍCTIMA SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIER FASE DEL ESTADO DE GRAVIDEZ, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PRODUCTO DE 
LA CONCEPCIÓN ESTÉ O NO VIVO, O SEA O NO 
VIABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA
JUATO)." XVI.1o.P.32 P (11a.) 6704

Código Penal del Estado de México, artícu lo 9.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA NO ES FACTIBLE DE
CRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, A PARTIR 
DE ANALIZAR SI LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS 
TIENEN O NO LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL 
DE LEGISLAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE EL 
QUEJOSO." II.3o.P.19 P (11a.) 6620

Código Penal del Estado de México, artícu lo 9.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR 
EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
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DE MÉXICO, PARA DEJAR DE TENER COMO DELI
TO GRAVE EL IMPUTADO AL QUEJOSO, POR NO 
AMERITAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CON
JUNTAMENTE CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
RESPECTIVA, PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI 
HA SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORI
DAD CORRESPONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
NO CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU 
ESFERA JURÍDICA." II.3o.P.20 P (11a.) 6622

Código Penal del Estado de México, artícu lo 27.—
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL QUE LA 
INSTITUCIÓN DE SALUD DEL ESTADO QUE OTOR
GÓ A LA VÍCTIMA LA ASISTENCIA MÉDICA NECESA
RIA, CON MOTIVO DE LOS HECHOS DELICTIVOS, SEA 
BENEFICIARIA DE LA CONDENA RELATIVA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.33 P (11a.) 6655

Código Penal del Estado de México, artícu lo 32, frac
ción VII.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LE
GAL QUE LA INSTITUCIÓN DE SALUD DEL ESTADO 
QUE OTORGÓ A LA VÍCTIMA LA ASISTENCIA MÉDI
CA NECESARIA, CON MOTIVO DE LOS HECHOS DE
LICTIVOS, SEA BENEFICIARIA DE LA CONDENA 
RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.33 P (11a.) 6655

Código Penal del Estado de México, artícu lo 68.—
Véase: "CONCURSO REAL DE DELITOS. LA INDIVI
DUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN DEBE REALIZAR
SE CONFORME A LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 410, PÁRRAFO NOVENO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
SER MÁS BENÉFICO PARA EL SENTENCIADO, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PROCESO SE 
HAYA SEGUIDO BAJO EL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL MIXTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.3o.P.23 P (11a.) 6361
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Código Penal del Estado de México, artícu lo 189.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA NO ES FACTIBLE DE
CRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, A PARTIR 
DE ANALIZAR SI LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS 
TIENEN O NO LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL 
DE LEGISLAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE EL 
QUEJOSO." II.3o.P.19 P (11a.) 6620

Código Penal del Estado de México, artícu lo 189.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR 
EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA DEJAR DE TENER COMO DELI
TO GRAVE EL IMPUTADO AL QUEJOSO, POR NO 
AMERITAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CON
JUNTAMENTE CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
RESPECTIVA, PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI 
HA SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORI
DAD CORRESPONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
NO CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU 
ESFERA JURÍDICA." II.3o.P.20 P (11a.) 6622

Código Penal del Estado de México, artícu lo 273.—
Véase: "AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. 
CUANDO SE RECLAMAN CONJUNTAMENTE LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO 
DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE SE 
HIZO CONSISTIR EN LA EMISIÓN DE UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO, Y SE DESECHA LA DEMAN
DA RESPECTO DEL MANDATO DE CAPTURA, AL 
HABER SIDO SUSTITUIDO PROCESALMENTE POR 
LA EMISIÓN DE DICHO AUTO, ESA CIRCUNSTAN
CIA NO IMPIDE ANALIZAR LA PORCIÓN NORMATI
VA IMPUGNADA." II.3o.P.25 P (11a.) 6316
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Código Penal del Estado de México, artícu lo 273.—
Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 
273, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER UNA DIFE
RENCIA MÁXIMA DE CINCO AÑOS ENTRE LA VÍCTI
MA (MENOR DE QUINCE Y MAYOR DE TRECE 
AÑOS) Y EL IMPUTADO, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA EXCLUYENTE DE ESTE DELITO, ES CONSTI
TUCIONAL." II.3o.P.26 P (11a.) 6699

Código Penal del Estado de México, artícu lo 273.—
Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ARTÍCULO 
273, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PREVER COMO 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE 
LA VÍCTIMA SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL." II.3o.P.21 P (11a.) 6700

Código Penal del Estado de México, artícu lo 287.—
Véase: "ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE LA 
MERCANCÍA TRANSPORTADA. ESTE DELITO, COME
TIDO POR EL CHOFER QUE POR SU TRABAJO 
TENÍA LA POSESIÓN PRECARIA DE LOS BIENES 
PARA TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A OTRO, 
SE CONSUMA CUANDO ABANDONA, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, LA RUTA ESTABLECIDA QUE DEBE 
SEGUIR PARA EL TRASLADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.37 P (11a.) 6664

Código Penal del Estado de México, artícu lo 287.—
Véase: "ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR Y DE 
LA MERCANCÍA TRANSPORTADA. SE CONFIGURA 
ESTE DELITO RESPECTO DE UN CHOFER QUE 
SÓLO TIENE LA POSESIÓN PRECARIA DE LOS 
BIENES, SI CON MOTIVO DE SU TRABAJO LOS RE
CIBE PARA TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A 
OTRO, PERO ABANDONA, SIN CAUSA JUSTIFICA
DA, LA RUTA ESTABLECIDA QUE DEBE SEGUIR 
PARA EL TRASLADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.38 P (11a.) 6665
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Código Penal del Estado de México, artícu lo 290, 
fracción V.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO AUTO
MOTOR Y DE LA MERCANCÍA TRANSPORTADA. SE 
CONFIGURA ESTE DELITO RESPECTO DE UN CHO
FER QUE SÓLO TIENE LA POSESIÓN PRECARIA DE 
LOS BIENES, SI CON MOTIVO DE SU TRABAJO LOS 
RECIBE PARA TRANSPORTARLOS DE UN LUGAR A 
OTRO, PERO ABANDONA, SIN CAUSA JUSTIFICA
DA, LA RUTA ESTABLECIDA QUE DEBE SEGUIR 
PARA EL TRASLADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.38 P (11a.) 6665

Código Penal Federal, artícu lo 225, fracción VI.—
Véase: "DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA COMETIDOS POR SERVIDORES PÚ
BLICOS. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN VI, DEL CÓ
DIGO PENAL FEDERAL NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. I/2023 (11a.) 1997

Código Penal Federal, artícu los 217 Bis y 217 Ter.—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE 
OTORGARLA RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERA
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS 
ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL." PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925

Código Penal para el Estado de Sonora, artícu lo 4o.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS. LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUI
CIAMIENTO DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO 
DE ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, EJECU
TADO DE NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE CON
SERVAN CAUDALES, PREVISTO Y SANCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y VII, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, 
AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACU
SADO EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA 
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INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPO
NER INDEBIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA 
INSTITUCIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA 
CLAVE DIGITAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS, AL RESULTAR APLICA
BLE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALI
DAD, EL TIPO PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIO
NES DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Código Penal para el Estado de Sonora, artícu lo 308, 
fracciones I, II y VII.—Véase: "CONCURSO APA
RENTE DE NORMAS. LA SENTENCIA DICTADA 
POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL FUE
RO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO CON VIO
LENCIA EN LAS COSAS, EJECUTADO DE NOCHE, EN 
OFICINAS DONDE SE CONSERVAN CAUDA
LES, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 
308, FRACCIONES I, II Y VII, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 309, FRACCIÓN I, AMBOS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, CUANDO 
EL ACTO ATRIBUIDO AL ACUSADO EN SU CA
RÁCTER DE EMPLEADO DE UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO CONSISTA EN DISPONER INDEBIDA
MENTE DE RECURSOS DE ESA INSTITUCIÓN ME
DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE DIGITAL 
DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS HU
MANOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL 
ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 BIS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Código Penal para el Estado de Sonora, artícu lo 309, 
fracción I.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE 
NORMAS. LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBU
NAL DE ENJUICIAMIENTO DEL FUERO COMÚN POR 
EL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA EN LAS CO
SAS, EJECUTADO DE NOCHE, EN OFICINAS DONDE 
SE CONSERVAN CAUDALES, PREVISTO Y SANCIO
NADO EN EL ARTÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y 
VII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 309, FRAC
CIÓN I, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
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TADO DE SONORA, CUANDO EL ACTO ATRIBUI
DO AL ACUSADO EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO 
DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DIS
PONER INDEBIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA 
INSTITUCIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA 
CLAVE DIGITAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS, AL RESULTAR APLICABLE, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL 
TIPO PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 113 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 508.—Véase: "DILI
GENCIAS DE APEO Y DESLINDE. CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE LAS DA POR CONCLUIDAS PRO
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.1o.C.T.4 C (11a.) 6491

Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero Número 364, artícu lo 749.—Véase: "DILI
GENCIAS DE APEO Y DESLINDE. CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE LAS DA POR CONCLUIDAS PRO
CEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.1o.C.T.4 C (11a.) 6491

Código Urbano para el Estado de Jalisco, artícu lo 
357.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO UR
BANO PARA EL ESTADO DE JALISCO. ES INAPLI
CABLE A LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE COM
BUSTIBLE (GASOLINERAS) QUE IMPUGNAN UNA 
LICENCIA EMITIDA EN FAVOR DE OTRA PARA 
CONSTRUIR, DENTRO DE UNA DISTANCIA NO 
PERMITIDA LEGALMENTE, UN DIVERSO ESTABLE
CIMIENTO CON EL MISMO GIRO COMERCIAL." PC.III.A. J/27 A (11a.) 4688

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
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ES INNECESARIO AGOTARLA CUANDO SE RECLA
MA LA REVALORACIÓN DEL GRADO DE DISMINU
CIÓN ORGÁNICO FUNCIONAL DERIVADO DE UN 
ACCIDENTE PREVIAMENTE CALIFICADO COMO 
PROFESIONAL POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 685 TER DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA 
DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJA
DOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN 
RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER LA 
PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABO
RAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRINCI
PIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "CONVENIO DE DIVORCIO 
CELEBRADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO EN UN 
ASUNTO DE ORDEN FAMILIAR. PREVIAMENTE A 
SANCIONARLO LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DEBE ANALIZAR LAS POSIBLES SITUACIONES DE 
PODER EJERCIDAS SOBRE LA MUJER AL MOMEN
TO DE CELEBRARLO, JUZGANDO CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, ORDENAR EL 
DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PERMITAN ADVER
TIR SI FUE SU VOLUNTAD SUSCRIBIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "ELEMENTOS DE LA POLICÍA 
FEDERAL TRANSFERIDOS A LA GUARDIA NACIO
NAL. SE LES DEBE RESPETAR LA PRERROGATIVA 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA 
POLICÍA FEDERAL, CONSISTENTE EN QUE AL HA
BER ALCANZADO LA EDAD LÍMITE PARA LA PER
MANENCIA PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES 
QUE LOS RIJAN, PODRÁN SER REUBICADOS, A 
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CONSIDERACIÓN DEL HOY CONSEJO DE CARRE
RA DE LA GUARDIA NACIONAL, EN OTRAS ÁREAS 
DE LOS SERVICIOS DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, 
AL CONSTITUIR UN DERECHO ADQUIRIDO." I.11o.A.10 A (11a.) 6528

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "IMPEDIMENTO PARA CON
TRAER MATRIMONIO. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
4.7, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 1 
DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN PADE
CER ‘ENFERMEDADES CRÓNICAS E INCURABLES 
QUE SEAN CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS’, CON
TRAVIENE LOS DERECHOS A LA SALUD Y AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a./J. 5/2023 (11a.) 1694

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "MIGRANTES. AL ANALIZAR LA 
COMPETENCIA EN TRATÁNDOSE DE ACTOS RE
CLAMADOS AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA DEBEN ATENDER AL CONTEXTO 
REAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, YA QUE SE 
ENCUENTRAN INVOLUCRADOS LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DE AU
DIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "MIGRANTES. AL TRATARSE DE 
PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO DEBE DETERMINARSE DE MANE
RA ÁGIL, SIN FORMULISMOS Y FAVORECIENDO EN 
TODO TIEMPO LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA." IV.1o.A. J/6 A (11a.) 6143

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
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DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS RELA
CIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE 
EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, RECONOCER 
COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTIMA DE 
LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO 
QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIEN
TES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO BENE
FICIARIOS, CONTIENE DISTINCIONES BASADAS 
EN LAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS DE CONDI
CIÓN SOCIOECONÓMICA Y ESTADO CIVIL, PROHI
BIDAS POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." XVII.2o.P.A. J/11 A (11a.) 6271

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO BE
NEFICIARIOS AL SERVICIO MÉDICO QUE BRINDA 
DICHO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 
EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE RE
GULA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE 
LOS DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIA
RIOS NO SUPERAN EL TEST DE IGUALDAD BAJO 
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UN ESCRUTINIO ESTRICTO [ABANDONO DE LA 
TESIS AISLADA XVII.2o.P.A.2 A (11a.)]." XVII.2o.P.A. J/12 A (11a.) 6282

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 1o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA AFILIA
CIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, ASÍ 
COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓ
MICA PLENA Y TOTAL, SON VIOLATORIOS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: "JUI
CIO AGRARIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDICIOS 
DE QUE LAS PARTES PERTENECEN A UNA COMU
NIDAD O PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGADOR DEBE 
OBSERVAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL CONTENI
DA TANTO EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES." II.1o.A.13 A (11a.) 6593

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 3o., fracción VIII.—Véase: "ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER LA RECOMEN
DACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ ACADÉMICO 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MINATITLÁN 
PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMENTE A UN ALUM
NO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MATRICULADO EN 
DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ASÍ COMO SU 
EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 12/2002)." PC.X. J/12 A (11a.) 3056

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "CONVENIO DE DIVORCIO CE
LEBRADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO EN UN 
ASUNTO DE ORDEN FAMILIAR. PREVIAMENTE A 
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SANCIONARLO LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DEBE ANALIZAR LAS POSIBLES SITUACIONES DE 
PODER EJERCIDAS SOBRE LA MUJER AL MOMEN
TO DE CELEBRARLO, JUZGANDO CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, ORDENAR EL 
DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PERMITAN ADVER
TIR SI FUE SU VOLUNTAD SUSCRIBIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "HOSTIGAMIENTO SEXUAL DE 
UN PROFESOR A MENORES DE EDAD. ES UNA 
CAUSA GRAVE QUE JUSTIFICA LA RESCISIÓN LA
BORAL A PESAR DE QUE EL TRABAJADOR TENGA 
UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A VEINTE AÑOS EN EL 
CENTRO DE TRABAJO." I.5o.T.36 L (11a.) 6543

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "PARTICULARES EQUIPARA
DOS A UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMI
SARIOS DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A 
LA FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERA
DAS DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "RÉGIMEN DE VISITAS Y CON
VIVENCIA SIN SUPERVISIÓN. NO DEBE FIJARSE EN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO, ANTE LA EVIDENCIA DE CONFLICTO EN
TRE LOS PADRES DE LA MENOR DE EDAD, PUES 
PARA ELLO ES NECESARIO TOMAR EN CUENTA 
CIERTAS CARACTERÍSTICAS RELACIONADAS CON 
EL CASO CONCRETO." I.8o.C.7 C (11a.) 6650
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS RELA
CIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE 
EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, RECONOCER 
COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTIMA DE 
LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO BE
NEFICIARIOS AL SERVICIO MÉDICO QUE BRINDA 
DICHO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LA EXIGENCIA DE QUE EL PRETEN
SO BENEFICIARIO ASCENDIENTE DE UN DERECHO
HABIENTE NO CUENTE CON AFILIACIÓN VIGENTE 
EN UNA DIVERSA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SO
CIAL, NO SUPERA EL TEST DE IGUALDAD BAJO UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO." XVII.2o.P.A. J/16 A (11a.) 6273

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 4o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASISTEN
CIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHI
HUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN EL 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
CUMPLEN CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DES
DE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA AFILIA
CIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, ASÍ 
COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓ
MICA PLENA Y TOTAL, SON VIOLATORIOS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN 
DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 258 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SU CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA 
DE LA PERSONA IMPUTADA Y SU DEFENSOR POR 
NO HABER SIDO CITADOS, VULNERA LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUADA Y EL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN (INAPLICABILI
DAD DEL ARTÍCULO 218 DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "CONCURSO APARENTE 
DE NORMAS. LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL FUERO CO
MÚN POR EL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA EN 
LAS COSAS, EJECUTADO DE NOCHE, EN OFICI
NAS DONDE SE CONSERVAN CAUDALES, PRE
VISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 308, 
FRACCIONES I, II Y VII, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 309, FRACCIÓN I, AMBOS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, CUANDO 
EL ACTO ATRIBUIDO AL ACUSADO EN SU CA
RÁCTER DE EMPLEADO DE UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO CONSISTA EN DISPONER INDEBIDA
MENTE DE RECURSOS DE ESA INSTITUCIÓN ME
DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE DIGITAL 
DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS HU
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MANOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL 
ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 BIS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "CONCURSO REAL DE DELI
TOS. LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN DEBE 
REALIZARSE CONFORME A LA REGLA ESTABLECI
DA EN EL ARTÍCULO 410, PÁRRAFO NOVENO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, AL SER MÁS BENÉFICO PARA EL SENTEN
CIADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PROCESO 
SE HAYA SEGUIDO BAJO EL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL MIXTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.23 P (11a.) 6361

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLES
CENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL DEFENSOR A 
TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJETIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLES
CENTES. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFI
CAR QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA PER
SONA ADOLESCENTE EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD 
ACADÉMICA O POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN 
LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "DELITOS CONTRA LA ADMI
NISTRACIÓN DE JUSTICIA COMETIDOS POR SER
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERA EL 
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL, EN 
SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. I/2023 (11a.) 1997

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO EN LA EN
TREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICADO EN UN 
JUICIO CIVIL. NO PUEDE DEMANDARSE EN VÍA IN
CIDENTAL EN EL MISMO PROCEDIMIENTO, SI DI
CHA PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE LA LITIS NI 
DE LA CONDENA EN ÉSTE, POR LO QUE DEBE RE
CLAMARSE EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNOMO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "MIGRANTES. AL ANALIZAR 
LA COMPETENCIA EN TRATÁNDOSE DE ACTOS RE
CLAMADOS AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEBEN ATENDER AL CONTEXTO 
REAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, YA QUE SE 
ENCUENTRAN INVOLUCRADOS LOS DERECHOS 
HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DE AU
DIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "MODIFICACIÓN O REVOCA
CIÓN DEL MONTO DE LA GARANTÍA PARA QUE NO 
DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES NECESARIO 
TRAMITAR EL INCIDENTE RELATIVO, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL HECHO SUPERVENIENTE 
SEA EL ‘TRANSCURSO DEL TIEMPO’, A EFECTO DE 
RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA JUBILADOS DEBE 
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ACTUALIZARSE CONFORME AL REGLAMENTO VI
GENTE AL MOMENTO EN QUE SE OBTUVO LA JU
BILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA 
ESE DERECHO ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICA
CIÓN RETROACTIVA DE UNA NORMA REGLAMEN
TARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUI
CIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 46 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER COMO RE
QUISITO PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL OFERENTE 
PROPORCIONE EL DOMICILIO DE SU PERITO, CONS
TITUYE UN EXCESO NORMATIVO VIOLATORIO 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, AL NO SER ACORDE CON 
EL FIN PERSEGUIDO POR LAS REGLAS QUE RE
GULAN SU PROCEDIMIENTO." III.1o.C.5 C (11a.) 6638

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS RELA
CIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE 
EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, RECONOCER 
COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTIMA DE 
LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "SENTENCIAS DICTADAS EN 
EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A TRAVÉS 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LA 
FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA O EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO INSTRUC
TOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS VIOLA 
LAS REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDERAL 
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DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y E/JGA/41/2020, 
Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 
16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 14.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS ARTÍCULOS 10, 
FRACCIÓN IV, ÚLTIMO PÁRRAFO, 15 Y 16 DEL 
ACUERDO FGJCDMX/25/2021, POR EL QUE SE ES
TABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO 
DEL PERSONAL SUSTANTIVO A DICHO SERVICIO, 
NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE A TRAVÉS 
DEL DERECHO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.10o.A.18 A (11a.) 6678

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 16.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLES
CENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL DEFENSOR A 
TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJETIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 16.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN 
EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLES
CENTES. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFICAR 
QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA PERSONA 
ADOLESCENTE EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD ACADÉMICA 
O POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 16.—Véase: "DETENCIÓN DEL INDICIADO. 
AL CONSTITUIR UN SOLO ACTO, CUANDO SE IMPU
TA LA COMISIÓN DE DELITOS DE DIFERENTE FUE
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RO –EJECUTADOS EN LAS MISMAS CIRCUNSTAN
CIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y OCASIÓN– Y 
UNO DE LOS JUECES DE CONTROL DEL CONO
CIMIENTO LA CALIFICA DE ARBITRARIA E ILE
GAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE ESTA 
DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE EN EL DIVERSO 
PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE PRUEBA OBTE
NIDOS DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA SE INVA
LIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL FUERO DEL 
JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 16.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES DE LOS TRABA
JADORES DE CONFIANZA JUBILADOS DEBE AC
TUALIZARSE CONFORME AL REGLAMENTO VIGENTE 
AL MOMENTO EN QUE SE OBTUVO LA JUBILA
CIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA ESE 
DERECHO ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN 
RETROACTIVA DE UNA NORMA REGLAMENTARIA 
POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 16.—Véase: "SENTENCIAS DICTADAS EN 
EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LA FALTA 
DE FIRMA ELECTRÓNICA O EVIDENCIA CRIPTO
GRÁFICA DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR Y DE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS VIOLA LAS REGLAS 
PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 58
E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LOS 
ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y E/JGA/41/2020, Y 
LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO 
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CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 737 D DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO, NO VULNERAN LOS DERECHOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
E IGUALDAD." 1a./J. 12/2023 (11a.) 1635

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "AUDIENCIA DE IMPUGNA
CIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. SU CELEBRACIÓN SIN LA ASISTEN
CIA DE LA PERSONA IMPUTADA Y SU DEFENSOR 
POR NO HABER SIDO CITADOS, VULNERA LOS DE
RECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUADA Y 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN (INAPLICABILI
DAD DEL ARTÍCULO 218 DEL PROPIO CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "CERTIFICADOS MÉDICOS 
EXPEDIDOS POR PARTICULARES EN UN JUICIO 
LABORAL. PARA TENER VALIDEZ DEBEN SER RA
TIFICADOS POR SUS EMISORES, DE CONFORMI
DAD CON EL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI
CIEMBRE DE 2012." 2a./J. 70/2022 (11a.) 2386

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA 
DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJA
DOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN 
RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER 
LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABO
RAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRINCI
PIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "CONFLICTO INTERSINDICAL 
SOBRE LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ADMITIR, DESAHOGAR Y RECABAR LAS 
PRUEBAS IDÓNEAS DIRIGIDAS A DETERMINAR LA 
REALIDAD MATERIAL DE LOS VÍNCULOS DE LOS 
TRABAJADORES CON LAS EMPRESAS QUE, EN SU 
CASO, CONFORMAN LA UNIDAD ECONÓMICA, PRE
VIAMENTE A CALIFICAR Y PRACTICAR LA PRUEBA DE 
RECUENTO, ANTE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN 
INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A LA 
JUS TICIA. DEBE PREVALECER SOBRE UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO DIRECTO EN LA QUE SE ORDENÓ 
REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA CONCE
SIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN NO 
PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.2o.T.7 L (11a.) 6483

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "HECHOS NOTORIOS. LA 
FACULTAD DEL JUZGADOR DE AMPARO PARA IN
VOCARLOS DEBE REGIRSE POR EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD Y LIMITARSE A CIRCUNSTANCIAS 
FÁCTICAS DE CONOCIMIENTO ACCESIBLE, INDU
BITABLE Y SOBRE EL CUAL NO SE ADVIERTA DIS
CUSIÓN." I.9o.P. J/13 K (11a.) 6207

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR LOS PER
JUICIOS DERIVADOS DEL RETRASO EN LA ENTREGA 
DE UN INMUEBLE ADJUDICADO EN UN JUICIO 
CIVIL. NO PUEDE DEMANDARSE EN VÍA INCIDEN
TAL EN EL MISMO PROCEDIMIENTO, SI DICHA 
PRESTACIÓN NO FUE MATERIA DE LA LITIS NI DE 
LA CONDENA EN ÉSTE, POR LO QUE DEBE RECLA
MARSE EN UN JUICIO CIVIL AUTÓNOMO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.7 C (11a.) 6548
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DIC
TADA EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE 
NULIDAD Y LA RESOLUCIÓN DE QUEJA POR 
DEFECTO, SIN QUE SEA NECESARIO UN PRONUN
CIAMIENTO POR PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE 
CUMPLIERON O NO LOS EXTREMOS ORDENADOS 
EN ESOS FALLOS." PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE POR EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLU
CIÓN INCIDENTAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE 
LA REVISIÓN DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPI
DEN LA EJECUCIÓN DEL LAUDO." (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL ESTABLECER QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS 
LAS PARTES EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS 
QUE CONSIDERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN 
SUS AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUM PLIR 
ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTITU
CIONAL." III.2o.C.12 C (11a.) 6599

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "MIGRANTES. AL ANALIZAR 
LA COMPETENCIA EN TRATÁNDOSE DE ACTOS 
RECLAMADOS AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRA
CIÓN, LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEBEN ATENDER AL CONTEXTO REAL 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS, YA QUE SE ENCUEN
TRAN INVOLUCRADOS LOS DERECHOS HUMANOS 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DE AUDIENCIA." IV.1o.A. J/5 A (11a.) 6141

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. EN SU DESAHOGO NO ES 
POSIBLE QUE LAS DEMÁS PARTES ADICIONEN PRE
GUNTAS AL CUESTIONARIO DEL OFERENTE, SIN 
QUE ELLO PUEDA CONCEPTUARSE COMO UNA 
LIMITANTE AL DERECHO DE ACCESO A LOS ME
DIOS NECESARIOS DE DEFENSA Y A LA POSIBILI
DAD PROBATORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN)." IV.3o.C.26 C (10a.) 6640

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUENTAN 
CON ATRIBUCIONES PARA ACTUAR CON PLENA 
JURISDICCIÓN EN LOS JUICIOS DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE FONDO DE SU CONOCIMIENTO, 
PARA ESTABLECER LA TASA DE DEPRECIACIÓN APLI
CABLE A LAS PLATAFORMAS DE PERFORACIÓN 
MARINA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE EN DOS MIL SIETE." PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "VISTA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO. NO ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL OTORGARLA AL QUEJOSO SI SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL DIVERSO PRECEPTO 61, FRACCIÓN 
IX, DE ESE ORDENAMIENTO, CUANDO SE RECLAMA 
UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN ESTRICTO CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AMPARO ANTE
RIOR, TOTALMENTE VINCULATORIA." I.2o.C.1 K (11a.) 6706

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 18.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLES
CENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL DEFENSOR A 
TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJETIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 18.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADO
LESCENTES. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 
VERIFICAR QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA 
PERSONA ADOLESCENTE EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD ACA
DÉMICA O POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 19.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA NO ES FAC
TIBLE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, A 
PARTIR DE ANALIZAR SI LAS AUTORIDADES LEGIS
LATIVAS TIENEN O NO LA OBLIGACIÓN CONSTITU
CIONAL DE LEGISLAR SOBRE EL TEMA QUE REFIERE 
EL QUEJOSO." II.3o.P.19 P (11a.) 6620

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 19.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE 
RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO LA RELATIVA A 
REFORMAR EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA DEJAR DE TENER COMO 
DELITO GRAVE EL IMPUTADO AL QUEJOSO, POR 
NO AMERITAR PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, 
CONJUNTAMENTE CON LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN RESPECTIVA, PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, 
NI HA SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORI
DAD CORRESPONDIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
NO CAUSARLE AQUÉLLA UNA AFECTACIÓN EN SU 
ESFERA JURÍDICA." II.3o.P.20 P (11a.) 6622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20.—Véase: "AUDIENCIA DE INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL DAÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA SALA SE 
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ENCUENTRA OBLIGADA A ORDENAR AL TRIBUNAL 
DE ENJUICIAMIENTO SU CELEBRACIÓN, CUANDO 
REVOQUE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA RECU
RRIDA Y CONDENE AL SENTENCIADO, A FIN DE 
RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." XV.1o.2 P (11a.) 6320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 20, apartado A.—Véase: "AUDIENCIA DE 
IMPUGNACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SU CELEBRACIÓN SIN 
LA ASISTENCIA DE LA PERSONA IMPUTADA Y SU 
DEFEN SOR POR NO HABER SIDO CITADOS, VUL
NERA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
ADECUADA Y EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 218 DEL PROPIO 
CÓDIGO)." I.9o.P.61 P (11a.) 6318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 20, apartado A, fracción VII.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ABREVIADO. EL JUEZ DE CONTROL NO 
PUEDE AUTORIZARLO CUANDO EL INCULPADO 
NO ACEPTA LAS PENAS PROPUESTAS POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO Y APROBADAS POR SU SUPE RIOR 
JERÁRQUICO, NI SIQUIERA SO PRETEXTO DE INA
PLICAR EL ARTÍCULO 206, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES." I.9o.P.63 P (11a.) 6634

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 20, apartado C, fracción I.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE RESPECTO DE LOS QUE FORMULE EL 
ASESOR JURÍDICO EN DEFENSA DE LOS INTERESES 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO QUE REPRESENTA." II.3o.P.24 P (11a.) 6683

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 21.—Véase: "CONCLUSIONES ACUSATORIAS. 
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PARA EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
EL JUEZ DEBE CONSIDERAR EXCLUSIVAMENTE LAS 
PRUEBAS A QUE HIZO ALUSIÓN EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN EL PLIEGO RELATIVO, SIN ANALIZAR 
OTRAS, AUN CUANDO OBREN EN AUTOS, DE LO 
CONTRARIO, VULNERA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE FUNCIONES COMPETENCIALES (SISTEMA PENAL 
TRADICIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.34 P (11a.) 6357

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 21.—Véase: "DELITO DE INSUBORDINA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN 
CON LOS DIVERSOS 284 Y 285 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR. NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A 
UN ELEMENTO DE LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO 
O COMISIONADO A LA GUARDIA NACIONAL." I.9o.P.59 P (11a.) 6379

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 21.—Véase: "GUARDIA NACIONAL. AL 
HABERSE CONSTITUIDO COMO UNA INSTITUCIÓN 
POLICIAL DE CARÁCTER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS 
ELEMENTOS, AUN CUANDO PROVENGAN DE UN 
CUERPO MILITAR, DEBE SUJETARSE A LA DISCI
PLINA, FUERO CIVIL Y CADENA DE MANDO ESTA
BLECIDOS EN LA LEY DE LA GUARDIA NACIO
NAL Y SU REGLAMENTO Y NO A LA LEGISLACIÓN 
CASTRENSE." I.9o.P.60 P (11a.) 6541

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 22.—Véase: "MIGRANTE. CUANDO SE RE
CLAMA SU DETENCIÓN, LA COMPETENCIA RECAE 
EN UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA SI NO EXISTE DATO CIERTO DE SU DE
PORTACIÓN NI CAUSA PENAL QUE LA JUSTIFIQUE." IV.1o.A. J/3 A (11a.) 6138

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 25.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN 
EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGU
LA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
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DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
CUMPLEN CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE 
EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 25.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN 
EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE IMPERIOSA." XVII.2o.P.A. J/14 A (11a.) 6279

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 28.—Véase: "APROVECHAMIENTOS A LAS 
EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE, ALMACE
NAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO 
EN GENERAL DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL 
OFICIO 349B903, QUE CONTIENE LA AUTORIZA
CIÓN PARA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA (CRE) REALICE SU COBRO, SE ERIGE 
MATERIALMENTE COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, 
POR ENDE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA CON
DICIÓN PARA SU EFICACIA JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 28.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
EN LOS QUE SE RECLAME LA REGLA 2.4.1. DE LA 
SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020. CORRESPONDE A LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA GENÉRICA." 2a./J. 69/2022 (11a.) 2419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 38, fracción V.—Véase: "DELITOS CONTRA 
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LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMETIDOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 225, FRAC
CIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA 
PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. I/2023 (11a.) 1997

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 73.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE 
EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA 
AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CON
TRARIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 94.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL DICTADO 
DE RESOLUCIONES. LOS PLENOS DE CIRCUITO 
CARECEN DE FACULTADES PARA DECRETARLA RES
PECTO DE LOS JUICIOS DEL CONOCIMIENTO DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
CUYA TEMÁTICA ESTÉ RELACIONADA CON UNA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS PENDIENTE DE 
RESOLUCIÓN." PC.III.A.3 K (11a.) 6062

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE UNA AUTORI
DAD DISTINTA A LA ORDENADORA O EMISORA DEL 
ACTO RECLAMADO, NO INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
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CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO QUE RECLAMA 
EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR EL TRIBU
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(TFCA) MEDIANTE EL CUAL TOMA NOTA DEL ALTA 
DE TRABAJADORES QUE EN EJERCICIO DE SU 
LIBERTAD SINDICAL MANIFIESTAN SU VOLUNTAD 
DE AFILIARSE A DIVERSO SINDICATO Y RENUNCIAN 
A AQUEL AL QUE PERTENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS EN EL PRINCIPAL 
Y EN EL ADHESIVO DEBE REALIZARSE CONJUN
TAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RELACIÓN 
CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y LA PROBABILI
DAD DE DECLARAR FUNDADAS LAS DEL AMPARO 
PRINCIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 
CONCENTRACIÓN Y JUSTICIA COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 107, fracciones V y VIII.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL DICTADO DE RESOLUCIONES. LOS 
PLENOS DE CIRCUITO CARECEN DE FACULTADES 
PARA DECRETARLA RESPECTO DE LOS JUICIOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ RELA
CIONADA CON UNA CONTRADICCIÓN DE CRITE
RIOS PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." PC.III.A.3 K (11a.) 6062

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 113, fracciones I y III.—Véase: "SIS
TEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE REVISTE 
EL CARÁC TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE SER 
EMPLAZADO POR CONDUCTO DE SU COMITÉ 
COORDINADOR." PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 116, fracción V.—Véase: "FÍAT NOTARIAL. LA 
SALA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL 
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ESTADO DE AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS RESOLU
CIONES DEFINITIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 116, fracción V.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER 
QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA 
AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CON
TRARIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción V.—Véase: "RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL 
ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PRE
VER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE 
UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA 
MULTA AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. 
EL INCREMENTO DE LAS PENSIONES DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA JUBILADOS DEBE 
ACTUALIZARSE CONFORME AL REGLAMENTO 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE OBTUVO LA 
JUBILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA 
ESE DERECHO ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICA
CIÓN RETROACTIVA DE UNA NORMA REGLAMEN
TARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado A, fracción XX.—Véase: 
"CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO 



8241

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

AGOTARLA CUANDO SE RECLAMA LA REVALORA
CIÓN DEL GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO 
FUNCIONAL DERIVADO DE UN ACCIDENTE PRE
VIAMENTE CALIFICADO COMO PROFESIONAL POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 685 TER DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO)." VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado A, fracción XXVIII.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRIN
CIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: "COM
 PETENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO 
PARAPROCESAL PROMOVIDO POR UNA SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE (SOFOM), EN
TIDAD NO REGULADA, O DE UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE PARTICIPE COMO DEMANDADA. CORRES
PONDE A LOS TRIBUNALES LOCALES EN MATERIA 
LABORAL." VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado A, fracciones XVI y XXI 
Bis.—Véase: "CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE 
LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ADMITIR, DESAHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS 
IDÓNEAS DIRIGIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD 
MATERIAL DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADO
RES CON LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CON
FORMAN LA UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A 
CALIFICAR Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, 
ANTE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTI
FICADA (OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado A, fracciones XXI y XXII.—Véase: 
"INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES 
IMPROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS." I.5o.T.32 L (11a.) 6546

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción I.—Véase: 
"ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO 
HA PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAM
BIARIA DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO DE 
UN PAGARÉ EMITIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTOR
GADO A UN MIEMBRO DE ESA CORPORACIÓN, 
CON FORME A LA LEY QUE LA REGULA." PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: "TRABA
JADORA AL SERVICIO DEL ESTADO. SUPRESIÓN 
DE PLAZA (NO ACREDITADA), VIOLA EL DERECHO 
AL TRABAJO." I.5o.T.34 L (11a.) 6694

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción X.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
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TRABAJADORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL CONVENIO DE INCORPORACIÓN PAR
CIAL VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) CELEBRADO ENTRE ESTE ORGA
NISMO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ES INCONSTITUCIONAL, AL NO PREVER LA INS
CRIPCIÓN AL RÉGIMEN DE RETIRO Y VIVIENDA." I.5o.T.33 L (11a.) 6631

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL SISTEMA NORMATIVO 
COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN DE LOS 
ASCENDIENTES COMO BENEFICIARIOS AL SER
VICIO MÉDICO QUE BRINDA DICHO INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DIS
TINCIONES CONTENIDAS EN EL SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO QUE REGULA LA AFILIACIÓN 
DE LOS ASCENDIENTES DE LOS DERECHOHABIEN
TES COMO BENEFICIARIOS NO CUMPLEN CON UNA 
FINALIDAD IMPERIOSA DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONSTITUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS REQUI
SITOS PARA LA AFILIACIÓN DE ASCENDIENTES A 
DICHO SERVICIO, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE 
DEPENDENCIA ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, SON 
VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
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IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGU
RIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: "SER
VICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVI
LES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCEDEN CIA 
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE IMPUG
NEN LAS NORMAS GENERALES QUE RIGEN A LA 
AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CITADO SERVI
CIO MÉDICO." PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartado B, fracciones XI y XIII.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 94, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, 
AL DISPONER QUE EL DERECHO PARA RECLAMAR 
EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO PRESCRIBE EN 
DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE EL MILITAR CAUSE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA 
EN SITUACIÓN DE RETIRO, VIOLA EL DERECHO 
HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, FRACCIONES 
XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y 9 DEL 
PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AME
RI CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL
TURALES ‘PROTOCOLO DE SAN SALVADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 124.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER 
QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA 
AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CON
TRARIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 133.—Véase: "JUICIO AGRARIO. ANTE 
LA EXISTENCIA DE INDICIOS DE QUE LAS PARTES 
PERTENECEN A UNA COMUNIDAD O PUEBLO INDÍ
GENA, EL JUZGADOR DEBE OBSERVAR LA PRO
TECCIÓN ESPECIAL CONTENIDA TANTO EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS INTER
NACIONALES." II.1o.A.13 A (11a.) 6593

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 134.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN 
EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGU
LA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
CUMPLEN CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE 
EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 134.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS EN 
EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE IMPERIOSA." XVII.2o.P.A. J/14 A (11a.) 6279

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 16 y 17.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN RESOLVER LOS ASUN
TOS RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS 
CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERS
PECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, 
RECONOCER COMO TERCERA INTERESADA A LA 
VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 108 a 114.—Véase: "RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
LA SANCIÓN QUE SE IMPONE AL FUNCIONARIO 
JUDICIAL CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DE 
UNA ACTUACIÓN POR NO HABERSE REALIZADO 
CON LAS FORMALIDADES QUE MARCA LA LEY, OBE
DECE A UNA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO." 1a./J. 8/2023 (11a.) 1791

Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 
artícu lo 52.—Véase: "FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMI
NISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DEFINI
TIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
64.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUN
CIONARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CONTRA
RIO AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
64.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUNCIO
NARIO RESPONSABLE DE ELLA, VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a./J. 9/2023 (11a.) 1785
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Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu lo 
106.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE LA ENTIDAD, AL PREVER QUE EL JUEZ 
QUE DECLARE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL PUEDE IMPONER UNA MULTA AL FUNCIO
NARIO RESPONSABLE DE ELLA, ES CONTRARIO AL 
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal 
de Electricidad, cláusula 80 (bienio 20182020).—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE TRATÁN
DOSE DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE GRATIFI
CACIÓN POR ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO
RES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE), INICIA A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO 
EXPRESO DE ÉSTA." VII.2o.T.11 L (11a.) 6630

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 5.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL 
ARTÍCULO 273, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PREVER COMO 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA 
VÍCTIMA SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL." II.3o.P.21 P (11a.) 6700

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numerales 1, 2, 3 y 6.—Véase: "DETENCIÓN 
DEL INDICIADO. AL CONSTITUIR UN SOLO ACTO, 
CUANDO SE IMPUTA LA COMISIÓN DE DELITOS DE 
DIFERENTE FUERO –EJECUTADOS EN LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y 
OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE CONTROL 
DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE ARBITRARIA E 
ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE ESTA 
DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE EN EL DIVERSO 
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PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE PRUEBA OBTE
NIDOS DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA SE INVA
LIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL FUERO DEL 
JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Convención Americana sobre Derechos Huma nos, 
ar tícu lo 8, numeral 2.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 69 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMI NISTRATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEM
BRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES O SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE 
DERIVEN DE PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE 
INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES POLICIA
LES POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA." PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 11.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL 
ARTÍCULO 273, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PREVER COMO 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA 
VÍCTIMA SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL." II.3o.P.21 P (11a.) 6700

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 21.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA JUBILADOS DEBE 
ACTUALIZARSE CONFORME AL REGLAMENTO 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE OBTUVO LA 
JUBILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA 
ESE DERECHO ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICA
CIÓN RETROACTIVA DE UNA NORMA REGLAMEN
TARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 24.—Véase: "RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 



8249

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

DE TRABAJO DERIVADA DE ACTOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEBEN RESOLVER LOS ASUNTOS RELA
CIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE 
EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, POR REGLA GENERAL, RECONOCER 
COMO TERCERA INTERESADA A LA VÍCTIMA DE LA 
AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. DEBE PREVALECER SOBRE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO DIRECTO EN LA QUE SE ORDE
NÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA CON
CESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN NO 
PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.2o.T.7 L (11a.) 6483

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL ESTABLECER QUE AL OFRECER SUS PRUEBAS 
LAS PARTES EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS 
QUE CONSIDERAN QUE CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN 
SUS AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUM
PLIR ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONS
TITUCIONAL." III.2o.C.12 C (11a.) 6599

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 26.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE PRUE
BAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA 
EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL 
DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOL
VER CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATE
RIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", artícu lo 2.—Véase: "CONVENIO DE 
DIVORCIO CELEBRADO EN LA AUDIENCIA DE JUI
CIO EN UN ASUNTO DE ORDEN FAMILIAR. PRE
VIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS POSIBLES 
SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE LA 
MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZGANDO 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, 
ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PER
MITAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUSCRI
BIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de 
Belém do Pará", artícu lo 3.—Véase: "HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL DE UN PROFESOR A MENORES DE EDAD. 
ES UNA CAUSA GRAVE QUE JUSTIFICA LA RESCI
SIÓN LABORAL A PESAR DE QUE EL TRABAJADOR 
TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A VEINTE AÑOS 
EN EL CENTRO DE TRABAJO." I.5o.T.36 L (11a.) 6543

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", artícu los 1 a 7.—Véase: "RESCI
SIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA DE 
ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN RESOLVER 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS CON
DUCTAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA SOBRE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA GENE
RAL, RECONOCER COMO TERCERA INTERESADA 
A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belém do Pará", artícu los 6 y 7.—Véase: "CONVE
NIO DE DIVORCIO CELEBRADO EN LA AUDIENCIA 
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DE JUICIO EN UN ASUNTO DE ORDEN FAMILIAR. 
PREVIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS POSIBLES 
SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE LA 
MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZGANDO 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU CASO, 
ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PER
MITAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUSCRI
BIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 1.—Véase: 
"CONVENIO DE DIVORCIO CELEBRADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO EN UN ASUNTO DE ORDEN 
FAMILIAR. PREVIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS POSI
BLES SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE 
LA MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZ
GANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU 
CASO, ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE 
PERMITAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUS
CRIBIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 16.—Véase: 
"CONVENIO DE DIVORCIO CELEBRADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO EN UN ASUNTO DE ORDEN 
FAMILIAR. PREVIAMENTE A SANCIONARLO LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR LAS POSI
BLES SITUACIONES DE PODER EJERCIDAS SOBRE 
LA MUJER AL MOMENTO DE CELEBRARLO, JUZ
GANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, EN SU 
CASO, ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE 
PERMITAN ADVERTIR SI FUE SU VOLUNTAD SUS
CRIBIRLO." XVII.1o.C.T.8 C (11a.) 6370

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 40.—
Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. LA 
ESPECIALIZACIÓN DEL DEFENSOR A TRAVÉS DE 
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LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA MATERIA DEBE 
COMPROBARSE OBJETIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 
40.—Véase: "DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFICAR QUE 
EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA PERSONA ADO
LESCENTE EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, 
CUENTA CON LA ESPECIALIDAD ACADÉMICA O 
POR PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Convenio del Consejo de Europa para la protección 
de los niños contra la explotación y el abuso sexual, 
artícu lo 18.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL 
ARTÍCULO 273, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PREVER COMO 
UNO DE LOS ELEMENTOS DE ESTE DELITO QUE LA 
VÍCTIMA SEA MENOR DE QUINCE AÑOS, ES CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL." II.3o.P.21 P (11a.) 6700

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional, artícu lo tercero transitorio (D.O.F. 26III
2019).—Véase: "ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDE
RAL TRANSFERIDOS A LA GUARDIA NACIONAL. SE 
LES DEBE RESPETAR LA PRERROGATIVA QUE ESTA
BLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA POLICÍA 
FEDERAL, CONSISTENTE EN QUE AL HABER ALCAN
ZADO LA EDAD LÍMITE PARA LA PERMANENCIA 
PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, 
PODRÁN SER REUBICADOS, A CONSIDERACIÓN 
DEL HOY CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA 
NACIONAL, EN OTRAS ÁREAS DE LOS SERVICIOS DE 
LA PROPIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERE
CHO ADQUIRIDO." I.11o.A.10 A (11a.) 6528

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de justicia laboral, libertad sindi
cal y nego ciación colectiva, artícu lo noveno tran
sitorio (D.O.F. 1V2019).—Véase: "ACUMULACIÓN 
DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. SU IMPRO
CEDENCIA RESPECTO DE LOS TRAMITADOS EN 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y 
LOS SUSTANCIADOS ANTE LOS TRIBUNALES 
LABORALES, NO DEBE LLEVAR A CONCLUIR EL 
ASUNTO Y ARCHIVARLO CUANDO SE ACTUALICE 
LA CONEXIDAD (ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019)." (IV Región)1o.42 L (11a.) 6310

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis
posiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artícu lo cuarto transitorio (D.O.F. 
18VI2008).—Véase: "CONCURSO REAL DE DELI
TOS. LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 410, PÁRRAFO NOVENO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENA LES, AL SER MÁS BENÉFICO PARA EL SEN
TENCIADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PRO
CESO SE HAYA SEGUIDO BAJO EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL MIXTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.P.23 P (11a.) 6361

Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua, artícu lo 27, fracción V.—Véase: "SERVI
CIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES 
QUE REGULAN LA AFILIACIÓN DE LOS ASCEN
DIENTES DE LOS DERECHOHABIENTES COMO 
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BENEFICIARIOS CONSTITUYEN UN SISTEMA NOR
MATIVO COMPLEJO." XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, artícu lo 3, 
fracción I.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
ES INEXISTENTE EL CARGO DE ‘SUBDIRECTOR DE 
LO CONTENCIOSO, TITULAR DE ASUNTOS CON
TENCIOSOS’ EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO Y, POR LO TANTO, QUIEN SE OSTENTE 
CON ESE CARÁCTER CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO, EN SUPLEN
CIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIREC
CIÓN NORMATIVA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES 
Y DEL TITULAR DE ASUNTOS PENSIONARIOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
DEL INSTITUTO." 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, artícu lo 6.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES INE
XISTENTE EL CARGO DE ‘SUBDIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO, TITULAR DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS’ EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO Y, POR LO TANTO, QUIEN SE OSTENTE CON 
ESE CARÁCTER CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN NOR
MATIVA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y DEL TITU
LAR DE ASUNTOS PENSIONARIOS, EN REPRE
SENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DEL 
INSTITUTO." 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, artícu lo 
11, fracciones II, III, V, X y XIV.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. ES INEXISTENTE EL CARGO DE 
‘SUBDIRECTOR DE LO CONTENCIOSO, TITULAR 
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DE ASUNTOS CONTENCIOSOS’ EN EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO Y, POR LO TANTO, QUIEN 
SE OSTENTE CON ESE CARÁCTER CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN NORMATIVA DE PROCEDIMIENTOS 
LEGALES Y DEL TITULAR DE ASUNTOS PENSIONA
RIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA DEL INSTITUTO." 2a./J. 68/2022 (11a.) 2541

Ley Aduanera, artícu lo 179.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL PADRÓN DE IMPORTADORES Y EN EL PADRÓN 
DE IMPORTADORES DE SECTORES ESPECÍFICOS. 
LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN XVII, DE LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2019, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, AL PRE
VER SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN NO REGULADOS 
EN LA LEY ADUANERA NI EN SU REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686

Ley Aduanera, artícu los 176 y 177.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES Y 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTORES 
ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN XVII, DE 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA NI EN SU 
REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686

Ley Agraria, artícu lo 164.—Véase: "JUICIO AGRA
RIO. ANTE LA EXISTENCIA DE INDICIOS DE QUE 
LAS PARTES PERTENECEN A UNA COMUNIDAD O 
PUEBLO INDÍGENA, EL JUZGADOR DEBE OBSER
VAR LA PROTECCIÓN ESPECIAL CONTENIDA TANTO 
EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS IN
TERNACIONALES." II.1o.A.13 A (11a.) 6593

Ley Agraria, artícu lo 189.—Véase: "NULIDAD DEL 
ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO 
Y ASIGNACIÓN DE TIERRAS EJIDALES DE USO 
COMÚN. EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA DEL 
JUICIO AGRARIO POR PARTE DEL COMISARIADO 
EJIDAL ES INSUFICIENTE PARA DECLARARLA, SI 
EL ACTOR NO ACREDITA LOS ELEMENTOS CONS
TITUTIVOS DE SU ACCIÓN." VIII.1o.P.A.5 A (11a.) 6617

Ley de Amnistía del Estado de México, artícu lo 4o., 
fracción III.—Véase: "AMNISTÍA. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA A LAS PERSONAS SENTENCIADAS 
POR DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA VIDA, LA 
LIBERTAD O LA INTEGRIDAD PERSONAL, NO OBS
TANTE QUE MANIFIESTEN TENER LA CALIDAD DE 
INDÍGENAS Y QUE DURANTE EL JUICIO NO CON
TARON CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO 
ESPECIALIZADO EN CULTURA INDÍGENA NI DE UN 
INTÉRPRETE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4o., 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMNISTÍA DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.42 P (11a.) 6312

Ley de Amnistía del Estado de México, artícu lo 5o.—
Véase: "AMNISTÍA. CUANDO LA SENTENCIA DEFI
NITIVA QUE CONDENA AL JUSTICIABLE POR EL 
DELITO RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA ESTE 
BENEFICIO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN, EL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO CORRESPONDE 
AL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL CON COMPETEN
CIA EN EL CENTRO PENITENCIARIO DONDE SE 
ENCUENTRA RECLUIDO, Y NO AL JUEZ DEL TRI
BUNAL DE ENJUICIAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.17 P (11a.) 6311

Ley de Amparo, artícu lo 1o., fracción I.—Véase: 
"ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER 
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LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ 
ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
MINATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVA
MENTE A UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
MATRICULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002)." PC.X. J/12 A (11a.) 3056

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA CON EL EXPEDIENTE 
FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL QUE SE CELEBRÓ 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y NO OBRAR EN 
ÉSTE DICHA DILIGENCIA, ANTE LA AUSENCIA DE LA 
CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, 
POR VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGU
RIDAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA ENTRE LAS ACTUA
CIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE FÍSICO PUEDE EVITARSE CON LA CER
TIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUYA OBLIGACIÓN CORRESPONDE A LA PERSONA 
SECRETARIA RESPONSABLE DEL SUMARIO." XVII.1o.P.A.7 K (11a.) 6535

Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA ENTRE LAS ACTUA
CIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ COMO DE LA CERTIFI
CACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CONS TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532
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Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE UNA 
AUTORIDAD DISTINTA A LA ORDENADORA O EMI
SORA DEL ACTO RECLAMADO, NO INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA." XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETERMI
NACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE RESUELVE 
SOBRE ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, YA QUE ESA DE
CISIÓN NO IRROGA PERJUICIO A LA PARTE QUE
JOSA." II.3o.P.36 P (11a.) 6545

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción I.—Véase: "SEPA
RACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. ES IM
PROCEDENTE POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE SE PROMUEVAN CONJUNTAMENTE POR DOS 
O MÁS QUEJOSOS CONTRA UN MISMO ACTO." XXX.1o.1 K (11a.) 6676

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
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DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER 
LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ 
ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
MINATITLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMEN
TE A UN ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MA
TRICULADO EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
ASÍ COMO SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 12/2002)." PC.X. J/12 A (11a.) 3056

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA ORDEN DE 
SUSPENSIÓN DE LAS PENSIONES DE VIUDEZ Y OR
FANDAD, ORDENADA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL." I.5o.T.27 L (11a.) 6307

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TERRI
TORIO. ES INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑALA 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AM
PARO, PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE 
RECLAME ACTO CONCRETO ALGUNO." XXVIII.1o. J/1 K (11a.) 6156

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "ASESOR TÉCNI
CO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN NOMBRE 
DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES ASISTE 
EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.1 C (11a.) 6317

Ley de Amparo, artícu lo 6o.—Véase: "INTERÉS JURÍDI
CO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO QUE RECLAMA 
EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) 
MEDIANTE EL CUAL TOMA NOTA DEL ALTA DE TRA
BAJADORES QUE EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD 
SINDICAL MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE 
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A DIVERSO SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL 
QUE PERTENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley de Amparo, artícu lo 7o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LA TIENE FERROCARRILES NACIONALES DE 
MÉXICO EN LIQUIDACIÓN (FNML), POR CONDUCTO 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENA
CIÓN DE BIENES (SAE), ACTUALMENTE INSTITUTO 
PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP), 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NE
GATIVA DE EMITIR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
EN UNA CAUSA PENAL EN LA CUAL LE ASISTE EL 
CARÁCTER DE VÍCTIMA Y ACTÚA EN DEFENSA DE 
SU PATRIMONIO." (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

Ley de Amparo, artícu lo 14.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE SU 
IMPOSICIÓN SI EL DEFENSOR DEL QUEJOSO QUE 
PROMOVIÓ EL JUICIO TIENE RECONOCIDO ESE CA
RÁCTER DENTRO DEL EXPEDIENTE PENAL, AUNQUE 
SEA EN UNA INSTANCIA DISTINTA A AQUELLA EN 
LA QUE SE EMITIÓ EL ACTO RECLAMADO, AL NO 
LIMITAR DICHO PRECEPTO SU REPRESENTACIÓN 
A UNA ETAPA PROCEDIMENTAL ESPECÍFICA." II.3o.P.39 P (11a.) 6614

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "ASESOR TÉCNI
CO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN NOMBRE 
DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES ASISTE 
EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.1 C (11a.) 6317

Ley de Amparo, artícu lo 26, fracción I.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESA
CIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRETAR
LO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE JUDICIA
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LIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, POR EL 
HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RESPON
SABLE DE INTEGRARLA HAYA SOLICITADO AUDIEN
CIA PARA LA FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN 
SIN DETENIDO." II.3o.P.22 P (11a.) 6681

Ley de Amparo, artícu lo 26, fracciones III y IV.—Véase: 
"NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y AUTÓ
NOMO, POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR POR 
ESE MEDIO TODAS, AUN CUANDO SEAN PERSONA
LES O POR LISTA." PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353

Ley de Amparo, artícu lo 31, fracciones II y III.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
SU PRESENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJOSA 
GENERA LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL EX
PEDIENTE ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AM
PARO, RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL ACUERDO CON EL QUE SE LE DA VISTA CON 
DICHA SENTENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.7o.A.4 K (11a.) 6450

Ley de Amparo, artícu lo 61.—Véase: "AMPARO INDI
RECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO DE 
LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO 
DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATI
VO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGA
CIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA HETERO
APLICATIVA. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE SOBRE
SEIMIENTO RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE CON
CRETAR LOS EFECTOS DEL AMPARO." PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326
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Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción IX.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN EL LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE 
ORDENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA 
CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.2o.T.6 L (11a.) 6484

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción IX.—Véase: 
"VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO ES OBLIGA
CIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL OTORGARLA 
AL QUEJOSO SI SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN EL DIVERSO PRECEPTO 
61, FRACCIÓN IX, DE ESE ORDENAMIENTO, CUANDO 
SE RECLAMA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN ES
TRICTO CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AM
PARO ANTERIOR, TOTALMENTE VINCULATORIA." I.2o.C.1 K (11a.) 6706

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 5o., FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE RESUELVE 
SOBRE ACTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, YA QUE ESA DE
CISIÓN NO IRROGA PERJUICIO A LA PARTE QUE
JOSA." II.3o.P.36 P (11a.) 6545

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SIN
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DICATO QUE RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL 
TOMA NOTA DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE 
EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANI
FIESTAN SU VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO 
SINDICATO Y RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PER
TENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"OMISIÓN LEGISLATIVA. SI SE RECLAMA EN AMPARO 
INDIRECTO LA RELATIVA A REFORMAR EL ARTÍCULO 
9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA DEJAR DE TENER COMO DELITO GRAVE EL 
IMPUTADO AL QUEJOSO, POR NO AMERITAR PRI
SIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, CONJUNTAMENTE 
CON LA ORDEN DE APREHENSIÓN RESPECTIVA, 
PERO ÉSTA AÚN NO SE CUMPLE, NI HA SIDO PUESTO 
A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPON
DIENTE, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, AL NO CAUSARLE AQUÉLLA 
UNA AFECTACIÓN EN SU ESFERA JURÍDICA." II.3o.P.20 P (11a.) 6622

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XIV.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA REVISIÓN DE LOS 
ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPIDEN LA EJECUCIÓN 
DEL LAUDO." (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVII.—Véase: 
"AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. CUANDO 
SE RECLAMAN CONJUNTAMENTE LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE UNA LEY CON MOTIVO DE SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE SE HIZO CON
SISTIR EN LA EMISIÓN DE UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, Y SE DESECHA LA DEMANDA RESPECTO 
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DEL MANDATO DE CAPTURA, AL HABER SIDO 
SUSTITUIDO PROCESALMENTE POR LA EMISIÓN 
DE DICHO AUTO, ESA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
ANALIZAR LA PORCIÓN NORMATIVA IMPUGNADA." II.3o.P.25 P (11a.) 6316

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN FORMA 
PREVIA A LA INSTAURACIÓN DEL JUICIO MERCAN
TIL. LA PERSONA EN CONTRA DE LA CUAL SE DIC
TAN NO SE ENCUENTRA EXENTA DE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE DEBE 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, 
SI LA CUANTÍA DEL NEGOCIO LO PERMITE, POR 
NO UBICARSE EN EL CASO DE EXCEPCIÓN DEL 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO." PC.I.C. J/23 C (11a.) 4225

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 467, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DEL PROCESO, CUANDO EL QUEJOSO 
NO SE ENCUENTRE SUJETO A UNA MEDIDA CAU
TELAR RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD." I.8o.P.2 P (11a.) 6644

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXI.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR 
CESACIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DE
CRETARLO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
RESPONSABLE DE INTEGRARLA HAYA SOLICITADO 
AUDIENCIA PARA LA FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN SIN DETENIDO." II.3o.P.22 P (11a.) 6681

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
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DE AMPARO INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ ACADÉ
MICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MINATI
TLÁN PARA DAR DE BAJA DEFINITIVAMENTE A UN 
ALUMNO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MATRICULADO 
EN DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, ASÍ COMO 
SU EJECUCIÓN (APLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 12/2002)." PC.X. J/12 A (11a.) 3056

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ASESOR TÉCNICO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN NOMBRE DE ALGUNA DE LAS PARTES A QUIENES 
ASISTE EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI.1 C (11a.) 6317

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTIGADO 
ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE QUE 
SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUNCIADOS 
Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA COMO 
IMPUTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRAC
CIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 107, 
FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO." PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUMPLIMIEN
TO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y LA RESOLU
CIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN QUE SEA NECE
SARIO UN PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI
VA, QUE CALIFIQUE SI SE CUMPLIERON O NO LOS 
EXTREMOS ORDENADOS EN ESOS FALLOS." PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
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TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLARAR 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DEL 
AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.P.9 P (11a.) 6649

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO 
DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑALAR 
FECHA Y HORA PARA LLEVARLA A CABO A SOLICI
TUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR 
SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL." (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

Ley de Amparo, artícu lo 63.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE OTORGA EL PAGO POR CON
CEPTO DE AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO 
OPERATIVO, DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES 
Y POLICÍAS COMPLEMENTARIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCON
CENTRADA Y DELEGACIONES DEL ENTONCES GO
BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS 
COMO NORMA HETEROAPLICATIVA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO RELATIVA A 
LA IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS 
DEL AMPARO." PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326

Ley de Amparo, artícu lo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. NO ES OBLIGACIÓN DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL OTORGARLA AL QUEJO
SO SI SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN EL DIVERSO PRECEPTO 61, 
FRACCIÓN IX, DE ESE ORDENAMIENTO, CUANDO 
SE RECLAMA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN ES
TRICTO CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE AM
PARO ANTERIOR, TOTALMENTE VINCULATORIA." I.2o.C.1 K (11a.) 6706
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Ley de Amparo, artícu lo 70.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA ENTRE LAS ACTUA
CIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE FÍSICO PUEDE EVITARSE CON LA 
CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUYA OBLIGACIÓN CORRESPONDE A LA PERSONA 
SECRETARIA RESPONSABLE DEL SUMARIO." XVII.1o.P.A.7 K (11a.) 6535

Ley de Amparo, artícu lo 70.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA ENTRE LAS ACTUA
CIONES, PROMOCIONES Y DEMÁS CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN CON LAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE FÍSICO, ASÍ COMO DE LA CERTIFICA
CIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." XVII.1o.P.A.6 K (11a.) 6532

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA ADMISIÓN 
DE LA PERICIAL EN MATERIA CONTABLE OFRECIDA 
CONTRA EL OFICIO EMITIDO POR AUTORIDADES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD 
Y A LA QUEJA POR DEFECTO, ESTÁ EN EL SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUN
DO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE AMPARO." PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción V.—Véase: 
"SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PROCEDEN
CIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE IM
PUGNEN LAS NORMAS GENERALES QUE RIGEN A 
LA AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS AL CITADO 
SERVICIO MÉDICO." PC.XVII. J/8 A (11a.) 5305
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Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción I.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESA
CIÓN DE EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRE
TARLO CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE 
JUDICIALIZAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
RESPONSABLE DE INTEGRARLA HAYA SOLICITADO 
AUDIENCIA PARA LA FORMULACIÓN DE LA IMPU
TACIÓN SIN DETENIDO." II.3o.P.22 P (11a.) 6681

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracción IV.—Véase: "EX
PEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA FALTA DE COINCIDENCIA CON EL 
EXPEDIENTE FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL QUE 
SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y 
NO OBRAR EN ÉSTE DICHA DILIGENCIA, ANTE LA 
AUSENCIA DE LA CERTIFICACIÓN A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN, POR VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE 
CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. NO CONSTITUYE DOBLE GARANTÍA 
LA CAUCIÓN FIJADA COMO REQUISITO PARA SU 
EFECTIVIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 132, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, A 
PESAR DE QUE PREVIAMENTE SE HUBIERA EXHI
BIDO UNA DIVERSA EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL 
DE ORIGEN PARA LA EFICACIA DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR CUYA VIGENCIA SE PRETENDE PREVA
LEZCA COMO PARTE DE LOS EFECTOS DE AQUÉ
LLA." III.2o.C.4 K (11a.) 6688

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN INCIDEN
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TAL QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA REVISIÓN 
DE LOS ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE IMPIDEN LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO." (IV Región)1o.43 L (11a.) 6596

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"REMATE. ÚNICAMENTE PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJU
DICACIÓN, O BIEN, CONTRA LA QUE DISPONE LA 
ENTREGA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE REMA
TADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, POR LO QUE NO 
ES DABLE PROMOVERLO CONTRA OTRA QUE SE 
CONSIDERE DE LA MISMA CLASE (ÚLTIMA), ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE PRECLUSIÓN Y DE CONCEN
TRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO." I.12o.C.161 C (10a.) 6653

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. PROCEDE CONTRA LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE DECLARAR 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DEL 
AUTO QUE ORDENA LA CITA PARA LA AUDIENCIA 
INTERMEDIA, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." I.7o.P.9 P (11a.) 6649

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"REINSTALACIÓN DERIVADA DEL OFRECIMIENTO 
DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA JUNTA A SEÑALAR 
FECHA Y HORA PARA LLEVARLA A CABO A SOLICI
TUD DE LOS TRABAJADORES, ES UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR 
SU DERECHO AL MÍNIMO VITAL." (IV Región)1o.41 L (11a.) 6652

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracciones IV y V.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. ES IM
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PROCEDENTE CONTRA LA CITACIÓN GIRADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EL INVESTIGADO 
ACUDA ANTE SU POTESTAD CON EL FIN DE QUE 
SE LE HAGAN SABER LOS HECHOS DENUNCIA
DOS Y, EN SU CASO, SE TOME SU ENTREVISTA 
COMO IMPUTADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
107, FRACCIÓN IV, EN SENTIDO CONTRARIO, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO." PC.VI.P. J/3 P (11a.) 3937

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracciones IV y V.—Véa
se: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCE
DENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD Y 
LA RESOLUCIÓN DE QUEJA POR DEFECTO, SIN 
QUE SEA NECESARIO UN PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, QUE CALIFIQUE SI SE CUMPLIE
RON O NO LOS EXTREMOS ORDENADOS EN ESOS 
FALLOS." PC.I.A. J/34 A (11a.) 4047

Ley de Amparo, artícu lo 108, fracción III.—Véase: 
"SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. LE REVISTE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y PUEDE SER EM
PLAZADO POR CONDUCTO DE SU COMITÉ COOR
DINADOR." PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

Ley de Amparo, artícu lo 108, fracción IV.—Véase: 
"CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TE
RRITORIO. ES INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑA
LA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AM
PARO, PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE 
RECLAME ACTO CONCRETO ALGUNO." XXVIII.1o. J/1 K (11a.) 6156

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS GENERA
LES. CUANDO EN EL INFORME JUSTIFICADO LA 
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AUTORIDAD RESPONSABLE ADMITE SU APLICA
CIÓN, PUEDEN RECLAMARSE EN LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA." X.A.1 A (11a.) 6595

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL CUES
TIONARIO PROPUESTO POR LA PARTE OFERENTE 
NO PUEDE MODIFICARSE A PETICIÓN DEL PERITO 
DESIGNADO POR EL JUZGADO DE DISTRITO." IX.2o.C.A.3 K (11a.) 6636

Ley de Amparo, artícu lo 124.—Véase: "EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE COINCIDENCIA CON EL EXPEDIENTE 
FÍSICO, AL CONSTAR EN AQUÉL QUE SE CELEBRÓ 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y NO OBRAR EN 
ÉSTE DICHA DILIGENCIA, ANTE LA AUSENCIA DE 
LA CERTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
3o., PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, 
POR VIOLAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGU
RIDAD JURÍDICAS." XVII.1o.P.A.8 K (11a.) 6530

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE CUANDO SE RE
CLAMA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA EN 
CONTRA DEL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PRE
VENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19 A NIÑAS 
Y NIÑOS DE CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD CON 
COMORBILIDADES O ENFERMEDADES SUBYACEN
TES." PC.XXII. J/4 A (11a.) 5505

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. PROCEDE OTORGARLA RESPECTO 
DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY 
FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS Y DE LOS ARTÍCULOS 217 BIS Y 
217 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." PC.I.A. J/29 A (11a.) 5925
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Ley de Amparo, artícu lo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
NO CONSTITUYE DOBLE GARANTÍA LA CAUCIÓN 
FIJADA COMO REQUISITO PARA SU EFECTIVIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 132, PRIMER PÁRRA
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, A PESAR DE QUE 
PREVIAMENTE SE HUBIERA EXHIBIDO UNA DIVERSA 
EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL DE ORIGEN PARA LA 
EFICACIA DE UNA MEDIDA CAUTELAR CUYA VIGEN
CIA SE PRETENDE PREVALEZCA COMO PARTE DE 
LOS EFECTOS DE AQUÉLLA." III.2o.C.4 K (11a.) 6688

Ley de Amparo, artícu lo 154.—Véase: "MODIFICACIÓN 
O REVOCACIÓN DEL MONTO DE LA GARANTÍA 
PARA QUE NO DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES NE
CESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE RELATIVO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL HECHO SUPERVENIEN
TE SEA EL ‘TRANSCURSO DEL TIEMPO’, A EFECTO 
DE RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." PC.IV.C. J/3 K (11a.) 4275

Ley de Amparo, artícu lo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE SU CONCE
SIÓN CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UNA ORDEN 
DE REAPREHENSIÓN GIRADA EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS BAJO EL SISTEMA PENAL 
TRADICIONAL, EL JUZGADOR ÚNICAMENTE DEBE 
ATENDER AL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE AMPARO, 
EL CUAL NO PREVÉ MÁS CIRCUNSTANCIA QUE LA 
DIFERENCIACIÓN DE DELITOS QUE IMPLIQUEN O 
NO PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA." II.3o.P.27 P (11a.) 6685

Ley de Amparo, artícu lo 170.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE 
UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA ORDENADORA O 
EMISORA DEL ACTO RECLAMADO, NO INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455
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Ley de Amparo, artícu lo 171.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS EN EL PRINCIPAL 
Y EN EL ADHESIVO DEBE REALIZARSE CONJUN
TAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RELACIÓN 
CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y LA PROBABILIDAD 
DE DECLARAR FUNDADAS LAS DEL AMPARO PRIN
CIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE CON
CENTRACIÓN Y JUSTICIA COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Ley de Amparo, artícu lo 171.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. TRATÁNDOSE DE AMPARO DIRECTO 
DONDE OPERA EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERE
CHO, PARA JUSTIFICAR SU TRASCENDENCIA SON 
INSUFICIENTES LAS MANIFESTACIONES GENÉRICAS 
DEL QUEJOSO (ARTÍCULOS 171 Y 174 DE LA LEY 
DE AMPARO)." XVI.2o.T. J/1 K (11a.) 6302

Ley de Amparo, artícu lo 174.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
EL ESTUDIO DE LAS INVOCADAS EN EL PRINCIPAL 
Y EN EL ADHESIVO DEBE REALIZARSE CONJUN
TAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RELACIÓN 
CAUSAEFECTO ENTRE ELLAS Y LA PROBABILIDAD 
DE DECLARAR FUNDADAS LAS DEL AMPARO PRIN
CIPAL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE CON
CENTRACIÓN Y JUSTICIA COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Ley de Amparo, artícu lo 174.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. TRATÁNDOSE DE AMPARO DIRECTO 
DONDE OPERA EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERE
CHO, PARA JUSTIFICAR SU TRASCENDENCIA SON 
INSUFICIENTES LAS MANIFESTACIONES GENÉRICAS 
DEL QUEJOSO (ARTÍCULOS 171 Y 174 DE LA LEY DE 
AMPARO)." XVI.2o.T. J/1 K (11a.) 6302

Ley de Amparo, artícu lo 178.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
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LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL 
LAUDO DICTADO EN CUMPLIMIENTO A UNA EJE
CUTORIA DE UN JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR UNA DIVERSA QUEJOSA, EN EL QUE SE OR
DENÓ REITERAR LO QUE NO FUE PARTE DE LA 
CONCESIÓN, SI LA MATERIA DE LA REITERACIÓN 
NO PUDO SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO POR CAUSAS IMPUTABLES 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.2o.T.6 L (11a.) 6484

Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO ÚNICA
MENTE SE ORDENA EL PAGO POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
TIENE DERECHO LA PARTE QUEJOSA CON MOTIVO 
DE SU SEPARACIÓN INJUSTIFICADA DE ALGUNA 
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL, 
RESULTA INNECESARIO QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EXHIBA LA CONSTANCIA QUE ACREDITE 
EL ENTERO RELATIVO POR CONCEPTO DE PENSIO
NES, SI LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN NO VER
SAN SOBRE ESTA CUESTIÓN." PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566

Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA SU PRE
SENTACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
PREVIA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE LA PARTE QUEJOSA GENERA 
LA CONSTANCIA DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO, RELA
TIVA A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL ACUER
DO CON EL QUE SE LE DA VISTA CON DICHA SEN
TENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
196 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.7o.A.4 K (11a.) 6450

Ley de Amparo, artícu lo 201.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO ÚNI
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CAMENTE SE ORDENA EL PAGO POR CONCEPTO 
DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A 
QUE TIENE DERECHO LA PARTE QUEJOSA CON 
MOTIVO DE SU SEPARACIÓN INJUSTIFICADA DE 
ALGUNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ESTATAL, RESULTA INNECESARIO QUE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE EXHIBA LA CONSTANCIA QUE 
ACREDITE EL ENTERO RELATIVO POR CONCEPTO 
DE PENSIONES, SI LOS EFECTOS DE LA CONCE
SIÓN NO VERSAN SOBRE ESTA CUESTIÓN." PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566

Ley de Amparo, artícu lo 214.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO ÚNI
CAMENTE SE ORDENA EL PAGO POR CONCEPTO 
DE INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES A 
QUE TIENE DERECHO LA PARTE QUEJOSA CON 
MOTIVO DE SU SEPARACIÓN INJUSTIFICADA DE 
ALGUNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ESTATAL, RESULTA INNECESARIO QUE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE EXHIBA LA CONSTANCIA QUE 
ACREDITE EL ENTERO RELATIVO POR CONCEPTO 
DE PENSIONES, SI LOS EFECTOS DE LA CONCE
SIÓN NO VERSAN SOBRE ESTA CUESTIÓN." PC.III.A. J/20 A (11a.) 3566

Ley de Amparo, artícu los 24 y 25.—Véase: "NOTIFICA
CIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO, POR 
TANTO, SE DEBEN PRACTICAR POR ESE MEDIO 
TODAS, AUN CUANDO SEAN PERSONALES O POR 
LISTA." PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353

Ley de Amparo, artícu los 27 a 31.—Véase: "NOTIFICA
CIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SON UN MEDIO INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO, 
POR TANTO, SE DEBEN PRACTICAR POR ESE MEDIO 
TODAS, AUN CUANDO SEAN PERSONALES O POR 
LISTA." PC.I.C. J/27 C (11a.) 4353

Ley de Amparo, artícu los 37 y 38.—Véase: "CON
FLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE TERRITO
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RIO. ES INEXISTENTE SI EL QUEJOSO SEÑALA 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DE SU DEMANDA DE AM
PARO, PERO DE ÉSTA NO SE ADVIERTE QUE LE 
RECLAME ACTO CONCRETO ALGUNO." XXVIII.1o. J/1 K (11a.) 6156

Ley de Amparo, artícu los 175 a 178.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN 
ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA ORDENADO
RA O EMISORA DEL ACTO RECLAMADO, NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XVI.2o.C.1 K (11a.) 6455

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 153.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESEN
TADO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEP
TIBLE DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRAR
SE PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS 
DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN 
Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 166.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESENTA
DO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTIBLE 
DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRARSE 
PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN 
Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 224.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESEN
TADO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEP
TIBLE DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRAR
SE PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS 
DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN 
Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517
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Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 233.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESENTA
DO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTIBLE 
DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRARSE 
PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN 
Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 262.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO PRESENTA
DO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES SUSCEPTIBLE 
DE SER APROBADO A PESAR DE ENCONTRARSE 
PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

Ley de Concursos Mercantiles, artícu los 264 a 266.—
Véase: "CONCURSO MERCANTIL. EL CONVENIO 
PRESENTADO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ES 
SUSCEPTIBLE DE SER APROBADO A PESAR DE EN
CONTRARSE PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE RECONOCIMIEN
TO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS." PC.I.C. J/25 C (11a.) 3517

Ley de Instituciones de Crédito, artícu lo 113 Bis.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS. LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ENJUI
CIAMIENTO DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO 
DE ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS, EJECU
TADO DE NOCHE, EN OFICINAS DONDE SE CON
SERVAN CAUDALES, PREVISTO Y SANCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 308, FRACCIONES I, II Y VII, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 309, FRACCIÓN I, 
AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL ACU
SADO EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO DE UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO CONSISTA EN DISPO
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NER INDEBIDAMENTE DE RECURSOS DE ESA INS
TITUCIÓN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA CLAVE 
DIGITAL DE ACCESO, ES VIOLATORIA DE DERECHOS 
HUMANOS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL 
ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 BIS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO." (V Región)4o.3 P (11a.) 6359

Ley de Instituciones de Crédito, artícu los 1o. y 2o.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRO
CEDIMIENTO PARAPROCESAL PROMOVIDO POR 
UNA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
(SOFOM), ENTIDAD NO REGULADA, O DE UN JUICIO 
LABORAL EN EL QUE PARTICIPE COMO DEMAN
DADA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES LOCA
LES EN MATERIA LABORAL." VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artícu lo 
282.—Véase: "FIANZAS PARA GARANTIZAR OBLIGA
CIONES DERIVADAS DE LA RESCISIÓN ADMINISTRA
TIVA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL 
REQUERIMIENTO DE PAGO NO RESULTA NECESARIO 
QUE SE ACOMPAÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DEL 
ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIO
NES DE FIANZAS." PC.I.A. J/30 A (11a.) 3757

Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal, artícu los 1o. a 3o.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO HA PRES
CRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAMBIARIA DIREC
TA Y SE PRETENDE EL COBRO DE UN PAGARÉ EMI
TIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DO
CUMENTA UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN MIEM
BRO DE ESA CORPORACIÓN, CONFORME A LA LEY 
QUE LA REGULA." PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal, artícu los 43 y 44.—Véase: "ACCIÓN 
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CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO HA 
PRESCRITO O CADUCADO LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA Y SE PRETENDE EL COBRO DE UN PAGARÉ 
EMITIDO POR LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLI
CÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
DOCUMENTA UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN 
MIEMBRO DE ESA CORPORACIÓN, CONFORME A 
LA LEY QUE LA REGULA." PC.I.C. J/24 C (11a.) 2951

Ley de la Guardia Nacional, artícu lo 25, fracción IX.—
Véase: "DELITO DE INSUBORDINACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN CON LOS DIVER
SOS 284 Y 285 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 
NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN ELEMENTO DE 
LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO O COMISIONADO 
A LA GUARDIA NACIONAL." I.9o.P.59 P (11a.) 6379

Ley de la Guardia Nacional, artícu lo 25, fracción IX.—
Véase: "GUARDIA NACIONAL. AL HABERSE CONS
TITUIDO COMO UNA INSTITUCIÓN POLICIAL DE 
CARÁCTER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS ELEMENTOS, 
AUN CUANDO PROVENGAN DE UN CUERPO MILI
TAR, DEBE SUJETARSE A LA DISCIPLINA, FUERO 
CIVIL Y CADENA DE MANDO ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE LA GUARDIA NACIONAL Y SU REGLAMENTO 
Y NO A LA LEGISLACIÓN CASTRENSE." I.9o.P.60 P (11a.) 6541

Ley de la Guardia Nacional, artícu lo décimo tercero 
transitorio.—Véase: "DELITO DE INSUBORDINACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN 
CON LOS DIVERSOS 284 Y 285 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR. NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN 
ELEMENTO DE LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO O 
COMISIONADO A LA GUARDIA NACIONAL." I.9o.P.59 P (11a.) 6379

Ley de la Guardia Nacional, artícu lo décimo tercero 
transitorio (D.O.F. 27V2019).—Véase: "GUARDIA NA
CIONAL. AL HABERSE CONSTITUIDO COMO UNA 
INSTITUCIÓN POLICIAL DE CARÁCTER CIVIL, EL 
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ACTUAR DE SUS ELEMENTOS, AUN CUANDO PRO
VENGAN DE UN CUERPO MILITAR, DEBE SUJETAR
SE A LA DISCIPLINA, FUERO CIVIL Y CADENA DE 
MANDO ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA GUAR
DIA NACIONAL Y SU REGLAMENTO Y NO A LA 
LEGIS LACIÓN CASTRENSE." I.9o.P.60 P (11a.) 6541

Ley de la Policía Federal, artícu lo 23.—Véase: "ELE
MENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL TRANSFERIDOS 
A LA GUARDIA NACIONAL. SE LES DEBE RESPETAR 
LA PRERROGATIVA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, CONSIS
TENTE EN QUE AL HABER ALCANZADO LA EDAD 
LÍMITE PARA LA PERMANENCIA PREVISTA EN LAS 
DISPOSICIONES QUE LOS RIJAN, PODRÁN SER 
REUBICADOS, A CONSIDERACIÓN DEL HOY CON
SEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA NACIONAL, 
EN OTRAS ÁREAS DE LOS SERVICIOS DE LA PRO
PIA INSTITUCIÓN, AL CONSTITUIR UN DERECHO 
ADQUIRIDO." I.11o.A.10 A (11a.) 6528

Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, Reglamentaria del Artícu lo 36 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, artícu lo 
66.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO 
INTERESADO NO LO PROMUEVE A FIN DE FORTA
LECER LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA RECLAMADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
PRINCIPAL, QUE DETERMINARON EL RESOLUTIVO 
FAVORABLE A SUS INTERESES, COMO LO ES LA 
CONDENA DE SU CONTRAPARTE EN COSTAS EN 
EL JUICIO ORAL MERCANTIL, PRECLUYE SU DE
RECHO PARA HACERLO Y DEBE SOPORTAR LAS 
CONSECUENCIAS DE SU OMISIÓN, SI EN LA SEN
TENCIA DE AMPARO SE DETERMINA QUE ESA 
CONDENA RESULTA ILEGAL." VII.1o.C.2 K (11a.) 6314

Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, Reglamentaria del Artícu lo 36 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 
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artícu lo 66.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE 
LAS INVOCADAS EN EL PRINCIPAL Y EN EL ADHE
SIVO DEBE REALIZARSE CONJUNTAMENTE, SIEMPRE 
Y CUANDO EXISTA RELACIÓN CAUSAEFECTO ENTRE 
ELLAS Y LA PROBABILIDAD DE DECLARAR FUNDA
DAS LAS DEL AMPARO PRINCIPAL, EN ATENCIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y JUSTICIA 
COMPLETA." III.2o.C.3 K (11a.) 6702

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, artícu lo 22, fracción VIII.—Véase: 
"APROVECHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDICA
DAS AL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRI
BUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349B903, 
QUE CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) REALI
CE SU COBRO, SE ERIGE MATERIALMENTE COMO 
UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, SU PUBLICA
CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA SU EFICACIA 
JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

Ley de Notariado para el Estado de Aguascalientes, 
artícu lo 91.—Véase: "FÍAT NOTARIAL. LA SALA AD
MINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE COMPE
TENTE PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Ley de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, 
artícu lo 5, fracciones I y IV.—Véase: "SERVICIO MÉDICO 
ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LAS DISTINCIONES CONTENIDAS 
EN EL SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGU
LA LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS NO 
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CUMPLEN CON UNA FINALIDAD IMPERIOSA DESDE 
EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL." XVII.2o.P.A. J/13 A (11a.) 6277

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal, artícu lo 15.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LAS AFIRMACIONES SOBRE LA PERICIA 
PROFESIONAL DE UN ABOGADO, REALIZADAS EN 
UN JUICIO EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
DEFENSA, SE ENCUENTRAN REFORZADAS POR EL 
CONTEXTO EN QUE SE EJERCEN, POR LO QUE NO 
AFECTAN EL HONOR DEL PROFESIONISTA." PC.I.C. J/26 C (11a.) 4162

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México, artícu lo 3.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIRECCIÓN DE SUBS
TANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA LOCAL 
ES COMPETENTE PARA SUBSTANCIAR EL PROCE
DIMIENTO POR FALTAS GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México, artícu lo 11.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIRECCIÓN DE SUBS
TANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA LOCAL 
ES COMPETENTE PARA SUBSTANCIAR EL PROCE
DIMIENTO POR FALTAS GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México, artícu lo 98.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIRECCIÓN DE SUBS
TANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI



8283

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

VAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA LOCAL 
ES COM  PETENTE PARA SUBSTANCIAR EL PROCE
DIMIENTO POR FALTAS GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 41 (abroga
da).—Véase: "SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUENTAN CON ATRIBU
CIONES PARA ACTUAR CON PLENA JURISDICCIÓN 
EN LOS JUICIOS DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE 
FONDO DE SU CONOCIMIENTO, PARA ESTABLECER 
LA TASA DE DEPRECIACIÓN APLICABLE A LAS PLA
TAFORMAS DE PERFORACIÓN MARINA, EN TÉRMI
NOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
EN DOS MIL SIETE." PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artícu lo 90.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
EL ARTÍCULO 94, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, AL DISPONER QUE EL DERE
CHO PARA RECLAMAR EL SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO PRESCRIBE EN DOS AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL MILITAR CAUSE 
BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 123, APAR
TADO B, FRACCIONES XI Y XIII, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL Y 9 DEL PROTOCOLO ADICIONAL 
A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMI
COS, SOCIALES Y CULTURALES ‘PROTOCOLO DE 
SAN SALVADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artícu lo 94.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
EL ARTÍCULO 94, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO RELATIVO, AL DISPONER QUE EL DE
RECHO PARA RECLAMAR EL SEGURO COLECTIVO 
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DE RETIRO PRESCRIBE EN DOS AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL MILITAR CAUSE 
BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 123, APAR
TADO B, FRACCIONES XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL Y 9 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMI
COS, SOCIALES Y CULTURALES ‘PROTOCOLO DE 
SAN SALVADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artícu los 86 y 87.—Véase: "SE
GURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. EL ARTÍCULO 94, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO, AL DISPONER 
QUE EL DERECHO PARA RECLAMAR EL SEGURO 
COLECTIVO DE RETIRO PRESCRIBE EN DOS AÑOS 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL MI
LITAR CAUSE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUA
CIÓN DE RETIRO, VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 123, APARTADO B, FRACCIONES XI Y XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y 9 DEL PROTOCOLO 
ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES ‘PROTO
COLO DE SAN SALVADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Ley de Procedimien to Contencioso Administrativo 
del Estado de Querétaro, artícu lo 69, fracción IV.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO (VIGENTE HASTA EL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021). ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES O SENTENCIAS DEFI
NITIVAS QUE DERIVEN DE PROCEDIMIENTOS DE 
SEPARACIÓN DE INTEGRANTES DE LAS CORPO
RACIONES POLICIALES POR INCUMPLIMIENTO A 
LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA." PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851
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Ley del Procedimien to Contencioso Administrativo 
para el Estado de Aguascalientes, artícu lo 2o., frac
ción I.—Véase: "FÍAT NOTARIAL. LA SALA ADMINIS
TRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, ES LEGALMENTE COMPETEN
TE PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DEFI
NITIVAS RELATIVAS, EMANADAS DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Ley del Servicio Postal Mexicano, artícu lo 27.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMI
NAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN DEBE 
CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓSITO EN LA 
OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, CONTENIDA EN 
LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON SELLO ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Ley del Servicio Postal Mexicano, artícu lo 42.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA DETERMI
NAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN DEBE 
CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓSITO EN LA 
OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, CONTENIDA EN 
LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON SELLO ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Ley del Servicio Postal Mexicano, artícu los 44 y 45.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PARA DE
TERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN 
DEBE CONSIDERARSE LA FECHA DE DEPÓSITO 
EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO, CONTE
NIDA EN LA GUÍA DE MENSAJERÍA CON SELLO 
ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado 
de Jalisco, artícu lo 44.—Véase: "ESTÍMULO ECONÓ
MICO A LA PERSEVERANCIA PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 81 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL MUNI
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO Y 44 DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL PORCENTAJE OTORGADO 
DE CONFORMIDAD CON LOS AÑOS DE SERVICIO 
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PRESTADOS EN LA CARRERA POLICIAL DEBE SER 
CALCULADO DE ACUERDO CON EL SALARIO MEN
SUAL QUE PERCIBA EL ELEMENTO OPERATIVO AL 
MOMENTO DE SU OTORGAMIENTO." PC.III.A. J/21 A (11a.) 3652

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 83, fracción II.—Véase: "DETENCIÓN DEL INDI
CIADO. AL CONSTITUIR UN SOLO ACTO, CUANDO 
SE IMPUTA LA COMISIÓN DE DELITOS DE DIFE
RENTE FUERO –EJECUTADOS EN LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO, LUGAR Y 
OCASIÓN– Y UNO DE LOS JUECES DE CONTROL 
DEL CONOCIMIENTO LA CALIFICA DE ARBITRARIA 
E ILEGAL, LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE 
ESTA DETERMINACIÓN IMPLICAN QUE EN EL DI
VERSO PROCEDIMIENTO LOS DATOS DE PRUEBA 
OBTENIDOS DE FORMA DIRECTA E INMEDIATA SE 
INVALIDEN, CON INDEPENDENCIA DEL FUERO 
DEL JUZGADOR QUE LA PRONUNCIE." IV.2o.P.4 P (11a.) 6488

Ley Federal de Defensoría Pública, artícu lo 4.—
Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA 
GARANTIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUE
JOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CO
NOCIMIENTO, DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA 
MATERIAL DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 
QUE EJERZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU 
RECLUSIÓN, PARA QUE TENGAN LA COMUNICA
CIÓN PERSONAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LI
MITACIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Ley Federal de Defensoría Pública, artícu lo 6.—
Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA 
GARANTIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUE
JOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CO
NOCIMIENTO, DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA 
MATERIAL DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 
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QUE EJERZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RE
CLUSIÓN, PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN 
PERSONAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITA
CIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Ley Federal de Defensoría Pública, artícu los 1 y 2.—
Véase: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA 
GARANTIZAR ESE DERECHO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL, EL QUE
JOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DEL CO
NOCIMIENTO, DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA 
MATERIAL DE UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 
QUE EJERZA FUNCIONES EN EL LUGAR DE SU RE
CLUSIÓN, PARA QUE TENGAN LA COMUNICACIÓN 
PERSONAL Y DIRECTA NECESARIA Y SIN LIMITA
CIONES TEMPORALES." I.9o.P.62 P (11a.) 6695

Ley Federal de Derechos, artícu lo 40.—Véase: "DERE
CHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU 
PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE 
INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIO
NES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICA
DAS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 78/2022 (11a.) 2357

Ley Federal de Derechos, artícu lo 40.—Véase: "DERE
CHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU 
PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE 
INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIO
NES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICA
DAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA 
PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020, NO TRANSGREDEN LOS PRINCI
PIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD 
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TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358

Ley Federal de Derechos, artícu lo 40.—Véase: "DERE
CHOS ADUANEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU 
PAGO POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE 
INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIO
NES EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICA
DAS, Y LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA 
PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 77, fracción II.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO QUE RE
CLAMA EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL TOMA NOTA DEL 
ALTA DE TRABAJADORES QUE EN EJERCICIO DE 
SU LIBERTAD SINDICAL MANIFIESTAN SU VOLUN
TAD DE AFILIARSE A DIVERSO SINDICATO Y RE
NUNCIAN A AQUEL AL QUE PERTENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 112.—Véase: "AMPARO INDIRECTO CON
TRA LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUA
LES SE OTORGA EL PAGO POR CONCEPTO DE 
AGUINALDO AL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO, 
DE BASE Y CONFIANZA, DE HABERES Y POLICÍAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DE
LEGACIONES DEL ENTONCES GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, RECLAMADOS COMO NORMA 
HETEROAPLICATIVA. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
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DE SOBRESEIMIENTO RELATIVA A LA IMPOSIBILI
DAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DEL AMPARO." PC.I.A. J/22 A (11a.) 3326

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 124, fracción III.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO QUE RE
CLAMA EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL TOMA NOTA DEL 
ALTA DE TRABAJADORES QUE EN EJERCICIO DE 
SU LIBERTAD SINDICAL MANIFIESTAN SU VOLUN
TAD DE AFILIARSE A DIVERSO SINDICATO Y RE
NUNCIAN A AQUEL AL QUE PERTENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 124A, fracción III.—Véase: "INTERÉS JURÍ
DICO Y LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. CARECE DE ÉSTOS EL SINDICATO QUE 
RECLAMA EL ACUERDO PLENARIO EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE (TFCA) MEDIANTE EL CUAL TOMA NOTA 
DEL ALTA DE TRABAJADORES QUE EN EJERCI
CIO DE SU LIBERTAD SINDICAL MANIFIESTAN SU 
VOLUNTAD DE AFILIARSE A DIVERSO SINDICATO Y 
RENUNCIAN A AQUEL AL QUE PERTENECÍAN." I.13o.T.6 L (11a.) 6590

Ley Federal de Procedimien to Administrativo, artícu lo 
4.—Véase: "APROVECHAMIENTOS A LAS EMPRE
SAS DEDICADAS AL TRANSPORTE, ALMACENA
MIENTO, DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO 
EN GENERAL DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL 
OFICIO 349B903, QUE CONTIENE LA AUTORIZA
CIÓN PARA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA (CRE) REALICE SU COBRO, SE ERIGE 
MATERIALMENTE COMO UN ACTO LEGISLATIVO Y, 
POR ENDE, SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA 
CONDICIÓN PARA SU EFICACIA JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385
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Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 39.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA ADMISIÓN DE LA PE
RICIAL EN MATERIA CONTABLE OFRECIDA CON
TRA EL OFICIO EMITIDO POR AUTORIDADES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULI
DAD Y A LA QUEJA POR DEFECTO, ESTÁ EN EL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL PÁ
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
DE AMPARO." PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 50.—Véase: "SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUENTAN 
CON ATRIBUCIONES PARA ACTUAR CON PLENA 
JURISDICCIÓN EN LOS JUICIOS DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE FONDO DE SU CONOCIMIENTO, 
PARA ESTABLECER LA TASA DE DEPRECIACIÓN 
APLICABLE A LAS PLATAFORMAS DE PERFORA
CIÓN MARINA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN DOS MIL SIETE." PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 53.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR 
LAS SALAS ORDINARIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES PRONUNCIADAS EN EL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO POR FALTAS GRAVES, 
NO SON DEFINITIVAS." PC.I.A. J/26 A (11a.) 4787

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 58.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA ADMISIÓN DE LA PE
RICIAL EN MATERIA CONTABLE OFRECIDA CON
TRA EL OFICIO EMITIDO POR AUTORIDADES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
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EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULI
DAD Y A LA QUEJA POR DEFECTO, ESTÁ EN EL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL PÁ
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
DE AMPARO." PC.I.A. J/24 A (11a.) 4743

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 58J.—Véase: "SENTENCIAS DICTA
DAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA O EVI
DENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO INS
TRUCTOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
VIOLA LAS REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y 
E/JGA/41/2020, Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO." II.1o.A.14 A (11a.) 6646

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu lo 63.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN DEBE CONSIDERARSE LA FE
CHA DE DEPÓSITO EN LA OFICINA DE CORREOS 
DE MÉXICO, CONTENIDA EN LA GUÍA DE MENSA
JERÍA CON SELLO ORIGINAL." XV.4o.1 A (11a.) 6647

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu los 5827 y 5828.—Véase: "SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8292  Enero 2023

CUENTAN CON ATRIBUCIONES PARA ACTUAR 
CON PLENA JURISDICCIÓN EN LOS JUICIOS DE 
RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO DE SU CO
NOCIMIENTO, PARA ESTABLECER LA TASA DE DE
PRECIACIÓN APLICABLE A LAS PLATAFORMAS 
DE PERFORACIÓN MARINA, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN DOS 
MIL SIETE." PC.I.A. J/32 A (11a.) 5087

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artícu los 58E y 58F.—Véase: "SENTENCIAS 
DICTADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO 
A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA O EVI
DENCIA CRIPTOGRÁFICA DEL MAGISTRADO INS
TRUCTOR Y DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
VIOLA LAS REGLAS PROCESALES PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 58E, 58F Y 58J DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, LOS ACUERDOS E/JGA/16/2011 Y 
E/JGA/41/2020, Y LOS DERECHOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VIII.1o.P.A.6 A (11a.) 6674

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artícu lo 1.—Véase: "VÍA CIVIL. PROCEDE 
CUANDO LA VÍCTIMA O TERCERO DAÑADO EJER
CE LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA ASEGURA
DORA PARA EXIGIR LA INDEMNIZACIÓN POR LOS 
DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DEL SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA QUE PRESTA LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE), DETERMINADO EN UN 
CONTRATO DE SEGURO CONTRA LA RESPONSA
BILIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147 DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO." PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 11.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA RENDIDA 
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POR UN SUPERVISOR DE LA EMPRESA NO PUEDE 
GENERAR VALOR PROBATORIO EN FAVOR DE LA 
PARTE PATRONAL, DEBIDO A QUE EL VÍNCULO Y 
LAS FUNCIONES QUE LLEVA A CABO IMPIDEN QUE 
GOCE DE LAS CONDICIONES DE INDEPENDENCIA 
E IMPARCIALIDAD NECESARIAS EN EL DESAHOGO 
DE LA PROBANZA." 2a./J. 72/2022 (11a.) 2513

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 18.—Véase: "CÁLCU
LO DE PRESTACIONES LABORALES (PARA VALORES 
QUE NO SON EN NUMERARIO). LAS OPERACIO
NES ARITMÉTICAS CON CANTIDADES FINITAS 
DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL DEBEN REALI
ZARSE SIN REDONDEAR NI ELIMINAR DÍGITOS Y, 
CUANDO ÉSTOS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL 
SEAN INFINITOS, DEBE REALIZARSE SU REDON
DEO A DOS, SIEMPRE HACIA ARRIBA." I.13o.T.5 L (11a.) 6350

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 18.—Véase: "CON
CILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO AGO
TARLA CUANDO SE RECLAMA LA REVALORACIÓN 
DEL GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO FUN
CIONAL DERIVADO DE UN ACCIDENTE PREVIA
MENTE CALIFICADO COMO PROFESIONAL POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU
LO 685 TER DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 115 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "BENEFICIA
RIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LOS ASCEN
DIENTES TIENEN A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 
LEGAL DE DEPENDENCIA ECONÓMICA, POR LO 
QUE LA SUCESIÓN DEL PROGENITOR DE AQUÉL 
DEBE DECLARARSE COMO BENEFICIARIA CUAN
DO EL ALBACEA DEMUESTRE EL PARENTESCO 
ENTRE EL DE CUJUS QUE REPRESENTA Y EL TRA
BAJADOR FALLECIDO." (IV Región)1o.44 L (11a.) 6325
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Ley Federal del Trabajo, artícu lo 161.—Véase: 
"HOSTIGAMIENTO SEXUAL DE UN PROFESOR A 
MENORES DE EDAD. ES UNA CAUSA GRAVE QUE 
JUSTIFICA LA RESCISIÓN LABORAL A PESAR DE 
QUE EL TRABAJADOR TENGA UNA ANTIGÜEDAD 
MAYOR A VEINTE AÑOS EN EL CENTRO DE TRA
BAJO." I.5o.T.36 L (11a.) 6543

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 484.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE DERI
VADA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL DE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. DEBE CAL
CULARSE DE ACUERDO CON EL CONTRATO CO
LECTIVO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE EL 
TRABAJADOR SE SEPARÓ DE LA EMPRESA Y LA 
CALIFICACIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD 
ACONTECE DESPUÉS DE CONCLUIDA LA RELA
CIÓN LABORAL." PC.X. J/11 L (11a.) 3886

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 501 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "BENEFICIA
RIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. LOS ASCEN
DIENTES TIENEN A SU FAVOR LA PRESUNCIÓN 
LEGAL DE DEPENDENCIA ECONÓMICA, POR LO 
QUE LA SUCESIÓN DEL PROGENITOR DE AQUÉL 
DEBE DECLARARSE COMO BENEFICIARIA CUAN
DO EL ALBACEA DEMUESTRE EL PARENTESCO 
ENTRE EL DE CUJUS QUE REPRESENTA Y EL TRA
BAJADOR FALLECIDO." (IV Región)1o.44 L (11a.) 6325

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE DEL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN DE GRATIFICACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
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INICIA A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO EXPRESO 
DE ÉSTA." VII.2o.T.11 L (11a.) 6630

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 527, fracción I.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRO
CEDIMIENTO PARAPROCESAL PROMOVIDO POR 
UNA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTI
PLE (SOFOM), ENTIDAD NO REGULADA, O DE UN 
JUICIO LABORAL EN EL QUE PARTICIPE COMO 
DEMANDADA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNA
LES LOCALES EN MATERIA LABORAL." VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 610.—Véase: "SECRE
TARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETENCIA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PARA CO
NOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA PARA 
DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEPTARLA." 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685.—Véase: "ACU
MULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. SU 
IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LOS TRAMITA
DOS EN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE Y LOS SUSTANCIADOS ANTE LOS TRIBUNA
LES LABORALES, NO DEBE LLEVAR A CONCLUIR EL 
ASUNTO Y ARCHIVARLO CUANDO SE ACTUALICE 
LA CONEXIDAD (ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019)." (IV Región)1o.42 L (11a.) 6310

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685.—Véase: "CON
FLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARIDAD 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DESAHOGAR 
Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS DIRIGIDAS A 
DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL DE LOS 
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VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON LAS EM
PRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA UNI
DAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR Y 
PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE IN
DICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685 Ter, fracción III.—
Véase: "CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESA
RIO AGOTARLA CUANDO SE RECLAMA LA REVALO
RACIÓN DEL GRADO DE DISMINUCIÓN ORGÁNICO 
FUNCIONAL DERIVADO DE UN ACCIDENTE PRE
VIAMENTE CALIFICADO COMO PROFESIONAL POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 685 TER DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO)." VII.2o.T.13 L (11a.) 6355

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 690.—Véase: "RES 
CISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DERIVADA 
DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN RESOL
VER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS 
CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 
SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, POR REGLA 
GENERAL, RECONOCER COMO TERCERA INTERE
SADA A LA VÍCTIMA DE LA AGRESIÓN." I.5o.T.30 L (11a.) 6658

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 763.—Véase: "INCI
DENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES IM
PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS." I.5o.T.32 L (11a.) 6546

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 782.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 



8297

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRIN
CIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 782.—Véase: 
"CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULA RI
DAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DE
SAHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS 
DIRIGIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL 
DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON 
LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA 
UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR 
Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 784.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE 
MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 785.—Véase: "CER
TIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR PARTI
CULARES EN UN JUICIO LABORAL. PARA TENER 
VALIDEZ DEBEN SER RATIFICADOS POR SUS EMI
SORES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012." 2a./J. 70/2022 (11a.) 2386

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 871.—Véase: "SECRE
TARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETENCIA 
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DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PARA 
CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA 
PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEPTARLA." 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 873E.—Véase: 
"SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACUL
TADES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPE
TENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL 
PARA CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA 
SEA PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEP
TARLA." 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 876, fracción I (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de mayo de 2019).—Véase: "ETAPA 
CONCILIATORIA EN EL JUICIO LABORAL. LAS PAR
TES DEBEN COMPARECER PERSONALMENTE (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019)." 2a./J. 64/2022 (11a.) 2491

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 931.—Véase: "CON
FLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARIDAD 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DE
SAHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS 
DIRIGIDAS A DETERMINAR LA REALIDAD MATERIAL 
DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON 
LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO, CONFORMAN LA 
UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR 
Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO, ANTE 
INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA 
(OUTSOURCING O INSOURCING)." I.5o.T.35 L (11a.) 6362

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 947.—Véase: "INCI
DENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES IM
PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
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NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS." I.5o.T.32 L (11a.) 6546

Ley Federal del Trabajo, artícu los 49 y 50.—Véase: 
"INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. ES IM
PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
NATURAL DENTRO DE AQUÉL PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES NOVEDOSAS." I.5o.T.32 L (11a.) 6546

Ley Federal del Trabajo, artícu los 701 a 703.—Véase: 
"SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETEN
CIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PARA 
CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA 
PARA DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEPTARLA." 2a./J. 74/2022 (11a.) 2564

Ley Federal del Trabajo, artícu los 782 a 784.—Véase: 
"PRESTACIONES EXTRALEGALES. SU PROCEDEN
CIA DEBE SER ACREDITADA POR EL ACTOR, SALVO 
CUANDO EL PATRÓN O TERCEROS SE ENCUEN
TREN EN MEJOR POSICIÓN PARA DEMOSTRAR SU 
FUNDAMENTO Y LOS HECHOS CONTROVERTI
DOS, CONFORME A LA CARGA DINÁMICA DE LA 
PRUEBA QUE OPERA EN MATERIA LABORAL." I.5o.T. J/4 L (11a.) 6093

Ley Federal del Trabajo, artícu los 857 y 858.—Véase: 
"SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTA
DES PARA INADMITIR LA DEMANDA Y ARCHIVAR 
EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 
A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019)." PC.II.L. J/3 L (11a.) 5176

Ley Federal del Trabajo, artícu los 871 a 873K.—
Véase: "SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE 
FACULTADES PARA INADMITIR LA DEMANDA Y AR
CHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019)." PC.II.L. J/3 L (11a.) 5176

Ley General de Bienes Nacionales, artícu lo 3, frac
ción IV.—Véase: "LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

8300  Enero 2023

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FE
RROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUI
DACIÓN (FNML), POR CONDUCTO DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), ACTUALMENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER 
AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP), CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
EMITIR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN UNA 
CAUSA PENAL EN LA CUAL LE ASISTE EL CARÁC
TER DE VÍCTIMA Y ACTÚA EN DEFENSA DE SU 
PATRIMONIO." (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

Ley General de Bienes Nacionales, artícu lo 6, fracción 
XII.—Véase: "LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FERRO
CARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDA
CIÓN (FNML), POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), ACTUALMENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER 
AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP), CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
EMITIR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN UNA 
CAUSA PENAL EN LA CUAL LE ASISTE EL CARÁC
TER DE VÍCTIMA Y ACTÚA EN DEFENSA DE SU 
PATRIMONIO." (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

Ley General de Bienes Nacionales, artícu los 149 y 
150.—Véase: "LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA TIENE FERRO
CARRILES NACIONALES DE MÉXICO EN LIQUIDA
CIÓN (FNML), POR CONDUCTO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), ACTUALMENTE INSTITUTO PARA DEVOLVER 
AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP), CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE 
EMITIR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EN UNA 
CAUSA PENAL EN LA CUAL LE ASISTE EL CARÁC
TER DE VÍCTIMA Y ACTÚA EN DEFENSA DE SU 
PATRIMONIO." (IV Región)1o.15 P (11a.) 6609

Ley General de Cultura Física y Deporte, artícu los 50 
y 51.—Véase: "PARTICULARES EQUIPARADOS A 
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UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS COMISA
RIOS DEPORTIVOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE KARTISMO, ASOCIACIÓN CIVIL, ASOCIADA A 
LA FEDERACIÓN MEXICANA DE AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO, ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO EJER
CEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO CONSIDERADAS 
DE UTILIDAD PÚBLICA, AL ACTUAR, EN ESOS 
CASOS, COMO AGENTES COLABORADORES DEL 
GOBIERNO FEDERAL." PC.I.A. J/33 A (11a.) 4459

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artícu lo 87B.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO 
PARAPROCESAL PROMOVIDO POR UNA SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE (SOFOM), EN
TIDAD NO REGULADA, O DE UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE PARTICIPE COMO DEMANDADA. CO
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES LOCALES EN 
MATERIA LABORAL." VII.2o.T.12 L (11a.) 6354

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu los 215 a 220.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE 
SI PREVIO A SU INTERPOSICIÓN NO SE AGOTÓ EL 
DIVERSO DE APELACIÓN REGULADO EN LOS AR
TÍCULOS 215 AL 219 DEL CITADO ORDENAMIENTO." PC.I.A. J/28 A (11a.) 4783

Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu los 215 a 220.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR 
LAS SALAS ORDINARIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES PRONUNCIADAS EN EL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO POR FALTAS GRAVES, 
NO SON DEFINITIVAS." PC.I.A. J/26 A (11a.) 4787
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Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
artícu los 215 a 219.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LA AUTORIDAD INVESTIGA
DORA SE ENCUENTRA LEGITIMADA PARA INTER
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO Y 
REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 215 A 219 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS
TRATIVAS." PC.I.A. J/27 A (11a.) 4784

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
artícu lo 6.—Véase: "SISTEMA NACIONAL ANTICO
RRUPCIÓN. LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO POR CON
DUCTO DE SU COMITÉ COORDINADOR." PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
artícu lo 13.—Véase: "SISTEMA NACIONAL ANTICO
RRUPCIÓN. LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO POR CON
DUCTO DE SU COMITÉ COORDINADOR." PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
artícu los 8 y 9.—Véase: "SISTEMA NACIONAL ANTI
CORRUPCIÓN. LE REVISTE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y PUEDE SER EMPLAZADO POR CON
DUCTO DE SU COMITÉ COORDINADOR." PC.I.A. J/31 A (11a.) 5412

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 107.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA 
SOLICITUD DE TRASLADO VOLUNTARIO QUE SE 
SUSTENTA EN LA NECESIDAD DE ATENCIÓN MÉDI
CA REQUERIDA POR UNA RECLUSA. SE SURTE A 
FAVOR DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DONDE 
SE ENCUENTRA INTERNA." I.10o.P.8 P (11a.) 6351

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 108, frac
ción I.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
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DE UNA SOLICITUD DE TRASLADO VOLUNTARIO 
QUE SE SUSTENTA EN LA NECESIDAD DE ATEN
CIÓN MÉDICA REQUERIDA POR UNA RECLUSA. SE 
SURTE A FAVOR DE LA AUTORIDAD PENITENCIA
RIA DONDE SE ENCUENTRA INTERNA." I.10o.P.8 P (11a.) 6351

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 109.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA 
SOLICITUD DE TRASLADO VOLUNTARIO QUE SE 
SUSTENTA EN LA NECESIDAD DE ATENCIÓN MÉDI
CA REQUERIDA POR UNA RECLUSA. SE SURTE A 
FAVOR DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DONDE 
SE ENCUENTRA INTERNA." I.10o.P.8 P (11a.) 6351

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes, artícu lo 41.—Véase: "DEFENSA 
ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL PARA ADOLESCENTES. LA ESPECIALIZACIÓN 
DEL DEFENSOR A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PRO
FESIONAL EN LA MATERIA DEBE COMPROBARSE 
OBJETIVAMENTE." II.3o.P.28 P (11a.) 6375

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes, artícu lo 41.—Véase: "DEFENSA 
ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL PARA ADOLESCENTES. PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR PARA VERIFICAR QUE EL DEFENSOR QUE 
ASISTIÓ A LA PERSONA ADOLESCENTE EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ES
PECIALIDAD ACADÉMICA O POR PRÁCTICA PRO
FESIONAL EN LA MATERIA." II.3o.P.29 P (11a.) 6377

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artícu lo 7o.—Véase: "TRABAJADOR DE CONFIAN
ZA. SI EN EL JUICIO LABORAL ESTÁ ACREDITADO 
QUE QUIEN OCUPÓ EL PUESTO DE ANALISTA PO
LÍTICO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DESARROLLÓ ALGUNAS DE 
LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 7o. 
DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO 
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CIVIL, DEBE CONSIDERÁRSELE CON ESE CA
RÁCTER AUN CUANDO LAS ESTABLECIDAS A SU 
CARGO EN EL MANUAL ESPECÍFICO DE ORGANI
ZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
REGIONAL NO SEAN APTAS PARA ATRIBUIRLE DI
CHA CALIDAD [ALCANCE DE LA TESIS AISLADA 
VII.2o.T.256 L (10a.)]." VII.2o.T.14 L (11a.) 6692

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
artícu lo 20 (abrogada).—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN FISCAL. LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONERLO." II.1o.A.14 A (11a.) 6646

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguas
calientes, artícu lo 33 F, fracción I.—Véase: "FÍAT NO
TARIAL. LA SALA ADMINISTRATIVA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS RELATIVAS, EMA
NADAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO." PC.XXX. J/7 A (11a.) 3850

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu lo 46.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. LA SANCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 66 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, SE ENCUEN
TRA DIRIGIDA AL SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN 
SE ATRIBUYE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL." 1a./J. 11/2023 (11a.) 1788

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artícu lo 148, fracción XXXII.—Véase: "RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS MIEMBROS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
EL ARTÍCULO 66, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, AL 
PREVER QUE EL JUEZ QUE DECLARE LA NULIDAD 
DE UNA ACTUACIÓN JUDICIAL PUEDE IMPONER 
UNA MULTA AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE 
ELLA, ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 1a./J. 10/2023 (11a.) 1782

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 3, fracción XV.—Véase: "RESOLU
CIÓN NEGATIVA FICTA ATRIBUIDA A LA COMI
SIÓN DE AMNISTÍA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA CARECE DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE ELLA POR FALTA DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL BENEFICIO DE EX
TINCIÓN DE LA PENA FORMULADA POR PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN ALGÚN CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL (CEFERESO)." PC.III.A. J/22 A (11a.) 4910

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artícu lo 37.—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
EL DICTADO DE RESOLUCIONES. LOS PLENOS DE 
CIRCUITO CARECEN DE FACULTADES PARA DE
CRETARLA RESPECTO DE LOS JUICIOS DEL CO
NOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, CUYA TEMÁTICA ESTÉ RELACIO
NADA CON UNA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN." PC.III.A.3 K (11a.) 6062

Ley sobre el Contrato de Seguro, artícu lo 147.—
Véase: "VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO LA VÍCTIMA 
O TERCERO DAÑADO EJERCE LA ACCIÓN DIREC
TA CONTRA LA ASEGURADORA PARA EXIGIR LA 
INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS 
CON MOTIVO DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRES
TA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
DETERMINADO EN UN CONTRATO DE SEGURO 
CONTRA LA RESPONSABILIDAD, EN TÉRMINOS 
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DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY SOBRE EL CON
TRATO DE SEGURO." PC.I.C. J/22 C (11a.) 6055

Manual de Procedimien tos de Estudio Socioeconó
mico para la Afiliación de Beneficiarios al Servicio 
Médico Asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua, artícu lo 1.—Véase: "SERVICIO MÉDICO 
ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES QUE REGU
LAN LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS CONS
TITUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO." XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

Manual de Procedimien tos de Estudio Socioeconó
mico para la Afiliación de Beneficiarios al Servicio 
Médico Asistencial de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua, artícu lo 3.—Véase: "SERVICIO MÉDICO 
ASISTENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES QUE REGU
LAN LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS CONS
TITUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO." XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

Manual de Seguridad Social del Cuerpo de Guardias 
de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle CuautitlánTexcoco, artícu los 29 a 36.—Véase: 
"COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAU
TITLÁNTEXCOCO. CONFORME A LA INTERPRETA
CIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA DEL MANUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA PREVÉ, CUANDO EL 
ELEMENTO YA GOZA DE LA PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN, NO TIENE DERECHO A SU PAGO." PC.II.A. J/5 A (11a.) 3437

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 5.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
69 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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(VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021). 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
O SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE DERIVEN DE 
PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE INTEGRAN
TES DE LAS CORPORACIONES POLICIALES POR 
INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA." PC.XXII. J/3 A (11a.) 4851

Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2020, regla 
7.1.1., fracción XVIII.—Véase: "DERECHOS ADUA
NEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, Y 
LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RE
GLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2020, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE SE
GURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 76/2022 (11a.) 2358

Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2020, regla 
7.1.1., fracción XVIII.—Véase: "DERECHOS ADUA
NEROS. EL ARTÍCULO 40, INCISO M), DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, QUE PREVÉ SU PAGO 
POR EL TRÁMITE Y EL OTORGAMIENTO DE INS
CRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, Y 
LA REGLA 7.1.1., FRACCIÓN XVIII, DE LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RE
GLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2020, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES DE 2015 A 2020)." 2a./J. 77/2022 (11a.) 2360

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", 
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artícu lo 9.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE SE
GURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE PRUE
BAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR DEMAN
DA EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE 
TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA 
PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN 
DE RESOLVER CONFORME AL PRINCIPIO DE VER
DAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T. J/6 L (11a.) 6195

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", 
artícu lo 9.—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS. EL 
INCREMENTO DE LAS PENSIONES DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA JUBILADOS DEBE 
ACTUALIZARSE CONFORME AL REGLAMENTO VI
GENTE AL MOMENTO EN QUE SE OBTUVO LA JU
BILACIÓN, SIN QUE SEA VÁLIDO QUE SE SUPRIMA 
ESE DERECHO ADQUIRIDO MEDIANTE LA APLICA
CIÓN RETROACTIVA DE UNA NORMA REGLAMEN
TARIA POSTERIOR." I.5o.T.31 L (11a.) 6625

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", 
artícu lo 9.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 94, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO RE
LATIVO, AL DISPONER QUE EL DERECHO PARA 
RECLAMAR EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 
PRESCRIBE EN DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE EL MILITAR CAUSE BAJA DEL 
ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO, VIOLA 
EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, 
FRACCIONES XI Y XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL Y 9 DEL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
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HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMI
COS, SOCIALES Y CULTURALES ‘PROTOCOLO DE 
SAN SALVADOR’." XXIII.2o.1 A (11a.) 6672

Reglamento de la Ley Aduanera, artícu lo 84.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES 
Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE SECTO
RES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN XVII, 
DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS DE SUSPEN
SIÓN NO REGULADOS EN LA LEY ADUANERA NI 
EN SU REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, artícu lo 99, 
fracciones I y II.—Véase: "FACULTAD REGLADA. LA 
CONSTITUYE LA ATRIBUCIÓN DESCRITA EN EL AR
TÍCULO 99, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE HIDROCARBUROS, PUES LA INFLE
XIÓN VERBAL ‘PODRÁ’ CONTENIDA EN ESA POR
CIÓN NORMATIVA DENOTA OBLIGATORIEDAD." I.11o.A.9 A (11a.) 6537

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, artícu
lo 174.—Véase: "DELITO DE INSUBORDINACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 283, EN RELACIÓN CON 
LOS DIVERSOS 284 Y 285 DEL CÓDIGO DE JUSTI
CIA MILITAR. NO PUEDE SER ATRIBUIBLE A UN 
ELEMENTO DE LA POLICÍA MILITAR ADSCRITO O 
COMISIONADO A LA GUARDIA NACIONAL." I.9o.P.59 P (11a.) 6379

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, artícu
lo 174.—Véase: "GUARDIA NACIONAL. AL HABER
SE CONSTITUIDO COMO UNA INSTITUCIÓN POLI
CIAL DE CARÁCTER CIVIL, EL ACTUAR DE SUS 
ELEMENTOS, AUN CUANDO PROVENGAN DE UN 
CUERPO MILITAR, DEBE SUJETARSE A LA DISCI
PLINA, FUERO CIVIL Y CADENA DE MANDO ESTA
BLECIDOS EN LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL 
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Y SU REGLAMENTO Y NO A LA LEGISLACIÓN CAS
TRENSE." I.9o.P.60 P (11a.) 6541

Reglamento de Servicios Médicos para los Trabaja
dores al Servicio del Estado de Chihuahua, artícu lo 
25, fracción VII.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO QUE REGULA 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO BE
NEFICIARIOS AL SERVICIO MÉDICO QUE BRINDA 
DICHO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL." PC.XVII. J/10 A (11a.) 5295

Reglamento de Servicios Médicos para los Trabaja
dores al Servicio del Estado de Chihuahua, artícu lo 
25, fracción VII.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LA NORMATIVIDAD QUE RIGE LA 
AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES COMO BENE
FICIARIOS, CONSTITUYE UN SISTEMA NORMATIVO 
COMPLEJO." PC.XVII. J/7 A (11a.) 5298

Reglamento de Servicios Médicos para los Trabaja
dores al Servicio del Estado de Chihuahua, artícu lo 
25, fracción VII.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN 
LA AFILIACIÓN DE LOS ASCENDIENTES DE LOS 
DERECHOHABIENTES COMO BENEFICIARIOS CONS
TITUYEN UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO." XVII.2o.P.A. J/10 A (11a.) 6275

Reglamento de Servicios Médicos para los Trabaja
dores al Servicio del Estado de Chihuahua, artícu lo 
25, fracción VII.—Véase: "SERVICIO MÉDICO ASIS
TENCIAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS REQUISITOS PARA LA AFILIA
CIÓN DE ASCENDIENTES A DICHO SERVICIO, 
ASÍ COMO LA DEFINICIÓN DE DEPENDENCIA 
ECONÓMICA PLENA Y TOTAL, SON VIOLATORIOS 
DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, 
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A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA SEGURIDAD 
SOCIAL." PC.XVII. J/9 A (11a.) 5301

Reglamento del artícu lo 95 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, artícu lo 1o.—Véase: "FIANZAS 
PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRA
TOS DE OBRA PÚBLICA. EN EL REQUERIMIENTO 
DE PAGO NO RESULTA NECESARIO QUE SE ACOM
PAÑE EL FINIQUITO, ADEMÁS DE LOS DOCUMEN
TOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 
95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS." PC.I.A. J/30 A (11a.) 3757

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli
cial del Municipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 81.—
Véase: "ESTÍMULO ECONÓMICO A LA PERSEVE
RANCIA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 81 DEL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO Y 44 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL 
PORCENTAJE OTORGADO DE CONFORMIDAD 
CON LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS EN LA 
CARRERA POLICIAL DEBE SER CALCULADO DE 
ACUERDO CON EL SALARIO MENSUAL QUE PER
CIBA EL ELEMENTO OPERATIVO AL MOMENTO DE 
SU OTORGAMIENTO." PC.III.A. J/21 A (11a.) 3652

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, 
artícu los 61 y 62 (abrogado).—Véase: "SISTEMA NA
CIONAL DE INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 
Y 62 DE SU REGLAMENTO (ABROGADO), REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA." PC.III.A. J/25 A (11a.) 5451

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi
nistración Pública de la Ciudad de México, artícu lo 
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130, fracciones XI y XV.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIREC
CIÓN DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORÍA LOCAL ES COMPETENTE PARA 
SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO POR FALTAS 
GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi
nistración Pública de la Ciudad de México, artícu lo 
253, fracción III.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIRECCIÓN DE 
SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
LOCAL ES COMPETENTE PARA SUBSTANCIAR EL 
PROCEDIMIENTO POR FALTAS GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi
nistración Pública de la Ciudad de México, artícu lo 
270, fracción XV.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA DIRECCIÓN DE 
SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIREC
CIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALO
RÍA LOCAL ES COMPETENTE PARA SUBSTANCIAR 
EL PROCEDIMIENTO POR FALTAS GRAVES." I.10o.A.15 A (11a.) 6662

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía, artícu lo 27, fracción XVIII.—Véase: "APRO
VECHAMIENTOS A LAS EMPRESAS DEDICADAS AL 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN 
Y EXPENDIO AL PÚBLICO EN GENERAL DE GAS LI
CUADO DE PETRÓLEO. EL OFICIO 349B903, QUE 
CONTIENE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA CO
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) REALI
CE SU COBRO, SE ERIGE MATERIALMENTE COMO 
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UN ACTO LEGISLATIVO Y, POR ENDE, SU PUBLICA
CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA SU EFICACIA 
JURÍDICA." PC.III.A. J/23 A (11a.) 3385

Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, 
regla 1.3.3., fracción XVII (D.O.F. 24VI2019).—
Véase: "SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTA
DORES Y EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES DE 
SECTORES ESPECÍFICOS. LA REGLA 1.3.3., FRAC
CIÓN XVII, DE LAS REGLAS GENERALES DE CO
MERCIO EXTERIOR PARA 2019, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA, AL PREVER SUPUESTOS 
DE SUSPENSIÓN NO REGULADOS EN LA LEY 
ADUANERA NI EN SU REGLAMENTO." II.1o.A.12 A (11a.) 6686

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, regla 2.1.6. 
(D.O.F. 11XII2020).—Véase: "REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADO 
POR AUTORIDADES ESTATALES COORDINADAS EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL. DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA SU CUMPLIMIENTO DEBE EXCLUIR
SE EL PERIODO VACACIONAL DE LAS AUTORIDA
DES FEDERALES, CONFORME AL ARTÍCULO 12, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
AQUÉLLAS HAYAN LABORADO EN ESE LAPSO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 163/2004)." XXX.1o.1 A (11a.) 6656

Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas 
de Comercio Exterior para 2020, regla 2.4.1. (D.O.F. 
11VI2021).—Véase: "COMPETENCIA POR MATE
RIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
EN LOS QUE SE RECLAME LA REGLA 2.4.1. DE LA 
SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2020. CORRESPONDE A LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA GENÉRICA." 2a./J. 69/2022 (11a.) 2419
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